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Fundamentación 

Información confidencial 
consistente en datos personales 
cuya difusión requiere del 
consentimiento de su titular 
correspondiente a una persona 
identificada o identificable 

Información confidencial que 
comprende hechos (y actos) de 
carácter (económico, contable, 

B jurídico o administrativo) relativos 
a una persona y su difusión puede 
causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de su titular. 

7 

Se refiere a información reservada 
que forma parte de un pro ceso 
deliberativo de los servidores 
públicos y no ha sido adoptada la 
decisión definitiva, por lo tanto, 
sólo los agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento 
oueden tener acceso. 
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Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"), 116, 
párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"), así como 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas ("LINEAMIENTOS"), en relación con el artículo 31 
bis, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica ("LFCE")I _ 

Artículo 113, fracciones II y III, de la LFT AIP, 116, tercer 
y último párrafo de laLGTAIP, así como Trigésimo octavo 
y Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, en relación con los 
artículos 3, fracción IX, de la LFCE. 

Artículos 110, fracción VIII, de la LFTAIP, 113, fracción 
VIII, de la LGTAIP, así como Vigésimo séptimo de los 
LINEAMIENTOS, en relación con el artículo 31 bis, fracción I 
de laLFCE. 
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1 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y do s, cuya última reforma fue publicada en 
el mismo medio de difusión oficial el nueve de abril de dos mil doce. 
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Prueba de daño de la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en adelante, "COFECE") el primero de septiembre de dos 
mil veintidós en el expediente COMP-002-2018-1 (en adelante, "RESOLUCIÓN"). 

En términos del artículo 31 bis, fracción I de la Ley Federal de Competencia Económica1 

("LFCE") se entenderá por información reservada aquélla a la que solo los agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener acceso. Así, con 
fundamento en el artículo referido, 2 así como en los artículos 113, fracción VIII3 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública4 ("LGTAIP"); ll O, fracción 
VIII5 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública6 ("LFTAIP") y 
50 7 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de la COFECE ("REGLAMENT0");8 se considera que existe una justificante 
para testar cierta información contenida en la RESOLUCIÓN, por ser información reservada. 

Se observa que en la RESOLUCIÓN fue transcrito parte de los siguientes documentos: (i) el 
acuerdo emitido el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, (ii) acta emitida el veintitrés de 
mayo de dos mil veintidós, en el expediente COMP-002-2018 (en su conjunto, 
"CONSTANCIAS COMP"), que se encuentra en trámite, puesto que la verificación del 
cumplimiento de los compromisos asumidos por Infra, S.A. de C.V. (INFRA) y Cryoinfra, 
S.A. de C.V. (CRYOINFRA)y establecidos en la resolución emitida por el Pleno de la COFECE 
el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho en el expediente DE-006-2014 y acumulados 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
2 Los cuales establecen que: 
''Artículo 31 bis. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la realización de sus 
investigaciones y diligencias de verificación, será reservada, confidencial o pública, en términos de este artículo. 
Durante la investigación, la Comisión no permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del procedimiento, únicamente 
los agentes económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso al mismo, excepto a aquella información 
clasificada como confidencial. 
Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la información que les sea 
presentada. Cuando medie orden de wtoridad competente para presentar infonnación, la Comisión y dicha autoridad 
deberán dictar las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los términos de esta Ley aquélla que sea 
confidencial. 
Para efectos de esta Ley, será: 
J. Información Reservada: aquélla ala que sólo los agentes económfros con interés jurídico en el procedimiento pueden 
tener acceso. [ ... ] [ énfasis añadido]". 
3 El cual establece que: ''ARTÍCULO 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[ ... ] 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; [ ... ] [Énfasis 
añadido]" 
4 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
5 El cual establece que: ''ARTÍCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, E.!1!!l!!. 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[ ... ] 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; [ ... ] [Énfasis 
añadido]" 
6 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis, última reforma publicada en el DOF el veintisiete de enero 
de dos mil diecisiete. 
7 El cual establece que: ''Para que la infonnación pueda ser clasificada o desclasificada como reservada, se estará a lo 
establecido en los criterios que emita el Comité, los cuales deberán atender lo dispuesto en los artículos 113, 114 y 115 de 
la Ley General y 11 O, 111 y 112 de la Ley. y en consideración de lo que disponga la Ley de Competencia en lo relativo a 
clasificación de información dentro de los procedillllentos tramitados por la Comisi.ón [ énfasis añadido]". 
8 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en 
el mismo medio de difusión oficial el nueve de abril de dos mil doce. 



("RESOLUCIÓN DE COMPROMISOS"), tiene una vigencia de diez años, esto es, hasta el año 
dos mil veintiocho. 

A continuación, se analizan los supuestos que se deben justificar conforme al artículo 104 de 
la LGTAIP en la aplicación de la prueba de daño: Respecto de "Precisar las razones objetivas 
por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un 

riesgo real, demostrable e identificable" y a que "[ ... ] el vinculo entre la difusión de la información 

y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate": 

La reserva se justifica debido a que, si se divulgan las transcripciones que se hicieron de las 
CONSTANCIAS COMP, se podría menoscabar la conducción de la verificación del 
cumplimiento de los compromisos establecidos en la RESOLUCIÓN DE COMPROMISOS, pues 
la RESOLUCIÓN contiene información directamente relacionada con los hechos materia del 
procedimiento de verificación, y respecto del cual aún no existe una determinación final. 

A. Respecto de la obligación de "demostrar que la publicidad de la información solicitada 

generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto [ ... ] este último rebasa el interés público 

protegido por la reserva": 

El riesgo de perjuicio que se ocasionaría si se publica cierta información contenida en la 
RESOLUCIÓN y que fue referida en el punto anterior, es mayor al de proporcionar la 
información, pues se revelaría información contenida dentro de un procedimiento que tiene 
por objetivo principal verificar que INFRA y CRYOINFRA cumplan con los compromisos 
asumidos en la RESOLUCIÓN DE COMPROMISOS, evitando así que se establezcan 
exclusividades en favor de INFRA y CRYOINFRA que impidan sustancialmente que sus 
competidores actuales y potenciales accedan y crezcan en la actividad económica de la 
producción de oxígeno, nitrógeno y argón para uso industrial y/o medicinal, así como en la 
distribución y comercialización de oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos 
y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor 
criogénico en el domicilio del cliente, por lo que durante todo el plazo de verificación ( desde 
el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho9 a los diez años posteriores), 10 INFRA y 
CRYOINFRA se encuentran obligados a acreditar ciertas acciones periódicamente, y divulgar 
cierta información podría interrumpir, menoscabar o inhibir la conducción del procedimiento 
de verificación. 

B. En cuanto a la obligación de justificar que la reserva es "la opción de excepción al 
acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para 
la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo 

del derecho de acceso a la información": 

La proporcionalidad, como principio, supone la cobertura de tres sub principios: idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto: i) la idoneidad o adecuación se refiere a 
que sólo se podrá limitar un derecho en la medida que se logre alcanzar el objetivo perseguido 
por medio de esa limitación; ii) la necesidad o intervención mínima se refiere a que la medida 
limitativa debe ser necesaria e imprescindible para alcanzar el fin perseguido con el límite, y 
iü) la proporcionalidad en sentido estricto o ponderación, implica que cuando existen dos 

9 El día siguiente a la fecha en que surtió efectos la notificación de la REsoLUcióN DE COMPROMISOS (veinticinco de mayo 
de dos mil dieciocho). 
1° Fecha en el que el Secretario Técnico de la COFECE emitió el acuerdo por medio del cual tuvo por aceptada la 
REsoLUCióN DE por parte de PEMEX TRI. 



normas en colisión debe lograrse un equilibrio entre ambas, de modo que el caso concreto se 
solucione de la mejor manera, sin inhabilitar por completo a alguna de las norma o principios 
en conflicto. 

En el caso concreto, clasificación de la información que se presenta satisface los tres 
requisitos. Por una parte, la reserva es una medida idónea, pues evita la interrupción, 
menoscabo o inhibición del procedimiento de verificación de compromisos y evita posibles 
vulneraciones a la posición competitiva de INFRA y CRYOINFRA, en tanto que no se divulgaría 
información que presente a efecto de acreditar el cumplimiento de los compromisos que 
asumió. Es una medida necesaria, ya que la reserva de diversa información contenida en la 
RESOLUCIÓN es la única forma en la que no se interrumpe, menoscaba o inhibe la conducción 
del procedimiento de verificación de compromisos. Finalmente, la reserva solicitada es una 
medida proporcional toda vez que, por tratarse de una reserva de información comprendida 
en un procedimiento de verificación de compromisos, su clasificación es temporal. Cuando 
transcurran los diez años que se tienen para verificar el cumplimiento de los compromisos, 
se podrá dar acceso público a esa información, a excepción de aquella que se hubiere 
identificado como confidencial. En ese sentido la posible afectación que pudiera derivar con 
la reserva será, en todo caso, temporal y acorde con una normativa que es de orden público 
e interés social. 

C. Finalmente, respecto de la obligación de "acreditar las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar del daño": 

Revelar cierta información contenida en la RESOLUCIÓN sería contrario a los fundamentos 
señalados al inicio del presente documento, pues por el momento el expediente COMP-002-
2018 sigue en trámite. Por lo tanto, el acceso a la información referida se encuentra 
temporalmente restringido a quienes tienen interés jurídico (es decir, INFRAy CRYOINFRA) y 
no podrá ser hasta que el periodo de reserva concluya o que desaparezcan las causales de 
reserva, que se otorgue su acceso, previa clasificación de aquella información que tenga el 
carácter de confidencial. 

Por lo anterior, resulta procedente detenninar la clasificación de la información del 
EXPEDIENTE COMP que fue testada de la versión pública de la RESOLUCIÓN como 
información reservada, de confonnidad con los artículos 113. fracción VIII de la 
LGTAIP; 110. fracción VIII de la LFTAIP y Vigésimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 11 así como 
para la elaboración de Versiones Públicas. 

Dicha reserva se considera suficiente puesto que la verificación del cumplimiento de los 
compromisos es de diez años contados a partir del veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, 
fecha en que surtió efectos la notificación de la RESOLUCIÓN DE COMPROMISOS a INFRA y 
CRYOINFRA. 

11 Publicados en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis. 
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Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

Infra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, el Pleno de esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el primero de septiembre de dos mil 
veintidós, relativo al incidente de cumplimiento y ejecución por el probable incumplimiento de 
Cryoinfra, S.A. de C.V. e Infra, S.A. de C.V. a la resolución emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho en el expediente DE-
006-2014 y acumulados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto 
y vigésimo, fracciones I y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
transitorios Primero y Séptimo, párrafo último, del "Decreto por el que se reforman y ad;cionan diversas 
disposiciones de los ar/Ículos 6°; 7° 27; 28; 73; 78; 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; 1 transitorio Segundo, párrafo segundo, del "Decreto por 
el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Penal Federaf';2 1 º, 2º, 3º, 24, fracciones IV y XIX, y 38 bis de la Ley Federal de Competencia 
Económica;3 1 a 6 y 11 del "ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica emite disposiciones administrativas de carácter general reglamentarias de la Ley Federal de 
Competencia Económica",4 l, 4, fracción I, 5, fracciones 1, VI, XXVII y XXX[X, 6, 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica; el transitorio Cuarto, párrafo primero 
del "Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económ;ca emite el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica";5 resolvió de acuerdo con los antecedentes 
y consideraciones de Derecho que a continuación se expresan: 

GLOSARIO 

Para los efectos de la presente resolución se entenderá por: 

ACUERDO DE INICIO El acuerdo emitido por el ST el dieciséis de junio de dos mil veintidós 
en el EXPEDIENTE COMP por medio del cual, entre otras cosas: (i) se 
identificaron probables incumplimientos a la RESOLUCIÓN por parte de 
CRYOINFRA e INFRA; y (ii) se ordenó la apertura del procedimiento 
incidental conforme al artículo 38 bis de la LFCE y las DISPOSICIONES. 

ACUERDO DÍA INHÁBIL "ACUERDO median/e el cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, considera como inhábil el día ocho de abril de dos 
mil diecinueve", publicado en el DOF el dieciséis de abril de dos mil 
diecinueve. 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (" DOF") el once de junio de dos mil trece. 
2 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
3 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el mi smo 
medio de difusión oficial el nueve de abril de dos mil doce. 
4 Publicadas en el DOF el doce de noviembre de dos mil trece. 
5 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-J 

Las comunicaciones enviadas por CRYOINFRA e JNFRA a sus clientes a 
efecto de informar el contenido de los compromisos aprobados en la 
RESOLUCIÓN. 

Autoridad Investigadora de la COFECE o su Titular, según 
corresponda. 

"ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia 
Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 
dieciocho y principios de dos mil diecinueve" publicado en el DOF el once 
de diciembre de dos mil diecisiete. 

"ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia 
Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 
diecinueve y principios de dos mil veinte" publicado en el DOF el 
veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

"ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia 
Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 
veinte y principios de dos mil veintiuno" publicado en el DOF el tres de 
diciembre de dos mil diecinueve. 

"ACUERDO median/e el cual la Comisión Federal de Competencia 
Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 
veintiuno" publicado en el DOF el diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Comisión federal de Competencia Económica. 

Compromisos ofrecidos por CR YOINFRA e lNFRA en los ESCRJTOS DE 
COMPROMISOS y aprobados mediante la RESOLUCIÓN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Criogas, S.A. de C.V. 

Cryoinfra, S.A. de C.V. 

Contratos de suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES en 
condiciones de exclusividad celebrados por CRYOINFRA e lNFRA con 
sus clientes con posterioridad a la FECHA DE INICIO. 

2 
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VERSIÓN PÚBLICA 1387 
Pleno 

Resolución 
Cryoin/ra, S.A. de C. V. e 

Jn/ra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

Contratos de suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES en 
condiciones de exclusividad celebrados por CRYOINFRA e lNFRA con 
sus clientes con anterioridad a la FECHA DE INICIO. 

Las constancias del expediente DE-006-2014-I. 

Las constancias del expediente DE-006-2014-II. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según corresponda. 

Disposiciones administrativas de carácter general reglamentarias de la 
Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el doce 
de noviembre de dos mil trece. 

Diario Oficial de la Federación. 

El ESCRJTO DE COMPROMJSOS lNFRA y el ESCRJTO DE COMPROMISOS 
CRYOINFRA. 

El escrito con anexos presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de 
dos mil dieciocho, en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, por medio del cual 
CRYOINFRA ofreció compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de 
la LFCE. 

El escrito con anexos presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de 
dos mil dieciocho, en el EXPEDIENTE PRINCIPAL, por medio del cual 
INFRA ofreció compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la 
LFCE. 

El ESCRJTO DE MANIFESTACIONES INFRA y el ESCRITO DE 
MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 

El escrito con anexos presentado en la OFICIALÍA el veintiocho de junio 
de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE INCIDENTAL, por medio del cual 
CRYOINFRA formuló sus manifestaciones respecto a lo señalado en el 
ACUERDO DE INICIO. 

El escrito con anexos presentado en la OFICIALÍA el veintiocho de junio 
de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE INCIDENTAL, por medio del cual 
INFRA formuló sus manifestaciones respecto a lo señalado en el 
ACUERDO DE INICIO. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Las constancias del expediente COMP-002-2018 
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EXPEDIENTE 

INCIDENTAL 

EXPEDIENTE DE ORIGEN 

EXPEDIENTE PRINCIPAL 

FECHA DE INICIO 

GASES DEL AIRE 

JNFRA 

INSTRUMENTO 

NOTARIAL CRYOINFRA 

INSTRUMENTO 

NOTARIAL INFRA 

LFCE 

LISTA A LOS SEIS MESES 

LISTA DE CONTRATOS 

DE SUMINISTRO CON 

COMPROMISOS 

VIGENTES 

VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-J 

El expediente COMP-002-2018-1. 

Expediente DE-006-2014 y acumulados. 6 

Las constancias del expediente DE-006-20.14. 

El día siguiente a la fecha en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN (veinticinco de mayo de dos mil dieciocho). 

Ox ígeno, nitrógeno y argón para uso industrial y/o medicinal. 

lnfra, S.A. de C.V. 

Tercer testimonio del instrumento notarial número 73 ,312 (setenta y 
tres mil trescientos doce), emitido por el titular de la Notaría Pública 
número 246 (doscientos cuarenta y seis) de la Ciudad de México el 
treinta de mayo de dos mil dieciocho, presentado en el EXPEDIENTE 
COMP, que contiene la declaración unilateral de la voluntad emitida 
por CRYOINFRA para dar cumplimiento al Primer Compromiso de la 
RESOLUCIÓN. 

Tercer testimonio del instrumento notarial número 73 ,313 ( setenta y 
tres mil trescientos trece), emitido por el titular de la Notaría Pública 
número 246 (doscientos cuarenta y seis) de la Ciudad de México el 
treinta de mayo de dos mil dieciocho, presentado en el EXPEDI ENTE 
COMP, que contiene la declaración unilateral de la voluntad emitida 
por lNFRA para dar cumplimiento al Primer Compromiso de la 
RESOLUC IÓN. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 
reforma aplicable es la publicada en el mismo medio de difusión oficial 
el nueve de abril de dos mil doce. 

Lista de contratos de suministro con compromisos vigentes. 

Lista que debía contener los CSV y los CSC que se encuentren vigentes 
en cada periodo de medición. 

6 Mediante acuerdo emitido por el Secretario Técnico de la COFECE el diez de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó acumular al 
EXPEDIENTE DE ORIGEN los expedientes CUERDA UNO y CUERDA Dos. 
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LISTA INICIAL 

CRYOINFRA 

LISTA INICIAL INFRA' 

MERCADO(S) 

RELEV ANTE(S) 

OFICIALÍA 

OPR(s) 

PJF 

PLENO 

PRODUCTO(S) 
RELEVANTE(S) 

RESOLUCIÓN 

RLFCE 

SCJN 

SJF 

ST 

TCC 

VERSIÓN PÚBLICA 

1389 
Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-J 

Listado elaborado por CRYOINFRA dentro de los siguientes 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha en que surtió efectos la notificación 
de la RESOLUCIÓN, que debía contener los Contratos de Swninistro con 
Compromisos vigentes a dicha fecha. 

Listado elaborado por INFRA dentro de los siguientes 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a la fecha en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN, que debía contener los Contratos de Suministro con 
Compromisos vigentes a dicha fecha. 

Mercados de oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos 
y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una 
dimensión geográfica regional. 7 

La Oficialía de Partes de la COFECE. 

Los oficios de probable responsabilidad emitidos por la Al de la 
COFECE en el EXPEDI ENTE PRJNCIPAL, C UERDA UNO y CUERDA Dos. 

Poder Judicial de la Federación. 

Pleno de la COFECE. 

Oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y 
comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en 
un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

La resolución emitida por el PLENO el diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho en el EXPEDI ENTE DE ORIGEN. 

Reglamento de la LFCE, publicado en el DOF el doce de octubre de 
dos mil siete. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Secretario Técnico de la COFECE. 

Tribunal Colegiado de Circuito. 

7 En los ESCRITOS DE COMPROMI SOS, CR YOINFRA e INFRA defin ieron el concepto de " Mercados Relevantes" como " Mercados de 
oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercia/izados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional, según se define por esta Comisión en los 
OPRs" (página 5). Esa misma defini ción fue la utili zada en la RESOLUCIÓN, tal como se desprende de las pág inas 2 y 3 de la mi sma y 
es consistente con la defini ción utilizada en los OPRs (página 39 del OPR de la CUERDA Dos, 45 del OPR de la CUERDA UNO y 81 del 
OPR de) EXPEDIENTE PRINCIPAL). 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

UMA Unidad de Medida y Actualización. 

l. ANTECEDENTES 

PRJMERO. El veintiocho de abril de dos mil catorce se emitió un acuerdo por el entonces Secretario 
Ejecutivo de la COFECE en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, por medio del cual: (a) se admitió la denuncia 
presentada por CRIOGAS el tres de marzo de dos mil catorce; y (b) se ordenó el inicio de la 
investigación por la probable comisión de las prácticas monopólicas relativas previstas en el artículo 
1 O, fracciones III, IV y XI, de la LFCE en el mercado de la producción, distribución y 
comercialización de GASES DEL AIRE. 8 

SEGUNDO. El seis de noviembre de dos mil quince se emitió un acuerdo por el entonces Al en el 
EXPEDIENTE PRINCIPAL, por medio del cual se ordenó la separación de dicho expediente para su 
pronta y expedita tramitación, así como la creación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos, 
respectivamente. 9 

TERCERO. El seis de diciembre de dos mil dieciséis, el entonces titular de la Al emitió el Oficio de 
Probable Responsabilidad en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, con el cual se ordenó el emplazamiento de 
CRYOINFRA e lNFRA por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas previstas en el 
artículo 56, fracción IV, de la nueva Ley Federal de Competencia Económica,'º en el mercado de la 
distribución y comercialización de oxígeno líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y 
descargado en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica 
regional. 11 

CUARTO. El veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, el entonces titular de la Al emitió los Oficios 
de Probable Responsabilidad en la CUERDA UNO y en la CUERDA Dos, en virtud de los cuales se 
ordenó el emplazamiento de CRYOINFRA por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas 
previstas en el artículo 56, fracción IV, de la nueva Ley Federal de Competencia Económica, en los 
mercados de la distribución y comercialización de nitrógeno y argón líquido industrial a granel 
mediante pipas criogénicas y descargado en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con 
una dimensión geográfica regional, respectivamente.12 

QUINTO. El dos de mayo de dos mil dieciocho, se presentaron en la OFICIALÍA los ESCRJTOS DE 
COMPROMISOS por medio del cual lNFRA y CRYOINFRA: (a) ofrecieron compromisos en términos del 
artículo 33 bis 2 de la LFCE en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, solicitando que los mismos se hicieran 
extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos; (b) solicitaron la acumulación de dichos 

8 Folios 24 1 a 251 del EXPEDIENTE PRI NCIPAL. 
9 Folios 22575 y 22576 del EXPEDIENTE PRINCIPAL. 
10 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
11 Folios 42377 a 42670 del EXPEDIENTE PRJNCIPAL. 
12 Folios 17115 a 17445 de la CUERDA UNoy 15461 a 15581 de la CUERDA Dos . 
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expedientes; y (c) solicitaron el cierre anticipado de los mismos sin imputar responsabilidad alguna 
a lNFRA y CRYOINFRA. 13 

SEXTO. El diez de mayo de dos mil dieciocho, el ST emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE PRINCIPAL, 
por medio del cual ordenó la acumulación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDIENTE 
PRINCIPAL, para conformar el EXPEDIENTE DE ÜRJGEN. 14 

SÉPTIMO. El diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el PLENO emitió la RESOLUCIÓN, por medio de 
la cual: (a) determinó que los compromisos ofrecidos por INFRA y CRYOINFRA son idóneos y 
económicamente viables para suspender, suprimir, corregir y dejar sin efectos su posible participación 
en las prácticas monopólicas relativas imputadas y tienen como consecuencia restaurar y proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia; (b) ordenó la conclusión anticipada del procedimiento 
seguido en forma de juicio tramitado en el EXPEDIENTE DE ÜRJGEN sin imputar responsabilidad alguna 
a INFRA y CRYOINFRA; y (c) instruyó al ST a fin de verificar el cumplimiento de los compromisos 
ofrecidos en los ESCRITOS DE COMPROMISOS y aprobados mediante la RESOLUCIÓN 
("COMPROMISOS"). 15 

ÜCT Avo. El seis de junio de dos mil dieciocho, el ST emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE DE ÜRJGEN, 
por medio del cual se ordenó la creación del EXPEDIENTE COMP y se turnó a la DGAJ a efecto de 
que llevara a cabo su trámite y realizara las diligencias necesarias para verificar el cumplimiento de 
los COMPROMISOs. 16 

NOVENO. Con el propósito de verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN, la DGAJ emitió los 
siguientes acuerdos y recibió los siguientes escritos presentados en el EXPEDIENTE COMP: 

FECHA NúMEROOP OO"ORMACIÓN PRESENTADA 

138898 
Instrumento notarial que contiene la declaración unilateral de la 
voluntad emitida para dar cumplimiento al primer comprom iso. 

21.06.2018 
Instrumento notarial que contiene la declaración unilateral de la 

138899 
voluntad emitida para dar cumplimiento al primer compromiso. 

26.06.20 18 N/A 
Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentadqs el ESCRJTO 1 
CRYOINFRA y el ESCRJTO I INFRA.17 

Un ejemplar de los periódicos "El Economista", "El Financiero" y 
"El Reforma" y de diversos instrumentos notariales, para dar 

05.07.2018 139178 cumplimiento al "4. Proceso de verificación de cumplimiento". 
Identificó a diversos clientes de la LISTA INICIAL y presentó los 
contratos respectivos. 18 

13 Folios 17159 de la CUERDA UNO y 15499 de la CUERDA Dos. 
14 Folios 49036 y 49037 del EXPEDIENTE PRINCIPAL. 
15 Folios 49050 a 49078 del EXPEDIENTE DE ÜRJGEN. 
16 Fol ios 49092 a 49092 del EXPEDIENTE DE ORIGEN. 
17 Folios 134 y 135 del EXPEDIENTE COMP. 

ACRÓNIMO 

ESCRITO 1 

CRYOINFRA 

ESCRITO 1 

INFRA 

N/A 

ESCRITO 11 

CRYOINFRA 

18 En relación con dicho escrito, CRYOINFRA presentó en la OFICIALÍA un escrito el catorce de agosto de dos mil dieciocho dentro del 
EXPEDIENTE COMP, mediante el cual presentó diversas aclaraciones. 

7 



' ·., 

( OM l '-IÚS I tl)I R/\1 llf 
tOMl'UI N CIAl l'W , \ll l "A 

FECHA NúMEROOP 

139177 

19.07.2018 N/A 

139817 
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139818 

21 .08.2018 N/A 
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24.08.2018 140008 

27 .08.2018 140023 

140024 

02.10.2018 N/A . 
30. 10.2018 141440 

06.11.2018 N/A 
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INFORMACIÓN PRESENTADA 
' 

ACRÓNIMO 

Un ejemplar de los periódicos "El Economista" , "El Financiero" y 
"El Reforma" y de diversos instrumentos notariales, para dar 

ESCRITO 11 
cumplimiento al "4. Proceso de verificación de cumplimiento". 

INFRA 
Identificó a diversos clientes de la LISTA INICIAL y presentó los 
contratos resoectivos. 19 

Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentados el ESCRJTO 11 
CRYOINFRA y el ESCRJTO II INFRA y se les previno a lNFRA y 
CRYOINFRA para que aclararan diversas inconsistencias de las listas N/A 
iniciales presentadas y presentaran copia de algunos contratos, así 
como la traducción completa de diversos documentos.20 

Copia simple de algunos de los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES. 
ESCRITO 111 

CRYOINFRA 

ESCRITO 111 
Copia simple de algunos de los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES. 

INFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentados el ESCRITO 111 
CRYOINFRA y el ESCRJTO Jll INFRA y por desahogadas las N/A 
prevenciones realizadas en el acuerdo emitido el diec inueve de julio 
de dos mil dieciocho.2 1 

Solicitó que 9 (nueve) contratos no fueran considerados para efectos 
ESCRITO IV 

de determinar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN; y realizó diversas 
CRYOINFRA 

manifestaciones al respecto. 

Alcance realizando una aclaración respecto a uno de sus clientes. 
ESCRITO V 

CRYOINFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentados el ESCRJTO IV N/A 
CRYOINFRA y el ESCRITO V CRYOINFRA. 22 

Copia simple de algunos de los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES. 23 ESCRITO VI 

CRYOINFRA 

Copia simple de algunos de los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES. 
Escarro IV 

INFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentados el ESCRJTO VI 
CRYOINFRA y el ESCRJTO IV INFRA y se previno a CRYOINFRA para N/A 
que realizara diversas aclaraciones. 24 

Copia simple de algunos de los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES. 
ESCRITOVJJ 
CRYOfNFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvo por presentado el ESCRITO Vil 
CRYOINFRA y por desahogada la prevención realizada en el acuerdo N/A 
de dos de octubre de dos mil dieciocho.25 

19 En relación con dicho escrito, INFRA presentó en la OFICIALÍA un escrito el catorce de agosto de dos mil dieciocho dentro del 
EXPEDLENTE COMP, mediante los cuales presenta diversas aclaraciones. 
20 Folios 6819 a 6824 del EXPEDIENTE COMP. 
21 Folios 7359 a 7368 del EXPEDIENTE COMP. 
22 Folios 7841 a 7842 del ExPEDtENTE COMP. 
23 En relación con dicho escrito, CR YOIN FRA presentó en la OFICIALÍA un escrito el treinta de octubre de dos mil dieciocho dentro del 
EXPEDI ENTE COMP, mediante el cual presentó diversas aclaraciones. 
24 Folios 9094 a 9096 del EXPEDIENTE COMP. 
25 Folio 9251 del EX PEDIENTE COMP. 
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141984 

141985 

26.11.2018 
142003 

142004 

03.12.2018 N/A 

07.01.2019 142806 

25 .02.2019 N/A 

144872 

05 .04.2019 

144873 

09.04.2019 N/A 

10.04.2019 N/A 

26.04.2019 145202 
1 

30.04.2019 N/A 

17.05.2019 145625 
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INFORMACIÓN PRESENTADA ACRÓNIMO 

LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS 
VIGENTES ("LISTA A LOS SEIS MESES"), así como el reporte de ESCRITO VIII 

diversas comunicaciones sostenidas por CRYOINFRA con sus CRYOINFRA 

clientes. 
Reporte de diversas comunicaciones sostenidas por INFRA con sus ESCRITO V 

clientes. INFRA 

Fe de hechos contenida en el acta número 12,257 (doce mil 
doscientos cincuenta y siete) expedida por el titular de la Correduría ESCRITO IX 

Pública 16 (dieciséis) del Estado de México el veintiséis de CRYOINFRA 

noviembre de dos mil dieciocho. 
Fe de hechos contenida en el acta número 12,256 (doce mil 
doscientos cincuenta y seis) expedida por el titular de la Correduría ESCRITO VI 

Pública 16 (dieciséis) del Estado de México el veintisé is de INFRA 

noviembre de dos mil dieciocho. 
Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentados el ESCRITO 
VIII CRYOINFRA, el ESCRITO V IN FRA, el ESCRITO IX CRYOINFRA y N/A 
el ESCRITO VI lNFRA, y se previno a CR YOINFRA para que presentara 
la traducción completa de diversos documentos. 26 

Traducciones solicitadas en el acuerdo de tres de diciembre de dos ESCRITO X 

mil dieciocho. CRYOINFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvo por presentado el ESCRITO X N/A 
CR YOINFRA. 27 

LISTA DE CONTRATOS DE SUMJNISTRO CON COMPROMISOS 
ESCRITO XI 

VIGENTES ("LISTA CONTRATOS 2019") y solicitó que 3 (tres) clientes 
CRYOINFRA 

adicionales sean considerados como parte de su LISTA INICIAL. 
Respecto al cumplimiento a la obligación contenida en el penúltimo 
párrafo del PROCESO DE VERIFICACIÓN, INFRA informó que no ESCRITO VII 

contaba con ningún contrato sobre el cual informar a la COFECE; INFRA 

y solicitó quitar a UD cliente de su LISTA INICIAL. 
Acuerdo mediante el cual se tuvieron por presentado el ESCRITO XI 
CRYOINFRA y el ESCRITO VII IN FRA y previno a INFRA para que N/A 
realizara diversas aclaraciones.28 

Requerimiento de información a IN FRA y CRYOIN FRA. 29 N/A 

Desahogo a la prevención de nueve de abril de dos mil diecinueve. 
ESCRITO VIII 

INFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogada la prevención N/A 
realizada a INl-'RA el de nueve de abril de dos mil diecinueve.30 

Desahogo de INFRA en atención al requerimiento de información de ESCRITO IX 

diez de abril de dos mil diecinueve. INFRA 

26 Folios 9741 a 9743 del EXPEDI ENTE COMP. 
27 Fol io 9770 del EXPEDI.ENTE COMP. 
28 Folios 9782 y 9783 del EXPEDIENTE COMP. 
29 Folios 9782 y 9783 del EXPEDLENTE COMP. 
30 Folio 9804 del EXPEDIENTE COMP. 
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FECHA NúMEROOP INFORMACIÓN PRESENTADA ACRÓNIMO 

145626 
Desahogo de CRYOINFRA en atención al requerimiento de ESCRITO XII 

información de diez de abril de dos mil diecinueve.3 1 CRYOINFRA 

17.07.2019 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a INFRA parte del requerimiento N/A 
de información de diez de abril de dos mil diecinueve.32 

16.08.2019 147181 
Desahogo de INFRA en atención a la reiteración de diecisiete de julio ESCRITO X 

de dos mil diecinueve. INFRA 

02.09.2019 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a INFRA parte del requerimiento 
de información diez de abril de dos mil diecinueve.33 

24.09.2019 147944 
Desahogo de INFRA en atención a la reiteración de dos de septiembre ESCRITO XI 

de dos mil diecinueve.34 INFRA 

N/A Acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogada la prevención N/A 
realizada a IN FRA el dos de septiembre de dos mil diecinueve.35 

07.01.2020 Acuerdo mediante el cual se previno a CRYOINFRA para que aclarara N/A 
N/A diversas inconsistencias entre la LISTA INICLAL y diversos contratos 

de surninistro.36 

28.01.2020 150170 
Desahogo de CRYOINFRA en atenc;ión a la prevención de siete de ESCRITO XIII 

enero de dos mil veinte. CRYOINFRA 

10.02.2020 N/A 
Acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogada la prevención N/A 
realizada a CRYOINFRA el siete de enero de dos mil veinte.37 

152300 
LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS N/A 
VIGENTES ("LISTA CONTRATOS 2020"). 

13.07.2020 
Respecto al cumplimiento a la obligación contenida en el penúltimo 

152301 
párrafo del PROCESO DE VERJFICACIÓN, INFRA informó que no ESCRITO XIV 

contaba con ningún contrato sobre el cual informar a la COFECE y CRYOINFRA 

seflaló que algunos clientes habían cambiado la forma de suministro. 
17.07.2020 N/A Requerimiento de información a CRYOINFRA emitido por la DGAJ .38 N/A 
21.07.2020 N/A Requerimiento de información a INFRA emitido por la DGAJ. 39 N/A 

153081 
Solicitud de prórroga de INFRA para desahogar el requerimiento de ESCRITO XII 

veintiuno de julio de dos mil veinte. INFRA 
21 .08.2020 

Solicitud de prórroga de CRYOINFRA desahogar el ESCRITO XV 
153082 

para 
requerimiento de diecisiete de julio de dos mil veinte. CRYOfNFRA 

24 .08.2020 N/A Acuerdo mediante el cual se otorgó a la prórroga solicitada por N/A 
INFRA y CRYOINFRA para desahogar los requerimientos de 

3 1 En relación con dicho escrito, CRYOINFRA presentó en la OFICIALÍA dos escritos el once y dieciocho de junio de dos mil diecinueve 
dentro del EXPEDI ENTE COMP, mediante los cuales presentó diversas aclaraciones. 
32 Folios 10371 a 10374 del EXPEDI ENTE COMP. 
33 Folios 10470 a 10473 del EX.PEDIENTE COMP. 
34 En relación con dicho escrito, INFRA presentó en la Ortc tALiA un escrito el primero de octubre de dos mil diecinueve dentro del 
EXPEDIENTE COMP, mediante el cual realizó diversas aclaraciones. 
35 Folios 10529 a 10531 del EX.PEDIENTE COMP. 
36 Folios I 0532 a 10543 del EXPEDI ENTE COMP. 
37 Folios 10626 y 10627 del EXPEDIENTE COMP. 
38 Fol ios 10883 a 10899 del EXPEDI ENTE COMP. 
39 Folios 10902 a 10947 del EXPED IENTE COMP. 
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información de veintiuno de julio de dos mil veinte y diecisiete de 
julio de dos mil veinte, respectivamente.40 

153481 
Desahogo de CRYOINFRA en atención al requerimiento de diecisiete 
de julio de dos mil veinte. 

08.09.2020 
Desahogo de INFRA en atención al requerimiento de veintiuno de 

153482 
julio de dos mil veinte 
Acuerdo mediante el cual se reiteraron a INFRA y CRYOINFRA parte 

21.10.2020 N/A de los requerimientos de información de veintiuno de julio de dos 
mil veinte y diecisiete de julio de dos mil veinte, respectivamente y 
se impusieron multas como medidas de apremio a dichos agentes. 41 

Solicitud para regularizar el procedimiento tramitado en el 
30.10.2020 154764 EXPEDI ENTE COMP y dejar sin efectos la multa como medida de 

apremio impuesta el veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
Solicitud para regularizar el procedimiento tramitado en el 

30.10.2020 154765 EXPEDI ENTE COMP y dejar sin efectos la multa como medida de 
apremio impuesta el veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

Desahogo de CRYOINFRA en atención a la reiteración de veintiuno 
06.11 .2020 154897 

de octubre de dos mil veinte. 

06.11.2020 154900 
Solicitud de prórroga para desahogar la reiteración de veintiuno de 
octubre de dos mil veinte. 

12. 11 .2020 N/A Acuerdo mediante el cual se concedió a INFRA la prórroga solicitada 
el seis de noviembre de dos mil veinte .42 

Acuerdo mediante el cual se indicó a INFRA y CRYOINFRA que no 
13.11.2020 N/A había lugar a reponer procedimiento tramitado en el EXPEDI ENTE 

COMP.43 

23 . 11 .2020 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a CRYOINFRA la orden contenida 
en el requerimiento de diecisiete de julio de dos mil veinte.44 

155479 
Exhibió información financiera para la individualización de la multa 

04 .12.2020 
impuesta el veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

155480 
Exhibió información financiera para la individualización de la multa 
impuesta el veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
Acuerdo mediante el cual se tuvo por presentados el ESCRITO XIX 

09.12.2020 N/A CRYOINFRA y el ESCRJTO XV IN FRA y se cuantificaron las multas 
impuestas como medida de apremio en el acuerdo de veintiuno de 
octubre de dos mil veinte . 
Acuerdo mediante el cual se impuso una multa como medida de 

22.02.2021 N/A apremio a INFRA al no haber dado cumplimiento a la reiteración de 
veintiuno de octubre de dos mil veinte.45 

40 Folios 10966 a 10968 del E XPEDIE NTE COMP. 
41 Folios 11154 a 11163 del EXPEDI ENTE COMP. 
42 Folios 11283 a 11284 del EXPEDIENT E COMP. 
43 Folios 11285 a 11289 del EXPEDI ENTE COMP. 
44 Folios 11290 a 11299 del EXPEDIENTE COMP. 
45 Folios 11505 a 11516 del EXPEDIENTE COMP. 
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22.02.2021 156122 
Desahogo de CRYOINFRA en atención a la reiteración de veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte. 

26.02.2021 156241 
Desahogo de INFRA en atención a la reiteración de veintidós de 
febrero de dos mil veintiuno. 

12.03.2021 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a CRYOINFRA la orden contenida 
en el acuerdo de diecisiete de julio de dos mil veinte .46 

16.03.2021 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a INFRA la orden contenida en el 
acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veinte .47 

Respecto al cumplimiento a la obligación contenida en el penúltimo 
156861 párrafo del PROCESO DE YERJFICACIÓN, INFRA informó que no 

05.04.2021 contaba con ningún contrato sobre el cual informar a la COFECE. 

156862 
Exhibió la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES ("LISTA CONTRATOS 2021 "). 

N/A Acuerdo mediante el cual se tuvo por presentado el ESCRJTO XXI 
CR YOINFRA. 48 

13 .04.2021 
Acuerdo mediante el cual se tuvo por presentado el ESCRITO XVII N/A 
INFRA.49 

16.04.2021 157074 
Desahogo de CRYOINFRA en atención a la reiteración de doce de 
marzo de dos mil veintiuno. 

30.04.2021 N/A Acuerdo mediante el cual se reiteró a CRYOINFRA la orden contenida 
en el acuerdo de diecisiete de julio de dos mil veinte .50 

13 .05.2021 157496 
Alcance mediante el cual lNFRA pretende desahogar la reiteración de 
dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

19.05.2021 157595 Escrito de manifestaciones de lN FRA. 

Desahogo de CRYOINFRA en atención a la reiteración de treinta de 
24.05 .2021 157641 

abril de dos mil veintiuno. 

Acuerdo mediante el cual se impuso una multa como medida de 

04.06.2021 N/A apremio a CRYOINFRA por no desahogar la totalidad del 
requerimiento de información de diecisiete de julio de dos mil 
veinte.5 1 

08.06.2021 157943 Escrito en alcance de INFRA. 

Acuerdo mediante el cual se cuantificó la multa como medida de 
11 .06.2021 N/A apremio impuesta a INFRA el veintidós de febrero de dos mil 

veintiuno.52 

46 Folios 12070 a 12089 del EXPEDIENTE COMP. 
47 Folios 12090 a 12094 del EXPEDIENTE COMP. 
48 Folios 12303 y 12304 del EXPEDIENTE COMP. 
49 Folios 12301 y 12302 del EXPED IENTE COMP. 
5° Folios 12326 a 12332 del EXPEDIENTE COMP. 
5 1 Folios 12369 a 12375 del EXPEDIENTE COMP. 
52 Fo lios 12395 y 12396 del EXPEDIENTE COMP. 
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Solicitud para regularizar el procedimiento tramitado en el ESCRITO 

16.06.202 1 158097 EXPEDI ENTE COMP y dejar sin efectos la multa como medida de XXIV 

apremio impuesta el cuatro de junio de dos mil veintiuno.53 CRYOINFRA 

17.06.2021 N/A Realiza diversas manifestaciones en alcance al escrito de dieciséis ESCRITO XXV 
de junio de dos mil veintiuno. CRYOINFRA 

O 1.07.2021 158368 Realiza manifestaciones en alcance. 
ESCRITO XX 11 

INFRA 

Realiza manifestaciones alcance al escrito presentado el 
ESCRITO 

02.07.2021 158393 
en 

XXVI 
diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

CRYOINFRA 

Acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogado por parte de 
CRYOINFRA el requerimiento de información de diecisiete de julio 

16.07.202 1 N/A de dos mil veintiuno y sus reiteraciones y se previno a CRYOIN FRA N/A 
para que señalara el carácter de la información presentada mediante 
diversos escritos.54 

Acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogado por parte de IN FRA 
13 .08.202 1 N/A el requerimiento de información de veintiuno de julio de dos mil N/A 

veintiuno y sus reiteraciones.55 

Acuerdo mediante el cual se hizo efectivo el apercibimiento 

21.10.2021 N/A decretado en el acuerdo de dieciséis de julio de dos mil veintiuno y N/A 
se ordenó identificar como confidencial diversa información 
presentada por CRYOINFRA.56 

05.04.2022 162641 
Exhibió la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON ESCRITO 

COMPROMISOS VIGENTES ("LISTA CONTRATOS 2022"). XX:111 INFRA 

Exhibió la LISTA CONTRATOS SUMINISTRO CON 
ESCRITO 

05 .04.2022 162642 
DE DE 

XXVII 
COMPROMISOS VIGENTES ("LISTA CONTRATOS 2022"). 

CRYOINFRA 

21.04.2022 N/A Acuerdo de prevención a CRYOINFRA para presentar la traducción N/A 
completa de diversos documentos.57 

Desahogo a la prevención realizada el veintiuno de abril de dos mil 
ESCRITO 

28.04.2022 163065 XXVIII 
veintidós. 

CRYOíNFRA 

DÉCIMO. Con motivo de la contingencia sanitaria derivada del virus SARS-COV-2, el PLENO emitió 
los siguientes acuerdos a efecto de que no corrieran plazos de algunos procedimientos, en diversos 
periodos de labores: 

Fecha de Publicación en el Periodo de suspensión Días inb,biles 
Acuerdo de suspensión emisión DOF 

(dia.mes.allo) (dia.mes.allo) (dia.mes.allo) (dia.mes.allo) 

53 En relación con dicho escrito, CRYOINFRA presentó en la OFICIAL ÍA un escrito el diecisiete de junio de dos mil veintiuno dentro del 
EXPEDIENTE COMP, mediante el cual presentó diversas aclaraciones. 
54 Folios 12555 a 12465 del EXPEDIENTE COMP. 
55 Fo lios 12468 a 12480 del EXPEDI ENTE COMP. 
56 Folios 12489 a 12488 del EXPEDIENTE COMP. 
57 Folios 12924 a 12927 del EXPEDIENTE COMP. 
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CFCE-084-2020 19.03.2020 24.03.2020 
CFCE-095-2020 14.04.2020 17.04.2020 
CFCE- 117-2020 27.04.2020 30.04.2020 
CFCE-143-2020 25.05 .2020 29.05.2020 
CFCE-155-2020 08.06.2020 12.06.2020 
CFCE- 172-2020 25.06.2020 30.06-2020 

CFCE-315-2020 07. 12.2020 11 .12.2020 

CFCE-001 -2021 12.01.2021 15.01.2021 
CFCE-015-2021 26.01.2021 29.01.2021 
CFCE-006-2022 12.01.2022 14.02.2022 
CFCE-020-2022 24.01.2022 27.01.2022 
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Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

Jnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

23.03.2020 a 17.04.2020 n/a 
20.04.2020 a 30.04.2020 n/a 
06.05.2020 a 29.05.2020 n/a 
01.06.2020 a 12.06.2020 n/a 
15.06.2020 a 30.06.2020 n/a 
01.07.2020 a 10.07.2020 n/a 

14.12.2020 a 18.12.2020 y 04.01 .2021 al 
del 11.01.2021 a 15.01.2021 08.01.2021 

18.01.2021 a 29.01.2021 n/a 
02.02.2021 a 19.02.2021 n/a 

14.01.22 a 27.01.2022 n/a 
28.01.2022 a 11.02.2022 n/a 

DÉCIMO PRJMERO. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado José Eduardo 
Mendoza Contreras solicitó al PLENO que calificara su excusa para conocer, discutir, resolver o en su 
caso, intervenir en la defensa del EXPEDIENTE COMP y relacionados o derivados, la cual fue 
calificada como improcedente en sesión de veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

DÉCIMO SEGUNDO. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Brenda Gisela 
Hemández Ramírez solicitó al PLENO que calificara su excusa para emitir voto respecto del 
EXPEDIENTE COMP y relacionados o derivados, la cual fue calificada como improcedente en sesión 
de veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

DÉCIMO TERCERO. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ana María 
Reséndiz Mora solicitó al PLENO que calificara su excusa para emitir voto respecto del EXPEDIENTE 
COMP y relacionados o derivados, la cual fue calificada como improcedente en sesión de veintiséis 
de mayo de dos mil veintidós. 

DÉCIMO CUARTO. Derivado del análisis de las constancias del EXPEDIENTE COMP, el dieciséis de 
junio de dos mil veintidós el ST emitió el ACUERDO DE INICIO, a través del cual: (a) se ordenó de 
oficio la apertura del procedimiento incidental previsto en los artículos 38 bis de la LFCE, 1 a 6, 9 a 
11 y 19 de las DISPOSICIONES y 20, fracción X, del ESTATUTO por los probables incumplimientos de 
lNFRA y CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN; (b) se ordenó la creación del EXPEDIENTE INCIDENTAL; y (c) 
se turnó el EXPEDIENTE INCIDENTAL a la DGAJ a efecto de que tramitara el incidente de cumplimiento 
y ejecución respectivo.58 

DÉCIMO QUINTO. En la siguiente tabla se muestran las fechas de notificación del ACUERDO DE INICIO 
y las fechas en que INFRA y CRYOINFRA presentaron sus contestaciones a dicho acuerdo: 

Fecha de notificación 
Fecha de contestación al ACUERDO 

Agente económico (dfa/mes/afio) 
DE INICI059 

(día/mes/afio) 
CRYOINFRA 17/06/2022 28/06/2022 

58 Folios 13054 a 13191 del EXPEDIENTE COMP. 
59 Al respecto, CRYOINFRA e INFRA presentaron sus contestaciones al ACUERDO DE INICIO previo correo electrónico en términos del 
artículo 4 del RLFCE. 
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28/06/2022 

DÉCIMO SEXTO. El cinco de julio de dos mil veintidós, se emitió un acuerdo por parte de la DGAJ 
en el EXPEDIENTE INCIDENTAL, por medio del cual, se previno a CRYOINFRA a efecto de que, dentro 
del plazo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que surtiera 
efectos la notificación de dicho acuerdo, subsanaran las inconsistencias advertidas de los ESCRJTOS 
DE MANIFESTACIONES. 60 Dicho acuerdo se notificó personalmente el siete de julio de dos mil 
veintidós. 61 

DÉCIMO SÉPTIMO. El quince de julio de dos mil veintidós, se presentaron en la OFICIALÍA los escritos 
de INFRA y CRYOINFRA en cumplimiento a la prevención ordenada en el acuerdo emitido por la DGAJ 
el cinco de julio de dos mil veintidós.62 

DÉCIMO OcT AVO. El cinco de agosto de dos mil veintidós, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE INCIDENTAL por medio del cual: (i) se tuvo por desahogada la prevención del acuerdo 
emitido el cinco de julio de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE INCIDENTAL; (ii) se proveyó respecto 
de las pruebas ofrecidas por lNFRA y CRYOrNFRA; y (iii) se otorgó a INFRA y CRYOINFRA un plazo 
improrrogable de 5 (cinco) días hábiles a efecto de que formularan por escrito los alegatos que en 
Derecho correspondieran. 63 

DÉCIMO NOVENO. El doce de agosto de dos mil veintidós, se presentaron en la OFICIALÍA los escritos 
de lNFRA y CR YOINFRA por medio de los cuales rindieron los alegatos correspondientes. 64 

VIGÉSIMO. El dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se emitió un acuerdo por la DGAJ en virtud 
del cual se tuvo por integrado el EXPEDIENTE INCIDENTAL al dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós. 65 

ll. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es la autoridad competente para resolver el presente incidente de cumplimiento 
y ejecución, con fundamento en los artículos citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGUNDA. En la RESOLUCIÓN se analizaron los ESCRJTOS DE COMPROMISOS conforme a lo siguiente: 

"[ ... ] 
[ . . . Respecto al Segundo Compromiso ... ] 

CRYOINFRA, INFRA [ . . . ] manifestaron lo siguiente: 

6° Folios 976 a 988 del EXPEDIENTE INCIDENTAL. 
61 Folios 1001 a 1004 del EXPEDLENTEINCIDENTAL. 
62 Folios 1005 a 1327 del EXPEDLENTE INCIDENTAL. 
63 Folios 1328 a 1347 del EXPEDIENTE INCIDENTAL. 
64 Folios 1348 a 1381 del EXPEDLENTE INCIDENTAL. 
65 Folio 1382 del EXPEDLENTE INCIDENTAL. 
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'[CRYO/Nr'RA, INFRA] se compromete{n} a que la duración máxima de la cláusula que prevé la 
preferencia en el suministro del Producto Relevante será de 5 (cinco) años para el caso de 
Contratos de Suministro con Compromisos. 

l os Contratos de Suministro Vigentes cuyo plazo forzoso inicial resulte superior a 5 (cinco años) 
podrán permanecer vigentes hasta su vencimiento, sin embargo, seguirán lo señalado respecto de 
la renovación automática en el Sexto Compromiso propuesto en este documento. Por tanto, en 
relación con este punto, la estipulación a favor de tercero referida en el numeral I (i) anterior 
establecerá la obligación a cargo de [CRYOINFRA, INFRA] de modificar las obligaciones sobre 
renovación automática sin que se modifique el plazo forzoso inicial, sin perjuicio de que se dará 
cumplimiento a los demás compromisos que se contienen en esta promoción '. 66 

El compromiso ofrecido por CRYOINFRA, INFRA [ . .. ] resulta idóneo y económicamente viable para 
suprimir la práctica imputada, en virtud de que las emplazadas proponen limitar el plazo forzoso inicial 
de los CSC a cinco años. Dicho plazo máximo - pudiendo ser por un plazo menor- , conjuntamente con la 
limitación a las cláusulas de renovación automática que impiden que la vigencia de los contratos de 
suministro se renueven por términos similares a los originalmente previstos, conforme al Sexto 
Compromiso que se analiza más adelante, así como la reducción en las penalizaciones que enfrentan los 
clientes en caso de terminación anticipada de los contratos de suministro, conforme al Séptimo 
Compromiso que se describe más adelante, tienden a reducir las barreras que enfrentan los clientes para 
finalizar las relaciones contractuales de suministro en exclusividad y, en consecuencia, disminuir el costo 
de cambiar de proveedor. 

Por otro lado, se estima viable que los CSV mantengan el plazo forzoso originalmente pactado, como lo 
ofrecen las emplazadas, puesto que ello evitaría afectar la planeación financiera que realizaron las 
emplazadas al momento en el que suscribieron los CS Vy llevaron a cabo las inversiones correspondientes. 
En este caso, si bien las emplazadas podrán mantener el plazo f orzoso inicial previsto, no podrán renovarse 
los contratos con el mismo plazo ; es decir, no se deberá reiniciar su vigencia f orzosa, como sucede en 
diversos contratos que obran en el EXPEDIENTE, ya que la renovación automática sólo podrá ser por un 
plazo máximo de hasta un año, como se advierte en el Sexto Compromiso que se analiza más adelante, 
facilitando también la posibilidad del cliente de cambiar de proveedor una vez que ha finalizado el plazo 
forzoso inicial. 

[ ... Respecto al Tercer Compromiso ... ] 

CRYOINFRA, INFRA l .. . ] manifestaron lo siguiente: 

'{CRYOINFRA, INFRA] se compromete[n] a adicionar una cláusula a los Contratos de Suministro con 
Compromisos así como a los Contratos de Suministro Vigentes en la que se establezca que el 
Suministro Preferentel67l se limita únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque 
criogénico y demás infraestructura sobre la que {CRYOINFRA, INFRA] realiz{aron] las inversiones, 
por lo que no implica una prohibición para que el cliente de que se trate permita la instalación de 
algún otro tanque en sus instalaciones de cualquier otro proveedor en el que adquiera cualquiera 

66 La nota a l pie respectiva señala lo siguiente: " Folios 48935, 48961, 48985 y 48986 del Exn;LJ/t.NTH PR!NC!f'AL". 
67 La nota al pie respectiva sefl ala lo siguiente: "En los ESCRJTOS /JH COMl'ROMISOS /JH GRUPO lNFII.A [ ... J se define como 'Suministro 
Preferente ' a '[. .. } aquel suministro de los Productos Relevantes que {CRYOINFRA, lNFRA [ ... jj realiza[nj para clientes en condiciones 
de exclusividad "'. 
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de los Productos Relevantes, siempre y cuando se instale con una tubería independiente del Punto 
de Suministrol681 al Punto de Consumol69i. 

En caso de que el cliente opte por conectar o vincular el sistema de suministro de otro proveedor 
con el de [CRYOINFRA, INFRA}, podrá llevarlo a cabo siempre y cuando: (i) se instale un flujo-metro 
con totalizador y registrador para poder identificar el tiempo y hora de suministro de cada 
proveedor al tanque; (ii) se instalen válvulas Check para evitar retrocesos y posibles 
contaminaciones y; (iii) se instalen válvulas de paso independientes para evitar el suministro 
simultáneo de productos de ambos proveedores. Los anteriores requerimientos con la.finalidad de 
garantizar al cliente el correcto funcionamiento del tanque así como la calidad del Producto y 
sujetos a la condición de que [CRYOINFRA, INFRA] otorgue[n] garantías sobre la calidad del 
Producto y manejo de infraestructura correspondientes en dichos contratos. 

En los contratos podrá señalarse que cuando un cliente instale otro sistema (tanque e 
inf raestructura) el cliente liberará de responsabilidad a [CRYOINFRA, INFRA] y [los} sacará en paz 
y a salvo respecto de cualquier contaminación de producto o af ectación a su producción que pudiere 
generarse por una mezcla o contaminación de gases en sus procesos derivado de tener dos o más 
líneas de suministro de distinto proveedor que en algún momento del proceso pudieran cruzarse o 
confluir '. 70 

[ ... ] 
Toda vez que las emplazadas condicionan la posibilidad de exigir a sus clientes el cumplimiento de los 
requisitos identificados con los incisos (i) a (iii) a que se haya acordado otorgar las garantías de calidad 
y seguridad correspondientes en el contrato de suministro del que se trate, adiciona/mente a los 
razonamientos referidos, se considera que el compromiso propuesto es idóneo y económicamente viable 
para suprimir la práctica imputada a las emplazadas. 

[ . . . Respecto al Cuarto Compromiso . . . ] 

CRYO INFRA, INFRA [ .. . ] manifestaron lo siguiente: 

'[CRY_OJNFRA, INFRA] se compromete[n] a no establecer obligaciones de Suministro Preferente 
adicionales al uso, en condiciones de exclusividad, de la infraestructura sobre la que haya realizado 
las inversiones, por lo tanto la exclusividad no comprenderá productos o instalaciones distintas a 
las anteriores. 

Es decir, [CRYOINFRA, INFRA] se compromete[n] a no restringir la adquisición por parte del cliente 
a cualquier tercero de cualquier producto o productos, incluyendo los Productos Relevantes, por 
lo que se limitará a realizar el Suministro Preferente en el tanque criogénico en el que haya 
realizado las i nversiones, siempre y cuando se cumpla con todos los requerimientos descritos en el 
Compromiso Tercero anterior '. 71 

El compromiso ofrecido por CRYOINFRA, INFRA [ ... ] es idóneo y económicamente viable para suprimir las 
conductas imputadas a las emplazadas y sus efectos. Tal como se indicó, las emplazadas se comprometen 

68 La nota al pie respectiva señala lo sigui ente: "En los Esumvs ot: COMPROMISOS m : GRUl'O INFRA [ ... ] se define como 'Punto de 
Suministro· a la '[v]á/vu/a que tiene el tanque de almacenamiento criogénico o tanque thermo donde los Productos Relevantes salen 
para ser suministrado al p unto de consumo "'. 
69 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "En los liSCRJ'l'OS IX COMl'ROMISOS Dli GRUPO INFRA [ . .. ] se define como 'Punto de 
Consumo · a la 'fv }álvu/a o punlo de conexión que tiene el equipo que usa los Productos Relevan/es provenienle del Punto de 
Suminislro y que es la razón principal del uso o aplicación de los Produclos Relevan/es en el proceso de l clienle "'. 
70 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " Folios 48935, 48936, 48961, 48962 y 48986 de l ExPHD!tNn PRINCIPAL". 
7 1 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folios 48936, 48962 y 48986 del EXPH/JIHNT!i PR!NCWA !,". 
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a limitar el alcance de las exclusividades contenidas en los CSV y CSC al uso del tanque criogénico y 
demás infraestructura sobre la cual realizaron las inversiones, precisando que la exclusividad no se podrá 
establecer sobre el suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES, lo cual complementa al Tercer Compromiso 
abordado previamente. 

[ ... Respecto al Quinto Compromiso ... ] 

CRYOINFRA, INFRA [ ... ] manifestaron lo siguiente: 

'El Suministro Preferente se /imitará al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico 
y demás infraestructura en las que se hayan realizado inversiones, por lo que [CRYOINFRA, INFRA} 
se compromete[n} a identificar especifica e individua/mente cada uno de los domicilios del cliente 
en los que [CRYOINFRA, INFRA} cuenta[n} con un tanque criogénico en el cual suministrará[n} de 
manera preferente conforme a los Contratos de Suministro y donde se hayan instalado los activos 
correspondientes a la Inversión. 

[CRYOINFRA, INFRA} no podrá{n} extender esta obligación a cualquier otra ubicación o domicilio 
contingente en la que el cliente decida asentar su actividad productiva'. 72 

El compromiso ofrecido por CRYOINFRA, INFRA [ . .. ] es idóneo y económicamente viable para suprimir la 
conducta imputada a las emplazadas y sus efectos. lo anterior, en virtud de que se limita el alcance de las 
exclusividades contenidas en los CSV y CSC al uso del tanque criogénico e infraestructura sobre la cual 
las emplazadas realizaron las inversiones, precisando que la exclusividad no podrá extenderse a otra 
ubicación o domicilio en la que el cliente asiente su actividad productiva, lo cual complementa lo previsto 
en el Tercer y Cuarto Compromiso analizados previamente. 

[ ... Respecto al Sexto Compromiso . . . ] 

CRYOJNFRA, INFRA [ ... ] manifestaron lo siguiente: 

La vigencia de los Contratos de Suministro con Compromisos y de los Contratos de Suministro 
Vigentes podrá continuar automáticamente al término del plazo forzoso inicial por periodos 
máximos de hasta un año. En caso de que el cliente decida no continuar con la relación contractual, 
deberá dar aviso a [CRYOJNFRA, INFRA} con al menos 3 (tres) meses de anticipación a la finalización 
del plazo forzoso inicial o del plazo extendido, según corresponda, con lo cual se dará por 
terminado el contrato sin penalización para el cliente. 

l os Contratos de Suministro Vigentes cuyo periodo forzoso inicial haya finalizado a la Fecha de 
Inicio, deberán ajustarse para reflejar este compromiso, es decir, se renovarán por periodos 
máximos de un año conforme a lo señalado. 

En los Contratos de Suministro Vigentes y los Contratos de Suministro con Compromisos en los que 
se lleve a cabo la renovación automática o cualquier renovación o renegociación de la relación 
contractual, los términos y condiciones de los contratos se ajustarán para reflejar las 
amortizaciones realizadas por el cliente durante el plazo forzoso inicial. En consecuencia, los 
contratos establecerán los términos y condiciones que permanecerán tras su renovación. Por ello, 
se deberá incorporar en los Contratos de Suministro con Compromisos los conceptos de Inversión 
que serán cubiertos durante el plazo forzoso inicial y los que continuarán cubriendo en caso de que 
se lleve a cabo la renovación automática. En el caso de los Contratos de Suministro Vigentes, los 
conceptos de Inversión que serán cubiertos solamente se incorporarán para el caso de que se 
renueve automáticamente el contrato. 

72 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folios 48936, 4893 7, 48962, 48963 y 48987 del ExPliD!liNTli PJUNCll'AL" . 
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En relación con lo anterior, es importante expresar a esta Comisión que existen razones económicas 
que sustentan la existencia de estas cláusulas de renovación automática. De manera general, 
{CRYOINFRA, INFRA} realizará[n} los gastos asociados a la Inversión únicamente cuando se tiene 
un cliente que dé uso a los activos contenidos en dicha Inversión. El monto final de esta Inversión 
es elevado y, en el caso de la Inversión de largo Plazo, con una vida útil significativamente mayor 
al periodo de exclusividad contenido en los Contratos de Suministro con Compromisos y de los 
Contratos de Suministro Vigentes, con base en lo establecido en el Primer Compromiso 
desarrollado. Adicionalmente, al momento de la instalación de la infraestructura en el domicilio 
del cliente, y en ocasiones de manera recurrente a lo largo de la vigencia del Contrato de Suministro 
con Compromisos y de los Contratos de Suministro Vigentes, [CRYOINFRA, INFRA} habrá{n} de 
absorber altos costos de instalación y operación de dicha infraestructura (Inversión No 
Recuperable). 

En razón de lo anterior, [CRYOINFRA, INFRA} requiere[n} de un tiempo razonable, por lo menos 3 
(tres) meses, para que en su caso de que el Contrato de Suministro con Compromisos y/o los 
Contratos de Suministro Vigentes no se piensen renovar por parle del cliente, pueda reubicar la 
Inversión de largo Plazo con otro cliente de manera tal que no pierda la oportunidad de amortizar, 
en el tiempo, la totalidad de los gastos incurridos. Así, por un tema de planeación financiera, 
[CRYOINFRA, INFRA} requiere[n} conocer con anticipación, los activos que habrán de estar 
disponibles para nuevos clientes ya contratados, para modificar las condiciones de clientes 
existentes que así lo necesiten o para proyectos por desarrollar. De otra manera, aumentan las 
probabilidades de tener infraestructura ociosa lo cual implica para las empresas altos costos de 
capital. 

Dado que la adquisición de los tanques en ocasiones se hace según las necesidades especificas de 
cada cliente, [CRYOINFRA, INFRA} puede[n} tardar varios meses en encontrar a otro cliente que 
pueda hacer uso de la infraestructura de largo Plazo adquirida especialmente para el cliente y que 
tiene una vida útil remanente. 

Por otra parte, debido a las obligaciones de suministro contenidas en el Contrato de Suministro 
con Compromisos y en los Contratos de Suministro Vigentes, [CRYO!NFRA, INFRA} se ve[n} 
obligado[s} a destinar una parte de su producción, más un margen, para cubrir las necesidades de 
consumo del cliente. Es así que requiere conocer con anticipación si esta capacidad estará 
disponible, en caso de no renovarse el contrato, para nuevamente buscar clientes a quien asignar 
esta nueva capacidad ociosa o incluso, dependiendo las necesidades especificas y condiciones del 
mercado, realizar asignaciones de producción entre distintos gases o entre distintas plantas. lo 
mismo sucede con la reservación de la capacidad instalada que será asignada para la atención de 
sus clientes en lo que se refiere a mantenimiento o adquisición de nuevas pipas necesarias para 
transitar las rutas, el número de empleados que necesitarán para abastecer las necesidades con la 
cartera de clientes, entre otras. 

En resumen, la renovación automática anticipada otorga a [CRYOINFRA, INFRA} la oportunidad de 
llevar a cabo la planeación financiera y operativa necesaria para aumentar su eficiencia y 
competitividad como agente económico oferente en el mercado. Situación que beneficia también al 
cliente. 

Adicionalmente, este cliente también se beneficia de la renovación automática anticipada pues 
garantiza la continuidad del suministro de los Productos Relevantes en las mismas condiciones. 

l o anterior es de gran relevancia debido a que la gran mayoría de los clientes en los Mercados 
Relevantes requieren de un suministro continuo para no interrumpir sus propios procesos 
productivos. Así, en caso de que las condiciones del Contrato de Suministro con Compromisos y/o 

19 



VERSIÓN PÚBLICA 

(OMISIÚ/\ ll l>IK I IH 
< CJ~ll'I 11· ( IA I CO/\Ó.\ 11t A 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

de los Contratos de Suministro Vigentes sean satisfactorios para el cliente, la renovación 
automá/'ica garantiza al mismo que éstas habrán de mantenerse en el futuro lo cual otorga 
certidumbre financiera y operativa. En caso de que dichas condiciones no le resulten satisfactorias, 
tienen la opción de renegociar el contrato o terminarlo y cambiarse de proveedor, considerando la 
corta vigencia de la renovación del contrato'. 73 

[ ... ] 
El compromiso propuesto por CRYOINFRA, INFRA [ ... ] resulta idóneo v económicamente viable para 
suprimir la práctica imputada, en virtud de que elimina la posibilidad de que se renueve automáticamente 
la vigencia f orzosa de los contratos de suministro en los términos originalmente establecidos; es decir, sin 
que se observen cambios en los términos y condiciones del contrato que reflejen los pagos realizados por 
los clientes durante el plazo forzoso inicial. l o anterior, ya que se comprometen a establecer en los 
contratos de suministro la forma en que se ajustarán los términos y condiciones de los contratos tras 
cualquier continuación o renegociación de la relación contractual, lo cual deberá reflejar las 
amortizaciones realizadas por los clientes durante el plazo forzoso inicial. En este sentido, esta autoridad 
considera que dichos ajustes podrían implicar una reducción en el precio, puesto que existen conceptos de 
inversión o costos que serán amortizados en el periodo inicial, tales como los costos de instalación de la 
infraestructura necesaria para abastecer los PRODUCTOS RELEVANTES, los cuales no deberán ser cobrados 
por más de una ocasión a los clientes. 

[ . . . Respecto al Séptimo Compromiso .. . ] 

CRYOINFRA, INFRA [ .. . ] manifestaron lo siguiente: 

'En el supuesto de que el cliente decida terminar anticipadamente el Contrato de Suministro con 
Compromisos y/o el Contrato de Suministro Vigente, [CRYOINFRA, INFRA} cobrará{n] las siguientes 
cantidades: 

t:n caso de terminación anticipada por parte de los clientes, [CHYO/Nr"IIA, INFIIA} cobrará[n} las siguientes penalidades: 

No. De años de contrato 

Inversión recuperable 
equipo estándar 

Cobro de volumen no 
Consumido 

Cobro de la inversión no 
recuperable (obra, 

ingeniería, instalación, 
de equipos etc) fsic J más 

un 25% de utilidad 

73 La nota al pie respecti va señala lo siguiente: "Folios 4893 7, 48938, 48963, 48964 y 48987 a 48989 del Exn:01t.m1:.· PI/JNCll'AL" . 

20 Eliminado: cinco columnas, dos renglones y doce palabras. 
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En relación con lo anterior, es preciso señalar a esta Comisión que la tabla anterior refleja las 
cantidades a ser pagadas en caso de terminación anticipada para un Contrato de Suministro con 
Compromisos y/o el Contrato de Suministro Vigente con una vigencia de 5 (cinco) años forzosos 
iniciales. 

Por lo que se refiere a aquellos Contratos de Suministro Vigentes con una vigencia mayor a 5 
(años), contando a partir del sexto año y en delante [sic}, se ajustarán las penalizaciones referentes 
a los conceptos denominados 'Inversión recuperable equipo estándar ' y por 'Cobro de volumen no 
consumido ' de manera constante, para los años restantes, en los siguientes términos: 

En caso de terminación anticipada por parte de los clientes, [ . . . ] cobrará las siguientes penalidades 

No. De años de contrato 

Inversión recuperable 
equipo estándar 

Cobro de volumen no 
consumido 

Cobro de la inversión 
no recuperable (obra, 

ingeniería, instalación, 
etc.) más un 25% de 

utilidad 

Por lo que se refiere al rubro de 'Cobro de la Inversión no recuperable (obra, ingeniería, 
instalación, etc.) más un 25% de utilidad ', se definirá deforma proporcional anual para cada uno 
de los años restantes de dicho contrato. De este modo, por ejemplo, si el contrato es de una vigencia 
de 6 años, se determinarán y si son 8 años de vigencia, se 
determinarán 

Lo anterior a efecto de que se facilit e al cliente la terminación anticipada del contrato, si así lo 
desea, pero que a la vez el proveedor reciba una compensación acorde a las expectativas de lo que 
dejaría de recibir desde la negociación misma del contrato. 

Adiciona/mente, en los casos en los que sí se haya llevado a cabo la renovación automática de la 
relación contractual, las penalizaciones del contrato se ajustarán para reflejar las amortizaciones 
realizadas por el cliente durante el plazo f orzoso inicial. En consecuencia, los Contratos de 
Suministro con Compromisos y los Contratos de Suministro Vigentes establecerán con claridad las 
penalizaciones por terminación anticipada que se subsistirán tras la renovación del mismo, 

eliminando los conceptos de Inversión que hayan sido amortizados por el cliente' . 

21 
Eliminado: cinco renglones, tres renglones y veintiocho palabras. 
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El compromiso propuesto por las emplazadas reduce de forma significativa dichos costos de cambio, ya 
que se comprometen a cobrar por concepto de penalización en caso de terminación anticipada de los CSV 
y los CSC, montos que permitirían a sus competidores disputar cada contrato con el cliente del que se 
trate, particularmente en los últimos años de la vigencia del mismo. l os montos de penalización a los que 
se comprometen las emplazadas deben considerarse como montos máximos; es decir, existe la posibilidad 
de que, en cada contrato, los consumidores de los PRODUCTOS RELEVANTES puedan negociar condiciones 
aún más favorables por concepto de penalización ante la terminación anticipada de la relación 
contractual Con ello se reducen los costos de cambio que pudieran generarse artificialmente de las 
cláusulas de compensación, elemento en el que se sustenta la imputación, por lo que el compromiso es 
idóneo y económicamente viable para suprimir y corregir la práctica imputada, asi como para restaurar 
y proteger el proceso de competencia. 

[ . .. Respecto al Octavo Compromiso ... ] 

CRYOINFRA, fm-RA [ .. . ] manifestaron lo siguiente: 

'[CRYOINFRA, INFRA} se compromete[n} a que los Contratos de Suministro con Compromisos no 
incluirán disposiciones por virtud de las cuales [CRYOINFRA, INFRA} pueda[n} solicitar a sus clientes 
la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro proveedor y para el caso de los Contratos 
de Suministro Vigentes que contengan esta cláusula, la misma será eliminada en la Fecha de Inicio'. 

[ .. . ] 
El compromiso presentado por CRYOJNFRA, INFRA [ ... ] atiende estas cuestiones, puesto que proponen la 
eliminación de cualquier disposición que les permita obtener ofertas comerciales de otros competidores, 
tanto en los CSC como en los CSV, por lo cual resulta idóneo y económicamente viable para suprimir la 
práctica imputada a las emplazadas y, en consecuencia, protege el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

[ . .. Respecto al Noveno Compromiso] 

CRYOINFRA, INFRA [ ... ] manifestaron lo siguiente: 

'[CRYOINFRA, INFRA} se compromete[n} a que los Contratos de Suministro con Compromisos no 
incluirán disposiciones por virtud de las cuales {CRYOINFRA, INFRA} establezca[n} el derecho de 
preferencia en el suministro en los casos en los que el cliente abra una instalación o se dedique a 
otras actividades y para el caso de los Contratos de Suministro Vigentes que contengan esta 
cláusula, la misma será eliminada en la Fecha de Inicio'. 

De acuerdo con la imputación presuntiva, las cláusulas que otorgan el derecho de preferencia a las 
emplazadas aseguran una nueva contratación, en igualdad de condiciones con otros proveedores, en los 
casos en los que no ocurra la renovación automática, con lo que se incrementa la temporalidad del 
suministro en exclusividad, prolongando y asegurando así, la continuidad con el mismo proveedor e 
incrementando así los costos de cambio. 

El compromiso presentado por CRYOINFRA, INFRA [ .. . ] atiende estas cuestiones al proponer la eliminación 
de dichas cláusulas en los CS Vy a no incluir en los CSC cláusulas que otorguen el derecho de preferencia 
en el suministro cuando el cliente abra una instalación o se dedique a otra actividad Por lo tanto, el 
compromiso resulta idóneo y económicamente viable para suprimir la presunta práctica imputada a las 
emplazadas y, en consecuencia, protege el proceso de competencia y libre concurrencia. 

[ ... Respecto al Décimo Compromiso ... ] 
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'la lista definitiva de los conceptos para la adquisición de la lnversiónl74
/ que [CRYOINFRA, INFRA] 

presente[n] al cliente al momento de la contratación de la comercialización y distribución de los 
Productos Relevantes deberá formar parte integral de los Contratos de Suministro con 
Compromisos, de tal manera que desde el inicio de la vigencia del contrato, sea del conocimiento 
del cliente los conceptos y el monto total al que asciende la Inversión. 

Dentro de esta Inversión habrán de distinguirse entre inversiones en activos con una cierta vida 
útil, por ejemplo, la adquisición del tanque criogénico o las sistemas y activos adicionales (ver 
Anexo 1) (' Inversión de largo Plazo') y los gastos no recuperables, por ejemplo, los trámites ante 
unidades de verificación para registros ante la STPS por tanques sujetos a presión, los gastos de 
instalación, la tubería de suministro de cobre, acero al carbón, acero inoxidable o aislado al alto 
vacío, la memoria de cálculo, dibujos, manuales de equipos, garantías, las capacitaciones y los 
seguros (ver Anexo 1), entre otros (' Inversión No Recuperable'). la Inversión de l argo Plazo habrá 
de indicar la Vida Útil de cada uno de los conceptos de costos que incluya'. 

l a transparencia en los conceptos de inversión a la que se refieren las emplazadas coadyuvará a reducir 
los costos de cambio que enfrentan los consumidores, pues tendrán información precisa respecto de los 
pagos y amortizaciones que realizan durante la relación contractual, así como de las penalizaciones que 
en su caso deberán pagar por terminación anticipada de la misma. Con ello, se reduce la posibilidad de 
que se incrementen artificialmente dichos costos de cambio o que dichos costos sean desconocidos por los 
clientes al estar incluidos en el precio final de los PRODUCTOS RELEVANTES, por lo que el compromiso 
propuesto resulta idóneo v económicamente viable para suprimir la práctica imputada a las emplazadas 
y, en consecuencia, protege el proceso de competencia y libre concurrencia. 

[ ... Respecto a otras manifestaciones sobre los compromisos .. . ] 

CRYOINFRA, INFRA [ . . . ] manifestaron lo siguiente: 

'a) Alcance del ofrecimiento de compromisos: El presente ofrecimiento se limita en su cobertura a 
los Productos Relevantes en los Mercados Relevantes en los términos de este escrito y no constituye 
reconocimiento de violación o incumplimiento alguno a las disposiciones aplicables de la lFCE o 
de fa Nueva ley, ni consiente definición de mercado alguna o la existencia del poder sustancial de 
[ .. . INFRA y CRYOIN FRA] en mercado alguno. Es entendimiento de [ .. . INFRA y C RYOIN FRA] que el 
cierre de los expedientes que podría ser decretado por esa Comisión, excluirá de manera expresa 
cualquier otro producto y cualquier otro mercado, por lo que el cierra de los expedientes no 
prejuzgará sobre las condiciones de competencia en cualquier otro producto y cualquier otro 
mercado. Por lo anterior, se señala que es motivo determinante de la voluntad de [ . .. INFRA y 
CR YOINFRA] para ofrecer los presentes Compromisos es que esta Comisión emita un acuerdo de 
cierre de expediente en el que expresamente se libere a [ . .. INFRA y CRYOINFRA] de cualquier 
responsabilidad y se excluya del alcance o cobertura de los Compromisos cualquier otro producto 
y cualquier otro mercado. 

74 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "En los EsC..'RITOS 0 1;· COMl'HOMISOS DI:: CHUPO INFHA [ ... J, el término 'Inversión · se define 
de la siguiente manera: 'Incluye todos los gastos y costos en los que incurre/ nj [CHYOINFHA, INFHAj para poder instalar en el domicilio 
del cliente la infraestructura necesaria para la provisión de los Productos Relevantes. Esta Inversión corresponderá a la que 
/ CHYOINFHA, INFIIA} le presente[n] al cliente al momento de la contratación de la comercialización y distribución de los Productos 
Relevantes. Incluirá, de manera enunciativa más no limitativa, los conceptos contenidos en el Anexo l . Estos conceptos podrán variar 
dependiendo las características particulares del suministro contratado, las condiciones del espacio fisico donde habrá de instalarse 
el tanque criogénico en el domicilio del cliente y las necesidades específicas del mismo"'. 
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b) Firmeza de la resolución dictada por COFECE. los compromisos establecidos en el presente 
escrito entrarán en vigor en la Fecha de Inicio. 

c) Extensión de los compromisos a las cuerdas. Toda vez que el expediente principal (DE-006-2014) 
fue separado por esta Comisión mediante el Acuerdo de Separación, es condición sine qua non para 
validez de los Compromisos aquí propuestos, el que los mismos se hagan extensivos a las cuerdas 
del expediente principal, es decir, a los expedientes DE-006-2014-1y DE-006-2014-11, en virtud de 
que se resuelven los problemas de competencia identificados en los tres expedientes [ .. . ]'. 

las emplazadas señalan como condición para la validez de los compromisos presentados, en primer lugar, 
que se les libere expresamente de cualquier responsabilidad y se acuerde la conclusión anticipada del 
procedimiento. 

Al respecto, se indica que de conformidad con el párraf o tercero del artículo 33 bis 2 de la LFCE 20 / 2, 
con el escrito de ofrecimiento de compromisos de las emplazadas esta autoridad podrá concluir 
anticipadamente el procedimiento, para lo cual podrá cerrar el expediente sin imputar responsabilidad 
alguna a las emplazadas o bien, imputar responsabilidad e imponer una multa de hasta por la mitad de la 
que correspondería. 

En relación con la condición de excluir del alcance de los compromisos a cualquier otro producto y 
mercado, se indica que esta resolución únicamente versa sobre los compromisos ofrecidos por las 
presuntas responsables y concernientes a los PRODUCTOS RELEVANTES en los MERCADOS RELEVA NTES 

definidos en esta RESOLUCIÓN. 

Por último, en cuanto a la solicitud de las emplazadas de que los compromisos propuestos se hagan 
extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, se indica que mediante acuerdo emitido el diez de mayo 
de dos mil dieciocho los procedimientos contenidos en la CUERDA UNO y la CUERDA Dos, faeron 
acumulados al EXPEDIENTE PRINCIPAL con la finalidad de que este PLENO resolviera en una sola resolución 
la propuesta de compromisos planteada por las emplazadas. 

De esta manera, los compromisos ofr ecidos por las emplazadas colman los requisitos del artículo 33 bis 2 
de la LFCE 20 J 2 de conformidad con las siguientes consideraciones: 

• El hecho de que los compromisos sean aplicables a todo el universo de contratos de suministro de los 
PR0DUC10S RELEVANTES vigentes, así como aquellos que se lleguen a suscribir durante la vigencia 
de los compromisos, garantiza la supresión de la práctica imputada presuntivamente desde la FECHA 
DE INICIO. 

• Al limitarse el establecimiento de exclusividades únicamente al uso del tanque criogénico y demás 
infraestructura en la que se realicen las inversiones, sin que su alcance se pueda extender a otros 
domicilios o plantas aj enos a la inversión o a cualquier producto, permitirá generar competencia 
entre los participantes de esos mercados, ya que crea la posibilidad de que los consumidores de los 
PRODUCTOS RELEVANTES se abastezcan de distintos proveedores. 

• Se logra la disminución de los costos que enfrentan los clientes que decidan cambiar de proveedor 
debido a que: a) se reducen los plazos máximos de vigencia forzosa de los contratos de suministro -
tanto el plazo fo rzoso inicial como en posibles renovaciones o continuación de la relación 
contractual- , el plazo para interrumpir la renovación automática y las penalizaciones máximas en 
caso de terminación anticipada de la relación contractual; b) se realizan ajustes en los términos y 
condiciones de los contratos, incluyendo las penalizaciones, en caso de que se lleve a cabo su 
renovación (lo que implica que no se contemplarán aspectos y cantidades que ya habían sido 
amortizados); y c) se transparentan para cada cliente los conceptos de inversión, permitiéndole 
conocer el monto total de la misma. 

• Con la eliminación de las "cláusulas de consumidor másf avorecido" se evitará un posible monitoreo 

24 



VERSIÓN PÚBLICA 

1409 
Pleno 

( OMl~IÓN 111) 1 RJ\I Uf 
( O Ml'I 11-:-.flA I C0 /<0 "11( A 

Resolución 
Cryoin/ra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

de los precios ofrecidos por las emplazadas respecto de sus competidores, p or lo que se reduce la 
. posibilidad de que exista un intercambio de información que se podría traducir en una práctica 

anticompetitiva que afectaría a los mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES y a sus consumidores. 
Así, las emplazadas no podrán conocer las of ertas comerciales entre los oferentes de los PRODUCTOS 
RELEVANTES como consecuencia de una condición contractual. 

• La eliminación de las cláusulas que otorgan el derecho de pref erencia a las emplazadas en el 
suministro le permitirá a los clientes que consumen los PRODUCTOS RELEVANTES abrir una instalación 
o dedicarse a otras actividades productivas sin sujetarse a un mismo proveedor, lo que genera por sí 
mismo competencia en los mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES e incluso podría generar mayor 
competencia en los mercados relacionados con las actividades comerciales de esos clientes. 

Así, los compromisos presentados por las emplazadas, entendidos como un coryunto sistemático e integral 

de obligaciones a realizar por CRYOINFRA, INFRA [ . .. ]. tienen como consecuencia la restauración y 
protección del proceso de competencia y libre concurrencia, en virtud de que suprimen la conducta 
imputada y sus efectos. 

[ ... Respecto al proceso de verificación ... ] 

CRYOINFRA, i NFRA [ ... ] manifestaron lo siguiente: 

'd) Vigencia de los compromisos. Los Compromisos ofrecidos mediante el presente escrito tendrán 
una vigencia de 10 (diez) años, contados a partir de la Fecha de inicio. 

e) Verificación de cumplimiento. [CRYOINFRA, INFRA] propone[n] que la verificación de los 
Compromisos ofrecidos se realice mediante el siguiente procedimiento: 

Para el cumplimiento de los Compromisos de [CRYOINFRA, INFRA] deberá[n] publicar en su página 
de internet, así como media cuartilla en las secciones de negocios de los periódicos de mayor 
circulación nacional, especificamente, en El Financiero, El Reforma y El Economista, los 
Compromisos para conocimiento de sus clientes y, además deberá[n] hacer del conocimiento de 
cada uno de los clientes con los que tenga celebrando [sic] un Contrato de Suministro Vigente a fin 
de que esté en posibilidad de solicitar le sean aplicados los Compromisos a dicho contrato. la 
publicación en la página de interne/ de [CRYOINFRA, INFRA] deberá realizarse a los 15 (quince) días 
hábiles siguientes a la Fecha de Inicio y demostrando a la Comisión dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles a la Fecha de Inicio. Asimismo, deberá[ n] presentar ante la comisión, en un p eriodo máximo 
de 3 (tres) meses a la Fecha de Inicio, copia de los acuses de las comunicaciones a los clientes 

referidas [sic]. 
Para efectos de lo anterior, [CRYOINFRA, INFRA] pondrá[n] a disposición de todos sus clientes un 
correo electrónico y una línea telefónica a través de los cuales podrán solicitar la modificación del 
Contrato de Suministro Vigente aplicando los Compromisos [y CRYOINFRA, INFRA] deberá[n] 
realizar dicha modificación en un periodo que no p odrá exceder de JO (diez) días hábiles. 
[CRYOINFRA, INFRA] deberá{n] documentar la respuesta de sus clientes y presentarla mediante 
grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a los 6 (seis) meses posteriores a la 
Fecha de Inicio. 

Adicionalmente, dentro de los 30 (treinta) días hábiles a la Fecha de inicio, [CRYOINFRA, INFRA] 
entregará[n] a la COFECE la lista lnicial/751, así como copia de la totalidad de los contratos 

75 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ."En los t,::,·cRITOS oi; COMPUOMISOS 01:: GIWPO INFRA [ .. . ], el término 'lista Inicial · se 
define de la siguiente manera: 'Se refiere al listado a ser elaborado por [CUYOINFRA, INFRA} dentro de los siguientes 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a la fec ha en que surta efectos la notificación de la resolución emitida por esta Comisión aprobando estos 
compromisos, que contenga los Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes a dicha fec ha"' . 

25 



. ... 
VERSIÓN PÚBLICA 

( ()MIWh 11 1)1 RA I PI 

l 0 ~11'1 11 M 1A I U l~ ÚM lt A 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

ref eridos en la lista Inicial, con la finalidad de que esta autoridad cuente con la totalidad de los 
Contratos de Suministros Vigentes y pueda verificar el cumplimiento dado a los Compromisos pór 
parte de [CRYOINFRA , INFRA}. 

Asimismo, atendiendo a las solicitudes de los clientes realizadas a través del correo electrónico o 
de la línea telefónica que para tal ef ecto ponga[n] [CRYOINFRA, INFRA J a su disposición, se generará 
la lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentesl76f, la cual también se hará de 
conocimiento de esta Comisión inicialmente a los 6 (seis) meses posteriores a la Fecha de Inicio y 
después, una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad, 
y durante la totalidad de la vigencia de los compromisos a efecto de que ésta verifique el 
cumplimiento dado a dichos Compromisos. En cualquier momento dentro del plazo de la vigencia 
de los Compromisos, la Comisión podrá requerir a [CRYOJNFRA, INFRA J una muestra o totalidad de 
los contratos señalados en la lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes o 
ieformación relevante respecto del cumplimiento total de los Compromisos. 

Una vez que trascurran 5 (cinco) años de la vigencia de los Compromisos, [CRYOJNFRA, INFRA] 
podrá{n] solicitar a la Comisión la eliminación o modificación de los compromisos señalados. Para 
tal efecto, presentará{n] los argumentos y las pruebas sobre las condiciones de mercado que 
permitan a la Comisión resolver la viabilidad y conveniencia de la eliminación o modificación de 
los Compromisos '. 

l a verificación del cumplimiento debe permitir a esta COFECE revisar los términos y condiciones 
contenidos en los contratos de suministro celebrados por las emplazadas a partir de la FECHA DE INICIO, 
por lo que la vigencia de los compromisos debe abarcar el periodo de vigencia f orzosa máxima de los 
nuevos contratos y permitir la verificación de la relación contractual después de que ha finalizado su plazo 
f orzoso inicial. En este sentido, la vigencia de diez años de los compromisos propuestos por CRYOINFRA, 

INFRA [ .. . ] es suficiente para dar seguimiento a las relaciones contractuales que se suscriban y 
prorroguen, ya que podrían verificarse las condiciones y términos que mantienen los contratos nuevos que 
contemplen la vigencia máxima propuesta y que sean prorrogados. 

Por otro lado, CR YOINFRA, INFRA [ . . . ] prevén los términos y plazos para la publicación de los compromisos 
propuestos en sus páginas de Internet, así como en medios de difusión esp ecificas, con la intención de 
hacerlos del conocimiento de sus clientes, precisando el tiempo y la f orma en que se realizará dicha 
publicación, así como los plazos mediante los cuales esta autoridad podrá comprobar que efectivamente 
se haya cumplido con dicho compromiso. 

En cuanto al compromiso de hacer del conocimiento de cada uno de sus clientes los compromisos, de igual 

f orma, CRYOJNFRA, INFRA [ ... ] establecen un plazo máximo de tres meses en el cual esta autoridad podrá 
verificar que efectivamente llevaron a cabo las comunicaciones de los compromisos propuestos a sus 
clientes. 

En relación con el compromiso de poner a disposición de todos sus clientes un correo electrónico y una 
línea telefónica a través de los cuales podrían solicitar las modificaciones a los CSV, CRYOINFRA, INFRA 

[ ... ] se comprometen a documentar las respuestas de sus clientes y presentar/as ante esta COFECE a los 
seis meses de la FECHA DE INICIO, lo cual permitirá a esta autoridad corroborar si los consumidores de los 

76 La nota a l pie respecti va señala lo siguiente: "En los J:,sc11nvs 01:: COMl'IIOMISOS DH GR Ul'O INFJ/A [ . . . J, el término 'Lista de Contratos 
de Suministro con Compromisos Vigentes ' se define de la siguiente manera: 'Se refiere a una lista que contendrá los Contratos de 
Suministro Vigentes y los Contratos de Suministro con Compromisos que se encuentren vigentes en cada periodo de medición. Dicha 
lista deberá contener contra/os vigentes contenidos en la Lista Inicial, así como contratos vigentes contenido en la Lisia de Contratos 
de Suministro con Compromisos Vigentes"' . 
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PRODUCTOS RELEVANTES efectivamente aceptaron o rechazaron la modificación de sus contratos conforme 
a los compromisos. 

CRYOJNFRA, INFRA [ . . . ] también proponen el compromiso de proporcionar a esta COFECE dentro de los 
treinta días hábiles a la FECHA DE INICIO, la totalidad de los contratos con compromisos que estuvieran 
vigentes a esa fecha y, posteriormente, a entregar de forma periódica durante la vigencia de los 
compromisos una lista de los contratos de suministro con compromisos vigentes a la fecha de cada entrega. 
l o anterior, permitiría a esta autoridad verificar que efectivamente se hayan realizado modificaciones a 
los CSV o que se hayan incluido los compromisos en los CSC durante toda la vigencia de los compromisos. 

Aunado a todo lo anterior, las emplazadas proponen que esta COFECE pueda solicitar en cualquier 
momento información relevante para la verificación del cumplimiento total de los compromisos. Ello 
otorga a esta autoridad la posibilidad de acceder a todos los elementos que considere sean necesarios 
para corroborar el pleno cumplimiento de los compromisos. 

Por lo anterior, y toda vez que la propuesta para la verificación del cumplimiento de los compromisos 

presentados por CRYOINFRA, INFRA [ . . . ] establece mecanismos y un procedimiento con términos y plazos 
especificas que garantizan que esta COFECE pueda comprobar el cumplimiento de los mismos, se 
considera que los compromisos propuestos colman los requisitos previstos en el artículo 33 bis 2 de la 
LFCE 201 2, por lo que resultan idóneos y económicamente viables para suspender, suprimir, corregir o 
dejar sin efectos la práctica monopólica relativa imputada. 

[ ... ] [énfasis añadido]". 77 

Por su parte, en el A CUERDO DE IN ICIO se determinó, entre otras cosas, que CRYOIN FRA e IN FRA 

realizaron actos u omisiones que constituían probables incumplimientos a la R ESOLUCIÓN conforme 
a lo siguiente: 

" [ ... ] 

/ . PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS 

Con independencia de lo señalado en párrafos anteriores, esta autoridad observa que pudo existir un 
incumplimiento presuntivo a los COMPROMISOS por parte de CRYOINFRA e lNFRA. 

A. INFRA 

El ESCRl7V DE COMPROMISOS lNFRA señala, entre otras cosas, lo siguiente: 

[ ... ] 

De lo anterior se desprende que l NFRA : (i) ofreció compromisos para eliminar cualquier preocupación de 
competencia económica en los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y 
comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el 
domicilio del cliente; y (ii) señaló que el alcance del ofrecimiento de compromisos se limita a los '[. . .} 
Productos Relevantes en los Mercados Relevantes [. . .} ', esto es, en los mercados de oxígeno, nitrógeno y 
argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

Adicionalmente, el Pleno de la COFECE emitió la RESOLUCIÓN tomando en consideración los 
compromisos ofrecidos e indicó que: '[. . .} esta resolución únicamente versa sobre los compromisos 

77 Páginas 12 a 23 de la R ESOLUCIÓ N (folios 4906 1 a 49072 del E XPEDIENT E DE ÜRJGEN). 
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ofrecidos por las presuntas responsables y concernientes a los PRODUCTOS RELEVANTES [esto es, oxígeno, 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y 
descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente} en los MERCADOS RELEVANTES 
definidos en esta RESOLUCIÓN '. De hecho, la RESOLUCIÓN también señala que los of erentes de los 
COMPROMISOS (incluyendo a INFRA} propusieron que la COFECE pudiera solicitar en cualquier momento 
información relevante para la verificación del cumplimiento total de los COMPROMISOS. 

Aunado a lo anterior, tal como se analizó en el apartado 'A. DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD' 
de este mismo acuerdo, INFRA realizó una declaración unilateral de la voluntad de manera general sin 
limitar su ámbito de aplicación únicamente a oxígeno. Dicho de otra manera, INFRA realizó la estipulación 
a favor de terceros prevista en la RESOLUCIÓN de manera general para que dicho documento se aplicara 
de manera general a los tres Productos Relevantes, esto es, para los clientes a los que se les suministra 
oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial y no sólo para los clientes de oxígeno. 

Asimismo, al momento de hacer del conocimiento de diversos clientes el contenido de los COMPROMISOS 
según el ESCRITO fff INFRA, se desprende que INFRA comunicó los COMPROMISOS a clientes de los tres 
Productos Relevantes, lo cual revela que ef ectivamente consideraba como aplicables los COMPROMISOS a 
los clientes de oxígeno, nitrógeno y argón. 

Por lo anterior, esta Secretaría Técnica considera que los COMPROMISOS debían ser aplicados por INFRA 
en los tres mercados relevantes, es decir respecto a sus clientes de oxígeno, nitrógeno y argón líquido 
industrial distribuidos y comercia/izados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente; por lo que el análisis de los posibles incumplimientos se 
realiza bajo esos términos. 

En este asp ecto, dentro de las diligencias de verificación del EXPEDIENTE, la DGAJ emitió un acuerdo el 
diez de abril de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE por medio del cual, entre otras cosas, se requirió 
información y documentos a INFRA relacionada con los COMPROMISOS. En respuesta a dicho acuerdo, el 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve se presentó un escrito en la OFICIALÍA por parte de INFRA en el 
cual indicó que: 

' [ .. . ] 

[ . . . ] en un acto de buena f e y con el ánimo de seguir colaborando con esta Comisión como lo ha 
sido desde la Investigación, durante el procedimiento seguido en f orma de juicio y en los 
compromisos; lnfra presenta la relación de los contratos solicitados por esta COFECE respecto al 
suministro de nitrógeno y argón líquido industria/ distribuidos y comercia/izados a granel mediante 
pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente suscritos 
por mi representada, a partir de la fecha en que legalmente resultan aplicables los Compromisos, 
es decir, firmados del 25 de mayo de 2018 a la f echa del presente escrito. Toda vez que el 
Requerimiento de Información va más allá de lo que estricta y legalmente Infra está obligada a 
presentar a esta Comisión de conformidad con lo establecido en la propia Resolución, en virtud de 
lo siguiente: 

a) De conformidad con el OPR se emplazó a Infra ' ... por la probable comisión de prácticas 
monopólicas relativas previstas en el artículo 56,.fracción I V, de la LFCE 2014, en el mercado 
de la distribución y comercialización de oxígeno liquido industrial a granel mediante pipas 
criogénicas y descargado en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente .. . ' 

b) Posteriormente, con f echa 24 de f ebrero de 201 7 se emitieron dos oficios de probable 
resp onsabilidad por la probable comisión de la práctica monopólica relativa descrita en el 
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párrafo anterior, pero respecto a la distribución y comercialización de 'nitrógeno ' y 'argón ' 
líquido industrial, mercado en el cual lnfra no fue emplazada. 

c) En virtud de lo anterior, los Compromisos a los cuales se constriñó lnfra aplican única y 
exclusivamente a los contratos de distribución y comercialización de oxígeno líquido 
industrial tal y como se especifica en el inciso a) anterior y, en consecuencia, los ieformes de 
cumplimiento a que se refiere la Resolución aplican única y exclusivamente a dichos contratos. 

En ese tenor y bajo las consideraciones anteriores, a continuación lnfra desahoga en tiempo y forma 
el Requerimiento de Información respecto a la documentación que está legalmente obligada con 
esta COFECE y, asimismo, proporciona la relación de la información solicitada que si bien no fue 
materia ni de la Investigación, ni del OPR y mucho menos de la Resolución y Compromisos, en un 
acto de buena fe y coadyuvancia con esta autoridad a continuación se presenta. 

[ ... ]' . 

De lo anterior se desprende que INFRA refirió que el requerimiento de la DGAJ iba más allá de lo que dicho 
agente económico estaba legalmente obligado a presentar a la COFECE porque INFRA: (i) fu e emplazada 
por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas en el mercado de la distribución y 
comercialización de oxígeno liquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente; (ii) no f ue emplazado en los mercados de nitrógeno y 
argón líquidos industriales; y (iii) los compromisos ofrecidos por INFRA se constriñen únicamente al 
oxígeno líquido industrial. Por esas razones, INFRA estimó que los COMPROMISOS que ofreció sólo 
aplicaban al mercado de oxígeno liquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en 
un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, pero no a los de nitrógeno y/o argón líquido industrial. 

Dicho de otra manera, INFRA considera que no estaba obligado a cumplir los COMPROMISOS en los 
mercados de nitrógeno y/o argón líquido industrial. Sin embargo, tal como se desprende del ESCRITO DE 
COMPROMISOS INFRA, dicho agente económico ofreció los COMPROMISOS para los tres mercados relevantes; 
es decir, para los mercados de oxigeno, nitrógeno v argón líquido industrial distribuidos v 
comercializados a granel mediante pipas criogénicas v descargados en un contenedor criogénico en el 
domicilio del cliente. 

l o anterior, fue hecho del conocimiento de INFRA por la DGAJ mediante el acuerdo emitido el diecisiete 
de j ulio de dos mil diecinueve, al reiterar la orden contenida en el REQUERIMIENTO /, en los siguientes 
términos: 

'En el escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de mayo de dos mil dieciocho, INFRA ofreció los 
compromisos manifestando, entre otras cuestiones lo siguiente: 

'B. CONSIDERACIONES GENERALES 

{INFRA} comparece en este acto voluntariamente, como agente económico directamente involucrado 
en la Investigación. a efecto de ofrecer diversos compromisos que resulten idóneos y 
económicamente viables para eliminar cualquier preocupación en materia de competencia en los 
mercados de oxigeno, nitrógeno v argón líquido industrial distribuidos y comercia/izados a granel 
mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, 
con una dimensión geográfica regional, incluyendo aquellas preocupaciones descritas en los OP Rs, 
así como para restaurar y proteger el proceso de competencia y libre concurrencia de dichos 
mercados {. .. }' 
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En ese sentido, se indica a INFRA que el requerimiento forma parte de las diligencias necesarias 
para verificar el cumplimiento total de los compromisos aceptados por esta COFECE mediante la 

Rt-SOLUCIÓN.' 

Así, se procede al análisis de los probables incumplimientos de INFRA. 

J. PUBLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS, PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNICA Y CORREO 

ELECTRÓNICO Y REPORTE SEMESTRAL DE COMUNICA CIONES. 

INFRA se obligó, entre otras cosas, a publicar los COMPROMISOS en media cuartilla de la sección de 
negocios de los periódicos 'El Financiero', 'El Reforma ' y 'El Economista '. 

En el TESTIMONIO NOTA RIAL III se adjuntaron algunas f otografias de los ejemplares de trece de junio de 
dos mil dieciocho de los periódicos 'El Financiero' y 'El Reforma '. Asimismo, mediante el REQUERJMIENTO 
JI/ INFRA se requirió a INFRA a efecto de que presentara los periódicos 'El Financiero', 'El Reforma ' y 'El 
Economista ' publicados el trece de junio de dos mil dieciocho. A efecto de dar respuesta al REQUERIMJENTO 
fil INFRA mediante el ESCRITO LX INFRA se presentó la copia certificada de la publicación de los 
COMPROMISOS en los periódicos referidos. 

El aviso de los COMPROMISOS por parte de INFRA está dirigido a sus clientes 'con contratos de suministro 
a granel de Oxigeno, líquido industrial que se entregan mediante pipas criogénicas a tanques criogénicos 
ubicados en las instalaciones de los clientes y cuyos contratos contengan cláusula de exclusividad [énfasis 
añadido}'. y el contenido de la publicación de los COMPROMISOS en los periódicos referidos se realizó en 
los siguientes términos: 

Al respecto, INFRA se comprometió a publicar los COMPROMISOS en los periódicos 'El Financiero', 'El 
Ref orma ' y 'El Economista '. Del análisis realizado a las constancias del EXPEDIENTE se desprende un 
probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA , toda vez que l NFRA se comprometió a 
publicar los COMPROMISOS en media cuartilla de los periódicos de mayor circulación, es decir, 'El 
Financiero', 'El Reforma ' y 'El Economista '; sin embargo, INFRA se limitó a dirigir el anuncio de los 
COMPROMJSOS a clientes de CSV de oxígeno, siendo que ni en el ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA ni en la 
RESOLUCIÓN, se hizo distinción o separación alguna entre los MERCADOS RELEVANTES, incluso, en el 
ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA, dicho agente económico manifestó que 'Mediante el presente escrito, y 
confandamento en el artículo 33 bis 2 de la LFCE, mi representada comparece ante esta Comisión a efecto 
de ofrecer diversos compromisos, cuy a finalidad es la restauración y protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia en los Mercados Relevantes [. . .} {énfasis añadido]. ' Es decir, INFRA 
omitió dirigir el mensaje a los clientes de nitrógeno y argón para hacer de su conocimiento los 
COMPROMISOS, por medio de los periódicos 'El Financiero', 'El Reforma ' y 'E/ Economista '. 

l o anterior, a pesar de que mediante escritos de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y veintiséis de 
f ebrero de dos mil veintiuno y en desahogo a requerimientos de iY!formación de la COFECE, INFRA reportó 
que tenía clientes de nitrógeno y argón con los que había celebrado CSV, sin considerar que a éstos les 
aplicaban los compromisos. 

Por otra parte, en el PROCESO DE VERIFICACIÓN, INFRA se obligó, entre otras cuestiones, a poner '[. . .} !! 
disposición de todos sus clientes un correo electrónico v una linea telefónica a través de los cuales podrán 
solicitar la modificación del [CS V] aplicando los [COMPROMISOS] [énfasis añadido]'. 

De la información analizada se observa que, al momento de publicar los COMPROMISOS en 'El Financiero ', 
'El Ref orma ' y 'El Economista ', 1NFRA puso a disposición de sus clientes 'con contratos de suministro a 
granel de Oxigeno, liquido industrial que se entregan mediante pipas criogénicas a tanques criogénicos 
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ubicados en las instalaciones de los clientes y cuyos contratos contengan cláusula de exclusividad [énfasis 
añadido] ' un correo electrónico y una línea telefónica de la siguiente manera: 

'Para conocer con detalle los términos de los Compromisos, los clientes pueden hacerlo 
ingresando a nuestra página de interne/ www.gruJ2i.iin(ra.com y hacer clic en el icono de Acuerdos 
COFECE !rifra o pedir información al correo electrónico: acuerdo!i.@jnfra.com.mx o al número 
telefónico: 0/8009990738 [énfasis añadido}'. 

A fin de acreditar que el correo electrónico acuerdos@infra.com. mx y el teléfono 'O l 8009990738 ' se 
encontraban habilitados, INFRA presentó el TESTIMONIO NOTA RIAL fil que contienen una f e de hechos en las 
que se hizo constar, entre otras cuestiones, que dichos medios de comunicación se encontraban habilitados 
al quince de j unio de dos mil dieciocho, como se observa a continuación: 

'[ .. .] yo, el Notario, DOY FE Y CERTIFICO lo siguiente: 

[ .. .} 

3. - Que a continuación, procedí a realizar una llamada telefónica al número '018009990738 ' [ .. . ], 
en la se [sic} podía escuchar una grabación que a la letra dice: 'Bienvenido a la línea de acuerdos 
[COFECE} de {INFRA], después del tono favor de dejar nombre completo de la empresa, su nombre, 
puesto, correo electrónico y su teléfono. En breve nos comunicaremos. Muchas gracias [ ... ] 

[ ... } 

[ .. .}procedí a enviar un correo electrónico a la dirección electrónica 'acuerdos@jnfra.com.mx 
[ .. . ], reanudé la diligencia y procedí a abrir mi correo electrónico, en el que en mi bandeja de 
entrada recibí un correo de respuesta al correo enviado [ ... } ' [énfasis añadido}'. 

De lo anterior se desprende que, si bien INFRA puso a disposición una línea telefónica y un correo 
electrónico a través de esas publicaciones, únicamente lo hizo para sus clientes de oxígeno. Es decir, INFRA 
puso a disposición de una parte de los clientes objeto de los COMPROMISOS una línea telefónica y un correo 
electrónico para atender las solicitudes de los clientes de los CSV que quisieran modificar sus contratos 
para incorporar los COMPROMISOS, sin que ello incluyera a los clientes de nitrógeno y argón. 

En consecuencia, se observa un probable incumplimiento a la R ESOL UCIÓN por parte de INFRA en virtud 
de la omisión de poner a disposición de todos sus clientes la línea telefónica y el correo electrónico en el 
cual se pueda solicitar la modificación de los CSV de dicho agente económico. 

Asimismo, al momento de hacer del conocimiento de diversos clientes el contenido de los COMPROMISOS 
(tal como será referido en el apartado '4. Acuses de comunicaciones ' del presente acuerdo) , INFRA p uso a 
disp osición de sus clientes un correo electrónico y una línea telefónica de la siguiente manera: 

'Para conocer con detalle los términos de los Compromisos, puede ingresar a nuestra p ágina de 
interne/ w11•11•. grupoi11{i-a.com y hacer clic en el icono de Acuerdos COFECE lnf ra o pedir 
información al correo electrónico: acuerdos(ii)jn(ra.com.mx o al número telefónico: 
018009990738 [énfasis añadido}'. 

En este sentido, del ESCRITO 1/I INFRA en el que exhibió los acuses de recepción de las comunicaciones, se 
desprende que INFRA comunicó los COMPROMISOS a clientes de los tres Productos Relevantes. En 
esp ecifico: (i) ciento cincuenta y dos clientes de oxígeno; (ii) un cliente de nitrógeno; y (iii) dos clientes de 
argón. No obstante, se advierte que habría otros clientes de los tres Productos Relevantes, respecto de los 
cuales no existe evidencia de que se hubieran mandado las comunicaciones correspondientes, tal y como 
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se explicará en el apartado '4. Acuses de comunicaciones ' del presente acuerdo. De igual manera, en el 
PROCESO DE VERJFICACIÓN, l NFRA se obligó, entre otras cuestiones, a lo siguiente: 

'{lNFRA] pondrá a disp osición de todos sus clientes un correo electrónico y una línea telefónica a 
través de los cuales podrán solicitar la modificación del Contrato de Suministro Vigente aplicando 
los Compromisos {. .. ] /INFRA/ deberá documentar la respuesta de sus clientes v presentarla 
mediante grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a los 6 (seis) meses 
posteriores a la /FECHA DEINICIO/ ' {énfasis añadido]'. 

De conformidad con lo anterior lNFRA se obligó a documentar la respuesta de sus clientes y presentar a la 
COFECE las grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos, que contengan dichas 
respuestas, a los seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 

A fin de acreditar lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho -esto es, dentro del plazo de 
seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO- INFRA presentó el TESTIMONIO NOTA RIAL Vi que contiene 
una/e de hechos en la que se hace constar que el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, al abrir la 
aplicación 'Outlook ' en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
Atenciun. C/1entesi11{ra(a'. /1,Jessagi11g, aparece un listado de doce (1 2) correos electrónicos con archivos 
adjuntos (audios) , de los cuales once eran pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la línea 
telefónica y uno publicidad. Asimismo, en dicho TESTIMONIO NOTA RIAL VI se hizo constar que al abrir de 
nueva cuenta la aplicación 'Outlook ' e ingresar a la cuenta de correo electrónico acuerdos@infra.com. mx, 
aparece un listado de cuarenta y cinco (45) correos electrónicos, de los cuales ninguno era requerimiento 
de algún cliente solicitando cambio o modificación de su contrato. 

Asimismo, en esa misma f echa, INFRA presentó el ACTA 11, misma que contiene una f e de hechos por medio 
de la cual se hizo constar que el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al abrir la aplicación 
'Outlook ' en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
Atencion. Clientesi11/i-a1a)Messagi11g, aparece un listado de trece (13) correos electrónicos con archivos 
adjuntos (audio5), de los cuales doce (1 2) eran pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la 
línea telefónica y uno ( /) sobre publicidad. Asimismo, se hizo constar que al abrir de nueva cuenta la 
aplicación 'Outlook ' ingresar a la cuenta de correo electrónico acuerdos@infra.com. mx, aparece un 
listado de cuarenta y cinco (45) correos electrónicos, de los cuales ninguno era requerimiento de algún 
cliente solicitando cambio o modificación de su contrato. 

Sin embargo, toda vez que l NFRA estimó en la publicación de los COMPROMISOS que éstos sólo aplicaban 
para sus clientes de oxígeno, ello constituye un indicio en el sentido de que lNFRA no pudo registrar los 
correos electrónicos de los clientes de nitrógeno y argón porque INFRA buscó limitar el ámbito de 
aplicación de /os COMPROMISOS. 

Por tal motivo, se observa un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN porque l NFRA no pudo documentar 
la respuesta de todos sus clientes p orque INFRA expresamente limitó el ámbito de aplicación de los 
COMPROMISOS para que no se aplicarán a todos los Productos Relevantes (en particular, a nitrógeno y 
argón). 

Con relación a los probables incumplimientos identificados en este apartado, esta autoridad estima que 
vulneran todo el PROCESO DE VERIFICACIÓN y a una parte sustancia/ de los COMPROMISOS en virtud de que 
INFRA deliberadamente optó por no aplicar los COMPROMISOS a todos los Productos Relevantes y omitir 
hacer del conocimiento de los clientes la posibilidad de ajustar los contratos de suministro conforme a lo 
establecido en los COMPROMISOS. 
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2. INCUMPLIMIENTOS A U LISTA INICIAL, LISTA A LOS SEIS MESES Y A LA LISTA DE CONTRA TOS DE 

SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES 

[ ... ] 

De acuerdo con el CALENDARIO 2018, el plazo de treinta (30) días hábiles a la FEC f-lA DE INICIO para que 
INFRA presentara la LISTA I NICIAL, así como copia de la totalidad de los contratos referidos en dicha lista, 
transcurrió del veinticinco de mayo al cinco de julio de dos mil dieciocho. 

En este sentido, dentro de ese plazo, INFRA no incluyó a los siguientes cuarenta y tres (43) clientes con CSV 

en la LISTA INICIAL: 

Eliminado: 2 columnas 
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En tales condiciones, se advierte un probable incumplimiento por parte de INFRA a la RESOLUCIÓN, ya que 
omitió incluir en la LISTA INICIAL a los clientes referidos. 

Adiciona/mente, en el párrafo quinto del PROCESO DE VERIFICACIÓN, INFRA se obligó, entre otras 
cuestiones, a lo siguiente: 'Asimismo, atendiendo a las solicitudes de los clientes realizadas a través del 
correo electrónico o de la línea telefónica que para tal efecto ponga {INFRA} a su disposición, se generará 
la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes, la cual también se hará de conocimiento 
de esta Comisión inicialmente a los 6 (seis) meses posteriores a la Fecha de Inicio v después, una vez al 
año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad, y durante la totalidad de 
la vigencia de los compromisos a efecto de que ésta verifique el cumplimiento dado a dichos Compromisos 
{énfasis añadido}'. Es decir, INFRA se obligó a generar una lista con los CSVy los CSC vigentes en cada 
periodo de medición. 

Para dar cumplimiento a ello, INFRA presentó: (a) el ESCRITO I V INFRA mediante el cual informó '[. .. ] en 
cumplimiento al compromiso adquirido por Cryoinfra [sic} consistente en el reporte que debe presentar 
Cryoinfra [sic} a esta Comisión dentro de los seis meses posteriores al inicio de los Compromisos, se 
adjunta al presente como 'Anexo único' el testimonio de la escritura pública{. . .} Como consecuencia de 
lo anterior, se solicita a esa Comisión tenga a Jnfra dando cabal y oportuno cumplimiento al Primer 
Compromiso {. . .} '; (b) el ESCRITO VI INFRA mediante el cual informó '[. .. } a continuación lnfra informa en 
tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, especificamente a foja 27 de la Resolución 
consistente en {. .. } se generará la l ista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes { .. .} una 
vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad[. .. ] Dicho lo anterior, 
se hace del conocimiento que a /a f echa de presentación del presente escrito, lnfra no cuenta con ningún 
contrato firmado que deba informar a esta Comisión {. . .} '; (c) el ESCRITO VII INFRA mediante el cual 
informó '[. .. ] a continuación lnfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, 
especificamente a foj a 27 de la Resolución consistente en [. .. ] se generará la lista de Contratos de 
Suministro con Compromisos Vigentes{. .. } una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes 
de abril de cada anualidad [ .. .} En cumplimiento con lo anterior, se hace del conocimiento de esta 
COFECE, que durante el periodo comprendido entre el 5 de abril de 2019 y al 4 de abril de 2020 lnfra no 
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celebró ningún 'Contratos [sic} de Suministro con Compromisos' No obstante lo anterior, es conveniente 
hacer del conocimiento de esta Comisión que los clientes reportados en la lista inicial, durante el periodo 
de vigencia de los Compromisos cambió su forma de suministro, es decir, INFRA dejó de suministrar/es 
Oxígeno líquido Industrial, en tanque thermo a través de pipa criogénica [ ... } sin embargo, derivado de 
la contingencia sanitaria los documentos soporte de dicha modificación están en tránsito y/o trámite al 
corporativo de lnf ra; por lo que, tan pronto obren en poder de mi autorizante se exhibirán ante esta 
COFECE para su conocimiento. '; (d) el ESCRJTO X III INFRA mediante el cual informó '[. .. } a continuación 
lnfra informa en tiempo y f orma e/ cumplimiento dado a los Compromisos, especijicamente a f oja 27 de la 
Resolución consistente en[ .. .] se generará /a lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes 
[ .. .] una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles de/ mes de abril de cada anualidad[ .. .] En 
cumplimiento con lo anterior, se hace del conocimiento de esta COFECE, que durante el periodo 
comprendido entre el 5 de abril de 2020 y al 4 de abril de 2021; a /a f echa del presente escrito Jnfra no 
tiene registro de la celebración de algún 'Contrato de Suministro con Compromisos '[ .. . ]';y (d) e/ ESCRJTO 
X VII INFRA mediante el cual informó '[ .. . ] a continuación lnfra informa en tiempo y f orma e/ cumplimiento 
dado a los Compromisos, especificamente a foja 2 7 de la Resolución consistente en [ .. .] se generará la 
lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes [ .. .] una vez a/ año, en los primeros 5 (cinco) 
días hábiles del mes de abril de cada anualidad [ ... } En cumplimiento con lo anterior, se hace de/ 
conocimiento de esta COFECE, que durante e/ periodo comprendido entre e/ 29 de marzo de 2021 y e/ 31 
de marzo de 2022; lnfra celebró el 'Contrato de Suministro con Compromisos' con e/ cliente [. . .] cuy a 
copia se adjunta a/ presente escrito [. . .] '. 

De la información presentada en los escritos señalados se advierte que INFRA sólo indicó, en algunos casos, 
que en e/ periodo de medición correspondiente no había celebrado CSC o que había celebrado, en su caso, 
algún CSC, pero en ningún periodo de medición INFRA presentó un listado que contuviera los CSVy CSe 
vigentes correspondientes a cada uno de los periodos de medición, por lo que fue omiso en presentar una 
LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMJSOS VIGENTES, y, por e/lo, se considera que existe un 
probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA . De conformidad con lo señalado en la 
RESOLUCIÓN, INFRA debió presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES 
en los siguientes términos: 

No. Periodo de medición Fecha de Información que debió ser 
presentación de presentada 
con/ ormidad con 
la RESOL UCIÓN 

I Seis meses posteriores a la FECHA DE 26/noviembre/2018 lista de CS V y CSC vigentes en 
INICIO. el periodo de medición. 

2 Primeros cinco (5) días hábiles de/ Del Ollabri/120 19 Lista de eSVy ese vigentes en 
mes de abril de dos mi diecinueve. a/ 05/abri/12019 e/ periodo de medición. 

3 Primeros cinco (5) días hábiles de/ Del 13/julio/2020 Lista de CSVy CSC vigentes en 
mes de abril de dos mil veinte. a/ l 7/julio/2020 e/ periodo de medición. 

4 Primeros cinco (5) días hábiles de/ Del 05/abri/1202 1 lista de CS V y CSe vigentes en 
mes de abril de dos mil veintiuno. al 09/abri/1202 1 el periodo de medición. 

5 Primeros cinco (5) días hábiles de/ Del Ollabril/2022 lista de CS V y CSe vigentes en 
mes de abril de dos mil veintidós. al 07/abri/12022 el periodo de medición. 

Al respecto, mediante e/ ESCRITO VJ/ INFRA, INFRA manifestó lo siguiente: 

'[ ... } es conveniente hacer del conocimiento de esta Comisión que de los clientes reportados en la 
[LISTA INICIAL}, durante el periodo de vigencia de los [COMPROMISOS} cambió {sic} su forma de 
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suministro, es decir, {JNFRA] dejó de suministrarles Oxígeno líquido Industrial, en un tanque 
thermo a través de pipa criogénica, gas y forma de suministro a los cuales les resultan aplicables 
los [COMPROMISOS]; sin embargo derivado de la contingencia sanitaria los documentos soporte de 
dicha modificación están en trámite y/o tránsito al corporativo de [INFRA], por lo que tan pronto 
obren en poder de mi autorizan/e se exhibirán ante esta COFECE para su conocimiento'. 

Sin embargo, y pesé a que esta COFECE solicitó mediante el REQUERJMIENTO JI/ '[. . .] se requiere a 
[INFRA] para que identifique, específica e individualmente, cada uno de los clientes cuya forma de 
suministro fue modificada, y que especifique en qué consistió la modificación ', no fue sino hasta el primero 
de julio de dos mil veintiuno que, mediante el ESCRITO XVI JNFRA, INFRA informó a la COFECE la lista de 
clientes a quienes se les había modificado la forma de suministrar oxígeno liquido industrial. 

Además, en el ESCRITO XVJI INFRA, JNFRA informó a esta COFECE sobre la celebración de diversos CSC 
celebrados durante dos mil veintiuno. 

Por otra parte, mediante el REQUERIMIENTO I y el REQUERIMIENTO JI/ JNFRA, la COFECE requirió diversa 
información y documentación a INFRA relacionada con clientes que hayan celebrado CSC con el fin de 
verificar el cumplimiento a los COMPROMISOS contenidos en la RESOLUCIÓN. De la información 
proporcionada, la COFECE advirtió que INFRA ha celebrado al menos ocho (8) CSC, mismos que no han 
sido reportados a esta autoridad mediante los reportes anuales señalados en el párrafo quinto del PROCESO 
DE VERIFICACIÓN, los cuales se enlistan a continuación: 

3. CONTRATOS EXTEMPORÁNEOS DE LA LISTA INICIAL 

Del cuarto párrafo del PROCESO DE VERIFICACIÓN se desprende que INFRA se obligó a entregar la lJSTA 
INICIAL, así como copia de la totalidad de los contratos referidos en dicha lista. 

Fecha en la que 
Fecha de Dias 

Denominación presentación de la transcurridos 
No. Cliente 

social 
Gas identifica al 

copia simple del fuera del plazo 
cuente csv establecido 

Oxigeno 05/julio/20 18 14/ agosto/2018 18 días hábiles 

Oxi eno 27/a osto/2018 08/se tiembre/2020 422 días hábiles 

En tales condiciones, se advierte un probable incumplimiento por parte de INFRA a la RESOLUCIÓN, ya que 
omitió presentar dentro de los treinta (30) días hábiles a la FECHA DE INICIO, una lista con la totalidad de 
los 'Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes' ;. así como copia de dichos contratos. En 
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especifico, INFRA presentó dentro del plazo previsto en la RESOLUCIÓN la identificación de ciento cincuenta 
y cuatro (154) clientes con CSVy sus contratos; sin embargo, con posterioridad a dicha fecha y de manera 
extemporánea presentó la identificación y los contratos de dos (2) clientes adicionales en contravención a 
la RESOLUCIÓN. 

4. ACUSES DE COMUNICA CIONES 

De conformidad con lo señalado en el PROCESO DE VERIFICACIÓN, INFRA se obligó a: (i) dar a conocer los 
COMPROMISOS a 'cada uno ' de los clientes con CSV, a fin de que estuvieran en posibilidad de solicitar que 
los COMPROMISOS fueran aplicados a dichos contratos; y (ii) presentar a la COFECE copia de los acuses 
de las comunicaciones con los clientes en un periodo máximo de tres meses a la FECHA DE INICIO. 

De esta manera, INFRA contaba con un plazo de tres meses a la FECHA DE INICIO para presentar la copia 
de los acuses de las comunicaciones dirigidas a sus clientes con CSV, por medio de las cuales les hizo de 
su conocimiento los COMPROMISOS. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 34 bis de la LFCE y con el CALENDA RIO 2018, los tres meses a la 
FECHA DE INICIO transcurrieron del veinticinco de mayo al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

El veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, INFRA presentó mediante el ESCRITO 111 INFRA diversas copias 
de los acuses de las comunicaciones enviadas a los siguientes clientes con CSV: 

[ ... ] 

Sin embargo, del análisis de los documentos presentados mediante el ESCRITO 11/ INFRA se desprende que 
una(/) comunicación fae recibida por un agente económico distinto a los clientes señalados en la LISTA 
lNICIAL. De con ormidad con lo si 

Observaciones 
El acuse de recibido es de 

Además, derivado del requerimiento de información emitido por la DGAJ el veintiuno de julio de dos mil 
veinte y realizado a INFRA, esta autoridad advierte que existen cuarenta y tres (43) clientes respecto de los 
cuales l NFRA no ha presentado acuse de comunicación alguno. Al respecto, 1NFRA señaló mediante diversos . 
escritos que a dichos clientes no les son aplicables los COMPROMISOS. Estos son: 
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En tales condiciones, se advierte un probable incumplimiento por parte de INFRA a la R ESOLUCIÓN, ya que 
omitió presentar dentro de los tres meses a la FECHA D E INICIO, la totalidad de los acuses de 
comunicaciones con sus clientes. En específico, INFRA: (a) presentó una ( I) comunicaciónfae recibida por 
un agente económico distinto a los clientes señalados en la LISTA INICIAL; y (b) omitió presentar cuarenta 
y tres (43) acuses de comunicación en contravención a lo establecido en la R ESOLUCIÓN. 

5. MODIFICA CIÓN DE LOSCSV 
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[ ... ]la modificación de los CSV debía realizarse: (i) aplicando los COMPROMISOS; y (ii) realizando la 
modificación en un periodo máximo de diez ( I O) días. 

De la ieformación proporcionada por INFRA se advierte que, al cinco de abril de dos mil veintidós, uno ( /) 
de sus clientes solicitó la modificación de un (1) CSV aplicando los COMPROMISOS contenidos en la 
RESOLUCIÓN. 

No obstante, no se tiene evidencia de que INFRA haya enviado la propuesta de modificación dentro del 
periodo de diez (1 O) días hábiles establecido para esos efectos, tal como se observa a continuación: 

cuente 
Sollcltudde 

1n0dijic11ción al CSV 
por el cliente 

12 de febrero de 20/9 

Envio del proyecto de convenio 
1n0dljic11torlo por INFRA 

No se advierte comunicación de 
respuesta. INFRA manifestó 

mediante el ESCRJTO XVI INFRA que 
a este cliente no le son aplicables 

los COMPROMISOS. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento por parte de !NFRA a la Rt""SOLUCIÓN, en virtud 
de que a la fecha de emisión del presente acuerdo no existe evidencia en el presente expediente que acredite 
que haya enviado dentro del plazo de diez (JO) días establecido para esos efectos, el proyecto de 
modificación a los CS V solicitado por uno(/) de sus clientes. 

6. VIGENCIA DEL S UMINISTRO EN CONDICIONES DE EXCLUSIVIDAD EN LOS ese 
En el Segundo Compromiso [ . .. ], INFRA estaba obligado a pactar un plazo f orzoso inicial en los CSC 
máximo de cinco (5) años. 

De las constancias del EXPEDIENTE se desprende que INFRA celebró dos (2) CSC en donde se estableció 
una vigencia al plazo f orzoso inicial de los CSC mayor de cinco (5) años. Coeforme a la información que 
se describe en la siguiente tabla se aprecian los CSC celebrados por INFRA anteriormente referidos: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Vigencia del pla:.o fon.oso inicial 
establecida en el ese 

Seis (6) años. 

Cinco (5) años once (1 /) meses, toda vez 
que el plazo se inicia nuevamente a partir 
de la fecha de celebración del convenio 
modi 1catorio. 

En este sentido, se advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA debido a 
que estableció cláusulas de vigencia del plazo forzoso de los CSC mayores a cinco (5) años en dos (2) 
ese 
Por lo que hace a los CSC restantes, señalados en el ANEXO B INFRA, esta autoridad observó que en todos 
los casos en la vigencia del plazo forzoso inicial es igual o menor a cinco (5) años. 

7. LIMITACIONES Al SUMINISTRO EN CONDICIONES DE EXCLUSIVIDA.D EN LOS ese 
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En el Tercer Compromiso del ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA, ÍNFRA se obligó a adicionar una cláusula 
a los CSC en la que se establezca que el Suministro Pref erente se limita únicamente al uso, en condiciones 
de exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que aquellos agentes económicos 
realizaron inversiones. 

[ ... ] 
De lo anterior se desprende que INFRA se comprometió a adicionar una cláusula a los CSC en la que se 
establezca que el Suministro Preferente se limita únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del 
tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que aquellos agentes económicos realizaron 
inversiones. 

Del EXPEDIENTE se desprende que INFRA celebró diez (JO) CSC en donde se omitió dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el Tercer Compromiso. Conforme a la información que se describe en la 
siguiente tabla se aprecian los CSC celebrados por INFRA referidos: 

Probables 
No. Cliente GAS incumplimientos 

detectados 
Nitrógeno 

Ar ón Del análisis a las 

Nitrógeno cláusulas de dichos ese 
no se observa una cláusula 

Nitrógeno 
en donde el suministro 
pref erente se limite 

Nitrógeno 
únicamente al uso, en 
condiciones de 

Nitrógeno 
exclusividad, del tanque 
criogénico y demás 

Argón 
infraestructura sobre la 
que INFRA realizó 

Oxí eno inversiones. 

Oxí eno 
Oxí eno 

En estos CSC, /Nr'RA no pactó con sus clientes una cláusula con el objeto de limitar la exclusividad al 
tanque criogénico y a la infraestructura donde dicho agente económico efectivamente realizó inversiones. 

Por lo tanto, se advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de lNFRA toda vez que 
dicho agente económico celebró diez (1 O) CSC en donde no incluyó una cláusula para limitar el suministro 
pref erente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico e inversiones realizadas por INFRA. 

8. PRODUCTO OBJETO DE LOS ese 
[ . .. ] 

De conformidad con lo anterior, INFRA se obligó a: 

• No establecer obligaciones de suministro preferente adiciona/es al uso de la infraestructura sobre la 
que se haya realizado la inversión para la prestación de los servicios contratados. 
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• No impedir la adquisición por parte del cliente a cualquier tercero de cualquier producto, incluyendo 
los PRODUCTOS RELEVANTES. 

Del EXPEDIENTE se desprende que INFRA celebró siete (7) CSC en donde se omitió dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el Cuarto Compromiso. Conforme a la información que se describe en la 
siguiente tabla se aprecian los CSC celebrados por INFRA referidos: 

Gas Probables incu limlentos detectados 

Nitrógeno 

Argón 
En la cláusula relativa al objeto de dichos 
ese, se observa: (i) una obligación por 

Nitrógeno _____ parte de los clientes consistente en adquirir 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

del proveedor (es decir, de INFRA} todos sus 
requerimientos del producto; y (ii) una 
obligación de los clientes de no adquirir de 
terceros el producto o materiales en forma 
de gas o líquido, sin importar cómo se 
produzca o entregue el mismo, como 
sustituto del producto. 

De lo anterior se desprende que INFRA celebró siete (7) CSC que contienen cláusulas que incluyen: (i) una 
exclusividad en el suministro de los productos objeto de dichos contratos; y (ii) una prohibición para los 
clientes de INFRA para adquirir los productos objeto de dichos contratos de un tercero e incluso contiene 
una prohibición de adquirir cualquier producto o material en forma líquida o gaseosa que sean sustitutos 
de aquellos. 

Por lo que hace a los CSC restantes, señalados en el ANEXO B INFRA, esta autoridad observó que fNFRA no 
incluyó obligaciones de suministro preferente adicionales a las del uso del sistema de suministro, ni 
impidió al cliente la adquisición de productos de otros proveedores. 

En este sentido, se advierte un probable incumplimiento por parte de INFRA a la RESOLUCIÓN pues celebró 
siete (7) CSC que contienen una exclusividad en el suministro de PRODUCTOS RELEVANTES que impiden que 
los clientes referidos puedan adquirir de un tercero dichos productos. 

9. DOMICILIO OBJETO DE LOS ese 
[ ... ] 

De conformidad con lo anterior, fNFRA se obligó a identificar especifica e individualmente, en los CSC y 
en los CSV, el domicilio de los clientes en los cuales INFRA suministrará de manera preferente el producto. 

De las constancias del EXPEDIENTE se desprende que INFRA celebró seis (6) CSC en donde las instalaciones 
de los clientes de dicho agente económico incluyen las instalaciones futuras que pudieran llegar a tener. 
En particular, la siguiente tabla resume dicha información: · 

No. Cliente GAS Probables incumpUmientos detectados 
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En el inciso 'b) ' de las declaraciones 
del cliente se establece que el cliente 
requiere del suministro de los 
Productos Relevantes para realizar sus 
actividades, para lo cual requiere 
recibir en comodato o arrendamiento, 
respectivamente, equipo para 
almacenar los Productos Relevantes. 

Al respecto, se señala un domicilio 
especifico en donde se instalará el 
equipo que servirá para almacenar el 
Producto Relevante; sin embargo, 
además del domicilio especifico 
también señalan como 'instalaciones' 
las instalaciones que en un futuro 
pudieran llegar a tener. 

Por lo que hace a los ese restantes, señalados en el ANEXO B INFRA, esta autoridad observó que iNFRA 
identificó especifica e individua/mente, en los ese el domicilio de los clientes en los cuales suministrará 
de manera pref erente el producto. 

De lo anterior se desprende que INFRA celebró seis (6) ese en donde las instalaciones de los clientes 
incluyen las instalaciones futuras distintas a aquellas en las que se tiene el equipo instalado. En 
consecuencia, se advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA toda vez que 
celebró diversos ese en donde se extienden las obligaciones de los clientes a instalaciones futuras que los 
clientes pudieran llegar a tener. 

10. R ENOVA CIÓN AUTOMÁTICA DELOSCSC 

[ ... ] 

De conformidad con lo anterior, INFRA se obligó a que: 

• la renovación automática en los ese y en los esv sólo podrá ser por periodos máximos de hasta un 
(/) año; y 

• En los casos en los que los clientes decidan no continuar con la relación contractual, deberán avisar 
a INFRA con al menos tres (3) meses de anticipación a la finalización del plazo f orzoso inicial o del 
plazo extendido-por la renovación automática- su deseo de dar por terminado el contrato, y que con 
ello no exista una penalización para el cliente. 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que INFRA celebró siete (7) ese que 
no se ajustan a las obligaciones anteriormente ref eridas. En la siguiente tabla se en/istan los clientes con 
quienes INFRA celebró un contrato en donde observan dichas cuestiones: 

GAS Probables lncu Umientos detectados 

Nitrógeno Renovación automática de 5 (cinco) años y aviso 
sobre renovación automática con 12 (doce) 

Argón meses de anticipación. 
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La cláusula séptima del~ 
económico señala que: ~ 

De lo anterior se infiere que 
el consumidor debe notificar con doce meses de 
anticipación su voluntad para no renovar el 
ese, es decir, el ese se renovará por tiempo 
indefinido si el consumidor no avisa con la 
antici ación esti ulada su deseo de no renovar. 

Renovación automática de 5 (cinco) años. 

Renovación automática de 3 (tres) años y aviso 
sobre renovación automática con 6 (seis) meses 
de antici ación. 
Renovación automática de 6 (seis) años y aviso 
sobre renovación automática con 6 (seis) meses 
de antici ación. 

Renovación automática de 5 (cinco) años y aviso 
sobre renovación automática con 12 ( doce) 
meses de anticipación. 

establecen un plazo de vigencia para la renovación automática de un (/) año y se 
prevé que en caso de que el cliente desee no renovar dicha relación contractual deberá dar un aviso a 
INFRA con tres (3) meses de anticipación. 

De todo lo anterior se observa un probable incumplimiento a la R.ESOL UOÓN por parte de INFRA , pues 
dicho agente económico celebró siete (7) ese en donde: (i) una cláusula prevé la renovación automática 
de dichas relaciones contractuales por periodos superiores a 1 (un) año; y (ii) se prevé que en caso de que 
el cliente desee no renovar dicha relación contractual deberá dar un aviso a INFRA con más de 3 (tre.1) 
meses de anticipación. 
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De conformidad con lo anterior, i NFRA se obligó a: 

Pleno 
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Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-l 

• Ajuslar los términos y condiciones de los CSV y los CSC para reflejar las inversiones que f ueran 
amor/izadas por sus clientes durante el periodo forzoso inicial de la vigencia de los contratos; e 

• incorporar -sólo en los CSC- los conceptos de inversión que serán cubiertos en el plazo forzoso inicial 
y aquellos que serán cubiertos en el plazo renovado automáticamente. 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que iNFRAfae omiso en incluir en los 
siguientes CSC, las obligaciones antes señaladas. lo anterior, tal como se expone a continuación: 

GAS Probables incumpllmientos 
detectados 

Nitrógeno 
En los CSC las partes 
pactaron una cláusula en 

------; donde se establece que la 
Argón vigencia puede ser renovada 

------; de forma automática una vez 

Nitrógeno que el plazo forzoso inicial 
------< termine. 

Nitrógeno INFRA se comprometió a 
------; incorporar en todos los ese 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

los conceptos de inversión 
que serán cubiertos en el 
plazo forzoso inicial. No 
obstante, INFRA no lo incluyó. 
Adicionalmente, INFRA fae 
omiso en referir los términos 

------; y condiciones que 
Oxígeno p ermanecerán en caso de 

--0-:x-íg_e_n_o_-; que se realice la renovación 
del contrato por un año 
adicional o ante cualquier 
renovación o renegociación 

Oxígeno del contrato para reflejar las 
inversiones amortizadas 
durante el plazo forzoso 
inicial. 

De lo anterior se desprende que INFRA ha celebrado los CSC referidos, sin incluir el contenido del Sexto 
Compromiso de la RESOLUCIÓN. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de INFRA a la RESOLUCIÓN, en virtud de que 
los CSC: (a) no establecen los términos y condiciones que permanecerán tras su renovación para reflejar 
las inversiones amortizadas durante el plazo forzoso inicial; y (b) no incorporan los conceptos de inversión 
que serán cubiertos durante el plazo forzoso inicial y los que se continuarán cubriendo en caso de que se 
lleve a cabo la renovación automática del contrato. 

Eliminado: 2 columnas 
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12. CONSECUENCIAS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS ese 
[ ... ] 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que INFRA fue omiso en incluir en los 
siguientes siete (7) CSC la tabla de penalizaciones que fue ofrecida en los COMPROMISOS 

Asimismo, en los tres (3) CSC en donde sí se incluye la tabla de penalizaciones se observa lo siguiente: 

Probables inc11 lim/entos detectados 
la tabla de penalizaciones señala que se 
cobrarán los siguientes conceptos 'inversión 

___ __, recuperable equipo estándar' y 'Cobro de la 
inversión no recuperable r .-1 más un 25% de 
utilidad'. Sin embargo, no señala en el contrato 
los conceptos y montos que corresponden a los 
gastos recuperables y no recuperables, por lo 
cual no existe claridad respecto de los montos y 
conceptos que tendría que pagar el cliente en 
caso de terminación antici ada. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de INFRA a la RESOLUCIÓN. al no ajustar las 
penalizaciones por terminación anticipada dentro del plazo forzoso inicial a lo señalado en la RESOLUCIÓN. 

/3. PENA LIZACIONES POR TERMINACIÓN ANTICIPADA QUE SUBSISTIRÁN DESPUÉS DE LA RENOVACIÓN 

[ ... ] 

En este sentido, INFRA debía establecer con claridad en los ese y en los convenios modificatorios a los 
esv, las penalizaciones que por terminación anticipada subsistirían en caso de renovación del contrato. 
eliminando los conceptos de inversión amortizados por los clientes. 

De la información que se encuentra en el ExPEDIENTE se desprende que INFRAfue omiso en incluir, en la 
totalidad de los ese que se señalan a continuación, que contemplan la renovación automática, las 
penalizaciones por terminación anticipada que subsistirán tras la renovación del contrato, eliminando los 
conceptos de inversión que hayan sido amortizados por el cliente. En consecuencia, se advierte un 
probable incumplimiento de INFRA a la RESOLUCIÓN. 
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Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

Oxígeno 

Oxígeno 

Oxígeno 

J 4. ELIMINACJÓN DE CLÁUSULAS DE CONSUMIDOR MÁS FAVORECIDO DE LOS ese 
[ . . . ] 

De conformidad con lo anterior, INFRA se obligó: 

• No incluir en los ese cláusulas a través de las cuales INFRA puedan solicitar a sus clientes la entrega 
de cotizaciones u ofertas comercia/es de otro proveedor; y 

• Eliminar en los esv cláusulas a través de las cuales INFRA puedan solicitar a sus clientes la entrega 
de cotizaciones u ofertas comercia/es de otro proveedor. 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que INFRA incluyó en los siguientes 
cinco (5) ese cláusulas a través de las cuales puede solicitar a sus clientes cotizaciones u of ertas 
comercia/es de otros proveedores: 

GAS Ine11 Umientos identl codos 
En los ese se observa que INFRA y sus clientes 

Nitrógeno 
------i pactaron que en caso de que el cliente respectivo 

Argón 

Nitrógeno 

- -------< 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

llegara a comprobar de manera f ehaciente a INFRA 
que existe una mej or oferta p or parte de otro 
proveedor respecto al precio y , en su caso, 
condiciones de los Productos Relevantes, INFRA 
suministrará al cliente dichos productos al precio 
del proveedor tercero, igualando las condiciones, 
y la vigencia del ese se renovará 
automáticamente por un plazo igual a la vigencia 
ori ina/ del ese 
INFRA y su cliente pactaron que en caso de que el 
cliente re!>pectivo llegara a recibir una mejor 
of erta por parte de otro proveedor resp ecto al 
precio de los Productos Relevantes, INFRA podrá 
igualar la of erta en un plazo de 15 (quince) días o 
notificar la imposibilidad de igualar el precio, en 
cuyo caso el cliente podrá rescindir parcial o 
totalmente el ese. 

Por lo que hace a los cinco (5) ese restantes, señalados en el ANEXO B INFRA, esta autoridad observó que 
en ningún caso los ese contienen cláusulas o disposiciones que permitan que INFRA pueda solicitar a sus 
clientes la entrega de cotizaciones u of ertas comercia/es de otro proveedor. 
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En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de INFRA a la RESOLUCIÓN, al incluir en 5 
(cinco) CSC cláusulas a través de las cuales puede solicitar a sus clientes cotizaciones u ofertas 
comerciales de otros proveedores. 

15. ELIMINACIÓN DEL DERECHO DE PREFERENCIA EN EL SUMINISTRO DE LOS ese 
[ ... ] 

De conformidad con lo anterior, INFRA se obligó a: 

• No incluir en los CSC cláusulas a través de las cuales INFRA establezca el derecho de preferencia en 
el suministro en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a otras actividades; 
y 

• Eliminar en los CSV cláusulas a través de las cuales INFRA establezca el derecho de preferencia en 
el suministro en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a otras actividades. 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que INFRA incluyó en los siguientes 
seis (6) CSC disposiciones a través de las cuales establece el derecho de preferencia en el suministro en 
caso de que el cliente abra una nueva instalación, de conformidad con lo siguiente: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

lncu Umientos identl cados 
En los CSC se definen las 
'INSTALACIONES' del cliente como 

En este sentido, toda vez que las 
cláusulas de los ese tienen derechos 
y obligaciones relacionados con las 
'INSTALACIONES ', dicha definición 
implicaría que INFRA está incluyendo 
obligaciones sobre instalaciones 
presentes y futuras del consumidor, 

------i lo cual permitiría que !NFRA tenga 

Nitrógeno 
derechos de preferencia en el 
suministro en caso de que el cliente 
abra una nueva instalación o se 
dedi ue a otras actividades. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de INFRA a la RESOL UCIÓN, al incluir en seis 
(6) CSC disposiciones que establecen el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el cliente 
abra una nueva instalación. 

Por lo que hace a los cuatro (4) CSC restantes. señalados en el ANEXO B INFRA, esta autoridad observó 
que en ningµn caso los CSC contienen cláusulas o disposiciones que establezcan el derecho de preferencia 
en el suministro en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a otras actividades. 

16. TRANSPARENCIA EN LOS CONCEPTOS Y MONTOS DE INVERSIÓN EN LOS ese 
[ ... ] 
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VERSIÓN PÚBLICA 

( O ~IISIÓ-'1 11 l)l R,11 111 

l OMl' l II NflA IC0:S Ó.\1ltA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

En este sentido, INFRA se comprometió a incluir en los CSC los conceptos y montos totales de inversión y 
a distinguir entre: (i) 'Inversión de largo Plazo', señalando su vida útil; y (ii) los gastos no recuperables 
o 'Inversión No Recuperable'. 

[ ... ] 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que en la totalidad de los CSC 
celebrados por INFRA, señalados en el ANEXO B INFRA del presente acuerdo. fue omiso en incluir en los CSC 
los conceptos y montos totales de inversión y a hacer las distinciones antes señaladas. Dichos CSC son los 
celebrados con los siguientes clientes: 

Por lo anterior, se observa un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA . pues dicho 
agente económico celebró diez (J O) CSC sin incluir los conceptos y montos totales de inversión y a 
distinguir entre: (i) 'Inversión de Largo Plazo ', señalando su vida útil; y (ii) los gastos no recuperables o 
~·inversión No Recuperable '. 

Con relación a todos los probables incumplimientos anteriormente relatados, relacionados con los clientes 
de nitrógeno y argón, no pasa desapercibido que INFRA realizó manifestaciones con el propósito de 
justificar que a los clientes a quienes se les suministra nitrógeno y argón no les aplican los COMPROMISOS 
de la RESOLUCIÓN. Sin embargo, al margen de las consideraciones realizadas al respecto en este acuerdo, 
INFRA podrá realizar las manifestaciones que considere necesarias para consideración del Pleno en el 
momento procesal oportuno. 

B. C R YOINFRA 

Con relación a este agente económico, de las constancias del EXPEDIENTE se desprenden actos y omisiones 
atribuibles a CRYOINFRA que presuntivamente implican un incumplimiento a los COMPROMISOS tal como se 
expone a continuación. 

J. CON TRA TOS EXTEMPORÁNEOS DE LA LISTA INICIAL 

[ ... ] 
El cinco de julio de dos mil dieciocho, CRYOINFRA presentó la 'Lista Inicial a que se refieren los 
Compromisos ' mediante el ESCRITO II CRYOINFRA, en la que identifica cuatrocientos cinco (405) clientes 
con CSV. así como copia simple de dichos contratos. 

Sin embargo. con posterioridad al cinco de julio de dos mil dieciocho CR YOINFRA presentó, a través de 
diversos escritos. de manera extemporánea información y/o documentación relacionada con diversos 
clientes con CSV que debieron ser reportados en la LISTA INICIAL, de conformidad con lo siguiente: 
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Fecha de.presentación de 
la copia simple del CSV 

Dias 
transcurridos 

fuera del plazo 
establecido 

18 días hábiles 
18 días hábiles 
18 días hábiles 
18 días hábiles 
18 días hábiles 
18 días hábiles 
195 días hábiles 
195 días hábiles 

En tales co¡¡diciones, se advierte un probable incumplimiento por parte de CRYO INFRA a la RESOLUCIÓN, 
ya que omitió presentar dentro de los 30 (treinta) días hábiles a la FECHA DE INICIO, una lista con la 
totalidad de llos 'Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes '; así como copia de dichos contratos. En 
específico, CRYOINFRA únicamente presentó dentro del plazo previsto en la RESOLUCIÓN la identificación 
de cuatrocientos cinco (405) clientes con CSV y sus contratos; sin embargo, con posterioridad a dicha 
fecha y de manera extemporánea presentó la identificación y los contratos de nueve (9) clientes adicionales 
en contravención a la RESOLUCIÓN. 

2. INCUMPLIMIENTOS A LA LISTA A LOS S EIS MESES Y A LA LISTA DE CONTRATOS DE S UMINISTRO CON 

COMPROMISOS VIGENTES 

[ ... ] 

Para dar cumplimiento a este compromiso, CRYOINFRA presentó: (a) el ESCRITO IV CRYOINFRA; (b) el 
ESCRITO VI CRYOINFRA; (c) el ESCRITO VII CRYOINFRA; (d) el ESCRITO X III CRYOINFRA ; y (e) el ESCRJTO XJX 

CRYOINFRA. I 

De acuerdo con el artículo 34 bis de la LFCE y con el compromiso transcrito, el plazo de seis (6) meses 
posteriores a la FECHA DE INICIO para que CRYOINFRA presentara por primera vez la 'lista de Contratos 
de Suminist'r con Compromisos Vigentes' transcurrió del veinticinco de mayo al veintiséis de noviembre 
de dos mil dieciocho. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, CRYOINFRA presentó la ltSTA A LOS 
SEIS MESES CRYOINFRA mediante el ESCRITO IV CRYOINFRA; sin embargo, no incluyó en dicha lista a los 
siguientes clientes: 

49 

Tipo de 
contrato 

csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
ese 

GAS 

Nitrógeno 
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ese 
ese 
ese eno 
ese eno 
ese eno 
ese eno 

En este sentido, CRYOINFRA debía incluir en la LISTA A LOS SEJS MESES CRYOINFRA todos los CSVy los CSC 
que se encontraran vigentes durante el periodo de medición y, por tal motivo, se considera que existe un 
probable incumplimiento por parte de CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, ya que omitió incluir dentro de la 
LISTA A LOS SEIS MESES a los clientes referidos. 

Por otra parte, por lo que hace a los años correspondientes a dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil 
veintiuno y dos mil veintidós, CRYOINFRA fue omiso en presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO 
CON COMPROMISOS VIGENTES de conformidad con lo señalado en los COMPROMISOS. En este sentido, se 
advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOJNFRA , toda vez que, en ninguno 
de los periodos señalados en la RESOLUCIÓN, CRYOINFRA reportó a la COFECE la lista con todos los CSV 
y CSC que se encontraban vigentes en cada periodo de medición. 

CRYOINFRA debió presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES en los 
siguientes términos: 

Fecha de presentación de 
Información que 

No. Periodo de medición conformidad con la 
REsOLUCIÓN 

debió ser presentada 

Primeros cinco (5) días hábiles del mes del 01/abril/2019 al 
lista de csv y ese 

I 
de abril de 2019. 05/abri/12019 

vigentes en el periodo 
de medición. 

Primeros cinco (5) días hábiles del mes del l 3/julio/2020 al 
lista de csv y ese 

2 
de abril de dos mil veinte. 17 ljulio/2020 

vigentes en el periodo 
de medición. 

Primeros cinco (5) días hábiles del mes del 05/abril/2021 al 
lista de csv y ese 

3 
de abril de dos mil veintiuno. 09/abri/12021 

vigentes en el periodo 
de medición. 

Primeros cinco (5) días hábiles del mes del Ollabri/12022 al 
lista de csv y ese 

4 
de abril de dos mil veintidós. 07/abri/12022 

vigentes en el periodo 
de medición. 

Aunque mediante el ESCRITO VI CRYOINFRA el ESCRITO Vil CRYOINFRA, el ESCRJTO X JJ/ CRYOINFRA y el 
ESCRITO XIX CRYOINFRA, CRYOINFRA le informó a esta COFECE la celebración de diversos CSC celebrados 
durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós; en ninguno de 
los escritos señalados CRYOINFRA presentó una lista que contuviera los CSV y los CSC vigentes, 
correspondientes a cada período de medición. 

Por otra parte, mediante el REQUERJMIENTO 111 CRYOINFRA, la COFECE requirió diversa información y 
documentación a CRYOINFRA relacionada con clientes que hayan celebrado CSC con e/fin de verificar el 
cumplimiento a los COMPROMISOS contenidos en la RESOLUCIÓN. 

Eliminado: 2 columnas 
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De la información presentada, la eOFEeE advirtió que eRYOINFRA ha celebrado al menos cuatro (4) ese, 
mismos que no han sido reportados a esta autoridad en los reportes anuales señalados en el párrafo quinto 
del PROCESO DE VERJFICACIÓN, los cuales se enlistan a continuación: 

No. Cliente 

3. A CUSES DE LAS COMUNI CACIONES 

[ ... ] 

GAS 

Nitrógeno y 
argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Fecha del CSC 
Fecha en que 

debió 

Primeros 5 
días hábiles de 
abril de 2020 

Primeros 5 
días hábiles de 
abril de 2020 

Primeros 5 
días hábiles de 
abril de 2021 

El veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, eRYOINFRA presentó mediante el ESCRJTO 111 eRYOINFRA 
copias de los acuses de las comunicaciones enviadas a los clientes con esv que se indican a continuación: 

[ " .] 

Sin embargo, con posterioridad al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, eRYOINFRA presentó de 
manera extemporánea copias de los acuses de las comunicaciones enviadas a dos (2) clientes a través de 
un ( /) escrito, el cual se describe a continuación: 

Dfas 

Escrito Descripción 
Fecha de transcurridos 

Presentación fuera del plazo 
establecido 

DESAHOGO 
Presenta acuse de la comunicación enviada 189 días 

111 
a dos (2) clientes. 

18 de j unio de 2019 
hábiles 

eRYOINFRA 

Asimismo, de un análisis de los documentos presentados mediante el ESCRITO fil eRYOINFRA se desprende 
que ocho (8) comunicaciones están dirigidas a agentes económicos distintos a los clientes señalados en la 
LISTA INICIAL, sin que dieran explicación alguna. De coriformidad con lo siguiente: 

Observaciones 
dirigida a 

51 
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La comunicación está dirigida a 
: 

A demás, derivado del requerimiento de información emitido por la DGAJ el diecisiete de julio de dos mil 
veinte y realizado a CRYOINFRA, esta autoridad advierte que existen treinta y cinco (35) clientes respecto 
de los cuales CRYOINFRA no ha presentado acuse de comunicación alguno. Estos son: 

[Espacio sin texto] 

Eliminado: 2 columnas y 39 palabras 

52 



VERSIÓN PÚBLICA 

( OMl'>I Ú.', Hl>l ll,11 lll 
( O.\lrl 11 :O.( 1A f('0 1>. (\\11c'., 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-J 

En tales condiciones, se advierte un probable incumplimiento por parte de C RYOINFRA a la RESOLUCIÓN, 

ya que omitió presentar dentro de los tres meses a la F ECHA D E INICIO, la totalidad de los acuses de 
comunicaciones con sus clientes. En específico, C RY01NFRA: (a) presentó de manera extemporánea dos (2) 
acuses de comunicación; (b) presentó ocho (8) comunicaciones que están dirigidas a un agente económico 

53 
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distinto a los clientes señalados en la LISTA INICIAL; y (c) omitió presentar treinta y cinco (35) acuses de 
comunicación. l o anterior, en contravención a la RESOLUCIÓN. 

4. REPORTE SEMESTRAL DE COMUNICA CIONES 

[ ... ] 

De conformidad con lo anterior CRYOINFRA se obligó a documentar la respuesta de sus clientes y presentar 
a la COFECE las grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos, que contengan dichas 
respuestas, a los seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 

A fin de acreditar lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho -esto es, dentro del plazo de 
. seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO- CRYOINFRA presentó el TESTIMONIO NOTA RIAL V que 

contiene una fe de hechos en la que se hace constar que el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho al 
abrir la aplicación 'Outlook ' en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
A cuerdos. Cryoinfra@Messaging. aparece un listado de seis (6) correos electrónicos con archivos adjuntos 
(audios), de los cuales todos eran pruebas para verificar el correcto fun cionamiento de la línea telefónica. 
Asimismo, se hizo constar que al abrir de nueva cuenta la aplicación 'Outlook ' e ingresar a la cuenta de 
correo electrónico acuerdos@Cryoinfra.com.mx. aparece un listado de treinta y un (31) correos 
electrónicos, de los cuales dieciséis (16) eran correos 'basura ' y quince (15) correos eran requerimientos 
de clientes solicitando cambio o modificación de su contrato. 

Asimismo, en esa misma f echa, CRYOINFRA presentó el ACTA I, misma que contiene una f e de hechos por 
medio de la cual se hizo constar el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al abrir la aplicación 
'Outlook · en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico acuerdos.cryoinfra@messaging. 
aparece un listado de seis (6) correos electrónicos con archivos adjuntos (audio5), de los cuales todos eran 
pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la línea telefónica. Asimismo, se hizo constar que al 
abrir de nueva cuenta la aplicación 'Outlook ' e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos@.Cryoinfra.com.mx. aparece un listado de treinta y un (31) correos electrónicos, de los cuales 
dieciséis (J 6) eran correos 'basura ' y quince (J 5) correos eran requerimientos de clientes solicitando 
cambio o modificación de su contrato. 

S in embargo, esta autoridad observa que, durante la tramitación del EXPEDIENTE, CRYOINFRA informó en 
el DESAHOGO I CRYOINFRA las fechas en las que supuestamente envió los convenios modificatorios a los 
clientes que solicitaron la modificación de sus CSV, entre los que se destacan las cuatro (4) solicitudes 
precisadas en la siguiente tabla: 

ación al CSV or el cllente 

21 deseptiembre de2018 

Con esa documental se acredita que CRYOINFRA recibió solicitudes de modificación de cuatro (4) CSV sin 
que quedaran debidamente documentadas sus respuestas en el TESTIMONIO NOTARIAL VI y en el ACTA l. Por 
esta razón. se advierte un probable incumplimiento de CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN al no documentar la 
respuesta a todos sus clientes y presentarlas dentro del plazo de seis (6) meses que señalan los 
COMPROMISOS. 

5. MODIFICACIÓNDELOSCSV 

Eliminado: 13 palabras 
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De esta manera, la modificación de los CSV debía realizarse: (i) aplicando los COMPROMISOS; y (ii) 
realizando la modificación en un periodo máximo de diez (1 O) días. 

De la información proporcionada por CRYOINFRA se advierte que, al cinco de abril de dos mil veintidós, 
dieciséis ( 16) de sus clientes solicitaron la modificación de un CS V aplicando los COMPROMISOS contenidos 
en la RESOLUCIÓN o solicitaron información relacionada con los COMPROMISOS. 

Sin perjuicio del probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOINFRA identificado en el 
numeral '4. REPORTE SEMESTRAL DE COMUNICACIONES' del presente acuerdo, del EXPEDIENTE no se 
desprende que CRYOINFRA haya dado cumplimiento al compromi~o consistente en realizar la modificación 
de los CSV dentro del plazo de diez (JO) días hábiles previsto en los COMPROMISOS porque ha sido omiso 
en comprobar que dio respuesta a cuatro (4) solicitudes de modificación de CS V en el plazo respectivo 
conforme a lo que se indica en la siguiente tabla: 

cuente 
SoUcltlld de modijlcaclón al 

CSV por el cUente 

30 de agosto de 201 8 

2 1 de septiembre de 2018 

27 de j unio de 2018 

08 de agosto de 2018 

Envio del convenio 
modijlcatorlo por 

CRYOINFRA 

No acreditó la 
res uesta 

No acreditó la 
res uesta 

No acreditó la 
res uesta 

No acreditó la 
res uesta 

l o anterior a pesar de que CRYOINFRA señaló en su escrito DESA HOGO I CRYOINFRA que sí había dado 
respuesta a dichas solicitudes, pues si bien manifestó una f echa en la que realizó en envío de los convenios 
modificatorios solicitados por los clientes, también lo es que no presentó evidencia para acreditar tal 
afirmación. Ello en el entendido de que corresponde a CRYOINFRA presentar la evidencia que demuestre el 
cumplimiento a los COMPROMISOS, por lo cual se advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN 
por parte de CRYOINFRA. 

Por otro lado, respecto de seis (6) solicitudes de información o de modificación a un CS V, CRYOINFRA no 
envió la propuesta de modificación dentro del periodo de diez (JO) días hábiles establecido para esos 
efectos, tal como se observa a continuación: 

Envio del convenio 
Dias 

cuente 
SoUcitud de modificación 

modificatorio por 
transcu"ldos 

al CSV por el cuente faera del plaw 
CRYOINFRA establecido 

3 de agosto de 2018 
03 de septiembre de 

15 días hábiles 
2018 

· 22 de junio de 2018 
11 de septiembre de 

47 días hábiles 
2018 

03 de agosto de 201 8 
08 de septiembre de 

25 días hábiles 
2018 

Eliminado: 2 columnas 
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18 de octubre de 2018 

03 de septiembre de 
2018 

03 de septiembre de 
2018 

17 días hábiles 

19 días hábiles 

21 días hábiles 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, en virtud de 
que no envió, dentro del plazo de diez (JO) días establecido para esos efectos, el proyecto de modificación 
a los CSV solicitado por seis (6) de sus clientes. 

6. LIMITACIONES AL SUMINISTRO EN CONDICIONES DE EXCLUSIVIDAD EN LOS ese 
[ ... ] 

Sin embargo, de los CSC celebrados por CRYOINFRA que se indican en el ANEXO B CRYOINFRA de este 
acuerdo se observa que dicho agente económico omitió incluir expresamente la cláusula en donde señale 
que el Suministro Preferente se limita únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque 
criogénico y demás infraestructura sobre la que CRYOINFRA realizó las inversiones. 

En términos generales, la cláusula 'PRJMERA.- VOLÚMENES DE CONSUMO ' de los CSC se establece 

lo siguiente: [ ... Se transcribe la cláusula respectiva . . . ] 

De lo anterior se desprende que: (i) el consumidor se obliga a no utilizar el tanque criogénico y la 
infraestructura más que para almacenar, consumir y adquirir el producto del proveedor (en este caso, 
CRYOINFRA); (ii) el consumidor asume la obligación de utilizar el tanque criogénico y la infraestructura 
única y exclusivamente para el producto que adquiera del proveedor (en este caso CRYOINFRA}, en el 
entendido de que cualquier uso distinto al anteriormente señalado constituye un incumplimiento al 
contrato; y (iii) el consumidor podrá tener en sus instalaciones un tanque criogénico e infraestructura 
distintos a los del proveedor (en este caso, CRYOINFRA} en los cuales podrá adquirir productos de terceros, 
siempre y cuando dicho tanque criogénico e instalaciones tengan y utilicen una tubería independiente 
desde el punto de suministro y el punto de consumo. 

Es decir, a pesar de que CRYOINFRA adicionó cláusulas para permitir que sus clientes puedan contratar 
con terceros, dichas cláusulas no señalan de manera expresa que el Suministro Preferente se limita 
únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la 
que CRYOINFRA realizó las inversiones. 

Así, se advierte un probable incumplimiento al compromiso tercero de la RESOLUCIÓN. pues del análisis 
realizado por esta autoridad a la totalidad del clausulado de los CSC no se pudo observar una cláusula 
cuyo contenido limitara el suministro pref erente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque 
criogénico e inversiones realizadas por CRYOJNFRA. 

7. PRODUCTO OBJETO DE LOS ese 
[ ... ] 

De lo anterior se deprende que CRYOINFRA se obligó a: 

• No establecer obligaciones de Suministro Preferente adiciona/es al uso, en condiciones de 
exclusividad, de la infraestructura sobre la que CRYOINFRA haya realizado inversiones (la 
exclusividad no comprenderá productos o instalaciones distintas a las anteriore~) ; y 
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• No restringir la adquisición por parte del cliente a cualquier tercero de cualquier producto o 
productos, incluyendo los 'Productos Relevantes', por lo que se limitará a realizar el Suministro 
Preferente en el tanque criogénico en el que haya realizado las Inversiones, siempre y cuando se 
cumpla con todos los requerimientos descritos en el Compromiso Tercero. 

De la información que obra en el EXPEDIENTE se desprende que CRYOINFRA celebró un (]) CSC con 
posterioridad a la FECHA DE INICIO en el que dicho agente económico restringió /a adquisición de 
productos ofrecidos por terceros, tal como se indica en la siguiente tabla: 

Cliente GAS 

Nitrógeno 

Probables incu limientos detectados 
La cláusula 'PRIMERA ' de dicho contrato señala que: 
(i) el consumidor se obliga a adquirir del producto 
exclusivamente del proveedor (en este caso, 
CRYOINFRA); y (ii) la exclusividad ref erida 
compromete al consumidor, durante la vigencia del 
contrato, a no adquirir u obtener el producto de 
cualquier otra faente de suministro distinta al 
proveedor a cualquier costo, incluyendo (sin 
limitarse) a los casos de generación del producto por 
el ro io consumidor o ar terceros. 

En este sentido, se advierte un probable incumplimiento al compromiso cuarto de la RESOLUCIÓN por 
parte de CRYOINFRA dado que dicho agente económico celebró un (1) CSC con posterioridad a la FECHA 
DE fNICIO en el que restringió a su cliente la adquisición de productos ofrecidos por terceros. 

Con relación al resto de los CSC precisados en el ANEXO B CRYOINFRA, esta autoridad observa que cumplen 
con lo señalado en la RESOLUCIÓN. 

8. DOMICILIO OBJETO DE LOS ese 
[ ... ] 

De conformidad con lo anterior, CRYOJNFRA se obligó a identificar especifica e individua/mente, en /os 
CSC y en los CSV, el domicilio de los clientes en los cuales CRYOINFRA suministrará de manera pref erente 
el producto. 

De las constancias del EXPEDIENTE se desprende que CRYOINFRA celebró cuatro (4) CSC en donde no 
atendió de manera correcta los señalado en el Quinto Compromiso. De conformidad con lo siguiente: 

Probables incu Umientos detectados 
En la Cláusula Primera del CSC se establece que el servicio se 
prestará en las instalaciones establecidas en el Anexo /, sin embargo, 
en dicho anexo no se recisa nin na dirección. 
En el inciso 'b) ' de las declaraciones del cliente se establece que el 
cliente requiere del suministro de los Productos Relevantes para 
realizar sus actividades, para lo cual requiere recibir en comodato o 
arrendamiento equipo para almacenar los Productos Relevantes. 
Al respecto, se señala un domicilio especifico en donde se instalará el 
equipo que servirá para almacenar el Producto Relevante; sin 
embar o, además del domicilio es eci 1co también se señala como 

Eliminado: 2 columnas y 18 palabras 
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'instalaciones ' las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a 
tener el cliente. 
En el CSC se señala como domicilio el 'PROYECTO MORELOS ' 
localizado en el municipio de 'Cocu/a, Guerrero ', por lo que no se 
identifica especifica e individua/mente el domicilio del cliente en el 
cual CRYOINFRA cuenta con un tanque criogénico para el suministro 

re erente del roducto. 

De lo anterior se desprende que CRYOINFRA celebró cuatro (4) CSC en donde no se identificó especifica e 
individua/mente el domicilio del cliente en donde se instalará el tanque o en el que sí se incluyeron las 
instalaciones que en un futuro dichos clientes pudieran llegar a tener. En consecuencia, se advierte un 
probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOINFRA. · 

Por lo que hace a los CSC restantes, señalados en el ANEXO B CRYOINFRA, esta autoridad observó que 
CRYOINFRA identificó especifica e individua/mente el domicilio de los clientes en los cuales suministrará 
de manera preferente el producto. 

9. RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS ese 
[ ... ] 

De conformidad con lo anterior, CRYOINFRA se obligó a que: 

• la renovación automática en los CSC y en los CS V sólo podrá ser por periodos máximos de hasta un 
(!) año; y 

• · En los casos en los que los clientes decidan no continuar con la relación contractual, deberán avisar 
a CRYOINFRA con al menos tres (3) meses de anticipación a /a finalización del plazo forzoso inicial o 
del plazo extendido-por la renovación automática- su deseo de dar por terminado el contrato, y que 
con ello no exista una penalización para el cliente. 

Conforme a la información del EXPEDIENTE, CRYOINFRA celebró un CSC que no se ajusta a las obligaciones 
previamente indicadas. Conforme a la información que se describe en la siguiente tabla se aprecian el 
CSC celebrado por CRYOINFRA que incumple con la renovación automática máxima de hasta un año: 

Probables incu Umientós detectados 
Renovación automática de 3 (tres) años y aviso 
sobre renovación automática con 12 ( doce) 
meses de antici ación. 

De todo lo anterior se observa un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOINFRA, 
pues dicho agente económico celebró un CSC en donde: (i) una cláusula prevé la ·renovación automática 
de dichas relaciones contractuales por periodos superiores a un (!) año o se establece la posibilidad de 
firmar un nuevo contrato terminada la vigencia del plazo forzoso inicial; y (ii) se prevé que en caso de que 
el cliente desee no renovar dicha relación contractual deberá dar un aviso a CRYOJNFRA con más de tres 
(3) meses de anticipación. 

Por lo que hace a los CSC restantes, señalados en el ANEXO B CRYOINFRA, esta autoridad observó que (i) 
no contemplan la renovación automática o (ii) establecen un plazo de vigencia para la renovación 
automática para dar el aviso a CRYOINFRA conforme a los plazos señalados en los COMPROMISOS, por lo 
tanto, los contratos restantes cumplen con la RESOLUCIÓN. 

I o. CONDICIONES DE LA RENOVACIÓN DE LOS ese 
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De conformidad con lo anterior, CRYOINFRA se obligó a: 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

• Ajustar los términos y condiciones de los CSV y los CSC para reflejar las inversiones que fueran 
amortizadas por sus clientes durante el periodo forzoso inicial de la vigencia de los contratos; e 

• Incorporar -sólo en los CSC- los conceptos de inversión que serán cubiertos en el plazo forzoso inicial 
y aquellos que serán cubiertos en el plazo renovado automáticamente. 

De la información que se encuentra en el ExPEDIENTE se desprende que CRYOINFRA fue omiso en incluir 
las obligaciones establecidas en el Sexto Compromiso. lo anterior, tal como se expone en los siguientes 
CSC: 

No. Cliente 

59 

Probables 
lncumpllmientos 

detectados 
En los CSC las 
partes pactaron una 
cláusula en donde se 
establece que la 
vigencia puede ser 
renovada de forma 
automática una vez 
que el plazo forzoso 
inicial termine. 
CRYOINFRA se 
comprometió 
incorporar en 
los ese 
conceptos 

a 
todos 

los 
de 

mvers10n que serán 
cubiertos en el plazo 
forzoso inicial. No 
obstante, CRYOINFRA 
no lo incluyó. 
Adicionalmente, 
CRYOINFRA fue 
omiso en referir los 
términos y 
condiciones que 
permanecerán en 
caso de que se 
realice la 
renovación del 
contrato por un año 
adicional o ante 
cualquier 
renovación o 
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Probables 
incumpUmi.entos 

detectados 
renegociación del 
contrato para 
reflejar las 
inversiones 
amortizadas 
durante el plazo 
forzoso inicial 

De lo anterior se desprende que eRYOINFRA ha celebrado cincuenta y dos (52) ese, sin incluir el contenido 
del Sexto Compromiso de la RESOLUCIÓN 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, en virtud de 
que los ese referidos: (a) no establecen los términos y condiciones que permanecerán tras su renovación 
para reflejar las inversiones amortizadas durante el plazo forzoso inicial; y (b) no incorporan los conceptos 
de inversión que serán cubiertos durante el plazo forzoso inicial y los que se continuarán cubriendo en 
caso de que se lleve a cabo la renovación automática del contrato. 

1 J. CONSECUENCIAS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS ese 
[ ... ] 

Del EXPEDIENTE se desprende que eRYOINFRA celebró treinta y tres (33) ese en donde incluyó una tabla 
de penalizaciones que no coincide con la tabla de penalizaciones ofrecida en los COMPROMISOS de 
conformidad con lo siguiente: 
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Además, CRYOINFRA celebró veintidós (22) CSC, en donde incluyó una tabla de penalizaciones que coincide 
con la tabla que fue ofrecida en los COMPROMISOS. Sin embargo, los CSC no señalan los conceptos y montos 
que corresponden a los gastos recuperables y no recuperables, por lo cual no existe claridad respecto de 
los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación anticipada. En concreto 
dichos CSC son los celebrados con los siguientes clientes: 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, al no ajustar 
las penalizaciones por terminación anticipada dentro del plazo f orzoso inicial de treinta y tres (3 3) CSC a 
lo señalado en la RESOLUCIÓN y no indicar los conceptos y montos que corresponden a los gastos 
recuperables y no recuperables de veintidós (22) CSC, por lo cual no existe claridad re:,pecto de los montos 
y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación anticipada. 

12. PENA LIZACIONES POR TERMINA CIÓN ANTICIPADA QUE S UBSISTIRÁN DESPUÉS DE LA RENOVA CIÓN 

[ ... ] 

En este sentido, CRYOINFRA debía establecer con claridad en los CSC y en los convenios modificatorios a 
los CSV. las penalizaciones que por terminación anticipada subsistirían en caso de renovación del 
contrato, eliminando los conceptos de inversión amortizados por los clientes. 
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De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que CRYOINFRA .fue omiso en incluir en 
los cincuenta y dos (52) ese que contemplan la renovación automática las penalizaciones por terminación 
anticipada que subsistirán tras la renovación del contrato, eliminando los conceptos de inversión que 
hayan sido amortizados por el cliente. l os cuales se señalan en la tabla que se muestra a continuación. 
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En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de eRYOINFRA a la R ESOLUCIÓN, al no incluir 
en cincuenta y dos (52) ese que contemplaban renovación automática las penalizaciones por terminación 
anticipada que subsistirían tras la renovación del contrato, eliminando los conceptos de inversión que 
hayan sido amortizados por el cliente. 

13. ELIMINA CIÓN DE CLÁUSULAS DE CONSUMIDOR MÁS FAVORECIDO DE LOS ese 

[ .. . ] 

De conformidad con lo anterior, eRYOINFRA se obligó a: 

• No incluir en los ese cláusulas a través de las cuales eRYOINFRA puedan solicitar a sus clientes la 
entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro proveedor; y 

• Eliminar en los esv cláusulas a través de las cuales e RYOINFRA puedan solicitar a sus clientes la 
entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro proveedor. 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que e RYOtNFRA incluyó en un (!) ese 
una cláusula a través de la cual puede solicitar a sus clientes cotizaciones u ofertas comerciales de otros 
proveedores, de conformidad con lo siguiente: 

lncu Urnientos ldenti cados 
Se observa que eRYOINFRA y su cliente pactaron que en caso de 
que el cliente respectivo llegara a recibir una oferta de un 
tercero, el cliente notificaría a eRYOINFRA que existe una mejor 
oferta por parte de otro proveedor para presentar una mejor 
o erta a ser considerada or el cliente. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de eRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, al incluir en 
un ( I) ese una cláusula a través de la cual puede solicitar a sus clientes cotizaciones u ofertas comerciales 
de otros proveedores. 

Por lo que hace a los cincuenta y seis (56) ese restantes, señalados en el ANEXO B eRYOINFRA, esta 
autoridad observó que en ningún caso los ese contienen cláusulas o disposiciones que permitan que 
e RYOINFRA pueda solicitar a sus clientes la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro 
proveedor. 

14. ELIMINACIÓN DEL DERECHO DE PREFERENCIA EN EL S UMINISTRO DE LOS ese 

67 
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De las constancias del EXPEDJENTE se desprende que CRYOJNFRA celebró dos (2) CSC en los que dicho 
agente económico estableció cláusulas que le darían un derecho de preferencia para el suministro en caso 
de que el cliente abra una nueva instalación. 

Probables lnc11 limlentos detectados 
En el inciso 'b) · de las declaraciones del cliente se establece que el 
cliente requiere del suministro de los Productos Relevantes para 
realizar sus actividades, para lo cual requiere recibir en comodato o 
arrendamiento equipo para almacenar los Productos Relevantes. 
Al respecto, se señala un domicilio especifico en donde se instalará el 
equipo que servirá para almacenar el Producto Relevante; sin 
embargo, además del domicilio especifico también se señala como 
'instalaciones ' las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a 
tener el cliente. 
En este sentido, toda vez que las cláusulas de los CSC tienen derechos 
y obligaciones que refieren en repetidas ocasiones a las 
'INSTALA CIONES ', dicha definición implicaría que CRYOJNFRA está 
incluyendo obligaciones sobre instalaciones presentes y futuras del 
consumidor, lo cual permitiría que CRYOINFRA tenga derechos de 
preferencia en el suministro en caso de que el cliente abra una nueva 
instalación o se dedi ue a otras actividades. 

En consecuencia, se advierte un probable incumplimiento de eRYOINFRA a la RESOLUCIÓN, al incluir en 
dos (2) CSC disposiciones que establecen el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el 
cliente abra una nueva instalación. 

Con relación al resto de los CSC precisados en el ANEXO B CRYOINFRA, esta autoridad observa que cumplen 
con lo señalado en la RESOLUCIÓN. 

15. TRANSPARENCIA EN LOS CONCEPTOS Y MONTOS DE INVERSIÓN EN LOS ese 
[ ... ] 

En este sentido. CRYOINFRA se comprometió a incluir en los ese los conceptos y montos totales de inversión 
y a distinguir entre: (i) 'Inversión de largo Plazo ', señalando su vida útil; y (ii) los gastos no recuperables 
o 'Inversión No Recuperable'. 

[ ... ] 

De la información que se encuentra en el EXPEDIENTE se desprende que en los cincuenta y siete (57) ese 
celebrados por CRYOINFRA, señalados en el ANEXO B CRYOINFRA del presente acuerdo, fae omiso en incluir 
en los CSC los conceptos y montos totales de inversión y a distinguir entre: (i) 'inversión de largo Plazo', 
señalando su vida útil; y (ii) los gastos no recuperables o 'Inversión No Recuperable '. 

Por lo anterior, se observa un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de eRYOINFRA, 

pues dicho agente económico celebró cincuenta y siete (57) CSC en donde fae omiso en incluir los 
conceptos y montos totales de inversión y a distinguir entre: (i) 'Inversión de largo Plazo ·. señalando su 
vida útil; y (ii) los gastos no recuperables o 'Inversión No Recuperable'. 

Eliminado: 2 columnas 
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III. MANIFESTACIONES DE CRYOINFRA E INFRA 

El estudio de las manifestaciones de CRYOINFRA e INFRA se realizará sin que sean transcritas 
literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por dichos agentes económicos, toda vez que 
éstas se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de mejor manera las líneas de 
argumentación. 79 

En este aspecto, debe precisarse lo siguiente con relación a la calificación de algunos de sus 
señalamientos: 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negacwn lisa y llana. CR YOINFRA e 
lNFRA realizaron una serie de manifestaciones genéricas y gratuitas o que niegan de forma lisa 
y llana su incumplimiento a la RESOLUCIÓN, sin que en realidad se establezcan argumentos 
lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que sustentan esas manifestaciones. En este 
sentido, cuando lo señalado por CRYOINFRA e INFRA tenga esas características, se entenderá que 
resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación 
o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, 
bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que 
a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente 
el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. l o anterior se 

78 Páginas 25 a 112 del ACUERDO DE INICIO (fo lios 13078 a 13 165 del EXPEDI ENTE COMP). 
79 El P JF ha establ ecido que, al real izar el estudio de los argumentos, no es obligatorio analizarlos en la fo rma o estructura en que se 
presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los 
criterios que a continuación se citan: i) "AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos 
puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos todos ellos, 
para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean 
examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición 
o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, 
cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija [énfasis añadido]". Reg istro : 241 958. [J J; 7a. Época; 3a. Sala; SJF; 48 Cuarta Parte; 
Pág. 15, y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez 
Federal no transcriba en su fa llo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones 
de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción¡ además de que dicha omisión no deia en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad 
para recu"ir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma l énfasis añadido J". 
Registro : 196477. [JJ ; 9a. Época; TCC; SJF; VII , Abril de 1998; Pág. 599. Yl.2o. J/ 129. 
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corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse [ énfasis añadido]". 80 

b) La jurisprudencia l.60.C. J/21 , emitida por el Sexto TCC en Materia Civil del Primer 
Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan 
los razonamientos lógicos y jurídicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el 
pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo 
motivo de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispensable, debe 
contener los argumentos necesarios, tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen, de 
tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 

federal correspondiente, en e/juicio de amparo [ énfasis añadido]". 81 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan 
gratuitas o cuando se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, 
as í como cuando se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el ACUERDO 
DE INI CIO. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO. Varios de los argumentos de 
CRYOINFRA e INFRA consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones 
y argumentos sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido a que se refieren a situaciones que 
no formaron parte de los pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por 
CRYOINFRA e lN FRA tenga esas características, se entenderá que resultan aplicables por analogía 
los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos del fallo 
impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la 
inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a !>'uplir las deficiencias de la queja 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción 11 
del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también 
reformado, de la ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se fanda en leyes declaradas 
inconstiluciunales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en 

80 Registro : 185425. [J J; 9a. Época; 1 a Sala; SJF; XVI. Diciembre de 2002; Pág. 61. la./J. 81 /2002. 
81 Registro: 191 370. [JJ; 9a Época; TCC; SJF; Tomo XII. Agosto de 2000. Tesi s: l.60.C. J/21. Pág. 1051. 
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materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable [ énfasis 
añadido]". 82 

b) La tesis aislada emitida por el Segundo TCC del Segundo Circuito, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE V/OLACION INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el 
solicitante de garantías, no contienen ningún razonamiento iurfdico concreto tendiente a combatir 
los fundamentos primordiales en que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamadll 
que sirva para poner de manifiesto ante la potestad f ederal que dichos fundamentos del f a/lo de que 
se duele sean contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma, bien porque siendo 
aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no 
se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en 
principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede determinar que 
los conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son inoperantes [énfasis 
añadido]". 83 

c) La jurisprudencia I1.3o. J/22 emitida por el Tercer TCC en Materia Civil del Segundo 
Circuito, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION, INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Son inoperantes los razonamientos expresados como conceptos de 
violación, si no atacan debidamente las consideraciones de la sentencia reclamada, puesto que al no 
estar facultados los tribunales de amparo a suplir la deficiencia de la queja, con excepción de los 
casos permitidos por la ley de la materia, no se puede analizar oficiosamente la inconstitucionalidad 
de la resolución combatida". 84 

d) La jurisprudencia (V Región) 2o. J/1 (1 Oa.) emitida por el Segundo TCC del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarro//ado diversos 
juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se 
compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es 
acorde con la jurisprudencia Ja./J. 8 l /2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el sentido de que la causa de pedir no implica que los quej osos o recurrentes pueden 
limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundam ento, pues a e/los corresponde (salvo 
en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, no ha quedado 
completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento jurídico presupone 
algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas f ormas interpretativas o argumentativas 
que proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de 

82 Registro : 269435. LJJ ; 6a. Época; 3a. Sala; SJF. Volumen CXXVI , Cuarta Parte, pág. 27. 
83 Registro: 226,819. [TA]; 8a. Época; TCC; SJF; IV, Segunda Parte- 1, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. 
84 Registro: 2 18734. [J] ; 8a. Época; T.C.C. ; SJF; Núm. 56, agosto de 1992; Pág. 48. 11.30. J/22 . 
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inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento) . Lo que, trasladado al 
campo judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través 
de la confrontación de las situaciones fácticas concretas fr ente a la norma aplicable (de modo tal que 
evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas 
premisas (hecho y fundam ento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de 
estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o 
conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe 
calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, 
ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, 
cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice 
la comparación del hecho frente al fundam ento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 
entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta 
ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satúfaga esas exigencias, se 
estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera 
suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada" .85 

e) La jurisprudencia l.4o.A. J/48 emitida por el Cuarto TCC en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de 
validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es 
ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, 
tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, 
en la medida que elude ref erirse al fundam ento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su 
reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones 
aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la 
demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a 
descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, 
porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano 
colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de invalidez".86 

f) La jurisprudencia 1 a./ J. 19/2012 (9a.) emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo 
contenido es: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON .AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis j urisprudencia/ número 13/90, se sustentó el criterio 

85 Registro : 2010038. [J J; IOa. Época; TCC; SJF; Libro 22, septiembre de 20 15, Pág. 1683. (V Región)2o. J/ 1 ( 1 Oa.) . 
86 Regi stro : 173593. [J J; 9a. Época, TCC; SJF; Tomo XXV, enero de 2007; Pág. 2121. I.4o.A. J/48. 
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de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la 
demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, 
actúa debidamente al buscar una mej or y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la 
solución más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el 
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como 

d . 1 . . I . d d d d " 87 conceptos e vw acwn en e escrito e eman a e amparo . 

g) La jurisprudencia l.60.C. J/29 emitida por el Sexto TCC en Materia Civil del Primer 
Circuito, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO JJN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los 
agravios que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los 
mismos, si no expresa razonamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido 
debidamente las consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la 
responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles 
no fueron examinados, porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede 
hacer un estudio general del acto reclamado". 88 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas no 
combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE IN IC IO. Lo anterior, 
a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Argumentos basados en premisas incorrectas. En algunos de sus argumentos, los 
emplazados realizan señalamientos que se basan en premisas· erróneas o falsas . Cuando lo 
señalado por los emplazados tenga esas características se entenderá que resulta aplicable por 
analogía, los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia XVII.] o.C.T. J/5 (1 Oa.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, mediante la cual se indica: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO 
SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO /APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a.JJ. 108/2012 (/Oa.)J. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte de 
premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de 
una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia 

87 Registro: 159947. [J] ; 9a. Época, 1 a. Sal a, SJF; Libro XIII , octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 73 1. 1 a./J. 19/2012 (9a.). 
88 Registro : 188864, [JJ; 9a. Época, TCC, SJF; Tomo XIV, septiembre de 2001 , Pág. 1147. l.60.C. J/29. 
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recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó 
no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes" .89 

b) La tesis JV .3o.A.66 A emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"A GRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de 
una hipótesis que resulta incorrecta o falsa, v sustentan su argumento en ella, va que en tal evento 
resulta inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en un 
aspecto meramente iurldico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin práctico se 
llegarla con su análisis v calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó 
cierta, sería ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse 
indebidamente motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse 
de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no 
lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen a las constancias de autos 
se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en 
el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en una cuestión de fondo, lo 
que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, 
al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera [ énfasis 
añadido]". 90 

c) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido 
es: 

"A GRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida. "9 1 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos se basan en premisas erróneas o 
en premisas falsas, según corresponda. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iv) Manifestaciones que desatienden la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Adicionalmente, deben calificarse de inoperantes los argumentos cuando se 
actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento efectuado, 
lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, la omisión de la 
expresión precisa de los mismos, su formulación material incorrecta o el incumplimiento de las 
condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el ACUERDO DE INICIO; y b) en caso de reclamar 
contravención a las normas del procedimiento, al omitir manifestar que se hubiese dejado sin 

89 Registro : 2008226. [JJ ; IOa. Época; TCC; SJF; Libro 14, enero de 2015, Pág. 1605. XVIl.lo.C.T. J/5 (IOa.) 
90 Registro: 176047. [TAJ; 9a. Época; TCC; SJF; Tomo XXIII, febrero de 2006; Pág. 1769. IV.3o.A.66 A. 
9 1 Registro: 2001825 . IJJ; !Oa. Época; 2a. Sala; SJF; Libro XIII , octubre de 2012, Tomo 3; Pág. 1326. 2a./J. 108/2012 ( !Oa.) 
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defensa a los agentes económicos señalados, o su relevancia en la presentación del ACUERDO 
DE INICIO; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida 
a esta COFECE el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se 
desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que resuelve. Por tanto, respecto 
de dichos argumentos adicionalmente deberá entenderse aplicable la jurisprudencia 188/2009 
de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPE,DIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción I V, 87, 88 y 9 1, fracciones I a 
I V, de la l ey de Amparo, el recurso de revisión es un medio de def ensa establecido con el fin de 
revisar la legalidad de la sentencia dictada en e/juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas 
fundamenta/es que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar 
un óptimo ej ercicio de la f unción jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada 
en la audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y , en general, al 
examen del respeto a las normas fundamenta/es que rigen el procedimiento de/juicio, labor realizada 
por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las 
consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan 
su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la 
actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado 
que puede derivar de la f alta de af ectación directa al promovente de la parte considerativa que 
controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; 
b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de 
reclamar iefracción a las normas fundam entales del procedimiento, al omitir patentizar que se 
hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, 
de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de 
fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión 
y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de j urisprudencia que resuelve el fondo del asunto 

planteado" . 92 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra por economía procesal en cada una de las 
respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son 
inoperantes. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Dicho Jo anterior, se analizan las manifestaciones de IN FRA y CRYOINFRA conforme a lo siguiente: 

JJJ.1 Manifestaciones fundadas 

Este PLENO considera que asiste la razón a IN FRA y CRYOINFRA, por lo que a ciertos agravios se 
refiere, los cuales resultan fundados y suficientes para declarar la falta de responsabilidad con 
relación a estos agentes económicos por la reali zación de algunas conductas imputadas en el 

92 Registro : 16603 1. [J] ; 9a. Época; 2a. Sala; SJF; Tomo XXX , noviembre de 2009; Pág. 424. 2a./J. 188/2009. 
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ACUERDO DE lN1c1093 y respecto de algunos clientes y COMPROMISOS en específico. En términos 
generales, los temas a abordar en este apartado son los siguientes: 

l. Respecto a la LISTA INICIAL lNFRA 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 33 a 35), se imputó que INFRA incumplió presuntivamente al 
compromiso del PROCESO DE V ERJFICACIÓN consistente en presentar la LISTA INICIAL y copia de los 

t t fi ºd d. h J" t d t d l l d tr . t d ' h ' bºI t l FECHA DE • 
11,1 • • •. • •. B -

B 

Al respecto, lNFRA manifestó lo siguiente: 

Sobre 

El gas suministrado no corresponde al PRODUCTO RELEVANTE y, en consecuencia, no le 
resulta aplicable la RESOLUCIÓN. Toda vez que tal y como se desprende del contrato 
correspondiente, el oxígeno suministrado es grado 9.5 (nueve punto cinco) y en cilindros. 

Con relación a 94 

Se hace del conocimiento de esta COMISIÓN que la afirmación señalada por la ST resulta 
errónea en virtud que este cliente fue reportado ante la Al el veintidós de julio de dos mil 
quince previo a la separación del EXPEDIENTE PRINCIPAL, es decir, cuando aún no se 
definía sobre el PRODUCTO RELEVANTE del cual lNFRA fue objeto de emplazamiento. 

En efecto, del contrato con dicho cliente se desprende que el Oxígeno Líquido Industrial 
que se le suministra es a través de Dewars. 

93 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia del PJF: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. El ESTUDIO 
DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER Al PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 
OMITIR El DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA A LCANZADO POR EL 
QUEJOSO, INCL USIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para 
resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia 
de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndo.~e omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no meioren lo va alcanzado por el queioso, inclusive los que se 
refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determina 
la preminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo 
a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden 
de manera preferente aquellas (:uestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de 
autoridad que a/final deberá ser declarado inconstitucional [énfasis añadido]". Registro : 179367. [JJ ; 9a. Época; Pleno ; S.J .F. y su 
Gaceta. Tomo XX I, feb rero de 2005; pá . 5. P./J . 3/2005. 
94 Página 53 (viñeta identificada como " ') del ESCRITO DE M AN IF ESTAC IONES IN FRA . 
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El "Anexo 2" del escrito presentado el cinco de julio de dos mil dieciocho, consistente en la 
LISTA INICIAL INFRA, reporté en el número 82 a estos clientes, por lo que solicito 
atentamente remitirse al documento de referencia, toda vez que forma parte integrante 
del expediente origen del cual deriva el presente incidente. 

Con relación a 

La ST afirma que este cliente no fue reportado en la LISTA INICIAL, sin embargo, dicho 
cliente sí fue reportado e incluso, fue motivo de aclaración a través del acuerdo de fecha 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho y desahogado por INFRA el catorce de agosto de 
dos mil dieciocho. 

Los numerales 85 y 86 a que hacen referencia las constancias anteriores, se refieren a los 
números correspondientes a la LISTA INICIAL exhibida como "Anexo 2" del escrito 
presentado el cinco de julio de dos mil dieciocho, por lo que solicito a esta COFECE 
remitirse al documento, toda vez que forma parte integrante del EXPEDIENTE COMP. 

Las manifestaciones de INFRA son fundadas y suficientes para demostrar que a 
no le son aplicables los compromisos de la RESOLUCIÓN. 

En específico, en el escrito presentado en la OFICIALÍA el ocho de septiembre de dos mil veinte se 
presentó una unidad de almacenamiento masivo USB por parte de INFRA que contiene un archivo 
electrónico en formato PDF consistente en el contrato de suministro celebrado or lNFRA y 

del cual se 
desprende que: (i) la cláusula "PRIMERA.- OBJETO" señala 
cliente (en este caso, y éste a consumir del 
proveedor, oxígeno en términos de la cláusula décima cuarta del contrato de suministro; (ii) la 
cláusula " QUINTA.- PRECIO DEL/LOS PRODUCTOS'' indica el precio de los productos a 
suministrar libre a bordo para oxígeno en cilindros; y (iii) la cláusula "DÉCJMA CUARTA. -
COMODATO DE DEWARS Y/O CJLJNDROS Y/O ACUMULADORES'' señala que el comodante (en 
este caso, INFRA) otorga al comodatario (es decir, a 
- 15 (quince) cilindros de oxígeno para el suministro del producto, y que el cliente se obliga a 
tener como proveedor exclusivo a INFRA con la consecuente obligación de no adquirir productos de 
terceros. Es decir, el contrato de tiene una 

95 Página 52 (viñeta identificada como 
MANIFESTAC IONES IN FRA. 
96 Página 56 (viñeta identificada como 
97 Página 54 (viñeta identificada como 
MANIFESTACIO NES IN FRA. 
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forma de suministro que no se encuentra prevista en la RESOLUCIÓN, pues aquella se refiere al 
suministro de los PRODUCTOS RELEY ANTES mediante pipa criogénica y no así respecto de cilindros 
o dewars. 

le asiste la razón a lNFRA al argumentar que el contrato celebrado con 
no está incluido en la RESOLUCIÓN, en virtud de 

que corresponde a un producto suministrado en una presentación diferente, por lo que dicho contrato 
no será materia de análisis para comprobar el incumplimiento a los COMPROMISOS asumidos por 
lNFRA en la presente resolución. 

Por otra parte, es fundado y suficiente que el contrato celebrado con 
se refiere a una forma de suministro no prevista por la RESOLUCIÓN. 

Aunque la fecha de contrato y forma de suministro no coinciden, en la USB que obra como anexo del 
escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno se observa que la 
carpeta denominada "A nexo" contiene una subcarpeta denominada " 13. Anexos clientes Febrero 2021 
Reiteramiento)" , cuyo documento en formato PDF denominado 
el CSV celebrado por CRYOINFRA y 

, cuya cláusula primera indica que el objeto del contrato es el suministro de 
oxígeno en sitio, es decir, a través de una red de tuberías que hace llegar el producto del punto de 
suministro a las instalaciones del cliente. 

En este sentido, la RESOLUCIÓN indicó que la forma de suministro que le corresponden a los 
PRODUCTOS RELEVANTES es el suministro mediante pipa criogénica, no en sitio o a través de redes de 
tuberías para el suministro del producto. En virtud de que los clientes citados no debían ser 
presentados como parte de la LISTA INICIAL lNFRA, no se actualizan los incumplimientos vinculados 
con el cuarto párrafo del proceso de verificación de la RESOLUCIÓN, dado que no eran clientes que 
debían ser reportados a la COFECE, por no ser clientes que tuvieran celebrado un CSV. 

En consecuencia, para este cliente tampoco se acredita el incumplimiento vinculado con la obligación 
relacionada con la presentación de los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES prevista en la RESOLUCIÓN 
y que fue imputada como un presunto incumplimiento por parte de lNFRA en las páginas 44 y 45 del 
ACUERDO DE INICIO. 

Asimismo, es fundado umento de lNFRA que señala que el contrato celebrado con 
los clientes y 

sí fueron reportados en la LJST A INICIAL lNFRA. Ello es así 
puesto que del escrito y anexos presentados el cinco de julio de dos mil dieciocho por parte de lNFRA 
se advierte que sí reportó a dichos clientes y presentó el contrato correspondiente en tiempo y forma, 
es decir, dentro de los siguientes treinta días hábiles a la FECHA DE INICIO. Al respecto, no existe un 
incumplimiento por parte de lNFRA.98 

98 Folios 984 a 998 del tXPWIENTE INClDENTAL. 
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Finalmente, es necesario precisar que no pasa desapercibido para esta autoridad que en los capítulos 
"2. INCUMPLJMIENTOS A LA LISTA INICIAL, LISTA A LOS SEIS MESES y A LA LISTA DE CONTRA'/OS DE S UMIN ISTRO 

CON COMPROMISOS VIGENTES" y "4. A CUSES DE COMUNICACIONES" del ACUERDO DE INICIO se imputó a 
lNFRA el incum limiento relacionado con su contrato celebrado con 

sin embargo, esta eOFEeE advierte que el contrato referido fue celebrado el 
es decir se trata de un ese, por lo que, con independencia 

de que INFRA fue omiso en pronunciarse al respecto, no se acreditan las imputaciones de 
incumplimiento relacionadas con la "LISTA INICIAL" y los "A CUSES DE COMUNICACIONt;S", respecto de 
dicho ese. 

Se precisa que la declaración anterior se realiza sin perJmc10 del resto de las imputaciones 
relacionadas con el ese antes referido, entre otras, las relativas a la "LISTA A Los SEIS M ESES" , la " LISTA 

DE CONTRATOS DE S UMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES" y aquellos vinculados con la celebración de 
dicho ese. 

2. Solicitud del cliente no relacionada con la .RESOLUCIÓN 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 86 y 87), se imputó que eRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al compromiso del PROCESO DE V ERIFICACIÓN consistente en que tenía que hacerse la modificación 
de los esv aplicando los compromisos dentro de un periodo de 10 (diez días hábiles osteriores a 
~ orrespondiente, respecto de varios clientes, entre ellos, 

Sobre tal imputación, eRYOINFRA manifestó lo siguiente:99 

~ecto del CSV celebrado por CRYOINFRA con aa la supuesta solicitud de modificación al CSV fue realizada el tres de agosto de dos 
mil dieciocho, cuando la comunicación de dicha fecha consistió en enviar la .RESOLUCIÓN 
solicitada por el cliente, tal y como se documentó en el escrito presentado el diecisiete de 

99 Páginas 57 (desde la viñeta identificada como " 
MANIFESTACIONES CRYOINFRA . 
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Las manifestaciones de CRYOINFRA son fundadas y suficientes para demostrar que 
no pidió la modificación de su CSV. 

Ello es así en virtud de que de la copia certificada del correo electrónico enviado el tres de agosto de 
dos mil dieciocho desde la cuenta de correo electrónico (cuenta de correo 
electrónico atribuible a un empleado del cliente citado) se solicitó lo si uiente: "[ ... ] 

•
100 Por lo anterior, dicho correo electrónico no demuestra que la intención 

del cliente sea solicitar a CRYOINFRA la modificación de su CSV, sino solicitar copia de la 
RESOLUCIÓN. 

En consecuencia, no se demuestra un incumplimiento a la obligación del proceso de verificación 
de la RESOLUCIÓN consistente en realizar la modificación de los CSV dentro del plazo de 10 (diez) 
días. 

3. Información que sí fue presentada por CRYOJNFRA e INFRA el veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho 

En el ACUERDO DE INI CIO (páginas 73 a 84), se señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente al 
compromiso del PROCESO DE VERJ FICACIÓN consistente en dar a conocer a cada uno de sus clientes 
con CSV la existencia de los COMPROMISOS, y presentar a la COFECE la copia de los acuses de las 
comunicaciones con los clientes en un eriodo máximo de 3 (tres meses a la FECHA DE INICIO, 
res ecto de varios clientes entre ellos 

Por otra parte, e l ACUERDO DE INICIO (páginas 39 a 45) imputó a lNFRA presuntivamente el 
incumplimiento del PROCESO DE VERJFICACIÓN consistente en presentar en un periodo máximo de 3 
(tres) meses a la FECHA DE INICIO el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN dirigida a sus clientes, entre la que 
se encuentra 

CR YOJNFRA manifestó lo siguiente: 

Con relación a dichos clientes, contrario a lo que señala el ST, sí presenté en tiempo y 
forma el acuse de la carta mediante la cual dieron a conocer los compromisos a dichos 
clientes, lo cual se desprende del escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho. 

IOO Folio 929 1 del EXPEOJ ENTE COMP. 
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Las manifestaciones de CR YOINFRA son fundadas y suficientes para demostrar que en el escrito 
presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se adjuntaron los ACUS ES DE 
LAS COMUNICACIONES de los clientes citados, 101 en los cuales se observa que CRYOINFRA informó los 
compromisos de la RESOLUCIÓN para los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES de la siguiente manera: 
"[ ... ]con gusto le ir¡formamos que Cryoinfra. S.A. de C. V recientemente adquirió con la Comisión Federal 
de Competencia Económica los siguientes compromisos (los 'Compromisos') que resultan aplicables a los 
contratos de suministro a granel de Oxígeno, Nitrógeno y/o Argón líquido industrial que se entregan mediante 
pipas criogénicas a tanques criogénicos ubicados en las instalaciones de los c/ientes". 1º2 

Así, aun cuando CRYOINFRA no proporcionó un acuse de comunicación por cada CSY que tenía 
celebrado con dichos clientes, lo cierto es que la generalidad de los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES 
permitió dar a conocer los COMPROMISOS a los clientes citados, en tanto que tenían celebrados dos o 
más contratos con CRYOINFRA y a dichos clientes se les entregó una comunicación. 

En este sentido, del análisis de los acuses de comunicaciones entregadas a los clientes, presentados 
por parte de CRYOINFRA el veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, se concluye que CRYOINFRA 
sí cumplió con la obligación de presentar los ACUSES DE COMUNICACIONES, por medio de los cuales 
informó a sus clientes la posibilidad de solicitar la modificación de sus contratos, dando así 
cumplimiento a lo indiciado en el proceso de verificación de la RESOLUCIÓN. 

Por lo tanto, no se actualiza un incumplimiento a la obligación de presentar ante esta COFECE los 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES conforme al proceso de verificación de la RESOLUCIÓN. 

Por su parte, lN FRA manifestó lo siguiente con relación a 
- 103 

Sí notifiqué en tiempo y forma la comunicación que hace referencia el presente 
compromiso, tal y como se desprende de la carta de dieciséis de julio de dos mil dieciocho. 

Dicho argumento es fundado y suficiente, ya que del escrito presentado en la Ü FICIALiA el veintisiete 
de agosto de dos mil dieciocho por lNFRA, se desprende el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN del cliente 
referido. 

4. Modificación de denominaciones sociales y cancelación de contratos, en relación con los 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 73 a 84), se imputó que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al compromiso del PROCESO DE VERIFICACIÓN consistente en dar a conocer a cada uno de sus clientes 

102 Folios 8299, 8413, 8482, 8498, 8588 a 8590, 8644, 8737 y 8834 del EXPEDIENTE COMP. 
103 Páginas 63 (desde la viñeta identificada como ' : ') y 64 (hasta el primer párrafo) del ESCRITO D E 

MANIFESTACIONES INFRA. 
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con CSV la existencia de los COMPROMISOS, y presentar a la COFECE la copia de los acuses de las 
comunicaciones con los clientes en un eriodo máximo de 3 tres meses a la F ECHA DE INICIO 

res ecto de varios clientes entre ellos: 

En este sentido, CRYOINFRA manifestó lo siguiente: 104 

En el caso de en el escrito de veintisiete 
de a osto de dos mil dieciocho informé que ese cliente ahora utiliza la razón social 

Con relación a no presenté el ACUSE DE LA 
COMUNICACIÓN porque el cliente canceló el contrato el veinte de julio de dos mil dieciséis. 

en el escrito 
osto de dos mil dieciocho informé que la razón social 9:9 
es la razón social actual del cliente en comento. Por esta 

razón, la carta antes mencionada está dirigida a ésta última. 

Respecto a mediante escritura 
pública número trescientos veintidós mil quinientos noventa de veintidós de febrero de 
dos mil dieciséis el cliente de mérito cambió de denominación social de 

a la empresa 
adhesión firmado en marzo de dos mil catorce. 

celebrado entre 
así como otras 

. • ' B - B 

82 
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empresas, la rimera está facultada para celebrar contratos de suministro por cuenta y 
orden de 

encargue de todos los d 
~ sde 
-ante CRYOINFRA. 

Respecto a 
se incluye a 

ismo contrato de suministro que 
, por lo que sí presenté el acuse correspondiente dirigido a esta 

última. 

En cuanto a se precisa que no contaba con un 
csv y no tenía obligación de notificar el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN. 

Con relación a el ocho de junio de dos mil dieciséis este cliente 
me solicitó el retiro de dos tanques de almacenamiento. 

Las manifestaciones de CRYOINFRA son fundadas y suficientes para demostrar que no incum 
con la obli ación de resentar los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES respecto de los clientes 

Tal como se analiza con mayor detalle en el numeral "1 .2 Carpeta denominada 3. AC USES DE LAS 
COMUNICACIONES'' del inciso "C. PRUEBAS OFRECIDAS POR CRYOINFRA" del apartado " IV. 

VALORA CIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'' de esta resolución al que se remite con el propósito de 
evitar transcripciones innecesarias, CRYOINFRA ofreció una unidad de almacenamiento masivo USB 
como prueba, que demuestra lo siguiente: 

Eliminado: 5 renglones y 103 palabras 
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se encuentra en la lista de los clientes 
respecto· de los cuales se presentaron los ACUSES DE COMUNICACIONES. 

se 
encuentra en la lista de los clientes respecto de los que sí se presentaron los ACUSES DE 

COMUNICACIONES. 

se encuentra en la lista de los clientes que sí recibieron los ACUSES DE COMUNICACION ES, 

aunado a que en el escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho 
se encuentra el acuse citado. 

La imputación del ACUERDO DE INICIO se basaba en 
que la comunicación correspondiente estaba dirigida a esta última persona moral. 

84 Eliminado: 25 renglones y 29 palabras 
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. aparece en la lista de los clientes que habrían 
recibido los ACUSES DE COMUNICACIONES. 

La imputación del ACU ERDO DE INICIO se basaba en que la comunicación 
correspondiente estaba dirigida a esta última persona moral y no a aquella. 

De lo anterior, se concluye que CRYOJNFRA no incumplió con la obligación de presentar los ACUSES 
DE LAS COMUNICACIONES respecto de los clientes antes referidos. 

S. Ausencia de inversiones 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 11 O a 112), se imputó que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al Décimo Compromiso consistente en trans arentar los montos canee tos de inversión de los CSC, 
entre los cuales se encuentran dos CSC de -Por lo que hace a dicha imputación, CRYOINFRA señaló lo siguiente: ,os 

De los ese celebrados con 
no se desprende el concepto de "Inversión No Recuperable", lo cual se debe a que en estos 
contratos no se estipuló alguna cantidad por tal concepto, es decir, desde el momento de 
la firma del ese correspondiente absorbí la pérdida de dicha inversión, lo cual lejos de 
ser un incumplimiento a los compromisos, consiste en un beneficio adicional al cliente. 

En específico, del análisis realizado a los 
CSC citados se desprende que CRYOINFRA no realizó inversión alguna en las instalaciones de su 

IOS Página 250 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES CRYOINFRA . 
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cliente, por lo cual se estima que no era necesario transparentar ningún concepto de inversión, toda 
vez que eRYOINFRA decidió absorber la pérdida de la inversión en sus instalaciones. 106 

consideración los ese de 
ara efectos de la transparencia en los montos de 

inversión. Sin embargo, ello no impide el análisis de dichos ese para efectos de determinar si se 
actualizan o no otros probables incumplimientos a la RESOLUCIÓN por parte de eRYOINFRA. 

6. Respecto a la LISTA INICIAL CRYOINFRA, LISTA A LOS SEIS MESES y ACUSE DE LA 

COMUNICACIÓN 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 70 a 73),), se imputó que eRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al compromiso del PROCESO DE VERIFICACIÓN consistente en presentar la lista con todos los esv y 
ese ue se encontraban vi entes en cada periodo de medición, respecto de varios clientes, entre 
ellos, 

Por su parte, respecto a eR YOIN FRA manifestó lo siguiente: 107 

Se informa que este contrato fue oportun~ a la COFECE en la LISTA 
INICIAL CRYOINFRA bajo la denominación - No obstante, dicho cliente 
tuvo un cambio de denominación social. 

Tal como se desprende del apartado de "IV. VALORACJÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'' de la 
presente resolución, en el presente procedimiento eRYOINFRA no lo ró acreditar ue el cliente 
reportado como corresponde actualmente a en 
virtud de un cambio de denominación social. 

No obstante, en el EXPEDI ENTE eOMP obran dos contratos diversos 
parte de esta autoridad. El primero firmado por 

que fue presentado como parte de la LISTA INICIAL 
hizo la imputación fue firmado por 

En este sentido, aun cuando es infundado que el contrato de haya sido 
reportado en la LISTA INICIAL eRYOINFRA, esta autoridad advierte que no se actualiza un 
incumplimiento respecto a en la LISTA INICIAL eRYOINFRA. Ello es así 
porque a pesar de que ese cliente fue reportado en el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de 
abril de dos mil diecinueve y que el contrato fue presentado hasta el diecisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, lo cierto es que el "Anexo JO" de este último escrito demuestra que el contrato objeto de 
la imputación del ACUERDO DE INICIO fue celebrado el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

106 Fo lios 12942 a 12961 y 12963 a 12982 del EXPEDIENTE C OMP. 

'º7 Pág ina 18 (viñeta identificada como : ) del ESC RJTO DE MANLFESTACIONES C R YO INFRA. 
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En otras palabras, se trata de un contrato celebrado con posterioridad a la FECHA DE INICIO y , en 
consecuencia, no se trataba de un CSV que debía ser reportado en la LISTA INICIAL CRYOINFRA ni 
tampoco se trata de un contrato cuya copia debía ser presentada a la COf ECE el cinco de julio de dos 
mil dieciocho. 

De igual forma, no se trata de un contrato que debía ser reportado en la LISTA A LOS SEIS MESES 
prevista en la RESOLUCIÓN porque el plazo de 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO 
transcurrió del veinticinco de mayo al veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho y el contrato de 

fue celebrado hasta el Es 
decir, la fecha de celebración del CSC es posterior al plazo de 6 (seis) meses previsto en la 
RESOLUCIÓN y, en consecuencia, no se trata de un contrato que debía ser reportado en la LISTA A LOS 
SEIS MESES prevista en la RESOLUCIÓN. 

En este mismo orden de ideas, dado que el contrato de no es un CSV, 
CRYOINFRA no estaba obligado a notificarle el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN. 

Lo anterior, no implica un impedimento para analizar otros probables incumplimientos atribuidos a 
CRYOINFRA con relación a ese contrato conforme a lo indicado en el ACUERDO DE INICIO. 

7. Condiciones contractuales favorables en caso de terminación anticipada 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 97 a 105), se imputó que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al séptimo compromiso al no ajustar las penalizaciones por terminación antici2ada conforme a la 
RESOLUCIÓN res ecto de 52 dos clientes entre ellos 

En contra de dicha imputación, CRYOINFRA manifestó lo siguiente: 109 

Con relación a respecto de los montos que se indican por 
concepto de "Inversión recuperable equipo estándar", se aclara lo siguiente: 

108 En específico, respecto al contrato de treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 
109 Páginas 186 a 190 (únicamente las manifestaciones aplicables al numeral 33 de la tabla), 206 a 209 (únicamente las mani fes taciones 
aplicables al numera 43 de la tabla) y 237 a 238 (únicamente las manifestaciones aplicables al numeral 46 de la tabl a) del ESCR ITO DE 

MANIFESTACIONES CR YOI NFRA. 
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• Los montos expresados por ese concepto en este CSC, se encuentran en pesos 
mexicanos, lo cual se indica expresamente en las tablas de penalizaciones de los 
contratos. 

• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a los 
COMPROMISOS, toda vez que los montos de "inversión recuperable equipo a instalar" 
son lo que resultarían de aplicar la tabla de penalizaciones exactamente en los 
términos señalados en los COMPROMISOS, es decir, esas cifras son el resultado de 
multiplicar los meses de penalización que se indican en la tabla conforme a los 
COMPROMISOS por el monto de renta del equipo estipulado en dicho contrato 

• Además, el cliente logró negociar que CRYOJNFRA asuma los costos no recuperables y 
el mantenimiento de dichas instalaciones. ón, en dicha tabla el cobro de 
la inversión no recuperable se indica como n la tabla de penalidades. 

Lo anterior, no debe interpretarse como un incumplimiento u omisión dado que se trata 
de un beneficio adicional a este cliente, toda vez que en la propia RESOLUCIÓN se advierte 
que los clientes pueden asumir condiciones aún más favorables por concepto de 
penalización ante la terminación anticipada del contrato que los establecidos en los 
COMPROMISOS. 

Aunado a lo anterior, se informa que los conceptos y montos que corresponden a cada 
uno de los gastos recuperables se encuentran en el Anexo IV de este contrato. 

En el caso de , en relación con los 
montos que se indican por concepto de "Inversión recuperable equipo estándar", aclaro lo 
siguiente: 

• Los montos expresados por ese concepto se encuentran en dólares (USO), lo cual se 
indica expresamente en la tabla de penalización del contrato. 

• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a los 
COMPROMISOS, sino un beneficio que logró negociar este cliente considerando 
términos de la cláusula "Novena. Precios condiciones" del contrato 

pactado que, considerando lo anterior y aunado al hecho de que dichos equipos e 
infraestructura se deprecian en un periodo de •=• años, se encuentra muy por 
debajo del precio de mercado. 

Lo anterior, no debe interpretarse como un incumplimiento u omisión dado que se trata 
de un beneficio adicional a este cliente, toda vez que en la propia RESOLUCIÓN se advierte 
que los clientes pueden asumir condiciones aún más favorables por concepto de 
penalización ante la terminación anticipada del contrato que los establecidos en los 
COMPROMISOS. 

88 Eliminado: 25 palabras 
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se informa que los montos de inversión se exhiben 

Las manifestaciones de eR YOIN FRA son fundadas y suficientes para demostrar que los ese indican 
un esquema de penalizaciones por terminación anticipada que se ajusta al séptimo compromiso de la 
R ESOLUCIÓN. 

El séptimo compromiso de la RESOLUC IÓN establece: (i) un esquema de penalizaciones por 
terminación anticipada de los ese que está indexado a la inversión recuperable en equipo estándar 
(meses de renta), cobro de volumen no consumido y cobro de la inversión no recuperable más un 
25% (veinticinco por ciento) de utilidad; y (ii) la posibilidad de que el cliente pueda pactar 
condiciones más favorables que aquellas previstas en la RESOL UC IÓN. 

En ese sentido, en los ese citados se observa que eR YOINFRA pactó con sus clientes un esquema de 
penalizaciones que es más favorable para el cliente que el previsto en el séptimo compromiso de la 
R ESOLUCIÓN y, por ende, resultan acorde a la misma. En específico, los ese referidos señalan lo 
siguiente: 

11 0 En específico, respecto al contrato de treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 

89 Eliminado 2 columnas, 6 renglones y 14 palabras 
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En virtud de lo anterior, es fundado que eRYOINFRA haya celebrado dieciséis ese que se ajustan al 
séptimo compromiso establecido en la RESOLUCIÓN en cuanto al cobro por penalizaciones por 

111 Respecto del contrato celebrado con CRYOLNFRA el treinta y uno de marzo de dos mil vei ntiuno. 
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terminación anticipada, incluso en algunos de ellos se establecieron mayores beneficios para los 
clientes. 

Lo anterior sin perj uicio del análisis que pueda corresponder a estos mismos e s e con relación a otros 
probables incumplimientos del A CUERDO DE INICIO. 

111.2 Otras manifestaciones en contra del ACUERDO DE INICIO 

En esta sección se anali zarán aquellos argumentos que se consideran infundados o inoperantes o 
que no resultaron suficientes para desvirtuar las imputaciones realizadas en contra de l NFRA y 
e RYOINFRA. 

Manifestaciones y argumentos procesales, de aplicación de la RESOLUC IÓN y de 
constitucionalidad del ACU ERDO DE INICIO 

l. Alcance de la RESOLUCIÓN respecto a INFRA 

I NFRA reali zó las siguientes manifestaciones: 11 2 

El ST altera el contenido y alcances de la RESOLUCIÓN, al señalar que los compromisos 
deberían ser aplicados por lNFRA en los tres MERCADOS RELEVANTES. La conclusión del 
ST es contraria a derecho, ya que un funcionario público de nivel jerárquico inferior a los 
Comisionados que integran el PLENO no puede alterar el ámbito de aplicación de los 
compromisos basándose en interpretaciones descontextualizadas de los siguientes 
documentos: (i) el ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA; (ii) la RESOLUC IÓN; (iii) la 
declaración unilateral de voluntad suscrita; y (iv) el escrito de fecha veintisiete de agosto 
de dos mil dieciocho que presenté ante esta COFECE. 

ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA 

A partir de lo anterior, la ST asevera que: (i) ofrecí compromisos para eliminar cualquier 
preocupación de competencia económica en los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón 
líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y 
descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente; y (ii) señalé que el 
alcance del ofrecimiento de compromisos se limita a los"[ ... ] Productos Relevantes en los 
Mercados Relevantes [ ... ] ", esto es, en los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón líquido 
industrial distribuidos y comercializados! a granel mediante pipas criogénicas y 
descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

Sobre el particular, el ACUERDO DE INICIO remite a dos términos definidos en mi escrito 
de compromisos, a saber: (i) PRODUCTOS RELEVANTES entendidos como "Oxígeno, 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas 
criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente"; y (ii) 
M ERCADOS RELEVANTES entendidos como "Mercados de oxígeno, nitrógeno y argón líquido 

112 Páginas 4 (a partir del inciso a) a 29 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES INFRA. 
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industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional, según se 
define por esta Comisión en los OPRs". 

Sin embargo, la lectura del ST es sesgada y parcial, pues omite por completo analizar el 
alcance del término "OPR", definido en el numeral 7 del apartado de "Antecedentes" en mi 
escrito de compromisos.[ 113] En dicho fragmento del escrito se observa con claridad que 
solo hice referencia a un OPR, en el tenor siguiente: "Con fecha 14 de diciembre de 2016, la 
Secretaría Técnica de esta Comisión emplazó a mi representada con el oficio de probable 
responsabilidad de fecha 6 de diciembre de 2016 como probable responsable por haber incurrido en 
la práctica monopólica relativa descrita en la fracción IV del artículo 56 de la Nueva Ley -según se 
define más adelante (el 'OPR')". 

Debe insistirse en que el escrito exclusivamente define y hace referencia a un OPR en el cual 
la Al me consideró como probable responsable por la comisión de prácticas monopólicas 
relativas en el mercado relevante de la distribución y comercialización de oxígeno líquido 
industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en un contenedor criogénico 
en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional. Así, es claro que mi 
escrito de compromisos solo define el término "OPR" en singular, y que dicho escrito no 
se hizo referencia a otro OPR emitido por la Al. De ahí que la lectura del ST no sea 
congruente con el motivo determinante de la voluntad que me llevó a ofrecer los 
compromisos. 

Contrario a lo que sostiene el ST, mi escrito de compromisos solo puede ser entendido en 
el contexto del emplazamiento con el OPR emitido en el EXPEDIENTE PRINCIPAL. Tan es 
cierto lo anterior, que la RESOLUCIÓN señala que cada uno de los compromisos se valora 
con base en la idoneidad y viabilidad económica para suprimir la práctica imputada por 
la Al. Los compromisos ofrecidos por INFRA se limitan al PRODUCTO RELEVANTE definido 
en el OPR referido y tuvieron como propósito restaurar el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia en el MERCADO RELEVANTE en cuestión, corrigiendo las 
conductas imputadas específicamente a INFRA. Lo anterior, de acuerdo con el artículo 33 
bis 2 de la LFCE y los fines que el legislador planteó en la exposición de motivos de la 
iniciativa que derivó en la última reforma a dicho precepto. 

11 3 Esta autoridad observa que el apartado "A . AN1ECEDENTES" del ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA señala, entre otras cosas, lo 
siguiente: "7. Con fecha 14 de diciembre de 2016, la Secretaría Técnica de esta Comisión emplazó a mi representada con el oficio de 
probable responsabilidad de fecha 6 de diciembre de 2016 como probable responsable por haber incurrido en la práctica monopólica 
relativa descrita en la fracción IV del artículo 56 de la Nueva Ley - según se define más adelante- (e l 'OPR ')" (fo lio 30 del EXPEDI ENTE 
COM P); sin em bargo, en el apartado "C I DEFINICIONES' se observa que aun cuando lNFRA no definió el concepto "OPRs", también 
lo es que en el mismo apartado del EsCRrro DE COMPROMJSOS INFRA se defi nió "Mercados Relevantes" como "Mercados de oxigeno, 
nitrógeno v argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional, según se define por esta Comisión en los 
0 /JRs". Más allá de la respuesta que le corresponde a este argumento, se observa que el Esc1uro DE COMPROMISOS INFRA hace 
referencias a los tres productos relevantes (oxígeno, nitrógeno y argón). 
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El ST pasa por alto que la Al no identificó problemas de competencia en los mercados 
relevantes de nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel 
mediante pipas criogéoicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del 
cliente respecto a INFRA, razón por la cual, INFRA no fue emplazada con un OPR respecto 
de dichos MERCADOS RELEVANTES. Luego, al no existir afectaciones al proceso de 
competencia económica y libre concurrencia imputados a INFRA, en los mercados 
relevantes de nitrógeno y argón, debe concluirse que los compromisos no comprenden 
dichos PRODUCTOS RELEVANTES en lo que se refiere a la suscrita. 

RESOLUCIÓN 

El ST concluye que la RESOLUCIÓN comprende los tres PRODUCTOS RELEVANTES. 

Al emitir la RESOLUCIÓN, el PLENO analizó la idoneidad y viabilidad económica de Jos 
compromisos ofrecidos para suprimir la práctica monopólica que me fue imputada. En este 
sentido, se reitera que solo fui emplazada en el EXPEDIENTE PRINCIPAL ya que se determinó 
que era presunta responsable de llevar a cabo la práctica monopólica relativa prevista en 
la fracción IV del artículo 10 de la LFCE en el mercado de la distribución y 
comercialización de oxígeno líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y 
descargado en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión 
geográfica regional. Por lo anterior, contrario a lo señalado por el ST, tal como lo reconoce 
el PLENO de esta COFECE en la RESOLUCIÓN, los compromisos solo me obligan respecto 
de la práctica que me fue imputada. 

Bajo ese orden de ideas, es claro que el ST realizó una interpretación descontextualizada 
sobre los alcances de la RESOLUCIÓN. Si bien mi escrito de compromisos contiene una 
solicitud de "extensión de los compromisos a las cuerdas", lo cierto es que, al respecto, el 
PLENO resolvió lo siguiente: "Por último, en cuanto a la solicitud de las emplazadas de que 
los compromisos propuestos se hagan extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, se 
indica que mediante acuerdo emitido el diez de mayo de dos mil dieciocho los procedimientos 
contenidos en la CUERDA UNO y la CUERDA Dos, fueron acumulados al EXPEDIENTE 
PRINCIPAL con la finalidad de que este PLENO resolviera en una sola resolución la propuesta 
de compromisos planteada por las emplazadas". 

El PLENO no resolvió que los compromisos ofrecidos por las emplazadas se hicieran 
extensivos a todos los MERCADOS RELEVANTES identificados en los tres OPRs, de manera 
automática y sin razonamiento o distinción alguna. La RESOLUCIÓN determinó que Ja 
acumulación de los expedientes obedeció al principio de economía procesal, esto es, para 
el efecto de que el PLENO analizara en una sola resolución la propuesta de compromisos 
planteada por los agentes económicos a quienes se les imputó probable responsabilidad 
por la comisión de prácticas monopólicas relativas. Por lo tanto, es incorrecta la postura 
del ST en el sentido de que la RESOLUCIÓN sea aplicable en los MERCADOS RELEVANTES 
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de nitrógeno y argón, ya que INFRA no fue emplazada en estos. 

El pronunciamiento transcrito no altera el análisis casuístico elaborado en la RESOLUCIÓN 
en torno a los criterios para aprobar cada uno de los compromisos propuestos para dar 
por terminado el EXPEDIENTE DE ÜRJGEN. En dicho análisis el PLENO concluyó, por cada 
uno de los compromisos, las tres características fundamentales contenidas en el artículo 
33 bis 2 de la LFCE: (i) que tienen por objeto suprimir la práctica imputada a los agentes 
económicos emplazados con un OPR; (ii) que tienen como efecto restaurar el proceso de 
competencia económica y libre concurrencia en el (los) mercado(s) relevante(s) donde el 
agente económico en cuestión fue considerado probable responsable de la comisión de 
prácticas monopólicas relativas; y (iii) que los compromisos son idóneos y 
económicamente viables para resolver los problemas de competencia imputados a los 
agentes económicos de que se trate, a través de los diferentes OPRs. 

Declaración unilateral de la voluntad 

Adicionalmente, el ACUERDO DE INICIO refiere que la declaración unilateral de la voluntad 
suscrita por INFRA en cumplimiento a los compromisos no limitó mi ámbito de aplicación 
únicamente a oxígeno, por lo que resulta aplicable a los tres gases. 

El ST afirma que la declaración unilateral de la voluntad suscrita por INFRA en 
cumplimiento a los compromisos no limitó mi ámbito de aplicación únicamente al oxígeno 
líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en un contenedor 
criogénico en el domicilio del cliente, por lo que resulta aplicable a los tres gases del aire. 
De esta manera, según el ST, el ACUERDO DE INICIO establece que el testimonio notarial 
donde consta la declaración unilateral de la voluntad suscrita por INFRA, prueba que 
asumí obligaciones con respecto a los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón. 

El ST pierde de vista que la declaración unilateral de la voluntad que suscribí tuvo como 
objeto los compromisos aprobados por el PLENO, por lo que resulta imprescindible 
remitirse a la RESOLUCIÓN para determinar, en última instancia, el alcance de las 
obligaciones asumidas por INFRA. En efecto, el testimonio notarial al que refiere el 
ACUERDO DE INICIO únicamente hace una relatoría sobre los antecedentes de la 
investigación que culminaron en la aprobación de los compromisos. 

Reitero el alcance del término "OPR", definido en el numeral 7 del apartado de 
"Antecedentes" en mi escrito de compromisos. En dicho fragmento del escrito se observa 
con claridad que solo hice referencia al OPR del EXPEDIENTE PRJNCIPAL. 

Escrito de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho 

El ACUERDO DE INICIO señala que INFRA habría considerado que los compromisos 
resultaban aplicables a los tres PRODUCTOS RELEVANTES. 

En efecto, en la página veintisiete del ACUERDO DE INICIO, se señala que "INFRA comunicó 
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los compromisos a clientes de los tres Productos Relevantes, lo cual revela que efectivamente 
consideraba como aplicables los compromisos a los clientes de oxígeno, nitrógeno y argón". Al 
respecto, el ST aludió de manera genérica al contenido del escrito de veintisiete de agosto 
de dos mil dieciocho, en el marco del EXPEDIENTE COMP. 

La interpretación realizada por el ST carece de sustento por tres razones. Primero, 
porque, lejos de hacer referencia a clientes específicos de los tres productos relevantes a 
los cuales supuestamente comuniqué los compromisos~ el ST se limita a formular una 
afirmación genérica y gratuita. En ese sentido, resulta jurídicamente imposible atender el 
fondo del argumento en cuestión. En segundo lugar, aun asumiendo que yo hubiese 
comunicado la existencia de los compromisos a mis clientes de los tres gases, ello no 
modificaría el contenido y los alcances de la RESOLUCIÓN, los cuales deben ser 
interpretados de conformidad con los parámetros desarrollados anteriormente. En tercer 
lugar, la transcripción anterior contradice lo dicho por el propio ST en la sección: "l. 
PUBLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS, PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNICA Y 

CORREO ELECTRÓNICO Y REPORTE SEMESTRAL DE COMUNICACIONES" del ACUERDO DE 
INICIO. 

Es incongruente que el ST afirme, por un lado, que INFRA "efectivamente consideraba como 
aplicables los compromisos a los clientes de oxígeno, nitrógeno y argón"; y, por otro lado, que 
"expresamente limitó el ámbito de aplicación de los compromisos para que no (aplicaran] a todos 
los PRODUCTOS RELEVANTES (en particular, a nitrógeno y argón)". 

La lectura del ST es incongruente también con lo señalado en la página 30 del acuerdo 
referido, en el sentido de que INFRA "se limitó a dirigir el anuncio de los compromisos a clientes 
de CSV de oxígeno", por lo que "omitió dirigir el mensaje a los clientes de nitrógeno y argón para 
hacer de su conocimiento los compromisos". 

En todo momento, INFRA ha sostenido que la RESOLUCIÓN le impone obligaciones 
exclusivamente en el mercado relevante de oxígeno líquido industrial comercializado a 
granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el 
domicilio del cliente; tan es así, que, al publicar el anuncio de los compromisos en tres 
distintos periódicos (El Economista, El Financiero y Reforma), únicamente dirigió el 
mensaje a clientes de CSV de oxígeno, pues solo en dicho mercado relevante fue 
emplazada. 

Ahora bien, el escrito de veintisiete de agosto de dos mil · dieciocho, en modo alguno 
autoriza a concluir una postura contraria a lo establecido en la RESOLUCIÓN. Lejos del 
alcance atribuido por el ST, dicho escrito tan solo muestra la buena fe con la que INFRA se 
condujo desde el inicio del EXPEDIENTE COMP, con el ánimo de colaborar con esta 
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COFECE y cumplir a cabalidad con los compromisos.114 

Pronunciamientos del ST, a través de la DGAJ 

Debe advertirse que, durante el trámite del EXPEDI ENTE COMP, el ST a través de la 
DGAJ, reconoció de manera expresa que los compromisos ofrecidos por mí versan sobre 
el único OPR que me fue notificado. Se afirma lo anterior, con base en: (i) la página siete 
del acuerdo de veintidós de febrero de dos mil veintiuno emitido por la DGAJ se reconoce: 
"En caso de que lNFRA no esté aplicando los compromisos a todos los clientes, se podría generar un 
daño a esos mercados por las exclusividades o altos costos para cambiar de proveedor que se habían 
identificado en el oficio de probable responsabilidad sobre el que ofreció l NFRA los compromisos 
[ ... ]"; (ii) la misma cita se encuentra en la página ocho del acuerdo de once de junio de dos 
mil veintiuno emitido por la DGAJ: "En caso de que lNFRA no esté aplicando los compromisos 
a todos los clientes, se podría generar un daño a esos mercados por las exclusividades o altos costos 
para cambiar de proveedor que se habían identificado en el oficio de probable responsabilidad sobre 
el que ofreció l NFRA los compromisos[ ... ]". 

Al igual que lo hizo el PLENO en la RESOLUCIÓN, la DGAJ admitió que la materia de los 
compromisos tiene por objeto restaurar el proceso de competencia económica [sic] en el 
mercado relevante definido en el OPR que me fue notificado, suprimiendo las conductas 
imputadas en el oficio referido. Resulta incongruente que la ST plantee una lectura sobre 
el alcance de la RESOLUCIÓN que no solo desvirtúa la ratio del artículo 33 bis 2 de la LFCE 
e ignora los antecedentes de la investigación respecto a INFRA, sino que además contradice 
abiertamente el alcance de la RESOLUCIÓN y las manifestaciones de la DGAJ, encargada 
de tramitar el EXPEDIENTE COMP. 

Considerando que ofrecí los compromisos con posterioridad a que me fue notificado el 
OPR en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, y precisamente con la finalidad de restaurar el proceso 
de competencia solucionando los problemas identificados por la Al en el OPR respectivo, 
tal como se reconoce en la RESOLUCIÓN, el PLENO debe concluir que el alcance de esa 
resolución respecto a lNFRA se circunscribe al mercado relevante definido en el OPR que 
se me notificó en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL. Con base en lo referido, deberán desestimarse 
todos los supuestos de posible incumplimiento a la RESOLUCIÓN atribuidos a lNFRA, que 
se refieren en el ACUERDO DE INICIO y que están relacionados con el nitrógeno y argón 
líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y 
descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

Antecedentes del EXPEDIENTE DE ÜRJGEN con respecto a INFRA 

114 Al respecto, INFRA señaló en nota al pie: "La buena fe y el ánimo de lnfra en colaborar con esta COFECE quedó manifiesta en el 
escrito presentado el 17 de mayo de 2019, registrado con el número de OP 145625, mediante el cual se presentaron diversos informes 
y documentos requeridos por la titular de la DGAJ a pesar de que la Resolución no obligaba a lnf ra a proporcionar dicha 
información. " 
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Contrario a lo sostenido por el ST, la RESOLUCIÓN fue emitida de conformidad con la 
cronología de la investigación. En este sentido, la RESOLUCIÓN es coincidente con el motivo 
determinante de la voluntad que me llevó a acogerme a los beneficios previstos en el 
artículo 33 bis 2 de la LFCE. A continuación, se exponen los antecedentes del caso, con 
base en los cuales, el Pleno de esta COFECE deberá concluir que la RESOLUCIÓN solo me 
impone obligaciones en el mercado relevante de la distribución y comercialización de 
oxígeno líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en un 
contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional: 

(i) El doce de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF el extracto del acuerdo por el 
que la COFECE inició la investigación bajo el expediente número DE-006-2014; 

(ii) Durante la sustanciación de la indagatoria, con fecha seis de noviembre de dos mil 
quince, la Al emitió un acuerdo por virtud del cual separó el EXPED.IENTE PRINCIPAL, en 
dos cuerdas, quedando de la siguiente manera: a) la CUERDA UNO, correspondiente a la 
investigación por prácticas monopólicas relativas en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de nitrógeno líquido industrial, quedando registrado ba.io 
el número de expediente DE-006-2014-1; y b) la CUERDA Dos, correspondiente a la 
investigación por prácticas monopólicas relativas en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de argón líquido industrial, quedando registrado bajo el 
número de expediente DE-006-2014-11. En ese tenor, en el EXPEDIENTE PRINCIPAL se llevó 
a cabo la investigación por prácticas monopólicas relativas en el mercado de la 
producción, distribución y comercialización de oxígeno líquido industrial; 

(iii) Una vez concluido el periodo de investigación, el seis de diciembre de dos mil diéciseis 
la Al emitió el OPR en el EXPEDIENTE PRINCIPAL, mediante el cual me imputó la probable 
comisión de prácticas monopólicas relativas en el mercado de la distribución y 
comercialización de oxígeno líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y 
descargado en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión 
geográfica regional. El OPR me fue notificado con fecha catorce de diciembrede dos mil 
dieciséis; 

(iv) La Al con fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete emitió el OPR respecto 
de la CUERDA UNO y CUERDA Dos, mismos que no me fueron notificados. Lo anterior 
implica que, a partir de la evidencia recabada durante la indagatoria, la Al no encontró 
elementos para determinar mi probable responsabilidad en la comisión de prácticas 
monopólicas relativas en los mercados de la distribución y comercialización de nitrógeno 
y argón líquido industrial. Por tanto, en lo que respecta a la CUERDA UNO y CUERDA Dos, 
la Al no realizó un análisis en términos de los artículos 10, 11, 12 y 13 de la LFCE. En este 
sentido, en los mercados relevantes analizados en la CUERDA UNO y CUERDA Dos, no existe 
evidencia de que contara con poder sustancial ni de que mis conductas generaran 
distorsión alguna al proceso de competencia; 
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(v) Mediante escritos presentados los días siete de marzo, diez de abril y dos de mayo, 
todos de dos mil dieciocho, ofrecí los compromisos en términos de lo dispuesto por el 
artículo 33 bis 2 de la LFCE. Conforme a dicho precepto, los agentes económicos sujetos 
a una investigación por posibles prácticas monopólicas relativas o concentración 
prohibida tienen oportunidad de ofrecer compromisos en cualquier momento, incluso 
después de la notificación del OPR, siempre y cuando sea antes del dictado de la resolución 
final del procedimiento respectivo. Los compromisos ofrecidos por INFRA una vez me fue 
notificado el OPR en el EXPEDIENTE PRINCIPAL tuvieron por objeto, tal como se reconoce 
en múltiples ocasiones dentro de la RESOLUCIÓN, precisamente, restaurar el proceso de 
competencia en el mercado relevante de la distribución y comercialización de oxígeno 
líquido industrial a granel mediante pipas criogénicas y descargado en un contenedor 
criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional mediante la 
supresión de la práctica que le fue imputada en dicho OPR. En efecto, tal como se 
mostrará esta interpretación fue reconocida por el PLENO y plasmada en la RESOLUCIÓN 
e, incluso, fue reconocida por la DGAJ en el trámite del EXPEDIENTE COMP. 

(vi) Por acuerdo de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, el ST de la COFECE ordenó 
acumular la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDIENTE PRINCIPAL, a efecto de que los 
agentes económicos involucrados en los tres expedientes estuvieran en oportunidad de 
asumir compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE. Lo anterior, en el 
entendido que dicho precepto dispone, en su último párrafo: "Los agentes económicos solo 
podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada cinco años. Este 
periodo se computará a partir de la notificación de la resolución de la Comisión". Tal 
disposición planteaba un obstáculo para los agentes económicos que pretendían asumir 
compromisos respecto de los tres expedientes; de ahí que el ST ordenara la acumulación 
de estos para que el PLENO dictara una sola resolución que se pronunciara sobre todos los 
compromisos ofrecidos en el EXPEDIENTE DE ORIGEN. 

(vii) El diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el PLENO emitió la RESOLUCIÓN, el ST fue 
instruido únicamente para verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN en los términos 
en que fue aprobada por el PLENO, no así para realizar pronunciamientos sobre el alcance 
de los compromisos, como se advierte en la siguiente transcripción: "( ... ) esta Secretaría 
Técnica considera que los Compromisos debían ser aplicados por lnfra en los tres mercados 
relevan tes." 115 

Resulta ilegal que el ST altere el alcance de la RESOLUCIÓN mediante una lectura 
descontextualizada de los documentos referidos y pretenda, ilegalmente, que las 
obligaciones asumidas por INFRA con relación al mercado relevante definido en el OPR 
del EXPEDIENTE PRINCIPAL sean aplicables, además, a los mercados relevantes de la 

11 5 A l respecto, INrRA señala que dicha mani festac ión se encuentra en la página 27 de l ACUERDO DE INICIO. 
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distribución y comercialización de nitrógeno y argón líquido industrial. 

Naturaleza y finalidad de los compromisos 

La RESOLU.CIÓN confirma que tanto INFRA como el PLENO delimitaron el alcance de los 
compromisos en la medida necesaria para resolver los problemas de competencia 
identificados en el OPR notificado a INFRA en relación con el mercado relevante en el cual 
se le imputó probable responsabilidad por la comisión de prácticas monopólicas relativas. 

De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa que derivó en la última reforma 
al artículo 33 bis 2 de la LFCE, se observa que, al implementar la figura de los 
compromisos en investigaciones por prácticas monopólicas relativas o concentración 
prohibida, el legislador tuvo cuatro propósitos principales: (i) otorgar preminencia a la 
restauración del proceso de competencia y libre concurrencia; (ii) reducir el número de 
juicios de amparo promovidos contra resoluciones de esta COFECE, permitiendo a los 
agentes económicos dar por terminado un procedimiento de manera no litigiosa; (iii) 
volver más eficiente el uso de recursos de esta COFECE; y (iv) evitar la imposición de 
multas innecesarias, sujeto a la suspensión, supresión o corrección de las prácticas 
imputadas por la COFECE. 

Con mayor claridad, la RESOLUCIÓN señala que los compromisos que presente un agente 
económico, en términos del artículo citado, deben cumplir con tres características 
fundamentales: "(i) Supresión de la práctica[ ... ]; (ii) Efecto restaurativo[ ... ]; y (iii) 
Idoneidad y viabilidad económica [ ... ]" .11 6 

El PLENO tomó en cuenta, al aprobar los compromisos, que la finalidad y el alcance de 
estos no puede ni debe desvincularse de las prácticas monopólicas imputadas en el OPR 
correspondiente, ya que las tres características fundamentales de la figura de los 
compromisos atienden los problemas en el proceso de competencia de los cuales se 
consideró al agente económico en cuestión como probable responsable. 

Lo anterior se refuerza con el pronunciamiento del PLENO en torno a los criterios para 
analizar y aprobar los compromisos, tal como se observa en la RESOLUCIÓN. 

El análisis realizado por el PLENO se enfocó en determinar si los compromisos resultaban 
idóneos y económicamente viables para dejar sin efectos la práctica monopólica 
imputada. Especificamente en relación con INFRA, el antecedente Cuarto de la propia 
RESOLUCIÓN establece que solo fue emplazado por la probable comisión de prácticas 
monopólicas relativas en el EXPEDIENTE PRINCIPAL. 

La RESOLUCIÓN no señaló que la acumulación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al 
EXPEDIENTE PRINCIPAL conllevara una acumulación de los mercados relevantes 

116 A l respecto INFRA señaló que consta en la página 11 , del A CUERDO DE INICIO. 
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identificados (ello ya que una determinación en ese sentido sería a todas luces contraria a 
la normativa aplicable a la tramitación del EXPEDIENTE DE ORIGEN). Asimismo, tampoco 
estableció que la imputación formulada a JNFRA en el OPR emitido en el EXPEDIENTE 
PRINCIPAL deba extenderse a los productos relevantes definidos en los demás OPR, toda 
vez que los artículos 10, 11, 12 y 13 de la LFCE son muy claros al establecer los criterios 
para definir casuísticamente el mercado relevante, determinar si uno o varios agentes 
económicos tienen poder sustancial en el mercado relevante y demostrar la realización de 
práctica monopólicas relativas respecto de bienes o servicios que correspondan al 
mercado relevante de que se trate. 

Tomando en consideración el contenido de los numerales referidos en el párrafo 
precedente, resulta a todas luces ilegal suponer que el PLENO, por un lado, haya realizado 
el análisis de los compromisos con base en la imputación formulada por la Al a través de 
los tres OPR; y, por otro lado, haya decidido extender la aplicación de los compromisos a 
los tres gases del aire respecto de INFRA, cuando solo fui emplazada con el OPR emitido 
en el EXPEDIENTE PRINCIPAL. 

Resulta ilógico y fuera de contexto suponer que un agente económico estaría dispuesto a 
ofrecer compromisos en un mercado en el cual: (i) no tenga poder sustancial (presupuesto 
indispensable para poder configurar una posible práctica monopólica relativa); (ii) no se 
le haya emplazado con un OPR; y, por ende, (iii) no exista la necesidad de restaurar o 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia. 

El análisis de los compromisos presentados se llevó a la luz de su idoneidad para suprimir 
la práctica monopólica imputada a los agentes económicos emplazados con los distintos 
OPR. Por lo anterior, contrario a lo señalado por el ST, tal como lo reconoce el PLENO en 
la RESOLUCIÓN, los compromisos solo me obligan respecto de la práctica que me fue 
imputada. 

Las manifestaciones de lN FRA son infundadas pues, contrario a lo que indica, el · ESCRITO DE 

COMPROMISOS lNFRA y la RESOLUCIÓN basan su ámbito de aplicación de los compromisos a los 3 
(tres) PRODUCTOS R ELEVANTES. 

Al respecto, el P J F ha interpretado que los compromisos ofrecidos en términos del artículo 33 bis 2 
de la LFCE comparten la naturaleza jurídica de una declaración unilateral de la voluntad en el sentido 
de que la realización de un ofrecimiento obliga a quien lo hace a sostenerlo y cumplirlo, en la 
inteligencia de que el sentido y alcance de la obligación adquirida se determinan, precisamente, por 
los términos en que se efectuó y aprobó la oferta.11 7 

11 7 Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "COMPETENCIA ECONÓMICA. NA TURALEZA JURÍDICA DE 
LOS COMPROMISOS FORMULADOS POR UN AGENTE ECONÓMICO PARA QUE SE CONCLUYA ANTICIPADAMENTE 
UN PROCEDIMIENTO EN ESA MATERIA, SEGUIDO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
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Si bien es cierto que en los escritos presentados en la OFICIALÍA el siete de marzo y diez de abril de 
dos mil dieciocho dentro del EXPEDIENTE PRJNCIPAL se observa que INFRA también ofreció 
compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE, éstos quedaron sin efectos en virtud de 
que en el EscRJTO DE COMPROMISOS INFRA se indicó los compromisos ahí contenidos: "[ . . . ] dejan sin 
efectos los compromisos ofrecidos por mi representada previamente" . Por esta razón, en el punto de 
acuerdo "TERCERO" del acuerdo emitido en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL por el ST el dos de mayo de 
dos mil dieciocho se determinó que: "[e]n relación con la solicitud de dejar sin efectos los compromisos 
ofrecidos previamente por CRYO!NFRA, INFRA [ ... ), se señala que se tiene por hechas sus manifestaciones a 
efecto de que el Pleno de esta COFECE tome en consideración únicamente los NUt:VOS COMPROMISOS DE 

GRUPOINFRA [esto es, los ESCRJTOS DE COMPROMISOS][ . .. )". Es decir, a ningún fin práctico llevaría 
realizar el análisis de escritos de compromisos que no fueron analizados en la RESOLUCIÓN, máxime 
cuando IN FRA expresamente solicitó en el ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA que esos escritos no se 
tomaran en cuenta. 

Ahora bien, la oferta planteada en el ESCRJTO DE COMPROMISOS INFRA consistió en el ofrecimiento 
de compromisos cuya finalidad era precisamente la restauración y protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia en "los MERCADOS RELEVANTES", sin exclusión alguna. 

A fin de ser más específicos, INFRA señaló en el ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA que compareció 
voluntariamente, como agente económico directamente involucrado en la investigación, a efecto de 
ofrecer diversos compromisos que resulten idóneos y económicamente viables para eliminar 
cualquier preocupación en materia de competencia en los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón 
líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional , 
incluyendo aquellas preocupaciones descritas en los OPR's, a fin de restaurar el proceso de 
competencia y libre concurrencia de dichos mercados. 

RELATIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA El 6 DE JULIO DE 2014). Lajigurajurídica que se consigna en el artículo 33 
bis 2, en relación con el numeral 38 Bis, ambos de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, consistente en /a formulación 
de compromisos que se encaminen a restaurar o evitar la afectación a los procesos de competencia económica y de libre participación 
en un mercado específico, permite la conclusión anticipada de un procedimiento seguido con motivo de la denuncia de prácticas 
monopólicas relativas. Así, corresponde a la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) analizar v decidir si las 
medidas propuestas en dichos compromisos son adecuadas para evitar o deiar sin efectos la práctica anticompetitiva que se hubiera 
advertido (así como señalar los plazos v términos para su comprobación v, en su caso, aprobarlos)¡ de ser así, puede cerrar el 
expediente sin imputar responsabilidad alguna. Por otra parte, en dichas disposiciones se recoge, como fuente de obligación, la 
declaración unilateral de voluntad del agente económico imputado, en la cual asuma el deber de desplegar determinadas acciones 
o deiar de realizar/as, con obieto de evitar que se sigan cometiendo esas prácticas o de prevenir su comisión. Por tanto. los 
compromisos mencionados comparten la naturaleza jurídica de /a fuente de las obligaciones que se prevé en el Código Civil Federal, 
en su libro cuarto "De las obligaciones ", primera parte "De las obligaciones en general ", título primero, capítulo 11 "De la 
declaración unilateral de la voluntad ", que se caracteriza por la realización de un ofrecimiento que obliga a quien lo hace a sostenerlo 
y cumplirlo (artículo 1860), en la inteligencia de que el sentido y alcance de la obligación adquirida se determinan, precisamente, por 
los términos en que se efectuó y aprobó la oferta [énfasis añadido]". Registro : 201681 O. [TA]; TCC; 1 Oa. Época; Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 54, mayo de 2018, Tomo 111 , página 2465 . 1.1 o.A.E.230 A ( 1 Oa.). 
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Incluso lNFRA solicitó la acumulación del EXPEDIENTE PRJNCIPAL, la CUERDA UNO y la CUERDA Dos 
dado que: 118 

• La investigación de la que derivaron los OPRs fue iniciada por la probable comisión de prácticas 
monopólicas relativas en un mercado en el cual convergen los 3 (tres) GASES DEL AIRE (oxígeno, 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas 
criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente); en 
consecuencia, para la adecuada armonía de los MERCADOS RELEVANTES era necesario que 
prevalecieran las condiciones previstas en los compromisos ofrecidos a efecto de que no 
existieran situaciones que se contrapusieran al proceso competitivo de los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES. 

• Resultaba eficiente y viable que se acumularan los expedientes en una sola resolución, más aún 
cuando la separación de los GASES DEL AIRE requiere del mismo proceso productivo de 
destilación fraccionada del aire y que tanto los agentes económicos involucrados como los 

118 Esto es así porque en el EsCRrro DE COMPROMJSOS INrRA señala lo siguiente: "C. OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS. - - - - -
Mediante el presente escrito, y con fundamento en el articulo 3/ bis 2 de la LFCE, mi representada comparece ante esta Comisión 
a efecto de ofrecer diversos compromisos, cuya finalidad es la restauración y protección del proceso de competencia y libre 
concurrencia en los Mercados Relevantes y que permitan a esta Comisión cerrar los expedientes sin imputar responsabilidad alguna 
a mi representada, Grupo Jnfra vio alguna de sus controladoras, afiliadas, subsidiarias vio cualquier otra sociedad o entidad 
directamente relacionada. En consecuencia, de dejan sin efectos los compromisos ofrecidos por mi representada previamente [sic]. -
- - - - [ . . . J - - - - - Como esta Comisión podrá constatar, los compromisos aqui propuestos resultan idóneos y económicamente viables 
para eliminar cualquier preocupación que pudiera existir en materia de competencia económica en los Mercados Relevantes, 
incluyendo aquellas preocupaciones que se mencionan en los OPRs, por lo que se solicita a esta Comisión que acumule los 
expedientes DE-006-2014-/ y DE-006-20/4-1/ al expediente DE-006-2014 y acepte los compromisos propuestos en este escrito. - -
- - - J .. . J - - - - - Lo anterior tiene su razón de ser y justificación ya que la Investigación de la que derivaron los OPRs que le fueron 
notificados a mi representada, fue iniciada por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas en un mercado en el cual 
convergen los tres gases (oxigeno, nitrógeno y argón liquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas 
criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente), por lo que para que exista una adecuada armonía 
y congruencia en los Mercados Relevantes, deben prevalecer las condiciones contenidas en los presentes compromisos ya que de lo 
contrario pudieran existir situaciones que se contrapongan en el proceso de competitivo de los Productos Relevantes, máxime que los 
/res forman parte de los Gases del Aire que desde un inicio señaló la propia Autoridad Investigadora. - - - - - Más aún, los Productos 
Relevantes se obtienen mediante el mismo proceso productivo, en muchos se conviene el suministro de dos o mds Producto.~ 
Relevantes, los agentes económicos involucrados son los mismos, y los proveedores suministran todos los Productos Relevantes. 
Todo lo anterior, conlleva que resulte eficiente y viable que se acumulen los expedientes y se emita una resolución que, de asi 
considerar/o procedente por esa H. Comisión, acepte la terminación de las investigaciones con base en los compromisos que se 
ofrecen en esta promoción. - - - - - En efecto, la acumulación solicitada además de evitar que se emitan resoluciones contradictorias 
en un mercado en el cual convergen de forma muy estrecha los Productos Relevantes, generando condiciones de competencia efecliva 
en los Mercados Relevantes, es menester señalar a esta Comisión que adicionalmente al gran beneficio que traería la acumulación en 
atención a señalado [sic] con anterioridad, para la separación de los Gases del Aire se requiere de un proceso técnico concreto de 
destilación fraccionada del aire, es decir, el enfriamiento del producto relevante y su separación aprovechando los distintos puntos 
de ebullición (y condensación) de los elementos que componen el aire (oxigeno, nitrógeno y argón principalmente), separando el 
gas licuado (gas liquido) del que permanece en estado gaseoso. - - - - - [ . .. ] - - - - - c) Extensión de los compromisos a las cuerdas. 
Toda vez que el expediente principal (DE-006-2014) fue separado por esta Comisión mediante el Acuerdo de Separación, es 
condición sine qua non para la validez de los Compromisos agui propuestos, el que los mismos se hagan extensivos a las cuerdas 
del expediente principal, en virtud de que se resuelven los problemas de competencia identificados en los tres expedientes, tal y 
como quedaron demostrados los beneficios tanto procesales como en materia de competencia en el Mercado Relevante desarrollados 
en el presente escrito". Páginas 3, 17, 18 y 19 del EsCRrro DE COMPROMJSOS INFRA (foli os 3 1, 45 , 46 y 47 del EXPEDIENTE COMP). 
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proveedores de los PRODUCTOS RELEVANTES son los mismos. 

• Solicitó expresamente que los compromisos ofrecidos en el EXPEDIENTE PRINCIPAL se hicieran 
extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos en virtud de que se resuelven los problemas de 
competencia identificados en los 3 (tres) expedientes. 

Además, las propias definiciones del ESCRJTO DE COMPROMISOS lNFRA se refieren en todo momento 
a los tres PRODUCTOS RELEVANTES y no solamente a oxígeno, como erróneamente plantea lNFRA. Por 
ejemplo, las definiciones de "Mercados Relevantes" y "Productos Relevantes" del apartado "C.1 
DEFINICIONES'' del ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA se refieren a oxígeno, nitrógeno y argón, lo 
cuál tiene sentido con el ofrecimiento de compromisos de lNFRA, pues estos se referían claramente a 
los tres PRODUCTOS RELEVANTES y no únicamente a uno de ellos . 

Todo lo anterior se refuerza con el hecho de que en el acuerdo emitido por el ST el diez de mayo de 
dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL se se ordenó la acumulación del EXPEDIENTE 
PRINCIPAL atendiendo a la unidad de los compromisos ofrecidos por los entonces emplazados (entre 
ellos, lNFRA). 119 

De esta manera, en la RESOLUCIÓN se determinó que los compromisos ofrecidos por lNFRA (así como 
por CRYOINFRA) eran idóneos y económicamente viables para suspender, suprimir, corregir y dejar 
sin efectos la posible participación en la práctica monopólica relativa imputada y tenían como 
consecuencia restaurar el proceso de competencia y libre concurrencia en todos los MERCADOS 
RELEVANTES y no únicamente los PRODUCTOS RELEVANTES. A mayor abundamiento, en la 
RESOLUCIÓN se indicó que el primer compromiso era idóneo y económicamente viable para suprimir 
la práctica imputada, en virtud de que garantizaba que los compromisos fueran exigibles y aplicables 
a todo el universo de contratos suscritos por las emplazadas con sus clientes (incluyendo todos 
aquellos vigentes a la FECHA DE INICIO, así como aquellos que se suscribieran con posterioridad a esa 
fecha y durante la vigencia de los compromisos). 120 

Por lo tanto, es incorrecto que el ST haya alterado el contenido y alcance de la RESOLUCIÓN pues los 
compromisos sí son aplicables a los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES. El hecho de que lNFRA só lo 
haya sido emplazado en el EXPEDIENTE PRINCIPAL no implica que sus compromisos no podían abarcar 
otro tipo de gases, más aún cuando el ESCRJTO DE COMPROMISOS INFRA indicó expresamente que los 

11 9 En específico, en el acuerdo citado se observa que el ST señala que:"[ ... J se ordena la acumulación de las CI JWWAS al Exn:v11.-,Nn:: 
PRINCIPA L, para conformar el expediente DE-006-2014 y acumulados. - - - - - Lo anterior, en virtud de que las emplazadas señalan 
que los compromisos ofrecidos tienen el objetivo de eliminar los problemas de competencia identificados en los tres expedientes, de 
conformidad con lo siguiente: - - - - - [ .. . J - - - - -Asimismo, se advierte que las acciones a las que se comprometen las emplazadas en 
los ESC/11'/'0S Dt: COMl'IIOMISOS son idénticas para suspender, suprimir o corregir las prácticas imputadas en los tres expedientes, lo 
cual genera un nexo en virtud del cual resulta práctico que las propuestas de compromisos ofrecidas por PRAXAIR, CIIYOINFIIA e lNl-liA 
sean analizadas y resueltas en un mismo fallo . De esta manera, la acumulación atiende a una cuestión práctica de economía procesal 
que hace conveniente que los compromisos se analicen a la luz de los tres expedientes en una única resolución y que, en caso de ser 
aceptados por el Pleno de esta COFECE. a su vez permitan su ágil verificación". 
12º Páginas 12 y 13 de la RESOLUCIÓN. 
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PRODUCTOS RELEVANTES se obtienen a partir del mismo proceso productivo. 

En este sentido, es necesario destacar que la declaración unilateral de la voluntad expresada por lNFRA 
en el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA buscaba proteger los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES, pues 
así fue manifestado y ratificado en la RESOLUCIÓN con independencia de que en los antecedentes de 
los compromisos se haya mencionado que fue solo emplazado con un oficio de probable 
responsabilidad. Para evidenciar lo anterior, se transcribe la parte relevante del ESCRITO DE 
COMPROMISOS INFRA: 

" [ ... ] 

(lNFRA] comparece en este acto voluntariamente, como agente económico directamente involucrado en 

la Investigación, a efecto de ofrecer diversos compromisos que resulte [sic] idóneos y económicamente 
viables para eliminar cualquier preocupación en materia de competencia en los mercados de oxígeno, 
nitrógeno v argón liquido industrial distribuidos v comercializados a granel mediante pipas criogénicas 
y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, incluyendo aquellas 
preocupaciones descritas en los OPR 's, así como para restaurar v proteger el proceso de competencia v 

[ ][ ,e· - d"d ]"121 libre concurrencia de dichos mercados . . . eillas1s ana 1 o . 

"En este contexto, (lNFRA] ofrece a esa Comisión que los Contratos de Suministro de cualquiera de los 
Productos Relevantes que celebre con !'iUS clientes a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución emitida por esta Comisión aprobando estos compromisos, as( como los Contratos de 
Suministro vigente, se sujetarán en los términos indicados en esta promoción a los siguientes: 
COMPROMISOS. [énfasis añadido]". 122 

Contrario a lo manifestado por INFRA, de su solicitud de compromisos se desprende que los ofreció 
respecto de los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y que con ello pretendía mitigar "aquellas 
preocupaciones descritas en los OPR's" refiriéndose a los OPR' s emitidos en el EXPEDIENTE PRINCIPAL, 
así como los emitidos en la CUERDA UNO y en la CUERDA Dos. 

Se reitera a lN FRA que los COMPROMISOS que ofreció en el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA fueron 
considerados viables y suficientes toda vez que abarcaban los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES; pues 
sólo así cumplen la finalidad de corregir las probables prácticas anticompetitivas advertidas en su 
momento por la Al de esta COFECE. En ese sentido, los compromisos deben ser cumplidos 
considerando la literalidad de la propuesta realizada por lNFRA, así como el alcance y la finalidad de 
los mismos plasmada en la RESOLUCIÓN, la cual es reestablecer las condiciones de competencia y 
libre concurrencia en los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES. Por lo tanto, es incorrecto concluir que el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de lNFRA a los COMPROMISOS se circunscriba al mercado 
del oxígeno líquido industrial, ya que de ser así los mismos no tendrían el efecto restaurativo que se 
pretendió en la RESOLUCIÓN. 

121 Página 2 del ESCRITO DE COMPROMISOS IN FRA. 
122 Página 7 del ESCRITO DE COMPROM ISOS INFRA. 
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Incluso en el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA se observa que INFRA ofreció que:"[ .. . ] los Contratos 
de Suministro de cualquiera de los Productos Relevantes que celebre con sus clientes a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación de la resolución emitida por esta Comisión aprobando estos compromisos, 
así como los Contratos de Suministro Vigentes, se sujetaran en los términos indicados en esta promoción". 123 

Cabe señalar que la RESOLUCIÓN es un acto jurídico relacionado, pero autónomo e independiente de 
los OPR's, por lo que el alcance de los COMPROMISOS debe analizarse estrictamente en los términos 
que fueron presentados y autorizados por el PLENO. No existe en la ley requisito alguno en el sentido 
que manifiesta INFRA, pues basta que el PLENO haya estimado los COMPROMISOS eran idóneos y 
económicamente viables para suspender, suprimir, corregir y dejar sin efectos la posible participación 
en la práctica monopólica relativa imputada y los problemas identificados en la RESOLUCIÓN. En este 
caso, éstos se extendieron claramente a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES que eran materia de los 
procedimientos subyacentes. La RESOLUCIÓN constituye asimismo un acto de autoridad firme que no 
fue objeto de recurso judicial alguno, por lo que no es admisible que INFRA pretenda ahora variar u 
objetar su contenido y alcance, cuando esta es clara al incluir los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES. 

En todo caso, las obligaciones que contrajo INFRA con la COfECE se regulan por los términos en que 
se ofreció el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA y en que esa propuesta fue aceptada en la RESOLUCIÓN, 
lo cual INFRA conocía desde el momento en que ofreció los compromisos citados. Ello sin perjuicio 
de otras fuentes de las obligaciones que tiene lNFRA con sus clientes con motivo de los compromisos 
adquiridos ante la COFECE ( como es el caso de la celebración de convenios modificatorios a los 
CSV, la celebración de los CSC, por mencionar de manera enunciativa algunos de ellos). 

Por otra parte, es infundado que el ACUERDO DE INICIO sea incongruente o que carezca de sustento. 
INFRA señala que el ACUERDO DE INICIO carece de sustento en virtud de que: (i) el ST se limitó a 
hacer una afirmación genérica y gratuita; (ii) el hecho de que INFRA haya comunicado los 
compromisos a clientes de los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES no cambia los parámetros de 
interpretación de la RESOLUCIÓN; y (iii) las afirmaciones del ACUERDO DE INICIO se contradicen entre 
sí. 

Contrario a lo que afirma lNFRA, en la sección "J. PUBLJCACIÓN DE LOS COMPROMISOS: PUES7A A 

DISPOSJCJÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNJCA Y CORREO ELECTRÓN/CD Y REPORTE SEMESTRAL DE COMUNJCACIONES" 

del ACUERDO DE INICIO, la imputación de INFRA se basa en que: 

• El aviso de los COMPROMISOS y las publicaciones de los periódicos "El Financiero", "El Reforma" 
y "El Economista" únicamente está dirigido a los clientes de oxígeno, cuando debería estar 
dirigido a todos los clientes de los PRODUCTOS RELEVANTES de INFRA. 

• El correo electrónico y la línea telefónica únicamente se pusieron a disposición de los clientes de 
oxígeno, cuando también deberían estar disponibles para los clientes de nitrógeno y argón, lo 
cual no tenía sentido dado que INFRA incluso envió los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES a 

123 Página 7 del ESCRJTO DE COMPROMJSOS lNFRA (folio 35 del EXPEDIENTE COMP). 
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algunos clientes de nitrógeno y argón para poner a su disposición la línea telefónica y el correo 
electrónico, no haciéndolo así para todos sus clientes. En este sentido, se remite al análisis 
realizado en el apartado "4. Acuses de comunicaciones" del ACUERDO DE INICIO. 

• Al realizar incorrectamente la publicación de los compromisos, lNFRA extinguió la posibilidad 
de que sus clientes con esv de argón y nitrógeno pudieran solicitar la modificación de sus 
contratos, impidiendo que conocieran los términos que debían incluir los ese. De esta manera, 
INFRA limitó el ámbito de aplicación de los compromisos. 

En este aspecto, la imputación del ACUERDO DE INICIO no se basa en manifestaciones genéricas ni 
gratuitas ni tampoco se observa manifestación expresa de lNFRA que indique cómo es que el análisis 
realizado en dicho acuerdo contiene proposiciones que se contraponen entre sí. De hecho, el 
ACUERDO DE INICIO sí fue específico al señalar cuáles eran los hechos que constituían un probable 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN con sus respectivas referencias a las constancias del EXPEDIENTE. 

Finalmente, es infundado que el ST a través de la DGAJ haya reconocido que los compromisos 
únicamente aplican para oxígeno líquido industrial. En el acuerdo emitido por la DGAJ el veintidós 
de febrero de dos mil veintiuno, en el EXPEDIENTE eOMP se procedió a imponer una multa como 
medida de apremio, mientras que en el acuerdo emitido por la DGAJ el once de junio de dos mil 
veintiuno en el EXPEDIENTE eOMP se cuantificó la multa citada. En ambos casos, las transcripciones 
citadas por INFRA únicamente se utilizaron para colmar los requisitos de fundamentación y 
motivación del apartado de "Afectación" sin que ello constituya una interpretación del ST sobre el 
alcance y efectos de la RESOLUCIÓN. 

En todo caso, en el acuerdo emitido por la DGAJ el diecisiete de julio de dos mil diecinueve en el 
EXPEDIENTE eOMP, por medio del cual se reiteró el requerimiento de información y documentos 
contenido en el acuerdo emitido por la DGAJ el diez de abril de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE 
eOMP, 124 se indicó a INFRA lo siguiente: 

"[ ... ] 

124 Con motivo del acuerdo emitido por la DGAJ el diez de abril de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE COMP se requirió a lNFRA 
información y documentos sobre los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES. 
125 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 9813". 
126 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 9813". 

Eliminado: 8 renglones 
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De lo anterior se desprende que la DGAJ, desde el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, indicó, 
en dicha ocasión entre otras, a lNFRA los términos en los que ofreció los compromisos aprobados en 
la RESOLUCIÓN, que incluían a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, y en qué términos estaba 
redactada la RESOLUCIÓN. Ello sin perjuicio de que INFRA desde el ofrecimiento de compromisos 
tenía conocimiento de que éstos abarcaban los tres PRODUCTOS RELEVANTES. 

Dicha interpretación fue constante durante el procedimiento de verificación, lo cual se advierte de los 
acuerdos y requerimientos emitidos por la DGAJ el dos de septiembre de dos mil diecinueve, 
veintiuno de julio de dos mil veinte y veintiuno de octubre de dos mil veinte, entre otros, que 
incluyeron las multas de medida de apremio antes mencionadas. 

El hecho de que el ST haya emitido el ACUERDO DE INICIO tomando en consideración el ofrecimiento 
del ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA y la RESOLUCIÓN para efecto de determinar qué PRODUCTOS 
RELEVANTES están incluidos en los compromisos, forma parte de las atribuciones previstas en los 
artículos 12, fracción XXX, 13 y 20, fracciones X y LVI del ESTATUTO, en relación con los numerales 
Primero y Segundo, así como en el segundo transitorio del "ACUERDO Delegatorio de faculLades al 
Secretario Técnico de la Comisión Federal de Competencia Económica". 130 En todo caso, el actuar del ST 
se basó precisamente en los actos del EXPEDIENTE COMP, no así de interpretaciones generales y 
abstractas de la RESOLUCIÓN. 

En conclusión, INFRA pretende realizar una interpretación aislada del acuerdo emitido por la DGAJ 
el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, pues de una lectura integral de la citada actuación - y del 

127 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " Folio 9785". 
128 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " Folio 030. la copia certificada de dicho escrito se encuentra en los/olios 029 a 054" . 
129 Folios 10374 y 10375 del EXPEDIENTE COMP. 
130 Publicado en el DOF el cuatro de agosto de dos mil catorce. 

Eliminado: 14 renglones 
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resto de las actuaciones del expediente- se podrá corroborar que la intención y propósito de la DGAJ 
estribó precisamente en obtener información que permitiera verificar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por lNFRA en la RESOLUCIÓN, respecto de los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES, pues escapa de su vista que precisamente el requerimiento de información que se reiteró 
a través de esa actuación tenía como propósito allegarse de la información respecto de los otros dos 
PRODUCTOS RELEVANTES que lNFRA era renuente en proporcionar, al grado que tuvo que imponérsele 
una medida de apremio debido a la contumacia con la que se condujo durante el procedimiento. 

Finalmente, se indica a lNFRA que considerar que los compromisos adquiridos en la RESOLUCIÓN 
resultan aplicables únicamente a oxígeno y no así a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, resulta 
contrario a la lógica, pues escapa de su vista que la RESOLUCIÓN tiene como finalidad garantizar los 
principios de libre concurrencia y competencia en los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES y respecto de 
ambos agentes económicos, pues solo así, se podrá garantizar y verificar que no subsistan conductas 
contrarias a dichos principios en los MERCADOS RELEVANTES. Pues, el hecho de que los compromisos 
solo pudiesen aplicar a uno de los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES inhibiría un efecto positivo en 
dichos mercados, efecto que se pretende garantizar con la RESOLUCIÓN. 

En ese sentido, se advierte también la manifestación de INFRA al ofrecer sus compromisos, pues 
expresamente señalaron la importancia de hacerlos extensivos a los 3 (tres) expedientes, señalando 
que: " [t]oda vez que el expediente principal[ ... ] fue separado por esta Comisión mediante el Acuerdo de 
Separación, es condición sine qua non para validez de los Compromisos aquí propuestos, el que los mismos 
se hagan extensivos a las cuerdas del expediente principal, es decir, a los expedientes DE-006-2014-1 y DE-
006-2014ll, en virtud de que se resuelven los problemas de competencia identificados en los tres expedientes, 
tal y como quedaron demostrados los beneficios tanto procesales corno en materia de competencia en el 
Mercado Relevante desarrollados lados en el presente escrito". 

Como ha sido señalado, la RESOLUCIÓN es un acto jurídico firme, autónomo e independiente de las 
imputaciones formuladas por la Al ; en este sentido los COMPROMISOS expresa y literalmente 
incluyeron los PRODUCTOS RELEVANTES. En cualquier caso, los COMPROMISOS abarcan los mercados 
subyacentes que fueron objeto de las diversas imputaciones de la Al y diversos problemas generados 
de manera conjunta por GRUPO lNFRA y PRAXAIR, y que el PLENO consideró que resolvían de manera 
integral las preocupaciones en materia de competencia .. Cabe señalar que en los OPR's se determinó 
presuntivamente que: (i) lNFRA y CRYOINFRA formaban parte del mismo grupo de interés económico 
con intereses económicos afines, y que coordinan sus actividades para un objetivo común; (ii) "GRUPO 

JmRA", a través de INFRA o CRYOINFRA, y PRAXAIR detentaban presunto poder sustancial conjunto 
en diversos mercados de oxígeno, nitrógeno y argón; y (iii) "GRUPO i NFRA", a través de lNFRA y 
CR YOINFRA, y PRAXAIR tienen contratos con cláusulas de exclusividades y otras que las fortalecen, 
en los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES. 131 

13 1 En específico, en el OPR de la CUERDA UNO se indicó que:"( . . . ) se presume porque en los tres mercados relevantes 
al menos el ochenta y dos punto cinco por ciento (82. 5%) de los consumidores de los que se tiene contrato se encuentran 
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Lo anterior se advierte no solo de los OPR' s, sino de la propia RESOLUCIÓN, mediante la cual se 
obligaron las partes, incluyendo INFRA, y sin distinguir: 132 

"Por último, en cuanto a la solicitud de las emplazadas de que los compromisos propuestos se hagan 
extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, se indica que mediante acuerdo emitido el diez de 
mayo de dos mil dieciocho los procedimientos contenidos en la CUERDA UNO y la CUERDA Dos, fueron 
acumulados al EXPEDIENTE PRINCIPAL con la finalidad de que este PLENO resolviera en una sola 
resolución la propuesta de compromisos planteada por las emplazadas. 

De esta manera, los compromisos ofrecidos por las emplazadas colman los requisitos del articulo 33 bis 
2 de la LFCE 2012 de conformidad con las siguientes consideraciones: 

• El hecho de que los compromisos sean aplicables a todo el universo de contratos de suministro de lo.5 
PRODUCTOS RELEVANTES vigentes, así como aquellos que se lleguen a suscribir durante la 
vigencia de los compromisos, garantiza la supresión de·la práctica imputada presuntivamente desde la 
FECHA DE INICIO" . 

Cabe señalar que la propia INFRA ofreció como condición "sine qua non" en su escrito de ofrecimiento 
de compromisos, que los COMPROMISOS se hicieran extensibles a la CUERDA UNO y CUERDA Dos 
"[ . .. ] en virtud de que de que se resuelven los problemas de compctcncl a identificados en los tres expedientes, 
tal y como quedaron demostrados los beneficios tanto procesales como en materia de competencia en el 
Mercado Relevante desarrollados en el presente escrito [ ... ]". 

2. Manifestaciones sobre constitucionalidad 

lNFRA realizó las manifestaciones siguientes: 133 

La interpretación del ST sobre la RESOLUCIÓN viola mi derecho humano a la libertad de 
comercio 

La lectura presentada por la ST sobre la RESOLUCIÓN es inconstitucional, ya que pretende 
interferir en mi libertad de comercio sin una razón válida que lo justifique, en función de 
los bienes jurídicos tutelados por la COFECE. La interpretación construida a lo largo de 
este escrito debe prevalecer por aplicación de los criterios de interpretación conforme y 
pro persona, dispuestos en el artículo primero constitucional. 

sujetos a un contrato de exclusividad con GRUPO INFRA o PRAXAIR, lo cual permite reducir a una escala de nicho a los 
demás competidores, al impedirles que alcancen una escala que les permita abastecer de forma más eficiente a otros 
consumidores y generar presión competitiva ( . .) De tal modo, se observa que al sujetar amhos A EPSC a una exclusividad 
a la mayoría de los consumidores impiden que los competidores alcancen una escala tal que les permita abastecer a una 
masa crítica de clientes, reduciéndolos así a una escala de nicho. Por tanto, se concluye que ni f'RAXAIR ni GRUPO INFRA 

encuentran interés en detener dicha conducta de fórma unilateral (. .. ) En consecuencia, se considera exhaustivo el 
análisis realizado para la determinación de poder sustancial conjunto de GRUPO INFRA )' f'RA XA/1?, para los tres mercados 
relevantes referidos, tomando en cuenta lo contemplado por la N/JEV.4 LEY". Folio 017222 de la CUERDA UNO, páginas 
107 y 108 del OPR emitido en la C UERDA UNO. 
132 Página 25 de la RESOLUCIÓN, folio 49074. 
133 Páginas 30 (desde el inciso d) a 36 (hasta el primer párrafo) del ESCRITO DE MANI.FESTAC IONES INFRA. 
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A través de una lectura descontextualizada de la RESOLUCIÓN, el ST pretende atribuirme 
un supuesto incumplimiento de las obligaciones que se refieren a los MERCADOS 
RELEVANTES de nitrógeno y argón. De admitir la ilegal interpretación del ST, se llegaría 
al extremo de imponer obligaciones sobre un agente económico aun cuando no exista un 
problema en el proceso de competencia económica (imputable a dicho agente económico) 
que deba ser resuelto. 

Lo anterior es contrario a la naturaleza y finalidad de la figura de los compromisos 
prevista en el artículo 33 bis 2 de la LFCE, que, como el PLENO ha señalado, prevé tres 
características fundamentales: (i) supresión de la práctica; (ii) efecto restaurativo; e (iii) 
idoneidad y viabilidad económica. 

La interpretación del ST constituye una interferencia a mi libertad de comercio, pues 
pretende restringir el tipo de cláusulas que tiene permitido pactar en sus relaciones con 
clientes, entre otras obligaciones contenidas en la RESOLUCIÓN que el ST pretende hacer 
extensivas a los mercados relevantes de nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos 
y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor 
criogénico en el domicilio del cliente. Corresponde analizar si la interferencia que se 
pretende imponer a mi libertad de comercio cumple con los estándares de 
constitucionalidad definidos por la SCJN. Sobre este tema, resulta ilustrativa la tesis P. 
LXXXVlll/2000, la cual establece que el ejercicio de la libertad de comercio solo puede 
limitarse en dos supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de 
terceros, o bien, por resolución gubernativa, siempre y cuando exista un principio de 
razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus 
derechos. 134 

En el amparo directo en rev1S1on 4292/2019, la Primera Sala sostuvo que cualquier 
interferencia a libertades económicas debe cumplir con una "exigencia mínima de 
racionalidad y actuar dentro de los márgenes de permisión constitucionaf'. Ello implica que (i) la 
limitación debe tener por objeto preservar un bien jurídico protegido por la CPEUM; y (ii) 

134 Al respecto, INFRA citó : "LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sobre el artículo 
5o. de la Constitución Política de los fa tados Unidos Mexicanos, se desprende que, por un lado, la garantía de libre comercio no es 
absoluta. irrestricta e ilimitada. sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita. es decir, que esté permitida por 
la ley; y, por el otro. que el propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación 
judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero. o bien. por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, 
siempre y cuando se ofendan los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos 
casos en que la actividad. aunque lícita, no afecte el interés público, entendido éste como el imperativo que subyace frente al derecho 
de los gobernados en lo individual que se traduce en la convivencia y bienestar social. En ese sentido. cuando a través de una 
resolución gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía. se requiere. necesariamente, que el ordenamiento que la restringe 
contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos." Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, Pleno, t. XI, junio de 2000, p. 28, número de registro: 191691 , tesis P. LXXXVlll/2000. 
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la interferencia debe ser un medio idóneo para preservar dicho bien jurídico. 135 

En términos del artículo 28 constitucional, la COFECE tiene por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados. Sobre el particular, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2017 
(lOa.), establece que "entre los bienes jurídicos tutelados por el precepto citado se encuentran los 
derechos del consumidor y de la sociedad, sin que ello implique que ,'ie trate de la única protección 
perseguida por la Constitución, pues también reconoce los relativos a la competencia y a la libre 
concurrencia, lo que es lógico pues en la medida en que exista un ambiente de competencia y libre 
concurrencia, el consumidor y la sociedad en general, como eslabones de una cadena de producción, 
se benefician al no ser afectados por prácticas monopólicas". 136 

Partiendo de esa premisa, la COFECE podrá ordenar válidamente medidas que 
interfieran con la libertad de comercio, siempre y cuando dichas medidas cumplan con 
los estándares señalados, es decir: (i) obedecer a un "principio de razón legítima" que sustente 
el interés de la sociedad, o, en otras palabras, perseguir un fin constitucionalmente 
admisible; y (ii) tender a proteger dichos intereses de la sociedad, es decir, ser idóneas 
para cumplir con el fin constitucionalmente asignado a la COFECE. 

La interpretación del ST en torno al alcance de la RESOLUCIÓN, de ser aprobada por el 
PLENO, tendría como efecto restringir mi libertad de comercio en mis relaciones con 
clientes de los MERCADOS RELEVANTES. 

Los compromisos que ofrecí se limitaron al MERCADO RELEVANTE al que se refiere el OPR 
emitido en el EXPEDIENTE PRINCIPAL, esto es, al mercado relevante de oxígeno líquido 
industrial distribuido y comercializado a granel mediante pipas criogénicas y descargado 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. En lo que se refiere a dicho 
MERCADO RELEVANTE, la restricción a la libertad de comercio está debidamente 
justificada bajo los parámetros antes mencionados, ya que INFRA suscribió una 
declaración unilateral de la voluntad que originó obligaciones de hacer y no hacer, 
relacionadas con sus actividades comerciales en el mercado relevante señalado, con el 
propósito de restaurar el proceso de competencia económica y libre concurrencia, 
suprimiendo la conducta por la que se me imputó probable responsabilidad en el OPR 
emitido en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL. Dicho propósito constituye una razón legítima: 
garantizar el funcionamiento eficiente de ese mercado. 

135 Al respecto, INFRA seflaló: "De dicho asunto derivó la tesis l a. X/2022 (/Oa), de rubro: «l/BERTADES t,'CONÓMICAS LAS 
INTERFERENCIAS A ESTAS LIBERTADES SE CONTROLAN MEDIANTE EL ESCRUTINJO ORDINA RIO Y NO POR UN 1'EST DE 
PROPORCIONALIDAD O ESCRUTJN/0 ESTRJCTO». l bidem, / l a. Época, Primera Sala, Libro 11, marzo de 2022, t. JI, p. 1724, 
número de registro: 2024242." 
136 Al respecto, INFRA seflaló que resul ta aplicable el criterio siguiente: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MA TER/A POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXJCANOS ' Décima Época, Segunda Sala, libro 39, febrero de 20 17, t. 1, p. 398, número de registro: 20 13628" 
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No existe justificación para restringir mi libertad respecto a los mercados relevantes de 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante 
pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. De 
manera contraria a los parámetros constitucionales, el ST pretende extender el alcance de 
la R ESOLUCIÓN, de tal suerte que INFRA adquiera obligaciones de hacer o no hacer 
relacionadas con mi actividad comercial respecto del nitrógeno y argón líquido industrial, 
sin que con ello se busque resolver un problema de competencia económica. Es decir, la 
aplicación extensiva de la RESOLUCIÓN carece de principio de razón legítima pues, 
derivado de las manifestaciones desarrolladas en el presente escrito, no se sustenta en el 
interés de la sociedad ni en la consecución de los fines constitucionalmente asignados a la 
COFECE; por mayoría de razón, tampoco constituye una medida idónea para proteger 
el interés de la sociedad ni el funcionamiento eficiente de los mercados. 

En caso de admitir la interpretación planteada en el ACUERDO DE INICIO, la resolución que 
al efecto emita el PLENO en el EXPEDIENTE INCIDENTAL sería inconstitucional, por no 
cumplir con la exigencia mínima de racionalidad exigida para justificar interferencias en 
el ejercicio de libertades económicas. 

Criterios de interpretación conforme y pro persona. 

Procede interpretar la RESOLUCIÓN de conformidad con la CPEUM, favoreciendo a 
INFRA la protección más amplia en el goce de sus derechos humanos. Cobra aplicación el 
criterio de interpretación conforme dispuesto en el artículo primero constitucional, el cual 
ordena que, ante el supuesto de que exista una duda sobre cuál interpretación de una 
disposición jurídica debe prevalecer, deberá elegirse aquella que sea compatible con la 
CPEUM. 137 

La SCJN ha sostenido que "los valores, principios y derechos contenidos en las normas 
constitucionales deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades 
a su aplicación y , en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación". En este 
sentido, cuando una disposición admita diversas interpretaciones que se traduzcan en 
mayor o menor protección a derechos fundamentales, se actualiza uno de los presupuestos 
de aplicación del criterio interpretativo "pro persona", que estriba en preferir el 
significado más favorable al gobernado, de modo que se reconozca "el contenido más 
amplio o la limitación menos restrictiva" del derecho humano en cuestión. 

Lo anterior no implica que el principio pro persona obligue a las autoridades a resolver 
en favor de los gobernados por el simple hecho de invocar dicho criterio interpretativo. 
La SCJN ha establecido que el interesado debe cumplir requisitos mínimos para analizar 

137 Al respecto I NH{A y CRYOINFRA man ifes taron que resulta aplicable el criterio siguiente: "INTERPRETA CIÓN CONFORME. 
NA TURALEZA Y A LCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA". Décima Época, Primera Sala, libro 42, mayo de 
20 17, t. 1, p. 239, número de registro: 20 14332. 
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el fondo de sus planteamientos, a saber: (i) solicitar la aplicación del princ1p10 pro 
persona; (ii) señalar cuál es el derecho humano cuya maximización se pretende; (iii) 
indicar la interpretación que resulta más favorable para ese derecho; y (iv) precisar los 
motivos para preferir dicha interpretación, por encima de otras interpretaciones posibles. 
Asimismo, conviene aclarar que el sentido que se pretenda atribuir a las disposiciones 
aplicables debe ser ''fruto de una interpretación válida, es decir, la derivada de algún método 
de interpretación jurídica ya sea el gramatical, el sistemático, el funcional, el histórico o 
algún otro". 138 

En términos del requisito (i), en este acto solic.ito expresamente al PLENO que realice una 
interpretación pro persona de la RESOLUCIÓN, de conformidad con los principios y reglas 
previstos por la CPEUM. En cumplimiento al requisito (ii), se aclara que dicha solicitud 
tiene por objeto maximizar mi derecho humano a la libertad de comercio, en términos 
del artículo S constitucional y las tesis P. LXXXVIll/2000 y Ja. X/2022 (lOa.), 
sustentadas por el Pleno y por la Primera Sala de la SCJN, respectivamente. 

Para efectos del requisito (iii), se reitera que la interpretación de la RESOLUCIÓN que 
resulta menos restrictiva a mi libertad de comercio es aquella que solo le impone 
obligaciones con respecto al mercado relevante en el que aconteció la práctica monopólica 
relativa que fue imputada en el OPR del EXPEDIENTE PRINCIPAL, esto es, en el mercado 
de oxígeno líquido industrial. 

Para tener por cumplido el requisito (iv), los motivos para preferir la interpretación 
anterior se sustentan en las consideraciones vertidas a lo largo de este apartado: (a) una 
interpretación sistemática de los antecedentes de la investigación; (b) una interpretación 
teleológica del artículo 33 bis 2 de la LFCE, que contiene la figura de los compromisos 
como método no litigioso de dar por concluida una investigación por posibles prácticas 
monopólicas o concentración prohibida; (c) una interpretación armónica de la 
RESOLUCIÓN, considerando que el PLENO analizó la idoneidad y viabilidad económica de 
cada uno de los compromisos para suprimir las prácticas imputadas por la AJ; (d) una 
interpretación constitucional sobre la afectación injustificada a mi libertad de comercio, 

138 Al respecto INFRA y CRYOINF RA señalaron que resultan aplicables los siguientes criterios: (i) "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE''. Décima Época, Primera Sala, 
libro XIII , octubre de 201 2, t. 2, p. 799, número de registro: 2002000; (ii) "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. PRESUPUESTOS PARA SU APLICACIÓN'' . Décima Época, Segunda Sala, libro 20, julio de 2015, t 1, p. 822, 
número de registro: 2009545 ; (iii) "PRINCIPIO PRO PERSONA. SÓLO PUEDE UTILIZARSE EN SU VERTIENTE DE 
CRITERIO DE SELECCIÓN DE INTERPRETACIONES CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES'. Décima Época, 
Primera Sala, libro 61 , di ciembre de 2018, t. 1, p. 378, número de registro : 2018781 ; (iv) "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA 
IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE''. Décima Época, Primera Sala, libro 11 , octubre de 
20 14, t. 1, p. 61 3, número de registro: 2007561 ; y (v) "INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU APLICACIÓN TIENE COMO PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO 
VÁLIDO". Décima Época, Primera Sala, libro 61 , diciembre de 2018, t. 1, 337, número de registro : 20 18696. 
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en caso de admitir la lectura que el ST realiza en torno a la RESOLUCIÓN. 

Al emitir la RESOLUCIÓN el PLENO analizó la idoneidad y viabilidad económica de las 
propuestas ofrecidas por los agentes económicos emplazados con los distintos OPR para 
suprimir las prácticas monopólicas imputadas y, por ende, restaurar el proceso de 
competencia económica y libre concurrencia. En este sentido, se reitera que contrario a lo 
señalado por el ST, tal como lo reconoce el PLENO en la RESOLUCIÓN, loscompromisos 
solo me obligan respecto de la práctica que le fue imputada sobre el producto relevante 
de oxígeno líquido índustrial. 

El PLENO deberá desestimar todos los supuestos de posible incumplimiento a la 
RESOLUCIÓN, imputados a mí en el ACUERDO DE INICIO, que se refieran a los MERCADOS 
RELEVANTES de nitrógeno y argón líquido industrial. 

Las manifestaciones conforme y señaladas son infundadas, puesto gue la RESOLUCIÓN no restringe 
la libertad de comercio en modo alguno. 

Es dable precisar que el mismo se sustenta en la premisa de que esta COFECE ha restringido el 
derecho humano a ejercer el comercio pues amplía el espectro de aplicación de los compromisos 
establecidos en la RESOLUCIÓN, lo cual es erróneo pues, como se analizó en el apartado "J. Alcance de 
la REsOLUCJÓN respecto a INFRA", los compromisos propuestos por lNFRA sí incluyeron los 3 (tres) 
MERCADOS RELEVANTES y así fue establecido en la RESOLUCIÓN. 

Se enfatiza que la COFECE no impuso limitaciones comerciales a INFRA, sino que fue dicho agente 
económico quien - por así convenir a sus intereses- ofreció una serie de compromisos a cambio de 
que se cerrara anticipadamente el expediente sin sanción alguna, y dichos compromisos fueron 
evaluados y aceptados integralmente por la COFECE. En cualquier caso, la RESOLUCIÓN no prohíbe 
o restringe a INFRA ejercer el comercio ni establece restricciones genéricas de algún tipo, sino que 
únicamente establece limitaciones razonables a la autonomía de la voluntad basadas en el orden 
público, que en este caso tuvieron como objeto suspender, suprimir, corregir y dejar sin efectos la 
posible participación en prácticas monopólica relativas. 

En todo caso, desconocer el hecho de que el ESCRJTO DE COMPROMISOS INFRA indicó expresamente 
que los compromisos ofrecidos abarcaban los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES supondría un estado 
de incertidumbre con relación a los efectos restaurativos buscados con la RESOLUCIÓN. 

En este orden de ideas, ni de la RESOLUCIÓN ni de los ESCRJTOS DE COMPROMISOS se desprende la 
imposibilidad para IN FRA de celebrar contratos de suministro sobre cualquiera de los 3 (tres) 
PRODUCTOS RELEVANTES, pues únicamente se comprometió a que los contratos ya celebrados y los 
que se celebren en un futuro, se realicen con base en ciertos parámetros que permitirían inhibir 
prácticas comerciales contrarias a los principios de libre competencia y concurrencia. 
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Además, la prohibición prevista en el artículo So. Constitucional estriba en que no se impida a las 
personas a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que les acomoden, siendo lícitos. 139 

Lo cual no acontece en la especie, pues los COMPROMISOS no establecen restricción o limitante 
alguna, mucho menos que incida de manera absoluta, general o determinante en la libertad de 
comercio de lNFRA para participar o realizar actividades en los mercados de nitrógeno y argón, ni en 
ningún otro. 140 

139 Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis aislada del Pleno de la SCJN: "LIBERTAD DE TRABAJO. EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE DICHA GARANTÍA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 50. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO SE REFIERE A OPERACIONES MERCANTILES ESPECÍFICAS 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS. La indicada garantía constitucional está dirigida a las personas en particular y no a una 
transacción especifica que los contribuyentes puedan llevar a cabo en ejercicio de una actividad comercial, pues la prohibición 
prevista en el artículo 5o. constitucional estriba en que no se impida a las personas dedicarse a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que les acomoden, siendo lícitos; luego, dicha limitación no puede tener cabida en la realización de una operación mercantil 
o comercial de una persona moral que tiene la obligación de cumplir con las leyes fiscales . Lo anterior es así, porque la práctica de 
una operación mercantil especifica, en sí misma considerada, aun cuando implica intrínsecamente el ejercicio de un trabajo o de una 
profesión, no puede ser protegida por la indicada garantía constitucional, puesto que la tutela referida está dirigida a las personas 
en lo individual y no a las transacciones especificas que aquéllas puedan llevar a cabo". Registro 166917. [TAJ ; Pleno de la SCJN ; 
1 Oa. Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, julio de 2009, página 69. P. XLV/2009. 
140 Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios de la Primera Sala de la SCJN : (i) "TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 138, FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
LIBERTAD DE COMERCIO NI LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en torno a la libertad de comercio, en el sentido de que constituye un derecho constitucionalmente protegido 
en términos del artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no es absoluto, sino que puede 
limitarse o modularse, entre otros casos, cuando el ordenamiento que la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente 
el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos (. . .) Ahora bien, el artículo 138, fracciones V y VI, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al establecer que el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o 
con poder sustancial. estará sujeto a diversas obligaciones espec{ficas, entre otras, la de celebrar acuerdos para compartición de 
sitios de coubicación y uso compartido de infraestructura, as{ como permitir la compartición de los derechos de vfa, no viola la 
libertad de comercio ni la autonomía de la voluntad, pues con dichas obligaciones, no se le impide ejercer las actividades 
correspondientes que le fu e ron otorgadas por el Estado, sino que sólo se trata de garantizar el equilibrio económico, el desarrollo 
de la competencia en el sector y, además, la función social que se desarrolla a través de la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, en términos del artículo 60., apartado B, fracción JI, de la Constitución Federal. En ese sentido, si bien es cierto 
que las fracciones citadas obligan al agente aludido a celebrar acuerdos para compartición de sitios de coubicacióny uso compartido 
de infraestructura y permitir la compartición de los derechos de vía, también lo es que se respeta la autonomía de la voluntad, pues 
será el propio agente quien celebre los acuerdos con otros concesionarios, es decir, que las partes en la relación jurídica podrán fijar 
los términos y las condiciones bajo las cuales se logra la coubicación, se comparte la infraestructura y los derechos de vía. Además, 
no se restringe el derecho de los concesionarios de convenir en cuanto a la forma, el contenido, los términos y las condiciones en que 
se celebran los acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso compartido de infraestructura. aunado a que se permite la 
compartición de los derechos de vía; de ahí que únicamente se establecen pautas para equilibrar la participación de las concesionarias 
en el sector" . Registro : 2018847. [T AJ ; Primera Sala; 1 Oa. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre 
de 2018, Tomo 1, página 432. la. CI.X IX/20 18 ( IOa.J : y (i i) "INSTITUCIONES FINANCIERAS. LOS A RTÍCULOS 50 BIS J' 
CUA RTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y IJEFENSA Al USUA RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, QUE 
LAS OBLIGA A CONSTITUIR UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS Y 
RECLAMACIONES, NO CONTRA VIENEN LA GA RANTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO CONSAGRADA EN EL 
A RTÍCUL O 5o., PRIMER PÁ RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. l::sre precepto 1;ara11tiza la lihertad de trahajo al 
eslablecer que a ninKuna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria. comercio o trabajo que le acomode, y 
la condiciona a la satisfacción de determinados presupuestos fundamentales , a saber: a) que no se trate de una actividad ilícita. esro 
es. que esté prohibida por la ley o que pueda significar transgresión al derecho positivo mexicano; b) que no ·se afecten derechos de 
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No debe de perderse de vista que la conclusión anticipada de los procedimientos de investigación por 
prácticas monopólicas relativas, como consecuencia de la presentación de compromisos que se 
consideren viables y suficientes para suprimir la conductas investigadas y sus efectos, necesariamente 
implican la delimitación de ciertos parámetros y directrices, así como el establecimiento de 
obligaciones de hacer y no hacer por parte de los agentes económicos que los ofrecieron, sin que ello 
deba entenderse como una restricción a la libertad de comercio de dichos agentes ni impedimento 
para ejercer sus actividades, quienes sin coerción alguna optaron por el ofrecimiento de compromisos 
a esta COFECE y por sujetarse a ellos por un periodo en específico. En todo caso, como se ha señalado 
previamente, los COMPROMISOS no implican una limitación o restricción a la libertad de comercio 
protegida en el artículo 5º Constitucional. 

3. Caducidad de las facultades del ST 

INF RA y CRYOIN FRA manifestaron lo siguiente: 141 

El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante la OFICIALÍA el primer escrito 
mediante el cual se informó a la DGAJ sobre el cumplimiento de la RESOLUCIÓN. Como 
se aprecia de las constancias del EXPEDIENTE COMP, durante cuatro años realicé diversas 
promociones en el mismo sentido, solicitando reiteradamente que se tuviera dando 
cumplimiento, en tiempo y forma, a los compromisos para todos los efectos legales. 
Invariablemente, la DGAJ solo tenía por presentados los escritos correspondientes y se 
reservaba acordar lo conducente en el momento procesal oportuno, es decir, no resolvía 
sobre lo expresamente solicitado respecto al cumplimiento de los compromisos. 

Esta COFECE dejó pasar tres años y medio antes de revisar la información 

terceros: y. e) que no se l'ulneren derechos de la sociedad. Ahora bien, la circunstancia de que los artículos 50 Bis y cuarto transitorw 
de la l.ey d f! l'rotecciún y Ve/ensa al Us uario de Servicios Vinancieros establezcan la obligación, a cargo de las instiluciun .. s 
financieras. de tener u11a unidad especwlizoda. cuyo objeto es atender las consultas y reclamaciones que presenten los usuarios del 
servicio ji11anciero, las cuales deherá11 quedar co11stituidas dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del decreto 
correspondiente. 110 /ransgr<?de la refer ida ¡;arantia co11sti/ucional. Lo anterior es así. porque los mencionados artículos 50 Bis y 
cuarto /rnnsitorio tienden a regular uno de los aspee/os de la prestación de servicios financieros, como lo es la solución a las consultas 
y reclamaciones que, en su caso. tales usuarios presenten ante las insritucionesjinancieras, así como proteger y defender sus derechos 
e intereses. y uniformar la legislación y los procedimientos previstos en esta materia para poner a disposición de la población que 
hact' uso de los mencionados servicios procedimientos ágiles y expeditos para resolver sus controversias con las institucione:, 
financieras, hrindá11doles un marco legal que proporcione mayor seguridad y certidumbre en sus relaciones con dichas instir11cio11es, 
lu 1/UI! de manero alguna impide o limira a dichas instituciones el libre ejercicio de su libertad de trabajo y de comercio. máxime que 
se trata de la regulación de un servicio público cuya prestación requiere de una autorización por par/e del lú tado. lo que legítima a 
é:,re para establecer los términos y condiciones en que el mismo debe desarrollarse. Además, las señaladas unidades especializadas 
se co11slituyen como una vía expedita para la canali::ación de dudas o aclaraciones que evemualmellle surjan entre el público usuario, 
y el tamaño que deban tener dichas unidades en función de sus necesidades especificas será decisión de las propias i11stituciont's 
.fi11ancierns". Regi stro : 184874. 1J j: Primera Sala; 9a. Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X VII, febrero de 
2003, página 162 . la./J. 9/2003 . 
141 Páginas 36 (a partir de l inciso"//. Caducidad de la Facultades del Secretario Técnico") a 4 1 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES 

INI-RA y 3 (a partir del inciso"/. Caducidad de la Facultades del Secretario Técnico") a 9 (hasta el inicio del inc iso "2. CRJTERIOS 
1)/:..' IN'f't-RPRt.'TACJÓN CONFORME Y PRO PERSONA" ) del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYO!NFRA. 
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proporcionada.142 Lo anterior se hizo constar en el acta administrativa de fecha veintitrés 
de mayo de dos mil veintidós, signada por el Director Ejecutivo de Normativa y el 
Subcoordinador General Jurídico, ambos adscritos a la DGAJ de esta COFECE, cu 

orciones relevantes son: 

Tal situación exhibe la forma en que la autoridad encargada de verificar el cumplimiento 
de la RESOLUCIÓN se condujo durante el procedimiento seguido en el EXPEDIENTE COMP. 
En ese entorno, la falta de un pronunciamiento sobre el cumplimiento de los compromisos 
obedeció a que la DGAJ no tuvo a bien revisar, de manera oportuna e integral, los 
informes y documentos presentados. 

Posteriormente, y después de casi cuatro años, el diecisiete de junio de dos mil veintidós 
fui notificada personalmente del ACUERDO DE INICIO, por el que se ordenó formar la 
carpeta incidental de verificación de cumplimiento y ejecución del EXPEDIENTE 
INCIDENTAL, por medio del cual, el ST señaló supuestos incumplimientos a la RESOLUCIÓN 
con una antigüedad aproximada de cuatro años. 

El PLENO deberá concluir que las facultades de la ST para iniciar el incidente en que se 
actúa caducan en el plazo de un año contado a partir de la fecha en que se emitió el 
acuerdo en cuyos términos se tenía por presentado el informe anual de cumplimiento de 
los compromisos. 

El artículo 373, fracción IV, del CFPC, de aplicación supletoria a la materia de 
competencia económica, dispone los escenarios en los cuáles caduca un proceso. 

La figura de caducidad resulta aplicable al presente caso, toda vez que cumple con los 
requisitos fijados en la tesis jurisprudencia l8./J. 34/2013.144 Tales requisitos tienen lugar 
cuando: (i) El ordenamiento legal a suplir establece expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento 
establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 

142 INFRA específicamente hace referencia a la info rmación proporcionada como anexo del escrito presentado el 26 de noviembre de 
20 18, al que le correspondió el número de registro O P 141 985. 
143 Al respecto IN FRA y CRYOINFRA manifiestan que el acta referida consta en los fo lios 12990 a 12992 del EXPEDIENTE COMP. 
144 Al respecto INFRA y CRYOIN FRA señala que es aplicable el cri terio siguiente: "SUPLETORJEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE'. Registro digital: 2003 161. Segunda Sala. Décima Época. Constitucional. Tesis : 2a./J. 34/201 3 ( IOa.). 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro X VIII , Marzo de 201 3, Tomo 2, página 1065. Tipo : Jurisprudencia . 

] ] 7 Eliminado: 8 renglones y 8 palabras 



VERSIÓN PÚBLICA 

( OMISJO,,; 1 M>J R,\I 111 
( (IMl'I 11-1'\'L\ 1 UJ,, 0 ,\J H ,\ 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

(ii) La ley a suplir no contempla la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
1 

aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; (iii) Esa omisión o vacío legislativo hace necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, 
sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de 
establecer en la ley a suplir; y (iv) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el 
ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate. 

Cabe hacer énfasis en que la institución de caducidad fue declarada como aplicable por 
supletoriedad en materia de competencia económica, de acuerdo con la tesis de 
jurisprudencia 1.4º.A. J/63, aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 

De lo contrario, al no contar con plazos fatales en los cuales se deba decidir sobre la 
cuestión sometida a conocimiento del órgano, los sujetos procesales se encuentran en 
estado de incertidumbre, al permitir a la autoridad prolongar de manera indefinida el 
plazo para resolver; lo que se traduce en una violación al artículo 16 constitucional. En 
ese sentido, cobra aplicación por analogía la tesis I.2º.A.58 A. 145 

Asimismo, debe considerarse que la finalidad del EXPEDIENTE COMP consistía en 
verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN en todos sus términos, garantizando la 
restauración del proceso de competencia y libre concurrencia en los MERCADOS 
RELEVANTES sobre el cual se asumieron los compromisos. Desde esta perspectiva, es claro 
que las facultades de verificación de la autoridad deben estar limitadas en el tiempo, pues 
solo así se asegura que el ejercicio de dichas atribuciones esté encaminado a proteger los 
bienes jurídicos tutelados por el artículo 28 constitucional. 

Resulta contrario a derecho que, según la postura del ST, la verificación de los 
compromisos tenga por objeto dejar pasar el mayor tiempo posible para acumular 
supuestos incumplimientos con miras a determinar un importe de multa elevado. Por el 
contrario, dicha verificación tiene como objetivo corregir oportunamente cualquier 
irregularidad que se pudiera presentar, de manera que se suprima efectivamente la 
práctica monopólica relativa imputada. 

La facultad conferida a la ST para iniciar el incidente en que se actúa debe sujetarse a un 
plazo fatal, pues, de lo contrario, los agentes económicos involucrados enfrentarían 

145 Al respecto CR YOIN FRA señal a que resulta aplicable el criterio siguiente: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA 
RESOLUCIÓN QUE SE DICTA FUERA DEL PLAZO DE SESENTA DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, ES VIOLATOR/A DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)". Registro digital : 168374. Tribunales Colegiados de 
Ci rcuito. Novena Época. Administrativa. Tesis : L2o.A.58 A Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX VIII , 
d iciem bre de 2008, página 981 . T ipo : Aislada. 
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incertidumbre en la planeación de sus actividades comerciales, aunado a que no existiría 
certeza sobre la medida razonable en la que el ejercicio de las facultades de la COFECE 
efectivamente cumple con los fines constitucionales para los que fue creada. La 
inactividad procesal imputable al ST en un expediente de verificación de compromisos no 
solo es contraria a los principios de seguridad jurídica y acceso a la impartición de justicia 
pronta, sino además constituye un ejercicio negligente de atribuciones conferidas para 
tutelar el proceso de competencia económica y libre concurrencia. 

Con fundamento en el artículo 373 del CFPC, de aplicación supletoria al procedimiento 
en términos del artículo 34 bis de la LFCE, se obtiene que la caducidad opera en el plazo 
de un año contado a partir del último acto tendiente a impulsar el procedimiento, siempre 
y cuando sean oportunas y acordes con la etapa procesal de que se trate. 146 

La facultad conferida a la ST de la COFECE para ordenar el inicio de un incidente de 
verificación de cumplimiento y ejecución se encuentra sujeta al plazo de caducidad de un 
año, previsto en el artículo citado. Sobre esa premisa, para dotar de seguridad jurídica a 
los agentes económicos involucrados en el expediente principal, es necesario que dicho 
plazo comience a correr a partir de que se tiene por presentado cada informe anual de 
cumplimiento de los compromisos, pues dichos informes constituyen promociones 
oportunas para impulsar el procedimiento de verificación de compromisos, de acuerdo 
con cada etapa procesal en la que son presentados en cumplimiento a la RESOLUCIÓN, que 
establece: "( ... ) se generará la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes, la cual 
también se hará de conocimiento de esta Comisión inicialmente a los 6 (seis) meses posteriores a la 
Fecha de Inicio y después, una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de 
cada anualidad y durante la totalidad de la vigencia de los compromisos a efecto de que ésta verifique 
el cumplimiento dado a dichos Compromisos" .147 

Se concluye que los hechos y conductas verificados durante los años dos mil dieciocho a 
dos mil veintiuno no pueden ser materia del incidente en que se actúa, al haber caducado 
las facultades del ST para verificar el cumplimiento de los compromisos de manera 
incidental. Lo anterior, toda vez que, a la fecha de emisión del ACUERDO DE INICIO, ya 
había transcurrido más de un año desde que se tuvo por presentado el informe anual 
correspondiente al año dos mil veintiuno y, por mayoría de razón los relativos a años 

146 Al respecto INFRA y CRYOIN FRA señalan que resultan aplicables los criterios siguientes: (i) "CADUCIDA D DE LA INSTA NCIA. 
SOLO ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCION A TRA VES DE PROMOCIONES QUE TIENDA N A IMPULSAR El 
PROCEDIMIEN TO Y NO CON CUA LQUIER ESCRITO. (LEGISLACION PROCESAL DEL DISTRITO FE DE RAL)". Registro 
dig ita l:200432 Primera Sala. Novena Época. Común. Tes is: l a./J. 1/96. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111 , 
enero de 1996, página 9. Jurisprudencia; y (ii) "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON 
A PTAS PA RA IN TERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS Y A CORDES CON LA E TAPA 
PROCESA L EN LA QUE SE PRESENTA N". Registro dig ital: 177685 . Pr imera Sala. Novena Época. Materia(s) : C ivil. Tesis: l a./J. 
72/2005 . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX II, agosto de 2005, página 47. Jurisprudencia. 
147 Al respecto, INFRA y CRYOINFRA manifestaron que consta en la página 27 de la RESOLUCIÓN . 

119 



(OMl'>IÚN H l>l flAI 111 
( O ~tl'I ft ~ ( 1A 1( o :,.. .\11 L ,.\ 

anteriores. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

Las manifestaciones de IN FRA y CRYOINFRA son infundadas, en tanto que la caducidad que aluden 
en el EXPEDIENTE COMP no se actualizó y, por lo tanto, el ST emitió el ACUERDO DE INICIO contando 
con las facultades necesarias para emitirlo. 

El artículo 373, fracción IV, del CFPC, de aplicación supletoria, al que hacen referencia INFRA y 
CRYOINFRA dispone que: "El proceso caduca en los siguientes casos:[ ... ] IV-Fuera de los casos previstos 
en los dos artículos precedentes, cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no se haya efectuado 
ningún acto procesa/ ni promoción durante un término mayor de un año, asi sea con el solo fin de pedir el 
dictado de la resolución pendiente"; supuesto que no se ha actualizado en el EXPEDIENTE COMP. 

Como se advierte de las constancias del EXPEDIENTE COMP, desde que fue turnado a la DGAJ, esta 
autoridad ha emitido diversos acuerdos con la finalidad de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los compromisos asumidos por INFRA y CRYOINFRA en la RESOLUCIÓN, y 
dichos agentes han presentado diversas promociones en pretendido cumplimiento. En ese sentido, en 
todo momento el procedimiento que se tramita en el EXPEDIENTE COMP se ha visto impulsado a 
través de la presentación de promociones y actos procesales emitidos por esta COFECE que impiden 
que se actualice el supuesto de caducidad que se pretende hacer valer. 

De hecho, tal como se observa en antecedente "NOVENO" de esta resolución, el EXPEDIENTE COMP 
no estuvo paralizado por la inactividad de la DGAJ o por una supuesta negligencia como 
incorrectamente indican INFRA y CRYOINFRA, puesto que el único momento en que no se pudieron 
realizar actuaciones corresponde al periodo en el que el PLENO emitió los acuerdos de suspensión de 
plazos, derivado de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-Co V-2. Por su parte, es 
infundado que la falta de un plazo fatal haya dejado en estado de incertidumbre, pues incluso la 
RESOLUCIÓN señala un plazo de diez años para verificar el cumplimiento a los compromisos, plazo 
que no ha concluido en su totalidad e incluso en este periodo de cuatro años aproximadamente se 
realizaron las actuaciones tendientes a verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN . Además, 
contrario a lo que señalan las partes, la DGAJ realizó diversas actuaciones con el propósito de 
allegarse de la información necesaria para poder realizar un pronunciamiento sobre el cumplimiento 
de los compromisos, actuaciones que incluyen la imposición de diversas multas como medida de 
apremio a INFRA y CRYOJNFRA en virtud de que fueron omisas en entregar en el momento procesal 
oportuno y en los términos solicitados por la DGAJ. 

Lo anterior evidencia que esta COFECE tuvo que realizar diversas actuaciones con el propósito de 
allegarse conocer el universo de clientes de lNFRA y CRYOINFRA y estar en posibilidad de pronunciarse 
respecto del cumplimiento de la RESOLUCIÓN. 

1NFRA y CRYOINFRA refieren que durante aproximadamente 4 (cuatro) años han presentado diversos 
escritos a la COFECE, sin que la DGAJ se pronunciara de fondo respecto al supuesto cumplimiento 
dado a los compromisos, sosteniendo que fue hasta la emisión del ACUERDO DE INICIO cuando se 
revisó la información proporcionada en perjuicio de aquellos. El razonamiento de dichos agentes 
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económicos es incorrecto, dado que los artículos 12, fracción XXX, 13, párrafo segundo, 20, 
fracciones X y LVI del ESTATUTO, en relación con los artículos Primero y Segundo, junto con el 
Artículo Transitorio Segundo del "ACUERDO Delegatorio de facultades al Secretario Técnico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica", 148 corresponde al ST emitir las determinaciones sobre 
el cumplimiento y ejecución de resoluciones, lo cual incluye la facultad de: (i) emitir los actos 
tendientes a ejecutar los acuerdos y resoluciones del PLENO a efecto de verificar el cumplimiento a 
aquellos; (ii) iniciar los incidentes sobre el cumplimiento y ejecución de resoluciones del PLENO; y 
(iii) determinar qué hechos cumplen con los acuerdos y resoluciones del PLENO y cuales implican un 
probable incumplimiento a aquellos. 

Si bien la DGAJ no ha emitido un pronunciamiento de fondo respecto al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en la RESOLUCIÓN dado que no está dentro de sus facultades , 149 ello no 
implica una omisión en la verificación de la información proporcionada por los agentes económicos 
durante el trámite del EXPEDIENTE COMP, ni que la revisión de dicha información se haya realizado 
hasta la emisión del ACU ERDO DE INICIO. 

De la revisión a las constancias del EXPEDIENTE COMP (las cuales se relatan en la sección " l. 
ANTECEDENTES'' de esta resolución) es evidente que lNFRA y CRYOINFRA presentaban información 
incompleta, poco clara e imprecisa y la DGAJ, en cumplimiento a las facultades previstas en el 
artículo 32, fracciones V y Vlll del ESTATUTO, emitió sendos acuerdos a e fecto de realizar 
prevenciones, aclaraciones, reiteraciones y requerimientos de información relacionados con la 
información proporcionada por aquellos, todo con la finalidad de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en la RESOLUCIÓN y presentada en los informes anuales, entre otras. 

Incluso, se advierte que en más de una ocasión INFRA y CRYOINFRA han sido acreedoras a multas 
impuestas como medida de apremio al afectar las facultades de verificación de esta autoridad debido 
a la presentación deficiente y extemporánea de la información requerida y reiterada en el EXPEDIENTE 
COMP; 150 en ese sentido, es incorrecta la apreciación de lNFRA y CRYOINFRA respecto a que el retraso 
en el análisis y procesamiento de la información sea atribuible a la DGAJ puesto que esta derivó de 
la contumacia con la que se han conducido durante el procedimiento tanto lNFRA como CRYOINFRA. 

En todo caso, se indica a lNFRA y CRYOINFRA que el propósito que tienen los incidentes previstos en 
el artículo 38 bis de la LFCE y las DISPOSICIONES es justamente determinar si se acreditan o no los 
probables incumplimientos imputados, sin que ello implique una omisión o falta de revisión oportuna 

148 Publicado en el DOF el cuatro de agosto de dos mil catorce. 
149 Lo anterior, fue del conocimiento de los agentes económicos tal y como se menciona en el antecedente octavo, el seis de junio de 
dos mil dieciocho, se acordó en el punto tercero: "( . .. ) se ordena turnar los expedientes COMP-001-2018 y COMP-002-2018 a la 
1 DGAJJ a efecto de que, en términos de los artículos 24, fracción V, 32, fracciones JI/, Vil/ y X, del fa'"IATU1V, lleve a cabo el trámite 
de dichos expedientes y, en su caso, realice las diligencias necesarias para verificar el cumplimiento de ( . . . ) CIIYOINFIIA e I NJ·JI.A a 
las obligaciones contenidas en la Resolución lénfasis añadido]" . 
150 Ver el Antecedente NOVENO que contiene de manera detallada el actuar de IN FRA y CRYOINFRA, así como de la Comisión, en el 
procedimiento de verificación de los compromisos presentados. 
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de la información presentada por los agentes económicos involucrados. 

Incluso, tal como lo ha interpretado el P JF en la sentencia emitida el dos de mayo de dos mil 
diecinueve por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República en el recurso de revisión R.A. 164/2017, el hecho de que 
no se acuerde de manera favorable una solicitud de tener por cumplida una parte de una resolución 
emitida por la COFECE no tiene como consecuencia mantener en el error a un agente económico 
durante un periodo excesivo e injustificado en la medida en que éste tenía conocimiento de los plazos 
establecidos para el cumplimiento de las obligaciones que le correspondían a aquel. En el caso que 
nos ocupa, lNF RA conocía desde el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA que sus compromisos abarcaban 
los tres PRODUCTOS REL EVANTES y no sólo uno de ellos como erróneamente plantea. 

Aunado a lo anterior, es incorrecta la manifestación de que las únicas actuaciones que pueden 
suspender el plazo para actualizar la figura de la caducidad en un procedimiento son aquellas 
relacionadas con los informes anuales pues, como indica el propio artículo 3 73 del Cf PC al que hacen 
referencia IN FRA y CR YOINFRA, la caducidad se interrumpe a través de la realización de actos que 
impulsen el procedimiento y cuya finalidad sea verificar el cumplimiento de los compromisos en los 
términos y alcances en que fueron determinados. En este tenor, los requerimientos de información, 
las reiteraciones a estos y los desahogos de información en los que lNFRA y CRYOINFRA pretendieron 
colmar lo requisitado por la DGAJ, también impulsan el procedimiento - incluso para verificar el 
fondo de los informes anuales, entre otras obligaciones- , pues precisamente estos actos se 
elaboraron, emitieron y contestaron con el propósito de verificar el cumplimiento a los compromisos 
contraídos y aceptados en la RESOLUCIÓN. 

Así de la tabla descrita en el antecedente noveno de la presente resolución, se puede corroborar que 
no pasaron más de 6 (seis) meses calendario sin que se emitiera una actuación dentro del EXPEDI ENTE 
COMP, por lo que no puede acreditarse la caducidad que alegan lNFRA y CRYOINFRA. 

Finalmente, es infundado que se afirme con base en una constancia de hechos sobre la imposibilidad 
de verificar el contenido de una unidad de almacenamiento electrónico, que la ST o la DGAJ hayan 
sido omisas en analizar las constancias del EXPEDI ENTE COMP, toda vez que de dicha acta 
únicamente se desprende que se intentó acceder al contenido del dispositivo sin lograrlo con éxito, 
sin que de ello pueda interpretarse que hasta esa ocasión se hayan analizado las constancias del 
EXPEDI ENTE COMP y que ello implique que se actualice la caducidad del procedimiento como 
incorrectamente se intenta hacer valer. Lo que sí se desprende del acta de referencia es que servidores 
públicos de esta COFECE al verificar la correcta integración del EXPEDI ENTE COMP se percataron 
de la existencia de constancias contenidas en medios de almacenamiento digital dañados. 

Cabe señalar que es obligación de esta COFECE verificar la correcta integración de los expedientes 
a su cargo y por ello, esta obligación se traslada a los servidores públicos de la COFECE quienes 
deben verificar que las constancias de los expedientes se encuentren legibles y sean de fácil acceso 
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para su consulta. Es por ello que, en atención a la obligación descrita, personal adscrito a la DGAJ 
integró y verificó la información contenida en los dispositivos electrónicos señalados en el acta 
administrativa con la finalidad de que estuvieran disponibles para su consulta, por Jo que la emisión 
del acta administrativa no atiende a una revisión tardía y deficiente por parte de esta COf ECE como 
erróneamente intentan hacer valer INFRA y CRYOINFRA. 

De hecho, los acuerdos emitidos por la DGAJ (prevenciones, requerimientos de información y 
reiteraciones a estos) tuvieron la finalidad de, entre otras cuestiones, conocer el universo de clientes 
al cual le resultaban aplicables los COMPROMISOS, lo cual era necesario para determinar si lNFRA y 
CR YOINFRA habían dado cumplimiento a la RESOLUCIÓN o no . El hecho de que lN FRA y CR YOINFRA 
no hayan presentado información clara y completa impedía a la COFECE ejercer sus facultades de 
manera expedita, lo cual implicaba que no pudiera tener por desahogado ni determinar el 
cumplimiento o incumplimiento de las distintas obligaciones 

En este sentido, cobra especial relevancia que el artículo 7 de las DISPOSICION ES permite a la 
COFECE allegarse y requerir información y documentos que se estime conveniente para verificar el 
cumplimiento a una resolución emitida en términos del artículo 33 bis 2 de la LfCE. 

4. Posible actualización de impedimentos 

LNF RA y CRYOINFRA señalaron lo siguiente: 151 

Se tiene conocimiento de tres calificaciones de excusa relacionadas con el EXPEDIENTE 
COMP y relacionados o derivados como lo es el incidente en que se actúa. De acuerdo con 
información disponible en la página de Internet de la COFECE, se advierte que los días 
veintitrés, veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil veintidós, los Comisionados José 
Eduardo Mendoza Contreras, Ana María Reséndiz Mora y Brenda Gisela Hernández 
Ramírez, respectivamente, solicitaron al PLENO la calificación de excusa por la posible 
existencia de interés directo o indirecto para conocer, discutir y, en su caso, emitir 
determinación alguna en el expediente referido. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 24 de la LFCE. Las tres solicitudes fueron calificadas como improcedentes por 
unanimidad, por lo que dichos Comisionados deberán emitir su voto en la resolución final 
del incidente en que se actúa, por mandato del artículo 18 de la LFCE. 

Tal circunstancia, contrasta con las calificaciones de excusa relacionadas con el 
EXPEDIENTE DE ORJGEN, cuyo objeto consistió en determinar si existían o no impedimentos 
para emitir voto en la RESOLUCIÓN, de la cual deriva el procedimiento en que se actúa. 
Cabe destacar que, en dicha ocasión, el PLENO calificó como procedentes las solicitudes 
presentadas por la ahora Comisionada Presidenta en suplencia por vacancia, Brenda 
Gisela Hernández Ramírez, así como por el Comisionado José Eduardo Mendoza 

151 Páginas 44 (desde el numeral "IV. Posmu,; AC'l'UALIZACIÓN OH I Ml'li DIMHN'f'OS" ) y 45 (hasta el párrafo segundo) del EsCRrro DE 

M A NIFESTACIONES INFRA y 11 (los tres párrafos del numeral "3. Poswu,; AC'f'UA LIZACIÓN /) f:.' IMJJHJ)/MliN'f'OS" ) del ESCRJTO DE 

M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
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Contreras. Por tanto, los Comisionados referidos no emitieron voto en la RESOLUCIÓN, al 
actualizarse un impedimento en términos del artículo 24 de la LFCE. 

Asimismo, tengo conocimiento de la existencia de criterios divergentes en materia de 
calificación de excusas presentadas en diversos expedientes de verificación de 
compromisos. En esa virtud, me reservo el derecho de controvertir, en la vía y momento 
procesal oportunos, las solicitudes de calificación de excusa resueltas en el EXPEDIENTE 
COMP y relacionados o derivados. 

Las manifestaciones de INFRA y CRYOINFRA son inoperantes por abstractas dado que no combaten 
la imputación del ACUERDO DE INICIO. 

IN FRA y CRYOINFRA se limitan a señalar que tienen conocimiento de la existencia de 3 (tres) excusas 
en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL sin que de ello se desprenda argumento lógico-jurídico que evidencie la 
causa de pedir de sus manifestaciones, lo que actualiza una imposibilidad material para este PLENO 
de discernir sobre cuestiones efectivamente planteadas por INFRA y CRYOINFRA, pues contrario a 
realizar agravios en contra de las excusas que señalan, se limitan a indicar que se reservan el derecho 
de controvertir en la vía y momento procesal oportuno la calificación de las excusas resueltas en el 
EXPEDI ENTE COMP. 

Resulta además improcedente, dado que el segundo párrafo del artículo 46 del CFPC, ordenamiento 
aplicable de forma supletoria a la LFCE, prevé que las resoluciones que decidan una excusa no son 
recurribles. Incluso la Primera Sala de la SCJN ha interpretado que las excusas únicamente producen 
efectos formales o intraprocesales que no afectan en grado predominante o superior a las partes. 152 

Además, la actualización de una causa de impedimento, o bien, la solicitud de excusa de los 
integrantes del PLENO son cuestiones ajenas al estudio sobre las conductas u omisiones imputadas a 
IN FRA y CRYOINFRA en el ACUERDO DE INICIO, 

152 Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio de la Primera Sala de la SCJN: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA EXCUSA PLANTEADA POR UN JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. t:,/ Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de 
violaciones formales, adjetivas o procesales, el juicio de amparo indirecto procede excepciona/mente cuando aquéllas afecten a las 
partes en grado predominante o superior, lo que debe determinarse objetivamente considerando la institución procesa/ de que se trate, 
la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, asi como los alcances vincu/atorios de la sentencia 
que /legara a conceder el amparo. En congruencia con lo anterior y tomando en cuenta que la resolución que revoca o declara 
infundada una excusa planteada por un iuez de primera instancia para conocer de un asunto, por encontrarse en alguno de los 
supuestos legales previstos como impedimento, produce únicamente efectos formales o intraprocesa/es que no afectan en grado 
predominante o superior a las partes. se concluye que e/j uicio de amparo indirecto es improcedente contra la resolución mencionada. 
Ln anterior es así, porque si bien la excusa atiende un aspecto subj etivo que puede afectar la imparcialidad del juzgador, e/lo no 
necesariamente habrá de materia/izarse, en tanto que si el afectado obtiene sentencia favorable a sus intereses en cuanto a/fondo del 
asunto, quedarían reparadas las violaciones y los posibles perjuicios causados con la aludida resolución. Además, conforme a la 
fi'acción X del articulo / 59 de la Ley de Amparo, se trata de una violación procesa/ reclamab/e en la vía directa, pues al resolverse 
en definitiva el juicio, la parte que se considere afectada puede hacerla valer, ya que hasta entonces podrá alegar que el juzgador 
actuó con parcialidad [énfasis añadido]". Registro: 167797. [J J; SCJN; 9a. Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIX, marzo de 2009, página 22. Ja./J. 115/2008. 

124 



VERSIÓN PÚBLICA 

('() \ll~ IÓN 11 1>1 K,11 lll 
< 0 ~11' 1 11 M ' IA 1 ( o , 0 \11( A 

1509 
Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-J 

que versan sobre el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones impuestas en la RESOLUCJ Ó 

Manifestaciones con relación a los incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO 

En la presente sección se analizan los argumentos esgrimidos por lN FRA y CRYOINFRA con el 
propósito de controvertir algunas de las imputaciones establecidas en el ACUERDO DE INI C IO de 
manera particular. 

l. Manifestaciones respecto a la publicación de los compromisos, puesta a disposición de la línea 
telefónica y correo electrónico y reporte semestral de comunicaciones 

En el ACUERDO DE JNI CIO (páginas 29 a 33), se imputó que lNFRA incumplió presuntivamente a l 
compromiso del PROCESO DE V ERI FICACIÓN consistente en publicar los COMPROMISOS en la sección 
de negocios de los periódicos "El Financiero", "El Economista" y "El Reforma", dado que al hacer 
dicha publicación únicamente lo dirigió a sus clientes de CSV de oxígeno; asimismo, se señaló que 
habría existido también un incumplimiento presuntivo aJ compromiso de poner a di sposición de todos 
sus clientes un correo electrónico y una línea telefónica, pues se habían habilitado esos medios de 
comunicación sin incluir la posibilidad de que fueran utilizados por los clientes de nitrógeno y argón. 
Finalmente, se indicó en el ACUERDO DE INICIO que habría existido otro probable incumplimiento a 
los compromisos, pues INFRA se obligó a dar aviso a sus clientes respecto de los compromisos y 
documentar las respuestas correspondientes, mediante grabaciones o copias certificadas de su 
correos electrónicos; sin embargo, se consideró una vez más que la documentación correspondiente 
estaba incompleta, pues no se incluyó a todos sus clientes al poner a disposición la línea telefónica y 
el correo electrónico señalados. 

Al respecto, lNFRA señaló lo siguiente: 153 

La RESOLUCIÓN resulta aplicable única y exclusivamente a los contratos de suministro de 
oxígeno líquido industrial. 

INFRA cumplió con la obligación consistente en publicar los compromisos en los periódicos 
"El Financiero", "El Reforma" "y "El Economista", tal y como se hizo del conocimiento 
oportunamente a esta COFECE el pasado cinco de julio de dos mil dieciocho a través de 
la escritura pública sesenta y tres mil seiscientos treinta y tres de quince de junio de dos 
mil dieciocho. Por lo que el argumento consistente en que "INFRA omitió dirigir el mensaje a 
los clientes de nitrógeno y argón para hacer de su conocimiento los compromisos por medio de los 
periódicos 'El Financiero', 'El Reforma' y 'El Economista'",154 es contrario a lo señalado por el 
PLENO pues en dichos mercados no me fue imputada conducta alguna sancionable por la 
LFCE. También se determinó el probable incumplimiento por no incluir a los clientes de 
nitrógeno y argón en la puesta a disposición de la línea telefónica y el correo electrónico. 

Se cumplió con la obligación consistente en poner a disposición de todos los clientes de 

153 Páginas 45 a 50 del Esrnrro DE MA NIFESTACIONES INFRA. 
154 INFRA señala que consta en la página 30 del A CUERDO DE INIC IO. 
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INFRA a los cuales les resultan aplicables los compromisos, una línea telefónica y un correo 
electrónico para que tuvieran conocimiento con detalle de estos. Cumplimiento que se 
acreditó ante la COFECE a través de la escritura pública sesenta y tres mil seiscientos 
treinta y tres de quince de junio de dos mil dieciocho. Resulta errónea la afirmación del 
ST toda vez que realiza afirmaciones carentes de sustento legal e idoneidad, pues de forma 
ilegal y arbitraria altera el contenido de la RESOLUCIÓN a mercados respecto de los cuales 
INFRA no fue imputada por alguna probable conducta sancionable por la LFCE. 

Asimismo, el ST señala como un posible incumplimiento la omisión en documentar las 
notificaciones a todos los clientes de los compromisos asumidos ante esta COFECE. El 
ACUERDO DE INICIO señala que informé de los compromisos a un cliente de nitrógeno y a dos de 
argón pero que hay otros clientes de los PRODUCTOS RELEVANTES a quienes no les envié las 
comunicaciones. 

Dicha afirmación resulta equivocada toda vez que se dio cumplimiento al compromiso 
consistente en la notificación del contenido de los compromisos a todos mis clientes a los 
cuales les resulta aplicable la RESOLUCIÓN, mediante la carta correspondiente, situación 
que, como acertadamente reconoce el ST, se hizo de su conocimiento en tiempo y forma. 

También se señala como probable incumplimiento, el consistente en documentar las 
respuestas de las solicitudes de mis clientes, recibidas en el correo electrónico y número 
telefónico habilitados para atender solicitudes de modificación de contratos vigentes 
aplicando los compromisos. 

Este supuesto que señala el ST también resulta equivocado toda vez que se cumplió en dar 
respuesta a las solicitudes recibidas por los clientes de INFRA, a los cuales les resultan 
aplicables los compromisos, lo cual documenté en tiempo y forma; como lo reconoce la 
propia ST. 

La afirmación gratuita realizada por la ST en el sentido que limité el ámbito de aplicación 
de los compromisos, resulta notoriamente falsa ya que pasa por alto el hecho que en la 
RESOLUCIÓN el PLENO analizó la idoneidad de los compromisos a la luz de las prácticas 
monopólicas imputadas, lo que implica que, por lo que hace a INFRA esos compromisos 
solo son aplicables respecto del mercado de oxígeno líquido industrial ya que no fui 
emplazada en el mercado de los productos consistentes en nitrógeno ni argón, tal y como 
se desprende del OPR a través del cual se me imputó una probable responsabilidad. 

El alcance de la RESOLUCIÓN fue delimitado por el PLENO. Además, en caso de que la 
COFECE considere necesario obtener información respecto a mis actividades en los 
mercados de nitrógeno y argón líquidos, corresponde a la Al ejercer tal facultad y no a la 
DGAJ y/o al ST de la COFECE. En este sentido, no es facultad del ST modificar el alcance 
de la RESOLUCIÓN emitida por el PLENO. 

La · manifestaciones de lN FRA son infundadas. 
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IN FRA supone que la imputación del ACUERDO DE INICIO se basa en afirmaciones falsas porque, a su 
parecer, los compromisos sólo son aplicables a uno de los PRODUCTOS RELEVANTES, esto es al 
relacionado con el suministro de oxígeno líquido industrial. Sin embargo, como ya se indicó al 
responder el argumento identificado en el numeral " J. Alcance de la REsOL UCIÓN respecto a I NFRA" de 
la sección "Manifestaciones y argumentos procesales y de constitucionalidad del A CUERDO DE I NICIO" de 
esta resolución, lNFRA se comprometió por los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES. En ese sentido, 
contrario a lo que indica, INFRA sí ofreció compromisos por los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y, 
en consecuencia, la RESOLUCIÓN incluye a estos 3 (tres) mercados. 

En todo caso, se indica a lNFRA que el hecho de que pretenda aplicar los compromisos únicamente a 
un producto relevante, y no a todos, implica que este agente económico busca limitar artificialmente 
el ámbito de aplicación de la RESOLUCIÓN de manera injustificada, lo cual produce efectos adversos 
en el proceso restaurativo de los compromisos. 

El hecho de que IN FRA no haya sido emplazado en la CUERDA UNO y en la CUERDA Dos no cambia 
el hecho de que ofreció compromisos para oxígeno, nitrógeno y argón, lo cual tiene sentido si se 
considera que en el ESCRJTO DE COMPROMISOS lNFRA se desprende que dichos gases siguen el mismo 
proceso productivo. Dicha situación mucho menos cambia el hecho de que la RESOLUCIÓN haya 
señalado que los COMPROMISOS sean aplicables a los PRODUCTOS RELEVANTES, sin distinción alguna. 

A fin de ser más específicos, INFRA señaló en el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA que compareció 
voluntariamente, como agente económico directamente involucrado en la investigación, a efecto de 
ofrecer diversos compromisos que resulten idóneos y económicamente viables para eliminar 
cualquier preocupación en materia de competencia en los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón 
líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional, 
incluyendo aquellas preocupaciones descritas en los OPRs, a fin de restaurar el proceso de 
competencia y libre concurrencia de dichos mercados. Dichos compromisos fueron aceptados por el 
PLENO, por considerar que efectivamente eran idóneos y viables para corregir sus preocupaciones. 

Lo anterior cobraba relevancia y razonabilidad para el PLENO al aceptar los compromisos corno 
fueron ofrecidos - incluyendo los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, pues de las constancias del 
EXPEDI ENTE COMP se desprende también que INFRA tiene clientes para los 3 (tres) PROD UCTOS 
RELEVANTES, por lo cual permitir que IN FRA decida discrecionalmente a quienes sí les aplican los 
compromisos y a quienes no, generaría un estado de incertidumbre con relación al cumplimiento de 
la RESOLUCIÓN. 

En ese sentido, INFRA no puede de forma discrecional decidir a qué PRODUCTO RELEVANTE le resulta 
más conveniente aplicar los compromisos asumidos o hacerlo de manera parcial con posterioridad al 
ofrecimiento y autorización de aquellos, pues al hacerlo incumple con la RESOLUCIÓN de manera 
intencional bajo el argumento de una interpretación más restrictiva a un compromiso que la propia 
lNFRA ofreció en esos términos, y bajo el argumento de que lNFRA no fue emplazado en las Cuerdas 
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de nitrógeno y argón. Cabe reiterar que, como ha sido señalado con antelación, los COMPROMISOS 
expresa y literalmente incluyeron los 3 (tres) PRODU.CTOS RELEVANTES, lo que es congruente con las 
problemáticas identificadas por los OPR's de manera integral. 

Lo anterior se advierte no solo de los OPR's, sino de la propia RESOLUCIÓN, mediante la cual se 
obligaron las partes, incluyendo lNFRA : 155 

"Por último. en cuanto a la solicitud de las emplazadas de que los compromisos propuestos se hagan extensivos a 
la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, se indica que mediante acuerdo emitido el diez de mayo de dos mil dieciocho 
los procedimientos contenidos en la CUERDA UNO y la CUERDA Dos, fueron acumulados al EXPEDIENTE 
PRINCIPAL con la finalidad de que este PLENO resolviera en una sola resolución la propuesta de compromisos 
planteada por las emplazadas. 

De esta manera, los compromisos ofrecidos por las emplazadas colman los requisitos del articulo 33 bis 2 de la 
LFCE 2012 de conformidad con las siguientes consideraciones: 

• El hecho de que los compromisos sean aplicables a todo el universo de contratos de suministro de los 
PRODUCTOS RELEVANTES vigentes, así como aquellos que se lleguen a suscribir durante la vigencia 
de los compromisos, garantiza la supresión de·la práctica imputada presuntivamente desde la FECHA DE 
INICIO" . 

Cabe señalar que lN FRA ofreció como condición "sine qua non" y expresamente en su escrito de 
ofrecimiento de compromisos, que los COMPROMISOS se hicieran extensibles a la CUERDA UNO y 
CUERDA Dos "en virtud de que de que se resuelven los problemas de compctcncl a identificados en los tres 
expedientes, tal y como quedaron demostrados los beneficios tanto procesales como en materia de 
competencia en el Mercado Relevante desarrollados en el presente escrito". 

En este sentido, carece de sustento la afirmación de lN FRA al indicar que sí cumplió con el 
compromiso de publicar en diversos periódicos los compromisos bajo la premisa errónea de que esta 
obligación únicamente engloba a sus clientes de oxígeno líquido industrial, pues del análisis de las 
publicaciones se desprende precisamente que los avisos fueron dirigidos exclusivamente a los clientes 
de oxígeno cuando el ESCRITO DE COMPROMISOS IN FRA y la RESOLUCIÓN establecen que estos 
resultan aplicables a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES. 

En todo caso, tal como se explicó en el numeral " J. Alcance de la RESOL UCJÓN respecto a i NrRA" de esta 
reso lución, IN FRA estaba obligado a aplicar los COMPROMISOS a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES 
y no sólo a oxígeno como incorrectamente plantea. En ese sentido, se remite al numeral citado a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

2. Manifestaciones respecto a la LISTA INICIAL y contratos extemporáneos a la LISTA INICIAL 

2.J lNFRA 

Como se señaló en esta resolución, en el ACUERDO DE INICIO (páginas 33 a 35), se imputó que lN FRA 
incumplió presuntivamente al compromiso del PROCESO DE VERIFICACIÓN consistente en presentar la 

155 Folio 49074 del EXPEDIENTE DE ORIGEN. 
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LISTA INICIAL y copia de los contratos referidos en dicha lista, dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes a la F ECHA DE INICIO, respecto de los siguientes 43 (cuarenta y tres) clientes: 

129 Eliminado: 2 columnas 



VERSI ÓN PÚBLICA 

( l)~INÓ'I I M)l ~,11 111 
< 0~11 11 11, t 1A I co, ú \lh .\ 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-I 

De la tabla anterior, se advierte que de los 43 (cuarenta y tres) clientes respecto de los cuales se habria 
incumplido, 9 (nueve) tienen contrato para el suministro de oxígeno (en algunos casos sólo y en 
algunos casos junto con nitrógeno y argón), mientras que el resto de los contratos - 34 (treinta y 
cuatro)- son de argón o nitrógeno. Derivado de lo expuesto en el apartado "Manifestaciones 
fundadas" de esta resolución, se acreditó 
cinco no se acreditó un incum limiento: 

(todos 
clientes de oxígeno) y v) (cliente de nitrógeno), por 
lo cual quedan 5 (cinco.) contratos que tienen alguna forma de suministro de oxígeno (solo o en 
combinación con otro gas) y 33 (treinta y tres) que son de nitrógeno o argón. 

Por otra parte, en el ACUERDO DE INICIO (páginas 36 a 38), se imputó que INFRA incumplió 
presuntivamente al compromiso del PROCESO DE V ERIFICACIÓN consistente en presentar, en diversos 
periodos, la información correspondiente a la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO VIGENTES . En el 
ACUERDO DE INICIO se señaló que JNFRA debió presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO 

CON COMPROMISOS VIGENTES en los siguientes términos: 

Fecha de 

No. Período de medición presentación de lnformación que debió ser 
conformidad con la presentada 

REsoLUCIÓN 

1 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 26/noviembre/2018 
Lista de esv y ese vigentes 
en el periodo de medición. 

2 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril Del O 1/abril/2019 al Lista de esv y ese vigentes 
de dos mi diecinueve. 05/abril/2019 en el periodo de medición. 

3 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril Del 13/julio/2020 al Lista de eSV y ese vigentes 
de dos mil veinte. 17/iulio/2020 en el oeriodo de medición. 

4 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril Del 05/abril/2021 al Lista de eSV y ese vigentes 
de dos mil veintiuno. 09/abril/2021 en el periodo de medición. 

5 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril Del O 1 /abril/2022 al Lista de esv y ese vigentes 
de dos mil veintidós . 07 /abril/2022 en el periodo de medición. 

130 
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Asimismo, se señaló que lNFRA ha celebrado al menos 8 (ocho) ese, mismos que no han sido 
reportados a esta autoridad mediante los reportes anuales señalados en el párrafo quinto del PROCESO 

DE V ERJ FICAC IÓN, los cuales se enlistan a continuación: 

1 1 1 

Al respecto, lN FRA señaló lo siguiente: 157 

Responderé res ecto de los cr t r lt n 
, B 

B 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

Oxígeno 

I" bl I RESOLUCIÓN d 

De un análisis armónico y concatenado de las constancias que integran el expediente, se 
desprende que el supuesto incumplimiento que nos ocupa no es coherente atendiendo a lo 
siguiente: 

En el escrito presentado el diecisiete de mayo 
de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE COMP, este cliente fue reportado en un acto de 
buena fe como un cliente al cual se le suministra argón líquido industrial. Argumentando 
desde ese momento, las razones por las cuales no le resulta aplicable la RESOLUCIÓN a los 
contratos de suministro de argón líquido industrial distribuido y comercializado a granel 
mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del 
cliente, es decir, no se le suministra el PRODUCTO RELEVANTE y, en consecuencia, no le 
resultan aplicables los compromisos. 

No es óbice a lo anterior, que a este cliente se le suministre oxígeno, pero cabe destacar 

156 Los números de los ese corresponden al número asignado en el ANEXO B INFRA del ACUERDO DE INICIO. 
157 Páginas 50 (desde el numeral "2. INCUMl'UM/t.N10S A LA LISTA I NICIAL, LISTA A ws si::,s M HSt.S y A LA Ll.'ffA /)Ji /.OS eoNJJ/AWS /)/:" 

S llMJNJSTRO VJvliNniS" ) a 57 (hasta el último párrafo) del EsCRrro DE MANI FESTACIONES IN FRA. Se ac lara que las manifestaciones sobre 
la LISTA A LOS SEIS MESES se atienden en el numeral "3. Manifestaciones con relación a la lista de los seis meses y la lista de los ese 

vigentes" de esta resolución. 

Eliminado: 3 columnas y 35 palabras 
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que dicho gas se comercializa y distribuye en diversas modalidades, por lo que es 
indispensable que la distribución y comercialización de este coincida con la definición 
puntual del PRODUCTO RELEVANTE; es decir, el suministro además de argón consiste en 
oxígeno, pero en otra modalidad y de ahí la posible confusión de la ST. 

No se afectaron las condiciones del mercado y tampoco 
entorpecieron las acciones para restablecer las condiciones de competencia en el mercado 
investigado, pues si bien es cierto que el cliente que nos ocupa fue reportado mediante 
escrito presentado el cinco de abril de dos mil veintiuno, también lo es que a dicho cliente 
se le hizo del conocimiento la existencia de los compromisos en tiempo y forma. 

La ST señala a este cliente como un 
supuesto incumplimiento, sin embargo, pasa por alto que mediante el escrito presentado 
el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE COMP, este cliente fue 
reportado en un acto de buena fe como un cliente al cual se le suministra argón líquido 
industrial, por lo que al no suministrarse a este cliente el PRODUCTO RELEVANTE, no le 
resultan aplicables los compromisos. No es óbice a lo anterior, el hecho de que a este 
cliente se le suministre oxígeno, pero cabe destacar que dicho gas se comercializa y 
distribuye a través de Grandecyl y no en un contenedor criogénico (tanque termo), por lo 
que no le resultan aplicables los compromisos. 

La afirmación señalada por la ST resulta errónea 
en virtud que este cliente fue reportado ante la Al el veintidós de julio de dos mil quince 
previo a la separación del EXPEDIENTE PRINCIPAL, es decir, cuando aún no se definía sobre 
el PRODUCTO RELEVANTE del cual fui objeto de emplazamiento. Confirma lo anterior el 
contenido del acuerdo de veintiuno de julio de dos mil veinte emitido por la DGAJ, por 
virtud del cual, entre otras cosas, en abuso de sus facultades me requirió diversa 
información, incluso respecto de clientes a los cuales no les resultan aplicables los 
compromisos, como es el caso en particular. Lo anterior toda vez que~ 
acuerdo referido, se des rende del listado el cliente identificado como ~ 

sin embargo, del contrato con dicho cliente se desprende que el 
Oxígeno Líquido Industrial que se le suministra es a través de Minibulk y en Cilindros. 

No debe pasar inadvertido para esta COFECE que el Anexo 1 al cual hace referencia el 
acuerdo de veintiuno de julio de dos mil veinte en su página 4, no corresponde a lo 
contenido en la diversa página 16, es decir, de dicha página se desprende lo siguiente: 
"Anexo 1 del acuerdo de diecisiete de julio de dos mil veinte, emitido por la Directora General de 
Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia Económica, en el EXPEDIENTE COMP". 

Cobra relevancia toda vez que evidencia dos supuestos a saber: el primero relativo a un 
error más en las actuaciones de la DGAJ en su afán de tratar de acreditar una conducta 
inexistente en mi contra o, en el peor de los casos, ese anexo ser, como así se señala, parte 
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integrante de un acuerdo que nunca me fue notificado y peor aún, que no obra en autos 
lo cual representa una clara y evidente violación a mis derechos fundamentales, en 
contravención a los principios de certeza y seguridad jurídica. 

En ese sentido, de acuerdo con la interpretación de la ST, incurrí en un probable 
incumplimiento toda vez que no presenté una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES, sin embargo, nuevamente la ST hace una interpretación 
errónea del contenido y alcance de la .RESOLUCIÓN, así como de los escritos por virtud de 
los cuales INFRA ha informado puntualmente los contratos celebrados en cada periodo de 
medición. 

En efecto, las afirmaciones gratuitas de la ST resultan carentes de sentido y sustento legal, 
pues de las constancias que obran en autos se desprende que en todos los periodos de 
medición (primeros 5 días de abril de cada año), INFRA ha reportado puntualmente, 
cuando ha sido procedente, la celebración de CSC, siendo que los CSV fueron reportados 
desde dos mil dieciocho. 

Cobra especial relevancia esta ejemplificación que refiere la ST, así como la ausencia de 
posible incumplimiento por parte de INFRA, en virtud que constituye una aceptación tácita 
en que la omisión de reportar dichos CSC y no constituir un incumplimiento a los 
compromisos, deriva en que el producto suministrado al no ser el PRODUCTO RELEVANTE, 
no existe obligación legal de lNFRA reportar. 

Ahora bien, en el A CUERDO DE IN IC IO (página 39), se imputó que l NF RA incumplió presuntivamente 
al compromiso del PROCESO DE V ERI FICACIÓN consistente en entregar la L ISTA INIC IAL, así como la 
totalidad de los contratos referidos en dicha lista, pues de manera extemporánea presentó la 
identificación y los contratos de 2 (dos clientes adicionales en contravención a la RESO LUC IÓN. Esos 
contratos son los correspondientes a 

Respecto a los contratos extemporáneos de la LI STA IN IC IAL IN FRA, IN FRA señaló lo siguiente: 158 

En relación con el cliente este fue reportado en 
la LISTA INICIAL INFRA, incluso este cliente fue motivo de aclaración por parte de la DGAJ 
mediante acuerdo de diecinueve de julio de dos mil dieciocho. Ahora bien, el supuesto 
incumplimiento que pretende imputarme la ST, consiste en una supuesta omisión de 
presentar copia simple de un CSV, situación que material y objetivamente no tiene 
afectación al mercado relevante, pues sí cumplí en reportar a dicho cliente en tiempo y 
forma, sin embargo, como en diversas ocasiones manifesté, por cuestiones operativas y/o 
comerciales, los contratos tienen un proceso que deben seguir previo a la firma, entre 
cuyas etapas están la de la negociación, modificación y/o comentarios por parte del cliente, 
autorización y visto bueno del área legal de mi cliente, recabar las firmas correspondientes 

158 Páginas 58 y 59 del ESC RITO DE M ANIFESTACIO NES INFRA. 
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y, por último, la llegada del documento final al corporativo y, suponiendo sin conceder que 
la copia simple del CSV se haya exhibido con posterioridad, ello atiende a mi 
imposibilidad material y jurídica de para proporcionarlo, pues dicho documento no 
estaba en poder del corporativo. 

Por otro lado, respecto del cliente si bien fue reportado el veintisiete 
de agosto de dos mil dieciocho, cuando exhibí los acuses de las cartas enviadas a los clientes 
haciendo de su conocimiento los compromisos, también lo es que di el aviso 
correspondiente a dicho cliente de los compromisos adquiridos, lo cual es el objeto de los 
mismos, es decir, los compromisos tienen como finalidad que los clientes tengan beneficios 
en los contratos de suministro del producto relevante, lo cual se ha cumplido en todo 
momento de mi parte. 

El incumplimiento que pretende imputarme el ST, consiste en una supuesta omisión de 
presentar copia simple de un CSV, situación que material y objetivamente no tiene 
afectación al mercado relevante, pues sí cumplí en reportar a dicho cliente en tiempo y 
forma, sin embargo, como en diversas ocasiones se ha manifestado, por cuestiones 
operativas y/o comerciales, los contratos tienen un proceso que deben seguir previo a la 
firma, entre cuyas etapas están la de la negociación, modificación y/o comentarios por 
parte del cliente, autorización y visto bueno del área legal de mi cliente, recabar las firmas 
correspondientes y, por último, la llegada del documento final al corporativo. 

En consecuencia, no incurrí en el supuesto de incumplimiento al que se refiere el ST, toda 
vez que sí reporté en tiempo y forma y, suponiendo sin conceder que la copia simple del 
CSV se haya exhibida con posterioridad, ello atiende a la imposibilidad material y jurídica 
para proporcionarlo, pues dicho documento no estaba en poder del corporativo. 

Las manifestaciones de IN FRA son inoperantes en una parte e infundadas en otra. 

Sin pei:juicio de lo indicado en el numeral " J. R esp ecto a la LISTA l NICIAL l NFRA" del apartado " lll. l 
Manifestaciones fundadas" de esta resolución, esta autoridad observa que las manifestaciones de IN FRA 

son inoperantes puesto que no combaten la imputación del A CUERDO DE INI CIO. 

1NF RA señala que sólo se refiere a los clientes a quienes a su consideración sí les aplican los 
compromisos, esto es, únicamente con relación a los clientes de oxígeno. Sin embargo, en el numeral 
"2. INCUMPLIMIENTOS A LA L ISTA ]NJCIAL, LISTA A LOS S EIS M ESES Y A LA LISTA DE CONTRATOS DE SUMINIS7'RO 

CON COMPROMISOS VIGENTES" del inciso "A. ]NFRA" de la sección " JI PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS 

C OMPROMISOS" del punto de acuerdo " PRJMERO" del A C UERDO DE INI CIO se imputó el probable 
incumplimiento al cuarto párrafo del proceso de verificación de la R.ESOLUCJÓN por no incluir a 43 
(cuarenta y tres) clientes en la LISTA INICIAL INFRA , los cuales incluyen a clientes de oxígeno, 
nitrógeno y argón. En este sentido, en esta sección de su escrito IN FRA sólo hace manifestaciones con 
relación a 5 (cinco) de 43 (cuarenta y tres) clientes y no niega el hecho de que omitió incluir a los 
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clientes de nitrógeno y argón en la LISTA INICIAL lNFRA, por lo que no combate la imputación del 
ACUERDO DE INICIO respecto a estos. 

Con independencia de lo anterior, se reitera a INFRA que el ESCRITO DE COMPROMI SOS INFRA y la 
RESOLUCIÓN basan su ámbito de aplicación de los compromisos a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES, por lo que se remite al apartado "J. Alcance de la REsOL UCJÓN respecto a iNFRA" de la 
sección "Manifestaciones y argumentos procesales y de constitucionalidacf' de esta resolución a efecto de 
evitar repeticiones innecesarias. 

Respecto de lNFRA refiere que dicho cliente fue 
reportado mediante el escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve en el 
EXPEDIENTE COMP; señala que a dicho contrato no le resultan aplicables los compromisos pues el 
cliente consume argón líquido industrial y que no obstante que se le suministra oxígeno, la modalidad 
de distribución en la que se le distribuye dicho gas no es la contemplada en el MERCADO RELEVANTE 
y, por tanto, no le resulta aplicable la RESOLUCIÓN. 

Dichas manifestaciones son infundadas toda vez que contrario a lo que señala JN FRA, del anexo 
denominado "LJSTA JNJCJAL. JNFRA OXÍGENO LÍQUIDO INDUSTRIAL" presentado como "Anexo J" 
del escrito de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, no se advierte que el cliente 

haya sido reportado. Aunado a lo anterior, de la revisión del contrato 
celebrado entre lNFRA e 

59 se desprende que uno de los productos suministrados es oxígeno líquido industrial , razón 
por la cual dicho cliente debía haber sido reportado en la LISTA INICIAL INFRA ; asimismo, se advierte 
que el contrato contempla la recepción en comodato de un "tanque thermo" por parte del cliente para 
que le sea suministrado el producto, con lo que se corrobora que a dicho contrato le son aplicables 
los compromisos, toda vez que la modalidad de distribución corresponde a la prevista en la definición 
del MERCADO RELEVANTE, es decir, se Je suministra el producto a granel mediante pipa criogénicas 
para ser descargado en un contenedor criogénico ("tanque thermo") en el domicilio del cliente. 

Por Jo que hace al cliente INFRA reconoce su inclusión extemporánea en 
la LISTA INICIAL, así como la presentación extemporánea del contrato a esta COFECE; y señala que 
su omisión no afectó las condiciones del mercado, ni se entorpecieron las acciones para restablecer 
las condiciones de competencia en el mercado investigado. Dichas manifestaciones resultan 
inoperantes por no combatir la imputación planteada en el ACUERDO DE INICIO, siendo que incluso 
INFRA reconoce la existencia del incumplimiento y no señala como es que esta omisión no afectó las 
condiciones del mercado. 

Contrario a lo que señala lNFRA, el no cumplir en tiempo y forma con la totalidad de las obligaciones 
derivadas de la RESOLUCIÓN ha afectado las atribuciones de la COFECE, e indirectamente ha puesto 
en riesgo las condiciones de competencia en los MERCADOS RELEVANTES. En el caso específico, a l 
incluir extemporáneamente a diversos clientes en la LISTA INICIAL (como es el caso de -

159 Folio 10463. 
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ha afectado las atribuciones de la COFECE, pues dicha lista, junto con la LISTA A 
LOS SEIS MESES y los reportes anuales, tienen como finalidad que la COFECE conozca el universo 
total de los clientes a los que les aplican los compromisos, y respecto de los cuales debe verificar su 
cumplimiento. 

Respecto a 
INFRA señala que a dichos clientes no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN pues el gas que les 
suministra no corresponde al PRODUCTO RELEVANTE. 

En primer lugar, es infundado que a no le apliquen 
los COMPROMISOS por ser un cliente al cual le suministra argón líquido industrial, pues como ya se 
ha señalado previamente, los términos en los que INFRA se obligó a cumplir la RESOLUCIÓN 
contemplan los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, máxime que de la revisión del contrato respectivo 
se advierte que JNFRA no solamente le suministra argón líquido industrial, sino también oxígeno 
líquido industrial por lo que el producto suministrado en dicho contrato resulta acorde a los 
MERCADOS RELEVANTES establecidos en los COMPROMISOS. En ese sentido, las manifestaciones de 
INF RA corroboran la imputación del ACU ERDO DE INICIO respecto a que reportó de manera 
extemporánea al cliente, al señalar que lo hizo "de buena fe" hasta el diecisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, aunado a que fue hasta el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno que presentó la copia 
del contrato correspondiente, cuando el plazo para presentarla era hasta el cinco de julio de dos mil 
dieciocho. 

Con relación a INFRA señala que no le aplican los 
compromisos porque tiene una forma de suministro que no corresponde a la de los PRODUCTOS 
RELEVANTES. Sin embargo, esto es infundado. En la USB que obra como anexo del escrito 
presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se observa que la carpeta 
denominada "Anexo" contiene una subcarpeta denominada " 13. Anexos clientes (Febrero 2021 
Reiteramiento)", cuya subcarpeta denominada contiene un archivo en 
formato PDF denominado "RESGUARDOS ', se observa que el "RECJBO DE 
RESGUARDO" de se refiere a un tanque thermo para el 
suministro y almacenamiento de oxígeno líquido industrial con una capacidad de mil quinientos 
galones. 160 

De hecho, ese documento es consistente con el archivo PDF denominado 
cual contiene un CSV celebrado por INFRA y 

en el cual pactaron el suministro de varios productos, entre los cuales destaca 
el oxígeno liquido industrial. 161 

Respecto de INFRA 
refiere que dicho cliente sí fue reportado en la LISTA INICIAL presentada el cinco de julio de dos mil 

16° Folio 12075 del EXl'EIJIENTE CO MP. 
161 Ídem . 
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dieciocho, en específico señala que el cliente en comento fue reportado en los numerales 85 y 86 de 
la LISTA INICIAL y que incluso fue motivo de una aclaración realizada por la DGAJ en el acuerdo 
emitido el diecinueve de julio de dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE COMP. 

Por otra arte, es infundado que los contratos de 
se hayan presentado dentro de la LISTA INICIAL IN FRA. La obligación del 

proceso de verificación de la RESOLUCIÓN consistía en que lNFRA presentara una li sta con la totalidad 
de los contratos celebrados, así como copia de esos documentos a efecto de que esta autoridad pudiera 
verificar el cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

En la LISTA INICIAL lNFRA se observa ue se mencionó a 
pero se presentó el CSV de lo cual fue objeto de la 
prevención del acuerdo emitido por la DGAJ el diecinueve de julio de dos mil dieciocho en el 
EXPEDIENTE COMP. En cumplimiento a la citada prevención, el catorce de agosto de dos mil 
dieciocho se presentó un escrito por parte de lNFRA, cuya página 5 indica que: " [ ... ] [a] efecto de 
aclarar este punto, se informa a esta Comisión que las sociedades de referencia tienen contrato celebrado de 
forma independiente con Jnfra. - - - - - Lo anterior se acredita con la copia simple de los contratos que con 
las mismas se tiene celebrados, mismos que se adjuntan como Anexo 'JO ' y Anexo 'J 1 ·, respectivamente" . 
Ello demuestra ue contrario a lo que afirma IN FRA, el contrato celebrado con 

no se presentó en la LISTA INICIAL INFRA, en todo caso son documentos 
presentados de manera extemporánea. 

Por su parte, INFRA indica que el contrato celebrado con fue proporcionado 
en el escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, es decir, las 
manifestaciones de INFRA confirman el incumplimiento imputado en el ACUERDO DE INICIO. El hecho 
de que INFRA hubiera presentado el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN del cliente citado no lo exime de la 
obligación que tenía de indicar el nombre del cliente y entregar el contrato respectivo en la LISTA 
lNICIAL. Por estas razones, es infundado que no se actualice el incumplimiento imputado en el 
ACUERDO DE INICIO con relación a 

En todo caso, se indica a lNFRA que el cumplimiento de un compromiso no lo exime de dar 
cumplimiento al resto de los COMPROMISOS. Ello es así , porque es el cumplimiento a la totalidad de 
los COMPROMISOS lo que permite la restauración y protección del proceso de competencia, no el 
cumplimiento parcial , aislado o individual de estos. 

IN FRA señala que los incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO no tienen afectación 
alguna con relación a los MERCA DOS RELEVANTES, lo cual es inoperante puesto que no combate la 
imputación citada. Ahora bien, el hecho de que INFRA no presente la información que se indicó en el 
ACUERDO DE INICIO tiene una afectación en los MERCADOS RELEVANTES en virtud de que la falta de 
información impide a la COFECE alcanzar los efectos restaurativos de la RESOLUCIÓN. Es decir, en 
la RESOLUCIÓN se observa que los compromisos buscaron eliminar la probable práctica monopólica 
relativa imputada por la Al y, en esa tesitura, la obligación de presentar todos los CSV permite a la 
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C OFECE determinar quiénes pueden resultar beneficiados por la RESOLUCIÓN para poder verificar la 
correcta aplicación de los compromisos por parte de los agentes económicos. 

En este sentido, el hecho de que lNFRA no presente información en tiempo implica un daño al proceso 
de verificación de la RESOLUCIÓN que es sancionable al tratarse de un incumplimiento a una 
resolución emitida en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

2.2 CRYOINFRA 

En el A CUERDO DE lNJ CJO (páginas 69 y 70), se imputó que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 
al compromiso del PROCESO DE VERJFICACIÓN consistente en presentar la LISTA INICIAL y copia de 
los contratos referidos en dicha lista, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la FECHA DE 

INI CIO, respecto de los siguientes 9 (nueve) clientes: 

Fecha de presentación 
Días 

Fecha en la que transcurridos 
No. Cliente identifica al cliente 

de la copia simple del fuera del plazo csv establecido 

05/julio/2018 l 4/agosto/2018 18 días hábiles 

05/julio/2018 l 4/agosto/201 8 18 días hábiles 

14/agosto/2018 14/agosto/201 8 18 días hábiles 

14/agosto/2018 14/agosto/2018 18 días hábiles 

14/agosto/2018 l 4/agosto/2018 18 días hábiles 

l 4/agosto/201 8 14/agosto/2018 18 días hábiles 

05/abril/2019 17/mayo/2019 195 días hábiles 

05/abril/2019 l 7/mayo/2019 195 días hábiles 

05/abril/2019 17/mayo/2019 195 días hábiles 

Sobre esta imputación, CRYOINFRA manifestó lo siguiente: 162 

162 Páginas 11 a 18 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CR YOINFRA. 
163 Respecto a CR YOINFRA adicionalmente señala "que dicho contrato se reportó a este cliente en la LISTA 

INICIA L al momento de es/ar vigenle". Página 14 del ESCRJTO DE CR YOINFRA. • 
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se ac ara que, o a 
procedimiento de negociación y del mecanismo de mensajería de documentos relevantes 
de la empresa, como son los contratos celebrados con clientes, el proceso que se llevó a 
cabo para recabar la parte integral de estos convenios demoró diversos días con 
posterioridad a su celebración. 

Las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e integración de los 
contratos celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se encuentran fuera del 
control, toda vez que en dicho proceso también participan los clientes y terceros. No 
obstante, tan pronto obtuve la parte integral de los contratos de mérito y sus anexos, se 
reportó a la COFECE mediante un escrito presentado en la OFICIALÍA el catorce de agosto 
de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, el supuesto incumplimiento que me pretende imputar el ST, consiste en una 
supuesta omisión de presentar copia simple de dichos CSV, situación que material y 
objetivamente no tiene afectación a los MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en 
reportar a dichos clientes. 

se aclara que la supuesta "omisión" 
ues dicho contrato fue reportado en la LISTA INICIAL 

bajo la denominación No obstante, dicho agente económico cambió 
de denominación socia , a como se izo el conocimiento de la DGAJ mediante escrito 
presentado el catorce de agosto de dos mil dieciocho, es decir, hace casi cinco años. 165 

nombre 
En consecuencia, no incurrí en omisión o violación alguna a la RESOLUCIÓN, toda vez que 
presenté dicho contrato en tiempo y forma. 166 

Las manifestaciones de CR YOIN FRA son infundadas. 

164 Respecto a - · CRYOINFRA adicionalmente señala que "el contrato de mérilo sí fue reportado en la Lista Inicial 
presentada en la Oficialía de Partes de la Comisión mediante el escrito de fecha 05 de julio de 20 18". 
165 Cryoinfra señala: "Favor de referirse a la documentación de soporte que se aqjunta como ANEXO 8 , dentro de un dfapositivo de 
almacenamiento USB, dentro de la carpeta " l . Contratos Extemporáneos de la Lista Iniciar' . Página 15 del ESCRITO DE CRYOINFRA. 
166 Cryo infra señala: " Favor de referirse a la documentación de soporte que se adjunta como ANEXO B, dentro de un dispositivo de 
almacenamienlo USB, dentro de la carpe la " l . Con/ratos Extemporáneos de la lista Iniciar'. Página 15 del ESCRITO DE CRYOINFRA. 
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En el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de ·ulio de dos mil dieciocho 
sobre la existencia de un CSV con 
pero no presentó la copia simple de los CSV citados. 

Contrario a lo manifestado por CR YOINFRA, la DGAJ emitió un acuerdo el diecinueve de julio de dos 
mil dieciocho en el EXPEDIENTE COMP en el que previno a CRYOINFRA para que presentara esos 
contratos. En este sentido, en el escrito presentado en la ÜFICIALÍA el catorce de agosto de dos mil 
dieciocho por parte de CRYOINFRA se observa que: 

• En la página 5 del escrito citado señala que: (i) "[ . .. ] [ s ]e adjunta al presente escrito como 'Anexo 
12 ' copia simple del con/ralo celebrado en/re - Cryoinfra (a~ 
adjunta al presente escrito como Anexo '13' copia simple del con/ralo celebrado entre -

y Cryoinfra (nitrógeno" ; (iii) " [s]e adjunta al presente escrito como 'Anexo 16 ' copia 
simple o impresión del contrato celebrado entre Cryoinfra 
(nitrógeno)"; y (iv) " [s]e adjunta al presente escrito como Anexo '19 ' copia simple del contrato 
celebrado entre : 
111111111:11111 Cryo i nfra". 

En este sentido, los anexos 12, 13, 16 y 19 del escrito citado demuestran que: (i) el -
R YOINFRA celebraron un CSV de 

corrobora que los contratos señalados son CSV cuyas copias simples fueron entregadas fuera del 
plazo establecido para ello, esto es, debió entregarse en la LISTA INICIAL CRYOINFRA (hasta el 
cinco de julio de dos mil dieciocho) y no hasta el catorce de agosto de dos mil dieciocho. 

• En la página 6 del escrito citado manifestó que: "[ ... ] Cryoinfra informa a esta Comisión 
echas recientes lle TÓ a las o icinas cor oralivas los contratos de suministro celebrados con 

respectivamente, es decir, antes de la entrada en vigor de 
los Compromisos". 
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de nitrógeno. Es decir, son CSV que debieron presentarse en LISTA INICIAL 
CR YOINFRA y se entregaron hasta el catorce de agosto de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, del escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de abril de dos mil diecinueve por parte 
de CRYOINFRA se observa que éste manifestó que: 

" [ .. . ] en estrecha relación con lo anterior, se solicita a esta Comisión atentamente incluir dentro de la 
lista Inicial exhibida ante esta autoridad en cumplimiento a los Compromisos, a los siguientes clientes 

Gas suministrado Fecha de firma 

NITRÓGENO 

OXIGENO 

ARGON 

[ ... ]" . 

En ese sentido, la DGAJ formuló un requerimiento de información en el acuerdo emitido el diez de 
abril de dos mil diecinueve en el EXPEDI ENTE COMP a efecto de allegarse de información para 
verificar el cumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOINFRA. En cumplimiento a ese acuerdo, 
el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve se presentó un escrito en la ÜF~ 
CRYOINFRA or medio del cual resentó entre otras cosas, los CSV de ~ 

En específico, los anexos 8 y 9 del escrito 
se celebró un CSV por 

de oxígeno, n~ 
e celebró un CSV por CRYOINFRA y _ 

Esto es, son documentos que fueron presentados de manera extemporánea para ser incluidos en 
la LI STA INICIAL. 

Ahora bien, por lo que hace a las justificaciones de CRYOINFRA, respecto a que el retraso en la 
presentación de diversos contratos se debió a procesos de negociación con los clientes y a cuestione 
de logística en el manejo de la mensajería, se indica que fue el propio CRYOINFRA quien se 
comprometió a presentar ante la COFECE la LISTA INICIAL y copia de los contratos referidos en dicha 
lista, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la FECHA DE INICIO, debiendo prever los 
procesos y la logística que ello implicaba. En ese sentido, los errores de logística son atribuibles a 
CR YOIN FRA y no pueden alegarse en su beneficio pues tenía un deber objetivo de cuidado para cumplir 
con los COMPROMISOS que asumió. En conclusión, el actuar negligente de CRYOIN FRA o falta de 
previsión en los procesos necesarios para cumplir los compromisos en los términos ofrecidos no 
cambia las conclusiones del ACUERDO DE INICIO y, en todo caso, lo señalado por dicho agente 
económico confirma la existencia de los incumplimientos imputados. 
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3. Manifestaciones relacionadas con la LISTA A LOS SEIS MESES y la lista de los ese vigentes 

Como se indicó, en el ACUERDO DE INICIO (páginas 35 a 38), se imputó que INFRA incumplió 

presuntivamente al compromiso del PROCESO DE VERJFICACIÓN consistente en presentar, en diversos 

periodos, la información correspondiente a la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO VIGENTES. En el 

ACUERDO DE INICIO se señaló que lNFRA debió presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO 

CON COMPROMISOS VIGENTES en los siguientes términos: 

Fecha de 

No. Periodo de medición 
presentación de Información que debió ser 

conformidad con la presentada 
REsoLUCIÓN 

1 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 26/noviembre/2018 
Lista de CSV y CSC vigentes 
en el periodo de medición. 

2 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del Ol /abril/2019 al Lista de CSV y CSC vigentes 
de dos mi diecinueve. 05/abril/2019 en el periodo de medición. 

3 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del l 3/julio/2020 al Lista de CSY y CSC vigentes 
de dos mil veinte. l 7/julio/2020 en el periodo de medición. 

4 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del 05/abril/2021 al Lista de CSY y CSC vigentes 
de dos mil veintiuno. 09/abril/2021 en el periodo de medición. 

5 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del Ol /abril/2022 al Lista de CSV y CSC vigentes 
de dos mil veintidós. 07 /abri 1/2022 en el periodo de medición. 

Asimismo, se señaló que INFRA ha celebrado al menos 8 (ocho) CSC, mismos que no han sido 
reportados a esta autoridad mediante los reportes anuales señalados en el párrafo quinto del PROCESO 
DE V ERJFICACIÓN , los cuales se enlistan a continuación: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

Oxígeno 

E n el ACUERDO DE INICIO (páginas 71 a 73), se imputó que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 

a l compromiso del PROCESO DE V ERIFICACIÓN consistente en generar la LISTA DE CONTRATOS DE 

SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIG ENTES, la cual tendría que hacerse del conocimiento de la 

COfECE inicialmente a los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO y después, una vez al 

142 Eliminado: 3 columnas 



VERSIÓN PÚBLICA 

1527 
Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 

( O~HSl/)N fl lll R 1 1H 
< 0 ~11'1 11 !VIA 1-c 0 , (\ ,11¡ A 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-l 

año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad. Respecto de la li sta a 
los 6 (seis) meses se señaló que no incluyó a los siguientes clientes: 

Tipo de 
contrato 

csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
csv 
ese 
ese 
ese 
ese 
ese 
ese 
ese 

GAS 

Nitrógeno 

Por otra parte, se indicó que por lo que hace a los años correspondientes a dos mil diecinueve, dos 
mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, CRYOINFRA fue omiso en presentar una LISTA DE 

CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES de conformidad con lo señalado en los 
COMPROMISOS, toda vez que, en ninguno de los periodos señalados reportó a la COFECE la li sta con 
todos los CSV y CSC que se encontraban vigentes en cada periodo de medición. 

Asimismo, se indicó en el ACUERDO DE INICIO (página 70 a 73), que CRYOINFRA incumplió 
presuntivamente al compromiso del PROCESO DE VERIF ICACIÓN, pues no reportó la existencia de al 
menos los siguientes 4 (cuatro) contratos en los reportes anuales correspondientes: 

Por lo que hace a esta imputación presuntiva, INFRA manifestó lo siguiente: 167 

167 Páginas 56 (a partir del segundo párrafo posterior a la viñeta identificada como 
último párrafo) del EsCRrro DE M ANIFESTACIONES IN rRA. 

Primeros 5 días háb iles 
de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles 
de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles 
de abril de 2021 

y 57 (hasta el 
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No pasa inadvertido lo señalado por el ST en el sentido que habría incurrido en un 
probable incumplimiento adicional, consistente en: "De la información presentada en los 
escritos señalados se advierte que INFRA sólo indicó, en algunos casos, que en el periodo de medición 
correspondiente no había celebrado CSC o que había celebrado, en su caso, algún CSC, pero en 
ningún periodo de medición INFRA presentó un listado que contuviera los CSV y CSC vigentes 
correspondientes a cada uno de los periodos de medición, por lo que fue omiso en presentar una 
LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES y, por ello, se 
considera que existe un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA" . 168 

De acuerdo con la interpretación de la ST, incurrí en un probable incumplimiento toda 
vez que no presenté una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS 
VIGENTES, sin embargo, nuevamente el ST hace una interpretación errónea del contenido 
y alcance de la .RESOLUCIÓN, así como de los escritos por virtud de los cuales he informado 
puntualmente los contratos celebrados en cada periodo de medición. De las constancias 
que obran en autos se desprende que en todos los periodos de medición (primeros cinco 
días de abril de cada año), ~e reportado puntualmente, cuando ha sido procedente, la 
celebración de CSC, siendo que los CSV fueron reportados desde dos mil dieciocho. Se 
concluye que el supuesto de incumplimiento a que hace referencia la ST no se actualiza 
en el presente caso, pues sí he reportado, cuando así ha sido procedente, los CSC tal y 
como consta en autos y, respecto con los CSV, éstos ya obran en poder de la COFECE. 

La ST señaló que "INFRA ha celebrado al menos 8 (ocho) CSC mismos que no han sido reportados 
a e.-.ta autoridad mediante los reportes anuales señalados en el párrafo quinto del PROCESO DE 
VERJFICACJÓN ( ... J". 169 Cobra especial relevancia toda vez que se evidencia, una vez más, 
las contradicciones en que incurre la ST y hacen evidente la serie de violaciones procesales 
en su actuar y el vicio de legalidad que impera en sus actuaciones. 

A pesar de dicha manifestación por parte del ST, no concluye que dicha omisión de 
reportar los "al menos 8 (ocho) CSC'' constituya un posible incumplimiento, como sí lo hace 
a lo largo del ACUERDO DE INICIO; es decir, no guarda una coherencia en sus 
determinaciones, en evidente violación al principio de legalidad, certeza y seguridad 
jurídica. Ahora bien, aunado a lo anterior, es importante precisar la naturaleza de estos 
ocho contratos a los que se refiere la ST: 

168 Página 36 del A CUl:iRUO 01:i I NICIO. 
169 Págin a 38 de l J\CUl:iRUO DE I NICIO. 
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Cobra especial relevancia esta ejemplificación que refiere la ST, así como la ausencia de 
posible incumplimiento de mi parte, en virtud que constituye una aceptación tácita en que 
la omisión de reportar dichos CSC y no constituir un incumplimiento a los compromisos, 
deriva en que el producto suministrado al no ser el producto relevante no existe obligación 
legal de mi parte de reportar. 

Por su parte, CR YOI NF RA manifestó lo siguiente: 170 

Al respecto únicamente me manifestaré respecto de cada uno de los clientes en los que la 
ST identificó un supuesto incumplimiento: 

Respecto a 

La ST señala a este cliente como un supuesto incumplimiento al compromiso que nos 
ocupa, sin embargo, pasa por alto el hecho que, mediante el escrito presentado desde el 
cinco de julio de dos mil dieciocho en el EXPEDIENTE COMP, este cliente fue reportado en 
un acto de buena fe como un cliente al cual se le ~ líquido industrial, y 
reportado en dicho listado bajo la denominación - como cliente al cual 
se le suministra nitrógeno y argón. Lo anterior no puede ni debe ser mterpretado como un 
incumplimiento, toda vez que se reportó oportunamente. 

Respecto a 

Se reitera que las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e integración 
de los contratos celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se encuentran 
fuera de mi control, toda vez que en dicho proceso también participan los clientes y 
terceros. No obstante, tan pronto obtuve la parte integral del contrato de mérito y sus 
anexos, lo reporté a la COFECE. Ahora bien, el supuesto incumplimiento que pretende 
imputarme el ST consiste en una supuesta omisión de reportar un CSV, situación que 
material y objetivamente no tiene afectación a los M ERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí 
en reportar a dicho cliente. 

l ?O Páginas 18 (a partir del numeral "2. I NCUMl' l.1Ml/iN'J'()SA LA L!SJA I NICIAL m : S1a·1s M HS/iS y A LA L!S"/A /)/i CONJJiA70S /JH S /JMIN/S'/1/() (,'(JN 

ÜJMPIIOMISOs") a 26 (hasta el segundo párrafo)-del ESCRJTO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
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La afirmación de la ST no es del todo cierta y en consecuencia no implica un 
incumplimiento a la naturaleza y objeto de los compromisos, toda vez que no se afectaron 
las condiciones del mercado, ni se entorpecieron las acciones para restablecer las 
condiciones de competencia en los MERCADOS RELEVANTES, pues a dicho cliente se le hizo 
del conocimiento la adquisición de los compromisos en tiempo y forma tal y como se 
desprende de la carta que se adjuntó al escrito de mérito a través del Anexo. 

Respecto a 

La afirmación de la ST no es del todo cierta y en consecuencia no implica un 
incumplimiento a la naturaleza y objeto de los compromisos, toda vez que no se afectaron 
las condiciones del mercado y ni se entorpecieron las acciones para restablecer las 
condiciones de competencia en los MERCADOS RELEVANTES, pues si bien es cierto que el 
cliente que nos ocupa fue reportado mediante escrito presentado el catorce de agosto de 
dos mil dieciocho, también lo es que a dicho cliente se le hizo del conocimiento la 
adquisición de los compromisos en tiempo y forma tal y como se desprende de la carta que 
adjunto a través del Anexo "B". 

Respecto de 

La afirmación de la ST no es del todo cierta y en consecuencia no implica un 
incumplimiento a la naturaleza y objeto de los compromisos adquiridos por CRYOINFRA, 
toda vez que no se afectaron las condiciones del mercado y tampoco entorpecieron las 
acciones para restablecer las condiciones de competencia en los MERCADOS RELEVANTES, 
pues a dicho cliente se le hizo del conocimiento la adquisición de los compromisos en tiempo 
y forma. 

Respecto a 

Se aclara que, debido al procedimiento de negociación, y del mecanismo de mensajería de 
documentos relevantes de la empresa, como son los contratos celebrados con clientes, el 
proceso que se llevó a cabo para recabar la parte integral de este convenio demoró diversos 
días con posterioridad a su celebración. 

Las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e integración de los contratos 
celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se encuentran fuera de mi control 
toda vez que en dicho proceso también participan los clientes y terceros. No obstante, tan 
pronto obtuve la parte integral del contrato de mérito y sus anexos, lo reporté a la 
COFECE mediante un escrito presentado en la OFICIALÍA el catorce de agosto de dos mil 
dieciocho. 
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Ahora bien, el supuesto incumplimiento que pretende imputarme el ST, consiste en una 
supuesta omisión de presentar copia simple de un CSV, situación que material y 
objetivamente no tiene afectación a los MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en 
reportar a dicho cliente en tiempo y forma, sin embargo, por cuestiones operativas y/o 
comerciales, los contratos tienen un proceso que deben seguir previo a la firma, entre cuyas 
etapas están la de la negociación, modificación y/o comentarios por parte del cliente, 
autorización y visto bueno del área legal de mi cliente, recabar las firmas correspondientes 
y finalmente la llegada del documento final al corporativo. 

Respecto a 

Se informa que este contrato fue oportunamente reportado a la COFECE en la LISTA 
JNICIAL mediante escrito de fecha cinco de julio dos mil dieciocho, bajo la denominación 

No obstante, dicho cliente tuvo un cambio de denominación social. 

En ese sentido, es de concluirse que no incurrí en el supuesto de incumplimiento al que se 
refiere el ST, toda vez que sí se reportó en tiempo y forma. 

Debido al procedimiento de negociación, y del mecanismo de mensajería de documentos 
relevantes de la empresa, como son los contratos celebrados con clientes, el proceso que se 
llevó a cabo para recabar la parte integral de este convenio demoró diversos días con 
posterioridad a su celebración. 

Cabe aclarar que las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e 
integración de los contratos celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se 
encuentran fuera de mi control toda vez que en dicho proceso también participan los 
clientes y terceros. No obstante, tan pronto obtuve la parte integral del contrato y sus 
anexos, se reportó a la COMISIÓN. 

Ahora bien, el supuesto incumplimiento que pretende imputarme el ST, consiste en una 
supuesta omisión de presentar copia simple de un CSC, situación que material y 
objetivamente no tiene afectación a los MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en 
reportar los compromisos a dicho cliente y, de hecho, celebré un CSC con él. 

Respecto a 

Cabe aclarar que las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociac10n e 
integración de los contratos celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se 
encuentran fuera de mi control toda vez que en dicho proceso también participan los 
clientes y terceros. No obstante, a dicho cliente se le hizo del conocimiento la adquisición 
de los compromisos en tiempo y forma. Tan pronto fui informado de la intención de este 
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cliente para adscribirse a un CSC y obtuve la parte integral del contrato de mérito y sus 
anexos, lo reporté a la COMISIÓN. 

El supuesto incumplimiento que pretende imputarme el ST, consiste en una supuesta 
omisión de presentar copia simple de un CSC, situación que material y objetivamente no 
tiene afectación a los MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en reportar los compromisos 
a dicho cliente y, de hecho, celebré un CSC con él. 

Respecto a 

Debido al procedimiento de negociación, y del mecanismo de mensajería de documentos 
relevantes de la empresa, como son los contratos celebrados con clientes, el proceso que se 
llevó a cabo para recabar la parte integral de este convenio demoró diversos días con 
posterioridad a su celebración. 

Las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e integración de los contratos 
celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se encuentran fuera de mi control 
toda vez que en dicho proceso también participan los clientes y terceros. 

Además, tan pronto fui informado de la intención de este cliente para adscribirse a un CSC 
y obtuve la parte integral del contrato de mérito y sus anexos, lo reporté a la COMISIÓN. 

Ahora bien, el supuesto incumplimiento que pretende imputarme el ST, consiste en una 
supuesta omisión de presentar copia simple de un CSC, situación que material y 
objetivamente no tiene afectación a los MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en 
reportar los compromisos a dicho cliente y, de hecho, celebré un CSC con él. 

Las afirmaciones gratuitas de la ST resultan carentes de sentido y sustento legal, pues de 
las constancias que obran en autos se desprende que en todos los periodos de medición 
(primeros 5 días de abril de cada año), he reportado puntualmente, cuando ha sido 
procedente, la celebración de CSC, siendo que los CSV fueron reportados desde dos mil 
dieciocho. 

Finalmente, es importante precisar que la ST señaló que "CRYOJNFRA ha celebrado al menos 
cuatro (4) CSC, mismos que no han sido reportados a esta autoridad en los reportes anuales se1ialados 
en el párrafo quinto del PROCESO DE VERIFICACIÓN( ... ]" 

El ST, no concluye que dicha omisión de reportar los "al menos (ocho) CSC" [sic] 
constituya un posible incumplimiento, como sí lo hace a lo largo del ACUERDO DE INICIO, 
es decir, no guarda una coherencia en sus determinaciones, en evidente violación a los 
principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica. 
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Se aclara que, debido al procedimiento de negociación, y del mecanismo de mensajería de 
documentos relevantes de la empresa, como son los contratos celebrados con clientes, el 
proceso que se llevó a cabo para recabar la parte integral de dichos convenios demoró 
diversos días con posterioridad a su celebración. 

Las demoras ocasionadas en el procedimiento de negociación e integración de los contratos 
celebrados con mis clientes son aspectos frecuentes, que se encuentran fuera de mi control 
toda vez que en dicho proceso también participan los clientes y terceros. Ahora bien, el 
supuesto incumplimiento que me pretende imputar el ST, consiste en una supuesta omisión 
de reportar cuatro ese, situación que material y objetivamente no tiene afectación a los 
MERCADOS RELEVANTES, pues sí cumplí en reportar los compromisos a dichos clientes y, 
de hecho, celebré un ese con cada uno de ellos. 

Los argumentos de lNFRA y CRYOINFRA son infundados en una parte e inoperantes en otra. 

lNF RA señala que la interpretación del ST es incorrecta porque, contrario a lo que indica el ACUERDO 
DE INI CIO, ha informado puntualmente los contratos celebrados en cada periodo de medición. Por su 
parte, CRYOJNFRA señala, en términos generales, que: (i) presentó información de buena fe en el 
escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de julio de dos mil dieciocho; (ii) los procesos de 
negociación e integración de los contratos celebrados por CRYOINFRA, cuestión que no está en su 
control, por lo cual informó la existencia de los contratos en el momento en que tuvo conocimiento 
de ello; y (iii) la omisión de reportar la existencia de un CSC no tiene impacto alguno en los 
MERCADOS RELEVANTES. Aunado a ello, lNFRA y CRYOINFRA afirman que el ST realiza una 
interpretación errónea y contradictoria de las constancias del EXPEDI ENTE COMP porque en todos los 
periodos de medición han reportado la celebración de los CSC, siendo que los CSV se reportaron 
desde el año dos mil dieciocho. 

En este sentido, es infundado que el ST haya realizado una interpretación errónea de la RESOLUCIÓN . 
Al respecto, en la página 5 del ESCRITO DE COMPROMISOS CRYOINFRA y en la página 6 del ESC RI TO 
DE COMPROMISOS lNFRA se definió la " Lista de los Contratos de Suministro con Compromisos Vigente" 
corno: "[ ... ] una lista que contendrá los Contratos de Suministro Vigentes y los Contratos de Suministro con 
Compromisos que se encuentran vigentes en cada periodo de medición. Dicha lista deberá contener contratos 
vigentes contenidos en la Lista Inicial, así como contratos vigentes contenido [ sic] en la Lista de Contratos 
de Suministro con Compromisos Vigentes". Además, los ESCRJ TOS DE COMPROMI SOS y la RESOLUC IÓN 
señalan lo siguiente: 

" [ ... ] atendiendo a las solicitudes de los clientes realizadas a través del correo electrónico o de la línea 

telefónica que para tal efecto ponga [INFRA y CRYOINFRA] a su disposición, se generará la lista de 
Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes, la cual también se hará del conocimiento de esta 
Comisión inicialmente a los 6 (seis) meses posteriores a la Fecha de Inicio v después, una vez al año en 
los primeros 5 (cinco) d{as hábiles del mes de abril de cada anualidad, v durante la totalidad de la 
vigencia de los compromisos a efecto de que ésta verifique el cumplimiento dado a dichos Compromisos. 
En cualquier momento, dentro del plazo de la vigencia de los Compromisos, la Comisión podrá requerir a 
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(INFRA] una muestra o totalidad de los contratos señalados en la Lista de Contratos de Suministro con 

Compromisos Vigentes o información relf!Vante del cumplimiento total de los Compromisos. [ énfasis 
añadido]". 

De la s imple lectura a los ESCRJTOS DE COMPROMISOS y a la RESOLUCIÓN se desprende que: (i) la 
LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES debe contener los csv y los 

CSC que se encuentren vigentes en cada periodo de medición; y (ii) IN FRA y CRYOIN FRA debía poner 

a disposición de la COFECE la LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS 
VIGENTES 6 (seis) meses después de la FECHA DE INICIO y después una vez al año en los primeros 5 
(cinco) días hábil es del mes de abril de cada año. Es decir, INFRA y CRYOINFRA debían reportar: 

• La LISTA A LOS S EIS M ESES, la cual debía incluir todos los CSC y los CSV que estuvieran 
vigentes en ese momento, siguiendo así la definición de la LISTA DE LOS CONTRA TOS DE 
SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES que INFRA y CRYOINFRA expresamente señalaron 
en los ESCRITOS DE COMPROMISOS. 

• Dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de abril de cada año, se debía presentar una lista 
que contuviera los CSC y los CSV que estuvieran vigentes en cada periodo de medición. Es 

decir, dentro de cada periodo de medición, INFRA y CRYOINFRA debían presentar la LISTA DE 
LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES con la inclusión expresa de 
los CSC y los CSV que estuvieran vigentes en cada periodo. 

Ahora bien, dado que la FECHA DE INICIO corresponde al veinticinco de mayo d e dos mil dieciocho, 
los periodos de medición objeto de este procedimiento son los siguientes: 

Fecha de 

No. Periodo de medición 
presentación de Información que debió ser 

conformidad con la presentada 
REsoLUCJÓN 

1 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 26/noviembre/2018 
Lista de CSV y CSC vigentes 
en el periodo de medición. 

2 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del O 1/abril/2019 al Lista de esv y ese vigentes 
de dos mi diecinueve. 05/abril/2019 en el periodo de medición. 

3 
Primeros 5 (c inco) días hábiles del mes de abril del l 3/julio/2020 al Lista de esv y ese vigentes 
de dos mil veinte. l 7/julio/2020 17 1 en el periodo de medición. 

4 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del 05/abril/2021 al Lista de esv y ese vigentes 
de dos mil veintiuno. 09/abril/2021 en el periodo de medición. 

5 
Primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril del O 1 /abril/2022 al Lista de esv y CSC vigentes 
de dos mil veintidós. 07 /abril/2022 en el periodo de medición. 

En este orden de ideas, es infundado que el ST haya realizado una interpretación errónea y 
contradictoria de las constancias del EXPEDIENTE COMP. Esto es así porque en el ACUERDO DE INICIO 

171 Lo an terior toda vez que de acuerdo con el Acuerdo de Suspensión eFeE-172-2020 hubo una suspensión del primero 
de julio de dos mil veinte al diez de j ulio del mismo afio. 
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se indicó qué clientes no fueron reportados en la LISTA A LOS S EIS M ESES y qué clientes no fueron 
reportados en la LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIG ENTES. 

Ahora bien, contrario a lo que afirman JNFRA y CRYOINFRA, de las constancias del E XPEDI ENTE 

COMP se desprende lo siguiente: 

En cuanto a JNFRA, presentó 5 (cinco) escritos en la OFICIALÍA conforme a la siguiente tabla: 

Fecha de 
presentación 

en la 
ÜFICIALLA 

día/mes/afio 

26/ 11 /2018 

05/04/2019 

13/07/2020 

05/04/2021 

Hechos relevantes 
(manifestaciones de INFRA e información no presentada) 

"[ ... ] en cumplimiento al compromiso adquirido por Cryoinfra {sic} consistente en el reporte que debe presentar 
Cryoinfra [sicJ a esta Comisión dentro de los seis meses posteriores al inicio de los Compromisos, se adjunta al 
presente como 'Anexo único ' el testimonio de la escritura pública [ .. . J Como consecuencia de lo anterior, se 
solicita a esa Comisión tenga a lnfra dando cabal y oportuno cumplimiento al Primer Compromiso[ .. ]".172 

cr t d b"ó t r t d T d I ese I csv · t 1 1 1 1 

B 
B 

" [ ... J a continuación !nfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, específicamente 
a foja 27 de la Resolución consistente en [ . .. J se generará la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigentes [ ... J una vez al año, en los primeros 5 (c inco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad [ . . . J Dicho 
lo anterior, se hace del conocimiento que a la fecha de presentación del presente escrito, ln{ra no cuenta con 
ningún contrato firmado que deba informar a esta Comisión [ ... j". 173 

Clientes ue debió re ortar ero no fueron re ortados: Todos los CSC los CS V vi entes en ese momento. 
" [ .. . J a continuación lnfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, específicamente 
a f oja 27 de la Resolución consistente en [ . . . J se generará la lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigentes [ .. . J una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad [ . . . J /:,"n 

cumplimiento con lo anterior, se hace del conocimiento de esta COFECE, que durante el periodo comprendido 
entre el 5 de abril de 2019 val 4 de abril de 2020 ln{ra no celebró ningún 'Contratos [sic[ de Suministro con 
Compromisos'. No obstante lo anterior, es conveniente hacer del conocimiento de esta Comisión que los clientes 
reportados en la lista Inicial, durante el periodo de vigencia de los Compromisos cambió su forma de suministro. 
es decir, INFRA dejó de suministrar/es Oxígeno liquido Industrial, en tanque thermo a través de pipa criogénica 
1- .. J sin embargo, derivado de la contingencia sanitaria los documentos soporte de dicha modificación están en 
tránsito y/o trámite al corporativo de lnfra; por lo que, tan pronto obren en poder de mi autorizan/e se exhibirán 
ante esta COFECE para su conocimiento" .114 

Clientes ue debió re ortar ero no fueron re 
Entre ellos, debió re ortar el CSC de 

"I ... J a continuación lnfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, específicamente 
a foja 27 de la Resolución consistente en[ .. . J se generará la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigentes [ . .. ] una vez al año, en los primeros 5 (c inco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad [ . . . J Jin 
cumplimiento con lo anterior, se hace del conocimiento de esta COFECE, que durante el periodo comprendido 
entre el 5 de abril de 2020 v al 4 de abril de 2021 ¡ a la fecha del presente escrito ln{ra no tiene registro de la 
celebración de al ún 'Contrato de Suministro con Co romisos' . . . ".175 

172 Folios 9609 y 9610 del EXPEDIENTE COMP. 
173 Folio 9780 del EXPEDIENTE COMP. 
174 Folios 10629 y 10630 del EXPEDIENTE COMP. 
175 Folio 12096 del EXPEDIENTE COMP. 
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05/04/2022 

"I .. . 1 a continuación lnfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los Compromisos, específicamente 
a foja 27 de la Resolución consistente en L ... ] se generará la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigentes [ . .. I una vez al año, en los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes de abril de cada anualidad [ .. . J En 
cumplimiento con lo anterior, se hace del conocimiento de esta COFt:Ct:, que durante el periodo comprendido 
entre el 29 de mano de 2021 v el 31 de mano de 2022; Infra celebró el 'Contrato de Suministro con 
Compromisos ' con el cliente L .. . J cuya copia se adjunta al presente escrito [ ... J". 176 

Clientes ue debió re ortar, ero no fueron re ortados: Todos los ese los CSV vi entes en ese momento. 

De lo anterior se desprende que lNFRA señaló, en su mayoría, que no tenía contratos que reportar y 
tampoco presentó una lista que contuviera los CSV y los CSC vigentes en cada periodo de medición. 

Por otra parte, para dar cumplimiento a la obligación de LISTA DE LOS CONTRATOS DE S UMINISTRO 

CON COMPROMISOS VIGENTES, esta autoridad observa que CRYOIN FRA presentó algunos escritos en 
la O FICIALÍA, pero no reportó todos los clientes que correspondían al periodo de medición respectivo. 
En específico, la siguiente tabla muestra las omisiones de CRYOIN FRA: 

Fecha de presentación en la 
ÜFICIALiA 

d(a/mes/año 

26/ 11 /20 18 

13/07/2020 

Hechos relevantes 
(manifestaciones de CRYOINFRA e información no presentada) 

"L ... J en cumplimiento con lo ordenado en el tercer párrafo de la página 27 de la Resolución, se 
adjunta al presente escrito como 'Anexo 2 ' la 'Lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigente ' L .. . ]". 
Clientes que debió reportar, pero no fueron reportados: A pesar de que el "A nexo 2" del escrito 
señala la ex istencia de algu · 
existencia de los ese de: 

" [ ... J se hace del conocimiento que del periodo comprendido entre abril de 20 I 9 y el 4 de abril de 
2020, C oin ra mnó los si ientes contratos . .. · ". 

176 !-o lio 12493 del ExPEIJJl::NTE COMP. 
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Clientes que debió reportar, pero no fueron reportados: A pesar de que CR YOINFRA info rmó 
sobre la ex istencia de veintiséis ese, no se reportaron todos los ese y los CSV que estuv ieron 
vigentes duran te el eriodo de medición res ecf Además no se re ortó la ce lebr · ón d 1 • • 

B 
B 

" [ .. . ) se hace del conocimiento de esta COFH:li que, durante el período comprendido entre el 5 de 
abril de 2020 y el 4 de abril de 202 1; a la fec ha del presente escrito CII YOINFliAjirmó los siguientes 
'Contratos de Suministro con Compromisos', cuyas copias simples se adjuntan el presente escrito 
como Anexo '8 ' [ ... )". 
Clientes que debió reportar, pero no fueron reportados: A pesar de que eRYOINrRA in fo rmó la 
ex istencia de cuatro ese, lo cierto es que no indi có todos los ese y los esv que estuvieron 
vigentes durante el eriodo de medi ción res ectivo . además. no in fo rmó sobre la ex istencia de 

d · 

"[ . .. ] se hace del conocimiento de esta COFJ:.'Ct.· que, durante el período comprendido en/re el 29 
de marzo de 20201 [sic) y el 31 de marzo de 2022; CRYOINl·RA fi rmó los siguientes 'Contratos de 
Suministro con Compromisos ', cuyas copias simples se adjuntan el presente escrito como Anex o 
'8' [ ... J". 
Clientes que debió reportar, pero no fueron reportados: A pesar de que CRYOINFRA in fo rmó la 
existencia de di versos ese (a saber, cuatro c lientes de oxígeno, once clientes de ni trógeno y tres 
clientes de argón), lo cierto es que no indicó la totalidad de los ese y los esv que estu vieron 
vi entes durante e l eriodo de medición res ectivo. 

En este sentido, la obligación de la LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMI SOS 
VI GENTES implicaba que INFRA y C RYOIN FRA indicaran todos los CSV y los CSC que estaban 
vigentes en cada periodo de medición, por lo cual no era posible que se tuviera por cumplida esa 
obligación por el simple hecho de que lNFRA y CRYOINFRA indicaran que no tenían ningún contrato 
qué reportar o que sólo presentaran información sobre los CSC nuevos que se firmaban en cada 
período de medición. Más aun cuando en el EXPEDIENTE COMP se observa que la DGAJ recabó 
información por medio de la cual se concluyó que había CSC que no fueron reportados en los escritos 
de trece de julio de dos mil veinte y cinco de abril de dos mil veintiuno. 

El hecho de que hubieran presentado la LISTA INICIAL INFRA y la LISTA INICIAL C RYOI NF RA no exime 
a lN FRA y CRYOINFRA de presentar la información sobre los CSV y los CSC que estuvieron vigentes 
en cada periodo de medición. En todo caso, las obligaciones derivadas de la lista inicial son 
independientes a las obligaciones de la LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMI SOS 
VI GENTES, e incluso siguen criterios distintos para su elaboración (por ej emplo, la lista inicial sólo 
incluye los CSV, mientras que la LI STA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMI SOS 
VI GENTES incluye los CSV y los CSC vigentes en cada periodo de medición). En este sentido, era 
necesario saber qué contratos seguían vigentes en cada periodo de medición para que esta autoridad 
conociera el universo de clientes a quienes les debían aplicar los compromisos. 

En el caso particular de CRYOINFRA señala que reportó en tiempo y 
forma a dicho cliente mediante el escrito de cinco de julio de dos mil dieciocho bajo la denominación 
de sin embargo, CRYOINFRA no logra acreditar dicho cambio de denominación. 
Por tal motivo, sus manifestaciones respecto a que cumplió con la obligación de reportar 
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oportunamente a , son infundadas. Al respecto, para evitar repeticiones 
innecesarias se remite a lo señalado en el apartado "Respecto a la LISTA INICIAL CRYOINFRA, LISTA m : 
LOS St'JS MESES y Acust· DJ:; LA COMUNICACIÓN" de esta resolución. 

Por otra parte, es infundado que la omisión de presentar información de la LISTA DE LOS CONTRA TOS 
DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES no tenga impacto alguno en los MERCADOS 
RELEVANTES. Ello es así porque los efectos restaurativos de la RESOLUCIÓN únicamente se pueden 
alcanzar en la medida en que la COFECE pueda verificar el cumplimiento a los compromisos. Tan 
es así que la propia RESOLUCIÓN señala que: " [ . .. ] [l]a verificación del cumplimiento debe permitir a la 
CO f"""'ECE revisar los términos y condiciones contenidos en los contratos de suministro celebrados por las 
emplazadas a partir de la F ECHA DE INICIO[ ... ]", razón por la cual se estima que el incumplimiento a 
una obligación del proceso de verificación de la RESOLUCIÓN implica un riesgo al proceso de 
competencia y libre concurrencia que impide alcanzar la totalidad de los efectos restaurativos de la 
RESOLUCIÓN. Por estas mismas razones, es irrelevante que los procesos de negociación de lNFRA y 
CR YOINFRA los eximan de las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN, ya que lo que sí está en su 
control es reportar a la COFECE la existencia de los contratos que celebra. Se reitera que los errores 
de logística en los procesos internos necesarios para el cumplimiento de los COMPROMISOS son 
atribuibles a lNFRA y CRYOINFRA, y no pueden alegarse en su beneficio pues tenían un deber objetivo 
de cuidado para cumplir con los COMPROMISOS asumidos en la RESOLUCIÓN . 

Las manifestaciones sobre determinaciones contradictorias del ACUERDO DE INICIO resultan 
inoperantes por gratuitas. INFRA y CRYOINFRA señalan de manera general que existe una 
contradicción en el ACUERDO DE JNICIO sin evidenciar de manera clara y específica qué 
determinaciones del ST se contraponen entre sí, es decir, no indican la existencia de un enunciado 
del ACUERDO DE INICIO y una negación de ese mismo enunciado al mismo tiempo de forma tal que 
ambas proposiciones no puedan subsistir al mismo tiempo. 

Si n perjuicio de lo anterior, del ACUERDO DE INICIO se desprende que: 

" [ ... ] De la inf ormación presentada en los escritos señalados se advierte que INFRA sólo indicó. en algunos 
casos. que en el periodo de medición correspondiente no había celebrado CSC o que había celebrado. en 
su caso. algún CSC. pero en ningún periodo de medición INFRA presentó un lbi·tado que contuviera los 
es V v ese vigentes correspondientes a cada uno de los periodos de medición, por lo que fue omiso en 
presentar una LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES. y, por ello, se considera 

que existe un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA [ énfasis añadido]". 177 

"la COFECE advirtió que INFRA ha celebrado al menos ocho (8) CSC, mismos que no han sido reportados 
a esta autoridad mediante los reportes anuales señalados en el párrafo quinto del PROCESO DE 

VERJFICACIÓN" 178 

De esta manera, es claro que el ST determinó presuntivamente la existencia de un incumplimiento a 
la R ESOLUCIÓN por no presentar un listado con los CSY y los CSC vigentes en cada periodo de 

177 l'ágina 36 del A C UERDO DE INI CIO. 
178 Página 38 del A CU ERDO DE I NICIO. 

154 
Eliminado: 4 palabras 



VERSIÓN PÚBLICA 

( O,\lls!ÓN l+l)l RAI lll 
< O~WI 11 ~ ( 1 i\ t < os0,\11 ( A 

1539 
Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

medición, entre los que se encuentran los 8 (ocho) CSC identificados para INFRA en el ACUERDO DE 
JNICIO. 

Por lo que respecta al incumplimiento imputado a CRYOINFRA, en el ACUERDO bE INICIO se especificó 
lo siguiente: 

"[ ... ] [ s ]e advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de CRYOINFRA , toda vez que, 
en ninguno de los periodos señalados en la RESOLUCIÓN, CRYOINFRA reportó a la COFECE la lista con 
todos los es V y CSe que se encontraban vigentes en cada periodo de medición" , 179 

De tal manera, es claro que el ST sí determinó presuntivamente el incumplimiento al compromiso 
correspondiente. 

En todo caso, la simple lectura del ACUERDO DE INICIO es clara dado que: (i) determina qué 
compromisos señala la RESOLUCIÓN e indica las obligaciones que tenían IN FRA y CRYOINFRA 
conforme a los compromisos; y (ii) señala cuál es la información que sostiene los hechos que 
constituyen los probables incumplimientos a la RESOLUCIÓN. Tan fue claro y congruente el ACUERDO 
DE INICIO que INFRA y CRYOINFRA estuvieron en posibilidad de realizar argumentos respecto a cada 
uno de los probables incumplimientos del ACUERDO DE INICIO. 

Finalmente, las manifestaciones en el sentido de que CRYOINFRA notificó los ACUSES DE LAS 
COMUNICACIONES a sus clientes son inoperantes puesto que no combaten la imputación del 
ACUERDO DE INICIO. Esto es así porque la obligación de notificar los compromisos a sus clientes es 
una obligación distinta a la elaboración LISTA DE LOS CONTRA TOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS 
VIGENTES. Esto es así porque la primera implica dar a conocer a los clientes el contenido de los 
compromisos y entregar a la COFECE los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES, mientras que la 
obligación de la LISTA DE LOS CONTRA TOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES implica que 
INFRA y CRYOINFRA deben informar a la COFECE cuales son los CSC y los CSV que han estado 
vigentes en cada periodo de medición. 

Por lo anterior, las manifestaciones de INFRA 180 y CRYOINFRA 181 son insuficientes para controvertir la 
imputación instaurada en su contra en el ACUERDO DE INICIO por lo que tenían la obligación de 
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informar cuales eran los CSV y los CSC vigentes en cada periodo de medición, por lo que la omisión 
respecto de sus clientes subsiste. 

4. Manifestaciones con relación a los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES 

En el ACUERDO DE INICIO (página 39 a 45), se señaló que lNFRA habría incumplido con lo establecido 
en la RESOLUCIÓN en la parte del PROCESO DE VERIFICACIÓN, pues respecto de los ACUSES DE LAS 

COMUNICACIONES se detectó que, en un caso, la comunicación fue recibida or un a ente económico 
distinto a los señalados en la LISTA INICIAL, denominado y que hubo 43 
(cuarenta y tres) clientes respecto de los cuales lNFRA no presentó acuses de comunicaciones, a saber: 

182 Los números de los CS V corresponden al número asignado en el ANEXO A l NrRA del ACUERDO DE INICIO. 
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Asimismo, en el A CUERDO DE INICIO (páginas 71 a 84), se señaló que CRYOINFRA habría incumplido 
con lo establecido en la RESOLUCIÓN en la parte del PROCESO DE V ERI FICAC IÓN, pues presentó de 

t · · d 1 · d · · · d a dos clientes: 11i111 - '!. - - • • 

B también se indicó que 
existían 8 (ocho) comunicaciones dirigidas a agentes económicos distintos a los de la LISTA INIC IAL, 

a saber: 

No.1113 Observaciones 
La comunicación está dirigida a . 

W=Wnicación está dirigida a ' 

La comunicación está diri ida a 

-

. , dirigida a 
, 

Finalmente, se advirtió que existieron 35 (treinta y cinco) clientes respecto de los cuales no existió 
acuse de comunicación alguno. Estos clientes serían los siguientes: 

183 Los números de los CS Y corresponden al número asignado en el A NEXO A CR YOINFRA del A CUERDO DE I NICIO. 
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El compromiso que de acuerdo con el criterio del ST no cumplí, consiste en que: (i) no di 

184 Los números de los CSV corresponden al número as ignado en el ANEXO A CRYOINFRA del ACUERDO DE INICIO. 
185 Páginas 59 (a partir del numeral "4. Acus1.:s DH LAS COMUNICACJONHS' ) a 64 (únicamente el primer párrafo) del EsCRrro DE 

M A Nll'l::SI ACIONES I NFRA. 
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a conocer los compromisos a cada uno de los clientes con CSV a fin de que estuvieran en 
posibilidad de solicitar que los compromisos fueran aplicados a dichos contratos y; (ii) no 
presenté copia de los acuses de las comunicaciones con dichos clientes. 

ue reportado desde el cinco de julio de dos mil dieciocho 
y, el acuse de la comunicación a que hace referencia el compromiso que nos ocupa, fue 
presentado el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

La COFECE se hizo sabedora desde hace casi cuatro años y en este acto manifiesta el 
supuesto incumplimiento, lo cual no es coherente con las actuaciones que obran en el 
EXPEDIENTE COMP, toda vez que tal y como se desprende del acuerdo de diecinueve de 
julio de dos mil dieciocho, cuando la DGAJ identificó alguna inconsistencia entre la razón 
social reportada y la que obra en los anexos que exhibí, solicité la aclaración 
correspondiente, situación que en el presente caso no existió y peor aún, en un acto de 
falta grave por omisión de la autoridad y evidenciando el hecho consistente en el olvido 
del pronunciamiento particular a las actuaciones en el expediente, violando el principio 
de certeza y seguridad jurídicas. 

A casi cuatro años de haber reportado el 
manifiesto bajo protesta de decir verdad 
comúnmente firmaba 
incumplimiento señalado por la ST. 

limiento al presente compromiso, 
es el nombre comercial con el cual 

por lo cual no existe el 

Por otro lado, el ST señala que: "Además, derivado del requerimiento de información emitido 
por la DGAJ el veintiuno de julio de dos mil veinte y realizado a INFRA, esta autoridad advierte que 
existen cuarenta y tres (43) clientes respecto de los cuales /NFRA no ha presentado acuse de 
comunicación alguno. Al respecto, INFRA señaló mediante diven;os escritos que a dichos clientes no 
les son aplicables los compromisos. ( ... ] ". l 86 

Al respecto, el requerimiento de información de veintiuno de julio de dos mil veinte ya fue 
motivo de argumentación señalando las inconsistencias de este, tanto en su contenido 
como en la referenciación de los anexos; acuerdo que igualmente constituye un acto 
emitido en pleno abuso de funciones por parte de la DGAJ, al ejercer atribuciones que no 
tiene conferidas y que son propias de la Al, lo que se traduce en un acto arbitrario. 

mediante el escrito presentado el diecisiete 
de mayo de dos mil diecinueve en el EXPEDIENTE COMP, este cliente fue reportado en un 
acto de buena fe como un cliente al cual se le suministra argón líquido industrial. 
Argumentando desde ese momento, las razones por las cuales no le resulta aplicable la 
RESOLUCIÓN a los contratos de suministro de argón líquido industrial. 

Mediante escrito ingresado el ocho de septiembre de dos mil veinte, informé de los códigos 

186 Página 44 del A CUERDO DE I NICIO. 
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de suministro a los cuales les resulta aplicable la RESOLUCIÓN, atendiendo la forma de 
distribución y comercialización, sin que de dichos códigos se desprenda el señalado en el 
contrato del cliente que nos ocupa; razón por la cual no se actualiza el incumplimiento 
señalado por el ST. 

Respecto de este cliente, no fui omisa en notificar en tiempo y 
forma la comunicación a que refiere el compromiso que nos ocupa, lo cual se acredita con 
la versión digitalizada del acuse correspondiente. Sobre el particular es importante 
mencionar que para efectos comerciales y atendiendo a la relación con el cliente de mérito 

las comunicaciones con el mismo se dirigen a la razón social 
al y como consta en el acuse correspondiente. 

1 • 1 • • 11 • 1 

B 

~ 
~ La afirmación señalada por la ST resulta errónea, en virtud que el gas 
suministrado no corresponde al PRODUCTO RELEVANTE y, en consecuencia, no le resulta 
aplicable la RESOLUCIÓN. 

No se presenta el acuse dado que el cliente manifestó su 
voluntad de no renovar el contrato. 

Por su parte, CRYOINFRA indicó lo siguiente: 187 

En el ACUERDO DE INICIO, la ST advirtió un probable incumplimiento, al establecer que se 
omitió presentar dentro de los tres meses a la FECHA DE INICIO, la totalidad de los acuses 
de comunicaciones con mis clientes. En específico, la ST establece que: (a) presenté de 
manera extemporánea dos acuses de comunicación; (b) presenté ocho comunicaciones que 
están dirigidas a un agente económico distinto a los clientes señalados en la LISTA INICIAL; 
y (c) omití presentar treinta y cinco acuses de comunicación. 

A continuación, se realizan las manifestaciones correspondientes a cada uno de los incisos 
antes mencionados en los cuales la ST advirtió los probables incumplimientos. 

(a) CR YOJNFRA presentó de manera extemporánea dos acuses de comunicación: 

Respecto a 

El incumplimiento al que se refiere la ST consiste en un reporte "extemporáneo" de un 
compromiso que cumplí en tiempo y forma. Es decir, sí notifiqué al cliente señalado de la 

187 Páginas 26 (a partir del numeral "3. ACUSJiS m : LAS COMUNJCACJONJ::S") a 47 (hasta el párrafo previo al numeral "4. RJ::l'Olm, 

SlMl:S11/Al OH C:OM /JNICA< 'l()Nl:S") del ESCRITO DE MANLFESTACJONES CR YOINFRA. 
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comunicación haciendo de su conocimiento los compromisos y su derecho de solicitar la 
modificación del CSV. 

Ahora bien, tomando en consideración que la finalidad de los compromisos es la 
restauración o protección de competencia en los MERCADOS RELEVANTES en beneficio de 
los mis clientes, el presente caso sí atiende a esta naturaleza de los compromisos. Lo 
anterior, en tanto que, por cuestiones de logística en el manejo de la mensajería que por 
temas de seguridad lleva todo un proceso, el cual no depende de mí; fue que presenté el 
dieciocho de junio de dos mil diecinueve el acuse correspondiente. De esta manera, al 
informarle al cliente, en tiempo y forma, atendiendo a los compromisos, demostré mi 
intención y compromiso con el cumplimiento de la RESOLUCIÓN. 

(b) CRYOJNFRA presentó ocho comunicaciones que están dirigidas a un agente económico 
distinto a los clientes señalados en la LISTA INICIAL: 

Respecto a 

En el ACUERDO DE INICIO la ST establece que la comunicación está dirigida a .. 
Se informa a esta COFECE que mediante escritura pública número 

10,614 de fecha veintisiete de abril de dos mil cinco, otorgada ante la fe del Licenciado 
Alfredo Pichardo Fernández, titular de la Notaría Pública número 18 de la Ciudad de 
Veracruz Estado de Veracruz se demuestra que 

Derivado de lo anterior, se dirigió la carta a 
Por lo tanto, 

el presente incumplimiento no se actualiza en la especie, toda vez que se cumplió 
cabalmente con la obligación de dar a conocer los compromisos. 

Respecto a 

En el ACUERDO DE INICIO la ST 

Aunado a lo anterior constantemente me he referido al nombre comercial de este cliente, 
el cual es El nombre comercial del cliente se muestra en la 
página cuarta del documento adjunto. 

Respecto a 
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En el ACUERDO DE INICIO la ST establece que la comunicación está dirigida a 
sin embargo, esto no significa ni puede entenderse como un incumplimiento de mi parte. 
Lo anterior, toda vez que, en dicha carta, esta COMISIÓN odrá notar ue el sello de acuse 
de recibido contiene el nombre comercial de 
protesta de decir verdad manifiesto que la razón social anterior, es 

Aunado a lo anterior, mediante contrato celebrado entr 
así como otras empresas, la primera está 

acu ta a para ce rar con ra os e sum1ms ro por cuenta y orden de 
- Como consecuencia de lo anterior, es de concluirse que sí cumplí cabalmente con 
--ar a conocer los compromisos a los clientes con CSV, en este casollllilllll 

Respecto a 

establece que la comunicación está dirigida a 
n relación con lo anterior, se adjunta una comunicación 

recibida el nueve de enero de dos mil diecisiete mediante la cual se establece que 
Embotelladora Tropical fue adquirida P.Or la cual 
a su vez es una empresa relacionada de Por lo tanto, al 
ser empresas relacionadas y atendiendo a la operación comercial con el cliente de 
referencia, sí cumplí cabalme conocer los compromisos a los 
clientes con CSV, en este caso 

Respecto a 

En el ACUERDO DE INICIO la ST establece que la comunicación está dirigida a -
En relación con lo anterior, se adjuntan dos órdenes de 

~ en las cuales se muestra que tanto 
~ como tienen la misma dirección, lo cual indica que forma 
parte de un mismo grupo corporativo. A su vez, en dichas órdenes de compra se me solicita 
que al enviar los CFDls se hagan a nombre de y en 
el portal de este grupo. Derivado de la información demostrada en dichas órdenes de 
~ municación informando de los compromisos a 
~ orlo tanto, sí cumplí cabalmente con la obligación de dar a conocer 
los compromisos a los clientes con CSV, en este caso 

(c) Cryoinfra omitió presentar treinta y cinco acuses de comunicación 

188 Página 33 del Esrnrro DE M AN IFESTACION ES CR YOINFRA. 
189 Página 36 del tSCRrl o DE MANIFESTACIONES CR YOINFRA. 
190 Ídem. 
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se hace 
del conocimiento de esta COMISIÓN por cuestiones que desconozco, al parecer y según el 
dicho de la ST, no obra en los autos del EXPEDIENTE COMP el acuse correspondiente. 

Sin embargo, y no obstante dichas manifestaciones, se informa que los presentes 
incumplimientos no se actualizan, toda vez que sí notifiqué en tiempo y forma las cartas 
por virtud de las cuales se hizo del conocimiento a los clientes referidos los compromisos. 

Contrario a lo señalado por la ST, sí presenté en tiempo y forma el acuse de la carta 
mediante la cual dieron a conocer los compromisos a dichos clientes. Lo anterior, se 
desprende del escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, tanto la DGAJ como la ST incurrieron en faltas graves por omisión en la 
tramitación del EXPEDIENTE COMP lo que vicia de origen el presente incidente; es decir, 
en el transcurso de casi cuatro años de haberse actualizado supuestamente los 
incumplimientos a que se refiere el numeral que se atiende, es hasta ahora que hace de mi 

191 Páginas 36 y 37 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
192 Página 37 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. Para el caso de dicho cliente, CRYOINFRA senala que la evidencia se 
encuentra en la subcarpeta denominada " Incumplimiento 3". 
193 Página 39 del ESCRJTO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
194 Páginas 41 y 42 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES CRYOINFRA. 
195 Página 45 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
196 Páginas 45 y 46 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
197 Página 46 del ESCRJTO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
198 Páginas 46 y 47 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
199 Página 47 del ESCRrfO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
20° CRYOINFRA señala ue en la foºa 4 del escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se advierte la razón social de 

Asimismo, señala que mediante el escr ito resen tado en el EXPEDIENTE COM P el catorce de 
1ec1oc o, acre 1t a relación entre las razones sociales 

por lo que dichas manifestaciones so lici ta que, en aras del principio de economía procesal, se tengan por 
repro uc1 as como s1 a a etra se insertasen. 
20 1 CR YOlNFRA señala que en la foja 3 del escrito presentado el veinti siete de agosto de dos mil dieciocho se ad vierte la razón social de 

Asimismo, CRYOINFRA refi e~uentr diri ida a la m resa 
lacual~ati vo-=-y que 

bién orma parte del corporativo-=-por tal razón, CRYOlNFRA dirigió la carta a 
toda vez que de dicho grupo fo rma parte : (Como evidencia de lo 

anterior, senala que se adjunta en el anexo de referencia, la carta que sustenta el dicho de CR YOINFRA). Páginas 4 1, 42, 44 y 45 del 
ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOlNFRA. 
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conocimiento tal situación, violando flagrantemente los principios de certeza y seguridad 
juríd ica así como el de justicia pronta y expedita. 

Aunado a lo anterior, resulta evidente la falta de cuidado y pericia que toda autoridad y 
servidor público debe tener en el servicio de su encargo, pues la ST realiza afirmaciones 
gratuitas y sin fundamento, pues como se acreditó, diversas constancias sí fueron exhibidas 
con lo que se actualiza de igual forma, una falta grave por omisión en su actuar. 

Las manifestaciones de INFRA y CR YOINFRA son inoperantes en una parte e infundadas en otra. 

Por una parte, INFRA no niega el hecho de que fue omiso en notificar 34 (treinta y cuatro) de 43 
(cuarenta y tres) ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de clientes a quienes se les suministra nitrógeno 
y argón, los cuales forman parte de los MERCADOS RELEVANTES y se buscó proteger los principios de 
libre competencia y concurrencia en la RESOLUCIÓN . Una de las imputaciones del numeral " 4. ACUSES 

m~· COMUNICACIONES" del inciso "A. Í NFRA" del apartado "11. PROBABLES I NCUMPLIMIENTOS A LOS 

COMPROMISOS" del punto de acuerdo " PRIMt.RO" del ACUERDO DE INICIO se basó en la omisión de 
INFRA de presentar a la COFECE 43 (cuarenta y tres) ACUSES DE LAS COMUNICACIONES. Es decir, el 
hecho de que JN FRA se pronuncie únicamente respecto de los clientes de oxígeno no combate la 
imputación del ACUERDO DE INICIO respecto a los clientes de nitrógeno y argón. 

En este sentido, se remite a lNFRA al numeral "J. Alcance de la REsOLUCIÓN r especto a i NFRA" de esta 
resolución, en donde se explica que aquel está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con 
relación a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y no sólo respecto de uno. 

A unado a lo anterior las manifestaciones en el sentido de que - es el nombre comercial de 
resultan gratuitas dado que lNFRA no ofreció algún medio de 

prue a que emostrara su 1c o. sto es, el artículo 81 del CFPC, ordenamiento aplicable de forma 
supletoria conforme al artículo 34 bis de la LFCE, establece que: "[ . . . ] [ e ]l aclor debe probar los hechos 

conslilutivos de su acción y el r eo los de sus excepciones", lo cual implica una obligación de demostrar 
los hechos que afirma cada parte en un procedimiento. En todo caso, en la página 4 del escrito 
presentado el veintisiete de a asto de dos mil dieciocho lNFRA indicó que la denominación social 
correcta de su cliente es por lo cual no tiene sentido alguno que el 
ACUSE DE LA COMUN ICACIÓN tenga como sello de recepción de -

Aunado a ello, las manifestaciones sobre el requerimiento de información formulado en el acuerdo 
emitido por la DGAJ el veintiuno de julio de dos mil veinte en el EXPEDI ENTE COMP también resultan 
gratuitas. Esto es, aun cuando lNFRA señala unas supuestas inconsistencias con relación a ese 
acuerdo, ello no cambia el hecho de que los escritos presentados en la OFICIALÍA el veintiuno de 
agosto de dos mil veinte y ocho de septiembre de dos mil veinte lNFRA haya presentado información 
en cumplimiento al acuerdo citado, por lo que las inconsistencias que señala debieron indicarse desde 
dichos escritos. Además, lN FRA se limita a afirmar que el acuerdo es inconsistente y contradictorio 
sin explicar de manera clara y directa cómo se actualizan esas inconsistencias en relación con 

164 Eliminado: 20 palabras 
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Ahora bien, es infundado que la DGAJ no haya revisado la información sobre los ACUSES DE LAS 
COMUNICACIONES de INFRA y CRYOINFRA. 

Las páginas 27 y 28 de la RESOLUCIÓN señalan lo siguiente: 

"[ ... ] 

la verificación del cumplimiento debe permitir a esta COFECE revisar los términos y condiciones 
contenidos en los contratos de suministro celebrados por las emplazadas a partir de la FECHA DE INICIO, 
por lo que la vigencia de los compromisos debe abarcar el periodo de vigencia forzosa máxima de los 
nuevos contratos y permitir le verificación de la relación contractual después de que ha finalizado el plazo 
forzoso inicial. En este sentido, la vigencia de diez años de los compromisos propuestos por [INFRA y 
CRYOINFRA] es suficiente para dar seguimiento a las relaciones contractuales que se suscriban y 
prorroguen, ya que podrían verificarse las condiciones y términos que mantienen los contratos nuevos que 
contemplen la vigencia máxima propuesta y que sean prorrogados. 

[ ... ] 

Aunado a todo lo anterior, las emplazadas proponen que esta COFECE pueda en cualquier momento 
información relevante para la verificación del cumplimiento total de los compromisos. Ello otorga a esta 
autoridad la posibilidad de acceder a todos los elementos que considere necesarios para corroborar el 
pleno cumplimiento de los compromisos [ ... ]". 

De lo anterior se desprende que la RESOLUCIÓN previó que la verificación del cumplimiento debe 
permitir a la COFECE dar seguimiento a los contratos de suministro celebrados por JNFRA y 
CRYOINFRA a partir de la FECHA DE INICIO, lo que incluye la existencia de una facultad para verificar 
el cumplimiento a la RESOLUCIÓN, a través de la revisión de cómo se llevan a cabo los actos realizados 
por INFRA y CRYOINFRA, precisamente para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, con el objeto de verificar este cumplimiento, la ST a través de la DGAJ accionó 
diversas facultades con el propósito de obtener los elementos necesarios para analizar y determinar 
si INFRA y CRYOINFRA colmaron en sus extremos las obligaciones contraídas a través de la 
RESOLUCIÓN, facultades que contrario a lo señalado por INFRA y CRYOINFRA se vieron mermadas en 
tanto que durante el procedimiento se condujeron de forma contumaz al entregar la información que 
les fue requerida de manera desagregada y paulatina, así como contradictoria, lo que complicó el 
procedimiento y consecuentemente lo dilató en el análisis y posterior determinación. 

Por lo anterior, se concluye que no existió una demora por la COFECE para acordar respecto de los 
documentos presentados para cumplir con los compromisos pues, en todo caso, estos acuerdos se 
realizaron a pesar de las complicaciones atribuidas al comportamiento de INFRA y CRYOINFRA antes 
de que termine el plazo de vigencia y verificación de la RESOLUCIÓN. 202 En este sentido, contrario a 
lo argumentado por lNFRA y CRYOINFRA no puede existir una dilación por parte de esta COFECE si 
antes no cuenta con las constancias necesarias para verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN y de 

202 Ver el Antecedente NOVENO que contiene de manera detallada el actuar de INFRA y CRYOINFRA, así como de la 
COFECE, en el procedimiento de verificación de los compromisos presentados. 
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los compromisos ahí establecidos (situación que no se colmó hasta en tanto que entregaron la 
totalidad de la información que les fue requerida), puesto que el ST de conformidad con el artículo 
20, fracción X, del ESTATUTO únicamente cuenta con facultades para tramitar los incidentes relativos 
al cumplimiento y ejecución de las resoluciones no así para pronunciarse sobre su cumplimiento, pues 
el PLENO es la única instancia que puede pronunciarse respecto del fondo del asunto y para ello, es 
necesario que el ST recabe la evidencia suficiente para el emitir el pronunciamiento respectivo. 

Con relación a las manifestaciones de IN FRA no 
combaten la imputación del ACUERDO DE INICIO. Es decir, lNFRA señala erróneamente que informó 
sobre la existencia de este cliente en el escrito presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de mayo de 
dos mil diecinueve y explicó por qué considera que no le aplican los compromisos; sin embargo, del 
EXPEDI ENTE COMP se observa que la COFECE tuvo conocimiento de este cliente hasta el escrito 
presentado en la OFICIALÍA el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. En cualquier caso, el hecho 
de que lN FRA "en un acto de buena fe" haya reportado a este cliente aun cuando se le suministra argón 
industrial , en nada modifica el hecho de que los compromisos le apliquen a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES -entre los que se encuentra el suministro de argón líquido industrial- por lo que era su 
obligación reportarlo en el momento oportuno a efecto de no caer en el incumplimiento descrito en 
el ACUERDO DE INICIO. 

Respecto a es infundado que INFRA le haya notificado en tiempo el 
ACUSE DE LA COMUNICACIÓN a este cliente. Esto es así porque aun cuando en la USB del ESCRI TO DE 

una versión digit liz 1 Ac SE E L OMUNICACIÓN dirigido a 
en donde aparece también se advierte que 

únicamente informa sobre os compromisos adquiridos por lNFRA para oxígeno cuando a dicho cliente 
también se le suministra nitrógeno, es decir, no señala que los compromisos también son aplicables 
para nitrógeno y argón. Además, que el ACUSE DE LA COMUN ICACIÓN no está dirigido al cliente que 
indica el contrato. 

Asimismo, el que exista esa prueba no cambia el hecho de que esa información debió presentarse 
dentro del plazo establecido en la RESOLUCIÓN para tal efecto, esto es, dentro de los 3 (tres) meses a 
la rECHA DE INICIO, lo que no sucedió. 

Aun cuando del EXPEDI ENTE COMP se desprende que el cinco de abril de dos mil veintiuno se 
presentó un escrito en la OFICIALÍA por parte de lN F · " [ . .. ] se solicita a esta 
Comisión incluir en la Lista Inicial al cliente denominado para lo cual se adjunta 
al presente como 'A nexo A ' [sic], copia simple del contrato de mérito como la Carta que en su momento le 
notificó en términos de los Compromisos", Y. el "Anexo B" de dicho escrito también se desprende: (i) el 
ACUS E DE LA COMUN ICACIÓN dirigido a en donde aparece también 

únicamente informa sobre los compromisos adquiridos por INFRA para 
oxígeno (siendo omiso en incluir a nitrógeno y ar ii la existencia del contrato de suministro 
de oxígeno y nitrógeno celebrado por lNFRA y -
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De lo anterior se desprende que el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN no está dirigido al cliente que indica 
el contrato, aunado a que únicamente se reportó en la comunicación la existencia de los compromisos 
para oxígeno cuando dicho a dicho cliente también le es suministrado nitrógeno. Es decir, el ACUSE 
DE LA COMUNICACIÓN citado no alcanza para demostrar el cumplimiento que alega lNFRA. 

~ elación a 
.. es infundado que la forma de summ1stro de dichos clientes no es la prevista en la REs LU I N 
Esto es así or ue: i la cláusula rimera del contrato suministro celebrado por lNFRA y 

indica que el objeto del 
contrato es el suministro de productos conforme a las tablas establecidas en esa misma cláusula, entre 
las cuales se observa que entre los productos objeto de suministro se encuentran oxígeno y argón 
líquido industrial en tanque thermo, aunado a que de la cláusula tercera se desprende que la forma de 
suministro en tanque thermo implica el envío de pipas para ser descargadas en las instalaciones del 
cliente, situación que se corrobora con las dos páginas identificadas como "Anexo 2" , del que se 
desprende que el cliente recibió en comodato dos tanques thermos, uno con capacidad de mil 
setecientos galones para el suministro de oxígeno y uno con capacidad de mil quinientos galones para 
ar ón-203 ii la á ina 5 del archivo PDF denominado "RESGUARDOS poste de mexico" señala que 

recibió en comodato un tanque thermo de oxígeno líquido 
industrial con una capacidad de mil quinientos galones, situación que resulta acord~ 
establecido en el contrato celebrado el veintitrés de marzo de dos mil doce entre INFRA y -

ue se encuentra en el archivo PDF denominado 
De su cláusula tercera se desprende que la forma de suministro en tanque thermo implica el envío de 
pipas para ser descargadas en las instalaciones del cliente. 

En este sentido, ambos contratos prevén una forma de suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES 
que sí está amparada por la RESOLUCIÓN, a saber, el suministro mediante pipas criogénicas para ser 
descargadas en las instalaciones de los clientes. 

Con relación a es 
infundado que el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN haya sido presentado dentro del plazo establecido en 
la RESOLUCIÓN . 

Del análisis realizado a la información presentada en el escrito de veintisiete de agosto de dos mil 
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tres PRODUCTOS RELEVANTES supone que el error cometido en el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN del 
cliente tiene implicaciones de carácter contractual que se traducirían en exclusividades contrarias a 
lo que prohíbe la RESOLUCIÓN. 

Por esta razón, el hecho de que el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN citado únicamente indique que los 
compromisos aplican a oxígeno implica que no se logran los efectos restaurativos de la RESOLUCIÓN. 
Más aún cuando la RESOLUCIÓN indica que versa sobre los tres PRODUCTOS RELEVANTES y que se 
estimó que cumplían con los requisitos del artículo 33 bis 2 de la LFCE ya que su aplicación sería a 
todo el universo de contratos vigentes antes de la FECHA DE INICIO y a aquellos que se celebraran 
después de esa fecha. 204 

Ahora bien, el hecho de que lNFRA haya presentado el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN en el EXPEDIENTE 
lNCIDENT AL no demuestra que se haya presentado dentro de los plazos establecidos en la RESOLUCIÓN 
para tal efecto. 

Ahora bien, or lo ue hace a las manifestaciones de CRYOINFRA respecto a 
n el sentido de que sí notificó los ACUSES 

DE LAS OMUNICACION ES a esos c 1entes, RYOINFRA no niega el hecho de que haya presentado de 
manera extemporánea los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de esos clientes. Una porción de la 
imputación contenida en el numeral "3. ACUSES DE LASCOMUNJCACJONES" del inciso "B. CRYOJNFRA" del 
apartado "11. PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo "PRJMERO" del 
ACUERDO DE INICIO se sustenta en ue CRYOINFRA resentó de manera extem oránea los acuses de 
las comunicaciones de 
cuestión que no niega CRYOINFRA. Es decir, sus manifestaciones no combaten la imputación del 
ACUERDO DE [NICIO. 

Sin perjuicio de lo anterior, se aclara a CRYOINFRA que los incumplimientos al proceso de verificación 
suponen un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia en tanto que impiden a esta 
autoridad verificar el debido cumplimiento a la RESOLUCIÓN . En este sentido, los actos u omisiones 
contrarios al proceso de verificación de la RESOLUCIÓN son sancionables en la medida en que 
configuran un incumplimiento a una resolución emitida en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

Por lo ue se refiere a las manifestaciones relacionadas con los clientes 

esta autoridad observa que CRYOINFRA se limita a afirmar de 
manera genérica que los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES no se encuentran en el EXPEDIENTE COMP 

2º4 Página 25 de la R ESOLUCIÓN . 
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por razones que no comprende o desconoce, sin controvertir la imputación realizada en su contra en 
el ACUERDO DE INICIO. De hecho, si los acuses no obran en el EXPEDIENTE COMP, dicha omisión 
únicamente puede ser atribuible a CRYOINFRA. Es decir, no niega el hecho de que los ACUSES DE LAS 
COMUNICACIONES no fueron presentados dentro del plazo de 3 (tres) meses a la FECHA DE INICIO tal 
como lo indica la RESOLUCIÓN y tampoco formula argumentos adicionales que permitan corroborar 
su dicho, por lo que no combate la imputación del ACUERDO DE INICIO. 

E l hecho de que los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES citados hayan sido presentados en el 
EXPEDI ENTE INCIDENTAL como anexos del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA no cambia la 
naturaleza del incumplimiento imputado. CRYOINFRA estaba obligado a dar cumplimiento a la 
RESOLUCIÓN dentro de los plazos ahí establecidos. 

• Respecto a CRYOINFRA indica que notificó el ACUSE DE LA 
COMUNICACIÓN al accionista mayoritario de este cliente (es decir, a 

Sin embargo, la página 26 de la RESOLUCIÓN indica que la obligación de 
CRYOINFRA era hacer del conocimiento a todos sus clientes el contenido de los compromisos no 
a algún agente económico relacionado con estos, es decir, no autoriza que la notificación de los 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES se realice a través de los accionistas de los clientes . .En este 
sentido, se considera que CRYOINFRA incumplió con la obli ·' d f fi 1 m1sos • • 

~ B 
toda vez que debió de haber notificar los compromisos a y no 
solamente a su accionista mayoritario. 

Incluso el artículo 2 de la Ley General de Sociedades Mercantiles señala que: "Las sociedades 
mercantiles inscritas en el Registro Público de Comercio, tienen personalidad jurídica distinta de la de 
los socios", es decir, que las sociedades mercantiles son personas distintas a sus socios o 
accionistas. En este sentido, el hecho de que se haya notificado a uno de los accionistas de 

1 ACUSE DE LA COMUNICACIÓN no implica que CR YOINFRA haya 
cumplido con la RESOLUCIÓN. 

• Por lo 
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a es decir, el que tenga un 
comisionista mercantil no cambia el hecho de ~A COMUNICACIÓN se dirigió a 
un agente económico distinto al cliente, esto es - Es decir, o está mal hecho el 
A CU SE DE LA C OMUNI CACIÓN o CRYOIN FRA no está informando la totalidad de los csv que tenía 
celebrados. 

• Respecto a los correos electrónicos de nueve 
de enero de dos mil diecisiete y veintiuno de junio de dos mil veintidós son insuficientes para 
acreditar o explicar cuál fue la razón por la que el A CUSE DE LA COMUNICACIÓN de se diri 
.. económico distinto al cliente, esto es a 

De hecho, en el escrito presentado el cinco de julio de dos mil dieciocho se observa que 
C RYOIN FRA adjuntó una copia simple o impresión del contrato celebrado por CRYOIN FRA y 

os Sin 

• el hecho de que este agente económico y 
tengan el mismo domicilio no necesariamente 

implica que formen parte del mismo grupo corporativo. Si bien es cierto ue el documento 
proporcionado por CRYOINFRA contiene algunas referencias sobre el ello no 

í n ifi r el A CUSE DE LA COM UN ICACI ' N 

aún 
CR YOI NFRA afirmó que su relación contractual era con el primero y no con el segundo. 

En todo caso, CR YOIN FRA estaba obligado a notificar los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES a sus 
clientes, no a los presuntos miembros del grupo de interés económico. 

En cuanto a lo manifestado en tomo a que decidió no renovar el contrato 
que tenía con C RYOIN FRA , se indica que tenía la obligación de notificar al cliente los COMPROMI SOS 

con independencia de la decisión que éste fuera a tomar. Debido a que el presente argumento se 
analiza en función de un medio de convicción ofrecido en el ESCRITO DE MANIFESTACION ES IN FRA se 

205 Fo lios 3758 a 3763 del EXPEDIENTE COMP. 
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remite al apartado "1.2. Carpeta denominada '3. ACUSES DE LAS COMUNICACIONES'" con el 
propósito de evitar transcripciones innecesarias. 

Finalmente, es infundado 
COMUNICACIONES de 
•=•En específico: 

los ACUSES DE LAS 

• Respecto a del EXPEDIENTE COMP se desprende que 
la DGAJ emitió un acuerdo el diecisiete de julio de dos mil veinte por medio del cual formul ó 
un requerimiento de información y documentos dirigidos a CR YOINFRA a efecto de verificar 
el cumplimiento a la RESOLUCIÓN. En específico, se requirió a CRYOINFRA que indicara si 
celebró algún CSV con los clientes señalados en ese acuerdo, por lo que solicitó una relación 
de los CSV y copia de los mismos, así como una relación de los CSV que hubieran sido 
modificados después de la FECHA DE INICIO. 

En cumplimiento a ese requerimiento de información, el ocho de septiembre de dos mil veinte 
se presentó un escrito en la OFICIALÍA por parte de CRYOINFRA, en el cual adjuntó una USB a 
efecto de dar cumplimiento al requerimiento de información citado. Dentro de la carpeta 
denominada "Pregunta J" se observa una subcarpeta denominada "Contratos", cuya subcarpeta 
denominada "Argon" contiene, entre otras cosas, un documento electrónico en formato PDF 
denominado .206 Dicho documento electrónico contiene una versión di ita! 
d I t t d t d ' J' "d . d tr· 1 1 b d CRYOINFRA y • • - B 

Al comparar esa información contra los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES que obran como 
anexos del escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, 
esta autoridad observa ue CRYOINFRA no presentó el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN de 

s decir, las diligencias de verificación de la R ESOLUCIÓN 
permitieron a la COFECE conocer sobre la existencia de un CS V respecto del cual 
CRYOINFRA fue omiso en presentar el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN respectivo . 

RA ofreció una prueba con que-
forma parte del corporativo lo único que se 

~ ......... ~·~ 
B 

desprende de dicho documento es ue el veintiuno de · unio de dos mil veintidós, una persona 
que posiblemente es empleada de 'Uscribió una carta 
por medio de la cual informó que aquel " [ ... ] 
Asumiendo que el contenido de esa carta sea ver 

ue a artir del 
ero no para demostrar que forman parte 

de dicho corporativo en el periodo previo a esa comunicación. 

206 Folio 11025 del EXPEDIENTE COM P. 
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En estas condiciones, no se demuestra que CRYOINFRA haya entregado a 
el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN a que se refiere la RESOLUCIÓN . 

• Con relación a en el escrito presentado en la 

• 

OFICIALÍA el catorce de agosto de dos mil dieciocho se observa que CRYOINFRA informó la 
del contrato de suministro celebrado or ese a ente económico con a=IIII 

además,t~ 
uministro celebrado con 

De lo anterior, se desprende que se trata de dos 
contratos distintos, por lo que se trata de relaciones contractuales distintas y, en consecuencia, 
clientes distintos. 

En este sentido, CRYOINFRA debió notificar a cada cliente el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN 
respectivo a efecto de que pudieran conocer los compromisos. 

finalmente, CR YOINFRA ofreció algunas pruebas tendientes a demostrar que llill 
son empresas relacionadas; 

sin embargo, son insuficientes para demostrar que son el mismo cliente o incluso, parte del 
mismo grupo. En este sentido, la obligación de CRYOINFRA consistía en informar a cada 
cliente con un CSV los compromisos asumidos. 

En este sentido, se remite al inciso "C. PRUEBAS OFRECIDAS POR C RYOJNFRA" del apartado "] V. 

VALORA CIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución. 

B _______ B _______ _ 

B J p q 
retraso en la presentación de diversos contratos se debió a procesos de negociación con los 
clientes y a cuestiones de logística en el manejo de la mensajería. Al respecto, se indica que 
fue el propio CR YOIN FRA quien se comprometió a presentar ante la COFECE la LISTA INICIAL 
y copia de los contratos referidos en dicha lista, dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes a la FECHA DE INICIO, debiendo prever los procesos y la logística que ello implicaba. 
En ese sentido, los errores de logística son atribuibles a CRYOINFRA y no pueden alegarse en 
su benefic io pues tenía un deber objetivo de cuidado para cumplir con los COMPROMISOS que 
asumió. En conclusión, el actuar negligente de CRYOINFRA o falta de previsión en los procesos 
necesarios para cumplir los compromisos en los términos ofrecidos no cambia las 
conclusiones del ACUERDO DE INICIO y, en todo caso, lo señalado por dicho agente económico 
confi rma la existencia de los incumplimientos imputados. 

5. Manifestaciones con relación al reporte semestral de comunicaciones 

En el ACUERDO DE INICIO (páginas 84 y 85), se señaló que CRYOINFRA habría incumplido con lo 
establecido en la RESOLUCIÓN en la parte del PROCESO DE VERI FICACIÓN, pues se señaló que dicha 
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persona moral indicó las fechas en las que supuestamente envió los convenios modificatorios a los 
clientes que solicitaron la modificación de sus CSV, y que recibió la solicitud de los siguientes 4 
(cuatro) agentes económicos sin que quedaran debidamente documentadas sus respuestas en el 
TESTIMONIO NOTARIA L VI y en el A CTA I: 

Al respecto, CRYOINFRA manifestó lo siguiente:207 

Solicitud de modificación al CSV por el 
cliente 

30 de a osto de 2018 

21 de septiembre de 2018 

El supuesto incumplimiento radica en que no documenté las respuestas que di a cuatro 
solicitudes de clientes respecto a la modificación del CSV correspondiente. Al respecto, el 
ST fundamenta su dicho en el "TESTIMONIO NOTARIAL VI'', documento que de 
conformidad con el ACUERDO DE INICIO consiste en: "[ ... ] el primer testimonio del instrumento 
público número 27,06i (veintisiete mil sesenta y dos), emitido por el titular de la Notaría Pública 142 
(ciento cuarenta y dos) del Estado de México el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho".2º8 

Dicho testimonio notarial fue presentado por INFRA, es decir, no es un documento 
relacionado conmigo. No obstante, y en el supuesto caso que esta COMISIÓN convalide el 
incorrecto proceder de la ST, que se suma a las numerosas inconsistencias e 
irregularidades que se han precisado en el ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA, 
dichas manifestaciones son incorrectas. Señala que, a su decir, se actualizan cuatro 
posibles incumplimientos: 

La ST señaló que las solicitudes de modificación a los CSV fueron realizadas el treinta de 
agosto de dos mil dieciocho (para el caso de veintiuno de 
se tiembre de dos mil dieciocho ara el caso de Q 

veintisiete de junio de dos mil diecioc~ 
ocho de agosto de dos mil dieciocho (para el caso de -

207 Páginas 47 (a partir del numeral " 4 . R iil'Oll'l '1ó. SJJM/JS'JRAL DIJ' CoMUNICACIONJJS") a 54 (hasta el segundo párrafo) del Eseturo DE 

M AN IFESTACIONES CR YO INFRA. 
208 CRYOINFRA señala: "Pie de página 33 visible a foja 5 del [ ACUERDO DE INI C IO]". 
209 Pági nas 48 y 49 del ESCRITO DE M ANI FESTACIONES CRYOINFRA. 
2 10 Páginas 50 y 51 del ESCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
2 11 Páginas 51 y 52 del ESCRJTO DE MAN IFESTACIONES C RYOIN FRA. 
2 12 Páginas 52 a 54 del ESCR ITO DE MANI.FESTACIO NES CRYOINFRA. 
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y que supuestamente no atendí y/o documenté las 
respuestas dadas a dichas solicitudes, por lo que se actualiza el supuesto de 
incumplimiento. Se señala que la ST realiza una interpretación errónea de las constancias 
que integran el EXPEDIENTE COMP, toda vez que en el escrito que presenté el diecisiete 
de mayo de dos mil diecinueve y, específicamente a fojas 4 y 5 del mismo se señaló lo 
siguiente: 

Solicitudes realizadas a través del correo electrónico 

Nombre del Respuesta 
Plazo en 

No. Fecha Cliente/ Gas que de 
que se dio Plazo en que se dio respuesta al 

se le suministra CRYOINFRA 
respuesta cliente 
al cliente 

Después de diversas 
comunicaciones con el cliente se 

30/08/2018 06/09/2018 cinco días envió el formato con compromisos y 
actualmente se está en espera de la 
res uesta del cliente. 
En espera de respuesta por parte 

21 /09/2018 28/09/2018 cinco días del cliente (se enviaron los 
com romisos. 
Después de diversas 

27/06/2018 29/06/2018 dos días comunicaciones con el cliente, 
decidió cancelar el contrato. 

Después de diversas 
08/08/2018 15/08/2018 cinco días comunicaciones con el cliente, 

decidió cancelar el contrato. 

En virtud de lo anterior, es incorrecta la afirmación del ST, consistente en que incurrí en 
un incumplimiento, toda vez que según su dicho no se documentó la respuesta dada a la 
solicitud de modificación al CSV y tampoco presenté lo anterior a los seis meses después 
de la FECHA DE INICIO. 

Como se desprende del escrito de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, sí documenté 
la respuesta otorgada a la solicitud de modificación del CSV y, suponiendo sin conceder 
que desde el punto de vista e interpretación de la DGAJ, con mis manifestaciones no se 
cumplían los requisitos para que se demostrara fehacientemente el cumplimiento al 
compromiso que nos ocupa, es contrario a derecho que una autoridad deje pasar más de 
3 (tres) años para pronunciarse sobre las actuaciones que ponen a su disposición. 

Por otro lado, respecto a la supuesta omisión para reportar dicha situación dentro de los 
seis meses posteriores a la FECHA DE INICIO, la misma también resulta notoriamente 
improcedente toda vez que, los tiempos de negociación de los contratos celebrados con 
cualquiera de mis clientes no dependen de mí, es decir, la ST cae en lo absurdo de 
establecer un tiempo límite en la negociación y firma de los contratos ya que de lo 
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contrario, desde su perspectiva, estaría incurriendo en un incumplimiento a los 
compromisos, lo cual además de constituir un acto arbitrario y sin fundamento, resulta 
incongruente con la forma en que se llevan a cabo las relaciones comerciales. 

Los compromisos tienen como objetivo el restaurar las condiciones de competencia 
efectiva en los MERCADOS RELEVANTES, sin embargo, el alcance de los compromisos no se 
traslada a fijar un tiempo límite en el cual puedan durar las negociaciones entre las partes 
y los procesos que cada caso debe llevar. En ese sentido, se concluye que el supuesto 
incumplimiento señalado por la ST no se actualiza.213 

Las manifestaciones de CRYOINFRA son infundadas por las razones que se exponen a continuación. 

Contrario a lo que indica, el numeral "4. REPORTE SEMF,STRA L DE COMUNICACIONES" del inciso " B. 
C R YOINFRA" del punto de acuerdo "PRIMERO" del ACUERDO DE INICIO basó su análisi s en el segundo 
testimonio del instrumento número veintisiete mil sesenta y tres, otorgado ante la fe del titular de la 
Notaría Pública número ciento cuarenta y tres del Estado de México, el cual fue presentado como 
anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho. En 
específico, el ACUERDO DE INICIO señala lo siguiente: 

" [ ... ] 

De conformidad con lo anterior CRYOINFRA se obligó a documentar la respuesta de sus clientes y 
presentar a la COFECE las grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos, que contengan 
dichas respuestas, a los seis (6) meses posteriores a fa FECHA DE INICIO. 

A fin de acreditar lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho -esto es, dentro del plaza de 
seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO- CRYOINFRA presentó el TESTIMONIO NOTARIAL V que 
contiene una f e de hechos en la que se hace constar que el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho al 
abrir la aplicación 'Outlook ' en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
A cuerdos. Cryoinfra@Messaging, aparece un listado de seis (6) correos electrónicos con archivos adiuntos 
(audios), de los cuales todos eran pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la línea telefónica. 
Asimismo, se hizo constar que al abrir de nueva cuenta la aplicación 'Out/ook [sic] e ingresar a la cuenta 
de correo electrónico acuerdu.~·(á~Co·oin(ra. com. mx aparece un listado de treinta y un (3 1) correos 
electrónicos, de los cuales dieciséis ( 16) eran correos 'basura ' y quince ( 15) correos eran requerimientos 
de clientes solicitando cambio o modificación de su contrato. 

Asimismo, en esa misma f echa, CRYOINFRA presentó el ACTA /, misma que contiene una f e de hechos por 
medio de la cual se hizo constar el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho al abrir la aplicación 
"Outlook " en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico acuerdos. cryoinfra@messaging, 
aparece un listado de seis (6) correos electrónicos con archivos adjuntos (audio5) , de los cuales todos eran 
pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la línea telef ónica. Asimismo, se hizo constar que al 
abrir de nueva cuenta la aplicación 'Outlook ' e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos@Cryoinfra.com.mx, aparece un listado de treinta y un (31) correos electrónicos, de los cuales 
dieciséis (16) eran correos 'basura ' y quince ( 15) correos eran requerimientos de clientes solicitando 

213 Respecto a m::lllllll=RYOINFRA adici onalmente señala que "por el contrarío en el presente caso el cliente de referencia decidio 
cancelar el co/1/rato" . Página 52 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES C RYO INfR A. 
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Sin embargo, esta autoridad observa que, durante la tramitación del ExPEDIENTé~ CRYOINFRA informó en 
el DESAHOGO I CRYOINFRA las fechas en las que supuestamente envió los convenios modificatorios a los 
clientes que solicitaron la modificación de sus CSV, entre los que se destacan las cuatro (4) solicitudes 
precisadas en la siguiente tabla: 

21 de septiembre de 2018 

l- .. ]". 
De hecho, las páginas 84 y 85 del ACUERDO DE INICIO indican que a efecto de acreditar la obligación 
prevista en el proceso de verificación de la RESOLUCIÓN consistente en documentar la respuesta de 
sus clientes y presentarla mediante grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a los 
6 (seis) meses posteriores a la FECHA QE INICIO se presentó el "TESTIMONIO NOTARIAL V", esto es, el 
instrumento notarial de CR YOINFRA, situación que así se indicó en el ACUERDO DE INICIO, para pronta 
referencia, se transcribe la parte conducente: 

" A fin de acreditar lo anteriór, el veintiséis de noviembre de dos mil diecio~ho -esto es, dentro del plazo 
de seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INIC/0-321 CRYOINFRA presentó el TESTIMONIO 
NOTARIAL V que contiene una fe de hechos en la que se hace constar que el veintidós de noviembre de 

dos mil dieciocho al abrir la aplicación "Outlook [énfasis añadido]"214 

Así, el hecho de que exista una referencia mínima con relación al "T/:,"""STJMONIONOTARJAL V'' no implica 
una modificación respecto al análisis realizado en el ACUERDO DE INICIO, ni que el estudio de los 
hechos objeto de este procedimiento sea incorrecto, puesto de un análisis integral al ACUERDO DE 
INIC IO se corrobora que en él se realizó la imputación con base en el "T1:,STIMONIO NOTARJAL V". Lo 
anterior, máxime cuando los clientes respecto de los cuáles se le imputa un incumplimiento son 
precisamente aquellos con los que CRYOINFRA tiene una relación comercial a través de la celebración 
de sendos contratos de suministro. 

Por otra parte, es infundado que no se actualicen los probables incumplimientos imputados en 
numeral "4. REPOlfft: SEMESTRAL DE COMUNICACIONt,"""S" del inciso "B. CRYOINFRA" del punto de acuerdo 
" PNJMMO" del ACU ERDO DE INICIO. Al analizar el segundo testimonio del instrumento número 
veintisiete mil sesenta y tres, otorgado ante la fe del titular de la Notaría Pública número ciento 
cuarenta y tres del Estado de México ( el cual fue presentado como anexo del escrito presentado en la 
OFICIALÍA el veintiséi s de noviembre de dos mil dieciocho) se advierte que CR YOINFRA no documentó 
la respuesta de 4 (cuatro) solicitudes de modificación de los CSY correspondientes a 

2 14 Página 84 del A CUERDO üE IN ICIO. 
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CRYOINFRA tuvo un plazo de 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO para documentar todas 
las respuestas a las solicitudes de modificación de los CSV a efecto de que esa información fuera 
presentada a la COFECE dentro del plazo citado. En específico, el proceso de verificación de la 
RESOLUCIÓN señala que: "[CRYOINFRA] deberá documentar la respuesta de sus clientes y presentarla 
mediante grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a los 6 (sei::.) meses posteriores a la 
[FECHA DE INICIO]". 

CRYOINFRA indica que el ST realizó una interpretación errónea de las constancias del EXPEDI ENTE 
COMP, dado que en el escrito presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, 
informó sobre el estado que guardaban las solicitudes de modificación de los CSV. En este aspecto, 
CRYOINFRA pasa por alto que el compromiso referido en el PROCESO DE VERIFICACIÓN consistía en 
presentar a la COFECE la documentación de la respuesta a las solicitudes de modificación de los 
CSV en un plazo de 6 (seis) meses, el cual venció el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, 
por lo cual la información presentada el diecisiete de mayo únicamente confirma que CRYOINFRA 
recibió 4 (cuatro) solicitudes de modificación de los CSV dentro de dichos 6 (seis) meses sin haber 
documentado las respuestas respectivas. 

Opuesto a lo manifestado por CRYOINFRA, es infundado que esta autoridad haya pospuesto por más 
de 3 (tres) años el análisis de los incumplimientos señalados en el ACU ERDO DE INICIO, puesto que tal 
como se aprecia en el EXPEDIENTE COMP, fueron emitidos diversos acuerdos en los que constan que 
esta autoridad proveyó sobre las manifestaciones y demás documentación exhibida por CRYOINFRA , 
inclusive durante el trámite del EXPEDIENTE COMP, fueron realizadas diversas prevenciones 
relacionadas con la información provista por CRYOINFRA, lo que denota que el análisis de la 
información presentada fue efectuado de forma progresiva durante el trámite del EXPEDIENTE COMP 
y hasta la fecha de emisión del ACUERDO DE INICIO, aunado a que es imputable a INFRA y CRYOINFRA 
la dilación en la apertura del incidente, en tanto fueron dichos agentes económicos quienes retrasaron 
la entrega de la información necesaria. 

Finalmente, es infundado que esta autoridad haya establecido un "tiempo límite" para la negociación 
de los contratos celebrados entre CRYOINFRA y sus clientes pues, en primer lugar, los plazos de 
presentación de la documentación e información re lacionada con los COMPROMISOS fueron expresa y 
directamente establecidos por CRYOINFRA al momento de presentar el ESCRITO DE COMPROMISOS 
CRYOINFRA. En este sentido, fue CRYOINFRA quién propuso los plazos de presentación de los datos e 
información respectiva . En todo caso, la RESOLUCIÓN determinó que los compromisos ofrecidos eran 
idóneos y económicamente viables, por lo cual se estimó que los plazos de cumplimiento que propuso 
CRYOINFRA colmaban esos requisitos (sin que la COFECE estableciera plazos distintos). 

En segundo lugar, el compromiso, no consistía en que CRYOINFRA celebrara los contratos en un plazo 
determinado, sino más bien, que CRYOINFRA estaba obligado a presentar ante la COFECE, en tm 
plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la FECHA DE INICIO, evidencia (grabaciones o correos 
electrónicos certificados) que acreditara que CRYOINFRA realizó la modificación del CSV dentro de l 
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periodo de 10 (diez) días, esto es, que por lo menos en ese plazo se envíe al cliente el convenio 
modificatorio respectivo firmado por CRYOINFRA; circunstancia que es independiente del hecho de 
que los contratos modificados hubiesen sido celebrados y la cual no acreditó para dar cumplimiento 
con los compromisos. 

6. Manifestaciones con relación a la modificación de los CSV 

6.1 INFRA 

En el ACU ERDO DE INICIO (página 45 y 46), se señaló que lN FRA habría incumplido con lo establecido 
en la R ESOLUCIÓN en la parte del PROCESO DE Y ERJFICACIÓN , pues no acreditó que se hubiera enviado 
la propuesta de modificación de los CSV dentro de los 1 O diez días osteriores a haber recibido la 
solicitud correspondiente por parte de y que lNFRA sólo 
señaló que a ese cliente no le eran aplicables los COMPROMISOS. 

Respecto de este incumplimiento, IN FRA manifestó lo siguiente: 215 

El ST incurre en una interpretad' 1 supuesto 
incumplimiento consiste en que solicitó la 
modificación de un CSV, pero no proporcioné la evidencia del envío de la propuesta del 
CSV. Ahora bien, cobra especial relevancia el pie de página número 188 señalado en el 
ACUERDO DE INICIO, toda vez que el mismo señala que "El CSV tuvo por objeto el 
suminis'tro de nitrógeno"; es decir, no se refiere al PRODUCTO RELEVANTE respecto del cual 
fui emplazado al procedimiento seguido en forma de juicio con la notificación del OPR 
correspondiente. No se actualiza el supuesto incumplimiento, toda vez que no existe 
obligación legal alguna de mi parte, respecto de clientes a los cuales no le resulta aplicable 
la RESOLUCIÓN, como lo es el caso que nos atañe. 

Las manifestaciones de INFRA resultan infundadas . 

INF RA señala ue el ACUERDO DE INICIO se contradice uesto que en su nota al pie 188 se indica que 
el CSV de es de nitrógeno cuando a este producto no le 
ap lican los compromisos. En este aspecto, como se expuso con anterioridad, lN FRA ofreció 
compromisos para los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, por lo que se remite al apartado " J. Alcance 
de la RéSOUJCIÓN respecto a I NFRA" de la sección "Manifestaciones y argumentos procesales y de 
constitucionalidad" de esta resolución a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En todo caso, lN FRA sí está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN respecto a los 3 (tres) 
PRODUCTOS R ELEVANTES sin excepción alguna. 

6.2 CRYOINFRA 

215 Páginas 64 y 65 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES INFRA. 
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El mismo ACUERDO DE INICIO {páginas 85 a 87) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente 
con el PROCESO DE YERJFICACIÓN, pues no se advirtió que hubiera dado cumplimiento a dicho 
compromiso respecto de las siguientes 4 (cuatro) solicitudes de modificación : 

Cliente 
Solicitud de modificación 

al CSV por el cliente 

Envio del convenio 
modificatorio por 

CRYOINF.RA 
No acreditó la res uesta 

No acreditó la respuesta 

No acreditó la res uesta 
No acreditó la res uesta 

Asimismo, se indicó que, en el caso de seis clientes, no envió la propuesta de modificación dentro de 
los 1 O ( diez) días señalados en la RESOLUCIÓN, a saber: 

Solicitud de 
Envio del convenio 

Cliente modificación al CSV por 
modificatorio por CRYOINFRA 

el cliente 

3 de a osto de 201 8 03 de se tiem bre de 2018 
22 de ·unio de 2018 11 de se tiembre de 2018 

03 de agosto de 2018 08 de septiembre de 2018 

25 de septiembre de 2018 18 de octubre de 20 18 

07 de agosto de 2018 03 de septiembre de 2018 

31 de ·uliode2018 

~o se ha señalado en la presente resolución, en el caso de aase acreditó que no existió un incumplimiento]. 

Al respecto, CRYOINFRA manifestó lo siguiente:21 6 

Respecto a este supuesto incumplimiento, el ST lo divide en dos hipótesis: 

Dfas 
transcurridos 

fuera del plazo 
establecido 

15 días hábiles 
47 días hábiles 

25 días hábiles 

17 días hábiles 

19 días hábiles 

En primer lugar, si bien informé de la respuesta dada a las solicitudes de modificación a 
los CSV a través del escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, no 
presenté la evidencia ara acreditar dicha afirmación. Ba · o ese su uesto catalo a a 

La ST incurre en contradicciones, pues mientras en el numeral 4 anterior afirma que no 
di respuesta a las solicitudes de modificación a los CSV, por otro lado, en la presente 

216 Páginas 54 a 60 del ESCRI TO DE MANIFESTACIONES C RYO INFRA. 
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hipótesis parte del hecho en que sí atendí las solicitudes, pero que no presente la evidencia 
respectiva. 

I conocimiento a la DGAJ desde hace más de tres años, 
que decidieron cancelar el 
CSV, manifestaciones que resulta evidente no fueron atendidas. En ese sentido, para 
dichos clientes resulta evidente que no se actualiza el supuesto incumplimiento señalado 
por el ST. 

como se señaló en el apartado anterior 
y la misma ST reconoce, sí atendí las solicitudes de modificaciones al CSV y quedó 
evidenciado en el escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, sin 
embargo la ST pretende configurar un supuesto incumplimiento de mi parte al no 
documentar mi dicho, cuando el documentar negociaciones que de día en día se dan en la 
elaboración de contratos resulta materialmente imposible, es decir, se llegaría en el 
absurdo de levantar una fe de hechos de cada paso en la negociación de los contratos que 
celebro, lo cual lejos traducirse en un beneficio a los MERCADOS RELEVANTES, entorpece 
el buen funcionamiento de los mismos. 

Aunado a lo anterior, en el presente caso queda evidenciada la falta de pericia, atención y 
diligencia con que se ha conducido la DGAJ al analizar el debido cumplimiento que be 
tenido respecto de los compromisos desde hace más de tres años, lo cual constituye una 
falta grave en el desarrollo de sus funciones. Dicho lo anterior, se concluye que no se 
actualiza el incumplimiento que se me atribuye. 

En segundo lugar y según el dicho de la ST, no envié dentro de los diez días siguientes a 
la solicitud de modificación del CSV, el convenio modificatorio de seis clientes a saber: 

El ST erróneamente señala que la solicitud de modificación al CSV fue realizada el tres 
de agosto de dos mil dieciocho, cuando la fecha correcta es el trece de agosto de dos mil 
dieciocho, tal y como se le hizo del conocimiento a la DGAJ en el escrito de fecha diecisiete 
de mayo de dos mil diecinueve.217 En ese sentido, atendí la solicitud de modificación al 
CSV y reporte que estaba "En espera de respuesta por parte del cliente". 

Tal y como se desprende del escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, 
la solicitud recibida en los medios autorizados para tal efecto fue el veintidós de junio de 
dos mil dieciocho y la respuesta que se dio fue el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, 

2 17 C R YOINFRA señala que lo an terior se desprende de la página 5 del escrito de referencia. 
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Sobre el particular, se precisa lo que hice del conocimiento de la DGAJ desde hace m ás 
de tres años, a través del escrito mencionado en el párrafo anterior, consistente en: 

~ n relación con este cliente y de conformidad con la información contenida en el 
recuadro anterior, con este cliente se tuvo comunicación desde el 19 de junio de 2018, es decir, 
previo a la solicitud realizada por dicho cliente a través del correo electrónico. 

Lo anterior derivado de reuniones comerciales sostenidas con dicho cliente tal y como se 
demuestra con las comunicaciones que se adjuntan al presente escrito como Anexo '13', de cuyo 
contenido se puede apreciar claramente que Cryoinfra respondió a la solicitud realizada por 

el mismo día, es decir, el 21 de junio de 2018, sin embargo, el correo electró11ico recibido 
en la dirección creada para tal efecto fue a solicitud de mi propia representada con la fi11alidad de 
que existiera el registro y evidencia de tal situación y tener que de acuerdo co11 la Resolución debe 
presentar periódicamente Cryoinfra". 

En ese sentido, atendí la solicitud de modificación al CSV y reporté que estaba "En espera 
de respuesta por parte del cliente". 

El ST erróneamente señala que atendí dicha solicitud basta el dieciocho de octubre de dos 
mil dieciocho, lo cual es incorrecto y contrario a lo que obra en el EXPEDIENTE COM.P, 
específicamente a lo reportado hace más de tres años a la DGAJ a través del escrito de 
fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. Atendí la solicitud de modificación al CSV 
dos días después de la misma, es decir, el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
por lo que reporté en dicho escrito que se estaba "En espera de respuesta por parte del cliente". 

El ST erróneamente señala que CRYOINFRA atendió dicha solicitud hasta el tres de 
septiembre de dos mil dieciocho, lo cual es incorrecto y contrario a lo que obra en el 
EXPEDIENTE COMP, específicamente a lo reportado hace más de tres años a la DGAJ a 
través del escrito de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. Atendí la solicitud de 
modificación al CSV tres días después de la misma, es decir, el diez de agosto de dos mil 
dieciocho, por lo que reporté, inclusive en el escrito referido que "Después de diversas 
comunicaciones con el cliente, decidió cancelar el contrato". 

El ST erróneamente señala que CRYOINFRA atendió dicha solicitud hasta el tres de 
septiembre de dos mil dieciocho, lo cual es incorrecto y contrario a lo que obra en el 
EXPEDIENTE COMP, específicamente a lo reportado hace más de tres años a la DGAJ a 
través del escrito de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
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En ese sentido, atendió la solicitud de modificación al CSV seis días después de la misma, 
es decir, el ocho de agosto de dos mil dieciocho, por lo que reporté, en el escrito referido 
que "Después de diversas comunicaciones con el cliente, decidió cancelar el contrato". 

En ese sentido y de conformidad con el escrito a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, atendí la solicitud de modificación al CSV seis días después de la misma, es decir, 
el ocho de agosto de dos mil dieciocho, por lo que reporté en el escrito referido que 
"Después de diversas comunicaciones con el cliente se envió el contrato de suministro con 
compromisos. En proceso de revisión por parte del cliente". 

Además, con relación a todos los clientes citados, la ST pretende imponerme una nueva 
obligación (que no forma parte de los compromisos ni de la RESOLUCIÓN) consistente en 
establecer un tiempo límite en el proceso de negociación de los contratos celebrados con 
cualquiera de mis clientes, lo cual no depende de CRYOINFRA. En efecto, en caso de que 
las negociaciones sean por un periodo que según la interpretación de la ST o de la DGAJ 
sea "extensa", estaría incurriendo en un incumplimiento a los compromisos, lo cual 
además de constituir un acto arbitrario y sin fundamento, resulta por demás incongruente 
con la forma en que se llevan a cabo las relaciones comerciales. Es decir, los compromisos 
tienen como objetivo el restaurar las condiciones de competencia efectiva en los 
MERCADOS RELEVANTES, sin embargo, el alcance de los compromisos no se traslada a 
fijar un tiempo límite en el cual puedan durar las negociaciones entre las partes y los 
procesos que cada caso debe llevar. 

El hecho que haya proporcionado el convenio modificatorio en las fechas que señala el 
ST, no significa un incumplimiento a los compromisos, toda vez que, como se ha 
manifestado, toda firma de contrato y/o convenio modificatorio pasa por un proceso el 
cual yo no fijo ni determino, sino que se somete a consideración de las áreas responsables 
de las partes que intervienen, siendo un proceso de négociaciones entre ambas partes 
hasta que se cuenta con la aprobación para la firma correspondiente. En ese sentido, no 
se actualiza el supuesto incumplimiento señalado por la ST. 

Las manifestaciones CRYOINFRA son infundadas. 

Es infundado lo expuesto por CRYOINFRA sobre que exista una contradicción entre las imputaciones 
planteadas en los numerales " 4. REPORTE SEMESTRAL Sli COM UNJCACJON},"'S" y " 5. MODIFJCACIÓN DE LOS 

CSV" del inciso "A. C RYOJNFRA" de la sección " Ji. PROBABLES JNCUMPLIMJENTOS A LOS COMPROMISOS" del 
ACUERDO DE I NICIO. En la siguiente tabla se expone de mejor manera las imputaciones citadas: 

"4. REPORTE SEMESTRAL SE COMUNJCAQON~ "5. MODIFICACIÓNDELOSCSV" 

La obligación por cumplir es: " [ ... ] [CRYOINFRA ] deberá La obligación por cumplir es:"[ .. . ] [CRYOINFRA] pondrá 
documentar la respues/a de sus clientes y presentarla a disposición de todos sus clientes un correo electrónico 
mediante grabaciones o copias certificadas de los correos y una línea telefónica a través de los cuales podrán 
electrónicos a los 6 (.1·eis) meses posteriores a la lFECHA solicitar la modificación del [CSY] aplicando los 
DE INICIOf '. Compromisos f y CRYOINFRA] deberá realizar dicha 
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La imputación del A CUERDO DE INICIO es: "Con esa 
documental se acredita que CRYOINFRA recibió solicitudes 
de modificación de cuatro (4) CSV sin que quedaran 
debidamente documentadas sus respuestas en el 
TESTIMONIO NOTARIAL VI y en el ACTA l. Por esta razón, 
se advierte un probable incumplimiento de CRYOINFRA a 
la RESOLUCIÓN al no documentar la respuesta a todos sus 
clientes y presentarlas dentro del plazo de seis (6) meses 
que señalan los COMPROMISOS". 

D e lo anterior se desprende que: 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-J 

modificación en un periodo que no podrá exceder de 1 () 
(diez) dias hábiles". 
La imputación del A CUERDO DE INICIO es, entre otras: 
" [ ... ] del EXPEDIENTE no se desprende que CRYOINFRA 
haya dado cumplimiento al compromiso consistente en 
realizar la modificación de los CSV dentro del plazo de 
diez (/0) días hábiles previsto en los COMPROMISOS 
porque ha sido omiso en comprobar que dio respuesta a 
cuatro (4) solicitudes de modfficación de CSV en el plazo 
respectivo coriforme a lo que se indica en la siguiente 
tabla: 
[ ... ] 
lo anterior a pesar de que CRYOINFRA señaló en su escrito 
DESA HOGO I CRYOINFRA que sí había dado respuesta a 
dichas solicitudes, pues si bien man!festó una fecha en la 
que realizó en envío de los convenios modificatorios 
solicitados por los clientes, también lo es que no presentó 
evidencia para acreditar tal afirmación. 218 Ello en el 
entendido de que corresponde a CRYOINFRA presentar la 
evidencia que demuestre el cumplimiento a los 
COMPROMISOS, por lo cual se advierte un probable 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de 
CRYOINFRA" . 

• La imputación del numeral " 4. REPORTE SEMESTRAL Dt:COMUNICACIONES" del inciso "A. C RYOINFN.A " 

de la sección " JI. PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo 
" PRIMERO" del ACUERDO DE INI CIO se sustenta en que CRYOINFRA debía documentar la respuesta 
de sus clientes y presentarla mediante grabaciones o copias certificadas de los correo 
electrónicos a los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO; sin embargo, de las constancias 
del EXPED IENTE COMP se desprende que recibió solicitudes de modificación de 4 (cuatro) 
clientes con CSV's, sin que las respuestas de CRYOINFRA quedaran debidamente documentadas 
en los instrumentos públicos que obran como anexos del escrito presentado en la OFICIALÍA e l 
veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho 

• La imputación del numeral "5. M ODIFICACIÓN DE LOS CSV" del inciso "A. C RYOINFRA" de la sección 
" JI. PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo "PRIMt.J?O" de l 
ACUERDO DE INI CIO se sustenta en que CRYOINFRA tiene la obligación de realizar la modificaci ón 
de los CSV aplicando los compromisos de la RESOLUCIÓN dentro del plazo de 1 O (diez) días 
hábiles contados a partir de que se realice la solicitud de modificación del CS Y por parte del 

218 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "En el Di:SAHOGO I CRYOINFHA, CRYOINFHA señaló las siguienles fechas en las que 
su ueslamente dio res uesta a las solicitudes de modi 1cación: (i) : el seis de sepliembre de dos mil die~ ffl 

· ·ocho de sepliembre de dos mil dieciocho; (iii) -=.alll'~ 
veinlinueve de j unio de dos mil dieciocho; y (iv) · ' el quince de agoslo de dos mil dieciocho. Fo lios 9953 y 9954·· . 
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cliente (vía telefónica o por correo electrónico). Es decir, CRYOINFRA debía demostrar que realizó 
el envío de los convenios modificatorios de los mismos dentro del plazo de 1 O ( diez) días hábiles 
establecido en la RESOLUCIÓN. 

De esta manera, ambas imputaciones se basan en obligaciones distintas que debía cumplir 
CR YOINFRA. El hecho de que el escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve señale 
las fechas en uestamente CR YOINFRA dio res uesta a las solicitudes de modificación de los 
CSV de 

no es idóneo para demostrar que se realizó el envío de los convenios 
modificatorios respectivos. De hecho, ni siquiera demuestra el contenido de las solicitudes a efecto 
de que esta autoridad pueda determinar el alcance de las solicitudes recibidas por CRYOINFRA. 

Es decir, CRYOIN FRA pudo proporcionar los correos electrónicos o cualquier otro medio de prueba 
que acreditara la fecha en que dio respuesta a las solicitudes de sus clientes, pero no lo hizo así en el 
EXPEDIENTE COMP y tampoco proporcionó esa información en el EXPEDIENTE INCIDENTAL. 

Contrario a lo que afirma CRYOINFRA, la COFECE no está imponiendo obligaciones adicionales, 
pues, en todo caso, la RESOLUCIÓN sí indica acciones distintas que le corresponde realizar a 
CRYOINFRA a efecto de dar cumplimiento a los compromisos, entre ellas: (i) documentar la respuesta 
de sus clientes y presentarla mediante grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a 
los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE JN1c10; y (ii) realizar la modificación de los CSV 
aplicando los compromisos de la RESOLUCIÓN dentro del plazo de 1 O ( diez) días hábiles contados a 
partir de que se realice la solicitud de modificación del CSV (vía telefónica o por correo electrónico). 
Todo lo anterior en el entendido de que corresponde a CRYOINFRA proporcionar a la COFECE los 
medios de prueba que demuestren el cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

El hecho de que la RESOLUCIÓN señale un plazo de 1 O (diez) días hábiles para el envío de los 
convenios modificatorios de los CSY no implica socavar ni entorpecer las negociaciones de 
CRYOINFRA con sus clientes. En todo caso, CRYOINFRA se comprometió a documentar las respuestas 
y demostrar que dio respuesta a las solicitudes de modificación de los CSV y que realizó el envío de 
los convenios modificatorios de los mismos dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, sin que ello 
implique que en ese mismo plazo debían firmar el contrato para formalizar las negociaciones. 

Aunado a lo anterior, fue CRYOINFRA quien ofreció los compromisos, conociendo sus procesos 
inte rnos y considerando las acciones que debía llevar a cabo para restaurar y pro~eger el proceso de 
competencia y libre concurrencia. En este sentido, las obligaciones que se advierten en la 
RESOLUCIÓN fueron ofrecidas por el agente y no impuestas por la COFECE. En virtud de lo anterior, 
CRYOINFRA tenía la obligación de cumplir aquellos compromisos qué él mismo ofreció. 

se indica a CRYOINFRA que la siguiente tabla muestra la evidencia que obra como 
anexo del segundo testimonio del instrumento notarial veintisiete mil sesenta y tres, otorgado ante la 
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fe del titular de la Notaría Pública ciento cuarenta y dos del municipio de Tlalnepantla de Baz el 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho219 (documento que obra como anexo del escrito 
presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho por parte de CRYOJNFRA) : 

2 19 Folios 9257 a 9507 del EXl'EDLENTE COMP. 
22° Folio 9288 del EXPEDIENTE COMP. 
221 Folio 9327 del EXPEDJENTE COMP. 
222 Folio 9301 del EXPEDIENTE COMP. 
223 Folio 9340 del EXPEDIENTE COMP. 
224 Folio 9389 del EX PEDIENTE COMP. Eliminado: 1 tabla 
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De lo anterior se desprende que existe evidencia suficiente para demostrar la existencia de 5 (cinco) 
solicitudes de modificación de los CSV que acreditan que CRYOINFRA envió los convenios 
modificatorios de los CSV a sus clientes fuera de los plazos establecidos en la RESOLUCIÓN. Como 
se dijo antes, CR YOINFRA estaba obligado a enviar los proyectos de convenios modificatorios de los 
CS V dentro del plazo de I O (diez) días hábiles, cuestión que dicho agente económico no acreditó. 

Aun cuando el escrito presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve 
contiene manifestaciones sobre las fechas en las que CR YOINFRA supuestamente dio respuesta a las 
solicitudes de sus clientes, esta autoridad estima que la evidencia proporcionada en segundo 
testimonio del instrumento notarial veintisiete mil sesenta y tres, otorgado ante la fe del titular de la 
Notaría Pública ciento cuarenta y dos del municipio de Tlalnepantla de Baz el veintidós de noviembre 
de dos mil dieciocho229 demuestra las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que CRYOINFRA 
envió los proyectos de convenios modificatorios de los CSV a sus clientes. De hecho, CRYOINFRA se 
contradice con sus propias manifestaciones pues fue el mismo quien proporcionó la evidencia que 
acredita el incumplimiento imputado en el ACUERDO DE lNICIO: 

" De conformidad con lo anterior INFRA se obligó a documentar la respuesta de sus clientes y presentar a 
la COFECE las grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos, que contengan dichas 
respuestas, a los seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 

A fin de acreditar lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho -esto es, dentro del plazo de 
seis (6) meses posteriores a la FECHA DE INICIO -154 INFRA presentó el TES71MONIO NOTARIAL VI que 
contiene una fe de hechos en la que se hace constar que el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, al 

225 Fo lio 9323 del EX l'I-J) IEN I E COMP. 
226 Folio 94 18 del EXPWIEN'I E COMP. 
m Folio 9264 del EXPEDIENTE COMP. 
228 Folio 9433 del E X l'EDl l:.NTI:. COMP. 
229 Fo lios 9257 a 9507 del E XPEDIENTE COMP. 
11 541 De acuerdo con el CALENDARIO 2018, el plazo de 6 (seis) meses transcurrió del veinticinco de mayo al veintiséis de noviembre 
de dos mil dieciocho. Toda vez que el vein ticinco de nov iembre es un día inhábil de conformidad con el CALENDA RJO 20 18. 
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abrir la aplicación "Outlook " en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
A re11i.:io11. Clie11/e.\'Jn[ra•u,;MesM,ll¡ing, aparece un listado de doce (J 2) correos electrónicos con archivos 
adjuntos (audio!>), de los cuales once eran pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la línea 
telefónica y uno publicidad. Asimismo, en dicho TESTIMONIO NOTARIAL VI se hizu constar que al abrir de 
nueva cuenta la aplicación "Outlook " e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos@infra. com.rnx. aparece un listado de cuarenta y cinco (45) correos electrónicos. de los cuales 
ninguno era requerimiento de algún cliente solicitando cambio o modificación de su contrato. 

[ , ,, ]Por tal motivo. se observa un probable incumplimiento a la RESOL UCIÓN porque INFRA no pudo 
documentar la respuesta de todos sus clientes porque INFRA expresamente limitó el ámbito de aplicación 
de los COMPROMISOS para que no se aplicarán a todos los Productos Relevantes (en particular, a nitrógeno 
y argón) . 

Con relación a los probables incumplimientos identificados en este apartado. esta autoridad estima que 
vulneran todo el PROCESO DE VERIFICACIÓN y a una parte sustancial de los COMPROMISOS en virtud de que 
INFRA deliberadamente optó por no aplicar los COMPROMISOS a todos los Productos Relevantes y omitir 
hacer del conocimiento de los clientes la posibilidad de ajustar los contratos de suministro conforme a lo 
establecido en los COMPROMISOS " . lJO 

Sin perjuicio cuanto a las manifestaciones relacionadas 
con el cliente se remite al apartado "Solicitud del cliente 
no relacionada con la R ESOLUCIÓN", en el que se declaró fundado el argumento únicamente por lo 
que hace a este cliente y respecto del cumplimiento analizado en el presente apartado. 

Por su parte, CRYOINFRA manifiesta que contrario a lo señalado en el ACUERDO DE INICIO, la solicitud 
de modificación del CSV por parte de , no fue hecha el tres de agosto 
del dos mil dieciocho, sino el trece de agosto del mismo f 
insuficiente porque si bien es cierto que, con respecto a 
ACUERDO DE INICIO existe una imprecisión en la fecha de solicitu e mo 1 1cac1on e aparece 
"3 de agosto del 2018" en lugar de "13 de agosto del 2018"); también es cierto que del propio 
ACUERDO DE INICIO se desprende que el tiempo que transcurrió entre el trece de agosto del dos mil 
dieciocho (fecha correcta) y el tres de septiembre del mismo año, fue de 15 (quince) días hábiles . Es 
decir, si bien existe un error en la fecha de solicitud de modificación del CSY, que se señaló en el 
ACUERDO DE INICIO, también lo es que el cómputo de días efectuado por COf ECE es correcto, en 
esas circunstancias, el error al capturar la fecha correcta en la que se presentó la solicitud de 
modificación del CSY, no modifica el fundamento del incumplimiento, pues CRYOINFRA tardó más 
de 1 O (diez) días hábi les en enviar la a partir de la fecha correcta en 
que la modificación fue solicitada por 

Por otro lado, lo argumentado por CR YOINFRA respecto de que "documentar negociaciones que de día 
en día se dan en la elaboración de contratos resulta materialmente imposible" y que esta autoridad requi ere 
que el proceso de negociación sea documentado "a cada paso mediante fe de hechos" es inoperante en 
virtud de que no combate la imputación formulada por el ACUERDO DE INICIO, puesto que dichas 

23º Folios 13085 y 13087 del EXPEDIENTE COMP. 
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manifestaciones exclusivamente pretenden justificar el incumplimiento que se le imputa. 

No obstante, es inválido que el CRYOINFRA plantee que es materialmente imposible documentar las 
negociaciones que lleva a cabo con sus clientes, cuando los compromisos contenidos en la 
RESOLUCIÓN fueron propuestos por CRYOINFRA y no por esta COFECE. Se indica que el compromiso 
aludido, no implica documentar diariamente las negociaciones entre CRYOINFRA y sus clientes, sino 
que simplemente establece que CRYOINFRA debía realizar la modificación de los CSV dentro de los 
1 O (diez) días hábiles siguientes a la solicitud, y a su vez, debía documentar la respuesta de sus clientes 
y presentarla mediante grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos a más tardar el 
veinticinco de noviembre del dos mil dieciocho, lo que de ninguna forma implica "documentar 
negociaciones día a día 

Sumado a ello, es incongruente que CRYOINFRA plantee la posible existencia de un requisito 
materialmente imposible de cumplir establecido en la RESOLUCIÓN, cuando ese requisito fue 
planteado expresamente por CRYOINFRA en el ESCRJTO DE COMPROMISOS CRYOINFRA por lo que se 
presume que dicho agente económico propuso esos plazos considerando sus procesos internos. 

Por su parte, resulta infundado el argumento de CRYOINFRA relativo a que hizo de conocimiento de 
la COfECE "desde hace más de 3 tres años" la cancelación de los CSV celebrado con 

pues por un lado, dicha aseveración no tiene respaldo 
en las constancias que integran el EXPEDIENTE, además de que CRYOINFRA pasa por alto que, con 
independencia de la cancelación o terminación de los contratos que en su caso hubiese sucedido, ello 
no le eximió de la obligación de enviar los convenios modificatorios a esos clientes dentro del plazo 
de 1 O ( diez) días hábiles previstos en el tercer párrafo del proceso de verificación de la RESOLUCIÓN. 

Aunado a ello, como se observa en el apartado de "l. ANTECEDENTES" de esta resolución, la DGAJ 
emitió un número considerable de acuerdos tendientes a verificar el cumplimiento de la RESOLUCIÓN 
por medio de los cuales formuló requerimientos de información, reiteró algunos de esos 
requerimientos de información e incluso acordó la presentación de la información presentada por 
parte de CRYOINFRA. Es decir, la DGAJ realizó las actuaciones que le correspondían conforme al 
artículo 32, fracciones V y VIJI del ESTATUTO. 

Finalmente, es infundado lo manifestado por CRYOINFRA, respecto de que en el presente 
incumplimiento se le imponen obligaciones nuevas a las indicadas en la RESOLUCIÓN al establecer 
" un tiempo límite en el proceso de negociación de los contratos celebrados con cualquiera de mis clientes", 
porque el incumplimiento que se le imputa proviene de la omisión de CRYOINFRA de enviar los 
convenios modificatorios de los CSV dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles previsto en la 
RESOLUCIÓN y documentar esas respuestas para su posterior entrega a la COFECE, lo cual no 
establece un límite en el proceso de negociación en virtud de que el compromiso no exigía un plazo 
para que los convenios modificatorios de los CSV fueran celebrados, sino exclusivamente que estos 
fueran enviados a los clientes a efecto de que ellos determinaran si firmaban o no los convenios 
modificatorios. 

Eliminado: 1 O palabras 
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7. Manifestaciones en relación con la vigencia del suministro en condiciones de exclusividad de 
los ese 
El ACUERDO DE INICIO (páginas 46 y 47) señaló que lNFRA incumplió presuntivamente con el 
SEGUNDO COMPROMISO, pues en el caso de 2 CSC se estableció una vigencia al plazo forzoso inicial 
de los contratos mayor de 5 (cinco) años, siendo que dicho compromiso consistía prec isamente en 
que la duración máxima de esa cláusula sería de 5 (cinco) años. Los clientes de esos contratos serían 
los siguientes: 

111 

L 
Cliente 

B 
GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Vigencia del plazo forzoso inicial establecida 
en el ese 

6 (seis) años. 

5 (cinco) años 1 1 (once) meses, toda vez que el 
plazo se inicia nuevamente a partir de la fecha 
de celebración del convenio modificatorio. 

INFRA manifestó, respecto de esa imputación, lo siguiente:232 

El supuesto incumplimiento 
de ue versa sobre clientes 

ESOLUCION y, en consecuencia, no 
obligación inexistente. 

a los cuales no le resulta aplicable la 
existir un incumplimiento respecto a una 

Resulta errónea la afirmación del ST toda vez que realiza afirmaciones carentes de 
sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y arbitraria pretende ampliar el ámbito de 
aplicación de la RESOLUCIÓN al considerar mercados respecto de los cuales no fui 
imputada por alguna probable conducta sancionable por la LFCE, lo que constituye un 
abuso de funciones al ejercer atribuciones que no tiene conferidas. 

Las manifestaciones de INFRA son infundadas en una parte e inoperantes en otra por las razones que 
se exponen a continuación. 

contienen 
una cláusula de vigencia que prevé un plazo mayor al previsto en la RESOLUCIÓN . En ese sentido, en 
el ACUERDO DE INICIÓ se imputó a INFRA que celebró dos contratos de suministro cuyas cláusulas de 
vigencia prevén un plazo forzoso inicial superior al plazo de 5 (cinco) años, por lo cual las 
manifestaciones de lNFRA son inoperantes puesto que no combaten la imputación del ACU ERDO DE 

INICIO. 

23 1 Los números de los CSC corresponden al número asignado en el A NEXO B IN FRA del A CUERDO DE INICIO. 
232 Páginas 65 (desde el numeral "6. V!G6NC:IA DH SUMINIS-rRO /;N CONDIC/ONLiS JJ/;º Exc:LU!>YVWA/J l:N LOS CSC') y 66 (hasta el primer 
párrafo) del EsCRrro DE MANI FESTACIONES IN FRA. 
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Ahora bien, como se explicó en el numeral " l . Alcance de la RESOLUCIÓN respecto a l NFRA" de esta 
resolución, el ESCRITO DE COMPROMISO lN FRA indicó que lN FRA ofreció compromisos para los 3 
(tres) PRODUCTOS RELEVANTES e incluso realizó manifestaciones en el sentido de que era procedente 
aplicarlos para todos los PRODUCTOS RELEVANTES en virtud de que tienen el mismo proceso 
productivo . 

resulten aplicaples los compromisos de la RESOLUCIÓN . De hecho, de las constancias del EXPEDI ENTE 
se desprende que INFRA celebró un CSC con estos clientes los cuales tienen por objeto sumini strar 
nitrógeno y argón líquido industrial (es decir, dos de los PRODUCTOS RELEVANTES), los cuales se 
suministran en tanques thermos, es decir, en la forma de distribución prevista en la RESOLUCIÓN . 

INFRA estaba obli ado a a licar los com romisos a los contratos celebrados con los 

a efecto de que el plazo forzoso inicial no fuera superior a 5 (cinco) años de 
conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN. 233 

8. Manifestaciones con relación a las limitaciones al suministro en condiciones de exclusividad 
de los ese 

El ACUERDO DE INICJO (páginas 47 a 50) señaló que lN FRA incumplió presuntivamente con el TERCER 
COMPROMI SO, ¡consistente en establecer -expresamente- una cláusula en los CSC en la que se 
estableciera que el Suministro Preferente se limitaba únicamente al uso, en condiciones de 
exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que lNFRA realizó inversiones, 
pues se omitió incluir esa cláusula en el caso de los siguientes 10 ( diez) clientes: 

No.234 Cliente 

233 En ese sentido, del convenio modificatori 

GAS 
Probables 

incumplimientos 
detectados 

Del aná lisis a las 
cláusulas de dichos ese 

,..._ _ __..,___ _ ___. no se observa una 

cláusula en donde el 
suministro preferente se 

1--- - - --l limite únicamente al uso, 

: se desprende que : (i) e celebró un contrato de suministro con 
aqut:1 agentes econótn icos; y (ii) parte de las modificaciones pactadas incluyó la modificación de la cláusula de vigencia, la cual indica 
que las partes estab lec ieron un plazo fo rzoso inicial de cinco años contados a partir de la celebración del convenio modificatorio. Así, 
del vein tiséis de ag1sto de dos mil diec inueve al nueve de julio de dos mil ve inte transcurrieron 11 (once) meses y en el convenio 
modi licatorio se pactó q ue el plazo fo rzoso inicial transcurriera a partir de la firma del citado convenio, por lo que INFRA pactó con e l 
cli ente la ampl iaci ón del plazo fo rzoso inicial en contravención a la R ESOLUCIÓN. 
214 Los números de 1bs CSC corresponden al número as ignado en el ANEXO B I NFRA del A CUERDO DE INICIO. 
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en condiciones de 
Nitrógeno 

-------1 exclusiv idad, del tanque 
__ A~r ~ó_n _ _ criogenico y demás 

Ox í eno infraestructura sobre la 
Oxí eno que lNFRA rea lizó 

---'---'"--- --l 

Oxígeno in versiones. 

Asi mismo, el ACUERDO DE INICIO (páginas 88 a 90) señaló que C RYOINFRA incum plió 
presuntivamente con el TERCER COMPROMI SO, consistente en establecer - expresam ente- una 
cláusula en los CSC en la que se ~stableciera que e l S umini stro Preferente se limitaba úni camen te a l 
uso, en condiciones de exclusiv idad, de l tanque criogénico y demás infraestructu ra sobre la que 
rea lizó inversiones, pues se omitió incluir esa cláusula respecto de los cl ientes identificados en e l 
ANEXO 8 CRYOINFRA. 

A l respecto, lN FRA manifestó lo siguiente :235 

Para efectos de desvirtuar el presente supuesto incumplimiento señalado por el ST, por 
las razones y motivos expuestos a lo largo del desarrollo del escrito que nos ocupa, se 
atenderán únicamente los clientes respecto a los cuales se les sum inistra el PROD UCTO 
RELEVANTE, esto es oxígeno líquido industrial. 

Dicho lo anterior, el supuesto incumplimiento consiste en que: "En estos CSC, 1Nf-RA no pactó 
con sus clientes una cláusula con el objeto de limitar la exclusividad al tanque criogénico y a la 
infraestructura donde dicho agente económico efectivamente realizó inversio11es. Por lo ta11to, se 
advierte un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de INFRA toda vez que dicho 
agente económico celebró diez (JO) CSC en donde no incluyó una cláusula para limitar el suministro 
preferente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico e inversiones realizadas por 
I NFRA".236 A continuación, se identifican los únicos 3 (tres) casos que se actualizan: 

Dicha apreciación es errónea ya que del contenido del contrato y específicamente de la 
cláusula primera se desprende que la exclusividad se limita al tanque criogénico, es decir, 
al tanque thermo instalado en el domicilio del cliente. Lo anterior es así pues tal y como 
esta COFECE podrá notar, la exclusividad se desprende del siguiente texto: "EL 
CONSUMIDOR en este acto se obliga y reconoce que no podrá utilizar el "TANQUE 
CR/OGÉNJCO" y la "INFRAESTRUCTIRA [sic] más que para almacenar, consumir y adquirir 
"EL PRODUCTO" de "EL PROVEEDOR". Por lo anterior, "EL CONSUMIDOR" asume la 
obligación de utilizar el "TANQUE CRJOGÉNJCO" y la "INFRAESTR UCTURA " única y 

235 Páginas 66 a 68 del ESCRrl ü DE M AN IFESTAC IONES INFRA. 
236 Página 50 del A CUERDO OE INICIO. 
237 Pági nas 66 y 67 del EsCR r ro DE M AN IFESTACIONES INFRA. 
2 8 Página 67 del ESCR ITO DE M ANJ.F ESTAC IONES INFRA. 
239 Páginas 67 y 68 del EsCR rr o DE M AN IFESTACIONES INFRA. 

191 Eliminado: 2 columnas y 13 palabras 
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exclusivamente para "EL PRODUCTO" que (l{lquiera de "EL PROVEEDOR", en el claro entendido 
de cualq~ier uso distinto al anteriormente señalado constituirá un incumplimiento al presente 
Contrtúo". 240 

Es claro que sí quedó debidamente limitada la exclusividad del tanque criogénico e 
inversioJes realizadas por INFRA. En consecuencia, el supuesto señalado por el ST no se 
actualiza en el presente caso. 

Por su parte, C RYOI NF RA manifestó lo siguiente: 24 1 

En el Te.rcer Compromiso, me obligue a adicionar una cláusula a los CSC en la que se 
establezca que el Suministro Preferente se limita únicamente al uso, en condiciones de 
exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que aquellos agentes 
económicos realizaron inversiones. 

1 

No obstante, en el ACUERDO DE INICIO, la ST advierte un probable incumplimiento al 
Tercer Compromiso de la RESOLUCIÓN, pues del análisis que realizó a la Cláusula Primera 
de los CSC, presumiblemente no se pudo observar una cláusula cuyo contenido limitara el 
suministro preferente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico e 
inversiones que realicé. 

Para una mejor y más pronta referencia, a continuación, se enlistan los supuestos 
incumpli~ientos detectados por el ST: 

240 Página 2 de los respectivos CSC. 
241 Págin as 6 1 a 132 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES CR YOJNFRA. 
242 Pági nas 6 1 a 63 de l Escim o DE M AN IFESTACIONES C R YO INFRA. 
243 Páginas 63 y 64 del ESC RITO DI:. MAN IFESTACIONES C RYOINFRA. 
244 Páginas 64 y 65 del ESCR ITO DE M AN IFl:.STACIO NES CR YO IN FRA. 
245 Páginas 65 y 66 del ESCRITO DE MAN lFESTACIO NES CRYOINFRA. 
246 Páginas 66 a 68 del ESCR ITO DE M AN IFESTACIONES CR YOINFRA. 
247 Páginas 68 y 69 del ESCR ITO DE MA NIFESTACIONES CRYOINFRA . 
248 Páginas 69 y 70 de l ESCRJTO DE M AN IFESTACIONES CR YO INFRA. 
249 Páginas 70 y 71 db1 ESCR ITO DE MAN LFESTACIONES C RYO IN FRA. 
25º Pág inas 71 y 72 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES CRYOINF RA. 
251 Páginas 73 y 74 del ESCRITO DE M AN IFESTACIONES C RYO INFRA. 
252 Págin as 74 y 75 del E SCRITO DE M AN IFESTACIONES CRYOINFRA. 
253 Páginas 75 y 76 df l ESCR ITO DE M AN IFESTACIONÉS CR YO INFRA. 
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254 Páginas 76 y 77 del ESCRJTO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
255 Páginas 77 a 79 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
256 Páginas 79 y 80 del ESCRJ'fO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
257 Páginas 80 y 81 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CR YOINFRA. 
258 Páginas 81 y 82 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
259 Páginas 82 a 84 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
26º Páginas 84 y 85 del EsCRrro DE MANIFESTACION ES CRYO!NFRA. 
26 1 Páginas 85 y 86 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
262 Páginas 86 y 87 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA . 
263 Páginas 87 y 88 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
264 Páginas 88 y 89 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
265 Páginas 89 y 90 del Escuro DE MANI.FESTACIONES CRYOINFRA. 
266 Páginas 9 1 y 92 del ESCRríü DE MANIFESTACIONES CR YOINFRA. 
267 Páginas 92 y 93 del ESCRríü DE M AN IFESTACIONES CRYOINFRA. 
268 Páginas 93 a 95 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
269 Páginas 95 y 96 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
27º Páginas 96 y 97 del EsCRrro DE MANJ.FESTACIONES CRYOINFRA. 
27 1 Páginas 97 y 98 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
272 Páginas 98 a 100 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
273 Páginas 100 y 101 del ESCRrrO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
274 Páginas 101 y 102 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
275 Páginas 102 y 103 del EsCRrro DE MANIFESTACIONES CR YOINFRA . 
276 Páginas 103 y 104 del ESCR ITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
277 Páginas 105 y 106 del EsCRrro DE MANI FESTACIONES CRYOINFRA . 
278 Páginas 106 y 107 del ESCRITO DE MANl rESTACIONES CRYOINFRA. 
279 Pág inas 107 y 108 del EsCRrro DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
28º Páginas 108 y 109 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA. 
281 Páginas 109 a 11 1 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES CR YOINFRA . 
282 Páginas 111 y 11 2 del EscRrro DE MANtFESTACION ES CRYOINFRA. 
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De acu~rdo con la ST, la redacción que se estipula en el clausulado de los CSC 
supuestamente no señala de manera expresa que el suministro preferente se limite 
únicam~nte al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico y demás 
infraestructura. Para efectos de desvirtuar lo anterior, es reciso señalar · ue del 
contenido de la Cláusula Primera de los CSC se establece 

Dado que en la cláusula antes 
mencionada no se utiliza el verbo "usar", sino que en su lugar se utilizan los verbos 
"almacenar y consumir", la ST presume que existe un supuesto incumplimiento al 
Comprobiiso Tercero. Por lo anterior, se informa a esta COMISIÓN que, debido a la 
naturaler.ta de los PRODUCTOS RELEVANTES, la manera de hacer uso de estos es a través de 
su alma~enaje y consumo. Por lo tanto, a pesar de que se utilicen palabras distintas a las 
esperad~s por la COFECE (pero que denotan exactamente la misma idea), la finalidad 
que tienen es la misma: limitar únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del 
tanque oriogénico y demás infraestructura sobre la que realicé inversiones. 

Por otra parte, la cláusula primera del CSC establece que 

283 Pág inas 112 y 1113 del ESCRITO DE M AN lfESTACIONES C RYOIN FRA . 
284 Páginas 1 13 y 11 4 del ESCRJTO DE MANIF ESTACIONES CR YO INFRA. 

m Pág inas 11 4 a 11 6 dc:I E SCRITO DE M ANIFESTACIONES CRYOINFRA . 
286 l'áginas 11 6 y 11 7 del ESCRITO DE MANll' ESTACIONES C RY O IN~RA. 
287 Páginas 1 17 y 11 8 del ESCR ITO m, MANl fESTACIONES C R YOJN FRA . 
288 Pág inas 1 18 y 119 del ESCRITO DE MANI FESTACIONES CR YO INFRA. 
289 Páginas 11 9 y 120 del EsCRrro DE M ANIFESTAC IONES CRYOINFRA. 
29º Páginas 12 1 y 122 del EsCRrro DE. MANl!'ESTACIONES CRYO IN FRA. 
29 1 Pág inas 122 y 123 del Esrnrro DE M AN l~ESTAC IONES CRYO IN FRA . 
292 Páginas 123 y 124 del ESCRITO DE M ANIFESTAC IONES C R YOINFRA. 
293 Páginas 124 y 125 del ESCR ITO DE MANI FESTAC IONES CR YOINFRA. 
294 Páginas 125 a 127 del ESCR.I TO DE M AN IJ'ESTAC IONES CRYO INfRA. 
295 Páginas 127 y 128 del ESCRITO DE MANI FESTAC IO NES C R YO INF RA . 
296 Páginas 128 y 129 del ESCR ITO DE MANI FESTAC IONES C R YOINFRA . 
297 Páginas 129 y 130 del ESCRJTO DE MANll•ESTACIONES CRYOINfRA. 
298 Páginas 130 a 132 del EsCRn o DE M ANIFESTACIONES CR YO INFRA. 

194 
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Lo anterior, claramente cumple con los compromisos, en tanto que 
permite la instalación de un tanque criogénico de otro proveedor en el domicilio o planta 
del cliente, evitando el fomento de conductas oportunistas de otros proveedores que 
pudieran utilizar dicha infraestructura sin incurrir en los mismos tostos e inversiones. A 
su vez, no impide que el cliente conecte o vincule el sistema de suministro de otro 
proveedor al de las emplazadas, sino que establece ciertos requisitos que garantizan la 
calidad y seguridad de los productos, que podrían ser ,justificables en la medida en que el 
proveedor otorgue las garantías y beneficios correspondientes a su cliente. 

Tomando en consideración que, de manera integral, la finalidad de los compromisos es la 
restauración o protección de competencia en los MERCADOS RELEVANTES, la redacción 
del clausulado antes mencionado atiende a esta naturaleza. Lo anterior, en tanto que, a 
pesar de que no se baya utilizado la redacción deseada por esta COMISIÓN en los CSC, el 
efecto que estos han tenido en los MERCADOS RELEVANTES ha sido el de mejorar las 
condiciones de competencia. 

Las manifestaciones de los emplazados son infundadas como se advierte a continuación . 

Resulta infundado que la obligación de incluir una cláusula expresa sobre las limitaciones del uso 
de la infraestructura solo aplica a los contratos sobre el PRODUCTO RELEVANTE de oxígeno líquido 
industrial y no así respecto de los restantes contratos por considerar que a ellos no les aplican los 
compromisos, pues como se indicó en el apartado " l. Alcance de la RESOL UCIÓN respecto a INFRA" a la 
que se remite con el propósito de evitar transcripciones innecesarias, los compromisos establecidos 
en el ESCRJTO DE COMPROMISOS INFRA y en la RESOLUCIÓN sí son aplicables a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES y no únicamente a oxígeno líquido industrial como erróneamente lo pretende hacer valer 
lNF RA. 

Asimismo, las manifestaciones restantes en cuanto a que los 3 (tres) contratos de oxígeno líquido 
industrial de INFRA y los 57 (cincuenta y siete) CSC celebrados por CRYOINFRA con sus clientes sí 
incluyen la precisión de que los contratos se limitan únicamente al uso en condiciones de exclusividad 
de las instalaciones respecto de las cuáles hicieron inversiones, son infundadas pues, contrario a lo 
que indican, el hecho de que se imponga una exclusividad sobre el uso del tanque criogénico y se 
señale en algunos casos que los clientes puedan adquirir productos de terceros y no establecer 
obligaciones de suministro preferente adicionales al uso de la infraestructura sobre la que se haya 
realizado la inversión, no implican un cumplimiento al tercer compromiso de la RESOLUCIÓN. 

Al respecto, el Tercer Compromiso de la RESOLUCIÓN estableció lo siguiente: 

" [INFRA y CRYOINFRA] se compromete[n] a adicionar una cláusula a los [CSCJ as{ como a los 

( CSVJ en la que se establezca que el Suministro Preferente se limita únicamente al uso, en condiciones 

195 Eliminado: 3 renglones y 3 palabras 
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de exclusividad, del tanque criogénico v demás infraestructura sobre la que (INFRA y CRYOINFRA) 
realizó las inversiones. por lo que no implica una prohibición para que el cliente de que se trate permita 
la instalación de algún otro tanque en sus instalaciones de cualquier otro proveedor en el que adquiera 
cualquiera de los Productos Relevantes , siempre y cuando se instale con una tubería independiente del 
Punto de Suministro al Punto de Consumo. [ énfasis añadido] [ .. . ]". 

En ese sentido, lNFRA y eRYOINFRA estaban obligados a incluir una cláusula en los ese y en los 
convenios modificatorios a los esv que señalara expresamente que el suministro preferente se 
limitaría al tanque criogénico y a la demás infraestructura en la que hubieran realizado inversiones. 

El hecho de que la limitación al suministro en condiciones de exclusividad no se incluya de forma 
expresa implica una falta claridad para los clientes de lN FRA y eRYOJNFRA en el sentido de que 
podrían no saber y entender todas las consecuencias jurídicas que implica la celebración de un ese 
y un esv. Esa falta de claridad en materia contractual podría permitir a lNFRA y eRYOINFRA impedir 
sustancialmente el acceso en los MERCADOS RELEVANTES, sobre todo considerando la dinámica 
contractual que dichos agentes económicos mantenían con sus clientes de manera previa a los 
compromisos. 

Al respecto, el P J F ha señalado que los compromisos "comparten la naturaleza jurídica de la fuente de 
las obligaciones que se prevé en el Código Civil Federal, en su libro cuarto 'De las obligaciones '. primera 
parle 'De las obligaciones en general ', titulo primero, capítulo II 'De la declaración unilateral de la 
voluntad ', que se caracteriza por la realización de un o(recimiento que obliga a quien lo hace a sostenerlo 
v cumplirlo (artículo 1860), en la inteligencia de que el sentido v alcance de la obligación adquirida se 
determinan, precisamente, por los términos en que se efectuó v aprobó la oferta [énfasis añadido]".299 Esto 
implica que el sentido y alcance de los compromisos ofrecidos por lNFRA y eR YOINFRA se determinan 
por los términos en que éstos fueron efectuados al haber sido considerados idóneos y económicamente 
viables por la eOFEeE. 

En este sentido, la imputación del ACUERDO DE INI CIO consiste en la omisión de INFRA y CRYOJNFRA 

de insertar una cláusula específica que señale dichas limitantes, no en que la interpretación del 
ese o esv pudiera llevar a esa conclusión. El compromiso asumido estribó en que el clausulado de 
los contratos fuera expreso indicando que el suministro preferente se limita al uso en condiciones de 
exclusividad del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que INFRA y eRYOIN FRA 
real izaron inversiones y no inferirla de una interpretación de los contratos. 

Por otro lado, el que algunos contratos incluyan una cláusula que tiene por objeto obligar al cliente a 
reconocer que no se puede utilizar el tanque criogénico y la infraestructura más que para almacenar 
los productos de IN FRA y eRYOINFRA, no cumple con el compromiso de mérito, pues dicha 
dispos ición contiene la exclusividad que tienen lN FRA y eRYOINFRA sobre su sistema de suministro, 

299 Tesis bajo el rubro "COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS COMPROMISOS FORMULADOS 
POR UN AGENTE l::CONÓMICO PARA QUE SE CONCLUYA ANTICIPADAMENTE UN PROCEDIMIENTO EN ESA 
MATERIA, SEGUIDO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)" . Registro : 2016810; Localización: LTAJ; IOa. Época; T.C.C. ; Gaceta S.J.F. ; Libro 
54, Mayo de 2018; Tomo 111 ; Pág. 2465. l.l o.A.E.230 A (IOa.). 
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mas no refiere que dicha exclusividad se limite al tanque criogénico y demás infraestructura sobre 
la que dichos agentes realizaron las inversiones. 

Asimismo, el hecho de que se permita en algunos CSC la existencia de otro tanque de otro proveedor 
en las instalaciones del cliente obedece al cumplimiento del Cuarto Compromiso, el cual obligó a 
INFRA y CRYOINFRA a (i) no establecer obligaciones de suministro preferente adicionales al uso de la 
infraestructura sobre la que se haya realizado la inversión; y (ii) no impedir la adquisición por parte 
del cliente a cualquier tercero de cualquier producto, incluyendo los PRODUCTOS RELEVANTES. 

El cumplimiento de un compromiso no exime del cumplimiento de algún otro, pues los compromi sos 
fueron considerados viables y suficientes en su conjunto; por tanto, para que éstos cumplan con su 
finalidad deben ser cumplidos en su integridad y en los términos establecidos en la RESOLUCIÓN. 

9. Manifestaciones con relación al producto objeto de los ese 

9.1 INFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 50 a 52) señaló que INFRA incumplió presuntivamente con el CUARTO 
COMPROMISO consistente en: (i) no establecer obligaciones de Suministro Preferente adicionales al 
uso de la infraestructura sobre la que se hubiera realizado la inversión para la prestación de los 
servicios contratados, y (ii) no impedir la adquisición por parte del cliente a cualquier tercero de 
cualquier producto incluyendo los PRODUCTOS RELEVANTES. Al respecto, se advirtió que respecto de 
los siguientes 7 (siete) clientes, se omitió dar cumplimiento en esos términos: 

JNFRA manifestó lo siguiente:301 

Gas 
Probables incumplimientos 

detectados 
Nitró eno En la cláusula relativa al objeto de 

Argón dichos ese, se observa: (i) una 
- N- itr- ó=g-e_n_o--i obligación por parte de los clientes 
--~---< consistente en adquirir del proveedor 

Nitrógeno (es decir, de IN FRA) todos sus 
------< requerimientos del producto; y (ii) 

Nitrógeno una obligación de los clientes de no 
------; adquirir de terceros el producto o 

Nitrógeno materiales en fonna de gas o líquido, 
------; sin importar cómo se produzca o 

Argón entregue el mismo, como sustituto del 
roducto. 

El incumplimiento resulta notoriamente improcedente, en virtud de que versa sobre 
clientes a los cuales no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN y, en consecuencia, no puede 

300 Los números de los ese corresponden al número asignado en el AN EXO B INFRA del A CUERDO DE INI CIO. 
30 1 Páginas 68 (a partir del numeral "8. Puooucro On11:.-ro 01, w s CSC') y 69 (únicamente el primer párrafo) del E SCR ITO DE 

MANIFESTACION ES INFRA. 
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existir un incumplimiento respecto a una obligación inexistente. 

El ST realiza afirmaciones carentes de sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y 
arbitraria pretende ampliar el ámbito de aplicación de la RESOLUCIÓN (definido por el 
PLENO) al considerar mercados respecto de los cuales no fui imputada por alguna 
probable conducta sancionable por la LFCE; lo que constituye un abuso de funciones al 
ejercer atribuciones que no tiene conferidas. 

Las manifestaciones de lNFRA son infundadas, pues como ya se indicó en el numeral "l . Alcance de 
la Rí:.SOLUCIÓN respecto a I NFRA" de esta resolución, el ESCRJTO DE COMPROMISOS INFRA indicó 
claramente que la intención de IN FRA era ofrecer compromisos por los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES. En este sentido, es falso que a los clientes de nitrógeno y argón no les aplica la 
RESOLUCIÓN. 

Se enfatiza que lN FRA no niega que los contratos de los 7 (siete) clientes referidos en el numeral "8. 
PRODUCTO OBJt:7'0 Dt: LOS CSC'' del apartado "A. Í NFRA" del ACUERDO DE INICIO, contengan (i) una 
obligación por parte de los clientes consistente en adquirir del proveedor (es decir, de lN FRA) todos 
sus requerimientos del producto; y (ii) una obligación de los clientes de no adquirir de terceros el 
producto o materiales en forma de gas o líquido, sin importar cómo se produzca o entregue el mismo, 
como sustituto del producto. 

9.2 CRYOINFRA 

El ACUERDO DE JNI CIO (páginas 90 y 91) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente con el 
CUA RTO COMPROMISO consistente en: i) no establecer obligaciones de Suministro Preferente 
ad ic ionales al uso, en condiciones de exclusividad, de la infraestructura sobre la que CRYOINFRA 
hubiera realizado inversiones, y ii) no restringir la adquisición por parte del cliente a cualquier tercero 
de cualquier producto o productos, por lo cual se limitaría a realizar el Suministro Preferente en el 
tanq ue criogénico en el que se hubieran hecho las inversiones, cumpliendo con lo establecido en el 
COMPROMISO TERCERO. No obstante, se advirtió que un CSC no cumplió con esos parámetros, según 
la siguiente tabla: 

Cliente GAS 

Nitrógeno 

Probables incum limientos detectados 
La cláusula "PRIMERA" de dicho contrato señala que: (i) el 
consumidor se obliga a adquirir del producto 
exclusivamente del proveedor (en este caso, CRYOINFRA) ; y 
(ii) la exclusividad referida compromete al consumidor, 
durante la vigencia del contrato, a no adquirir u obtener el 
producto de cualquier otra fuente de suministro distinta al 
proveedor a cualquier costo, incluyendo (sin limitarse) a los 
casos de generación del producto por el propio consumidor 
o or terceros. 

198 
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Por su parte, CRYOINFRA indicó lo siguiente:302 

En relación con el ACUERDO 
DE INICIO señala que celebré un contrato con ese cliente cuya cláusula primera señala que: 
(i) se obliga al cliente a adquirir del producto exclusivamente de mí; y (ii) la exclusividad 
compromete al cliente, durante la vigencia del contrato, a no adquirir u obtener el 
producto de cualquier otra fuente de suministro distinta al proveedor a cualquier costo, 
incluyendo (sin limitarse) a los casos de generación del producto por el propio consumidor 
o por terceros. 

En relación con lo anterior, al ser 
este contrato previo a la entrada en vigor de los compromisos, aún no estaba apegado a lo 
establecido en la RESOLUCIÓN. 

el cual sí está apegado a los compromisos. 

Derivado de lo anterior, se demuestra que el contrato de suministro que actualmente se 
encuentra vigente, sí cumple cabalmente con la RESOLUCIÓN. 

1 1 1 , 1 1 1 • 

B 
el contrato celebrado por CR YOINFRA y 

sea previo a la entrada en vigor de la RESOLUCIÓN. 

Esto es así porque el ocho de septiembre de dos mil veintiuno se presentó un escrito en la OFICIALÍA 
por parte de CRYOINFRA por medio del cual se adjuntó una unidad de almacenamiento masivo USB303 

que contiene, entre otras cosas, un archivo electrónico en formato PDF denominado 
el cual se encuentra dentro de la carpeta denominada " Inciso (ii)". Dicho 

d 
y 

1 ........ 1 ••.••.•••••. 111 ••.• 1 .•• ··••••• : llo1 

B 
~A 

De las constancias del EXPEDIENTE COMP se desprende la existencia de un contrato de suministro 
celebrado con posterioridad a la FECHA DE INICIO con 

cuyo contenido debía ajustarse a la RESOLUCIÓN. Sin embargo, la cláusula primera304 

302 Páginas 132 (a partir del numeral "7. PRO/JUC'lV OH.JJ,,TO /Jl, LOS CSC') y 133 (únicamente la tabla previa al numeral "8. fJOMICIIJO 

OH.JJ,,TO /)J,," WS CSC') del EsCRrro DE M ANIFESTACIONES CR YOINFRA. 
103 Fo lio 11025 del EXPEDIENTE COMP . 

. , . - . ,- , . , , . B 
B 
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del contrato citado indica expresamente que, durante la vigencia del contrato, el consumidor se obliga 
a no adquirir u obtener el producto de cualquier otra fuente de suministro distinta al proveedor ( en 
este caso, CRYOINFRA). 

Aunque en la USB que obra como anexo 
como rueba un contrato celebrado con 

o modifica el hecho de que en el EXPEDIENTE COMP 
existe evidencia de un diverso contrato que se celebró con posterioridad, es decir, 

con ese mismo cliente, pues en este último se indica " [e ]ste Contrato cancela 
cualquier otro firmado con anterioridad''. 3º5 Por otra arte, el hecho de exista otro contrato 
celebrado or CRYOINFRA 

no acredita que el contrato celebrado el 
aya cumplido la RESOLUCIÓN. En todo caso, esta autoridad estima que son documentos 

independientes entre sí por las fechas en que los contratos fuero!} celebrados. 

En este sentido, se acredita que CRYOINFRA celebró un contrato contrario a los compromisos 
adquiridos en la RESOLUCIÓN con uno de sus clientes por un periodo aproximado de 3 (tres) años . 

. De hecho, la ex1stenc1a de am 
fechas de celebración. 

con lil 
materia 

de la presente imputación de incumplimiento. De hecho, de las constancias del EXPEDIENTE COMP 
se adv ierte que dicho contrato fue exhibido por CR YOINFRA como anexo a su escrito presentado en la 
OFICIALÍA el ocho de septiembre del dos mil veinte,306 por lo que prueba plenamente en su contra. 

1 O. Manifestaciones con relación al domicilio objeto de los ese 

10. l INFRA 

El ACUERDO DE INICIO {páginas 52 a 54) señaló que lNFRA incumplió presuntivamente con el QUINTO 
COMPROMISO, por medio del cual lNFRA se obligó a identificar específica e individualmente, en los 

~ rato celebrado entre CRYOINFRA y 

306 Folio 11025 del EXPEDIENTE COM P. 
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ese y los esv, el domicilio de los clientes en los cuales INFRA suministraría de manera preferente 
el producto. No obstante, se advirtió que respecto de los siguientes 6 (seis) ese, se omitió dar 
cumplimiento en esos términos: 

GAS Probables iocum limientos detectados 

Nitrógeno En el inciso "b)" de las declaraciones del cliente 
_____ _, se establece que el cliente requiere del 

Argón 

Nitrógeno 

suministro de los Productos Relevantes para 
realizar sus actividades, para lo cual requiere 
recibir en comodato o arrendamiento, 
respectivamente, equipo para almacenar los 
Productos Relevantes . 

Nitrógeno Al respecto, se señala un domicilio específico 
-------1 en donde se instalará e l equipo que servirá para 

Nitrógeno almacenar el Producto Relevante; sin embargo, 
~-----! además del domicilio específico también 

Nitrógeno 
señalan como "instalaciones" las instalaciones 
que en un futuro pudieran ll egar a tener. 

Al respecto, lNFRA manifestó lo siguiente:314 

El supuesto incumplimiento que nos ocupa resulta notoriamente imprncedente, en virtud 
que versa sobre clientes a los cuales no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN y, en 
consecuencia, no puede existir un incumplimiento respecto a una obligación inexistente. 

Resulta errónea la afirmación del ST toda vez que realiza afirmaciones carentes de 
sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y arbitraria pretende ampliar el ámbito de 
aplicación de la RESOLUCIÓN al considerar mercados respecto de los cuales INFRA no fue 
imputada por alguna probable conducta sancionable por la LFCE; lo que constituye un 
abuso de funciones al ejercer atribuciones que no tiene conferidas. 

Las manifestaciones de JNFRA son infundadas, como ya se ha explicado en el numeral " J. Alcance de 
la REsOLUCJÓN respecto a INFRA" de esta resolución, lNFRA se comprometió respecto a los 3 (tres) 
PRODUCTOS RELEVANTES y la RESOLUCIÓN se refiere en todo momento a los compromisos aplicables 
a la totalidad de los productos citados ( esto es, oxígeno, nitrógeno y argón), por lo que sí le eran 
aplicables los compromisos a los seis ese indicados en el numeral "9. DoM1c1uo OBJt-To Dt: LOS CSC'' 

307 Los números de los CSC corresponden al número asignado en el ANEXO B INFRA del ACUERDO DE INICIO. 
308 Folios 10449 a 10455 del EXPEDIENTE COMP. 
309 Folios 10456 a 10462 del EXPEDIENTE COMP. 
J IO Folios 12383 del EXPEDIENTE COMP. 
3 11 Folios 12443 del EXPEDIENTE COMP. 
3 12 Folios 12443 del EXPEDIENTE COMP. 
3 13 Folios 12443 del EXPEDIENTE COMP. 
3 14 Páginas 69 (desde el numeral "9. DOMICILIO 0Wt.'1V Uh.' ws CSC') y 70 (hasta el segundo párrafo) del Esrn rrn DE M AN IFES'IACIONES 
INFRA. 
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del inciso "A. JNFRA" del apartado "JI. PROBABLES INCUMPL/Mlt..'NTOS A LOS COMPROMISOS" del punto de 
acuerdo "PRIMERO" del ACUERDO DE INICIO. 

Se enfatiza que lN FRA no niega el hecho de que celebró seis CSC en los que señala como 
" instalaciones" las que en un futuro pudieran llegar a tener el cliente, por lo que no identifican de 
manera específica e individualmente los domicilios de los clientes en los cuales les suministraría de 

manera prefe rente los PRODUCTOS RELEVANTES. 

10.1 eRYOINFRA 

E l ACUERDO DE INICIO (páginas 91 a 93) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente con el 

QUINTO COMPROMISO, por medio del cual se obligó a identificar específica e individualmente, en los 

CSC y los CS V, el domicilio de los clientes en los cuales suministraría de manera preferente el 
producto. No obstante, se advirtió que respecto de los siguientes 4 (cuatro) CSC, se omitió dar 
cumplimiento en esos términos: 

Probables iocum limieotos detectados 
En la Cláusula Primera del CSC se establece que el servicio se prestará en las 
instalaciones establecidas en el Anexo I, sin embargo, en dicho anexo no se 
recisa nin una dirección. 

En el inciso "b)" de las declaraciones del cliente se establece que el cliente 
requiere del suministro de los Productos Relevantes para realizar sus 
actividades, para lo cual requiere recibir en comodato o arrendamiento equipo 
para almacenar los Productos Relevantes. 
Al respecto, se señala un domicilio específico en donde se instalará el equipo 
que servirá para almacenar el Producto Relevante; sin embargo, además del 
domicilio específico también se señala como "instalaciones" las instalaciones 

ue en un futuro udieran lle ar a tener el cliente. 
En el CSC se señal- · . : localizado 
en el municipio de : por lo que no se identifica específica 
e individualmente e om1c1 10 e c 1ente en el cual CRYOINl'RA cuenta con 

ara el suministro referente del roducto. 

A l respecto, CRYOINFRA manifestó Jo siguiente:316 

La ST advierte la existencia de un probable incumplimiento dado que celebré cuatro ese 
en donde supuestamente no identifiqué específica e individualmente el domicilio del 
cliente en donde se instalará el tanque o en el que sí se incluyeron las instalaciones que en 
un futuro dichos clientes pudieran llegar a tener. 

Respecto a 

Al respecto, el Anexo I del ese referido establece que el domicilio en el cual se prestarán 

3 15 Los números de los CSC corresponden al número as ignado en el ANEXO B CRYOINFRA del ACUERDO DE INICIO. 
3 16 Páginas 133 (a partir del numeral "8. DOMIC/LJO OHJJ:."/'O LJ/i LOS CSC') a l 37(1a tabla que aparece antes del numeral "9. Rl,NOVACIÓN 

Al /'/'()MAnc:A /)Ji LOS CSC') del ESCRJTO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
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Como evidencia de lo a~té en una USB que 
contiene un recibo de entrega acusado de recibido po.-

Ahora, el domicilio señalado como se encuentra identificado de manera 
específica e individual por las partes como aquel que se señala en el párrafo anterior. 
Tomando en consideración que las partes identificamos el domicilio como 
y que el incumplimiento expuesto en el ACUERDO DE INICIO versa sobre la falta de 
identificación del domicilio, no he incurrido en un incumplimiento de los compromisos. 
Lo anterior en tanto que para las partes dicho domicilio se encuentra perfectamente 
identificado. 

celebré un contrato de suministro con 11 
~n el cual, en el inciso "b)" de las declaraciones del cliente se establece el domicilio 
especifico donde se instalará el equipo para almacenar los PRODUCTOS RELEVANTES, 
asimismo, se señalan como "instalaciones" aquellas que en un futuro pudieran llegar a 
tener el cliente. Para efectos de exhaustividad, se adjunta al presente escrito como 
ANEXO "B" un dispositivo de almacenamiento USB que contiene una carpeta 
identificada como "8. Domicilio Objeto de los CSC'' dentro de la cual se encuentra una 
subcarpeta identificada como de cuyo contenido se desprende, el contrato 
de fecha En relación con lo anterior, se manifiesta 
a esta COFECE que, al ser este contrato previo a la entrada en vigor de los compromisos, 
aún no estaba apegado a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

Sin embargo, posterior a la entrada en vi or de los com romisos, celebré un contrato de 
suministro con el cual si 
está apegado a los compromisos. En relación con lo mencionado, el contrato de suministro 
actual solamente establece que los PRODUCTOS RELEVANTES serán utilizados en las 
instalaciones ubicadas en 

y que dicha dirección será definida como "Las Instalaciones". De 
conformidad con lo antes mencionado, se puede observar que sí se especifica el domicilio 
en el cual se prestará el servicio de suministro, cumpliendo con lo establecido en la 
RESOLUCIÓN. Derivado de lo anterior, se demuestra que el contrato de suministro que se 
encuentra vigente sí cumple cabalmente con lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

Respecto a 

En el ACUERDO DE INICIO, la ST señala que en el inciso "b)" de las declaraciones del cliente 
se establece que el cliente requiere del suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES para 

203 Eliminar: 77 palabras 
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realizar sus actividades, para lo cual requiere recibir en comodato o arrendamiento 
equipo para almacenar los PRODUCTOS RELEVANTES. Al respecto, se señala un domicilio 
específico en donde se instalará el equipo que servirá para almacenar los PRODUCTOS 
RELEVANTES; sin embargo, además del domicilio específico también se señala como 
"instalaciones" las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a tener el cliente. 

anterior deriva de la naturaleza y objeto social de 
debido a que se trata de una planta de alimentos comercial. 
e decir verdad ue al negociar el contrato de suministro con 

se discutió es ecíficamente ue en las 
instalaciones ubicadas en 
llillse pudiera llegar a instalar otro tanque criogénico por parte de CRYOINFRA. Por 
lo anterior, al mencionar "instalaciones que en un futuro pudieran llegar a tener", se refiere a 
instalaciones dentro de la misma ubicación de la planta de alimentos comercial. 

Derivado de lo anterior, se demuestra que el contrato de suministro que se encuentra 
vigente sí cumple cabalmente con lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

Respecto a 
que el ese señala como domicilio el ' 
especifica e individualmente el domicilio del cliente. 

UERDO DE INICIO, la ST indica 
, por lo que no se identifica 

Se informa a esta COMISIÓN que las partes designaron como el 
domicilio para el suministro del producto identificable con número y calle, sino que 
solamente es identificable por las partes con base en sus condiciones geográficas. Lo 
anterior, en tanto que esta ubicación de s una mina en el municipio 
dela:llll en el estado de - 317 Por lo tanto, no es posible señalar un domicilio con 
calle y número en específico, pero sí es posible identificar y determinar la exclusividad del 
domicilio atendiendo a la mina y al domicilio conocido por las partes. 

Ahora, el domicilio señalado como - se encuentra identificado de manera 
específica e individual por las part~ en el párrafo anterior. Tomando en 
consideración que las partes identificamos el domicilio como y que el 
incumplimiento expuesto en el ACUERDO DE INICIO versa sobre la falta de identificación 
del domicilio, no he incurrido en un incumplimiento de los compromisos expuestos en 
dicho acuerdo. Lo anterior en tanto que para las partes dicho domicilio se encuentra 
perfectamente identificado. 

Las manifestaciones de eRYOINFRA son inoperantes por las razones que a continuación se exponen. 

CRYOINFRA afirma que: (i) el anexo I del ese de indica que el suministro 

317 CKYOINFRA señala: ·'Con ines de exhaustividad, véase el siguiente enlace que muestra la geolocalización de 
: Página 137 del ESCRJ'I ODE MAN IHS íACIONESCRYOIN~RA. 
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, para lo cual informa que un recibo de entrega 
cífico e individualmente; (ii los contratos de 

celebrado el 

individualmente los domicilios del cliente; (iii) el CSC de 
indica que la naturaleza de ese cliente incluye una planta de alimentos comercial por lo cual indica 
bajo protesta de decir verdad que al negociar el CSC se discutió que el " las instalaciones que en un 
futuro pudieran llegar a tener" se refiere a las instalaciones dentro de la misma ubicación de~ 
de alimentos comercial; y (iv) el CSC de indica el -
- orque no tiene un domicilio identificable con número y calle, sino que es conocido 
únicamente por sus condiciones geográficas. 

Respecto a CRYOINFRA presume que el "documento de embarque" que 
presuntamente señala el domicilio del cliente lo exime de la obligación de señalar de manera 
específica e individualmente el domicilio objeto de los CSC. La RESOLUC IÓN expresamente indicó 
que la obligación de CRYOINFRA consiste en que los CSC indiquen cuál es el domicilio en donde se 
realizará el suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES, para lo cual impuso como obligación que se 
hiciera de manera específica e individualmente. En todo caso, la prueba que refiere CRYOINFRA no 
es idónea para demostrar que el CSC sí señala de manera específica e individualmente el domicilio 
donde se realizaría el suministro del producto sino que, por el contrario, teniendo una dirección con 
número, calle, colonia, municipio y estado que pudiera identificarlo de forma específica, éstas 
características no fueron señaladas en el contrato. 

De hecho, las manifestaciones de CRYOINFRA no cambian el hecho de que la cl-' usula ri_mera del 
CSC celebrado el por CRYOINFRA y • 
DE C.V. expresamente indica que el suministro se llevará a cabo en el domicilio que se indique en el 
anexo I del CSC, sin que el anexo citado contenga una referencia sobre el domicilio donde se reali zará 
el suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES. 

Con relación a las manifestaciones no 
combaten la imputación dado que el numeral "9. DOMICILIO OBJliTO m; LOS CSC" del inciso " B. 
CRYOINFRA" del apartado " 11. PROBABLF,S INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del 
" PRIMERO" del ACUERDO DE INICIO basó su imp 

- (no así en los contratos celebrados el 
De hecho, esa sección refiere que el folio 11025 del 

, entre otras cosas, un documento en formato PDF denominado lil 
(dicho documento se encu enominada "Inciso (ii)" 

del folio citado), el cual contiene el CSC celebrado el En este 
aspecto, el inciso "b)" de las declaraciones del consumidor indica expresamente que la definición de 
"INSTALA CIONES'' incluye a las instalaciones que en un futuro pudiera llegar a tener. 

El hecho de que los contratos que obran como anexos del ESCRJTO DE MANIFESTACIONES CRYO IN FRA 
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J n 1, s referencias sobre instalaciones que en un futuro llegare a tener -
on irrelevantes porque la imputación s~ 

objeto de los ese no se basó en la celebración de esos contratos. En todo caso, qu~ 
un contrato en marzo dos mil veintiuno no cambia el hecho de que el contrato de 

aya incumplido con el quinto compromiso de la RESOLUCIÓN. 

En relación con lo anterior, con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias se remite a eR YOINFRA 
al último párrafo del apartado "9. MAN1Ft:S7'ACJONES CON Ri:,LACIÓN AL PRODUCTO OBJETO DE LOS CSC'' de 
la presente sección. 

Respecto a sus 
manifestaciones son gratmtas a o que R Y I F 
demostrar que: (i) la negociación del ese de se refería a 
que "las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a tener" debía entenderse como las instalaciones 
existentes dentro del mismo domicilio en es ecial cuando el ese no señala expresamente esa 
circunstancia); y (ii) el domicilio de sólo puede ser conocido 
por condiciones geográficas, por lo que asumir que se trata de una circunscripción territorial 
implicaría que eR.YOIN FRA puede prestar de manera exclusiva el suministro de los PRODUCTOS 
RELEVANTES en toda esa área geográfica (lo cual se buscó eliminar con la RESOLUCIÓN). En este 
aspecto, eR YOINFRA debía ofrecer los medios de prueba que estimara pertinentes a efecto de dar cabal 
cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 81 del eFPe. 

En todo caso, correspondía eRYOINFRA indicar en los ese cuales eran los domicilios en donde se 
Jlevaría a cabo el suministro de los PRODUCTOS RELEY ANTES, sin que ello incluyera las instalaciones 
que en un futuro llegaren a tener los clientes. 

Sumado a ello, el sólo hecho de ue eRYOINFRA manifieste, respecto del contrato celebrado con 
que las "instalaciones futuras" deben entenderse a aquellas 

dentro del domicilio de su cliente, constituye una confesión que prueba en su contra, pues eRYOINFRA 
indirectamente acepta que la exclusividad no se reduce estrictamente al tanque criogénico instalado 
por esta, sino a la totalidad de la infraestructura instalada (tanques) dentro del domicilio de su cliente, 
en general. 

Así , en el compromiso quinto de la RESOLUCIÓN, lNFRA y eRYOINFRA se obligaron a " [ . .. ] identificar 
específicamente e individualmente cada uno de los domicilios en los que [ ... ] cuenta con un tanque 
criogénico en el cual suministrará de manera preferente conforme a los Contratos de Suministro donde se 
hayan instalado los activos correspondientes a la Inversión [énfasis añadido]". 3 18 En ese sentido, estaban 
obligados a cumplir en los términos en que ofrecieron dicho compromiso, es decir, señalar de manera 
específica e individualizada (no solamente una referencia) los domicilios en los que tuviera un tanque 
criogénico. 

318 Página 8 del ESCRITO DE C ü MJ'ROMISOS y pági na 17 de la R ESOLUCIÓN. 
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La identificación correcta del domicilio tiene como finalidad justamente evitar que la ambigüedad o 
falta de certeza en la identificación permitan el suministro preferente a otras locaciones. De esta 
manera, el incumplimiento atenta contra la finalidad del compromiso. 

11. Manifestaciones con relación a la renovación automática de los ese 

11.1 INFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 54 a 56) señaló que lNFRA incumplió presuntivamente con el SEXTO 

COMPROMISO, por medio del cual lNFRA se obligó a que: (i) la renovación automática en los C SC y 
en los CSV sólo pudiera ser por periodos máximos de 1 (un) año, y (ii) en los casos en los que los 
clientes decidieran no continuar con la relación contractual, debían avisar a INFRA con 3 (tres) mese 
de anticipación a la finalización del plazo forzoso inicial o del plazo extendido por la renovación 
automática, su deseo de dar por terminado el contrato, sin que existiera penalización para el cliente 
por ello. No obstante, se advirtió que respecto de los siguientes 7 (siete) CSC , se omitió dar 
cumplimiento en esos términos: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Probables incum limientos detectados 

Renovación automática de 5 (cinco) años y aviso sobre 
renovación automática con 12 (doce) meses de 
anticipación . 

anterior se infiere que el consumidor debe notificar con 12 
(doce) meses de anticipación su voluntad para no renovar 
e l ese, es decir, el ese se renovará por ti empo indefinido 
si el consumidor no avi sa con la anticipación estipulada su 
deseo de no renovar. 

Renovación automática de 5 (cinco) años. 

3 19 Los números de los ese corresponden al número asignado en e l A NEXO B I NFRA del A CUERDO UE INICIO. 
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Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

Al respecto, INFRA manifestó lo siguiente: 320 

Renovación automática de 3 (tres) años y aviso sobre 
renovación automática con 6 (seis) meses de anticipación . 

Renovación automática de 6 (seis) años y aviso sobre 
renovación automática con 6 (seis) meses de anticipación. 

Renovación automática de 5 (cinco) años y aviso sobre 
renovación automática con 12 (doce) meses de 
anticipación. 

El supuesto incumplimiento que nos ocupa resulta notoriamente improcedente, en virtud 
de que versa sobre clientes a los cuales no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN y, en 
consecuencia, no puede existir un incumplimiento respecto a una obligación inexistente. 

Resulta errónea la afirmación del ST toda vez que realiza afirmaciones carentes de 
sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y arbitraria pretende ampliar el ámbito de 
aplicación de la RESOLUCIÓN (definido por el Pleno de la COFECE) al considerar 
mercados respecto de los cuales no fui imputada por alguna probable conducta 
sancionable por la LFCE, lo que constituye un abuso de funciones al ejercer atribuciones 
que no tiene conferidas. 

Las manifestaciones de lN FRA son infundadas, pues como se señaló en el numeral " l . Alcance de la 
R ESOLUCIÓN respecto a l NFRA" de esta resolución, al que se remite para evitar repeticiones innecesarias, 
aquel está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con relación a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES y no sólo respecto de oxígeno. 

Sin embargo, se enfatiza que lNFRA no niega que haya participado en la suscripción de siete CSC 
cuyas cláusulas de renovación no se ajustan al contenido de la RESOLUCIÓN. En el numeral " JO. 
R LNOVACIÓN AU1'0M;Í1'/CA m: LOS CSC" del inciso "A. l NFRA" del apartado "11. PROBABLES 

INC:UMPLJM/f:,'N7'0S A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo "PRJMERO" del ACUERDO DE INICIO se 
imputó a lNF RA su participación en la celebración de 7 (siete) CSC en donde: (i) una cláusula prevé 
la renovación automática de dichas relaciones contractuales por periodos superiores a 1 (un) año; y 
(ii) se prevé que en caso de que el cliente desee no renovar dicha relación contractual deberá dar un 
aviso a lNFRA con más de 3 (tres) meses de anticipación. 

11.2 CRYOINFRA 

El ACUERDO DE INICIO {páginas 93 y 94) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente con el 
SEXTO COMPROMISO, por medio del cual lNFRA se obligó a que: i) la renovación automática en los 
CSC y en los CSV sólo pudiera ser por periodos máximos de 1 (un) año, y ii) en los casos en los que 

120 Páginas 70 (a partir del numeral " JO. RJ,NOVACIÓN A U'f'OMÁ'l'lCA JJ!i LOS CSC' ) y 71 (hasta el párrafo previo al numeral " // . 
CONUICIONl:.S JJH I.A /?JiNOVACIÓN OH WS CSC' ) del ESCRITO DE MA NIFESTACIONES INFRA. 
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los clientes decidieran no continuar con la relación contractual, debían avisar a lNFRA con 3 (tres) 
meses de anticipación a la finalización del plazo forzoso inicial o del plazo extendido por la 
renovación automática, su deseo de dar por tenninado el contrato, sin que existiera ~ 
~o obstante, se advirtió que el contrato celebrado con ~ 
- stablecía una renovación automática de 3 (tres) años y un aviso previo para 
tenninación al menos de 12 (doce) meses de anticipación. 

Por su parte, CRYOINFRA manifestó lo siguiente: 32 1 

Se informa a esta COMISIÓN que el celebré un 
contrato de suministro con dicho cliente en el cual se establece que la vigencia del contrato 
será por tres años forzosos que serán renovados automáticamente por periodos sucesivos 
de tres años. A su vez, en caso de que no se quiera continuar con la renovación automática, 
se deberá de dar aviso a la otra parte con doce meses de anticipación. Al ser este contrato 
previo a la entrada en vigor de los compromisos, aún no estaba apegado a lo establecido 
en la RESOLUCIÓN. Sin embargo, post 
celebré un contrato de suministro con 

el cual si está apegado a los 
compromisos. Se estipula que el contrato tendrá una duración de tres años forzosos y será 
renovado automáticamente por un periodo de un año. Dado el caso que no se quiera 
renovar dicho contrato, se deberá de dar aviso a la otra parte con al menos tres meses de 
anticipación. Con base en lo anterior, se demuestra que en el CSC que se encuentra 
vigente, cumple cabalmente con el compromiso establecido en la RESOLUCIÓN relacionado 
con la renovación automática de los CSC. 

Es inoperante por no combatir el ACUERDO DE INICIO el ar umento de CRYOINFRA. Lo anterior a 
ue este se realizó res ecto del CSC celebrado 

e tas con 1c10nes, es 1rre evante que a 
contrato celebrado e apliquen los compromisos y que 
el CSC celebrado se ajuste a los compromisos. La 
celebración de estos últimos contratos son eventos independientes a la celebración del CSC celebrado 
el dos de julio de dos mil dieciocho, mismo que tuvo una vigencia de aproximadamente 3 (tres) años, 
periodo en el cual se actualizó el incumplimiento a los compromisos. 

Con independencia de lo anterior de las constancias del EXPEDIENTE se des 
del ese celebrado con 

conforme a lo siguiente. 

En el sexto compromiso de la RESOLUCIÓN, CRYOJNFRA se obligó a que: (i) la renovación automática 
en los CSC y en los CSV sólo podrá ser por periodos máximos de hasta 1 (un) año; y (ii) en los casos 
en los que el cliente decida no continuar con la relación contractual , deberá avisar a CRYOINFRA con 

32 1 Páginas 137 (a partir del numeral " 9. RliNOVACIÓNAU'lVMÁ11CA DI:. wsCSC') y 138 del EsCRrro DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA. 
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al menos 3 (tres) meses de anticipación a la finalización del plazo forzoso inicial o del plazo 
extendido-por la renovación automática- su deseo de dar por terminado el contrato, y que con ello no 
exista una penalización para el cliente. 

En la nota al pie 360 de la página 93 del ACUERDO DE JNJCIO se observa una referencia al folio 11025 
del EXPEDI ENTE COMP con relación al cliente citado. Al consultar dicho folio se advierte un archivo 

" DÉCJMA QUJNTA .- VJGENCJA Y MODIFICACIONES" señala lo siguiente: 

por 
señala: (i) un plazo forzo so 

inicial de 3 (tres) años contados a partir de la fecha de firma, el cual se renovará automáticamente por 
periodos de 3 (tres) años; y (ii) en caso de que una de las partes desee no renovar el contrato, deberá 
dar un aviso con 12 (doce) meses de anticipación a la fecha de expiración del plazo forzoso inicial. 

De esta forma, el CSC celebrado con 
contiene una cláusula de renovación automática que no se ajusta al 

contenido de la RESOLUC IÓN . 

12. Manifestaciones con relación a las condiciones de renovación de los ese 

El ACU ERDO DE INICIO (páginas 56 a 58) señaló que INFRA incumplió presuntivamente con el SEXTO 
COMPROM ISO, por medio del cual lN FRA se obligó a : i) ajustar los términos y condiciones de los CSV 

210 
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y los ese para reflejar las inversiones que fueran amortizadas por sus clientes durante el periodo 
forzoso inicial de la vigencia de los contratos, y ii) incorporar -sólo en los ese- los conceptos de 
inversión que serían cubiertos en el plazo forzoso inicial y aquellos que serian cubiertos en el plazo 
renovado automáticamente. No obstante, se advirtió que respecto de los siguientes I O ( diez) ese, se 
omitió dar cumplimiento en esos términos: 

GAS Probables incumplimientos 
detectados 

Nitrógeno En los ese las partes pactaron una 
- -----i cláusula en donde se establece que la 

Argón 
vigencia puede ser renovada de fonna 
automática una vez que e l plazo 

- - - ---i forzoso inicial tennine. 
lN FRA se comprometió a incorporar en 

------i todos los ese los conceptos de 
Nitrógeno inversión que serán cubiertos en el 

Nitrógeno 

- - - ---i 
plazo forzoso inicial. No obstante, 
lNFRA no lo incluyó. Nitrógeno 

- -----i Adicionalmente, INFRA fue omiso en 
Nitrógeno referir los ténninos y condiciones que 

- - - ---< permanecerán en caso de que se 

Argón 

- - - ---i 

Oxígeno 

Oxígeno 

Oxígeno 

realice la renovación del contrato por 
un año adicional o ante cualquier 
renovación o renegociación del 
contrato para refl ejar las inversiones 
amortizadas durante el plazo forzoso 
inicial. 

Por otra parte, el ACUERDO DE INIC IO (páginas 94 a 98) señaló que e R YOINFRA incumplió 
presuntivamente con esas obligaciones respecto de 52 (cincuenta y dos) clientes, dado que no 
incorporó a los ese los conceptos de inversión que serían cubiertos en el plazo forzoso inicial , y fue 
omiso en referir los términos y condiciones que permanecerían en caso de que se realizara la 
renovación del contrato por un año adicional o ante cualquier renovación o renegociación del contrato 
para reflejar las inversiones amortizadas durante el plazo forzoso inicial. 

En este aspecto, INFRA manifestó lo siguiente:323 

Para efectos de desvirtuar el supuesto incumplimiento señalado por la ST, se atenderán 
únicamente los tres únicos clientes res ecto a los cuales se les suministra el PRODUCTO 
RELEVANTE. A saber, 

322 Los números de los ese corresponden al número asignado en el ANEXO B IN FRA del ACU ERDO DE INIC IO. 
323 Páginas 71 ( desde el numeral " / / . C ON/JJCJONHS /JH LA Rli NO VACJÓN /JH ws CSC') a 75 (hasta el segundo párrafo) del Esc1rn o D E 

M AN IFESTACIONES INFRA. 
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Lo señalado por el ST como presunto incumplimiento a la RESOLUCIÓN, consistente en 
que el CSC no establece los términos y condiciones que permanecerán tras su renovación, 
resulta jurídica y comercialmente fuera de contexto e imposible. Esto, debido a que refiere 
un supuesto futuro de realización incierta, es decir, para ninguna parte involucrada en 
cualquier transacción comercial, incluyendo evidentemente cualquier autoridad; no 
puede asegurar que se cumpla con la vigencia de un contrato y mucho menos, con una 
renovación de este. 

Resulta jurídica y materialmente imposible poder establecer términos y condiciones para 
futuras renovaciones ya que de hacerlo, se podría interpretar como un incumplimiento 
real a la RESOLUCIÓN en virtud que, las tablas de penalidades que utilizo, en apego y 
cumplimiento a la RESOLUCIÓN, se refieren a la vigencia de la relación comercial, por lo 
que incluir un "aproximado" de dichas penalidades en caso de renovación, podría 
entenderse por el cliente como un plazo forzoso adicional el cual pudiera incluso, superar 
los cinco años que como máximo establece la RESOLUCIÓN. Es evidente que esta primera 
parte del supuesto que pretende actualizar el ST resulta notoriamente inexistente. 

Con respecto al segundo elemento, consistente en que el CSC no incorpora los conceptos 
de inversión que serán cubiertos durante el plazo forLoso inicial y los que se continuarán 
cubriendo en caso de que se lleve a cabo la renovación automática solicito atentamente 
que, respecto a este último supuesto (la renovación) al ser un hecho futuro de realización 
incierta, las manifestaciones esgrimidas con antelación se tengan por reproducidas como 
si a la letra se insertasen para evitar repeticiones innecesarias. 

Se precisa que los costos de inversión que serán cubiertos durante el plazo forLoso se 
desprenden de la interpretación armónica de la Cláusula Décima Sexta respectiva,324 

entre otras. 

Como podrá notar esta COFECE, se señalan claramente los montos de inversión y al 
trasladar dichos montos a los supuestos de la referida Cláusula Décima Sexta el cliente 
conoce las cantidades correspondientes. En ese sentido, esta hipótesis de incumplimiento 
tampoco se actualiza. 

Por su parte, C RYOI NFRA manifestó lo siguiente:325 

En respuesta al ACUERDO DE INICIO, se realizan manifestaciones y se presenta evidencia 
que comprueba que di cabal cumplimiento al Sexto Compromiso respecto de cada uno de 
los cincuenta y dos ese señalados. 

Respecto a 

124 Pági na 9 del ese, respectivo. 
325 Páginas 139 (a parti r de l numeral " / 0. CoNWCJONt:s JJJ;" Rl,NOVACJÓN m : LOS CSC' ) a 167 (al párrafo previo al numeral " //. 
CONSl:C:U/:NCIAS N!J< !.A 'JJ:liMINAC'JÓN AN'/JCIJ'AJJA LJ/:." LOS CSC') del ESCRITO DE M .ANLFESTACJONES CR YOINFRA. 
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estos contratos s1 mcorporan la totalidad de los conceptos de 
mvers1on que seran cubiertos en el plazo forzoso inicial, los cuales se encuentran 
desglosados en el Anexo denominado "Concepto y monto de las Inversiones"326 de dichos 
contratos. Además, se indica que los montos y metodología utilizada para el cálculo de la 
amortización de dichas inversiones que serán cubiertas en el plazo forzoso, se describe en 
la tabla de penalidades de los CSC. 

En estos casos el cliente logró negociar condiciones más favorables que las establecidas en 
los compromisos, por lo que los cobros por concepto de inversión fueron cero y, por esa 

326 Dicho anexo para algunos cli entes consiste en el Anexo 111 , para otros en el Anexo IV, o bien, en el Anexo VIII , de los respecti vos 
contratos. 
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razón, no se reflejan en este contrato. En este sentido, no hay amortización que resulte 
aplicable. 

Lo anterior no puede ni debe entenderse como una omisión, incumplimiento, aplicación 
laxa o parcial a lo ordenado por esta autoridad en la RESOLUCIÓN, toda vez que el 
clausulado de este contrato no implica una afectación a la finalidad y efecto de los 
compromisos: restaurar el proceso de competencia y libre concurrencia. Por el contrario, 
la negociación alcanzada por este cliente permite lograr de manera más eficiente dicha 
finalidad y efecto debido a que reduce significativamente los costos y penalidades que 
tendría que enfrentar este cliente para cambiar de proveedor y/o terminar el contrato de 
manera anticipada, en comparación con los términos en los que se encuentran los demás 
ese. 
Aunado a lo anterior, se aclara que existe una imposibilidad fáctica y jurídica para incluir 
ex ante los términos de la inversión y amortización de los CSC "ante la renegociación" y/o 
renovación anticipada de dichos contratos toda vez que las renovaciones automáticas y/o 
renegociaciones de éstos son hechos jurídicos de realización incierta para mí. 

Además, se aclara que para los clientes que desean renovar automáticamente y/o 
renegociar los términos del CSC, se toma en cuenta la amortización de las inversiones que 
han resultado aplicables de conformidad con las tablas de penalidades de dichos 
contratos, de tal forma que no se duplica el cobro de las inversiones amortizadas en más 
de una ocasión a los clientes que caen en dichos supuestos. 

A partir de lo manifestado en este apartado, se advierte que no incurrí en incumplimiento 
u omisión alguna al Sexto Compromiso en los cincuenta y dos CSC señalados por esta 
autoridad, ya que dichos contratos: (i) reflejan con claridad las inversiones y 
amortizaciones realizadas por los clientes durante el plazo forzoso inicial, por lo que no 
se incurre en alguna omisión de transparentar dichos conceptos; (ii) cuando los clientes 
deciden renovar y/o renegociar los CSC, no se realiza algún cobro adicional o duplicado 
por las inversiones que fueron amortizadas durante el periodo de vigencia inicial de 
dichos contratos; y (iii) para los clientes que lograron negociar condiciones más favorables 
de suministro, se redujeron los costos y penalidades que enfrentarían por terminar 
anticipadamente el contrato y/o cambiar de proveedor. 

Por estas razones, el clausulado de esos cincuenta y dos contratos cumplen con los 
compromisos y tienen la finalidad y efecto de restaurar el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los MERCADOS RELEVANTES. 

Las manifestaciones de INFRA son inoperantes en una parte e infundadas en otra, mientras que los 
argumentos de C RYOINFRA son infundados. 

Por una parte, INfRA indica que sólo avoca su análi sis respecto de los clientes de oxígeno en virtud 
de que, a su cons ideración, sólo a éstos les resultan aplicables los compromisos de la RESOLUCIÓN. 
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Sin embargo, en el numeral" 11. CONDICIONES DE LA RENOVACIÓN DE LOS CSC'' del inciso "A. INFRA" del 
punto de acuerdo " PRIMERO" del ACUERDO DE JNJ CJO se imputó a INFRA el probabl e incumplimiento 
de 10 (diez) ese que no se ajustan a la RESOLUCIÓN (5 (cinco) de nitrógeno, 3 (tres) de oxígeno y 2 
(dos) de argón) . 

.IN FRA no niega su participación en la celebración de 7 (siete) ese ( cinco de nitrógeno y dos de argón) 
que contienen cláusulas de renovación automática pero que no indican : (i) qué conceptos de 
inversión serán cubiertos durante el plazo forzoso inicial ; y (ii) los términos y condiciones que 
permanecerán en caso de que se realice la renovación del contrato por un año adicional , ante cualquier 
renovación o renegociación del contrato para reflejar las inversiones amortizadas durante el pl azo 
forzoso inicial. Es decir, INFRA no combate la imputación contenida en el ACUER DO DE INICIO con 
relación a los clientes de nitrógeno y argón. 

En todo caso, se remite a INFRA al numeral "l . Alcance de la RESOLUCIÓN respecto a l NFIU" de esta 
resolución, en donde se explica que está obligada a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con relación 
a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y no sólo respecto de oxígeno. 

Ahora bien, es infundado que resulte jurídica y materialmente imposible para INFRA y eRYO INF RA 
establecer los términos y condiciones para futuras renovaciones con relación a sus respectivos 
ese.327 En el sexto compromiso de la RESOLUCIÓN, INFRA y eRYOINFRA se comprometieron a: (i) 
ajustar los términos y condiciones de los esv y los ese para reflejar las inversiones que fueran 
amortizadas por sus clientes durante el periodo forzoso inicial de la vigencia de los contratos; e (ii) 
incorporar -sólo en los ese- los conceptos de inversión que serán cubiertos en el plazo forzoso inicial 

327 Res ecto a INFRA los ese celebrados con . 
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y aquellos que serán cubiertos en el plazo renovado automáticamente. 

En este sentido, en la RESOLUCIÓN se estimó que el compromiso era idóneo y económicamente viable 
en tanto elimina la renovación de los CSC en los términos originalmente establecidos y, además, se 
estimó un efecto benéfico en el ajuste de los términos y condiciones de los contratos tras cualquier 
continuación o renegociación a efecto de reflejar las amortizaciones realizadas durante el plazo 
forzoso inicial. Al respecto, la RESOLUCIÓN señaló lo siguiente: 

" El compromiso propuesto por [CRYOIN FRA/ lN FRA] resulta idóneo y económicamente viable para 
suprimir la práctica imputada, en virtud de que elimina la posibilidad de que se renueve automáticamente 
la vigencia (orwsa de los contratos de suministro en los términos originalmente establecidos¡ es decir, 
sin que se observen cambios en los términos v condiciones del contrato que reflejen los pagos realizados 
por los clientes durante el plaw (orwso inicial. Lo anterior, y a que se comprometen a establecer en los 
contratos de suministro la forma en que se ajustarán los términos y condiciones de los contratos tras 
cualquier continuación o renegociació11 de la relación contractual. lo cual deberá reflejar las 
amortizaciones realizadas por los clientes durante el plazo f orzoso inicial. En este sentido, esta autoridad 
considera que dichos ajustes podrían implicar una reducción en el precio, puesto que existen conceptos 
de inven,"ión o costos que serán amortizados en el periodo inicial, tales como los costos de instalación de 
la infraestructura necesaria para aba!itecer los PRODUCTOS RELEVANTES, los cuales no deberán ser 
cobrados por más de una ocasión a los clie11tes [ énfasis añadido]". 328 

Esto es, el sexto compromiso de la RESOLUCIÓN busca, entre otras cosas, que los contratos de IN FRA 
y CRYOINF RA señalen con claridad qué conceptos de inversión se amortizarán durante el plazo fo rzoso 
inicial y cuales se amortizarán con motivo de una renovación automática, cualquier renovación o 
renegociación; así como ajustar los términos y condiciones de los CSV y los CSC para reflejar las 
inversiones que fueran amortizadas por sus clientes durante el periodo forzoso inicial. En este sentido, 
correspondía a INF RA y CRYOINFRA indicar como se amortizaría la inversión que realizan en las 
instalaciones del cliente y las condiciones que prevalecerían en caso de que hubiera una renovación 
automáti ca. Dicho de otro modo, los agentes únicamente debían prever el escenario de una renovación 
y especificar lo que procedería respecto de las amortizaciones y condiciones, a fin de otorgar 
certidumbre a los clientes. 

Contrario a lo que afirman INFRA y CR YO IN FRA, ellos estaban en aptitud de conocer: (i) qué 
inversiones (recuperable y no recuperable) son las que realizan en las instalaciones de sus clientes; y 
(ii) cuál es la vida útil que le corresponde a la "inversión recuperable" . Con esa información, estos 
agentes económicos se encontraban en aptitud de aplicar una metodología que indicara cómo se 
amortizarían las inversiones durante el plazo forzoso inicial y cuales se amortizarían con motivo de 
una renovación automática, una renovación o una renegociación. Por ejemplo, dejando de cobrar al 
cl iente los gastos no recuperables ya amortizados. Si bien es cierto que lNF RA no podría conocer con 
certeza si se llevaría a cabo una renovación o no, también lo es que, en cumplimiento de la 
Resolución, pudo haber estimado las amortizaciones pendientes o aplicables durante el plazo de 
renovación, en caso de que las partes decidieran dicho escenario de renovación. 

328 Página 19 de la R i:.SOLUCIÓN. 
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Por estas razones, no es suficiente que los clientes de INFRA y eRYOINFRA conozcan cuál es la 
inversión que los proveedores realizaron en sus instalaciones, ya que eso no les indica ni genera 
certeza de cómo se amortizarán estas inversiones. 

Fueron INFRA y eRYOINFRA quienes ofrecieron los compromisos, por lo que si consideraban que 
existía alguna imposibilidad para ajustar los términos y condiciones de los esv y los ese para 
reflejar las inversiones que fueran amortizadas por sus clientes durante el periodo forzoso inicial de 
la vigencia de los contratos; e incorporar -sólo en los ese- los conceptos de inversión que serán 
cubiertos en el plazo forzoso inicial y aquellos que serán cubiertos en el plazo renovado 
automáticamente, no debieron de haberse comprometido en dichos términos ni planteado su 
viabilidad jurídica y económica. Además, lNFRA y eRYOINFRA tampoco explicaron de manera 
suficiente cómo es que sería imposible ajustar los términos y condiciones de los esv y los ese, en 
caso de renovación automática. 

Aunado a ello, es infundado que incluir un "aproximado" de penalidades en caso de renovación 
implique una ampliación del plazo forzoso inicial. De hecho, conforme a la legislación civil vigente, 
entre las modalidades de las obligaciones se encuentran las condiciones, las cuales su existencia o 
resolución dependen de un acontecimiento futuro e incierto. En específico, las condiciones son: (i) 
suspensivas, las cuales implican que su cumplimiento depende de la existencia de la obligación; y (ii) 
resolutoria, la cual implica que su cumplimiento resuelve la obligación y vuelve las cosas al estado 
que tenían antes como si la obligación no hubiere existido. En este sentido, la legislación civil vigente 
permite a eRYOINFRA e lNFRA incluir cláusulas que puedan establecer condiciones suspensivas -
entre ellas, la voluntad del cliente de renovar el contrato- y que le permitirían dar cumplimiento a 
las obligaciones derivadas del sexto compromiso de la RESOLUCIÓN. 

Por otra parte, el hecho de que lNFRA y eRYOINFRA señalen que los contratos dicen con claridad los 
conceptos de inversión o que contengan las penalizaciones aplicables por terminación anticipada no 
los exime de la obligación prevista en el sexto compromiso de la RESOLUCIÓN. En todo caso, la forma 
en que se amortizarían los conceptos de inversión debía pactarse expresamente en los ese y no 
inferirse de "interpretaciones armónicas" de las cláusulas de los ese que pudieran no ser claras para 
los clientes de lNFRA y eR YOINFRA. 

Aunado a lo anterior, las cláusulas de penalizaciones no indican que su finalidad sea expresar los 
ajustes en los términos y condiciones de los ese para reflejar las amortizaciones realizadas durante 
el plazo forzoso inicial y tampoco indican expresamente qué condiciones permanecerán tras su 
renovación. De haber sido esa la intención de esas cláusulas, INFRA y eR YOINFRA lo habrían pactado 
así con sus clientes. 

"negociar condiciones más favorables que las establecidas en los compromisos, por lo que los cobros por 
concepto de inversión fueron cero" y que dicha circunstancia es la razón por la cual los contratos 
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respectivos no establecen los cobros por conceptos de inversión, es inoperante por tratarse de 
manifestaciones gratuitas. 

Lo anterior es así debido a que del contrato de 
no se desprende que los cobros por concepto de inversión fueron iguales a cero para su cliente, por 
lo que al no existir mayor evidencia o prueba que sea capaz de generar certeza en esta autoridad de 
que dicho supuesto se actualizó, es imposible otorgar valor probatorio a tal manifestación. 

De hecho, de conformidad con la teoría económica, los agentes económicos determinan el precio de 
los productos, en función de, entre otras cosas, los costos en los que incurren, por lo que el hecfio de 
que las inversiones no se presenten de forma desagregada en el contrato y no se señale de qué manera 
son amortizadas, no implica que no hayan sido consideradas como partes del precio que se estipula 
en dichos ese. Justamente la finalidad del compromiso consistía en que el cliente conociera las 
inversiones que se iban amortizando para que los términos y condiciones de la relación contractual 
se pudieran ir ajustando. Lo anterior para evitar cobros indebidos u obligar a sus clientes a pagar 
sobreprecios por el equipo instalado. 

Por su parte, en el contrato de 
la cláusula Décimo Tercera h 

No obstante, del ANEXO IV no se advierten los montos y conceptos de inversión que serán cubiertos 
en el plazo forzoso inicial ni las amortizaciones realizadas. Tampoco se advierten los ajustes de los 
términos y condiciones para reflejar las inversiones que fueran amortizadas. 

Finalmente, es dable precisar que contrario a lo manifestado por eRYOINFRA en el sentido de que 
resulta imposible establecer los términos y condiciones que deben prevalecer en el ese tras su 
renovación debido a que se trata de un hecho futuro de realización incierta respecto del cual incluso 
no se puede garantizar el cumplimiento de la vigencia del contrato, se señala que sí puede garantizarse 
el cumplimiento de un contrato, en específico, su vigencia puesto que para ello existen cláusulas que 
establecen penalizaciones por terminación anticipada. Si bien existen hechos futuros de realización 
incierta, los contratos y las cláusulas que los integran establecen escenarios bajo los cuales puede 
dejar de subsistir un contrato o bien prorrogarlo más allá de su vigencia inicial. 

Ahora bien, aún y cuando la renovación es un hecho futuro de realización incierta, debe de 
considerarse en el contrato, pues precisamente dota de certeza a las partes sobre los términos y 
condiciones bajo los cuales se va a regir el contrato a partir de dicha renovación. 

Por ello es requisito indispensable que, de acuerdo con lo ordenado en la RESOLUCIÓN, se establezcan 

32 Página 9 del contrato celebrado con 
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los términos bajo los cuales operará la renovación automática del CSC en caso de que se dé, términos 
que incluso fueron ofrecidos por lNFRA y CRYOINFRA en los ESCRITOS DE COMPROMISOS, por lo que 
no es válido argumentar que no se puede considerar una renovación cuando en principio así lo 
ofrecieron y se consideró viable en la RESOLUCIÓN, la cual se encuentra firme al no haberse 
impugnado. 

Ahora bien, si lo argumentado por lNFRA y CRYOINFRA fuera cierto, entonces se hubiesen encontrado 
imposibilitados para ofrecer el compromiso en esos términos, pues atendiendo a sus argumentos, seria 
materialmente imposible pactar una cláusula sobre una renovación futura de reali zación incierta. Es 
por ello, que resulta extraño para esta COFECE que se alegue una imposibilidad para pactar una 
"situación futura" cuando fue ofrecida en esos términos por dichos agentes económicos en los escritos 
de compromisos. 

13. Manifestaciones con relación a las consecuencias por la terminación anticipada de los ese 

13.1 INFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 58 a 61) señaló que lNFRA incumplió presuntivamente con el SÉPTIMO 
COMPROMISO, por medio del cual lNFRA se obligó a establecer determinadas consecuencias para el 
caso de terminación anticipada de los CSC, incluyendo las cantidades que podría cobrar conforme a 
una tabla de amortizaciones. No obstante, se detectó que respecto de 7 (siete) CSC la tabla de 
amortizaciones no fue incluida, conforme a la siguiente tabla: 

GAS 
Nitrógeno 

Ar 1 ón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

En el mismo sentido, en el caso de 3 (tres) CSC se señaló que sí se incluyó la tabla de penalizaciones, 
pero se indicó que no se señalaban los conceptos y montos correspondientes a los gastos recuperables 
y los no recuperables, impidiendo que existiera claridad respecto de los montos y conce tos a a ar 
por el cliente en el caso de terminación anticipada. Esto sucedía respecto de 

clientes de oxígeno de JNFRA. 

Asimismo, en el ACUERDO DE INICIO (páginas 97 a 105) se señaló que CRYOINFRA incumplió 
presuntivamente con el SÉPTIMO COMPROMISO, por medio del cual se obligó a establecer 
determinadas consecuencias para el caso de terminación anticipada de los CSC, incluyendo las 

330 Los números de los CSC corresponden al número asignado en el ANEXO B INFRA del A CUERDO DE INICIO. 
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cantidades que podría cobrar conforme a una tabla de amortizaciones. No obstante, en 33 (treinta y 
tres) clientes la tabla de penalizaciones no coincidía con la que se estableció con los COMPROMISOS 

o no se establecía la tabla correspondiente, y en el caso de 22 (veintidós) CSC se incluyó una tabla 
de penalizaciones que coincidía con la que fue ofrecida en los COMPROMISOS, aunque igualmente, no 
se incluían los conceptos de gastos recuperables y no recuperables. 

Al respecto, lNFRA manifestó lo siguiente:331 

Se aclara a esta eOFEeE que se atenderán únicamente los tres únicos clientes respecto a 
los cuales se les suministra el PRODUCTO RELEVANTE. 

Según el dicho de la ST, en los ese a que se harán referencia, no se señalan los conceptos 
y montos que corresponden a gastos recuperables ("inversión recuperable") y no 
recuperables ("inversión no recuperable"), lo que tiene como consecuencia que no exista 
claridad respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de 
terminación anticipada. 

Dichas afirmaciones resultan incorrectas, toda vez que los montos por concepto de 
"inversión recuperable" e "inversión no recuperable", sí obran en los anexos correspondientes, 
tal y como se acreditará a continuación: 

remitirse a los anexos contenidos en la carpeta identificada como "Incumplimiento JI" 
dentro de la USB que se acompaña como Anexo "B", toda vez que de su contenido se 
despl'ende la evidencia que demuestra que dichos ese sí reflejan los montos por concepto 
de inversión recuperable. 

De los documentos referidos, no se desprende el concepto de inversión no recuperable, lo 
cual obedece a que en estos ese no se estipuló alguna cantidad por tal concepto, es decir, 
desde el momento de la firma del ese correspondiente absorbí la pérdida de dicha 
inversión, lo cual, lejos de ser un incumplimiento a la RESOLUCIÓN, consiste en un 
beneficio adicional al cliente, toda vez que no existe monto que pueda actualizarse como 
pena convencional en caso de terminación anticipada. 

Por tal motivo, se concluye que la hipótesis de incumplimiento prevista en el presente 
numeral no se actualiza en la especie. 

131 Páginas 75 (desde el numeral " 12. CONShCU/JNCIAS /'OH TOIMINACIÓN AN'l'ICll'AIJA JJli LOS C SC') y 76 (hasta el párrafo previo al 
numeral '' 13. P i :NALJ/.A ( 'JUNhS 1'011 1'/JRMINACIÓN AN"l1Cll'AIJA QU/i SUHSl /;"/'11/ÁN JJliSl'UÉS 1)/.i LA 111:NOVAClóN") del E SCRITO DE 

M A NIFl::STACIONES INI·RA . 
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Mediante el ACUERDO DE INICIO, la ST advirtió posibles incumplimientos a la 
RESOLUCIÓN al señalar que (i) existen treinta y tres (33) ese en donde incluí una tabla de 
penalizaciones que no coincide con la ofrecida en los compromisos; y (ii) en veintidós ese 
presuntamente incluí una tabla de penalizaciones que coincide con la tabla que fu e 
ofrecida en los compromisos pero dichos contratos no señalan los conceptos y montos que 
corresponden a los gastos recuperables y no recuperables, por lo cual no existe claridad 
respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación 
anticipada. 

Así, el supuesto incumplimiento detectado por la eOFEeE es que: (i) pacté una cantidad 
determinada, cuando la RESOLUCIÓN determinó un monto en meses de renta dependiendo 
del año; y (ii) no señala los conceptos y montos de inversión que corresponden a cada uno 
de los gastos recuperables. 

• Los montos expresados por ese concepto en este ese se encuentran en peso 
mexicanos. 

• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a los 
compromisos, sino un beneficio que logró negociar este cliente considerando un 
monto por concepto de renta por debajo del promedio en el mercado, dado que esas 
instalaciones se deprecian en un periodo de veinte años. 

• Además, el cliente logró negociar que yo asuma los costos no recuperables y el 
mantenimiento de dichas instalaciones. Por esta razón en dicha tabla el cobro de la 
inversión no recuperable se indica como "N/A".334 

• En la tabla de penalizaciones del contrato respectivo se indica con claridad que los 
montos expresados por ese concepto en este ese, se encuentran expresados en dólares 
(USD). A efecto de acreditar dicha afirmación, se adjunta al presente escrito como 
ANEXO "8" un dispositivo de almacenamiento USB que contiene una carpeta 
identificada como "11. Consecuencias por Terminación Anticipada de los CSC'' en la cual 

332 Páginas 167 (desde el numeral " 11. CONSl::CUhN( '/AS J'OR LA 'ffHMINACIÓN AN7JCJJJAJ)A /)/, ws CSC') a 247 (hasta el párrafo previo al 
numeral " 12. P!i NALIZACJON/iS POI/ 'J'JJRMINACIÓN AN'l1Cll'AIJA QU/i SUHSJS1'1/IÁN" ) . 
333 Páginas 169 y 170 del ESCR IT DE MANIF ESTAC IONES RYOINFRA . 
334 Só lo aplicable para 
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• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a los 
compromisos, sino un beneficio que lograron negociar estos clientes, toda vez que el 
monto del arrendamiento estipulado en estos casos está muy por debajo del valor de 
renta de esos equipos en el mercado, considerando que esas instalaciones se deprecian 
en un periodo de veinte años. 

• Además, el cliente logró negociar que yo asuma los costos no recuperables. Por esta 
razón no se exhiben las cifras aplicables a dicho concepto. 

Re~ue se indican por concepto de "Inversión recuperable equipo estándar" 

de - se aclara que: 

• En la tabla de penalizaciones del contrato respectivo se indica con claridad que los 
montos expresados por ese concepto en este ese, se encuentran expresados en dólares 
(USD). En la USB se encuentra un ejercicio comparativo de lo que tendría que pagar 
mi cliente con base en la tabla de penalizaciones acordada conforme a los 
compromisos, y la tabla que se muestra en este contrato, que resulta exactamente 
igual. 

• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a los 
compromisos, toda vez que los montos de "inversión recuperable equipo a instalar" son lo 
que resultarían de aplicar la tabla de penalizaciones exactamente en los términos 
señalados en los compromisos, es decir, esas cifras son el resultado de multiplicar los 
meses de penalización que se indican en la tabla conforme a los compromisos por el 
monto de renta del equipo estipulado en dicho contrato. 

Lo anterior, no debe interpretarse como un incumplimiento u omisión dado que se trata 
de la estimación de las penalidades que pagaría este cliente exactamente en los términos 
señalados en los compromisos. 

222 Eliminar: 7 renglones y 11 palabras 
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• Los montos expresados por ese concepto en este ese se encuentran expresados en 
dólares (USO). 

• La estipulación de dichos montos no debe entenderse como un incumplimiento a 
los compromisos, sino un beneficio que logró negociar este cliente, considerando 
que esas instalaciones se deprecian en un periodo de veinte años. 

• Además, en este contrato se pacta una penalización de seis y cuatro meses de 
volumen de consumo promedio por concepto de cobro de volumen no consum ido 
para el primer y segundo año del contrato, respectivamente, mientras que en 
términos de la tabla de penalización señalada en los compromisos, ese monto 
debería ser de ocho y seis meses para el primer y segundo año. 

En consecuencia, no debe interpretarse como un incumplimiento u omisión dado que se 
trata de un beneficio adicional a este cliente, toda vez que en la propia R ESOLUCIÓN se 
advierte que los clientes pueden asumir condiciones aún más favorables por concepto de 
penalización ante la terminación anticipada del contrato que los establecidos en los 
compromisos.336 

Aunado a lo anterior, se informa que los conceptos y montos que corresponden a cada 
uno de los gastos recuperables se encuentran en el anexo respectivo de este contrato. A 
efecto de acreditar dicha afirmación, se adjunta al presente escrito como ANEXO "B" un 
dispositivo de almacenamiento USB que contiene una carpeta identificada como "1 l . 
Consecuencias por Terminación Anticipada de los CSC'' en la cual se encuentran los 
documentos relevantes. 

En consecuencia, a través de este contrato se advierte que este cliente tiene total claridad 
respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar en caso de terminación 
anticipada. De esta manera, resulta evidente que los términos en los que se encuentra 
redactado este ese no afectan de alguna manera los compromisos, por el contrario, 
reducen significativamente los costos y penalidades que tendría que enfrentar este cliente 

335 Respecto a este cliente, CRYOINFRA señaló que los conceptos de in versión que serán cubi ertos dentro del pl azo fo rzoso ini cial se 
encuentran desglosados en la cláusula 13.9 "Additiona/ lnvestment", aunado a que los montos y la metodología utili zadas para ca lcu lar 
la amortización de d icha in versión se describen en la cláusul a 9.4 de l contrato correspondiente. 
336 CRYOINFRA refi ere: " R liSOLUCIÓN /)/:,' COMl'IIOMISOS, páginas 21 y 22". 
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para cambiar de proveedor y/o terminar el contrato de manera anticipada, con lo cual se 
cumple de manera más efectiva la finalidad y objeto de dichos compromisos: restaurar el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los MERCADOS RELEVANTES. 

(ii) Respecto al probable incumplimiento identificado en los veintidós ese en los que 
presuntamente incluí una tabla de penalizaciones que coincide con la tabla que fue ofrecida 
en los compromi!ws, pero no señalan los conceptos y montos que corresponden a los gastos 
recuperables y no recuperables, por lo cual no existe claridad respecto de los montos y 
conceptos que tendría que pagar337 

e informa que los 
montos de inversión solicitados se adjuntan como anexos de la USB en la cual se 
encuentran los documentos relevantes. 

A través de estos contratos se advierte que esos clientes tienen total claridad respecto de 
los montos y conceptos que tendrían que pagar en caso de terminación anticipada, bajo el 
entendido de que en aquellos casos en los que únicamente se advierten la referencia 
específica de los montos de "inversión recuperable", implica que todas las inversiones que 
no entren en esa categoría se consideran "no recuperables", y viceversa. 

Además, deberá entenderse que en aquellos casos en los que no se estipuló alguna cantidad 
por concepto de "inversión recuperable" y/o "no recuperable" implica que al momento de la 
firma del ese correspondiente, absorbí la pérdida de dicha inversión lo cual lejos de ser 
un incumplimiento a los compromisos, consiste en un beneficio adicional al cliente. En 
consecuencia, contrario a lo que sostiene la ST, no hay incumplimiento u omisión alguna 
a los compromisos en dichos casos. 

Las manifestaciones de I NF RA son inoperantes en una parte e infundadas en otra, mientras que los 
argumentos de eKYOINFRA son infundados. 

Por una parte, JNFRA se refiere únicamente a 3 (tres) de 10 (diez) ese imputados en el numeral " 12. 
CONStX..'UJ:,'NCIAS POR TERM INACIÓN ANTICIPADA Di:,' LOS CSC'' del inciso "A. }NFRA" del apartado " Ji. 
Pi<OBABLt :s INCUMPLIMJEN'/ VS A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo " PRIMERO" del A CUERDO DE 

IN ICIO, sin negar que celebró 7 (siete) e s e de nitrógeno y argón que no incluyen las penalizaciones 

137 C RYOINFRA sefla la que ·'en aquellos casos en los que únicamenle se advierJen los monlos de 'inversión recuperable ', implica que 
Jodas las inversiones que no enlren en esa calegoría, se consideran 'no recuperables ' y/o es/os ú/Jimos no resu/Jan aplicables y/o no 
se estipuló ninguna canlidad por la/ conceplo, es decir, desde el mamen/o de /a firma del CSC correspondien/e CJ/YOINFHA absorbió 
la pérdida de dicha inversión lo cual lejos de ser un incumplimien/o a los COMl' J/OMISOS, consisle en un benefic io adicional al clienle". 
Página 24 1 del ESCRITO DE M A NIFl:.STACIONES CRYOINFRA. 

224 Eliminado: 4 renglones y 8 palabras 
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por terminación anticipada previstas en la RESOLUCIÓN. Es decir, INFRA no combate la imputación 
del ACUERDO DE INICIO con relación a los clientes de nitrógeno y argón. 

En este sentido, se remite a lNFRA al numeral " / . Alcance de la REsOLUCIÓN respecto a iNFRA" de esta 
resolución, en donde se explica que está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con relación 
a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y no sólo respecto de oxígeno. 

Por otra parte, resulta infundado que los CSC celebrados por lNFRA y CRYOINFRA con sus respectivos 
clientes que los CSC que refieren cumplen con el séptimo compromiso de la RESOLUCIÓN. 

Como ya se analizó en la Segunda Consideración de Derecho de esta resolución, el séptimo 
compromiso consistía en que lNFRA y CRYOINFRA debían incluir en los CSC un esquema de 

~zaciones indexado a 3 (tres) elementos: (i) inversión recuperable equipo estándar -
aillll; (ii) cobro de volumen no consumido; y (iii) "Cobro de la inversión no recuperable (obra de 
ingeniería, instalación de equipos, etc.) más un 25% de utilidad'' . Con relación a este último concepto, 
INFRA y CRYOINFRA estaban obligados a indicar en los CSC los conceptos de inversión y a distinguir 
entre "inversión recuperable" (con su vida útil) e " inversión no recuperable" a efecto de otorgar 
seguridad a sus clientes respecto a las penalizaciones que efectivamente se cobrarían en caso de 
tenninación anticipada. 

En este sentido, la RESOLUCIÓN señala que: "[ ... ] [!]os montos de penalización a los que se comprometen 
las emplazadas deben considerarse como montos méaimos; es decir, existe la posibilidad de que, en cada 
contrato, los consumidores de los PRODUCTOS RELEVANTES puedan negociar condiciones aún más 
favorables por concepto de penalización ante la terminación anticipada de la relación contractuaf'. De lo 
anterior se desprende que, si bien es cierto que el esquema de penalizaciones previsto en la 
RESOLUCIÓN indica los montos máximos a cobrar por penalizaciones, también lo es que, en caso de 
existir una negociación de condiciones más favorables para los clientes de los PRODUCTOS 
RELEVANTES, es decir, las condiciones favorables negociadas por lNFRA y CRYOINFRA con sus 
clientes deben constar por escrito a efecto de que los primeros no se encuentren en aptitud de cobrar 
a los segundos las penalizaciones previstas en la RESOLUCIÓN, pero que no se indicaron en el CSC. 

Ahora bien, en los CSC citados se observa que lNFRA y CRYOINFRA pactaron con sus clientes las 
penalizaciones por terminación anticipada, para lo cual se incluyó la tabla de penalizaciones prevista 
en la RESOLUCIÓN, con la posibilidad de cobrar los 3 (tres) conceptos analizados, pero no se indicó 
qué conceptos de inversión corresponden a la "inversión recuperable" (con su vida útil) e "inversión no 
recuperable". Esa falta de claridad favorece contractualmente a lNFRA y CRYOINFRA porque estarían 
en posibilidad de cobrar penalizaciones mayores, cuando el séptimo compromiso de la RESOLUCIÓN 
no lo autoriza. Además, que la incertidumbre generada al cliente aumenta los costos de cambiar de 
proveedor. 

IN FRA y CRYOINFRA afirman que absorbieron las pérdidas de la inversión recuperable y no 
recuperable; sin embargo, no lo demuestran, al no estar expresamente establecido en los contratos, 
sin que sea válido señalar que derivan del contexto de su clausulado, el cual admite diversas 

225 
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interpretaciones. En todo caso, era indispensable conforme a la RESOLUCIÓN, que quedara claro en el 
contrato, que no habría penalización con base en el monto de inversiones que supuestamente 
absorberían y no cobrarían. 

Con independencia de lo anterior, es infundado que INFRA planteé como argumento de defensa el 
hecho de que los montos Lo de inversión no recu erable" no están establecidos en los 
contratos celebrados con 

en virtud de que lNFRA absorbió las pérdidas, cuando 
del análisis de dichos contratos se advierte que su Tablad P r 'fi t 
fracciones de cobro que serán calculadas conforme a la 

. . . ... . ... ... - .. 
. - B 

Asimismo, a continuación, se analizan los CSC de CRYOINFRA: 

226 Eliminado: 2 columnas y 68 palabras 
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Por otra parte, el hecho de que algunos CSC contengan una lista sobre los montos de inversión, es 
insuficiente para dar cumplimiento a los compromisos, al no existir una distinción sobre dichos 
montos de inversión, tal y corno se señaló en la RESOLUCIÓN. Es decir, como se analiza con mayor 
detalle en el apartado "IV VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'' de esta resolución, los CSC 
que indican ]NFRA y CRYOINFRA no señalan con claridad qué inversiones corresponden a la " inversión 
recuperable" ( con su vida útil) e "inversión no recuperable", por lo cual no se puede saber con seguridad 
qué inversiones forman parte del esquema de penalizaciones. Pues incluso si estos valores eran de 
cero, esta información debió obrar explícitamente en los contratos para dar cumplimiento a los 
COMPROMISOS. 

Incluso tornando como base la información de la USB que obra como anexo del ESCRI TO DE 
MANIFESTACIONES CRYOINFRA, no se desprende con claridad qué conceptos de inversión 
corresponden a la "inversión recuperable" (con su vida útil) e " inversión no recuperable" . 

En específico, en relación con el Séptimo Compromiso, el Pleno de esta COfECE en la RESOLUCIÓN 
señaló lo siguiente: 

" De acuerdo con la imputación, las cláusulas de compensación que incluyen las emplazadas en los 
contratos de suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES con sus clientes aumentan los costos de cambio de 
los clientes más allá de los costos inherentes a los M ERCADOS RELEVANTES; es decir, el proveedor 
incrementa artificialmente el costo que representa para un consumidor sujeto a la exclusividad de 
cambiarse de proveedor y asi mantenerlo como su cliente. En este sentido, en la investigación se 
obtuvieron algunos contratos de suministro suscritos por las emplazadas en el que la compensación en 
caso de terminación anticipada se calcula con base en el valor estimado de la totalidad del contrato, esto 
es, el equivalente al monto del valor correspondiente al consumo promedio mensual de los meses anteriores 
a la terminación del contrato por la totalidad de la vigencia del contrato que aun quede pendiente, más los 
aumentos de precio al momento del pago. 

[ ... ] 

El compromiso propuesto por las emplazadas reduce deforma significativa dichos costos de cambio, ya 
que se comprometen a cobrar por concepto de penalización en caso de terminación anticipada de los 
CS V y los CSC, montos que permitir/un a sus competidores disputar cada contrato con el cliente del que 
se trate, particularmente en los últimos años de la vigencia del mismo. los montos de penalización a los 
que se comprometen las emplazadas deben considerarse como montos máximos; es decir, existe la 
posibilidad de que, en cada contrato, los consumidores de los PRODUCTOS RELEVANTES puedan negociar 
condiciones aún más favorables por concepto de penalización ante la terminación anticipada de la relación 
contractual. Con ello se reducen los costos de cambio que pudieran generar.'ie artificialmente de las 
cláusulas de compensación, elemento en el que se sustenta la imputación, por lo que el compromiso es 
idóneo y económicamente viable para suprimir y corregir la práctica imputada, asi como para restaurar 
y proteger el proceso de competencia. 

[ .. . ] [énfasis añadido]"338 

Así, el hecho de que IN FRA y CRYOINFRA no señalaran con claridad los cobros por terminación 
anticipada que le correspondían (por ejemplo, al no señalar el monto que corresponde a inversión no 

338 Páginas 21 y 22 de la R ESOLUCIÓN. 
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recuperable), podría llegar a generar mayores costos de cambio o de incertidumbre respecto de dichos 
costos, incrementando así, en la percepción del cliente, el costo que le representa cambiarse de 
proveedor. Ello en contravención a la literalidad y la finalidad de la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, era necesario que el cliente conociera el monto que le costaría dar por terminado el 
contrato para que pudiera considerarlo dentro de su toma de decisiones internas para determinar si 
quiere o no cambiar de proveedor y, en su caso, hacer valer dicho monto frente a su proveedor. 

14. Manifestaciones con relación a las penalizaciones por terminación anticipada que 
subsistirán después de la renovación 

El A CUERDO DE I NICIO (páginas 61 y 62) señaló que JNFRA incumplió presuntivamente con el SÉPTIMO 

COMPROMISO, por medio del cual se obligó a establecer con claridad las penalizaciones por 
terminación anticipada que subsistirían tras la renovación del contrato correspondiente, eliminando 
los conceptos de inversión que hubieran sido amortizados por el cliente. No obstante, en 10 (diez) 
casos, se detectó que no se establecieron esas consecuencias con claridad, a saber: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Oxígeno 

Oxígeno 

Oxígeno 

Para el caso de CRYOINFRA, el ACUERDO DE INICIO (páginas 105 a 109) señaló que esa omisión se 
habría dado respecto de 52 (cincuenta y dos) CSC. 

En este aspecto, JNFRA manifestó lo siguiente:340 

Es oportuno recordar que los compromisos aplican y se actualizan ya sea a CSV o bien a 
CSC; es decir, actos jurídicos que tienen vigencia y surten efectos en el derecho positivo. 

Dicho lo anterior y para efectos prácticos y considerando que los tres únicos supuestos 
que según el dicho de la ST actualizan el presente incumplimiento, consisten en 

33 9 Los números de los CSC corresponden al número asignado en el ANEXO 8 INFRA del A C UERDO DE INICIO. 
140 Pág inas 76 (a partir del numeral " 13. P iiNALl'LAC/ONHS /'OH Ti:.JI.MINACIÓN AN'f'lCll'ALJA QUI:' SU/3SIS'f'lHÁN f)l,S/'UÉS /Jl:' LA HliNOVACIÓN" ) y 
77 (hasta el segundo párrafo) del ESCRJTO DE MANLFESTACIONES INFRA. 

232 Eliminado: 2 columnas 
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Los argumentos resultan aplicables y procedentes para los tres clientes ya que la hipótesis 
prevista en el presente numeral se refiere a hechos futuros de realización incierta, por lo 
que existe una imposibilidad jurídica, comercial y material de poder cuantificar lo 
montos ante una eventual renovación. 

Se afirma lo anterior, toda vez que, según el dicho del ST, debí señalar en los ese " las 
penalizaciones que por terminación anticipada subsistirían en caso de renovación del contrato".341 

Es evidente que lo argumentado por el ST es inviable toda vez que en ningún caso se puede 
tener la certeza o garantía de que un contrato se vaya a renovar, por lo que, en todo caso, 
dichos montos actualizados se configurarían al momento de la renovación y no así, desde 
el inicio de la vigencia de dicho documento contractual. 

En ese sentido, la hipótesis de incumplimiento prevista en el presente numeral no se 
actualiza en la especie. 

Por su parte, CR YOINFRA manifestó lo siguiente:342 

Los argumentos que sostiene la ST no resultan aplicables ni procedentes para los 
cincuenta y dos ese ya que existe una imposibilidad jurídica, comercial y material de 
poder cuantificar ex ante los montos de las penalizaciones ante una eventual renovación 
debido a que son hechos futuros de realización incierta. Según el dicho del ST, debí señalar 
en los ese "las penalizaciones que por terminación anticipada ,"lubsistirían en caso de renovllción 
del contrato, eliminando los conceptos de inversión amortizados por los clientes". 343 

De la transcripción anterior, es evidente que lo argumentado por el ST es inviable toda 
vez que, en ningún caso se puede tener la certeza o garantía de que un contrato se vaya a 
renovar, por lo que, en todo caso, dichos montos actualizados se configurarían al momento 
de la renovación y no así, desde el inicio de la vigencia del contrato. En ese sentido, la 
hipótesis de incumplimiento prevista en el presente numeral no se actualiza en la especie. 

Las manifestaciones de INFRA son inoperantes en una parte e infundadas en otra, mientras que los 
argumentos de CRYOINFRA son infundados. 

Por una parte, INFRA sólo se refiere a 3 (tres) de los 10 (diez) clientes indicados en el numeral "13. 
P ENA LIZACIONtS POR 7'ERMINACIÓN ANTICIPADA QUE SUBSISTIRÁN DESPUÉS DE LA RJ:..'NOVAClóN" del inciso "A. 
Í NFN.A" del apartado "11. PROBABLJ:'S INCUMPL!MJEN70S A LOS COMPROMISOS" del ACUERDO DE INI CIO. En 
este sentido, IN FRA no combate la imputación del ACUERDO INICIO con relación a los clientes de 

34 1 Página 62 del ACUERDO DE I NICIO. 
342 Pági nas 248 (a partir del numeral " 13. EUMINACIÓN /)/;" CIÁUSULAS m; CONSUMll)OH MÁS J-AV0/1/:,"CI/JO /)/:" /.OS CSC') y 249 (únicamente 
el primer párrafo) del ESCRITO DE MANIFESJACION ES CRYOINFRA . 
343 CRYOINFRA señala: "Página 105 del [ ACUERDO DE INICIO)". 

233 Eliminado: 2 renglones 
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nitrógeno y argón restantes, de hecho, ni siquiera niega la celebración de los ese citados. 

Por otra parte, es infundado lo indicado por INFRA y eRYOJNFRA en el sentido de que el ACUERDO 
DE INICIO es inviable o que no se actualizan los incumplimientos imputados. 

Fueron lNFRA y CRYOINFRA quienes ofrecieron los compromisos, por lo que, ellos consideraron que 
estos eran idóneos y económicamente viables a fin de restaurar o proteger el proceso de competencia 
y libre concurrencia, en los plazos y términos propuestos. Cuando un agente económico ofrece 
compromisos y estos son aceptados por la COFEeE, el agente económico asume la obligación de su 
cumplimiento, pues es en función de ello que la COFECE considera restaurado y/o protegido el 
proceso de competencia y libre concurrencia y, en consecuencia, cierra el expediente anticipadamente 
sin la imposición de sanción. Ello en el entendido de que los compromisos ofrecidos para autorizarse 
deben colmar los requisitos previstos en el artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

Más aún cuando la obligatoriedad de la RESOLUCIÓN es un efecto de la LFeE ya que incluso el 
legislador previó consecuencias jurídicas por el incumplimiento a las resoluciones emitidas confonne 
al artículo 33 bis 2 de la LFCE, como es el caso de la sanción previstas en el artículo 35, fracción Xl 
de la LfCE. 

De esta manera, es improcedente que lNFRA y eRYOINFRA pretenda alegar la imposibilidad del 
cumplimiento de los compromisos que ellos mismos asumieron; sin acreditar una situación de hecho 
o de derecho acontecida con posterioridad al ofrecimiento de éstos. 

Con independencia de ello, en el séptimo compromiso de la RESOLUCIÓN se observa que se 
comprometieron a establecer con claridad en los ese y en los convenios modificatorios a los esv, 
las penalizaciones que por terminación anticipada subsistirían en caso de renovación del contrato, 
eliminando los conceptos de inversión amortizados por los clientes. En específico, lNFRA y 
eRYOINFRA debían incluir en los ese y los convenios modificatorios de los esv las penalizaciones 
por terminación anticipada que subsistirían después de la renovación automática con el ajuste que 
reflejara las amortizaciones realizadas por el cliente durante el plazo forzoso inicial. 

INFRA y eRYOIN FRA estaban en aptitud de cuantificar: (i) qué penalizaciones subsistirían tras la 
renovación de los ese y los CSV; y (ii) qué conceptos de inversión habían sido amortizados por los 
clientes. Es deci r, lNFRA y eRYOINFRA pueden conocer qué penalizaciones son aplicables por 
terminación anticipada una vez que culmina el plazo forzoso inicial del contrato de suministro y se 
encuentran en el plazo renovado, pues pueden determinar el monto exacto de las inversiones; así 
como la vida útil de éstas; y, por lo tanto, las penalizaciones que se cobrarían durante el plazo forzoso 
inicial y cuáles se dejarían y se cobrarían una vez que se renovaran los CSC o los CSY. En este 
aspecto, la finalidad del compromiso citado era que las cláusulas de penalizaciones por terminación 
anticipada no incrementaran artificialmente los costos de cambio de los clientes. 

Así, cuando lNFRA y eRYOINFRA no señalan qué penalizaciones se cobrarían una vez que se actualice 
la renovación del ese, ello podría aumentar injustificadamente los costos de cambio de sus clientes 
con otro proveedor en igualdad de circunstancias. Por estas razones, aun cuando aquellos podrían no 
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tener certeza o garantía respecto a la renovación de un contrato, ello no les impide dar a conocer a 
sus clientes qué penalizaciones se podrían cobrar una vez que se renueve cada contrato . 

En todo caso, INFRA y CRYOINFRA se comprometieron a establecer en los CSC y en los CSV las 
penalizaciones por terminación anticipada que subsistirían tras la renovación del mismo, eliminando 
los conceptos de inversión que hayan sido amortizados por el cliente situación que no colmaron en 
los contratos señalados en el ACUERDO DE INICIO. La redacción del compromiso ofrecido sugiere que 
esa precisión se asentara desde el momento de la celebración de los CSC y no cuando estos se 
renuevan. 

15. Manifestaciones con relación a la eliminación de cláusulas de consumidor más favorecido 
de los ese 

15.1 ]NFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 62 y 63) señaló que INFRA incumplió presuntivamente con el OCTAVO 

COMPROMISO, por medio del cual INFRA se obligó a: i) no incluir en los CSC cláusulas a través de las 
cuales pudiera solicitar a sus clientes la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro 
proveedor, y ii) eliminar en los CSV cláusulas a través de las cuales INFRA pudiera solicitar a sus 
clientes la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro proveedor. No obstante, se detectó 
que respecto de 5 (cinco) CSC existió un incumplimiento de esas obligaciones conforme a lo 
siguiente: 

GAS 

Nitrógeno 

Argón 

Incum limientos identificados 

En los CSC se observa que JNFRA y sus c lientes pactaron que 
en caso de que el cliente respectivo llegara a comprobar de 
manera fehaciente a INFRA que existe una mejor oferta por parte 

------; de otro proveedor respecto al precio y, en su caso, condiciones 

Nitrógeno 
de los Productos Relevantes, INFRA suministrará al cliente 
dichos productos al precio del proveedor tercero, igualando las 

- -----; condiciones, y la vigencia del ese se renovará 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

automáticamente por un plazo igual a la vigencia original del 
ese. 
INFRA y su cliente pactaron que en caso de que el cliente 
respectivo llegara a recibir una mejor oferta por parte de otro 
proveedor respecto al precio de los Productos Relevantes, 
JNFRA podrá igualar la oferta en un plazo de 15 (quince) días o 
notificar la imposibilidad de igualar el precio, en cuyo caso e l 
cliente odrá rescindir arcial o totalmente el ese. 

En contra de dicha imputación, lNFRA manifestó lo siguiente:345 

344 Los números de los ese corresponden al número asignado en el A NEXO B INFR A del A CUERDO DE INICIO. 
345 Páginas 77 (desde el numeral " 14. E U M INACIÓN /)/; CLÁUSUI.AS /)/; CONSUMJl)()/1 MÁS J,AVOIIJ:X'/1)() /)};' ws ese·) y 78 (úni cament e el 
primer párrafo) del E SCRJTO DE MANLFESTACIONES INFRA. 
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El incumplimiento resulta notoriamente improcedente, en virtud que versa sobre clientes 
a los cuales no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN y, en consecuencia, no puede existir un 
incumplimiento respecto a una obligación inexistente. 

Resulta errónea la afirmación del ST toda vez que realiza afirmaciones carentes de 
sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y arbitraria pretende ampliar el ámbito 
de aplicación de la RESOLUCIÓN al considerar mercados respecto de los cuales no fue 
imputada INFRA por alguna probable conducta sancionable por la LFCE, lo que 
constituye un abuso de funciones al ejercer atribuciones que no tiene conferidas. 

Las manifestaciones de IN FRA son inoperantes, pues corno se señaló en el numeral " J. Alcance de la 
RcSOLUCtÓN respecto a I NFRA" de esta resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, 
INF RA está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con relación a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES y no sólo con relación a oxígeno. Es decir, INFRA no combate la imputación del 
ACUERDO DE INICIO. 

Se enfatiza que lN FRA no niega su participación en la celebración de los CSC indicados en el numeral 
" ] 4. EL!MINACJÓN Dt.: CLAUSULAS De CONSUM!VOR MAS J,AVORECJDO DE LOS CSC'' del inciso "A. I NFRA" del 
apartado "ll. PROBABLt,'S INCUMPLIM/t,N TOS A LOS COMPROMISOS", ni tampoco señala que los hechos 
indicados en el ACUERDO DE INICIO respecto de la inclusión de cláusulas a través de las cuales puede 
solicitar a sus clientes cotizaciones u ofertas comerciales de otros proveedores sean incorrectos. 

15.2 CRYOINFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 108 y 109) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente con 
el OCTA VO COM PROMISO, por medio del cual se obligó a: i) no incluir en los CSC cláusulas a través 
de las cuales INFRA pudiera solicitar a sus clientes la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de 
otro proveedor, y ii) eliminar en los CSV cláusulas a través de las cuales pudiera solicitar a sus clientes 
la entrega de cotizaciones u ofertas comerciales de otro proveedor. No obstante, se detectó que 
respecto de un CSC se estableció una cláusula a través de la cual se podría solicitar a los clientes 
cotizaciones u ofertas comerciales de otros proveedores. 

En contra de esa imputación presuntiva, CRYOJNFRA manifestó lo siguiente: 346 

Contrario a lo señalado por la ST, manifiesto ue el acuerdo 
la celebración del contrato referido 

voluntad de las partes en 
fue llevar a cabo el 

suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES en términos de los compromisos, aunado al 
hecho de que no se ha actualizado el supuesto de que un cliente me presente una mejor 
oferta por parte de otro proveedor. 

En consecuencia, la forma en la que se encuentra redactado dicho contrato no puede ni 
debe entenderse como un incumplimiento a los compromisos, pues no he realizado acción 

346 Páginas 248 ( desde el numeral ., 13. Ü IMINACIÓN /)/; CIÁUSULAS J)h CONSUMWOH MÁS FA VOIU.iCll)O m; ws CSC') y 249 (únicamente el 
primer párrafo) del Esc,rno IJE MANlfESTACIONES CRYOINFRA. 

236 Eliminado: 4 palabras 
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or i ualar o me·orar la oferta que algún otro proveedor hubiere ofrecido a 
por lo que se continúa cumpliendo con el efecto y finalidad de 

los compromisos: restaurar y proteger la competencia y libre concurrencia en los 
MERCADOS RELEVANTES. 

Es infundado que la redacción del ese celebrado con ugiera que el 
suministro de los PRODUCTOS RELEVANTES se lleve a cabo conforme a la RESOL UCIÓN. De las 
constancias del EXPEDI ENTE eOMP se desprende que el ocho de septiembre de dos mil veinte se 
presentó en la OFICIALÍA un escrito por parte de eRYOINFRA por medio del cual se adjuntó una unidad 
de almacenamiento masivo USB que contiene un archivo electrónico en fonnato PDF denominado 

47 En ese sentido, la cláusula "VIGÉSIMA PRIMERA.- CA USAS DE RESCJSJÓN" del 
contrato señala lo siguiente: 

De lo anterior se desprende que el contrato celebrado con contiene una 
cláusula que impone: (i) una obligación al cliente de informar a eRYOINFRA que recibió una oferta de 
un tercero para el suministro del producto; y (ii) un derecho de eRYOINFRA para presentar una oferta 
a ser considerada por el cliente además de las que pudieran existir por otros ofertantes. Es decir, al 
ser un párrafo incluido en la cláusula de rescisión (la cual indica que el incumplimiento o violación a 
cualquiera de las obligaciones conforme al contrato faculta a la otra a exigir el cumplimiento o 
rescisión del mismo), eRYOINFRA puede utilizar los derechos otorgados en la cláusula citada para 

147 Folio 11025. 

237 Eliminado: 15 renglones y 14 palabras 
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monitorear qué agentes económicos le presentan ofertas a y cuáles son 
sus cotizaciones. De hecho, la vaguedad en la cláusula beneficiaría a CR YOINFRA porque este podría 
solicitar todas las cotizaciones de su cliente en aras de que, si no se hace así, puede demandar a su 
cliente por el incumplimiento a esa obligación a efecto de presionar a su cliente para que le muestre 
las cotizaciones de sus competidores. 

De lo anterior se concluye que, el contrato celebrado por CRYOINFRA con 
incumple lo di spuesto en el octavo compromiso de la RESOLUCIÓN en tanto que me uye una cláusula 
de consumidor más favorecido que le permite a CRYOINFRA monitorear los precios de los demás 
competidores y así ofertar un precio que le sea más benéfico y no uno que atienda a la sana 
competencia en el mercado. 

CRYOINFRA señala que no ha realizado acción alguna por igualar o mejorar la oferta que algún otro 
proveedor, no obstante, la mera estipulación de la cláusula en comento implica un incumplimiento a 
la RESOLUCIÓN . Así, el incumplimiento a la RESOLUCIÓN no se actualiza hasta el momento en que se 
haga exigible alguna cláusula contraria a los COMPROMISOS, sino desde su inclusión u omisión en los 
CSC o en los convenios modificatorios a los CSY. Es al momento de la celebración de los CSC o 
convenios modificatorios a los CSY respectivos, cuando se materializa la voluntad de las partes y en 
este caso, se plasmó la voluntad de CR YOINFRA de poder exigir del cliente la notificación de las ofertas 
que reciba de otros proveedores. 

16. Manifestaciones con relación a la eliminación del derecho de preferencia de los ese 

16.1 INFRA 

El ACU ERDO DE INICIO (páginas 63 a 65) señaló que lN FRA incumplió presuntivamente con el NOVENO 
COMPROM ISO, por medio del cual lN FRA se obligó a: (i) no incluir en los CSC cláusulas a través de 
las cuales establezca el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el cliente abra una 
nueva instalación o se dedique a otras actividades, y (ii) eliminar en los CSV cláusulas a través de las 
cuales establezca el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el cliente abra una nueva 
instalación o se dedique a otras actividades. No obstante, se detectó que respecto de 6 (seis) CSC 
ex isti ó un incumplimiento de esas obligaciones conforme a lo siguiente: 

GAS lncum Umientos identificados 
En los ese se definen las "INSTALACIONES' Nitrógeno 

____ _, del cliente como"[ .. . ] las instalaciones que en 
un futuro pudiera llegar a tener[ ... ]". 

Argón 
-------1 En este sentido, toda vez que las cláusulas de 

los ese tienen derechos y obligaciones 
Nitrógeno 

-------1 relacionados con las " INSTALACIONES', 

Nitrógeno 
dicha definición implicaría que INFRA está 
incluyendo obligaciones sobre insta lac iones 

348 Los números de los ese corresponden al número asignado en el AN EXO B INFRA del A CUERDO OE INI CIO. 

238 Eliminado: 2 columnas y 8 palabras 
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Nitrógeno 
presentes y futuras del consumidor, lo cual 
permitiría que INFRA tenga derechos de 

____ __, preferencia en el suministro en caso de que el 

Nitrógeno 
cliente abra una nueva instalación o se dediq ue 
a otras actividades. 

En contra de esa imputación presuntiva, lNFRA manifestó lo siguiente:349 

El supuesto incumplimiento resulta notoriamente improcedente, en virtud que versa 
sobre clientes a los cuales no les resulta aplicable la RESOLUCIÓN y, en consecuencia, no 
puede existir un incumplimiento respecto a una obligación inexistente. 

Por lo anterior, resulta errónea la afirmación del ST toda vez que realiza afirmaciones 
carentes de sustento legal e idoneidad, pues de forma ilegal y arbitraria pretende ampliar 
el ámbito de aplicación de la RESOLUCIÓN (definido por el PLENO) al considerar mercados 
respecto de los cuales no fui imputada por alguna probable conducta sancionable por la 
LFCE, lo que constituye un abuso de funciones al ejercer atribuciones que no tiene 
conferidas. 

Las manifestaciones de lNFRA son inoperante, pues como se señaló en el numeral " / . Alcance de la 
RESOL UCIÓN respecto a INFRA" de esta resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, 
INF RA está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con relación a los 3 (tres) PRODUCTOS 
RELEVANTES y no sólo con relación a oxígeno. Dicho de otra manera, lNFRA no combate la 
imputación del ACUERDO DE INICIO. 

Se enfatiza que lNFRA no niega su participación en la celebración de los CSC de nitrógeno y argón 
objeto de la imputación, ni que en estos se incluyen obligaciones sobre instalaciones presentes y 
futuras del consumidor, lo cual permitiría que 1NFRA tenga derechos de preferencia en el sumini stro 
en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a otras actividades. 

15.2 CRYOINFRA 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 109 y 110) señaló que CRYOINFRA incumplió presuntivamente con 
el NOVENO COMPROMISO, por medio del cual se obligó a: (i) no incluir en los CSC cláusulas a través 
de las cuales establezca el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el cliente abra una 
nueva instalación o se dedique a otras actividades, y (ii) eliminar en los CSV cláusulas a través de las 
cuales establezca el derecho de preferencia en el suministro en caso de que el cliente abra una nueva 
instalación o se dedique a otras actividades. No obstante, se detectó que respecto de 2 (dos) CSC 
existió un incumplimiento de esas obligaciones conforme a lo siguiente : 

No.3SO Cliente Probables incumplimientos detectados 

349 Pág inas 78 (a partir del numeral " 15. ELIMINACIÓN OH/, D HH/iCHO /)/i PHl:FcHJ:.N('/A HN w. SUMINISTRO m: w s CSC ' ) y 79 (únicamente 
el primer párrafo) del ESCRITO DE MANLFESTACIONES INFRA 
350 Los números de los ese corresponden al número asignado en el ANEXO B eRYOINFRA del A CUERDO DE INICIO. 
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En el inciso "b)" de las declaraciones del cliente se establece que el cliente 
requiere del suministro de los Productos Relevantes para realizar sus 
actividades, para lo cual requiere recibir en comodato o arrendamiento equipo 
para almacenar los Productos Relevantes. 
Al respecto, se señala un domicilio específico en donde se instalará el equipo 
que servirá para almacenar el Producto Relevante; sin embargo, además del 
domicilio específico también se señala como "instalaciones" las instalaciones 
que en un futuro pudieran llegar a tener el cliente. 
En este sentido, toda vez que las cláusulas de los ese tienen derechos y 
obligaciones que refieren en repetidas ocasiones a las "INSTALACJONES", 
dicha definición implicaría que eR YOINFRA está incluyendo obligaciones sobre 
instalaciones presentes y futuras del consumidor, lo cual permitiría que 
eRYOINFRA tenga derechos de preferencia en el suministro en caso de que el 
cliente abra una nueva instalación o se dedi ue a otras actividades. 

Al respecto, eRYOINFRA manifestó lo siguiente: 351 

Contrario al supuesto incumplimiento señalado 
voluntad de las artes en ambos contratos 

fue 
' LEVANTES en el om1c1 10 específico en el que se instaló la infraestructura 

para tal efecto. 

Para demostrar lo anterior, se informa lo siguiente: 

• 

• Se informa que la cláusula de mérito nunca 
se ha hecho efectiva por alguna de las partes, por lo que no ha tenido efecto alguno en 
el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Lo anterior no puede ni debe ser interpretado como un incumplimiento a los 
compromisos, toda vez que el derecho de preferencia referido no se hizo valer por alguna 
de las partes. 

Es infundado ue la voluntad en los ese de 
ue llevar a cabo el suministro de los PRODUCTOS 

RE LEVANTES únicamente en el domicilio específico en el que se instaló la infraestructura para tal 
efecto. Esto es así dado que las declaraciones de estos ese y la definición de "INSTALACIONES'' 
inc.:luye a las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a tener los clientes y las cláusulas de los 
ese refieren obligaciones de suministro con relación a las "INSTALACIONES'' . 

JSI Páginas 249 (a partir del numeral " 14. é:LJM INACIÓN l)];"L l)HJU.iCHO /)/:," PH.tFHRENC/A UH LOS CSC") y 250 (hasta el primer párrafo) del 
ESC RITO DE M ANIH:STAC IONES C RYOIN FRA. 

240 Eliminado: 2 columnas y 40 palabras 
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En específico, la siguiente tabla muestra una comparación entre las declaraciones de los ese con 
relación a las cláusulas del suministro de los PRODUCTOS RELEY ANTES. 

35 2 C SC celebrado por CRYOINFRA y •=- Folio 11 025 del EXPEDIEN 
35 3 CSC celebrado por CRYOINl'RA y 
12236 a 12254 del EXPEDIENTE COMP. 

241 

B 

B 
B • 
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realizar el suministro del PRODUCTO RELEVANTE en las "JNSTALACJONES'' de cada cliente, definición 
que incluye las instalaciones que en un futuro pudiera llegar a tener. 

En este sentido, el hecho de que el ese celebrado por eRYOINFRA y 
no indique 

que las instalaciones del cliente incluyen aquellas que en un futuro llegare a tener no modifica el 
hecho de que el ese celebrado el dos de julio de dos mil dieciocho sí contiene esa referencia. Por lo 
tanto, eRYOINFRA no dio cumplimiento a los compromisos ofrecidos. 

Por otro lado; es irrelevante que, respecto a eR YOINFRA 
no haya ejecutado el derecho de preferencia citado, pues la sola referencia a que las instalaciones del 
cliente incluyen aquellas que en un futuro llegare a tener, vulneran el efecto restaurativo de la 
RESOLUCIÓN. Es decir, cuando un ese permite a eRYOINFRA realizar el suministro en los domicilios 
que en un futuro llegue a tener uno de sus clientes, se genera una continuidad en el proveedor que 
podría incrementar los costos de cambio en perjuicio de los consumidores de los PRODUCTOS 
RELEVANTES (cuestión que la RESOLUCIÓN buscó eliminar). 

17. Manifestaciones con relación a la transparencia en los conceptos y montos de los ese 

El ACUERDO DE INICIO (páginas 65 a 68) señaló que lNFRA incumplió presuntivamente con el DÉCIMO 
COMPROMI SO, por medio del cual lNFRA se obligó a incluir en los ese los conceptos y montos totales 
de inversión y a distinguir entre "inversión a largo plazo" señalando su vida útil, y los gastos no 
recuperables o "inversión no recuperable" . No obstante, se detectó que respecto de 1 O (diez) ese 
existió un incumplimiento de esas obligaciones conforme a lo siguiente: 

Por su parte, respecto del mismo compromiso, el ACUERDO DE INICIO (páginas 11 O a 112) detectó un 
probable incumplimiento por parte de eRYOJNFRA, pues celebró 57 (cincuenta y siete) ese en donde 
fue omiso en incluir los conceptos y montos totales de inversión y hacer la distinción señalada. 

Al respecto, lNrRA manifestó lo siguiente:354 

354 Páginas 79 (desde el numeral " 16. THA NSJ'ARi:.NCIA i,N ws CoNcams y MON'lUS l)i, INVU ISJÓN LJH WS CSC') y 80 (únicamente el 
primer párrafo ) del Esrn rro OE MANlrESTACIONES l NFRA. 
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VERSIÓN PÚBLICA 

( O~tl'-IÓ '- 11 DI RM 111 
C 0 ~11't 11 M I A 1 ('( l;\Ó \IH ¡\ 

1627 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
Jnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

Para los únicos tres CSC a los cuales les resultan aplicables los compromisos, atendiendo 
al suministro del roducto relevante, es decir; 

a continuación, se 
realizan las manifestaciones correspondientes y que resultan aplicables para los clientes 
de mérito. 

Contrario a lo señalado por la ST, los CSC de los clientes que nos ocupan sí señalan los 
conceptos y montos totales de inversión recuperable; mas no así los montos de inversión 
no recuperable, por las razones y motivos señalados con antelación. 

En efecto, de dichos CSC no se desprende el concepto de inversión no recuperable, lo cual 
atiene a que en estos CSC no se estipuló ninguna cantidad por tal concepto, es decir, desde 
el momento de la firma del CSC correspondiente absorbí la pérdida de dicha inversión lo 
cual lejos de ser un incumplimiento a la RESOLUCIÓN, consiste en un beneficio adicional al 
cliente. 

Por su parte, eRYOINFRA manifestó lo siguiente: 355 

En los contratos la "Inversión a Largo Plazo" se desglosa como "Inversión Recuperable". 
En este sentido, la supuesta "omisión" señalada por la ST no se actualiza en los cincuenta 
y siete CSC. Finalmente, se informa que los términos en los que se encuentran redactado 
dichos contratos de ninguna manera afectan el objetivo y efecto de los compromisos, al no 
generar obstáculo alguno en el restablecimiento de las condiciones de libre concurrencia 
y competencia en los MERCADOS RELEVANTES. 

Además, se informa que de algunos de los CSC señalados por la ST no se desprende el 
concepto de "Inversión No Recuperable", lo cual se debe a que en estos contratos no se 
estipuló alguna cantidad por tal concepto, es decir, desde el momento de la firma del CSC 
correspondiente absorbí la pérdida de dicha inversión, lo cual lejos de ser un 
incumplimiento a los compromisos, consiste en un beneficio adicional al cliente. 

Sin perjuicio del análisis realizado en el apartado "111.1 Manifestacionesfundadas" de esta resolución, 
las manifestaciones de lNFRA son inoperantes en una parte e infundadas en otra, mientras que los 
argumentos de eR YOINFRA son infundados. 

Por una parte, lNFRA se refiere únicamente a 3 (tres) de 10 (diez) ese imputados en el numeral " 16. 
TRANSPARENCIA EN LOS CONCEPTOS y MON'l'OS DE INVERSIÓN" del inciso "A. INFRA" del apartado " JI. 
PROBABLES INCUMPLJMJt,NTOS A LOS COMPROMISOs'' del punto de acuerdo " PRJMERO" del A CUERDO DE 

I NICIO, sin negar su participación en la celebración de los ese de nitrógeno y argón. Es decir, I NFRA 

no combate la imputación del ACUERDO DE INICIO con relación al incumplimiento del DÉCIMO 

COMPROMISO de los ese celebrados con los clientes de nitrógeno y argón. 

355 Página 250 (del numeral " 15. T RANSPA /U;NC/A /:,N LOS CONCJ:,P'J'OS y MON'J'OS /JH LOS CSC' al párrafo previo al in ciso " D. liXJJ/H/( º/ÓN 

!Jli INFOIIMACIÓN FiNANC/1:,JiA" ) del ESCRJTO DE MANIFESTACION ES CRYOIN FRA. 
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En este sentido, se remite a lNFRA al numeral "i . Alcance de la REsOLUCJÓN re:,,pecto a i NFRA" de esta 
resolución, en donde se explica que aquel está obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN con 
relación a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y no sólo respecto de oxígeno. 

sí señalan los conceptos 
de inversión en términos de la RESOLUCIÓN. Sin embargo, del EXPEDIENTE COMP se desprende que: 

• El cinco de abril de dos mil veintidós se resentaron en la OFICIALÍA los CSC celebrados con 
de los cuales se 

desprende que no cuentan con ningún anexo adjunto a los contratos que refiera el monto de las 
inversiones realizadas por INFRA en las instalaciones de los clientes. 

• El primero de julio de dos mil veintiuno se presentó en la OFICIALÍA un escrito con una unidad 
de almacenamiento masivo USB el cual contiene el ese celebrado con 

358 cuyos anexos se encuentran en blanco. 

Por otra parte, tal como analiza con mayor detalle en el inciso "B. PRUEBAS OFRECIDAS POR i NFRA" del 
apartado "iV VALORACiÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'' de esta resolución, asumiendo que la 
información proporcionada por INFRA en el EXPEDIENTE INCIDENTAL es verídica, ello no modifica el 
hecho de que IN FRA se obligó a distinguir en los CSC entre "inversión de Largo Plazo" (señalando su 
vida útil) y los gastos no recuperables o "inversión No Recuperable" a efecto de que, desde el inicio de 
la vigencia del contrato, los clientes conocieran cuales son las inversiones realizadas por lNFRA. Sin 
embargo, los ese citados no indican: (i) qué conceptos de inversión corresponden a la "inversión de 
Largo Plazo" ( con su respectiva vida útil) y cual a la "inversión No Recuperable"; y (ii) cómo se hizo 
de l conocimiento de los clientes el monto total de las inversiones realizadas por lN FRA en las 
instalaciones de aquellos. 

En este aspecto, el décimo compromiso de la RESOLUCIÓN supone que la transparencia en los montos 
y conceptos de inversión es una referencia para determinar otros elementos que pueden contener los 
CSC, como el esquema de penalizaciones. En específico, la transparencia de los montos de inversión 
permite a los clientes que cuenten con información sobre los pagos y amortizaciones que realizan 
durante la relación contractual. 

INFRA afirma que no pactó con sus clientes la inversión no recuperable a efecto de absorber esa 
inversión, no obstante, si esa era la intención debería hacerlo constar en el ese respectivo. Ello es 
así dado que la "inversión No Recuperable" es una referencia para las penalizaciones por terminación 
anticipada. Cuando INFRA pacta con sus clientes que se incluyan las penalizaciones previstas en la 
RESOLUCIÓN, uno de sus componentes es la " inversión No Recuperable", por lo que la falta de 

JSó Fo lios 12497 a 12506 del E XPEDIENTE COMP. 
157 Fo lios 12508 a 125 18 del E XPEDI ENTE COMP. 
318 Fo lio 12443 del E XPEDIENTE COMP archivo electrón ico en fo rmato PDF denominado '- ue se encuentra dentro de 
la carpeta denominada' 
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distinción entre " inversión recuperable" (con su vida útil) e " inversión no recuperable" favorecería 
contractualmente a lNFRA porque estaría en posibilidad de cobrar penalizaciones indexadas a todas 
las inversiones realizadas en la infraestructura del cliente, cuando la RESOLUC IÓN no lo autoriza. 

Además, como se señaló anteriormente, lNFRA incorporó en los 3 (tres) ese refe ridos la obligación 
del cliente de pagar una proporción de la inversión no recuperable en caso de terminar 
anticipadamente el contrato, por lo que, si la intención de lNFRA hubiera sido absorber los costos de 
las inversiones, no hubiera pactado dicha proporción como uno de los conceptos para la 
determinación de las penalizaciones. En todo caso, todas las condiciones favorables para los 
consumidores de los PRODUCTOS RELEVANTES deben constar por escrito a efecto de otorgar les 
seguridad sobre los conceptos de inversión que absorbe lNFRA. 

Por otra parte, las manifestaciones de eRYOINFRA son infundadas pues, contrario a lo que propone, 
los 57 (cincuenta y siete) ese indicados en el ACUERDO DE INICIO no señalan con claridad qué 
conceptos de inversión corresponden a la "Inversión de Largo Plazo" (con su respectiva vida útil) y 
cual a la "Inversión No Recuperable". eRYOINFRA índica que absorbió la totalidad de la "Inversión No 
Recuperable", sin embargo, de ser cierta su manifestación entonces no habría indexado una parte del 
cobro de penalizaciones a ese tipo de inversión en sus contratos. En todo caso, correspondía a 
eRYOINFRA demostrar más allá de su propio dicho que estaba absorbiendo inversiones realizadas en 
las instalaciones de sus clientes, más aún cuando los ese no indican explícitamente esa si tuación. 

A mayor abundamiento, se remite a lo señalado al analizar el argumento "Manifestaciones con relación 
a las consecuencias por la terminación anticipada de los CSC'' del presente apartado, a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE eOMP y el EXPEDIENTE 
lNCIDENT AL de la siguiente manera: (i) los elementos de convicción que sustentan la imputación 
contenida en el ACUERDO DE INICIO; y (ii) las pruebas aportadas por eRYOINFRA e INFRA en e l 
EXPEDI ENTE que fueron admitidas y desahogadas por la DGAJ . 

Reglas para la valoración de las pruebas 

El artículo 34 Bis, párrafo tercero de la LFeE indica que: "[e]n lo no previsto por esta Ley o su 
Reglamento, se aplicará supleloriamenle el Código Federal de Procedimientos Civiles" . Así, cuando no 
exista disposición alguna en la LFeE o en el RLFeE referente a valoración de pruebas, se reali zará 
la valoración de estas de conformidad con lo dispuesto en el eFPC. 

En ese sentido, en términos del artículo 197 del eFPe, este PLENO goza de la más amplia libertad 
para hacer el análisis de las pruebas, determinar el valor y alcance de éstas y fijar el resultado final 
de dicha valoración. 
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Ahora bien, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de convicéión 
enunciados en el presente capítulo, deberá entenderse, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, 
que éstos son valorados teniéndose por señalados en cada uno de ellos los artículos y los criterios 
judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clasificación que se haya dado a los mismos. 

Adicionalmente, los medios de convicción referidos como documentales públicas, documentales 
privadas, copias simples e impresiones o elementos aportados por la ciencia, que hayan sido 
presentados por CRYOINFRA e lN FRA, probarán plenamente en su contra, de conformidad con el 
artícu lo 210 del CFPC. 359 

359 Sirven de apoyo los siguientes criterios del PJF siguientes: (i) "COPLAS FOTOSTATICAS. 
HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copias fotos /áticas simples 
de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93, que: 'la ley 
reconoce como medios de prueba: VII. las fotografias, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia ... ' t;/ artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos 
probatorios, ' ... de cualquier cosa ... ' Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias fo tos/áticas 
simples de documentos, cuyafaerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especia/es en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia (otostáJica simple de un documento hace prueba plena en contra de su 
oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal probanza al iuicio lleva implicita la afirmación de que esa copia coincide 
ple11amente con su origi11al. t:sto es así porque las partes aportan pruebas con el objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones 
producidas por aquéllas en los escritos que fl}an la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de convicción, es porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que 
el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. Hn cambio la propia copiafotostática 
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón 
y habría que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fue rza probatoria que producen los documentos simples, por carecer 
de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor 
convicción que produciría, dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad [Énfasis aiiadidoJ". Jurisprudencia 1.4°.C. J/5; 9'. Época; TCC; SJF; 111, enero de 1996; Pág. 124; Registro : 203516; (ii) 
··COPIA S FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO 
PLENO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos de lo dispuesto por el artículo r De la l ey de Amparo, el valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas v de otras 
cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia. carácter que tienen las copias {otostáticas, por ser reproducciones 
fo tográficas de documentos, quedan al prudente arbitrio del iuzgador; por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio debe otorgársele 
valor probatorio a la documental exhibida por el queioso en el iuicio de amparo, consistente en un escrito que dirigió a la autoridad 
responsable, si aquél la reconoció como veraz [Énfasis aiiadidoj". Tesis Aislada Yll.2°.A.T.9 K; 9". Época; T.C.C. ; SJF y su Gaceta; 
Tomo X, noviembre de 1999; Pág. 970; Registro No. 192 931 ; y iii) "DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA 
PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor probatorio 
pleno, /am bién lo es que ello no necesariamente les otorga alcance o eficacia demostrativa para acreditar el hecho o hechos que se 
pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno, puede no ser suficiente para crear convicción sobre el punto o 
cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es así, porque un documento público hace Je de la certeza de su contenido, pero si ésle 
pretende desvirtuarse, debe objetarse el documento y probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado 
en esa documenlal. Asimismo, es cierto que los documentos presentados en iuicio por las partes prueban plenamente en su contra, 
aunque no los reconozcan, pero esto no implica que no acepten prueba en contrario y que, por tanto, indefectiblemente deba 
concedérseles plena eficacia demostrativa contra quien los presentó, ya que sus alcances demostrativos quedan a expensas de la 
ponderación de todo el ma/erial probatorio, pudiéndose llegar a la convicción de que aunque inicialmente probaban p/enamenie en 
contra de su presentan/e, al final su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente con otras probanzas aportadas a/juicio l Énfasis 
aiiadi doj". Registro No. 168 143; ITA]; 9 Época; TCC; SJF; Tomo XXIX, Enero de 2009; Pág. 2689. 
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A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen docwnentales públicas en términos 
de los artículos 93 , fracción 11, y 129 del CFPC, se les otorga el valor probatorio que otorgan los 
artículos 130, 202 y 205 in fine de ese ordenamiento. En este aspecto, hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documento sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. Ahora bien, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental pública se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

ii. Documentos privados 

En cuanto a las pruebas valoradas en el presente capítulo que reúnen los requisitos descritos en 
términos de los artículos 93 , fracción lll, 133 y 136 del CFPC constituyen documentales privadas, se 
les da el valor probatorio que le otorgan los artículos 203, 204, 205 , 208, 209 y 21 O del CFPC. 

En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una documental privada se entenderá que le corresponde el valor establecido en los artículos 
antes referidos. 

iii. Copias simples o impresiones 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen copias simples o impresiones, en 
términos de lo establecido por los artículos 93, fracción VII y 188 Cf PC, les corresponde el valor 
probatorio que otorgan los artículos 207 y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de copias simples o impresiones se entenderá que 
le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

iv. Elementos aportados por la ciencia que constan o que obran en medios electrónicos 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen elementos aportados por la ciencia 
correspondientes a información generada o comunicada que consta en medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, en términos de lo establecido por los artículos 93 , fracciones VII y 188 
CFPC, les corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 21 O-A y 21 7 del CFPC. 

Por tanto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de 
un elemento aportado por la ciencia se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos 
artículos. 

En este sentido, en términos del artículo 21 O-A del CFPC, para valorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: (i) primordialmente la fiabilidad 
del método por el que fue generada, comunicada, recibida o archivada; (ii) si es posible atribuir a las 
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personas obligadas el contenido de la información relativa; y (iii) la posibilidad de que la información 
sea accesible para su ulterior consulta. 360 

Por otra parte, si se trata de archivos que no cumplan con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE INCIDENTAL y el EXPEDIENTE COMP, a fin de que se confirme la veracidad de la 
información en él contenida, razón por la cual constituye un mero indicio, salvo que resulte contrario 
a los intereses de los agentes económicos imputados que lo hayan presentado. 

v. Instrumental de actuaciones y presuncionales 

CRYOINFRA e INF RA ofrecieron la prueba instrumental de actuaciones en los ESCRJTOS DE 

MANIFESTACIONES, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracciones II, III y Vil, 129, 130, 133 
y 188 del CFPC, se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 200 a 205, 209, 21 O, 211 
y 2 17 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se 
indique que se trata de una instrumental de actuaciones se entenderá que le corresponde el valor 
establecido en dichos artículos. 

De igual forma, CRYOINFRA e INFRA ofrecieron la prueba presuncional, por lo cual , en términos de 
los artículos 93, fracción V JIJ, y 190 del CFPC, se le confiere el valor probatorio descrito en el artículo 
218 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se 
ind ique que se trata de una prueba presuncional se entenderá que le corresponde el valor establecido 
en dicho artículo . 

Al respecto, se indica a CRYOINFRA e INFRA que toda vez que las pruebas referidas en los dos párrafos 
anteriores no tienen entidad propia, dependen de las demás pruebas,36 1 por lo que únicamente tienen 

360 Resulta ap li cable el siguiente criterio del PJF: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, 
SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA 
PROBATORIA ES PLENA. Ve conformidad con el artículo 201 -A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de Amparo, la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología, constituye un medio de prueba que debe valorarse conforme a las reglas especificas contenidas en el propio precepto y no 
con base en las reglas generales aplicables a las copias simples de documentos públicos o privados impresos. Así. para establecer la 
f uerza probatoria de ai1uella información, conocida como documento electrónico, debe atenderse a la fiabilidad del método en que se 
xeneró, comunicó. recibió o archivó y, en su caso, si es posible atribuir su contenido a las personas obligadas e. igualmente, si es 
accesible para su ulterior consulta. é.'n congruencia con ello, si el documento electrónico. por ejemplo, una factura, cuenta con cadena 
original, sello o firma digital que genere convicción en cuanto a su autenticidad, su eficacia probatoria es plena y, por ende, queda a 
cargo de quie11 lo objete aportar la1· pruebas necesarias o agotar los medios pertinentes para desvirtuarla !énfasis añadidoj". 
Registro: 20 15428; [TAi; 1 Oa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; lib . 47, octubre de 2017; t. IV ; pág. 2434. XXI.I o.P.A.11 K ( 1 Oa.). 
361 Al respecto, resultan ap li cables las tes is emitidas por el PJF: (i) "PRESUNCJONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en 
el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer 
la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factib le que 
desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad 
el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto 
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el alcance de probar de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una de las pruebas en la 
presente resolución. 

vi. Hechos notorios 

Ahora bien, a fin de evitar repeticiones innecesarias, al referir que se está frente a un hecho notorio 
para esta autoridad deberá estarse a lo señalado en el artículo 88 del CFPC, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. 362 Asimismo, deberá entenderse que los documentos emitidos 

como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor. éste tendría prácticamente que adivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contrario, para con hase en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado 
de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que 
resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene 
que hacerse con las exigencias del artículo 29 1 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría 
impedirse al Juez que lome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las 
pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividadjurisdiccionar'. Reg istro: 1798 18; Tesi s Aislada 
1.4°.C.70 C.; 9ª . Época; T.C.C.; SJF y su Gaceta; Tomo XX, diciembre de 2004; Pág. 1406; (ii) "l'RUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. la prueba 'instrumental de actuaciones· propiamente no existe, pues no es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio, por tanto. s i una de las 
partes del juicio laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el j uicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes, son infundados". Registro : 244101 ; Tesis Aislada 1.6°.T.21 L ( 10".); 10". Época; T.C.C. ; SJF y su Gaceta; 
Libro XI, agosto de 2012, Tomo 2; Pág. 1948; (iii) "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNC/ONAL 
LEGAL Y HUMANA.. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 
prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en el j uicio. por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se 
deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos" . Registro : 209572; Tesis Ai slada XX. 305 K.; 8". Época; T.C.C.; 
SJF; XV, enero de 1995; Pág. 291 ; y (iv) "PRUEBA. INDICIARIA. NATURALEZA. YOPERATIJ//DAD. t:stafigura que recibe ese 
nombre de la interpretación del artículo 286 del Código Federal de Procedimientos /Jenales, también identificada como 'prueba 
presuncional ·. derivada de igual intelección del artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federa l, más que 
prueba por sí, constituye propiamente una vía de demostración indirecta, pues se parte de la hase de que no hay prueba directa de un 
hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera sería innecesario transitar por la indirecta-, pero sí los hay de otros hechos que 
entrelazados a través de un razonamiento inferencia/. regido por la lógica del rompecabezas -conforme a la cual ninguna pieza por 
sí proporciona la imagen completa, pero sí resulta del debido acomodo de todas ellas- llevan a su demostración, de manera que su 
operatividad consiste en el método de la hipótesis que llega a ser acreditada, más que por la simple suma de varios indicios, por el 
producto que se extrae de la interrelación de todos ellos. De ahí que la indiciaria presupone: 1) que los hechos que se toman como 
indicios estén acreditados, pues no cabe construir certeza sobre la hase de simples probabilidades; no que se trate de hechos de los 
que sólo se tiene un indicio, 2) que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores de esos indicios, 3) que 
guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y 4) que exista concordancia entre ellos. Y sati~fechos esos presupuestos, la 
indiciaria se desarrolla mediante el enlace de esos hechos (verdad conocida), para extraer como producto la demostración de la 
hipótesis (verdad buscada) , haciendo uso del método inductivo -no deductivo-, constatando que esta conclusión sea única, o bien. que 
de existir hipótesis alternativas se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de respaldo probatorio, es decir, cerciorándose de que 
no existan indicios, de fuerza probatoria tal que, si bien no la destruyen totalmente, sí la debilitan a tal grado que impidan su 
operatividacf'. Juri sprudencia 1.1 o.P. J/ 19; 9a. Época; T.C.C.; SJF y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; Pág. 2982; Registro : 
1663 15. 
362 Al respecto, resultan aplicables las siguientes tesis de la SCJN: (i) "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las 
vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona 
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por esta autoridad; así como la información contenida en páginas de Internet, son hechos notorios 
cuya demostración no requiere mayor discusión ni debate y, por tanto, hacen prueba plena únicamente 
respecto de que la información contenida en dichos documentos o que en las páginas de Internet está 
publicada en determinados términos.363 Lo anterior en la inteligencia de que los hechos notorios que 
se invocan en la presente resolución se tuvieron a la vista al momento de resolver el presente asunto. 

Asimismo, las publicaciones y el contenido del Düf son hechos notorios.364 

de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por lodos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión j udicial, 
respec10 del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento". Registro: 174899; [J ]; 9a. Época; Pleno; Sff y su Gaceta; 
Tomo XX III , Junio de 2006; Pág. 963. P. /J . 74/2006; (ii) "HECHO NOTORJO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO 
TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Como los Ministros de la Suprema Corle de Justicia integran tan/o el Pleno como las Salas, al resolver los j uicios que a 
cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, como medio 
probatorio para fundar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a 
la vista dicha ej ecutoria, pues se trata de una facu ltad que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda 
judicia f'. Registro: 198220; IJI ; 9a. Época; 2a. Sala; SJF y su Gaceta; Tomo VI, Julio de 1997; Pág. 11 7. 2a./J. 27/97 . 
363 1\1 respecto, resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: (i) "HECHO NOTORJO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 
QUE A PARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERJ//CIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE IN VOQUl:.'N DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del articulo 88 del Código f e deral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parle del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada 'interne/ ', del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama 
de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular" . Jurisprudencia X.X.2°. J/24. ; 9ª. Época; T.C.C. ; SJF y su Gaceta; 
Tomo XX IX , enero de 2009; Pág. 2470, Registro No. 168124; y (ii) "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES 
UN HECHO NOTORIO Y SUSCEP11BLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en 
documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través 
de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
/;rocedimien/os Civiles. 1~·1 acceso al uso de Interne/ para buscar información sobre la existencia de personas morales, 
establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parle de la cultura normal 
de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar 
que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el 
tipo de datos un hecho f orma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el 
j uzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el 
número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. 
Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las parles en cualquier juicio, puede ser lomado 
como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y 
podrá perjudicarle lo c¡ue ofrezca en sus términos." Tesis ais lada I.Jo.C.35 K ( 10ª.). ; 10ª. Época; T.C.C.; SJF y su Gaceta; Tomo 11 , 
no viembre de 2013 ; Pág. 1373 ; Reg istro No. 2004949. 
364 Al respecto, es ap licable el siguiente criterio : "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO 
ES HECHO NO TORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN 
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De conformidad con el artículo 79 del CFPC con el propósito de conocer la verdad de los hechos 
controvertidos en un procedimiento, el juzgador puede valerse de cualquier persona, cosa o 
documento, siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos; sin embargo, ello 
no implica que todos los medios de prueba ofrecidos por las partes y aquellos utilizados por el 
juzgador, sean suficientes para acreditar sus pretensiones. 

Así, debe considerarse que toda prueba reconocida por la ley para ser admitida debe tener relación 
inmediata con los hechos controvertidos y, en ese orden la idoneidad o pertinencia de un medio 
probatorio no se determina en relación con sus aspectos formales o de constitución, sino en la manera 
en que refleja los hechos que pretende demostrarse en el procedimiento, es decir, la relación que 
guarda la prueba con los puntos controvertidos. 

El P JF ha determinado que la idoneidad de una prueba se identifica con la suficiencia para obtener 
un resultado previamente determinado, esto es, será una prueba más idónea que otra mientras más 
suficiente sea para demostrar ante los ojos del juzgador el hecho ausente que se pretende acreditar. 

En este sentido, el analizar la pruebas del EXPEDIENTE COMP unas con otras y determinar su valor y 
alcance, implica un ejercicio en virtud del cual se determina si son idóneas o no para demostrar los 

CUENTA. Los artículos lo. y Jo. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer 
que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucional de los t..stados Unidos Mexicanos. de carácrer 
permanente e interés público, que tiene como función publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos. reglamenlos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos, expedidas por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de 
que éstos sean aplicados y observados debidamente; asimismo, establecen cuáles actos son materia de publicación. a saber, las leyes 
y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos. reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de 
interés general; los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados 
celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. Luego, la 
circunstancia de que una parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar de l Diario Oficial de la Federación, por el que 
pretende acreditar una especial situación jurídica que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene 
valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza de l Diario Oficial es la de ser 
un órgano de difusión de los actos que la propia ley señala, y en razón de su finalidad de dar publicidad a los mismos, es que ninguna 
autoridad puede desconocer su contenido y alcance; en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difusión 
consta de manera documental, por lo que su presentación en una copia simple ante la autoridad j udicial. no puede j ustificar un 
desconocimiento del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto patente en el documento 
presentado en copia simple que refleja la existencia del original del Diario Óficial de la Federación que es fáci lmente constatable 
como hecho notorio, más aún cuando existe la presunción legal de conocerlo por parte de la autoridad j udicial, porque atento a lo 
establecido por el artículo 80. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y 
debe proporcionarse a los gobernadores de los l:,stados -incluido el Distrito re dera/- una cantidad suficiellle de ejemplares. Basta 
que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, que derivan del hecho material de haber sido difundido en una fec ha precisa y su contenido. para que la autoridad 
j udicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva deji,entes de 
información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por otros órganos del /:,'stado" . Tesis Ai slada l.3 º.C.26 K ( 1 O". ); 1 O". 
Época; T.C.C. ; SJF y su Gaceta; Libro XVIII , marzo de 2013 ; Tomo 3; Pág. 1996; Registro : 2003033. 
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hechos objeto de la litis.365 De esta forma, cuando se indique en esta resolución que las pruebas son 
idóneas se entenderá que son aptas para acreditar las imputaciones realizadas en el ACUERDO DE 

INICIO o, en su caso, los hechos señalados por lNFRA y CRYOINFRA. 

A. PRUEBAS QUE SUSTENTAN LOS PROBABLES INCUMPLIMIENTOS DE CRYOINFRA E INFRA 

En este apartado se valoran las pruebas que sustentan la imputación de CRYOINFRA e lNFRA tomando 
en consideración los medios de prueba: (i) comunes tanto para CRYOINFRA como para lNFRA; y (ii) 
que, en lo individual , sustentan la imputación del ACUERDO DE INICIO en contra de CRYOINFRA e 
JNFRA . 

m Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios del PJF: (i) "PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. De conformidad con 
lo establecido por el texto del artículo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles, "sólo los hechos estarán sujetos a prueba", 
de lo anterior, se culige que las partes en litigio deberán acreditar ante el juez la veracidad de sus afirmaciones a través de la 
demostración del hecho ausente, así, los elementos útiles para lograr dicha convicción en e/juzgador lo serán las pruebas. Por otro 
lado, indica el cue,po del artículo 87 del ordenamiento procesal ya invocado, que todo "tribunal debe recibir las pruebas que le 
presen/en las partes, siempre que estén reconocidas por la ley". Por su parte, el texto del artículo 150 de la l ey de Amparo, explica 
que en el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral y contrarias 
a derecho, entendiendo por esto último que no serán admitidas aquellas probanzas que no se ofrezcan en la forma y términos que al 
e/ec/o establece la l ey Ahora bien, es incontrovertible el hecho de que, de acuerdo con la naturaleza propia de cada prueba, las hay 
unas más idóneas que otras para demostrar el hecho ausente por acreditar. Dicha calidad de idoneidad se identifica con la suficiencia 
para obtener un resultado previamente determinado o determinable, esto es, una prueba será más idónea que otra mientras más 
suficiente sea para demostrar ante los ojos del juzgador el hecho ausente que se pretenda acreditar. La naturaleza de cada prueba no 
sólo permite distinguir entre sí a las diversas clases de probanzas útiles para crear convicción en e/juzgador sino, además, ofrece a 
las partes que integran la relación jurídica procesal Ouez, actor y demandado) la oportunidad de escoger y decidir, entre los diversos 
métodos que cada una de ellas importa, cuál es más idónea que las restantes para demostrar el hecho concreto por conocer. Así, 
dependiendo de la naturaleza de ese hecho concreto, se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para lograr el 
ex/remo que se pretenda acreditar" . Registro: 227289; TCC; 8a. Época; Semanario Judicial de la Federación; Tesis Aislada; y (ii) 
"FUENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VALORACIÓN POR El 
JUZGADOR. La doctrina distingue entre fuentes de prueba y medios de prueba; las primeras, existen antes y con independencia del 
proceso, los segundos surgen en el proceso y corresponden con lo que ha de valorar e/juez para la resolución de/juicio. Ciertamente, 
las f i1entes de prueba pertenecen a las partes, sólo ellas saben de su existencia, son anteriores e independientes del proceso porque, 
por regla general, a éste se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos con anterioridad a los escritos donde se narran 
(demanda y contestación) y sólo puede hablarse de confesión, testimonios, etcétera, si existe un proceso, de forma que si éste no surge. 
existirán simplemente personas que tienen conocimiento de determinados hechos, ya sea por ser protagonistas o percatarse de lo 
ocurrido, pero 110 existiría razón alguna para atribuir/es la calidad de partes, ni para dar a sus conocimientos la calidad de confesión 
o di' testimonios. Por su parle, los medios de prueba son las actuaciones judiciales a través de las cuales las fiientes de prueba se 
incorporan al proceso, y cuando ello ocurre, dejan de pertenecer a las partes, pues se prueba para el proceso y, en virtud del principio 
de adquisición procesal, cualquiera de éstas, o incluso e/juzgador, puede prevalerse de ellas, corno lo establecen los artículos 278 y 
279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. fü·to es, el conocimiento de las partes sobre los actos que dieron 
lugar al debate (fuentes de prueba) se incorporan al proceso mediante la confesión (medio de prueba); el conocimiento de los hechos 
litigiosos que personas ajenas al j uicio pueden tener (fuente de prueba) se traen al juicio cuando declaran ante el juzgador con la 
calidad de testigos (medio de prueba) ; y las características de la cosa o un bien sujeto a controversia (fuente de prueba) se reciben en 
el proceso a través de la inspección judicial (medio de prueba). Ahora bien, los medios de prueba, por estar relacionados con 
actuaciones judiciales, pertenecen al ámbito del órgano jurisdiccional y, por ende, están sujetos a una reglamentación, pues la ley 
prevé las formas y /os/ormalismos que las partes o el propio juzgador deben observar, para que las fue ntes de prueba se incorporen 
al proceso. Por tanto. al ejercer su arbitrio j udicial en la valoración de los medios de prueba, el juzgador debe atender a la forma en 
que éstos fue ron ofrecidos y desahogados de acuerdo a la reglamentación, formas y formalismos previstos en la ley". Registro : 
2007985; SCJN; 1 Oa. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; I a.CCCXCVll/2014 (IOa.); Tesis Aislada. 
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1. Documentales privadas consistentes en los ESCRITOS DE COMPROMISOS,366 los cuales fueron 
presentados en la OFICIALÍA el dos de mayo del dos mil dieciocho y por medio de los cuales 
CRYOINFRA e lNFRA ofrecieron compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

Esta autoridad observa que, en cuanto a su contenido, los ESCRITOS DE COMPROMISOS son idénticos 
y, por lo tanto, CRYOINFRA e JNFRA ofrecieron los mismos compromisos en términos del artículo 33 
bis 2 de la LFCE. En este sentido, se remite al apartado "JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO" de 
esta resolución, en donde se transcribieron a literalidad los compromisos ofrecidos por CRYOINFRA e 
JN FRA y aprobados en la RESOLUCIÓN. 

De igual manera, lNFRA y CRYOINFRA solicitaron la acumulación de la CUERDA UNO y la CUERDA 
Dos aduciendo que: "[ . . . ] la acumulación solicitada además de evitar que se emitan resoluciones 
contradictorias en un mercado en el cual convergen de forma muy estrecha los Productos Relevantes, 
generando condiciones de competencia efectiva en los Mercados Relevantes, es menester señalar a esta 
Comisión que adicionalmente al gran beneficio que traería la acumulación en atención a lo señalado con 
anterioridad, para la separación de los Gases del Aire se requiere de un proceso técnico concreto de 
destilación fraccionada del aire, es decir, el enfriamiento del producto relevante y su separación 
aprovechando los distintos puntos de ebullición (y condensación) de los elementos que componen el aire 
(oxígeno, nitrógeno y argón principalmente), separando el gas licuado (gas líquido) del que permanece en 
estado gaseoso"; y que: " [ ... ] existen justificaciones técnicas que permiten concluir que los Productos 
Relevantes forman parte de un mismo proceso productivo al formar estos parte de los Gases del Aire, producto 
objeto de la Investigación" . 

Aunado a lo anterior, en el apartado "C.2 Otras Disposiciones Relevantes" se observa que lNFRA y 
CRYOINFRA solicitaron expresamente hacer extensivos los compromisos ofrecidos en el EX PEDI ENTE 
PRINCIPAL a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos conforme a lo siguiente: " [ . . . ] Toda vez que el 
expediente principal (DE-006-2014) fue separado por esta Comisión mediante el Acuerdo de Separación, es 
condición sine qua non para la validez de los Compromisos aquí propuestos el que los mismos se hagan 
extensivos a las cuerdas del expediente principal, es decir, a los expedientes DE-006-2014-1 y DE-006-2014-
11, en virtud de que se resuelven los problemas de competencia identificados en los tres expedientes, tal y como 
quedaron demostrados los beneficios tanto procesales como en materia de competencia en el Mercado 
Relevante desarrollados en el presente escrito". 

Ahora bien, con relación a INFRA, esta autoridad observa que manifestó lo siguiente en el ESCRITO 
DE COMPROMISOS lNFRA: 

• En el apartado "B. CONSIDERACIONES GENERALES'' , manifestó que"[ ... ] comparece en este 
acto voluntariamente, como agente económico directamente involucrado en la Investigación, a efecto 
de ofrecer diversos compromisos que resulten idóneos y económicamente viables para eliminar 
cualquier preocupación en materia de competencia económica en los mercados de oxígeno, 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas 

366 Folios 48929 a 48979 del EXPEDIENTE DE ORIGEN y 4 a 54 del EXPEDI ENTE COMP. 

253 



VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

, 0 ~11\JO~ 11 PI K,\I IH 

l 0\11'1 11 '\( l .\ 1 ( O !\ \ IH ,\ 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

criogemcas v descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, con una 
dimensión geográ[icll regional; incluyendo aquel/as preocupaciones descritas en los OPRs, así como 
para restaurar y proteger el proceso de competencia y libre concurrencia de dichos mercados 
[énfasis añadido]".367 

• En el apartado "C. OFRECJMJENTO DE COMPROMJSOS", manifestó que: "( ... ] con 
fundtlmento en el artículo 33 bis 2 de la LFCE, mi representada comparece ante esta Comisión a 
efecto de ofrecer diversos compromisos, cuya finalidad es la restauración v protección del proceso 
de competencia v libre concurrencia en los Mercados Relevantes y que permitan a esta Comisión 
cerrar los expedientes sin imputar re:;ponsabilidad alguna a mi representada, Grupo Jnfra y/o alguna 
de sus controladoras, afiliadas, subsidiarias y/o cualquier otra sociedad o entidad directamente 
relacionada [énfasis añadido] [ . .. ]". 368 

• En el apartado C.1 , definió los "Productos Relevantes" como: "Oxígeno, nitrógeno v argón 
líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados 
en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente [ énfasis añadido]", y a los " Mercados 
Relevantes" como "Mercados de oxígeno, nitrógeno v argón líquido industrial distribuidos y 
comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en 
el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional, según se define por esta Comisión en 
los OPRs [énfasis añadido]" .369 

De dichas pruebas se desprende que, el dos de mayo de dos mil dieciocho: 

• CR YOINFRA e lN FRA ofrecieron compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE en los 
mismos ténninos, cuyo contenido se transcribió en el apartado "11. CONSIDERACIONES DE 
DERECHO" de esta resolución conforme a su análisis en la RESOLUCIÓN, al cual se remite para 
evitar repeticiones innecesarias. 

• En el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA, lNFRA incluyó los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, 
esto es: (i) Oxígeno; (ii) Nitrógeno; y (iii) Argón líquido industrial . 

2. Documental pública consistente en la RESOLUCIÓN,370 en la cual el PLENO: (i) aprobó los 
compromisos ofrecidos por CRYOINFRA e IN FRA, cuyo análisis fue realizado en el apartado " JI. 
CONSIDERA CIONES DE DERECHO" de esta resolución, al cual se remite para evitar repeticiones 
innecesarias; y (ii) indicó que: " [ . .. J esta resolución únicamente versa sobre los compromisos ofrecidos 
por las presuntas responsables concernientes a los PRODUCTOS RELt:VANTJiS en los MERCADOS RELt;VANTl:;s 
definidos en la RtSOLUCIÓN - - - - - Por último, en cuanto a la solicitud de las emplazadas de que los 
compromisos prop uestos se hagan extensivos a la Cut"RDA UNO y a la Cut.RDA Dos, fueron acumulados al 
Ex l'l::JJ té'NTJ•: PRINCIPAL con la.finalidad de que este Plé'NO resolviera en una sola resolución la propuesta de 
compromisos planteada por las emplazadas". Es decir, de la RESOLUCIÓN se desprende que los 

Jo7 !·olio 30 de l E XPEDIEN'J E COMP. 
368 l·o lio 3 1 de l ExPEJJJEN'J E COMP. 
169 Fo lio 34 dt:I EXl'J:IJIENl E COMP. 

no Fo lios 49050 a 49078 del EXPEDIENTE DE ORIGEN y 55 a 83 del EXPEDI ENTE COMP. 
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compromisos ofrecidos abarcaban los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES (oxígeno, nitrógeno y argón 
líquido industrial) para lNFRA y CRYOINFRA. 

Además, la RESOLUCIÓN también señala que: "[ . . . J en cuanto a la solicitud de que los compromiso. 
propuestos se hagan extensivos a la C UERDA UNO y a la CUERDA Dos, se indica que mediante acuerdo emitido 
el diez de mayo de dos mil dieciocho los procedimientos contenidos en la C UliRDA UNO y la C u t "R/JA D os. 
fueron acumulados al EXPED1EN7E PRJNCIPAL con la finalidad de que este PLENO resolviera en una sola 
resolución la propuesta de compromisos planteada por las emplazadas". 

De la RESOLUCIÓN se desprende que el PLENO: (i) aprobó los compromisos ofrecidos por C RYOIN FRA 
e INFRA en los ESCRITOS DE COMPROMISOS; (ii) indicó que la RESOLUCIÓN únicamente versa sobre 
los PRODUCTOS RELEVANTES; (iii) determinó que la CUERDA UNO y la CUERDA Dos fueron 
acumulados al EXPEDIENTE PRINCIPAL con la finalidad de que el PLENO resolviera en una sola 
resolución la propuesta de compromisos de los emplazados; y (iv) que la FECHA DE JNICIO es e l 
momento a partir del cual se detonan los plazos para dar cwnplimiento a la RESOLUCIÓN. 

3. Documentales públicas consistentes en las cédulas de notificación de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, por medio de las cuales se notificó a CRYOIN FRA e lNFRA la RESOLUCIÓN.37 1 En la 
siguiente tabla se muestra con mayor detalle la fecha de notificación y surtimiento de efectos de las 
citadas notificaciones: 

Agente 
Fecha de notificación Fecha en que surtió efectos Dfa siguiente a la fecha en que 

económico la notificación surtió efectos la notificación 
CRYOINFRA Veintitrés de mayo de dos mil Veinticuatro de mayo de dos Veinticinco de mayo de dos m il 

INFRA dieciocho mil dieciocho dieciocho . 

De lo anterior se desprende que el día siguiente a la fecha en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN es el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. En consecuencia, esta fecha es la que 
determina los plazos a seguir para el cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

Valor y alcance de las pruebas comunes para CRYOINFRA e INFRA 

Las pruebas referidas son idóneas para demostrar que CRYOINFRA e JNFRA ofrecieron compromiso 
en términos del artículo 33 bis 2 de la LfCE con relación a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y 
respecto a los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES, esto es: (i) oxígeno; (ii) nitrógeno; y (iii) argón 
líquido industrial. En este aspecto, las pruebas analizadas también demuestran que la FECHA DE JNICIO 
prevista en los COMPROMISOS corresponde al veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 

Las documentales privadas analizadas en el numeral 1 demuestran que CRYOINFRA e lNFRA 
ofrecieron compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE, cuyo contenido se transcribió 
en el apartado "JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO" de esta resolución conforme al análi s i 
realizado en la RESOLUCIÓN, al cual se remite para evitar repeticiones innecesaria . En este aspecto. 
dichos medios de prueba también demuestran que lNFRA ofreció compromisos para los 3 (tres) 

37 1 Folios 49080 a 49084 del EXPEDIENTE DE ORIGEN y 84 a 88 del EXPEDIENTE C OMP. 
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PRODUCTOS RELEVANTES y respecto a los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES, esto es: (i) oxígeno; (ii) 
nitrógeno; y (iii) argón líquido industrial. Asimismo, las manifestaciones respecto de hechos propios 
de las partes hacen prueba plena en términos del artículo 200 del CFPC. 

Las documentales públicas analizadas en los numerales 2 y 3 demuestran que: (i) en la RESOLUCIÓN, 
el PLENO aprobó los compromisos ofrecidos por CRYOINFRA e INFRA, (ii) que dicha determinación se 
circunscribía a los PRODUCTOS RELEVANTES en los M ERCADOS RELEVANTES, (iii) que la acumulación 
de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDIENTE PRINCIPAL tuvo la finalidad de que el PLENO 
resolviera en una sola resolución la propuesta de compromisos planteada por los entonces emplazados 
(entre los que se encontraban CRYOINFRA e lN FRA); y (iv) que la ".Fecha de inicio" prevista en los 
ESCRI TOS DE COMPROMISOS y en la RESOLUCIÓN corresponde al veinticinco de mayo de dos mil 
dieciocho. 

Al adminicular las pruebas documentales privadas y públicas anteriormente citadas, se concluye que 
el ofrecimiento de compromisos por lNFRA y CRYOINFRA buscó que se hicieran extensivos los mismos 
tanto en el EXPEDIENTE PRINCI PAL como a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos con el propósito de 
que resolvieran los problemas de competencia económica identificados por la AJ en los OPRs. lncluso 
1NF RA y CRYOINFRA expresamente indicaron que esta extensión implicaba una condición sine qua 
non para la validez de los compromisos propuestos. 

De hecho, la acumulación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDIENTE PRINCIPAL también 
obedeció al hecho de que ]NFRA y CRYOINFRA indicaron que la separación de los GASES DEL AIRE 
req uiere de un proceso técnico de destilación fraccionada del aire, por lo cual existían justificaciones 
técnicas que explican que los PRODUCTOS RELEVANTES forman parte de un mismo proceso 
productivo . 

De esta manera, la fonna de hacer extensivos los compromisos propuestos por lNFRA y CRYOINFRA 
fue a través de la actunulación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDIENTE PRJNCIPAL para 
así conformar el EXPEDIENTE DE ORIGEN . 

En consecuencia, INF RA y CRYOINFRA estaban obligados a aplicar los compromisos de la 
RESOLUCIÓN a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES (oxígeno, nitrógeno y argón). 

A.2 Pruebas que sustentan la imputación de INFRA 

En este apartado, se analizan las pruebas indicadas en los numerales 1 a 16 del inciso "A. JNFRA" del 
apartado " 11. PROBABLt:S INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del ACUERDO DE INICIO que obran en 
el EXPEDIENTE COMP conforme a lo siguiente: 

Incumplimientos vinculados con el proceso de verificación de la RESOLUCIÓN y el ámbito de 
aplicación de los COMPROMISOS 

En esta sección se analizarán en su conjunto las pruebas vinculadas con el proceso de verificación de 
la RESOLUCIÓN que se identificaron en los numerales " J" a "5" del ACUERDO DE INICIO conforme a 
lo s iguiente : 
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l. Documental pública consistente en el primer testimonio del instrumento notarial setenta y tres mil 
seiscientos treinta y tres, otorgado ante la fe del titular de la notaría número doscientos cuarenta y 
seis de la Ciudad de México el quince de junio de dos mil dieciocho,372 en la cual se hizo constar una 
fe de hechos a solicitud del apoderado legal de IN FRA . Al respecto, dicho documento obra como anexo 
del escrito presentado en la O FICIALÍA el cinco de julio del dos mil dieciocho por parte de INFRA .373 

Al respecto, el instrumento notarial referido señala lo siguiente: 

" [ ... ] 

--- Que en su carácter de Apoderado General de [JNFRA). (en la sucesivo 'la Sociedad') solicita del 
suscrito Notario DAR FE respecto del CUMPLIMENTO de los COMPROMISOS ofrecidos por la Sociedad 
al Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica en virtud de la resolución emitida con/echa 
diecisiete de mayo del dos mil dieciocho. ----------------------------------------------------------------------------
-----ACCEDÍ a lo solicitado, y al efecto yo, el Notarlo, DO Y FE Y CERTIFICO lo siguiente: ----------------
----- /. - Que siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos del día al principio citado, en las 

oficinas que ocupa la Notaría a mi cargo [ ... ) y por instrucciones expresas del solicitante, realicé lo que 
seña/ o a continuación: ------------------------------------------------------------ ------------------------- -- ------------

[ ... ] 

----- 3.- Que a continuación, procedí a realizar una llamada telefónica al número 'O l 80099907 38 ' (cero 

uno ochocientos novecientos noventa y nueve cero siete treinta y ocho), en la se podía l sic] escuchar una 
grabación que a la letra dice: 'Bienvenido a la línea de acuerdos COFECE de lnfra S.A . de C. V, después 
del tono favor de dejar nombre completo de la empresa, su nombre, puesto, correo electrónico y su teléfono. 
En breve nos comunicaremos. Muchas gracias.- Grabe su mensqje después del tono. Cuando haya 
terminado puedo colgar o presionar uno para consultar más opciones.'; dos f otograjias de la pantalla del 
teléfono desde el cual realicé la llamada las agrego al apéndice de este instrumento marcadas con la letra 
'C '; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- 4.- Que acto seguido y por instrucciones del solicitante procedí a enviar un correo electrónico a la 
dirección electrónica 'acuerdos@infra.com. mx '; -------------------------------------------------------------------
---- 5. - Que siendo aproximadamente las doce horas con cinco minutos del día al principio citado suspendí 
/ a presente di/ i gen e i a; --------------------------------------------------- ----------------------------------------- -------
----- 6.- Que siendo aproximadamente las doce horas con veinte minutos del día al principio citado, 
reanudé la diligencia y procedí a abrir mi correo electrónico, en el que en mi bandeja da entrada recibí 
un correo de respuesta al correo enviado a la dirección electrónica 'acuerdos@infra.com. mx '; a solicitud 
del compareciente copié las imágenes que resultaron de dichas pantallas, las cuales pegué en un archivo 
electrónico paralelo generado en f ormato 'Word ' en la propia computadora en la cual me encontraba 
desarrollando la presente diligencia una impresión de los archivos paralelos creados, así como las 
impresiones de ambos correos, fas agrego al apéndice de este instrumento marcadas en un solo legaj o con 
la letra 'D '. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- 7.- Que acto seguido el solicitante me mostró tres publicaciones realizadas en los periódicos 'El 
Economista ', 'El Financiero ' y 'El Reforma ' todas de f echa trece de junio del dos mil dieciocho, siete 
fotografías de dichas publicaciones las agrego al apéndice de este instrumento marcadas con la letra 'E '. 
----- Con lo anterior, siendo aproximadamente las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día antes 

372 Fo lios 145 a 166 del EXPEDIENTE COMP. 
373 Folios 136 a 138 del EXPEDIENTE COMP. 
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citado, terminó la diligencia y el suscrito Notario da fe de que las impresiones antes indicadas, fueron 
realizadas en las circunstancias de tiempo, modo y lugar antes señaladas y que un tanto de las mismas 

obran [sic] agregadas al apéndice con las letras antes indicadas y de las que otro tanto serán agregadas 
a los testimonios que del presente instrumento se expidan. 

[ . .. ]" .374 

Por su parte, en el apéndice "E" del instrumento notarial referido se observan las publicaciones 
rea lizadas en los periódicos identificados como "El Economista", "El Financiero" y "El Reforma", el 
cual señala lo siguiente: 375 

"[ ... J 
Aviso a los clientes de Jnfra, S.A. de C V. (en adelante, 'lnfra') con contratos de suministro a granel de 
Oxigeno liquido industrial que se entregan mediante pipas criogénicas a tanques criogénicm,· ubicados 
en la.~ instalaciones de los clientes v cuvos contratos contengan cláusula de exclusividad (los 
'Contratos') . 

El 17 de mayo de 2018 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante la 
'COFECE ') resolvió aceptar los compromisos ofrecidos por lnfra ante dicha autoridad (en adelante los 
'Compromisos'). Por lo anterior, a continuación se informa que los Compromisos consisten en lo 
siguiente: (i) los Contratos nuevos tendrán una vigencia inicial máxima de cinco años, y tanto los 
'Contratos vigentes como los nuevos podrán renovarse automáticamente sólo por periodos de un año 

l sic] , (ii) las condiciones de exclusividad se limitarán al uso de los sistemas de suministro, tanques e 
irifraestructura en que haya invertido lnfra; (iii) para el caso de las renovaciones automáticas, los clientes 
podrán solicitar la conclusión del Contrato respectivo, con 3 meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la vigencia inicial del Contrato, lo anterior en el entendido que, para el caso de 
terminaciones anticipadas, de resultar procedente se aplicaran las penalidades a que hace referencia el 
punto (v) siguiente; (iv) se eliminan los derechos de preferencia de suministro y las cláusulas de trato de 
proveedor más favorecido; (v) se modifica la obligación de pago de compensaciones en casos de 
/erminación anticipada y; (vi) se transparenta la información sobre conceptos y montos de las inversiones 
en equipos e infraestructura y de sus amortizaciones en caso de renovaciones automáticas. 

Adicionalmenle, lnfra ha renunciado ante notario público a hacer efectiva cualquier cláusula que sea 
conlraria a los Compromisos señalados. En adición, los clientes pueden solicitar la modificación de los 

Contratos vigentes en los términos señalados. a través de su representación legal, informado [sic] dicha 
intención por correo electrónico o telefónicamente. Una vez recibida la solicitud, lnfra enviará a cada 
cliente que así lo haya solicitado, el convenio modificatorio debidamente suscrito. 

Para conocer con detalle los términos de los Compromisos, los clientes pueden hacerlo ingresando a 
nuestra página de interne/ 11•ww,gnmoirifru. com y hacer clic en el ícono de Acuerdos COFECE lnfra o 
pedir información al correo electrónico: acuerdos@infra.com.mx o al número telefónico 018009990738. 

Adicionalmente, la página web de la COFECE incluye información sobre los Compromisos. 

l .. .]''. 376 

m Fo lios 145 y 146 del EXPEDll:NTE COMP. 
m Fo lios 156 a 159 del tXPEül.ENTE COMP. 
176 Fo lios 156 a 159 del ExPWJENTE COMP. 
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De dicho documento se desprende que: (i) un fedatario público hizo constar el quince de junio de dos 
mil dieciocho la existencia de una línea telefónica y un correo electrónico habilitados por l NFRA; y 
(ii) una publicación en los periódicos "El Economista", "El Financiero" y "El Reforma" de IN FRA 

dirigida únicamente a sus clientes con contratos de suministro a granel de oxígeno líquido industrial 
que se entregan mediante pipas criogénicas a tanques criogénicos ubicados en las instalaciones de los 
clientes y cuyos contratos contengan cláusula de exclusividad en virtud del cual se hizo de su 
conocimiento el contenido de los COMPROMISOS . 

2. Documental privada consistente en la LISTA INI C IAL de lNFRA, la cual obra como anexo del escrito 
presentado en la OFIC IAL ÍA el cinco de julio del dos mil dieciocho por parte de lNFRA.

377 

Al respecto , la siguiente tabla expresa los clientes que lNFRA incluyó en la LISTA INIC IAL prevista en 
la RESOLUCIÓN: 378 

377 Folios 139 a 142 del EXPEDIENTE COMP. Al respecto, en el escrito presentado en la OFICIALÍA el vei nti siete de agosto de dos mil 
dieciocho se observa que IN FRA manifestó lo siguiente: "I ... J se adjunta al presente escrito como Anexo '2' la Lisia Inicial a la que se 
refieren los Compromisos, así como copia simple de los con/ratos relacionados en dicho anexo". En este sentido, conforme al artículo 
203 del CFPC, se reputa a INFRA como autor de la Lista Inicial que obra como anexo del escrito antes citado. 
378 Al r to conforme a lo indicado en la nota al pie 177 del ACUERDO DE INICIO, : 

no se considera como cliente de INFRA en el MERCADO RELEVANTE. 
79 A pesar de que lNl'RA indicó la denominación social de este agente económi co, en el escrito presentado en la ÜrJCJALiA el catorce 

de agosto se observa que INFRA (folios 7269 a 7274 del EXPEDIENTE COMP) indicó que: "l ... J debido a un error involuntario por parte 
de lnfra, se asentaron incorrectamente los nombres de diversos clientes con los cuales se tienen celebrados contratos de suminislro 
ciertos clientes reportados en la lisia inicial corresP.,ondían a otros seí'laló ue la denominación social correcta de ·-: 

: en realidad es 

259 Eliminado: 19 palabras 
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Expediente COMP-002-2018-1 

380 A pesar de que IN l·RA indicó la denom inación social de este agente económico, en el escrito presentado en la OFI C IALÍA el catorce 
de agosto se observa que INFRA (fo lios 7269 a 7274 del EXPEDIENTE COMP) indicó que: " [ ... J debido a un error involuntario por parte 
de Jnfra, se asemaron zncorrectamente los nombres de diversos clientes con los cuales se tienen celebrados contratos de suministro 
ciertos clientes reportados en la lista inicial correspondían a otros [ ... j", y señaló que la denominación social correcta de 

260 Eliminado: 1 tabla y 2 renglones 
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Expediente COMP-002-2018-1 

38 1 Conforme a lo indicado en el anexo 5 del escrito resentado en la OFICIALÍA el catorce de agosto de d~ 
cambió su denominación social por ......::allllll 

382 A pesar de que INFRA indicó la denominación social de este agente económico, en el escrito presentado en la Ü FICJALIA el catorce 
de agosto se observa que INFRA (folios 7269 a 7274 del EXPEDIENTE COMP) indicó que: " [ ... J debido a un error involuntario por parte 
de lnfra, se asentaron incorrectamente los nombres de diversos clientes con los cuales se tienen celebrados contratos de suministro 
ciertos clientes re orlados en la lista inicial corres on_dían a otros ... " señaló ue la denominación social correcta de '-

• 

261 Eliminado: 1 tabla y 34 palabras 
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.lSJ i\ pesar de 4ue INH<A indicó la denominación social de este agente económico, en el escrito presentado en la Ü l'I CLALÍA el catorce 
de agosto se observa 4ue INl·RA (folios 7269 a 7274 dd EXPEDIENTE COMP) indicó que: " [ . . . J debido a un error involuntario por parte 
de lnjra, se asentaron incorrectamente los nombres de diversos clientes con los cuales se tienen celebrados contratos de suministro 
ciertos clientes reporw dos e~. la lista inicial correspondían a señaló ue la denominación social correcta de 

• • es ' 

262 Eliminado: 1 tabla y 13 palabras 
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De lo anterior se desprende que lNFRA reportó a la COFECE a 155 ( ciento cincuenta y cinco) clientes 
que contaban con un CSV como parte de la LISTA JNICIAL prevista en la R ESOLUCIÓN. 

Además en la LISTA INICIAL citada se observa 

reportados, aunado a que se presentaron los CSV 's correspondientes. En este sentido, las 
manifestaciones respecto de hechos propios de lNFRA, hacen prueba plena en términos del artículo 
200 del CFPC. 

3. Documental privada consistente en el escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto 
del dos mil dieciocho por parte de lNFRA,384 por medio del cual informó a la COFECE sobre los 
acuses de las comunicaciones enviadas a 156 (ciento cincuenta y seis) clientes con CSV que, según 
la tabla de las páginas 3 a 1 O de dicho escrito, son clientes de oxígeno. 385 De dicho escrito se 
des rende, entre otras cosas, ortó la existencia de un CSV celebrado con un agente económico 

(el cual no fue reportado así en la LISTA INICIAL de 
INFRA). 

Al respecto, lNFRA indicó que envió las comunicaciones previstas en la RESOLUCIÓN relacionando las 
denominaciones sociales de los clientes a quienes les envió una comunicación con relación a la 
información de la LISTA INICIAL. En este orden de ideas, esta autoridad corroboró que los clientes a 
quienes INFRA indicó que les envió una comunicación conforme a la RESOLUCIÓN son aquellos 
indicados en la LISTA INICIAL, por lo cual se remite a la información señalada en la prueba identificada 
en el numeral 2 de este apartado (con sus respectivas aclaraciones) a fin de evitar repeticiones 
. . 
mnecesanas. 

En este orden de ideas, de esta prueba se desprende que lNFRA informó sobre la ex istencia de 156 
( ciento cincuenta y seis clientes a quienes, según su dicho, les aplicaban los COMPROMISOS y, en 
consecuencia, se les informó su contenido a través de una comunicación por escrito conforme a la 
RESOLUCIÓN. En este sentido, las manifestaciones respecto de hechos propios de lN FRA, hacen prueba 
plena en términos del artículo 200 del CFPC. 

3.1 Copia simple o impresión de 156 (ciento cincuenta y seis acuses de las comunicaciones emitida 
por lNFRA y dirigidas a sus clientes. 386 Dichos documentos obran como anexos del escrito presentado 
en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho por parte de lNFRA. 

384 Folios 7843 a 7853 del EXPEDIENTE COMP. 
385 Al respecto, conforme a lo indicado en la nota al ~ie 177 del ACUERDO DE INICIO, 

: 110 se considera como cliente de INFRA en el M ERCADO R ELEV/\ N·11:. 
386 folios 7860 a 8226 del EXPEDIENTE COMP. 

263 Eliminado: 1 tabla y 30 palabras 
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En general , esta autoridad observa que los acuses de las comunicaciones tienen el mismo texto y 
fueron enviadas a los clientes relacionados en la prueba identificada en el numeral 2 de este apartado. 
Todos los acuses de las comunicaciones señalan, principalmente lo siguiente: 

" [ ... ] con gusto le informamos que lnfra, S.A. de C. V. recientemente adquirió con la Comisión Federal 
de Competencia Económica los siguientes compromisos Oos 'Compromisos') que resultan aplicables a 
lm, contratos de suministro a granel de Oxigeno liquido industrial que se entregan mediante pipas 
criogénicas a tanque~· criogénicos ubicados en las instalaciones de los clientes v cuyos contratos 
contengan cláusula de exclusividad, mismos que en términos generales consisten en: (i) modificación a 
la vigencia del suministro en condiciones de exclusividad; (ii) limitaciones al suministro en condiciones de 
exclusividad; (iii) modificación al plazo de renovación automática; (iv) eliminación de los derechos de 
preferencia de suministro y las cláusulas de trato de proveedor más favorecido; (v) consecuencias por 
terminación anticipada; y (vi) transparencia en los conceptos de inversión. 

Como consecuencia de lo anterior, usted puede solicitar la modificación del (lo5) contrato(s) vigente(:,) en 
los términos señalados, a través de su representante legal, informando dicha intención por correo 
electrónico o telefónicamente conforme a la información que se proporciona en nuestra p ágina de Internet. 
Una vez recibida su solicitud, lnfra le enviará, cuando así lo haya solicitado, el convenio modificatorio 
debidamente suscrito. 

Para conocer con detalle los términos de los Compromisos puede ingresar a nuestra página de internet 
l;YWW l!t1!.J2'.!.ll'!Íi:J.t.com y hacer clic en el ícono de Acuerdos COFECE !nfra o pedir información al correo 
electrónico acuerdos@infra.com.mx o al número telefónico 0/80099990738. 

[ ... ]" . 

De dichos medios de prueba se desprende que lNFRA comunicó a sus clientes que los compromisos 
que adquirió con la C OfECE con motivo de la R ESOLUCIÓN son aplicables únicamente a oxígeno 
líe uido industrial. En este as ecto cobra es ecial relevancia ue el ACUS E DE LA COMUNICACIÓN de 

únicamente está 
enfocado para oxígeno cuando también debería estar enfocado para nitrógeno y argón. 

Aunado a ello se observa que JNFRA dirigió el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN a 

3.2 Copia simple o impresión del acuse de la comunicación emitida por lNFRA dirigida a 
-

387 que obra como "Anexo 30" del escrito presentado en la O FICIALÍA el veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho or arte de INFRA. De dicho documento se deprende que, a pesar de 
estar dirigido a el sello de la persona que recibió el documento respectivo 
señala ta como se 1 ustra en a siguiente imagen. 

387 Fo l io 7923 del E Xl'l,ü lEN l'I.: COM P. 

264 Eliminado: 25 palabras 
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De hecho, de dicha imagen se aprecia que: (i) el sello de recepc1on indica la leyenda 
la cual no es coincidente con la razón social del cliente a la cual es tá 

dirigida la carta; y (ii) una firma o rúbrica respecto de la cual no se identifica la identidad del 
suscriptor. 

4. Documentales públicas consistentes en: (i) el primer testimonio del instrumento notarial 
veintisiete mil sesenta y dos otorgado ante la fe del titular de la notaría número ciento cuarenta y dos 
del municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México, el veintidós de noviembre de dos mil 
dieciocho;388 y (ii) el primer testimonio del acta número doce mil doscientos cincuenta y seis otorgado 
ante la fe del titular de la correduría pública número dieciséis del municipio de Tlalnepantla de Baz, 
en el Estado de México, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho.389 Mismos que obran como 
anexos de los escritos presentados en la O FICIALÍA el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho 
con números de registro 141985 y 142004.390 

388 Folios 9612 a 9646 del EXPEDIENTE COM P. 
38° Folios 9703 a 9740 del EXPEDIENTE COMP. 
390 r d. h , ·ti 1 · : n ,e os escritos, NFRA mam estó o s1gu1ente: 

Número de 
Contenido del escrito 

reeistro 
"L--- 1 en cumplimiento al compromiso adquirido por Cryoinfra Lsic] consistente en el reporte que debe presentar 
Cryoinfra Lsicj dentro de los seis meses posteriores al inicio de los Compromisos; tal como se desprende de fas 

141985 
páginas 26 y 27 de la resolución de Compromisos, se adjunta al presente escrito como 'A nexo /jnico ' el testimonio 
de la escritura pública número 27, 062 de fecha 22 de noviembre de 2018 L-. . J que contiene una fe de hechos en fa 
cual se hace constar el correctofancionamiento de la cuenta de correo electrónico (acuerdos(djinfra.com.mx) y la 
línea telefónica habilitada oor Crvoin(ra l sic l en cumolimiento a los Comoromisos". 
" L ... J en este acto y con la finalidad de dar cabal cumplimiento se informa a esta Comisión que mi representada 
realizó una nueva fe de hechos con la finalidad de acreditar al día de hoy, el cumplimiento dado a los clientes que 
se han puesto en contacto con lnfra a través de la cuenta de correo electrónico (acuerdos@infra.com.m.x) y la línea 

142004 telefónica habilitada por lnfra en cumplimiento a los compromisos, según sea el caso. - - - - - !'ara efectos de fo 
anterior, se adjunta como 'Anexo Único ' el testimonio de la póliza 12,256 de fecha 26 de noviembre de 2018 J . .. J 
que contiene la fe de hechos a través de la cual se hace constar el cumplimiento dado a Jnf,-a [sicJ a los 
Comoromisos. 1 ... I". 

265 Eliminado: 1 imagen y 1 palabra 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

Del contenido de las documentales públicas citadas se desprende que cada una contiene una fe de 
hechos realizada a solicitud del apoderado legal de lNFRA ,391 en las que el veintidós de noviembre de 
dos mil dieciocho hi zo constar lo siguiente: 

Instrumento Contenido 
(i) llamó al número O 1800999073 8 a fin de constatar el correcto funcionamiento de la línea 
telefónica designada para que los clientes desearan llevar a cabo algún tipo de modificación 
de su CSV; (ii) al abrir la aplicación "Out/ook:' en un computador e ingresar a la cuenta de 

Instrumento notarial 
correo electrónico Atencion .(.'licntesinfra(u).Messaging, aparece un listado de 12 (doce) 

ve intis iete mil sesenta y 
correos electrónicos con archivos adjuntos (audios), de los cuales 11 (once) eran pruebas 

dos 
para verificar el correcto funcionamiento de la línea telefónica y uno publicidad; y (iii) al 
abrir de nueva cuenta la aplicación "Out/ook:' e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos@infra.com.mx, aparece un listado de 45 (cuarenta y cinco) correos electrónicos, 
de los cuales ninguno era requerimiento de algún cliente solicitando cambio o modificación 
de su contrato. 
(i) llamó al número 018009990738 a fin de constatar el correcto funcionamiento de la línea 
telefónica designada para que los clientes desearan llevar a cabo algún tipo de modificación 
de su CSV; (ii) al abrir la aplicación "Out/ook:' en un computador e ingresar a la cuenta de 

Acta número doce mil 
correo electrónico atcncion.cJientesinfra(á•messagirw., aparece un listado de 13 (trece) 

doscientos cincuenta y 
correos electrónicos con archivos adjuntos (audios), de los cuales 12 (doce) eran pruebas 
para verificar el correcto funcionamiento de la línea telefónica y uno sobre publicidad; y 

se is 
(iii) al abrir de nueva cuenta la aplicación "Outlook:' e ingresar a la cuenta de correo 
electrónico acuerdos@ infra.com.mx, aparece un listado de 45 (cuarenta y cinco) correos 
e lectrónicos, de los cuales ninguno era requerimiento de algún cliente solicitando cambio o 
modificación de su contrato. 

De las documentales públicas citadas se desprende que lNFRA: (i) documentó la respuesta de sus 
clientes sin que se observe evidencia sobre la intención de alguno de ellos para modificar su CSV; y 
(ii) verificó el correcto funcionamiento de la línea telefónica y el correo electrónico designados para 
que los clientes que deseen modificar su CSV puedan iniciar el procedimiento para su modificación. 
Sin embargo, de dichos documentos no se observa que la intención de lNFRA hubiera sido habilitar el 
correo electrónico ni la línea telefónica para los clientes de nitrógeno y argón. 

En este aspecto, se estima que la fe de hechos del corredor público antes citada se refiere a hechos 
materiales vinculada con la celebración actos de comercio, esto es, hacer constar el funcionamiento 
d un correo electrónico y una línea telefónica para solicitar la modificación de un CSV. 

S. Oocumentalcs privadas consistentes en los escritos presentados en la OFICIALÍA el veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho,392 cinco de abril ,393 diecisiete de rnayo,394 y dieciséis de agosto,395 

39 1 En parte del escrito con número de registro 141985, específicamente en el apartado " b. INFORMJ:,' DE CUMPLIMIENTO", se hace 
re ferenci a equi vocadamente a CRYOIN~RA, no obstante, de la lectura integral del escrito, así como del proemio y la firma del mismo se 
advien e que la promoción fue presentada por INFRA. 
92 Folios 9699a970 1 del EXPEl)l l:Nl E COMP. 

393 Folios 9779 a 978 1 c.lel EXPEl)IENTE C OMP. 
394 l'o lios 9811 a 982 1 del EXPEDIEN'I ECOMP. 

'
95 ~o lios 10378a l0469del EXPt::lJIEN't ECOMP. 
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Expediente COMP-002-201 8-J 

todos de dos mil diecinueve; trece de julio396 y seis de noviembre,397 ambos de dos mil veinte, así 
como cinco de abril de dos mil veintiuno y cinco de abril de dos mil veintidós, mediante los cuales 
IN FRA manifestó lo siguiente: 

Fecha del escrito 
Veintisé is de 

noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Cinco de abril de dos 
mil diecinueve 

Diec isiete de mayo 
de dos mil diecinueve 

Dieciséis de agosto 
de dos mil diecinueve 

Contenido del escrito 
"[ ... ] se hace del conocimiento que a la fecha de presentación del presente escrito, lnfra no 
cuenta con ningún contrato firmado que deba informar a esta Comisión. 

,, 

"[ ... ] a continuación lnfra informa en tiempo y forma el cumplimiento dado a los 
Compromisos, específicamente a la página 2 7 de la Resolución [ . .. J 
[ ... ] 
Dicho lo anterior, se hace del conocimiento que, a la fecha de presentación del presente 
escrito, lnfra no cuenta con ningún contrato firmado que deba informar a la Comisión. 

,, 

" [ ... ] 
5. Reporte de todas las comunicaciones sostenidas vía telefónica por JNFRA con sus clientes 
en relación con la modificación a los CONTRATOS JNFRA en los términos previstos en la 
RESOLUCJÓN. 
Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, a continuación se proporciona la información 
solicitada de orma detallada. 

Solicitudes realizadas a través de la línea tele ónica In ra 
No. Fecha Nombre del Cliente Res uesta In ra 

15 /2/02/20 19 

Solicitando adherirse 
a los Acuerdos 
COFECE. 

Improcedente toda vez 
que no le resultan 
aplicables los 
Compromisos, pues no se 
le suministra oxígeno 
líquido industrial en 
tanque criogénico a 
través de pipas en el 
domicilio del cliente. 

[ .. . ] 

" [ ... ] en alcance al diverso escrito presentado el pasado 17 de mayo de 2019 con número 
de registro 145625, a continuación se presenta la relación de los contratos solicitados por 
esta Comisión, en atención a la echa de celebración de estos: 

GAS CLIENTE 
Nitrógeno 

Argón 

396 Folios 10628 a 10822 del tXJ'EDIENTE COMP. 
397 Folios 11270 a 11282 del EXPEDIENTE COMP. 
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Expediente COMP-002-2018-J 

3. Copia simple de los CONTRA TOS DE NITRÓGENO Y ARGÓN suscritos a partir de la 
FECHA DE INICIO 
Sobre este punto y en alcance al diverso escrito presentado el pasado 17 de mayo de 2019 
con número de registro 14562 5, a continuación se presenta la relación de los contratos 
solicitados or esta Comisión, en atención a la echa de celebración de éstos: 

GAS SUMINISTRA DO CLIENTE 
Nitrógeno 

Argón 

" [ .. . ]se hace del conocimiento de esta COFECE, que durante el periodo comprendido entre 
el 5 de abril de 2019 y al 4 de abril de 2020 ln(ru no celebró ningún 'Contratos !sic! de 
Suministro con Compromi:iws '. 
[ . . . J 

Por otro lado, se hace del conocimiento de esta Comisión que u partir del 5 de abril de 2019 
y al 4 de abril de 2020, IN FRA no hu recibido ninguna solicitud de modificación de alguno 
de los 'Contratos de Suministro Vigentes ' que deban ser reportados u este !sicJ autoridad. 
No obstante, es conveniente hacer del conocimiento de esta Comisión que de los clientes 
reportados en la lista Inicial, durante el periodo de vigencia de los Compromisos cambió su 
forma de suministro, es decir, INFRA dej ó de suministrarles Oxígeno líquido Industrial, en 
un tanque thermo a través de p ipa criogénica, gas y forma de suministro a los cuales les 
resultan aplicables los Compromisos; sin embargo, derivado de la contingencia sanitaria los 
documentos soporte de dicha modificación están en trámite y/o en tránsito al corporativo de 
lnfra; por lo que, tan pronto obren en poder de mi autorizan/e se exhibirán ante esta 
COFECE para su conocimiento. 

cuentan con contrato vigente para el 
suministro de Oxígeno líquido industrial distribuido y comercia/izado a granel mediante 
p ipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

Cinco de abril de dos " [ ... ) se hace del conocimiento de esta COFECE, que durante el periodo comprendido entre 
m il ve intiuno. el 5 de abril de 2020 y al 4 de abril de 2021¡ u tu fecha del presente escrito lnfra no tiene 

registro de la celebración de algún 'Contrato de Suministro con Compromisos '. 
[~ a esta Comisión incluir en la lista Inicial al cliente denominado 
~ para lo cual se adjunta al presente como 'Anexo A ', copia simple 
del contrato de mérito como la Carta que en su momento le notificó en términos de los 
Com romisos . . . ". 

268 Eliminado: 68 palabras 
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Expediente COMP-002-2018-l 

• Respecto a la LISTAA LOS SEIS MESES, el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve se informó 
sobre la existencia de un contrato celebrado el veintiséis de junio del dos mil dieciocho entre 
lNFRA y 

• Con relación a la LISTA A LOS SEIS MESES y la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 

COMPROMISOS VIGENTES, en los escritos presentados en la OFICIALÍA el veinti séis de noviembre 
de dos mil dieciocho (LISTA A LOS SEIS MESES), así como el cinco de abril de dos mil diecinueve, 
trece de julio de dos mil veinte y cinco de abril de dos mil veintiuno se observa que lN FRA 
manifestó que no tenía ningún registro sobre la celebración de algún CSC para ser reportado a la 
COFECE, tampoco presentó el listado con los CSV y CSC, correspondientes a cada periodo de 
medición. 

Por otra parte, en el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de abril de dos mil veintidós, 
INFRA manifestó que celebró un CSC con 3 (tres) agentes económicos, sin presentar la lista con 
todos los CS V y CSC vigentes. 

• Respecto a la LISTA INICIAL y los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES, de los escrito 
presentados en la OFICIALÍA el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, seis de noviembre de 
dos .mil veinte y el cinco de abril de dos mil veintiuno se observa que INFRA infonnó sobre la 
existencia de los siguientes clientes: 

Fecha del escrito 
dfa/mes/afto 

16/08/2019 

06/ 11 /2020 

05/04/2021 y presentó un acuse de y 

• Respecto a la modificación de los CSV, de los escritos presentados en la OFICIALÍA el diecisiete 
de mayo y el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se informó sobre la existencia de una 
solicitud de modificación del CSV de (cliente de nitrógeno) 

398 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " Fecha en que se llevó a cabo la Fe de Hechos para el informe de cumplimiento 
presentado a esla Comisión el 5 de abril de 202 1 (lnslrumenlo número 17,843)" . 

269 Eliminado: 116 palabras 
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que fue cal ificada como improcedente por lN FRA pues, según su dicho, no le resultan aplicables 
los COMPROMISOS dado que no se le suministra oxígeno líquido industrial en tanque criogénico 
a través de pipas en el domicilio del cliente. 

En este sentido, las manifestaciones respecto de hechos propios de lN FRA, hacen prueba plena en 
términos del artículo 200 del Cf PC. 

6. Elementos aportados por la ciencia y copia simple o impresión consistentes en los contratos de 
suministro celebrados entre JNFRA y sus clientes, mismos que obran como anexos de los escritos 
presentados en la O F IC IALÍA el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve,399 así como el ocho de 
septiembre de dos mil veinte400 y primero de julio de dos mil veintiuno,401 de los que se desprende lo 
siguiente: 

Información resentada el dieciséis de a osto de dos mil diecinueve 

199 Fo lio 1041 7 a 10425 y 10463 a 10469 del ExPt::DIENTE COMP. 
•
100 l·ul io 1153 del l::X PWIENH•: COMP. 
"º1 !· olio 12443 del EXPEL)f l::NTI.: COMP. 

270 

Celebración 
rimero de ·ulio de dos mil veintiuno 

PRODUCTO 

RELEVANTE 

Oxígeno y Argón 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Nitrógeno 

Argón 

Argón y 
Nitró eno 

Argón 

Argón 

Valor probatorio 

Copia simple o 
impresión, cuyas 
traducciones se 
encuentran en el 

fo lio 12443 
(carpetas 

denominadas 

la;]l y 
" Traducciones" 
Copia simple o 

im resión 
Copia simple o 

im resión 
Copia simple o 

im resión 
Copia simple o 

im resión 
Copia simple o 

im resión 

Copia simple o 
impres ión 

Copia simple o 
impresión 

Eliminado: 3 columnas y 3 palabras 
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Oxígeno 
(dewars) 

Elemento 
aportado por la 
ciencia que obra 
en una unidad de 
almacenamiento 

USB 
en 

de la carpeta 
'·t·videncia" . 

De lo anterior se desprende que lNFRA celebró 3 (tres) contratos de suministro de los PRODUCTOS 
RELEVANTES con sus clientes (numerales I a 3) con anterioridad a la FECHA DE INICIO, los cuales no 
fueron incluidos en la LISTA INICIAL. Asimismo, se advierte la existencia de 8 (ocho) CSV (numerales 
1 a 4 y 6 a 9) respecto de los cuales no fueron presentados los ACUSES Dt:: COMUNICAC IÓN 
correspondientes ante la COFECE. 

Del contrato celebrado con se concluye que no 
le son aplicables los compromisos asumidos por lNFRA, dado que el producto se suministra a través 
de una forma diversa a la establecida en la RESOLUCIÓN, de conformidad con lo señalado en el 
capítulo "111. l Manifestaciones fundadas" de la presente resolución. 

En relación con el contrato celebrado con el cliente indicado en el numeral 5, se concluye que no le 
son aplicables los compromisos relacionados con LISTA INICIAL y ACUSES DE COMUNICACIÓN, dado 
que se trata de un contrato celebrado de forma posterior a la FECHA DE JNt CIO, es decir un CSC, lo 
anterior, de conformidad con lo señalado en el capítulo "Jll. 1 Manifestaciones fundadas" de la presente 
resolución. Ello sin perjuicio de otros probables incumplimientos que ese CSC pueda llegar a tener. 

7. Documental privada consistente en el escrito presentado por lNFRA en la OFICIALÍA el primero de 
julio de dos mil veintiuno,402 del que se desprende lo siguiente: 

" [ ... ] 

(iii) CONTRATOS DE NITRÓGENO Y ARGÓN CELEBRADOS ENTRE EL 5 DE ABRIL DE 2020 AL 4 DE ABRIL DE 202 J 

Finalmente, en relación con ese lema, a continuación se proporciona la información correspondiente, sin 
que eso reconozca la validez de lo manifestado por esa COMISIÓN en la supuesta justificación y motivación 
del apercibimiento que indebida e ilegalmente hizo efectivo a fNFRA. 

B 

1 

402 Folios 12431 a 12442 del EX PEDI ENTE COMP. 

271 
eliminado: 2 columnas y 20 palabras 
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De lo anterior se desprende que, respecto a la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 

COMPIWMISOS VIGENTES, lNFRA manifestó la existencia de 5 (cinco) clientes que celebraron un 
CSC, los cuales no fueron registrados en los reportes correspondientes a los años dos mil veinte y dos 
mil veintiuno. En este sentido, las manifestaciones respecto de hechos propios de lNFRA, hacen prueba 
plena en términos del artículo 200 del Cf PC. 

8. Copia simple o impresión403 consistente en el acuse de la comunicación de lNFRA dirigida a uno 
de sus clientes, así como del CSV respectivo que obra como anexo del escrito presentado en la 
OFICIA LÍA el cinco de abril de dos mil veintiuno. En la siguiente tabla se analizan los acuses de las 
comunicaciones y los CSV respectivos: 

Fecha de presentación 
del escrito 

C inco de abril de dos 
mil veintiuno 

Documentos presentados 

Acuse de la Comunicación 

Datos de la comunicación: lNFRA comunica a 
-CSV 

Fecha de 
C liente : 
Datos del contrato: Del CSY se desprende, entre otras cosas, que lNFRA tiene la obligación 
de suministrar al cliente oxí eno nitró eno lí uido industrial. 

De lo anterior se desprende que el cinco de abril de dos mil veintiuno se presentó el acuse de la 
com unicación de un cliente a quien se hizo de su conocimiento el contenido de los COMPROMISOS. 

Asimismo, dicho acuse, aunque refiere el nombre de - fue dirigido a -
Por un último únicamente refier~ compromisos al oxígeno 

líquido industrial cuando es cliente también de nitrógeno líquido industrial. En 
es te sentido, se trata de un acuse proporcionado fuera del plazo establecido en la R ESOLUCIÓN , que 
no comunica la posibilidad de aplicar los compromisos al nitrógeno líquido industrial. 

9. Elementos aportados por la ciencia consistentes en las unidades de almacenamiento masivo USB 
que obran como anexos de los escritos presentados en la OFIC IALÍA el veintiséis de febrero y el trece 
de mayo, ambos de dos mil veintiuno.404 Dichos anexos contienen: (i) un documento en formato 

403 Folios 12 176 a 12183 dd EXl'l: OIENTE CO MP. 
404 Folios 12075 y 12348 del E x PEülENTE COMP. Con relación a dichas unidades de almacenamiento masivo US B, INFRA mani festó 
lo siguiente: 

Eliminado: 2 columnas y 38 palabras 
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Excel identificado como "VWYSDOCS-#114705-vl -JNFRA 11 Anexo 1 Estatus Clientes 2015" del cual 
se desprenden, los CSV celebrados por lN FRA enlistados dentro de una pestaña con la leyenda "llSTA 
2015"; (ii) un documento en formato Excel identificado como "VWYSDOCS-#116629-v3-
1NFRA _JI_Estatus _ Clientes _2015 _(pendientes_abri/_202 l )" del cual se desprenden, los CSV celebrados 
por lNFRA enlistados dentro de una pestaña con la leyenda "LISTA 2015"; y (iii) los CSV cuyo estatus 
JNFRA informó a la COFECE. Al analizar la información proporcionada en su conjunto se desprende 
el estatus de 31 (treinta y un) clientes con quienes lNFRA tiene celebrado un contrato, tal como se 
indica en la siguiente tabla: 

Información 

Fecha del escrito Contenido del escrito 
Veinti séis de " [ ... J se adjunta al presente escrito como ANli XO ÚNICO un dispositivo de almacenamiento USLJ que contiene 

febrero de dos mil el archivo de Excel identificado como 'ESTATUS Cl.lhNTJiS 20 15 · en el cual se se11ala el estatus actual de los 
veintiuno. clientes señalados en el 'A nexo I del RHOUUUMl/iNJV 1 .. . I". 

"[ .. . J en el Excel que se adjunta al presente escrito dentro del dispositivo de almacenamiento USB como 
ANUO 'ÚNICO'. se proporciona el estatus actual de cada clientes lsicJ respecto con el suministro de 

Trece de mayo de OxiG/:.NO, Nn'RÓG!iNO y ARGÓN LIQUWO INUUSTRIAL 404_ - - - - - ( .. . ] - - - - - ;I hora bien, del contenido del li.xcel 
dos mil ve intiuno se desprende si el cliente correspondiente cuenta con: - - - - - (i) cuenta con Contrato vigente; - - - - - (ii) 

firmó después del veinticuatro de mayo del dos mil dieciocho; - - - - - (ii i) si el cnntrato concluyó antes del 
veinticuatro de mayo del dos mil dieciocho; o si es un cliente con suministro sin contrato. 1 ... I". 

De lo anterior se desprende que IN~RA presentó información sobre el estatus que tenían sus clientes de los PRODUCTOS RELEVAN·11,s y 
explicó cómo debe interpretarse la info rmación que presentó en las unidades de almacenamiento masivo USB que obran como anexos 
de dichos escritos .. 

273 Eliminado: 4 columnas 
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En general, de la tabla antes citada se desprende la existencia de 31 (treinta y un) contratos 
celebrados por lN FKA previo a la FECHA DE INICIO. En este sentido esta autoridad observa 

todos con exce ción de 

10. Elementos aportados por la ciencia y copias simples o impresiones de los Contratos de 
Sum inistro celebrados por 1NFRA con sus clientes que obran como anexos de los escritos presentados 
en la ÜFJ CIALÍA el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, ocho de junio y primero de julio, ambos 
de dos mil veintiuno, así como cinco de abril de dos mil veintidós por parte de lNFRA durante la 
verificación del EXPED IENTE COMP405 En la siguiente tabla se enlistan los contratos de suministro 
refe ridos: 

405 Folios 10449 a 10462, 12383 , 12443 y 12497 a 125 18 del tXPEIJ IENTE COMP. 

274 Eliminado: 8 columnas y 18 palabras 
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Datos del contrato 

Producto Relevante: Oxígeno y Ni trógeno. 
Folios: 
Cliente: 
Producto Relevante: Argón, Ni trógeno y Oxígeno. 
Folio s : 10456 a 10462. 
Cliente: 

. ' . B 

Producto Relevante: Argón, Nitrógeno y Ox ígeno 
Folio s : 12443 , archivo identificado come 1 : 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S .A. de C. V. 

Jncidente de cumplimiento y ejecuci(m 
Expediente COMP-002-2018-1 

Celebración 
(dia/mes/afto) 

Fecha de 
presentación del 

contrato a la 
COFECE 

día/mes/afto 
16/08/20 19 

08/06/202 1 

O 1/07/202 1 

Valor probatorio 
y nombre del 

archivo 

Copias simp les o 
impresiones 

Elementos 
aportados por la 

ciencia 

De lo anterior se desprende que JNFRA celebró 8 (ocho) contratos de suministro de los P ROD e ros 
RELEVANTES que fueron reportados el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, as í como el ocho de 
junio y el primero de julio, ambos de dos mil veintiuno. 

11. Documental privada consistente en el escrito presentado en la O FICIALÍA el ocho de septiembre 
del dos mil veinte,407 del que se desprende que JN FRA manifestó que " [ .. . ] es p reciso aclarar que l Nl·RA 

no.fue emplazado en la C UERDA UNO ni en la CUERDA Dos, lo que hace claro y evidente que la posible práctica 
que se le imputaba[ . . . ] se circunscribió única y exclusivamente al O XÍGENO LÍQUIDO I ND USTR IAL" . 

12. Copia simple o impresión y elemento a 
industrial, celebrado entre [N FRA con 

406 A pesar de que se trata de un conveni o modifi catorio, de los antecedentes se desprende que el ~ 
: INFRA y : celebraron un contrato de sumin~ 

convenio modificatori o se desprende que e l contrato orig inal fue celebrado con posterioridad a la FECHA OE JNJCIO. 
407 Folios 11026 a 11152 de l EXPEl)J ENTE CO MP. 

275 Eliminado: 1 columna y 99 palabras 
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respectivamente.408 Dichos contratos obran como anexos de los escritos presentados en la OFICIALÍA 

el catorce de agosto de dos mil dieciocho y el ocho de septiembre del dos mil veinte, y se analizan 
conforme a lo siguiente: 

# Denominación social 
PRODUCTO 

RELEVANTE 

Fecha en la que 
identificó al cliente 

( dfa/mes/afto) 

05/06/2018 
27/08/2018 

Fecha de presentación 
de la copia simple del 

csv 
dfa/mes/afto 
14/08/2018 
08/9/2020 

De lo anterior se desprende que 1NFRA presentó información de dos CSY el catorce de agosto de dos 
mi l dieciocho y el ocho de septiembre de dos mil veinte. 

Valor y alcance de las pruebas 

Tal como quedó demostrado con las pruebas indicadas en el apartado "A.J Pruebas comunes para 
CRYOINFRA e l NFRA" de esta resolución , 1NFRA ofreció sus compromisos con relación a todos los 
PRODUCTOS RELEVANTES sin restricción alguna. El hecho de que 1NFRA únicamente haya participado 
en el EXPEDIENTE PRINCIPAL no quiere decir que estuviera imposibilitado para ofrecer compromisos 
por todos los PRODUCTOS RELEVANTES. 

En este aspecto, los compromisos ofrecidos por I NFRA tenían la finalidad de restaurar y proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los MERCADOS RELEVANTES, lo cual buscó que los 
compromisos se aplicaran de manera uniforme a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES sin limitación 
alguna. 

Incluso la RESOLUCIÓN señala que: (i) "[ . . . ] esla resolución únicamenle versa sobre los compromisos 
qfrecidos por las presunlas responsables y concernienles a los PRODUCTOS RELEVANTES en los MERCADOS 
REl.l:.VAN1 '/iS definidos en esta RESOLUCIÓN"; (ii) "[ ... J en cuanto a la solicilud de las emplazadas de que los 
compromisos propuestos se hagan extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, se indica que mediante 
acuerdo emitido el diez de mayo de dos mil dieciocho los procedimienlos contenidos en la CUERDA UNO y la 
CUL:'RDA Dos.fueron acumulados al EXPt.D/1:.NTt: PRJNCIPAL con la finalidad de que este PLl:.NO resolviera en 
una sola resolución la propuesla de compromisos planteada por las emplazadas"; y (iii) " [ ... ] las emplazadas 
proponen que esta COFECE pueda solic.:itar en cualquier momento ieformación relevan/e para la verificación 
del cumplimiento total de los compromisos. Ello otorga a esta autoridad la posibilidad de acceder a todos los 
elementos que considere sean necesarios para corroborar el pleno cumplimienlo de los compromisos". Dicho 
de otra manera, INFRA estaba obligado a dar cumplimiento a los COMPROMISOS a la totalidad de los 
PRODUCTOS RELEVANTES, para lo cual la COFECE podía solicitar información a efecto de verificar 
su debido cumpli miento. 

Aunado a lo anterior, en el mismo apartado "A. l Pruebas comunes para CRYOINFRA e lNFRA" de esta 
r solución se demuestra que el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho es la fecha a partir de la 

4oR Fo lios 7320 a 7329 (cop ia simple o impresión) y 11153 (elemento aportado por la ciencia) del EXPEDIEN'I E COMP. 

276 Eliminado: 12 palabras 
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cual INFRA estaba obligado a dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN, sin que exista una justificación en 
la propia RESOLUCIÓN para excluir a uno o varios PRODUCTOS RELEVANTES. 

Al respecto, las pruebas analizadas en el este apartado son idóneas para demostrar los hechos 
analizados en los numerales " J" a "5" del ACUERDO DE INICIO por las razones que se indican a 
continuación. 

Las documentales públicas descritas en los numerales 1 y 4 de este apartado prueban plenamente 
que: (i) INFRA realizó la publicación de los COMPROMISOS (incluyendo la creación del correo 
electrónico y la puesta a disposición de una línea telefónica para la modificación de los CSV) con la 
finalidad de que estos sólo fueran aplicados a los clientes de oxígeno líquido industri al di stribuidos y 
comercializados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en 
el domicilio del cliente; y (ii) la respuesta que han tenido los clientes de INFRA al veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho y la existencia de una línea telefónica y un co rreo electrónico para 
que los clientes de lN FRA puedan solicitar la modificación de su CSV. 

Las documentales privadas analizadas en los numerales 2, 3, 5, 7 y 11 consisten en documento , 
cuya autoría puede atribuirse a INFRA en virtud de que: (i) son documentos que JNFRA suscribió al 
proporcionar información a través de la OFICIALÍA; o (ii) son documentos que obran como anexos de 
los escritos presentados en la OFICIALÍA cuya autoría fue reconocida por JNF RA en aquellos. En este 
sentido, las manifestaciones respecto de hechos propios de las partes hacen prueba plena en términos 
del artículo 200 del CFPC. 

Por su parte, las copias simples o impresiones así como los elementos aportados por la ciencia 
analizados en los numerales 6, 8, 9, 10 y 12, prueban en contra de INFRA por las siguientes razones: 
(i) las copias simples o impresiones son documentos que lNFRA acompañó a los escritos que obran en 
el EXPEDI ENTE COMP; y (ii) además de haber sido proporcionados por INFRA en sus escritos en el 
EX PEDI ENTE COMP, también cumplen con los requisitos previstos en el artícu lo 2 10-A del CFPC. 
Esto último es así porque: 

• El método en que la información ha sido generada, comunicada, recibida o archivada es fiable 
dado que se trata de información contractual, financiera, económica y legal que obra en unidade 
de almacenamiento masivo USB que fueron proporcionadas por IN FRA en cumplimiento a los 
COMPROMISOS y a los requerimientos de información formulados por la DGAJ en e l EX PEDI ENTE 
COMP. Es decir, se trata de información generada y comunicada por JN FRA para incorporarse a l 
EXPEDIENTE COMP, aunado a que dichos medios de prueba han sido usados para elaborar esta 
resolución y pueden ser consultados con posterioridad sin que con ello se altere su contenido. 

• Se puede atribuir su contenido a INFRA en virtud de que: 

-,, Contienen información sobre la celebración de actos jurídicos por parte de INFRA y datos de 
los clientes a quienes se les suministran o suministraron los PRODUCTOS RELEVANTES que 
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· invariablemente están vinculados con los COMPROMISOS; asimismo, dichos documentos 
demuestran que INFRA es el agente económico que suministra los PRODUCTOS RELEVANTES. 

, En todos los casos, INFRA manifestó que la información presentada era veraz sin que de las 
constancias del EXPEDIENTE INCIDENTAL o el EXPEDIENTE COMP se desprenda que se haya 
puesto en duda su veracidad ni su contenido. 

• A pesar de que son medios de prueba que no tienen una certificación en términos del artículo 2 17 
del CFPC, la información que obra en medios electrónicos puede corroborarse con otros medios 
de prueba atribuibles a INFRA (como es el caso de las documentales privadas suscritas por este). 

A í, a l adminicular entre sí todo el caudal probatorio anteriormente descrito se puede concluir 
válida.mente lo siguiente: 

• Con relación al numeral "l. PUBLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS, PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA LÍNEA 

TELEFÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO Y REPORTE SEMESTRAL DE COMUNICACIONES" del ACUERDO 
DE INICIO se desprende que INFRA publicó los COMPROMISOS únicamente para sus clientes de 
oxígeno líquido industrial y puso a disposición de dichos clientes una línea telefónica y un correo 
electrónico a efecto de que pudieran solicitar la modificación de sus CSY. 

Atmado a ello, de los acuses de las comunicaciones enviadas a los clientes de INFRA se desprende 
que, en todos los casos, dichas comunicaciones están dirigidas expresamente a los clientes de 
oxígeno líquido industrial , aunque hay comunicaciones que fueron enviadas a clientes que, según 
el propio dicho de INFRA, consumen nitrógeno y argón. Además, la DGAJ emitió diversos 
acuerdos a efecto de realizar prevenciones, aclaraciones, reiteraciones y requerimientos de 
información relacionados con la información proporcionada por aquellos, todo con la finalidad 
de comprobar el cumplimiento de las obligaciones asumidas en la RESOLUCIÓN. Cobra especial 
relevancia que el diecisiete de julio de dos mil diecinueve se emitió un acuerdo en el EXPEDI ENTE 
COMP por medio del cual se indicó a INFRA en qué términos ofreció los compromisos y los gases 
que estos abarcaban; asimismo, se indicó que el requerimiento de información formulado 
formaba parte de las diligencias necesarias para verificar el cumplimiento total de los 
compromisos aceptados por la COFECE. 

Por todas estas razones, las respuestas documentadas por INFRA no pudieron incluir un universo 
de solicitudes más amplio en virtud de que INFRA informó que los COMPROMISOS únicamente 
son aplicables para oxígeno líquido industrial. 

• Respecto al numeral "2. INCUMPLIMIENTOS A LA LISTA INICIAL, L ISTA A LOS SEIS MESES Y A LA LISTA 

DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES" del ACUERDO DE INICIO se 
desprende que el cinco de julio de dos mil dieciocho lNFRA presentó la LISTA INICIAL prevista en 
la RESOL UCIÓN, en la cual se observaron 155 ( ciento cincuenta y cinco) clientes . No obstante, 
durante la tramitación del EXPEDI ENTE COMP se desprende que INFRA fue omiso en incluir en 
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la LISTA INICIAL a 38 (treinta y ocho) clientes a los que les eran aplicables los compromi sos (en 
su gran mayoría de nitrógeno y argón). 

Por otra parte, con relación a la LISTA A LOS SEIS MESES y las listas anuales de los periodos 
comprendidos, se presentaron escritos por parte de INFRA que no incluyeron un listado que 
comprendiera los CSV y CSC vigentes correspondientes a cada uno de los períodos de medición 
y, aunado a ello, INFRA se limitó en varias ocasiones a señalar que no tenía ningún contrato que 
reportar a la COfECE e incluso señaló haber modificado la forma de suministro de algunos de 
sus clientes sin haber informado en la lista correspondiente los clientes que ya no eran parte del 
universo al que le aplican los compromisos (LISTA A LOS SEIS MESES y las listas anuales). 

En este mismo orden de ideas, durante la tramitación del EXPEDIENTE COMP se observó que 
INFRA celebró 8 (ocho) CSC que no fueron reportados en las listas correspondientes a cada 
periodo de medición (lista anual , LISTA A LOS SEIS MES ES y listas anuales). 

• Con relación al numeral "3. CONTRATOS EXTEMPORÁNEOS DE LA LISTA INICIAL" del ACUERDO DE 
INICIO se desprende que INFRA presentó de forma extemporánea dos CSV. 

• Respecto al numeral "4. ACUSES DE COMUNICACIONES" del ACUERDO DE INI CIO se desprende la 
existencia de acuses de las comunicaciones dirigidas a: (i) 152 (ciento cincuenta y dos) cliente 
de oxígeno; (ii) 1 (un) cliente de nitrógeno; y (iii) 2 (dos) clientes de argón. Sin embargo, uno de 
los acuses de las comunicaciones presentado fue recibido por un agente económico que no es el 
que aparece en la comunicación emitida por INFRA, el cual además no aparece en la LI STA 
INICIAL. 

Por otra parte, durante la tramitación del EXPEDIENTE COMP se observó la existencia de 39 
(treinta y nueve) clientes a quienes lNFRA no hizo de su conocimiento los COMPROMISOS. 

• finalmente, del numeral "5. MODIFICACIÓN DE LOS CSJI'' del ACUERDO DE INIC IO se desprende 
que un agente económico solicitó a IN FRA la modificación de su CSV el doce de febrero de dos 
mil diecinueve, pero lNFRA: (i) fue omiso en presentar la comunicación de la respuesta que le dio 
a dicho cliente; y (ii) señaló que era improcedente la modificación de ese esv porque a ese 
cliente no le aplicaban los compromisos. Sin embargo, al analizar el CSV respectivo, esta 
autoridad observó que el producto suministrado corresponde a nitrógeno líquido industrial, esto 
es, a uno de los PRODUCTOS RELEVANTES señalados en los ESCRJTOS DE COMPROMISOS y 
autorizados en la RESOLUCIÓN. 

Jncumplimientos vinculados con la celebración de los ese 

En esta sección se analizarán en su conjunto las pruebas vinculadas con la celebración de ese que 
se identificaron de los numerales "6'' a "16'' del ACUERDO DE INICIO conforme a lo siguiente: 

13. Copias simples o impresiones y elementos aportados por la ciencia de los CSC que obran 
como anexos de los escritos presentados en la OFICIALÍA el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, 
ocho de junio y primero de julio de dos mil veintiuno, así como cinco de abril de dos mil veintidós 
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por parte de lNFRA durante la verificación del EXPEDIENTE COMP. En la siguiente tabla se analizan 
los ese referidos: 

409 Número as ignado a cada C SV en esta reso lución. 

Producto 

Ar ón 

Oxígeno 

Nitrógeno 

Oxf 1 eno 
Argón, Nitrógeno y 

Oxl eno 

Valor probatorio 

Elemento aportado 
or la ciencia 

Elemento aportado 
or la ciencia 

Elemento aportado 
or la ciencia 

Co ia s im le 
Elemento aportado 

or la ciencia 

41° Folios 12383 y 12443 de l EXPWIENTE COMP. Consis elebrado entre el cliente 
~ parecen indicados, identificado como unio 2016' y ... 
--=-,, cuya traducción se encuentra en e l archivo denominado de la carpeta "Traducciones" 

de l fo lio 12443 de l EXPcDll.:NTE COM I', mismo que consta en un di spositivo de almacenamiento USB, agregado como anexo al escrito 
presentado por l NFRA el ocho de junio del dos mil veintiuno. Se indica que, con independencia del nombre del archivo, el año de 
celebrac ión de l instrumento contractual que consta en este, es el aparece señalado en la tabla. 
411 Folios 10449 a 104 55 del EXPEDIEN I E COMP. Consistente en copia simple del contrato celebrado entre el cliente y el proveedor 
q ue apa rece n indicados, ag regado como anexo al escr ito presentado por INFRA el dieciséis de agosto del dos mil diecinueve. 
4 12 f,' o li os 10456 a 10462 del ExPEOIENTE COMP. Consistente en copia s imple del contrato celebrado entre el cliente y el proveedor 
q ue aparecen indicados, ag regado como anexo a l escrito presentado por INrRA el dieciséis de agosto del dos mil diecinueve. 
4 11 Fo lio 12443 del l::XPEDI EN 1 1.: COM P. Consistente en un archivo en formato ".pdf' del contrato celebrado entre e l cliente y proveedor 
q ue aparecen indicados, iden tificado como : mismo que consta en un dispositivo de almacenamiento USB, agregado 
como anexo a l escrito preseniado por IN FRA el primero de julio del dos mil veintiuno. 
414 Fo lio 12443 del l::Xl'WLEN'J E COMP. Consi stente en un archivo en formato ".pdf' del contrato celebrado entre e l cliente y proveedor 
que apa recen indicados, identificado como · : ONVEN/0", mi smo que consta en un dispositivo de almacenamiento 
US B, agregado como anexo al escrito presentado por INrRA el primero de j ulio del dos mil veintiuno. Se indica que, con independencia 
de la forma contractual adoptada por las partes, en este caso a través de un "convenio modificatorio" respecto del contrato celebrado 
e l : 1 1 1 ello no desv irtúa el incumplimiento del contenido de las c láusulas respectivas. 
41 5 Fo lio 12443 de l l::XPWIEN'l E COMP. Con-sistente en un archi vo en formato ".pdf' del contrato celebrado entre e l c liente y proveedor 
q ue aparecen indicados, identificado como' : , agregado como anexo al escri to presentado por INFRA el primero de j ulio 
del dos mil veintiuno. 
41 6 Fo lio 12443 del l::XPWIEN'J J:i COMP. Consistente en un archivo en formato ".pdf' del contrato celebrado entre el cliente y proveedor 
q ue aparecen indicados, identificado como ,- : ", mismo que consta en un dispositivo de 
a lmacenamiento USB, agregado corno anexo al escrito presentado por INfRA el primero de julio del dos mil ve intiuno. 
41 7 Folio 12508 a 125 18 de l EXPEDIEN'J E COMP. Consistente en copia s imple del contrato celebrado entre el c liente y el proveedor 
que aparecen indicados, agrcgado como ''Anexo B" al escri to presentado por INFRA e l cinco de abril del dos mil vein tidós. 
41 8 Fo lios 12443 del EXPJoDI EN J lo CO MP. Consistente en un arch ivo en formato ".pdf' del contrato celebrado entre el cliente y proveedor 
q ue aparecen indicados, identilicado como " mi smo que consta en un di spositivo de a lmacenamiento USB, 
agregado como anexo al escrito presentado por INFRA el primero de j uli o del dos mil veintiuno. 
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Oxí eno. Co ia sim le 

Del análisis realizado a las cláusulas de dichos CSC se desprende Jo siguiente: 

• Los contratos identificados en los numerales 1 a l O tienen por objeto el sumtmstro de los 
PRODUCTOS RELEVANTES en el ESCRITO DE COMPROMISOS lNFRA y en la RESOLUCIÓN. 

• Con relación a la vigencia del plazo forzoso inicial, los CSC identificados en los numerales 5 y 
7 señalan un plazo forzoso inicial de : (i) 6 (seis) años; y (ii) 5 (cinco) años 11 (once) meses, 
respectivamente, lo cual excede del plazo señalado en los compromisos. 

• Respecto a las limitaciones al suministro en condiciones de exclusividad, los CSC 
identificados en los numerales 1 a 10 no contemplan una cláusula expresa que establezca que el 
suministro preferente se limita únicamente al uso, en condiciones de exclusividad , del tanque 
criogénico y demás infraestructura sobre la que lNFRA realizó inversiones . 

• Con relación al producto objeto de los ese, se observa que los CSC identificados en los 
numerales 1 a 5 , 7 y 9 establecen una obligación de los clientes para adquirir exclusivamente de 
INFRA todos sus requerimientos del producto y una obligación de no adquirir de terceros el 
producto o materiales en forma de gas o líquido, sin importar cómo se produzca o entregue el 
mismo, como sustituto de este .42º 

• Respecto al domicilio objeto de los ese y la eliminación del derecho de preferencia en el 
suministro de los ese, se observa que los CSC identificados con los numerales l a 4, 7 y 9 
establecen en el inciso "b)" de las declaraciones del cliente que: (i) requieren del suministro de 
los PRODUCTOS RELEVANTES para realizar sus actividades, para lo cual requieren recibir en 
comodato o arrendamiento, respectivamente, equipo para almacenar los PRODUCTOS 
RELEVANTES; y (ii) las "INSTALACIONES'' del cliente consisten tanto en un domicilio específico 
como en las instalaciones que en un futuro pudieran llegar a tener. Sin embargo, en los CSC 
referidos los domicilios no fueron determinados de manera específica e individual y dado que las 
cláusulas de los CSC contienen derechos y obligaciones relacionados con las "INSTALACIONE!:,""'. 

dicha definición implica que lNFRA está incluyendo obligaciones sobre instalaciones presentes y 
futuras del consumidor, lo cual permitiría que lNFRA tenga derechos de pre ferencia en el 
suministro en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a otras actividades. 

41 9 Folios 12497 a 12506 del EXPEDIENTE COMP. Consistente en copia simple del contrato celebrado entre el cliente y el proveedor 
que aparecen indicados, agregado como "Anexo A" al escrito presentado por INFRA el cinco de abril del dos mil veintidós. 
420 Mutatis mutandis, los contratos establecen : 
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• Con relación a la renovación automática de los ese, esta autoridad observa que los contratos 
identificados con los numerales: (i) 1 se observa que, si el cliente no desea renovar el contrato, 
debe notificar al proveedor por escrito con al menos 12 (doce) meses de anticipación a la fecha 
de terminación del contrato; es decir, de dicha cláusula se infiere que el contrato se renovará por 
tiempo indefinido si el consumidor no avisa su deseo de no renovar con la anticipación 
estipulada; (ii) 2 y 3 contemplan una cláusula de renovación automática de 5 (cinco) años, aunado 
a que la terminación del contrato debe realizarse con 12 (doce) meses de anticipación; (iii) 4 
prevé una cláusula de vigencia con una renovación automática de 3 (tres) años y en caso de que 
el cliente no desee renovar el contrato debe dar al proveedor un aviso por escrito con 6 (seis) 
meses de anticipación; (iv) 5 contiene una cláusula de vigencia que prevé una renovación 
automática de 5 (cinco) años y en caso de que el cliente no desee renovar el contrato debe dar un 
aviso al proveedor con una anticipación de 12 (doce) meses; (v) 7 prevé una cláusula de vigencia 
con una renovación automática de seis años y contiene una cláusula que prevé la obligación de 
dar aviso de no renovación del contrato con 6 (seis) meses de anticipación a la fecha de 
terminación del contrato; y (vi) 9 contiene una cláusula que señala una vigencia de 5 (cinco) años 
a partir de la fecha de su firma (doce de marzo del dos mil veintiuno) y se renovará 
automáticamente por periodos sucesivos de 5 (cinco) años a partir de su firma. 

• Respecto a las condiciones de la renovación de los ese, esta autoridad observa que los 
contratos previstos en los numerales 1 a 10 JNFRA pactó con sus clientes que la vigencia de dichos 
contratos e puede renovar automáticamente al finalizar el plazo forzoso inicial; sin embargo, no 
se desprende cómo es que se incorpora al clausulado el monto de los conceptos de inversión que 
serán cubiertos durante el plazo forzoso inicial. Tampoco se observan los términos y condiciones 
que permanecerán en caso de que se realice la renovación del contrato por un año adicional o 
ante cualquier renovación o renegociación del contrato para reflejar las inversiones amortizadas 
durante el plazo forzoso inicial. 

• En cuanto a las consecuencias por terminación anticipada, en los contratos previstos en los 
numerales: (i) 1 a 5, 7 y 9 se observa que lNFRA fue omiso en pactar con sus clientes las 
penali zaciones previstas en la RESOLUCIÓN en caso de terminación anticipada de dichos 
contratos; y (ii) 6, 8 y 10 se observa que JNFRA pactó con sus clientes las penalizaciones 
aplicables por terminación anticiP,ad hos 

ue se cobrarán los canee tos de 
pero los contratos respectivos no 

precisión los conceptos y montos que corresponden a los gastos recuperables y no recuperables, 
por lo cual no existe claridad sobre los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en 
caso de tenninación anticipada. 

• Por lo que hace a las penalizaciones por terminación anticipada que subsistirán después de 
la renovación, en los contratos identificados en los numerales 1 a 10 se observa que INFRA pactó 
con sus clientes una renovación automática al finalizar el plazo forzoso inicial, pero no se 
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observan las penalizaciones por terminación anticipada que subsistirán tras la renovación del 
contrato con la eliminación de los conceptos de inversión que hayan sido amortizados por el 
cliente. 

• Respecto a la eliminación de cláusulas de consumidor más favorecido de los ese, en los 
contratos identificados en los numerales : (i) 1 a 4 se observa que INFRA pactó con us clientes 
que en caso de que el cliente llegara a comprobar de manera fehaciente a INFRA que existe una 
mejor oferta por parte de otro proveedor respecto al precio y, en su caso, condiciones de los 
PRODUCTOS RELEVANTES, INFRA suministrará al cliente dichos productos al precio del proveedor 
tercero igualando las condiciones; y (ii) 9 se observa que lN FRA pactó con su cliente que, en ca o 
de que éste último llegara a recibir una mejor oferta por parte de otro proveedor respecto al precio 
de los PRODUCTOS RELEVANTES, INFRA podrá igualar la oferta en un plazo de 15 (quince) días o 
notificar la imposibilidad de igualar el precio , en cuyo caso el cliente podrá rescindir parcial o 
totalmente el ese. 

• Con relación a la transparencia en los montos de inversión, en los contratos identificados en 
los numerales 1 a 10 no se observan los conceptos y montos totales de inversión, ni tampoco las 
distinciones entre los tipos de inversión realizada por lN FRA y la vida útil de la inversión a largo 
plazo. 

Valor y alcance de las pruebas que sustentan la imputación de INFRA 

Tal como se analizó en el apartado "A. J Pruebas comunes para CRYOINFRA e INFRA" , lNFRA ofrec ió 
compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE con el propósito de que los contratos que 
celebrara con posterioridad a la FECHA DE INICIO se ajustaran al contenido de la RESOLUCIÓN y los 
previos se modificaran con base en los nuevos lineamientos. 

En este sentido, lNFRA solicitó expresamente a la CO FECE hacer extensivos los compromisos 
ofrecidos en el EXPEDIENTE PRINCIPAL a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos confo rme a lo siguiente: 
'l .. ] Toda vez que el expediente principal (DE- 006-2014) fue separado por esta Comisión mediante el 
Acuerdo de Separación, es condición sine qua non para la validez de los Compromisos aquí propuestos el que 
los mismos se hagan extensivos a las cuerdas del expediente principal, es decir, a los expedientes DE-006-
2014-1 y DE-006-2014-Jl, en virtud de que se resuelven los problemas de competencia ide11ti(icados en los 
tres expedientes, tal y como quedaron demostrados los beneficios tanto procesales como en materia de 
competencia en el Mercado Relevante desarrollados en el presente escrito [énfasis añadido]". 42 1 

Además, en el ESCRITO DE COMPROMISOS INFRA se observa que una de las razones por las cuales se 
solicitó la acumulación de la CUERDA UNO y la CUERDA Dos al EXPEDI ENTE PRINCIPAL consi stía en 
que los PRODUCTOS RELEVANTES siguen el mismo proceso productivo. 

En específico, el ESCRITO DE COMPROMISOS IN FRA señala que: 422 

42 1 Folios 49073 a 49074 del EXPEDI ENTE DE ORIGEN. 
422 Página 18 del ESCRITO DE COMPROMISOS IN FRA (folio 46 del EXPEDIENTE COMP). 
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" Mas aun, los Productos Relevantes se obtienen mediante el mismo proceso productivo, en muchos contratos se 
conviene el suministro de dos o más Productos Relevantes, los agentes económicos involucrados son los mismos, 
y los proveedores suministran todos los Productos Relevantes. Todo Jo anterior, conlleva que resulte eficiente y 
viable que se acumulen los expedientes y se emita una resolución que, de así considerar/o procedente esa H. 
Comisión, acepte la terminación de las investigaciones con base en los compromisos que se ofrecen en esta 

promoción" 

Por lo que se concluye que el cumplimiento de los compromisos ofrecidos por JN FRA abarcaba los 3 
(tres) PRODUCTOS R ELEVANTES consistentes en el suministro de oxígeno, nitrógeno y argón 
industrial en estado líquido suministrados por medio de pipa criogénica, por lo que JNFRA debía 
incluir en los ese respectivos el contenido de la RESOLUCIÓN a partir del veinticinco de mayo de dos 
mil di eciocho. 

Las pruebas anteriormente analizadas son idóneas para demostrar los hechos narrados en el ACUERDO 

DE lNICIO. 

Esto es así porque, a consideración de esta autoridad, las pruebas analizadas consisten en copias 
simples o impresiones y elementos aportados por la ciencia que prueban plenamente en contra de 
INrnA ya que: (i) fueron proporcionadas voluntariamente por lNFRA en cada uno de sus escritos 
presentados en la OFICIALÍA , aunado a que manifestó que los documentos entregados contenían 
información veraz; y (ii) los elementos aportados por la ciencia proporcionados por INFRA cumplen 
c n lo señalado en el artículo 21 O-A del ef Pe. En específico, esta autoridad observa que IN FRA 

celebró 10 (diez) ese de los cuales: 

• En 10 (diez) ese (numerales 1 al 10): (i) no se observó una cláusula en la que expresamente 
se indicara que el suministro preferente se limite únicamente al uso, en condiciones de 
exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que lNFRA reali zó 
inversiones; (i i) se pactó una cláusula de renovación automática, pero no se observa que INFRA 

hubiera pactado los conceptos de inversión que serán cubiertos en el plazo forzoso inicial ni los 
términos y condiciones que permanecerán en caso de que se realice la renovación automática del 
contrato o cualquier otra renovación o renegociación para que se reflejen las inversiones 
amortizadas durante el plazo forzoso inicial ; (iii) lN FRA fue omiso en incluir las penalizaciones 
por terminación anticipada que subsistirán tras la renovación del contrato, eliminando los 
conceptos de inversión que hayan sido amortizados por el cliente, pues en todos los contratos 
e iste una cláusula de renovación automática; y (iv) tampoco tiene una distinción clara sobre los 
conceptos de inversión recuperable y no recuperable, ni cuál es la vida útil de la inversión 
recuperable, lo cual no permite al cliente conocer con precisión qué inversión realizó lN FRA en 
sus instal ac iones. 

• En 7 (siete) ese (numerales 1 a 5, 7 y 9) : (i) las cláusulas de renovación automática no se 
aj ustan a la R ESOLUCIÓN ; (ii) se establece una obligación de los clientes para adquirir 
exclusivamente de I FRA todos sus requerimientos del producto y una obligación de no adquirir 
de terceros el producto o materiales en forma de gas o líquido, sin importar cómo se produzca o 
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entregue el mismo, como sustituto de este; y (iii) el clausulado no contiene la tabla de 
penalizaciones previsto en la R ESOLUCIÓN que se aplicaría en caso de terminac ión antici pada del 
ese. 

• En 6 (seis) ese (numerales J a 4, 7 y 9): no se identifican de manera específica e 
individualmente el domicilio del cliente y cuya redacción otorgaría a l NFRA derechos de 
preferencia en el suministro en caso de que el cliente en el futuro abra una nueva instalación. 

• En 5 (cinco) ese (numerales 1 a 4 y 9): las cláusulas permiten a l NFRA recabar información 
de sus competidores a través de sus clientes. 

• En 3 (tres) ese (numerales 6, 8 y 10): las cláusulas no señalan los conceptos y montos que 
corresponden a los gastos recuperables y no recuperables, por lo cual no existe claridad respec to 
de los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación anti cipada. 

• En 2 (dos) ese (numerales 5 y 7): se señala un plazo forzoso inicia l superior al plazo de 5 
(cinco) años previsto en la RESOLUCIÓN. 

A.3 Pruebas que sustentan la imputación de eRYOINFRA 

En este apartado, se analizan las pruebas indicadas en los numerales 1 a 15 del inciso "B. CRYOINl·RA" 

del apartado "JI. PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del A CUERDO DE I NICIO que obran 
en el EXPEDI ENTE COMP conforme a lo siguiente: 

Incumplimientos vinculados con el proceso de verificación de la RJ:.."SOLUCJÓN 

En esta sección se analizarán en su conjunto las pruebas vinculadas con el proceso de verifi cación de 
la RESOLUCIÓN que se identificaron en los numerales " J" a "5" del inciso "B. C RYOINFNA" del apartado 
" JI. PROBABLES INCUMPLIMIENTOS A LOS COMPROMISOS" del punto de acuerdo " P NIMEIW" del ACUERDO 

DE INICIO conforme a lo siguiente: 

l. Documental privada consistente en la LISTA INICIA L C RYOJNFRA, la cual obra como anexo del 
escrito presentado en la O FICIALÍA el cinco de julio de dos mil dieciocho por parte de C RYOINFRA. 423 

La siguiente tabla expresa los clientes identificados como parte de la L ISTA I NICIAL C RYOINFRA 

conforme a la R ESOLUCIÓN:424 

m Fo lios 1773 a 1784 y sus anexos en los fo lios 1808 a 681 8 del EXPEDIENTE COMP. A l respecto, el escrito presentado en la OFICIALÍA 
el ci nco de j ulio de dos mil dieciocho por parte de CRYOINFRA señala lo siguiente: "L-.. J se adjunta al presente escrito como Anexo '2 ' 
la Lista Inicial a que se refie ren los Compromisos, así como copia de los contratos relacionados en dicho anexo" ( foli o 177 1 del 
EXPEDIENTE COMP). En este sentido, conforme al artículo 203 del CFPC, se reputa a CRYOINl'RA como autor de la LISTA INICIAL 
CRYOJNFRA que obra como anexo del escrito antes citado. 

, , , ... · . , , , . , , · • . • , . . , - : • , · .:. : • , ... • , , · , -, . , , , .. B 
B 

285 Eliminado: 3 renglones y 3 palabras 



VERSIÓN PÚBLICA 

15-lO 

l , ,,11,ft>, 11 t•l K \J IH 
C 0\111111 '-( IA l l il '\0 \111 ,\ 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-l 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

ón 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

(O"- ígeno) no se consideran parte del M ERCADO R ELEVANTE. 

E t t"d I A I e t" ó 1 lT t 1 b d d" h ó . 
• - B 

- 1 

- B 

no se con sideran como cl ientes de C RYO INf-RA en los M ERCADOS R ELEVANTES. 

286 Eliminado: 2 columnas, 5 renglones y 6 palabras 
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Cryoin/ra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-1 

eno 
eno 

eno 
eno 

eno 

eno 

eno 

eno 

eno 

eno 
eno 

eno 

Eliminado: 2 columnas 
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Expediente COMP-002-2018-1 

Ox ígeno, 
Nitrógeno y 

Ar 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

Eliminado: 2 columnas 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 

eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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eno 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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Expediente COMP-002-2018-J 
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eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
eno 
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eno 
eno 
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eno 
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Expediente COMP-002-2018-J 

De lo anterior se deprende la existencia de cuatrocientos 5 (cinco) clientes reportados por parte de 
CRYOINFRA en la LISTA INICIAL CRYOfNFRA dentro del plazo indicado en la RESOL UCIÓN para tal 
efecto. 

2. Copia simple o impresión de los acuses de las comunicaciones de CRYOINFRA dirigidas a sus 
clientes a efecto de informar el contenido de los COMPROMISOS, acuses que obran como anexos del 
escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto del dos mil dieciocho por parte de 
CR YOINFRA. 425 

En particular, esta autoridad observa la existencia de los ACUSES DE LAS COMUNI CAC IO NES 

corres ondientes a: 

425 Folios 8227 a 8248 del EXPEDI ENTE COMP. 

295 Eliminado: 2 columnas, 2 renglones y 1 O palabras 
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En este sentido, los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES refirieron en general que CRYOINFRA adquirió 
compromisos por los 3 (tres) PRODUCTOS R ELEVANTES conforme a lo siguiente: " [ . . . ] con gusto le 
informamos que Cryoinfra. S.A. de C. V. recientemente adquirió con la Comisión Federal de Competencia 
Económica los siguientes compromisos (los 'Compromisos ') que resultan aplicables a los contratos de 
suministro a granel de Oxigeno, Nitrógeno y/o Argón líquido industrial que se entregan mediante pipas 
criogénicas a tanques criogénicos ubicados en las instalaciones de los clientes". Ello implica que la 
generalidad de los A CUSES DE LAS COMUNICACIONES permitió dar a conocer los COMPROMISOS a los 
cl ientes citados en tanto que tenían celebrados dos o más contratos con CR YOIN FRA. 

La siguiente tabla contiene una comparación entre los A CUSES DE LAS COMUNICACION ES contra la 
información proporcionada en la LISTA INI CIAL CRYOIN FRA que tomó en cuenta el ACUERDO DE 

lNIC IO (es decir, el " A Nl::.XO A C RYOINFRA"): 

PRODUCTO 
R ELEVANTE 

Agón 

Nitrógeno 

Agón 

Nitró eno 

Oxígeno 

Nitrógeno 

426 Los números del " Anexo A CHWINFRA" del ACUEIWO OE INICIO toman en consideración la información de la L ISTA INICIAL 
CKYOIN~RA y de las constancias del EXPEDIENTE COMP. 
427 Los números de los anexos se tomaron directamente del escrito presentado en la OFICIALÍA el veintisiete de agosto de dos mil 
diec iocho. 

296 Eliminado: 3 columnas, 2 renglones y 2 palabras 
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Expediente COMP-002-2018-1 

N/A N/A 

N/A N/A 

Ahora bien, la RESOLUCIÓN señala que la obligación de CRYOINFRA consistía en hacer del 
conocimiento los COMPROMISOS de cada uno de los clientes con los que tuviera celebrado un CSV 
con el propósito de que los clientes pudieran solicitar la aplicación de los compromisos. 

En este sentido, del análisis de los acuses de comunicaciones entregados a los clientes, presentados 
por parte de CRYOINFRA el veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, se concluye que CRYOINFRA 
presentó los ACUSES DE COMUNICACIONES, por medio de los cuales informó a su , clientes señalados 
en la tabla anterior la posibilidad de solicitar la modificación de sus contratos. 

Por otra parte, esta autoridad observa 8 (ocho) acuses de las comunicaciones de CRYO IN FRA que 
fueron dirigidas a agentes económicos distintos a los indicados en el escrito presentado en la 
OFICIALÍA el cinco de julio de dos mil dieciocho. Dichos acuses son los siguientes: 

Acorde con lo anterior se puede concluir que el vemt1s1ete de agosto de dos mil dieciocho se 
presentaron en la OFICIALÍA los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de CRYOINFRA y, con motivo de 
ello: 

• CRYOINFRA informó a algunos clientes el contenido de los COMPROMISOS a efecto de que, en su 
caso, pudieran solicitar la modificación de su CSV o celebrar un CSC. 

428 Folios 8315 y 8316 del EXPEDIENTE COMP. 
429 Folio 8319 del EXPEDIENTE COMP. 
43° Fo lios 8366 y 8367 del EXPEDIENTE COMP. 
43 1 Fo lio 8379 del EXPEDIENTE COMP. 
43 2 Folios 8506 a 8508 del EXPEDIENT¡,: COMP. 
433 Folios 8531 a 8533 del EXPEDIENTE COMP. 
434 Folio 8711 del EXPEDIENTE COMP. 
435 Folio 8868 a 8870 del EXPEDIENTE COM P. 

297 Eliminado: 2 columnas y 24 palabras 
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Expediente COMP-002-2018-1 

o se actualizan los incumplimientos imputados por 
las razones expuestas en el numeral "4. Modificación de denominaciones sociales y cancelación de 
con/ratos , en relación con los A CUSES DE LAS COMUNICACIONES" de la sección "lll.1 Manifeslaciones 
fundadas" de esta resolución . 

CRYOINFRA no cumplió con la obligación de hacer de su conocimiento la posibilidad 
de solicitar la modificación de su CSV o celebrar un CSC, toda vez que de los ACUSES DE LAS 
COMUN ICACIONES supuestamente enviadas a esos 5 (cinco) clientes, se advierte que fueron 
dirigidas a agentes económicos distintos a los señalados en la LISTA INICIAL de CRYOINFRA. 

Con independencia de lo anterior, se remite al numeral "4. Modificación de denominaciones sociales y 
cancelación de con/ratos, en relación con los A CUSt.S DE LAS COMUNICACIONES" del apartado "111.1 
Manifestacionesfundadas" de esta resolución, en donde se explica con mayor detalle ue no acredita 
el incum limiento a los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES res ecto a 

independencia de otros probables incumplimientos analizados en el ACUERDO DE INICIO. 

3. Documentales públicas consistentes en: (i) el segundo testimonio del instrumento notarial número 
veintisiete mil sesenta y tres, otorgado ante la fe del titular de la notaría pública número ciento 
cuarenta y dos de Tlanepantla de Baz, en el Estado de México, el veintidós de noviembre de dos mil 
dieciocho;436 y (ii) el primer testimonio del acta número mil doscientos cincuenta y siete, otorgado 
ante la fe Corredor Público número dieciséis en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de 
México, el veinti séis de noviembre de dos mil dieciocho.437 Dichos documentos obran como anexos 
de los escritos presentados por CR YOINFRA en la OFICIALÍA el veintiséis de noviembre de dos mil 
dieciocho, a los cuales les correspondieron los números de registro 141984 y 142003. En la siguiente 
tabla se analizan las documentales públicas citadas conforme a lo siguiente: 

Documental Información relevante 
1 r strumento El notario público hizo constar una fe de hechos a solicitud del representante legal de CRYOINFRA 

notaria l por med io de la cual el fedatario público relató que: 
número • Al abrir la aplicación "Outlook" en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
27,073 acuerdos.crvoinfra!mmessa!!imi aparece un listado de 6 (seis) correos electrónicos con archivos 

43
'' Fo lios 9255 a 9507 del EXJ't:-:DIENTE COMP. 

437 Fo lios 9650 a 9698 del EXPEIJIEN'I E COM P. 

298 Eliminado: 5 renglones y 35 palabras 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

Acta número 
l ,257 

adjuntos (audios), de los cuales todos eran pruebas para verificar el correcto funcionamiento de la 
línea telefónica. 

• Al consultar la aplicación "Outlook" e ingresar a la cuenta de correo e lectróni co 
acuerdos@Cryoinfra.com.mx, aparece un listado de 31 (treinta y un) correos electrónicos, de los 
cuales 16 (diecisé is) eran correos "basura" y 15 (quince) correos eran requerimientos de clientes 
solicitando cambio o modificación de su contrato. 

En específico, esta autoridad observa 6 (seis) so licitudes de modificac ión de los CSV de CR YOINFR/\ 
con sus res ectivos envíos del CSV conforme a lo si uiente : 

Cliente Solicitud de 
modificación al CSV 

por el cliente 
día.mes.año 
13 .08.2018438 

22.06.2018440 

03.08.2018442 

25 .09.2018444 

07. 18.2018446 

3 l. 07.2018448 

Envío de modificación 
del CSV al cliente 

(día.mes.año) 

03 .09.2018439 

11.09.20 18441 

08.09.2018443 

18. 10.20 18445 

03.09.201844 7 

03.09.2018449 

En todos los casos citados, esta autoridad observa que 5 (cinco) propuestas de modi ficac ión de los 
CSV fueron enviadas fuera del plazo de I O (diez) días hábiles indicado en la RESOLUCIÓN. Lo anterior 
es así, porque : no solicitó a C RYOINFRA la propuesta de 
modificación de su CSV, sino exclusivamente que le informara e l contenido de los compromisos 
asumidos ante la COFECE. 
El corredor público hizo constar una fe de hechos a solicitud del representante legal de CRYOINFR A 
por medio de la cual se indica que: 

• Al abrir la aplicación "Outlook" en un computador e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos.cryoinfra@messaging, aparece un listado de 6 (seis) correos electrónicos con archivos 
adjuntos (audios), de los cuales todos eran pruebas para verificar el correcto fun cionamiento de la 
línea telefónica. 

• Al consultar la aplicación "Outlook" e ingresar a la cuenta de correo electrónico 
acuerdos@Cryoinfra.com.mx, aparece un listado de 31 (treinta y un) correos electrónicos, de los 
cuales 16 (dieciséis) eran correos "basura" y 15 (quince) correos eran requerimientos de clien tes 
solicitando cambio o modificación de su contrato. 

438 Folio 9288 del EXPEDIENTE COMP. 
439 Folio 9327 del E XPEDIENTE COMP. 
440 f'o lio 9301 del EXPEDIENTE COMP. 
441 Folio 9340 del EXPEDIENTE COMP. 
442 Folio 9291 del EXPEDIENTE COMP. 
44 3 Folio 9380 del EXPEDI ENTE COMP. 
444 Folio 9305 del EXPEDI ENTE COMP. 
445 Folio 9389 del EXPEDIENTE COMP. 
446 fo lio 9323 del EXPEDIENTE COMP. 
447 Folio 9418 del EXPEDIENTE COMP. 
448 Fo lio 9264 del EXPEDI ENTE COMP. 
449 Folio 9433 del EXPEDI ENTE COMP. 
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Aunado a lo anterior, de las documentales analizadas en relación con la documental privada 
consistente en el escrito presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve que 
se analiza en el numeral 4 de a artado no se des rende la existencia de las solicitudes de 

por lo que no se puede concluir que las respuestas a 
las solicitudes de modificación de los CSV hayan sido efectivamente enviadas por CRYOINFRA a sus 
clientes, ni tampoco que hayan sido presentados ante la COFECE, dentro del plazo establecido en la 
RESOLUCIÓN. 

En este aspecto, se estima que la fe de hechos del corredor público antes citada se refiere a hechos 
materiales vinculada con la celebración actos de comercio, esto es, hacer constar el funcionamiento 
de un correo electrónico y una línea telefónica para solicitar la modificación de un CSY. 

4. Documentales privadas consistentes en : (a) los escritos presentados en la OFICIALÍA el catorce de 
agosto de dos mil dieciocho (previo correo electrónico de trece de agosto de dos mil dieciocho 
enviado a la dirección oficialiadeparteselectrónica@cofece.mx), así como los días cinco de abril , 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, trece de julio y ocho de septiembre de dos mil veinte, 
veintidós de febrero, dieciséis de abril, veinticuatro de mayo y dos de julio de dos mil veintiuno por 
parte de CRYOINFRA;450 y (b) el anexo 2 del escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de 
noviembre de dos mil dieciocho.451 De las documentales citadas se desprende lo siguiente: 

Fecha del 
escrito 

Información relevante que se desprende de cada escrito 

Catorce de 
agosto del dos • 
mil dieciocho. 

Anexo 2 del 
escrito de 

veintiséis de 
no viembre de 

• 

. es decir, antes 
Compromisos", ara lo cual ad·unto co ia sim le o im resión de dichos contratos. 

Del anexo se desprende la LISTA A LOS SEIS MESES prevista en la RESOLUCIÓN, la cual contiene: 
• Las denominaciones sociales de los clientes con quienes CRYOINFRA tenía celebrado un CSV, 

mismas que coinciden con la información indicada en la LISTA INICIAL CRYOINFRA; y 
• Los CSC celebrados entre CRYOINFRA los 5 cinco clientes si uientes: 

45° Fo lios 6832 a 684 0 con sus anexos en los folios 6841 a 7268, 9775 a 9778, 9950 a 10359, 10969 a 11025, 11517 a 11535 con sus 
anexos en los fo li os 11536 a 12060, 12305 a 12324 con sus anexos en los folios 12325 a 12332 y 12354 a 12366 del EXPEDIENTl, 
CO MP. 
45 1 Folios 9509 a 9517 del EXPEDIEN'I E COMP. Al respecto, el escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiséis de noviembre de dos mil 
uieciocho por parte de CR YOINFRA se observa que: " [ ... J en cumplimiento con lo ordenado en el tercer párrafo de la página 27 de la 
Resolución, se adjunta al presente escrito como 'Anexo ' la 'Lista de Contratos de Suministro con Compromisos Vigente"'. En este 
sentido, conforme al arlículo 203 del CFPC, se reputa a CR YOINFRA como autor de la Lista de los CSC Vigentes que obra como anexo 
del escrito antes ci tado. 

300 Eliminado: 82 palabras 
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dos mil 
dieciocho. 

C inco de abril 
de dos mil 
diecinueve 

Diecisiete de 
mayo de dos 

mil 
diecinueve. 

CRYOINFRA presentó un listado de los CSC que celebró para el periodo comprendido de l ve intisé is 
de noviembre de dos mil dieciocho al cinco de abril de dos mil diecinueve: 
• Informó que: "l ... ] los Contratos de Suministro con Compromisos, celebrados por mi 

representada, que obran en poder de Cryoinfra y que debe reportar a esta autoridad a partir del 
26 de noviembre 2018 [sic] y a la fecha de presentación del presente escrito[ .. . ]", en li stando los 
5 cinco clientes si uientes : 

GAS 
Nitró eno 

Oxígeno 

Argón 

En ese mismo sentido, CRYOINFRA indicó que: " [ . .. ] respecto a los contratos que se solicita se 
incluyan en la lista Inicial, y toda vez que recientemente llegaron al corporativo, se informa a esta 
Comisión que ya se emitió a dichos clientes la carta a través de la cual se les informa de los 
Compromisos y del derecho que tienen para apegarse a los mismos, cuando así lo soliciten co,~(orme 
a lo establecido por esta Comisión, por lo que tan pronto contemos con los acuses de recibido de 
dichas cartas las haremos del conocimiento de esta COFECE para que sean integrados en el 
expediente" . 
Co- ·. INFRA solicitó la inclusión en la LISTA INICIAL de l contrato celebrado 
con • se aprecia que dicho contrato se trata de un CSC, celebrado :A 

: or lo que no será tomado en consideración para efecto de 
determinar el incumplimiento relacionado con LISTA INICIAL, la LISTA A LOS SEIS MESES ni la 
notificación del ACUSE DE LA COMUNICACIÓN (sin perjuicio de la actualización de otros probables 
incum limientos detectados en el ACUERDO DE INICIO . 
De este escrito se desprende que CRYOINFRA: 

• P I los 

• Indicó las fechas de envío de las respuestas a los convenios modificatorios de los CSV de los 4 
cuatro clientes si uientes : 

301 
Eliminado: 127 palabras 
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Fecha de solicitud de 
modificación al CSV 

dfa.mes.afto 
30.08.2018452 

21.09.2018453 

27.06.2018454 

08 .08.2018455 

Fecha de la supuesta respuesta de 
CRYOINFRA a la solicitud seftalada 

dfa.mes.afto 
06.09.2018 

28 .09.2018 

29.06.2018 
15 .08.2018 

Sin embargo, en el escrito referido no se observa la evidencia que demuestre el envío de los convenios 
modificatorios solicitados orlos 4 cuatro clientes citados. 
De este escrito se desprende que CRYOINFRA presentó la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES correspondiente al periodo del cinco de abril de dos mil diecinueve al 
cuatro de abril de dos mil veinte, informando los CSC celebrados entre abril de dos mil diecinueve 
el cuatro de abril d dos mil v in 

Veinticuatro De este escrito s d 1 1 1 1 d e a versión digital del ese celebrado por 
de mayo de CR YOINFRA con B 

dos mil 
veintiuno 

Dos de julio 
de dos mi l 
veintiuno 

CRYOINFRA informó ue: i 
INICIO y se fusionaro 
~ (ii) originalmente celebró un C 
~bió su denom inación social a 

itró eno . 

IJe lo anterior se desprende que: 

o Con relación a la LISTA INICIAL CRYOINFRA, CRYOINFRA informó a la COFECE el catorce de 
agosto de dos mil dieciocho y el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve sobre la existencia de 8 
(ocho) clientes que no fueron incluidos en la LISTA INICIAL CRYOINFRA. 

412 Folio 9287 del E X l'EIJ lbNl E COMP. 
m Folio 9267 del E Xl'El) IENTc COMI'. 
4

'
4 1-'o lio 93 13 del EX l'El llENTE COMP. 

451 Folio 9303 de l EX PEDIEN'l E COMP. 
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• Respecto a la LISTA A LOS SEIS MESES y LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES, se observa que: 

o El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho se presentó la LISTA A LOS SEIS MESES 

prevista en la RESOLUCIÓN, la cual contiene las denominaciones sociales de los agentes 
económicos indicados en la LISTA INICIAL sin u en dicho documento se encuentren los 

~ e indica que respecto del contrato celebrado con 
~ no a arece refle'ado en LISTA A LOS SEIS M ESES e virtud de que se trata de un 
ese celebrado el or lo que no le era aplicabl e 
el compromiso relativo a su reporte en la LISTA A LOS SEIS M ESES. 

o CRYOINFRA fue omiso en incluir a los clientes 

en las LISTAS DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMI SOS VIGENTES que 
debían presentarse en dos mil veinte y dos mil veintiuno. 

• Con relación al reporte comunicaciones, esta autorid 
RYOINFRA infi rm' i 'n de los CSV de 

sin haber proporcionado la evidencia que sustente las respuestas proporcionadas por CRYOINFR A 

a dichos clientes. 
,; 

4.1 Elemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo USB que 
obra corno anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el ocho de septiembre de dos mil veinte por 
parte de CRYOINFRA.456 En la siguiente tabla se relacionan los siguientes CSV y CSC que obran en la 
citada USB: 

Car eta denominada "/Naso JI" • Razón o denominación social del cliente 

B 

456 Fo lio 11025 del EXPEDI ENTE COMP. 
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4.2 Elemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento USB que obra 
como anexo del escrito presentado en la O FICIALÍA el dieciséis de abril del dos mil veintiuno.457 Al 
respecto, la carpeta denominada "Pre nta 2 Traducciones " contiene un _documento electrónico en 
fo rmato PDF denominado "73. 

~ Argón celebrado por eRYOINFRA y 

4.3 Elemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo USB que 
obra como anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 
por parte de C RYOINFRA.458 La USB citada contiene una versión di ital del ese de Nitró eno 
celebrado por e RYOI NFRA e ' -4.4 Elemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo USB que 
obra como anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el dos de julio de dos mil veintiuno por parte 
de C RYOINFRA.459 En la siguiente tabla se analizan los esv que obran en la carpeta denominada "29. 
Anexos alCllcnce 02072021" [sic] confo rme a lo siguiente: 

Subcar eta denominadas "A rana" "BASF Mexicana" 
# Razón o denominación social del cliente Celebración del CSV Producto 

suministrado 

457 Fo lio 12325 del EX Pl'OIENTP. COM P. 
418 Fo lio 12367 del E Xl'l:Olló NTE CO MP. 
4 59 Fo lio 12454 del i.:: XPEOIEN"I I:: COM P. 
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escrito presentado en la OFICIALÍA el veintidós de febrero del dos mil veintiuno. En la siguiente tabla 
se relacionan los datos relevantes de dichos esv: 

y el ese celebrado con os cuale 
fueron presentados en la OFICIALÍA el catorce de agosto de dos mil di eciocho y diec isiete de mayo de 
dos mil diecinueve.462 

Cliente 

De todo lo anterior se desprende que eRYOINFRA celebró: 

• 

Fecha de 
celebración del 

CSV/CSC 

Fecha de presentación de la 
copia simple'del CSV/CSC 

(dfa/mes/aflo) 

14/08/20 18 
14/08/20 18 

14/08/2018 

14/08/2018 

14/08/2018 
14/08/20 18 
17/05/2019 
17/05/20 19 
17/05/20 19 

uyas copias debieron presentarse en 
la LISTA INICIAL, pero se presentaron con posterioridad al cinco de julio de dos mil dieciocho. 

460 Folios 11727 a 11743 del EXPEDIENTE COMP. 
461 Folios 11747 a 11761 del EXPEDIENTE COMP. 
462 Folios 6988 a 6995, 7029 a 7033, 6997 a 7002, 7053 a 7056, 7247 a 7258, 7238 a 7246, 10071 a 10081 , 10083 a 10095 y 10097 a 
10141 del EXPEDIENTE COMP. 
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• 

• 

Por otra Jarte CR YOtNFRA celebró un contrato con 
lo cual demuestra que no se trata de un CSY que debía 

ser reportado en la LISTA INICIAL ni en la LISTA A LOS SEIS MESES y, además, demuestra que 
CRYOINFRA no estaba obligado a notificarle el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN correspondiente. 
Ello sin perjuicio de los demás probables incumplimientos imputados en el ACUERDO DE 
INICIO . 

cuyo objeto incluye los 
PROD UCTOS RELEVANTES, que fueron reportados de manera extemporánea a esta COMJSIÓN 
o no fueron reportados . 

cuyo objeto incluye los PRODUCTOS RELEVANTES y, en consecuencia, debían ser incluidos 
por CRYOINFRA en las LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES, 
situación que no sucedió. 

• Se concluye que CRYOtNFRA no presentó un listado que contuviera los CSY y CSC 
correspondientes en cada periodo de medición, durante los años dos mil diecinueve, dos mil 
veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós (LISTA DE CONTRATOS DE SUMINJSTRO CON 
COMPROMISOS V !GENTES). 

mismos que obran como anexos del escrito presentado en la OFICIALÍA el dieciocho de junio del dos 
mi l diecinueve.463 Al respecto, Ja siguiente tabla muestra las fechas de envío y recepción de los acuses 
de las comunicaciones citadas: 

463 Folios 10367 a 10370 del EXPEDIENTE COMP. 

Fecha de envio 
dia.mes.afto 
04/04/2019 
04/04/2019 
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De lo anterior se desprende que el dieciocho de junio de dos mil diecinueve CRYOINFRA informó a la 
· · las comunicaciones de 

las cuales fueron enviadas el cuatro de abril de dos m il 
diecinueve a dichos clientes. 

Valor y alcance de las pruebas 

Como se indicó en el apartado "A.I Pruebas comunes para CRYOJNFRA e INFRA " , CRYOIN FRA ofreció 
los COMPROMISOS a efecto de restaurar y proteger el proceso de competencia y libre concurrencia en 
los MERCADOS RELEVANTES, lo cual buscó que los compromisos se aplicaran de manera uniforme a 
los 3 (tres) PRODUCTOS R ELEVANTES. 

En este orden de ideas, en la RESOLUCIÓN se indicó que: (i) "( ... ] esta resolución únicamente versa sohre 
los compromisos ofrecidos por las presuntas responsables y concernientes a los PRODUCTOS REU.:VAN7 ES en 
los MERCADOS R.é'LEVANTES definidos en esta RESOLUCIÓN"; (ii) " [ .. . ] en cuanto a la solicitud de las 
emplazadas de que los compromisos propuestos se hagan extensivos a la CUERDA UNO y a la CUERDA Dos, 
se indica que mediante acuerdo emitido el diez de mayo de dos mil dieciocho los procedimientos contenidos 
en la CUERDA UNO y la CUEIWA Dos, fueron acumulados al EXPEDIENTE PRINCIPAL con la.finalidad de que 
este PLENO resolviera en una sola resolución la propuesta de compromisos planteada por las emplazadas"; 
y (iii) " [ ... ] las emplazadas proponen que esta COFECE pueda solicitar en cualquier momento información 
relevante para la verificación del cumplimiento total de los compromisos. Ello otorga a esta autoridad la 
posibilidad de acceder a todos los elementos que considere sean necesarios para corroborar el pleno 
cumplimiento de los compromisos" . Dicho de otra manera, CRYOINFRA estaba obligado a dar 
cumplimiento total a los COMPROMISOS y por tanto, a la totalidad de los PRODUCTOS RELEVANTES, 
para lo cual la COFECE podía solicitar información a efecto de verificar el debido cumplimiento a 
los COMPROMISOS. 

Ahora bien, las pruebas anteriormente analizadas son idóneas para demostrar los hechos analizados 
en los numerales "J" a "5" del inciso "B. CRYOINFRA" del A CUERDO DE INI CIO por las razones que se 
indican a continuación. 

Con relación a la LISTA INICIAL CRYOINFRA, conforme a lo indicado en la sección "A. l Pruehas 
comunes para CRYOINFRA e lNFRA" de esta resolución y el CALENDARIO 2018, el pl azo de treinta días 
hábiles para la presentación de la LISTA INICIAL lNFRA transcurrió del veinticinco de mayo al cinco 
de julio de dos mil dieciocho. Las pruebas 1 y 4 demuestran que el cinco de julio de dos mil dieciocho 
se presentó la lista por parte de CRYOINFRA sin incluir la totalidad de los CSV y, con posterioridad a 
esta fecha, informó sobre la existencia de los siguientes 9 (nueve) contratos: 

307 Eliminado: 11 palabras 
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Fecha en la 
Fecha de Dfas 

que identifica 
presentación de transcurridos 

al cliente 
la copia simple fuera del plazo 

del CSV establecido464 

05/' ulio/2018 14/a osto/2018 18 días hábi les 

05/'ulio/2018 14/a osto/2018 18 días hábiles 

14/a •osto/20 18 14/a osto/2018 18 días hábiles 

l 4/agosto/2018 l 4/agosto/2018 18 días hábiles 

14/a •osto/2018 18 d ías hábiles 
14/a osto/2018 18 días háb iles 
05/abri 1/2019 195 días háb iles 

05/abril/2019 195 días hábiles 

en virtud 

Respecto a la LISTA A LOS SEIS MESES, de las pruebas identificadas en el numeral 4 se desprende 
que el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho se presentó la lista citada por parte de 
CRYOINFRA ; sin embargo, este agente económico no incluyó a los siguientes agentes económicos: 

Tipo de 
contrato 

esv 
esv 
esv 
esv 
esv 
esv 
ese 
ese 
ese 
ese 
ese 
ese 

GAS 

Nitrógeno 

464 IJe acuerdo con el CALENDARIO 20 18; el "ACUt:RDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a 
conocer el calendario anual de labores para el año dos mil diecinueve y principios de dos mil veinte" publicado en el DOF el veinti séis 
de diciembre de dos mil dieciocho ("'CALENDARIO 20 19"); el "ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de 
( 'ompetencia lc:conómirn, considera como inhábil el día ocho de abril de dos mil diecinueve" , publicado en el DOF el dieci séis de abril 
de dos mil diecinueve ("AC.U EROO IJiA I NHÁBIL" ) ; el "ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica 
Ja a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil veinte y principios de dos mil veintiuno" publicado en el DOF e l tres 
de d iciembre de dos mil diec inueve ("CALENDARIO 2020"); e l "ACUl:.RDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia 
J:,;conómica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil veintiuno" publicado en el DOF el diecisiete de diciembre 
de dos mil veinte ("CALENDARIO 202 1 " ); el "ACUl:.'RDO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a 
conocer el calendario anual de labores para el año dos mil veintidós" publicado en el DOF el siete de diciembre de dos mil veintiuno 
(' 'CALENIJARIO 2022") y los A CUERDOS PLENO. 
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en virtud 

En este sentido, las pruebas identificadas en el numeral 4 a 4.4 también demuestran que los agentes 
económicos citados tenían celebrado un contrato de los PRODUCTOS RELEVANTES con C RYOINFRA 
que debían ser reportados a la COFECE. 

Aun cuando las pruebas indicadas en los numerales 4.5 y 5 constituyen copias simples o impresiones, 
adminiculadas con los demás elementos de convicción y dado que fue CRYOINFRA quien las presentó 
como anexo a sus escritos durante la tramitación del EXPEDIENTE COMP, éstas prueban plenamente 
en su contraen términos del artículo 200 del CFPC. 

Con relación a la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES, las pruebas 
identificadas en el numeral 4 demuestran la existencia de 4 {cuatro) CSC celebrados por CRYOINFRA 
que no fueron reportados en las listas correspondientes a los años dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En específico, dichos contratos son los siguientes: 

Cliente GAS 
Fecha del 

ese Fecha en que debió reportarse 

Primeros 5 días hábiles de abril de 2020 

Primeros 5 días háb iles de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles de abril de 2021 

Además, se advierte que CRYOINFRA·fue omiso en presentar ante la COFECE un listado con los CSV 
y CSC correspondientes a cada periodo de medición, durante los años dos mil diecinueve, dos mil 
veinte, ,dos mil veintiuno y dos mil veintidós (LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES). 

Por lo que se refiere a los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de CRYOINFRA, las pruebas 
identificadas en los numerales 1, 2, 4 y 5 demuestran que: (i) la LISTA INICIAL indica quienes eran los 
agentes económicos a quienes debían dirigirse las comunicaciones (sin perjuicio de las omisiones 
detectadas en dicha lista); y (ii) el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se presentaron en la 
OFICIALÍA los citados acuses por parte de CRYOINFRA. Sin embargo, estos medios de prueba también 
acreditan: 

309 Eliminado: 2 columnas y 22 palabras 
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• La existencia de 8 (ocho) ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de clientes de CRYOINFRA que están 
dirigidos a agentes económicos distintos a los indicados en la LISTA lNICIAL.465 

• 

• Con posterioridad al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, CRYOINFRA omitió presentar 
dieciocho ACUSES DE LAS COM UN ICACION ES de sus clientes.466 

465 En es ecífico, dichos clientes son los si uientes: 

La comunicación está d1ri ida a 
La comunicación es tá dirig ida a 

La comunicación está diri ida a 
La comunicación está diri ida a 
La comunicación está dirig ida a 

La comumcación está di rigida a 

-1 ¡ 

La comuni caci ón está dirigida a 

La comunicac ión está diri ida a 

O servaci n 
B 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

---- _J 

466 En especí fi co, no se tiene evidencia en el EXPrnlENTE COMP sobre la presentación de los ACUSES 01: LAS COMUNICACIONES de los 
si uientes c lientes: 
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Sin embargo, como se indicó en el numeral "4. Modificación de denominaciones sociales y cancelación 
de contratos, en relación con los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES" de la sección "Jll. l Manifestaciones 
fundadas" de esta resolución, no se acredita el incumplimiento de ACUSES DE LAS COMUNICAC IONES 

Además, tal como se indicó en el numeral "3. Información que sí fue presentada por CRYOINrRA e f NFRA 

el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho" de la sección " fil. I Manifestaciones fundadas" de e ta 
resolución, no se acredita el incumplimiento de ACUSES DE LAS COMUNICACIONES respecto a 

Ello sin perjuicio de otros probables incumplimientos objeto de la imputación del ACUERDO DE 
lNICIO. 

En cuanto al reporte semestral de comunicaciones y la modificación de los CSV, las pruebas 
indicadas en los numerales 3 y 4 acreditan que: 

• El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho (es decir, 6 (seis) meses después a la FECHA DE 
INICIO) se presentaron en la ÜFICIALÍA dos fes de hechos por medio de las cuales CRYOINFRA 
buscó documentar la respuesta de sus clientes a los COMPROMISOS. De uno de los instrumentos 
citados se desprende, con excepción de la comunicación hecha por 

la existencia de seis solicitudes de modificación de CSV co~ 
envíos fuera del lazo establecido en el CSV.467 Lo anterior es así, porque _ 

o solicitó a CRYOINFRA la propuesta de modificación de su CS V, 

467 En es ecífico, las solicitudes de modificación de los CSV las fechas de envío res ectivas son las si uientes: 

Solicitud de modificación al CSV 
(dia.mes.ai\o) 

13.082018 
22.06.2018 
03 .08.2018 
25.09.2018 
07.18.2018 
3 1.07.20 18 

Envío de modificación del CSV al 
cliente 

dia.mes.ai!o 
03 .09.20 18 
1 1.09 .20 18 
08.09.2018 
18. 10.20 18 
03 .09.2018 
03.09.20 18 
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sino exclusivamente que le informara el contenido de los compromisos asumidos ante la 
COFECE. 

• El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve se observó la existencia de 4 (cuatro) solicitudes de 
modificación a los CSV que no fueron documentados en las fes de hechos anteriormente 
citadas.468 

Aun cuando CRYOINFRA manifestó en el escrito citado que realizó el envío de los convenios 
modificatorios solicitados por los clientes, también lo es que no presentó evidencia para acreditar 
tal afirmación. Es decir, era obligación de CRYOJNFRA no sólo documentar las respuestas de sus 
clientes, sino que también debía proporcionar los medios de prueba que acreditaran el envío de 
los convenios modificatorios de los CSV con motivo de las solicitudes de modificación. 

Incumplimientos vi11culadm.- con la celebración de los ese 

En este apartado se analizan las pruebas que sustentan los hechos indicados en los numerales "6'' a 
" ] 5" del inciso "B. CRYOJNFRA" del apartado "11. PROBABLES JNCUMPLJMIEN10S A LOS COMPROMISOS" del 
punto de acuerdo " PJUMtRO" del ACUERDO DE INJ CJO conforme a lo siguiente: 

6. Copias simples o impresiones, elementos aportados por la ciencia y documentales privadas 
de 57 (cincuenta y siete) ese que obran como anexos de los escritos presentados en la ÜFJCJALÍA el 
veinti séis de noviembre del dos mil dieciocho; diecisiete mayo del dos mil diecinueve; ocho de 
septiembre y seis de noviembre, ambos de dos mil veinte; veintidós de febrero, así como cinco y 
dieciséis de abri l, todos de dos mil veintiuno; y cinco y veintiocho de abril del dos mil veintidós.469 

En la siguiente tabla se observan los datos relevantes de los 57 (cincuenta y siete) ese: 

468 Dichas solicitudes son las si uientes: 
Fecha de solicitud de modificación al CSV 

día.mes.afio 
30.08 .20 18 
21.09.2018 
27.06.20 18 
08.08 .2018 

469 En especí fi co, los CSC cilados se encuentran en los fo lios 9519 a 9547, 9548 a 9561 , 9575 a 9591 , 9959 a 9974, 9977 a 9991 , 9993 
a 10007, 10009 a 10023, !0025 a 10039, 10041 a 10054, 10056 a 10069, 11025 (archivos electrónicos en formato PDF denominados 

11227, 11246 a 11 268, 11 228a 11 245 , 11 727 a 11 743 , 11 747 a 11 76 1, 11894 a 11904, 11 905 
12270 a 12285 , 12286 a 12300, 12325 (archivo electrón ico en formato PDF denominado 
craducción libre al españo l se encuentra en el archivo electrónico en formato Word deno inado 
Esp. docx"), 12367 (archivo electrónico en fo rmato PDF denominado "Contrato , 12606 a 12623 , 12624 a 12639, 
12640 a 12683 , 12684 a 12703 , 12704 a 12717, 127 18 a 12728, 12729 a 12743, 12744 a 1276 1, 12762 a 12775, 12776 a 12793, 128 1 O 
a 12819, 12850 a 12872, 12874 a 12888, 12904 a 12922, 12942 a 12961 , 12963 a 12982. 

312 Eliminado: 1 columna, 3 renglones y 18 palabras 
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Jnformación de los CSC celebrados or CRYOINFRA como roveedor 
Denominación social dei cliente o contratante en el Celebración PRODUCTO Valor probatorio 

313 

RELEVANTE 

Argón 

Nitrógeno y 
Argón 

Elemen to aportado por 
la cienc ia 

Documental privada 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Copia s imple 

Co ia s im le 
Elemen to aportado por 

la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Copia s imple 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la cienc ia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la c iencia 
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Valor probatorio 

Elemento aportado por 
la c iencia 

Elemento aportado por 
la ciencia 

Elemento aportado por 
la c iencia 

Elemento aportado por 
la c ienc ia 

Elemento aportado por 
la c iencia 

Copia simple 

Copia simple 

Copia simple 

le 
le 
le 

Copia simple 

Copia simple 

Copia simple 

Copia simple 

Co ia sim le 

Copia simple 

Co le 
Co le 
Co le 
Co le 

Copia simple 

Eliminado: 3 columnas 
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Denominación social del cliente o contratante en el PRODUCTO 
Valor probatorio ese 

Elemento aporta do por 
la ciencia 

De lo anterior se desprende que entre el dos de julio de dos mil dieciocho y el primero de febrero de 
dos mil veintidós, CRYOJNFRA celebró 57 (cincuenta y siete) CSC de los cuales se observa que: 

• Con relación a las limitaciones del suministro en condiciones de exclusividad, los ese 
identificados con los numerales l a 57 no contienen una cláusula en la que expresamente se 
indique que el suministro preferente se limita únicamente al uso en condiciones de exclusividad 
del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que CRYOJNFRA realizó las inversiones. 

A pesar de que CRYOINFRA adicionó cláusulas para permitir que sus clientes puedan contratar 
con terceros, esas cláusulas no señalan de manera expresa que el suministro preferente se limita 
únicamente al uso, en condiciones de exclusividad del tanque criogénico y demás infraestructura 
sobre la que CR YOINFRA realizó las inversiones. 

• Respecto al producto objeto de los ese, el CSC identificado con el numeral l contiene una 
cláusula que señala: (i) la obligación del consumidor de adquirir el producto exclusivamente del 
proveedor, esto es únicamente de CRYOINFRA; y (ii) la exclusividad referida compromete al 
consumidor, durante la vigencia del contrato (tres años), a no adquirir u obtener el producto de 
cualquier otra fuente de suministro distinta al proveedor a cualquier costo, incluyendo sin 
limitarse, a los casos de generación del producto por el propio consumidor o por terceros. Dicho 
de otra manera, la cláusula citada restringe al cliente la adquisición de productos ofrecidos por 
terceros. 

• Con relación al domicilio objeto de los ese, se desprende que: 

>"" La cláusula primera del CSC identificado con el numeral 13 señala que el servicio se prestará 
en las instalaciones establecidas en el Anexo 1; sin embargo, en dicho anexo no se precisa 
ninguna dirección o domicilio en donde se ubicarán las instalaciones. 

>- Por otra parte, aun cuando los CSC l y 37 señalan un domicilio específico en donde se 
instalará el equipo que servirá para almacenar los PRODUCTOS RELEVANTES, las 
declaraciones de los CSC también señalan como "instalaciones" aquellas que en un futuro 
pudiera llegar a tener el cliente. Es decir, al interpretar de manera integral las declaraciones 
y las cláusulas de los CSC, se entiende que el suministro de los PRODUCTOS RELEVANT ES 

470 A l respecto, el año de celebración del ese está oculto o tapado. 

315 Eliminado: 3 columnas 
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podría comprender las instalaciones que en un futuro llegare a tener el cliente y no 
únicamente a las instaladas en el domicilio objeto del CSC. 

;, El CSC identificado en el numeral 50 señala como domicilio el 
localizado en el municipio de Sin embargo, dicho domicilio no está 
identificado de manera específica e individualmente pues no señala datos como la calle o 
avenida, colonia o código postal en donde pueda identificarse con precisión la localización 
exacta del cliente, por lo que el C~ualquier instalación que se realice en 
todo el territorio del municipio de ~ 

• Por lo que hace a la renovación automática, el CSC identificado en el numeral 1 contiene una 
cláusula de vigencia que señala un plazo forzoso inicial de 3 (tres) años que se renovará de 
manera automática por un plazo igual al del plazo forzoso inicial y, en caso de que el cliente opte 
por no renovar el contrato, deberá dar un aviso con 12 (doce) meses de anticipación a la 
te1minación del plazo forzoso inicial, superando con ello el plazo de anticipación máximo de 3 
(tres) meses para solicitar la terminación del contrato establecido en la RESOLUCIÓN. 

• Respecto a las condiciones de la renovación, los CSC identificados en los numerales 1 a 21 , 24 
a 27, 29 a 39, 41 a 44 y 46 a 57 tienen una cláusula que establece que la vigencia del contrato se 
renovará de manera automática una vez que termine el plazo forzoso inicial ; sin embargo, en 
dichos contratos no se observa qué conceptos de inversión serán cubiertos durante el plazo 
forzoso inicial y tampoco se observan los términos y condiciones que permanecerán en caso de 
que se realice la renovación del contrato por un año adicional o ante cualquier renovación o 
renegociación del contrato para reflejar las inversiones amortizadas durante el plazo forzoso 
inicial. 

• Con relación a las consecuencias por terminación anticipada, esta autoridad desprende que: 

', Los CSC identificados en los numerales 4, 25, 30 a 32, 34 a 36, 42 a 44, 47, 48, 50, 53 y 
56 y 57 contienen una tabla en la que indican los cobros para el caso de "Inversión 
recuperable equipo estándar" de una cantidad determinada sin especificar la moneda; no 
obstante, en el cuadro ofrecido en los compromisos se estableció que se cobrarían 
determinados meses de renta dependiendo el año de vigencia en que se encuentre el 
contrato. Además, los CSC no señalan los conceptos y montos que corresponden a cada 
uno de los gastos recuperables, por lo que no hay claridad sobre los montos y conceptos 
que tendrían que pagar los clientes en caso de terminación anticipada. 

;, Los CSC identificados en los numerales 1, 5, 40 y 45 no incluyen la tabla de penalizaciones 
prevista en la RESOLUCIÓN . Es decir, CRYOINFRA no pactó con sus clientes las 
consecuencias por terminación anticipada conforme a la RESOLUCIÓN. 

;, De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del CSC identificado en el 
numeral 18 se desprende que: (i) señala un cobro para el caso de " Inversión recuperable 

316 Eliminado: 6 palabras 
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equipo estándar" de una cantidad determinada; (ii) en el concepto de "Cobro de volumen no 
Consumido" y "Cobro de inversión no recuperable" señalan cantidades fija para cada año, 
mientras que en la RESOLUCIÓN quedó establecido que las penalizaciones por ambos 
conceptos deberían ser calculadas conforme al promedio de consumo mensual del cliente 
(penalización por cobro de volumen no consumido) y de forma proporcional para cada uno 
de los años de duración del contrato (penalización por cobro de inversión no recuperable); 
(iii) no contiene las aclaraciones establecidas en el cuadro de penalizaciones de lo 
COMPROMISOS referentes a que"[ e ]l volumen promedio de consumo para el primer año será el 
promedio entre el máx,imo y el mínimo, establecido en el contrato" y que " [ d ]el año 2 en adelante 
el consumo promedio mensual será el mayor entre el volumen promedio entre el máx,imo y el 
mínimo, establecido en el contrato y el promedio mensual de los últimos 6 meses" ; (iv) no señala 
qué conceptos de inversión corresponden a los gastos recuperables y no recuperables, por 
lo que no existe claridad respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente 
en caso de terminación anticipada. 

>" De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del CSC identificado en el 
numeral 21 se desprende que el concepto de "Cobro de volumen no Consumido" no con tiene 
las aclaraciones establecidas en el cuadro de penalizaciones referentes a que "[e]l volumen 
promedio de consumo para el primer año será el promedio entre el rnáx,imo y el mín imo, 
establecido en el contrato" y que "( d]el año 2 en adelante el consumo promedio mensual será el 
mayor entre el volumen promedio entre el máx,imo y el mínimo, establecido en el contrato y el 
promedio mensual de los últimos 6 meses". 

~ De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del CSC identificado en el 
numeral 29 se desprende que: (i) el concepto de "[i]nversión recuperable equipo eslándar" 
contiene una cantidad determinada; (ii) el concepto de "Cobro de volumen no Consumido", 
el CSC no contiene las aclaraciones referentes a que "Del año 2 en adelante el consumo 
promedio mensual será el mayor entre el volumen promedio entre el máximo y el mínimo, 
establecido en el contrato y el promedio mensual de los últimos 6 meses"; y (iii) señala la 
"Inversión recuperable" y la "Inversión no recuperable" en la tabla de penalizaciones pero al 
comparar esta información con el "ANEXO 'Iff ' Concepto y monto de las Invers iones" del CSC 
se observa que aun cuando señala algunos conceptos de inversión, no se desprende con 
claridad qué conceptos corresponden a "[i]nversión recuperable" (incluyendo su vida útil) , 
por lo que no existe claridad sobre los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente 
en caso de terminación anticipada. 

~ De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del CSC identificado en el 
numeral 39 se desprende que: (i) el concepto "[i]nversión recuperable equipo estándar" de 
una cantidad determinada; (ii) los cobros del concepto de "Cobro de volumen no Consumido" 
de los CSC no coincide con los cobros que se establecieron en los Compromisos; y (ii) al 
comparar la cláusula de penalizaciones con el "ANEXO 'IV' Concepto y monto de la~ 
inversiones" se observa que éste señala de forma genérica los conceptos de inversión sin 
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especificar qué conceptos corresponden a la "inversión recuperable" (incluyendo su vida 
útil), por lo que no existe claridad respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar 
el cliente en caso de terminación anticipada. 

:,. De las cláusulas sobre penalizaciones por terminación anticipada de los ese identificados 
en los numerales 51 y 52 se desprende que: (i) el concepto de "[i]nversión recuperable equipo 
estándar" se encuentra en una cantidad determinada; (ii) el concepto de "[ e ]obro de inversión 
no recuperable" del ese se cobraría al 100% (cien por ciento) en todos los años, sin 
disminuir los porcentajes que señala la RESOLUCIÓN; y (iii) al comparar la cláusula de 
penalizaciones con el "ANEXO 'IV ' Concepto y monto de las inversiones" se observa que éste 
señala de forma genérica los conceptos de inversión sin especificar qué conceptos 
corresponden a la "[i]nversión recuperable" (incluyendo su vida útil), por lo que no existe 
claridad respecto de los montos y conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de 
terminación anticipada. 

, La cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del ese identificado en el 
numeral 49 se desprende que: (i) el concepto de "inversión recuperable equipo estándar" se 
encuentra en una cantidad determinada; (ii) el concepto de "Cobro de volumen no 
Consumido" únicamente señala un número determinado de meses, sin especificar si se 
refieren al volumen de consumo promedio mensual; y (iii) al comparar la cláusula de 
penalizaciones con el "ANEXO 'IV' Concepto y monto de las inversiones" se observa que éste 
señala de forma genérica cuales son los conceptos de inversión sin señalar a qué rubro 
corresponde cada concepto, es decir, si son "inversión recuperable" (incluyendo su vida útil) 
o "inversión no recuperable", por lo cual no existe claridad respecto de los montos y 
conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación anticipada. 

, De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del ese identificado en el 
numeral 1 no se acredita el incumplimiento que se le imputa en el ACU ERDO DE INICIO, de 
conformidad con lo señalado en el apartado "Jll.1 Manifestacionesfundadas" de la presente 
resolución . 

, De la cláusula sobre penalizaciones por terminación anticipada del ese identificado en el 
numeral 38 se desprende que: (i) el concepto de "li]nversión recuperable equipo estándar" 
contiene un monto fijo. Además, el cliente no tiene posibilidad de saber si pagaría menos 
penalizaciones por terminación anticipada de su ese dado que su contrato no señala 
expresamente cual sería el monto por el pago del arrendamiento que se indica en el anexo 
I del ese. 

),,- Los ese identificados en los numerales 2, 3, 6, 7, 10, 13, 17, 24, 26, 27 contienen una 
tabla de penalizaciones conforme a la RESOLUCIÓN; sin embargo, al analizar dicha tabla 
contra los anexos correspondientes a los montos de inversión, se desprende que los ese 
no señalan expresamente qué conceptos y montos corresponden a gastos recuperables 
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(incluyendo su vida útil) y no recuperables, por lo que no existe claridad sobre las 
penalizaciones que le correspondería pagar a los clientes en caso de terminación anticipada. 

Además, se remite al numeral " 13. Manifestaciones con relación a las consecuencias por 
la terminación anticipada de los CSC' de la sección "IJJ.2 Otras manifestaciones en contra 
del A CUERDO DE l N1c 10", en donde se explica se mejor manera que los CSC imputados 
incumplen con la RESOLUCIÓN debido a las propias inconsistencias identificadas en su 
clausulado . 

• Por lo que se refiere a las penalizaciones por terminación anticipada que subsistirán después 
de la renovación, los CSC identificados en los numerales 1 a 21 , 24 a 27, 29 a 39, 41 a 44 y 46 
a 57 contienen una cláusula de renovación automática; sin embargo, no se observa ninguna 
cláusula en donde CRYOINFRA haya pactado con sus clientes las penalizaciones por terminación 
anticipada que subsistirían tras la renovación del contrato, eliminando los conceptos de inversión 
que hayan sido amortizados por el cliente. 

• Respecto a la eliminación de las cláusulas de consumidor más favorecido , el CSC identificado 
en el numeral 13 contiene una cláusula en la que CRYOINFRA y su cliente pactaron que, en caso 
de que el cliente llegara a recibir una oferta de un tercero, este notificaría a CRYOINFRA que existe 
una mejor oferta de otro proveedor para que CRYOINFRA estuviera en posibilidad de presentar 
una mejor oferta, misma que deberá ser considerada por el cliente. 

• Con relación a la eliminación del derecho de preferencia en el suministro, las declaraciones 
de los CSC identificados con los numerales l y 37 señalan que el cliente requiere los PRODUCTOS 
RELEVANTES en sus " instalaciones"; sin embargo, aun y cuando precisan el domicilio específico 
del cliente, también en los CSC se indica que las " instalaciones" incluyen aquellas que en w1 

futuro pudieran llegar a tener los clientes. 

En este sentido, esta autoridad observa que las cláusulas de los CSC tienen derechos y 
obligaciones que refieren en repetidas ocasiones a las "JNSTALACJONES". Es decir, al haber 

319 Eliminado: 8 renglones y 6 palabras 



1 11o~t 

( l)M l"I IO'\ lt Of H,\I 111 

VERSI ÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

< 0 \11'111 ~ t I,\ I < OZ\ ( nm .\ 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

incl uido a las instalaciones que en un futuro llegar a tener el cliente como parte de la definición 
citada, implicaría que CRYOJNFRA está incluyendo obligaciones sobre instalaciones presentes y 
futuras del consumidor, lo que permitiría que CRYOINFRA tenga derechos de preferencia y 
exclusividad en el suministro en caso de que el cliente abra una nueva instalación o se dedique a 
otras acti vidades. 

• Por lo que hace a la transparencia en los conceptos y montos de inversión, los ese 

identificados en los numerales 1 a 39, 41 a 44 y 46 a 57 contienen un anexo denominado como 
"Concepto y monto de las inversiones" que señala los montos de inversión que supuestamente 
eR YOINFRA ha realizado en sus clientes. Sin embargo, del análisis realizado a los anexos citados 
se desprende que únicamente señalan los montos de inversión sin especificar si cada concepto 
corresponde a " [i]nversión a largo plazo" (ni cuál es su vida útil) o a " [i]nversión no recuperable". 
De hecho, en algunos ese no se observa cuáles son los conceptos por " [i ]nversión No 
Recuperable" que CR YOINFRA realizó en las instalaciones de sus clientes. En específico: 

Número 
ese 

2 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Observaciones 

No desglosa el valor que le corresponde a cada concepto de 
inversión ni cuál es su vida ,útil. Además, la cl áusula de 
penalizaciones chce que se va a cobrar un monto fij o por el 
concepto de "Cobro de la inversión no recuperable", lo cual 
no se se ilala en el ane xo IV de ese contrato . Es decir, no 
queda claro si IN~R A invirtió alguna de las cantidades fijas 
seilal adas en la tabla de penali zac iones de la cláusul a 
décima sex ta. 

Número 
ese 

30 

Observaciones 

No seflala qué tipo de inversión co rresponde a cada 
concepto de inversión que indica el anexo de l ese, y 
tampoco indica cuál es la vida útil de la inve rs ión 
recuperable (ni de cada concepto de inversión, en su caso). 
Además, en la tabla de penalizaciones de la cláusul a 
décima sex ta se observa que e RYOI NFRA pactó que en caso 

, pero 
e monto de la inversión 110 

recuperable . Dicho de otra manera, podrlan existir 
inversiones ue no se están trans arentando en este ese. 

No indica qué li po de inversión es la que corresponde a cada No seí'lala el monto de cada concepto de invers ión ni se í'lala 
uno de los conceptos de inversión, es deci r, no di stingue 3 1 qué conceptos de inversión corresponden a la inversión 
enlre inversión recuperab le y no recuperable para cada 1------+--re_c_u~e_r_a_bl_e~n_i_c_u_ál_e_s_s_u_v_id_a_ú_t_il ~e-·n_s_u_c_as_o~. ___ __, 
conce to 32 No seí'lala la vida útil de la invers ión recu erable. 

No s,ñala monlos de inversión ni qué tipo de inversión 
corresponde a cada concepto de inversión. 

No indica cuál es la inversión recuperable ni cual es la 
invers ión no recuperab le. Tampoco indica que tipo de 
inversión corresponde a los dos conceptos de invers ión que 
indica e l anexo res cclivo . 
No seí'lal a vida útil de la inversión recuperable ni qué 
conceptos especificas componen la inversión no 
recu c rahlc 

No indica cuál es la vida útil de la inversión recuperable. 
Además, no desglosa e l monto que le corresponde a cada 
uno de los conceplos de inversión 

320 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

No seí'lala qué tipo de inversión corresponde a cada 
concepto y tampoco seí'lala la vida útil de Inversión 
Recu erablc ni de cada conce to de inversión en su caso . 
No seí'lala cuál es la vida útil de la inversión recuperable ni 
tampoco desglosa el valor que le corresponde a cada 
concepto de invers ión (aun cuando indica de manera 

enérica el valor de la invers ión recu erable . 
No seí'lal a qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión rccu erable ni en su caso cuál es su vida útil. 

No seí'lala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperab le, ni cuál es su vida útil (en su caso) . 

No seflala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable ni el valor que le corresponde a cada 
conce to. 
No seí'lala el monto de cada concepto ele inversión. 
Además, en la tabla de penalizaciones de la cláusul a 
décima sex ta se observa que eRYOINrnA pactó que en caso 
de terminación antic i ada tendría derecho a recibir el 

Eliminado : 17 palabras 
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10 

11 

12 

13 

No indica qué tipo de inversión es la que corresponde a cada 
uno de los conceptos de inversión, es deci r, no distingue 
entre inversión recuperable y no recuperable para cada 
conce to . 
No indica qué tipo de inversión es la que corresponde a cada 
uno de los conceptos de inversión. Además, no indica, en su 
caso cual es la vida útil de la inversión recu erable. 
No indica cuál es la vida útil de cada uno de los conceptos 
de inversión. Además, no indica cuál es la inversión 
recuperable ni cuales conceptos de inversión corresponden 
a ese ti o de inversión. 

No seí'lala cual es la vida útil de la inversión recuperable y, 
aún cuando indica un valor para la inversión recuperable y 
no recuperable, lo cierto es que no se desprende con 
precis ión qué conceptos corresponden a cada tipo de 
inversión realizada por eRYOtNFRA, en especial qué 
conceptos corresponden a inversión recuperable. 

39 

40 

41 

42 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-2018-l 

'R 
B 

el ese no seí'lala cuál es el monto de la inversión no 
recuperable. Dicho de otra manera, podrfan existir 
inversiones ue no se están trans arcntando en este e s e. 

No seflala qué conceptos de inve rsión corresponden a la 
inversión recuperab le ni el valor y vida útil que le 
corresponde a cada concepto. 

No indica la vida útil de la inversión recuperable. 

No desglosa el valor que le corresponde a cada concepto 
de inversión ni cuál es su vida útil. /\demás , en la tabla de 
penalizaciones de la cláusula décima sexta se observa que 
e R YOI NFRA pactó que en caso de tenninación antic ipada 
tcndrfa derecho a recibir el : 

, pero el ese no sef'l ala cuál es el 
monto de la inversión no recuperab le. Dicho de otra 
manera, podrían existir invers iones que no se están 
trans arentando en este ese. 
No sef'lala qué conceptos de inversión corresponden a la 

No scf'lala cuál es la vida útil de la inversión recuperab le . 43 inversión reeu erable ni cuál es su vida útil en su caso . 
Además , no indica qué tipo de inversión corresponde a cada 

14 

No sef'lala el qué conceptos de inversión corresponden a la 
f---15 __ +-u_n_o_de_ lo_s_c_o_n_c_e_p_to_s_e_n_l_is_ta_d_o_s_e_n_e_l_an_e_x_o_d_e_i_n_v_er_s_io_n_e_s_. -+---4_4 __ + Inversión Recu erable ni en su caso cuál es su vida útil. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

No seí'lala cuál es la vida útil de la inversión recuperable y, 
en su caso de cada conce to de inversión. 
No sef'l ala si la inversión real izada corresponde a " Inversión 
recu rabie" o " Inversión no recu rabie" . 
No seí'lal a si la inversión reali zada por eRYOINFRA es 
recuperable o no recuperable ni seí'lala cuál es la vida útil de 
la inversión reali zada en caso de ser recu erable . 
No sef'lal a la vida útil de la invers ión recuperable y tampoco 
qué monto ni qué tipo de inversión le corresponde a cada 
concepto de inversión, aunado a que no desglosó los 
concc tos de inversión no recu erable. 
No indica los conceptos que componen la inversión no 
recuperable y tan1poco indica que conceptos corresponden 
a la inversión recu erable ni cuál es su vida útil. 
No indica cuál es la inversión que realizó eRYOtNFRA en las 
instalaciones del el iente. No indica qué conceptos de 
inversión corresponden a la " Inversión recuperable" y cuál 
es la vida útil en su caso . 

No seí'lala la vida útil de la inversión recuperable ni tampoco 
indica qué tipo de inversión corresponde a cada concepto. 

No seí'lala la vida útil de la " Inversión recuperable" . 

321 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

No desglosa el valor de cada concepto de inversión ni cuál 
es su vida útil. 

No indica qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable ni , en su caso, la vida útil. 

No seí'lala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable, ni cuál es su vida útil (en su caso). 

No desglosa el valor de cada concepto de inversión ni cuál 
es su vida útil. 

No indica qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable ni , en su caso. cuál es su vida útil 

No seí'lala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable ni ta mpoco indica cuál es su vida úti l 
y con relación a la inversión no recuperable no sef'l ala qué 
concc tos están incluidos en ese ti o de inversión. 
No scflala qué conceptos de inversión corresponden a la 
invers ión recuperable, ni tampoco ind ica cuál es su vida 
útil y con relación a la inve rsión no recuperable no sef'lala 

ué conce tos están incluidos en ese ti o de inversión. 
No desglosa el valor de cada concepto de inversión ni cuál 
es su vida útil. No indica que tipo de inversión corresponde 
a cada conce to de inversión. 

Eliminado: 44 palabras 
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25 

26 

27 

28 

No señala la vida útil de la " Inversión recuperable" ni 
tampoco indica cual es el monto que le corresponde a cada 
concepto de inversión que indica el ese. Aun cuando 
desglosa el valor de la inversión no recuperable, no desglosa 

ué conce tos se encuentran incluidos en a uel . 

N o indica qué tipo de inversión es la que fue reali zada. 

No desglosa el valor que le corresponde a cada concepto de 
invers ión ni cuál es su vida útil. Además , en la tabla de 
penali zaciones de la cláusula décima sexta se observa que 
eRYOINFRA pactó que en caso de Lenninación ant1c.:i ada 
tendr ía derecho a recibir el · 

, pero e l ese no señala cuál es el 
monto de la invers ión no recuperable . Dicho de otra manera, 
podrían existir invers iones que no se están transparentando 
en este ese 
No seí'lala la vida útil de la inversión recuperable. Además, 
en la tabla de penalizaciones de la cláusula déc ima sexta se 
observa que eR YOINFRA pactó que en ca~o · · 
ant ici ada te ndrla derecho a rec ibir el 

, pero el ese no 
señala cuál es el monto de la invers ión no recuperable . 
Dicho de otra manera, podrían exis tir inversiones que no se 
están 1rans arcntando en este ese. 

54 

55 

56 

57 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

No señala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable, no desglosa el valor de cada 
concepto de inversión ni , en su caso, cuál es su vida útil. 

No sei'lala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable, no desglosa el valor de cada 
conce to de invers ión ni en su caso cuál es su vida útil. 

No señala qué conceptos de inversión corresponden a la 
inversión recuperable ni , en su caso, cuál es su vida útil. 

No indica qué monto corresponde a cada concepto de 
inversión y, en caso de ser invers ión recuperable, no indica 
su vida útil. 

29 No sei'lala qué tipo de inversión corresponde a cada concepto de inversión ni tampoco indica los montos de la invers ión recuperable. 
De ser el caso. tarn oco indica cuál es la vida útil de la inversión recu erable. 

Valor y alcance de las pruebas 

Tal como se analizó en el apartado "A. J Pruebas comunes para C RYOJNFRA e l NFRA", CRYOINFRA ofreció 
compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE con el propósito de que los contratos que 
celebrara con posterioridad a la FECHA DE INICIO se ajustaran al contenido de la R ESOLUCIÓN. 

En este sentido , C R YOINFRA debía incluir en los CSC el contenido de la RESOLUCIÓN a partir del 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, las pruebas son idóneas para demostrar que CRYOJNFRA celebró 57 (cincuenta y siete) 
CSC cuyas cláusulas no se ajustan a los COMPROMISOS. 

En este sentido, los CSC que obran como copias simples o impresiones dado que son parte de los 
escri tos presentados en el EXPEDIENTE COMP por parte de CRYOINFRA; así como los CSC que obran 
como documentales privadas al ser copias certificadas de documentos suscritos por los 
representantes legales de CRYOINFRA hacen prueba plena en contra de CR YOINFRA. 

Por otra parte, los CSC que obran como elementos aportados por la ciencia cumplen con los 
requisitos previstos en el artículo 21 O-A del CFPC por las siguientes razones: 

• El método en que la información ha sido generada, comunicada, recibida o archivada es fiable 
dado que se trata de información contractual, financiera, económica y legal que obra en unidades 
de almacenamiento masivo USB que fueron proporcionadas por CRYOINFRA en cumplimiento a 

322 Eliminar: 34 palabras 



VERSIÓN PÚBLICA 

< O \ tl \f ()'\ 11 DHl \ I I H 
( 0 ~11' 1 lt '\ ( l.\ t< C) \; () \tl( ., 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente eOMP-002-2018-1 

1707 

los COMPROMISOS y a los requenm1entos de información formulados por la DGAJ en el 
EXPEDI ENTE COMP. Es decir, se trata de información generada y comunicada por C RYOINFR 
para incorporarse al EXPEDIENTE COMP, aunado a que dichos medios de prueba han sido usados 
para elaborar esta resolución y pueden ser consultados con posterioridad sin que con ello se altere 
su contenido. 

• Se puede atribuir su contenido a eRYOINFRA en virtud de que: 

~ Contienen información sobre la celebración de actos jurídicos por parte de CR YOIN FRA y 
datos de los clientes a quienes se les suministran o suministraron los PRODUCTOS 
RELEVANTES que invariablemente están vinculados con los COMPROMI SOS; asimismo, 
dichos documentos demuestran que CRYOINFRA es el agente económico que suministra lo 
PRODUCTOS RELEVANTES. 

, En todos los casos, CRYOINFRA manifestó que la información presentada era veraz in que 
de las constancias del EXPEDIENTE COMP o del EXPEDI ENTE INCIDENTAL se desprenda q ue 
se haya puesto en duda esta o su contenido. 

• A pesar de que son medios de prueba que no tienen una certificación en términos del artículo 217 
del CFPC, la información que obra en medios electrónicos puede corroborarse con el dicho de 
CRYOINFRA, esto es, con el hecho de que durante el EXPEDI ENTE COMP proporcionó esa 
información y en el EXPEDIENTE INCIDENTAL no negó la existencia de las relaciones contractuale 
derivadas de los CSC analizados previamente. 

Así, al adminicular entre sí todo el caudal probatorio anteriormente descrito se puede concluir 
válidamente que entre el dos de julio de dos mil dieciocho y el primero de febrero de dos mil 
veintidós, CRYOINFRA celebró 57 (cincuenta y siete) CSC en los que: 

• En la totalidad de ellos, es decir en los 57 (cincuenta y siete) , no se incluyó una cláusul a en la 
que expresamente se indique que el suministro preferente se limita únicamente al uso, en 
condiciones de exclusividad, del tanque criogénico y demás infraestructura sobre la que 
CRYOINFRA realizó las inversiones. El hecho de que el clausulado de los CSC permita a los 
clientes contratar con terceros no implica que CRYOINFRA haya dado cumplimiento a la 
RESOLUCIÓN dado que ahí se estableció que la obligación consistía en incluir una cláusula en la 
que expresamente se hiciera una limitación al suministro en condiciones de exclusividad. 

• En 1 (uno): (i) se restringe al cliente la adquisición de productos por parte de terceros; y (ii) se 
estableció una renovación automática por periodos de 3 (tres) años, y un periodo de 12 (doce) 
meses de anticipación a la terminación del plazo forzoso inicial para dar aviso de no renovación 
del ese. 

• 1 (un) ese contiene una cláusula que permite al cliente entregar a CRYOINFRA las cotizaciones 
de sus competidores. 
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• En 2 (dos) se definen las "instalaciones" como todas las instalaciones presentes y futuras , lo que 
otorgaría a eR YOINFRA un derecho de preferencia sobre esas instalaciones dado que el clausulado 
refiere derechos y obligaciones de suministro relacionado con las "instalaciones" objeto del 
contrato. 

• En 4 (cuatro) no se identificó de manera específica e individualmente el domicilio de los clientes 
de eRYOINFRA objeto del contrato. 

• En 52 (cincuenta y dos) no establecen los conceptos de inversión que serán cubiertos durante el 
plazo forzoso inicial y los que continuaran cubriéndose en caso de renovación automática y 
tampoco se observan los términos y condiciones que permanecerán en caso de que se realice la 
renovación del contrato por un año adicional o ante cualquier renovación o renegociación del 
contrato para reflejar las inversiones amortizadas durante el plazo forzoso inicial. 

• En el clausulado de 42 (cuarenta y dos) no se ajusta a las tablas de penalizaciones indicadas en 
la RESOLUCIÓN, en el entendido de que esta autoridad observó casos en donde: (i) existen montos 
~j~s en los rubro~ de "inversión r~,cuperable equipo estándar':, "Cobro de v~lume~ 

Cobro de inversion no recuperable , cuando en la RESOLUCION se establecieron lllllllllllllia 
stablecido en el ese a 

e ec o e que e c 1en e pue a ornar ec1s10nes manc1eras con re ación a su ese; (ii) al 
comparar las cláusulas de penalización con el anexo sobre inversiones realizadas por eRYOINFRA 

se observó que no se establece con claridad los conceptos y montos de inversión (así como la 
vida útil ) de las inversiones realizadas en las instalaciones del cliente· iii no se establecieron 
las recisiones sobre 

• En 52 (cincuenta y dos) no se señalan las penalizaciones por terminación anticipada que 
subsistirán en los ese después de la renovación. 

• En 55 (cincuenta y cinco) ese no se desprende con claridad cuáles son los montos específicos 
e individuales de cada concepto de inversión ni cuál es su vida útil. 

B. PRUE BAS OFRECIDAS POR INFRA 

En este inciso se anal izan las pruebas ofrecidas por ]NFRA en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES INFRA 

confonne a lo siguiente. 

l. Elemento aportado por la ciencia471 consistente en el dispositivo de almacenamiento USB, 
acompañado como anexo del ESCRITO DE MANIFESTACIONES lNFRA, el cual contiene 12 (doce) 
archivos en formato PDf. 

471 Folio 893 del t XPED IEN'J E INClllENTAL. 

324 
Eliminado: un renglón y 53 palabras. 
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Carpeta denominada "Incumplimiento 2"' 
(Incumplimientos a la LISTA INICIAL, la LISTA DELOS SEIS MESES y a la LISTAD.E CONTRATOS UE SUMJNISTRO 

CON COMPROMISOS 

"Contrato" 

Hechos a robar 

" [ ... ] tal y como se desprende del contrato correspondiente, el 
oxígeno suministrado es grado 9.5 y en cilindros" . 

"[ .. . ] este cliente se le suministre oxígeno. pero cabe destacar 
que dicho gas se comercia/iza y distribuye a través de 
Grandecyl y no en un contenedor criogénico (tanque terma 
sic , orlo ue no le resultan a licables los COMPROMISOS" . 

" [ . .. ] del contrato con dicho cliente se desprende que el 
Oxígeno líquido Industrial que se le suministra es a través de 
Dewars" 
"[ ... ] del contrato con dicho cliente se desprende que el 
Oxígeno líquido Industrial que se le suministra es a través de 
Minibulk en Cilindros" . 

Carpeta denominada "Incumplimiento 4" 
Re orte Semestral de Comunicaciones f---------~--------'--..L---.;.....c....c..;.._;_, __ ;.;......"-"-...:C....:---_;.;.c.;;._.c.._;;...;..& _______________ _ 

"Acuse Carta COFECE" 

"Carta COFECE' 

Hechos a robar 

" [ .. . ] INFRA sí notificó en tiempo y f orma la comunicación a 
que hace ref erencia el presente compromiso'·. 

Carpeta denominada "Incumplimiento 11" 
Consecuencias de terminación antici ada de los CSC 

1 

1 B 
B 11111111111111. 

B 

~ -- --~--------

Hechos a robar 
" [ . .. ] los costos de inversión que serán cubiertos durante el 
plazo f orzoso se desprenden de la interpretación armónica de 
la Cláusula Décima Sexta, entre otras; en concordancia con el 
Anexo IV'' . 

En este orden de ideas, se analizan las pruebas anterionnente citadas atendiendo al tipo de 
incumplimiento respecto del cual fueron ofrecidas. 

I.J Carpeta denominada "Incumplimiento 2" 

En la siguiente tabla se procede al análisis de los archivos en fonnato PDF que se encuentran en la 
carpeta denominada "incumplimiento 2": 

325 
Eliminado: 57 palabras 
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Factura " MF 162.229" exoedida oor lNrRA el auince de agosto del dos mil 
diecisiete y dirigida a : en cuya descri pción 
del roducto vendido indica ser "Oxí eno Industria/ 9.5" . 
Factura "CAK 32 · · is de junio del dos mil 
veinte, a favor de en cuya descripción del 
producto vendido indica ser "OXÍGENO INDUSTRIA LJQ. GRANDE-CYL 3000 
HP". 

industrial en cilindro "Dewars". 
ntre lNFRA y--..---

Contrato de suministro de oxígeno líquido industrial en " TANQUE THERMO, 
DEWARS Y/O CILINDROS YLJ ' . ' .. /PO 
COMPLt-'MENTAR/0", celebrado el 
lNFRA 

Respecto a las pruebas relacionadas con . se 
desprende que el contrato de suministro señala una forma de suministro que no corresponde a pipas 
criogénicas · icilio del cliente, y al adminicular el 
contrato de con la factura respectiva se concluye 
que al menos al quince de agosto de dos mil diecisiete se realizó la venta de "Oxigeno Industrial 9.5" 
en dewars. 

Por otra pm1e, del contrato de se desprende que la 
forma de suministro incluye al tanque thermo e incluso se otorgaron en comodato dos tanques thermo 
con capacidad de mil quinientos galones a ese cliente para oxígeno líquido industrial. Es decir, no 
modifica la naturaleza del incum limiento imputado en el ACUERDO DE JN1 c10. Situación similar a la 

, puesto que el archivo denominado' 
señala que recibió en comodato un tanque thermo de oxígeno líquido industrial con una 

capacidad de mil quinientos galones, de conformidad con lo establecido en el apartado 
"Manifestaciones con relación a los A CUSES DE LAS COMUNICACIONES", al que se remite para evitar 
repeticiones innecesarias. 

Ahora bien, la factura de únicamente demuestra la existencia 
de una sola transacción realizada el veintiséis de junio de dos mil veinte por la adquisición de 
" OXÍGA"'NO JNDUSTRJA LJQ. GRANDE-CYL 3000 HP" , por lo que dicho medio de prueba es insuficiente 
para refutar la presunción establecida en el contrato de suministro celebrado por lNFRA con dicho 
cliente. Con independencia de lo anterior, dicha factura no es suficiente para acreditar que -

' ea un cliente al cual no le aplican los compromisos por tener una forma 
de distribución di stinta a la establecida en los M ERCADOS RELEVANTES, máxime cuando del CSV 
celebrado el se advierte la distribución de argón líquido en 
" TANQUE THA'RMO". 

Eliminado: 145 palabras 
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1.2 Carpeta denominada "Incumplimiento 4" 

Al respecto, la siguiente tabla procede al análisis de los archivos en formato PDF que se encuentran 
en la carpeta denominada "Incumplimiento 4": 

"Acuse Carta 
COFECE' 

"Carta COFECE' 

•/o 
, fechado el siete de julio de dos mil dieciocho 

con sello de recibido el mi smo día, por medio del cua l se informa sobre los 
com romisos de IN FRA asumidos ante la COFECI::. 
A CUSE ado 
dirigido y/o fechado e l 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho por medio del cual se informa sobre 
los compromisos de INF RA asumidos ante la COF ECE. De este documento se 
desprende una firma cuyo suscriptor no es pos· 
acom aña la le enda escrita a mano "2 
A en atención 
a fechado el " 16 de julio 
de 2018'" con sello de recibido, por medio del cual ~e informa sobre los 
com romisos de INFRA asumidos ante la COFECE. 

- . - .. . . 
~ B 

pero no precisa en qué fechas fueron presentados ante la COFECE. 

En todo caso, de las pruebas analizadas en el apartado "A.2 Pruebas que sustentan la imputación de 
I NFRA" de esta resolución se desprende que: 

• 

• 

• 

sin que ello incluyera la presentación del ACUSE 
DE LA COMUNICACIÓN respectivo. 

El veintiséis de febrero y el trece de mayo de dos mil veintiuno, INFRA presentó dos unidades de 
almacenamie S 
celebrado con 
es decir, proporcionó información que correspondía a la LISTA INICIAL fuera del plazo previ sto 
en la RESOLUCIÓN para tal efecto. 

El cinco de abril de dos mil veintiuno, JNFRA solicitó a la COFECE que se incluyera a -
--n la LISTA INICIAL. Es decir, aproximadamente 3 (tres) años después se informó 
~ia de este cliente de INFRA y se entregó extemporáneamente el ACUSE DE LA 

327 Eliminado: 2 renglones y 121 palabras 
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COMUNICACIÓN respectivo. En este aspecto, la naturaleza del incumplimiento no cambia por el 
hecho de que se haya presentado el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN pues la RESOLUCIÓN sí previó 
un plazo específico para que ello ocurriera. 

1 .3 Carpeta denominada "Incumplimiento J J" 

En la siguiente tabla se analizan los archivos en formato PDF contenidos en la carpeta denominada 
" Incumplimiento 1 J" del USB: 

pero al comparar estos documentos con los que fueron presentados en el EXPEDIENTE COMP, esta 
autoridad advierte que: 

• 

4 72 !--o lios 12497 a 12506 del EXPEDIENTE COMP. 
m Folios 12508 a 12518 del E XPEDIENTE COMP. 

resentaron en la OFICIALÍA los CSC celebrados con 
73 de los cuales se 

Eliminado: 1 tabla, 1 renglón y 12 palabras 
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desprende que no cuentan con ningún anexo adjunto a los contratos que refiera el monto de las 
inversiones realizadas por IN FRA en las instalaciones de los clientes. 

El primero de julio de dos mil veintiuno se presentó en la OFICIALÍA un escri~ 
. . SB el cual contiene el CSC celebrado con -

474 cuyos anexos se encuentran en blanco. 

Con independencia de lo anterior, los anexos presentados no cambian la naturaleza de los 
incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO. 

Como ya se ha establecido en esta resolución, lN FRA se comprometió a incluir en todos los e se 
todos los conceptos de inversión y sus montos totales, aunado a que se comprometió a distinguir entre 
" Inversión de Largo Plazo" (señalando su vida útil) y los gastos no recuperables o "Inversión No 
Recuperable" a efecto de que, desde el inicio de la vigencia del contrato, sea del conocimiento del 
cliente los conceptos y el monto total al que asciende la Inversión. Sin embargo, en los CSC c itados 
no se desprende: (i) qué conceptos de inversión corresponden a la "In versión de Largo Plazo", 
señalando su vida útil y cual a la "Inversión No Recuperable". 

2. Instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y humana, para lo cual 
INF RA señaló que: " [l]as pruebas ofrecidas se relacionan con todos y cada uno de los hechos y 
consideraciones realizadas en descargo de JNFRA en este escrito. Las pruebas ofrecidas se relacionan con 
todos y cada uno de los hechos y consideraciones realizadas en descargo de mi Representada en este escrito". 

En este sentido, la instrumental de actuaciones consiste en todas y cada una de las actuaciones que 
derivan del EXPEDI ENTE COMP, cuya copia certificada se integró al EXPEDI ENTE I CJDE TA L en 
atención a lo indicado en el punto de acuerdo " TERCERO" del ACUERDO DE INICJ0.475 

474 Fo lio 12443 del EXPEDI ENTE COMP archivo electrónico en form ato PDF denominado "m:sa, que se encuentra dentro de 
la carpeta denominada ' 
475 Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis que a su letra señalan : (i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 
QUE SE ENTIENDE POR. La prueba "instrumental de actuaciones" propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en 
la práctica .~e ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las partes de/ j uicio 
laboral que ocurre al amparo f unda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación. por 
deficientes, son infundados [énfasis añadido!". Registro: 2441 O 1, SCJN , 7a. !~poca, Semanari o Judicial de la Federación, Tesis Aislada; 
y (ii) "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNC/ONAL LEGAL Y HUMA NA . NO TIENEN VIDA 
PROPIA US. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, e · 
decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en el j uicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen 
en las constancias de autos [énfas is añadido]". Registro: 209572, TCC, 8a. Época, Semanari o Jud icial de la Federación, XX. 305 K. 
Tesis Aislada. 

329 Eliminado : 13 palabras 
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Por otra parte, la prueba presuncional consiste en la consecuencia que la ley o el juzgador deducen 
de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, lo cual se basa fundamentalmente 
en el análisis de los hechos probados en el EXPEDIENTE lNCIDENTAL. 476 

En este sentido, toda vez que los medios de prueba citados no tienen entidad propia, sino que 
dependen de las demás pruebas del EXPEDIENTE,477 esta autoridad observa que el análisis de los 
argumentos presentados por lNFRA y las pruebas que obran en el EXPEDIENTE únicamente lo 

476 Al respecto, resulla aplicable el siguiente criterio del PJF: "PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. AL NO ESTAR 
REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ACUDIRSE A 
LA DOCTRINA. Los artículos 190 a 196 del ordenamiento legal invocado, regulan la prueba presuncional. su clasificación y forma 
de valorarse; empero, tratándose de la humana, no reglamenta la manera en la que se conforma; motivo por el cual, resulta prudente 
acudir a la doctrina, en términos de la tesis aislada 2a. LXJJ/12001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Ahora, a la presunción humana se le ha ubicado como prueba indiciaria o prueba por indicios, al traJarse de un razonamiento de 
11 11 hecho conocido o probado, a otro que no lo es, si entre ambo.f existe un enlace preciso v directo según las reglas del criterio 
humflno . De ahí que, el procedimiento racional para analizar la actualización de la prueba presunciona/ humana, debe seguir 
estándares determinados, a saber: El primero, está constituido por los hechos base, mismos que deben encontrarse suficientemente 
acreditados por cualquier medio de convicción; de ta/forma que, si éstos no están suficientemente acreditados o han sido puestos en 
duda debido a contrapruebas y conlraindicios, o porque se obtuvieron ilegalmente, entonces fallará la base probatoria de la cual debe 
partir imprescindiblemente la prueba y, por tanto, la misma no podrá ser aplicada. El segundo elemento, es /a formulación de una 
injerencia, está sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto de determinar si la misma resulta razonable, o si, por el contrario, es 
arbitraria o desmedida; es decir, la inferencia debe encontrarse acreditada inequívocamente, de tal manera que exista una conexión 
entre los hechos hase y los hechos consecuencia, en el sentido de que actualizados los primeros, se debe afirmar la generación de 
estos últimos. Además, la injerencia debe surgir deforma natural e inmediata de los indicios que constituyen los h~chos base, pues la 
eficacia de la presunción judicial disminuirá en la medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silogismos. Así, la injerencia lógica debe sustentarse en máximas de la experiencia, esto es, en una clara idea 
de razonabilidad, de forma tal que el vinculo entre hechos base y hechos consecuencia debe construirse de modo coherente. Después 
de extraer las injerencias lógicas o lo que la doctrina ha denominado presunción abstracta, el juzgador deberá proceder al análisis 
de todo el material probatorio, para llevar a cabo un proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión, con la intención de 
determinar si resulta fac tible la actualización de otra hipótesis, lo cual restaría cualquier alcance a la prueba presunciona/ humana. 
Una vez realizado lo anterior, se actualiza lo que la doctrina ha llamado presunción concreta, misma que debe ser elemento probatorio 
plasmado por e/juzgador en la resolución correspondiente". Registro: 2020604; TCC; !Oa. Época; Gaceta del Semanario Judici al de 
la Federación ; Xl.2o.C.5 C ( lOa.); Tes is Aislada. 
477 Al respecto, resul ra aplicable la tesis l.4o.C.70 C del Cuarto Tribunal Co legiado en Materia Civil del Primer Circui to : 

"PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental 
de actuaciones se cunstit11ve con las constancias que obran en el .fumario¡ mientras que la de presunciones es la consecuencia 
lól!ica v nat11ral de hechos conocidm·, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas 
se blll"llll en el desahogo de otras, por consiguiente, no es fac tible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, 
quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones 
por las que estima t¡ue demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. 
Asi, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas 
precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas. 
señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen 
entidad propia, v debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del articulo 291 del código 
adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes 
y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la 
esencia de la actividad j urisdiccional !énfasis añadido]". Registro : 179818; TCC; 9a. Época; Semanario Judicial de la Federación y su 
(.iaceta; 1.4o.C.70 C; ·1 esis Aislada. 
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benefician conforme a lo indicado en el apartado "111.1 Manifestacionesfundadas" de esta resolución, 
pero no modifican el resto de las imputaciones contenidas en el ACUERDO DE INICIO. 

Valor y alcance de las pruebas ofrecidas por INFRA 

Al respecto, la prueba citada en el numeral l consiste en un elemento aportado por la ciencia que 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 21 O-A del CFPC dado que: 

• Son fiables porque los documentos electrónicos fueron archivados a través de medios ópticos y 
electrónicos que relatan hechos vinculados con el ACUERDO DE INICIO. 

• Su contenido puede atribuirse a INFRA en virtud de que los documentos electrónicos contienen 
información comercial y contractual de dicho agente económico, las cuales fueron suscritas por 
sus empleados y proporcionados por INFRA. 

• Es información accesible para su posterior consulta dado que son medios electrónicos que 
obran en dispositivos de almacenamiento masivo USB o discos compactos que obran en el 
EXPEDI ENTE, los cuales pudieron ser consultados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

ruebas identificadas en el numeral 1.1 son idóneas para 
demostrar que tiene celebrado un contrato de 
suministro con 1NFRA con una forma de suministro que no corresponde a pipas criogénicas 
descargadas en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente, esto es, no encuadra en las 
características del MERCADO RELEVANTE establecido en la RESOLUCIÓN . 

e observa que la forma de suministro es a través de tanque thermo e incluso 
a uno de ellos se le otorgó en comodato dos tanques thermos de mil quinientos galones para oxígeno 
industrial. 

Asimismo, las pruebas identificadas en los numerales 1.2 y 1.3 no son idóneas para demostrar que 
INFRA dio cumplimiento a la RESOLUCIÓN porque: 

• ue se notificaron los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES de 

dado que los documentos presentados por INFRA carecen de algún signo o anotación 
e que se desprenda la fecha de recepción de cada uno de los ACUS ES DE LAS 

COMUNICACIONES. 

• No acreditan que INFRA incluyó los conceptos y montos que corresponden a la inversión 
recu erable, señalando su vida útil , así como la inversión no recu erable en los contratos de 

331 Eliminado: 57 palabras 
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Por último, acerca de la instrumental de actuaciones, esta consiste en todas y cada una de las 
actuaciones que derivan del EXPEDIENTE COMP, cuya copia certificada se integró al EXPEDIENTE 

JNC IDENTAL en atención a lo indicado en el punto de acuerdo "TERCERO" del ACUERDO DE lNICI0.478 

C. PRUEBAS OFRECIDAS POR CRYOINFRA 

En este inciso se analizan las pruebas ofrecidas por CRYOINFRA en el ESCRITO DE MANIFESTACION ES 

CR YOINFRA conforme a lo siguiente. 

l. Elemento aportado por la ciencia479 consistente en el dispositivo de almacenamiento USB que 
obra como anexo del ESCRITO DE MANIFESTACION ES CRYOINFRA y en el dispositivo de 
almacenamiento masivo USB que obra como anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el quince 
·de julio de dos mil veintidós,480 el cual contiene los siguientes archivos electrónicos en formato PDf. 

1.1 Carpetas denominadas "I. CONTRATOS EXTEMPORÁNEOS DE LA LISTA INICIAL" y "2. 
INCUMPLIMIENTOS A LA LISTA INICIAL DE LOS SEIS MESES Y A LA LISTA DE LOS 
CONTRA TOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS'' 

Esta autoridad observa que los documentos contenidos en la subcarpeta 
''2. JNCUMPLIMJENTOS A LA LISTA INICIAL DE LOS SEIS MESES Y A LA LISTA DE 
DE SUMINISTRO CON COMPROMJSOS'' se encuentran repetidos en la subcarpeta' 
- de la carpeta"/. CONTRA 10S t.XTEMPORANEOS DE LA LISTA INICIAL". En este sentido, se 
procederá al análi sis de la información citada en una sola ocasión a efecto de evitar repeticiones 
innecesarias, de conformidad con lo siguiente: 

Hechos a robar 

ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA: 

"[ ... J C R YO INFRA no incurrió en el supuesto de incumplimiento al que se 
refiere el S ECRETA RJO T ÉCNICO, toda vez que sí se reportó en tiempo y 
forma y, suponiendo sin conceder que la copia simple del CSV se haya 
exhibido con posterioridad, ello se debe a la imposibilidad material y 
j urídica de C RYOINFRA para proporcionarlo[ ... ]". 

478 S irve de apoyo a lo anterio r las siguientes tesis que a su letra sei'ialan : (i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 
QUE SE ENTIENDE"POR. /,a prueba "instrumenta " de actuaciones" propiamente no e.xü·te, pues no es má.5 que el nombre que en 
la práctica .~e hu dado a la totalidad de las pruebas recabadas e11 un determinado negocio; por tanto. si una de las partes de/juicio 
/abura/ que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho. sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, por 
dejicien/es. son infundados !énfasis añadidoJ". Registro :ª244 1 O 1, SCJN, 7a. Época, Semanario Judicial de la Federación, Tesis Ai slada; 
y (ii) "PRUEBAS INS TRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA 
PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es 
decir que 110 tiene11 vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en .d juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen 
en las constanc:ias de autos !énfasis añadido]". Registro• 209572, TCC, 8a. Época, Semanario Judicial de la Federación, XX. 305 K, 
Tes is A is lada. 
479 !· o lio 534 dt.:I l::XPELl l l::NJ f: I NCIDENTAL. 
480 l·o lio 1220 del l·:x l'LD IENI E INC ID EN'! AL. 

332 Eliminado: 32 palabras 



( O ~IISIO'i 11 l)l l(,\I PI 
( 0~11'"1 11 ~( IA [ ( n~O \I H A 

VERSIÓN PÚBLICA 1717 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

Escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de j ulio de dos mil 
veintidós: 
" ( .. . ] [ CRYOINFRA] pretende acreditar, en primer lugar; que las razones 
sociales que se desprenden de los documentos adjuntos forman parte de 
un mismo conglomerado de empresas y que, en su momento y por 
intereses operativos y/o comerciales ajenos a CRYOINFRA, se celebraron 
dichos contratos con distintas razones sociales. Lo anterior es un hecho 
notorio de una revisión a las direcciones de las instalaciones que 
amparan los documentos adjuntos. - - - - En segundo lugar, y tal y como 
se manifestó en el escrito presentado ante esta COMISIÓN el 14 de agosto 

-

2018 I /' t nos ocupa f ue reportado en la LISTA I NICIAL como 
, en dicho escrito también se informó del cambio 

q o dicho cliente. 

ESCRITO DE MANIFESTACIONES CR\'OINFRA: 
"[ .. . ] este contrato f ue oportunamente reportado a la COMISIÓN en la 
LISTA I NICIAL, mediante escrito de fecha 5 de julio 20 18, bajo la 
denominación : No obstante, dicho cliente tuvo un 
cambio de denominación social. [ . . . ]", tanto para las man ifestaciones 
sobre la LISTA INICIAL como para las que se refieren a la LI STA DE LOS 
SEIS M ESES y la LISTA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES. 

" (C liente denominado la 
supuesta 'omisión ' señalada por la SECRETARÍA TÉCNICA es infundada, 
pues dicho contrato f ue reportado en la LISTA I NICIAL baj o la 
denominación : No obstante, dicho agente 
económico cambió de denominación social, tal como se hizo del 
conocimiento de la DGAJ mediante escrito presentado el 14 de agosto 
de 2018 [ ... )". 
Escrito presentado en la OFICIALÍA el quince de julio de dos mil 
veintidós: 
" [ .. . ] se informa a esta COMISIÓN que al ser el mismo cliente seFlalado 
anteriormente, solicito que los argumentos vertidos en el apartado 
anterior del presente escrito, se tengan por reproducidos como si a la 
letra se insertasen .. . ". 
ESCRITO DE MANIFESTACIONES CR\'OINFRA: 

333 Eliminado: 1 columna y 42 palabras 



1118 

( t )M l"IH ), 111>1 K,\ I I H 

t O~U'I 11 , 1 L\ l l o :,.. (> \ll t ,\ 

VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

con lo que CRYOINFRA acredita la existencia de 

Las pruebas ofrecidas por CR YOINFRA se analizan conforme a lo siguiente: 

Subcar eta denominada "J. LE/SER:' 

334 Eliminado: 2 tablas y 3 palabras 
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• Con relación a los clientes identificados en subcarpeta denominada - · no se desprende 
que sea parte del conglomerado de empresas de Aun 
cuando los contratos de contienen algunas declaraciones sobre el 
domicilio al cual se suministrarán los PRODUCTOS RELEVANTES que refieren a las instalaciones 
de W=W ello no implica que forme parte del mismo con JJomerado de em resas. De hecho, ni 
siquiera demuestra qué intereses son afines para y las demás 
empresas de la:IIII 
Por otra parte, los ACUSES DE LAS COMUNICACION ES constituyen un compromiso independiente 
a la obligación de presentar los CSV de la LISTA INICIAL. En consecuencia, estas pruebas no 
cambian el hecho de que CRYOINFRA estaba obligado a exhibir todos los CSV que formaran parte 
de la LISTA INICIAL al momento en que esta fue presentada, esto es, no cambia el hecho de que 
el catorce de agosto de dos mil dieciocho se presentaron los CSV de 

: cuando debieron presentarse el cinco de julio de 
dos mil dieciocho. 

• Con relación a la subcarpeta denominada as ruebas presentada 
no son idóneas para demostrar que cambió su 
denominación social a : En todo caso, al comparar el oficio llillll 
lllllillllemitido por el Subdelegado Federal del trabajo del Estado de México el cuatro de abril 

335 Eliminado: 2 tablas y 53 palabras 
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~os mil diecinueve con el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN de 
aill se observa que las duecc10nes de los dom1c1hos son distintas. 

Sin embaPo tal como se refirió en el apartado "111.1 Manifestaciones fundadas", el contrato de 
o corresponde a un CSV porque fue celebrado con posterioridad al 

veinticinco de mayo de dos mil dieciocho (es decir, la FECHA DE INICIO), por lo cual no debía ser 
reportado en la LISTA INI CIAL ni en la LISTA A LOS SEIS M ESES y, en consecuencia, tampoco se 
le tenía que notificar un ACUSE DE LA COMUNICACIÓN. Ello sin perjuicio del resto de 
incumplimientos que actualiza el contenido del contrato citado. 

las pruebas no son idóneas para demostrar 
haya modificado su denominación social a 

En todo caso, sólo constituyen un indicio en el 
febrero de dos mil quince las com ras de 

, lo cual no tiene nada que ver con 
son denominaciones sociales distintas. 

1.2 Carpeta denominada "3. ACUSES DE LAS COMUNICACIONES'' 

En general , C RY OIN FRA ofreció los documentos electrónicos que se encuentran en la carpeta "3. 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES" para demostrar que: 

• Presentó los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES en tiempo y forma, por lo que no se actuali zan 
los incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO. 

• fue adquirida por .. 
por lo que dirigió el ACUSE DE 

LA COMUNICACIÓN a este último. 

• CRYO INFRA no presentó los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de 

• 

• no tenía celebrado un CS V, pues únicamente se contaba 
con una carta de intención, sujeto a que el cliente cumpliera con los requisitos y/o políticas de 
CRYOINFRA para la posterior formalización del contrato de suministro. 

336 Eliminado: 117 palabras 
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1721 

parte del mis 
a nombre de 

111 11 111 , 1 , 1,11, 1 . , , , 11 

forman 
las órdenes de compra se emitan 
y en el portal de este grupo. B 

• El ocho de junio de dos mil dieciséis 
CRYOINFRA el retiro de dos tanques de almacenamiento 

s una empresa de perteneciente al 

• B 
B . . . • . • .. .. ... • . . . • . . • ... ... • . • .. • B 

B 
( p ), p 

facultada para celebrar contratos de suministro por cuenta y orden de la segunda . 

• 
celebraron un convenio modificatorio por medio del cual convinieron en que 

este u timo se encargue de todos los derechos obli aciones v i entes en cuanto a la 
administración y pagos a proveedores de y, por esta 
razón, el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN se dirigió a 

• modificó su denominación soc ial a -

• 

Con el propósito de facilitar el análisis de las pruebas citadas, se analizarán por separado : (i) los 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES proporcionados por CR YOINFRA; y (ii) el resto de las pruebas 
relacionadas con los clientes de CRYOINFRA. 

En la siguiente tabla se analizan los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES que obran en la carpeta 
denominada "3. ACUSES DE LAS COMUNICACIONES'' : 

Nombre del archivo Cliente sellalado en el ACUSE DE LA 

COMUNICACIÓN 

337 
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26/07/2018 16/08/2018 

12/07/2018 14/07/2018 
09/08/2018 20/08/2018481 

29/06/2018 05/07/2018 

29/06/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 

13/07/2018 03/08/2018 

20/07/2018 13/08/2018 

26/07/2018 31 /07/2018 

01 /08/2018 20/08/2018 

13/07/2018 16/08/2018 

13/07/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 

20/07/2018 14/08/2018 

12/07/2018 16/07/2018 

13/07/2018 13/08/20 18 

03/07/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 
01 /08/20 18 14/08/2018 

12/07/2018 10/08/2018 

20/07/2018 14/08/2018 

20/07/2018 
No tiene fecha de 

recepción 

13/07/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 

25/06/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 
31 /07/2018 O 1/08/2018482 

04/03/2020 13/03/2020 

13/07/2018 
No tiene fecha de 

rece ción 

26/07/20 18 16/08/20 18 

26/07/2018 16/08/2018 
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13/07/2018 

26/07/2018 

31 /07/2018 

2 1/06/2022 
lsic l 

~~~~~~~~~~--~~--~~~~~~~~~~~~~ 

De lo anterior se desprende que: 

A. Seis ACUSES DE LAS COMUNICACIONES están dirigidos a agentes económicos di stintos a lo 
indicados en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA;483 sin embargo, respecto de los 
contratos celebrados entre CRYOINFRA 

fueron declarados fundados los argumentos de la imputada, de conformidad con lo 
señalado en el apartado " I/1./ Manifestaciones.fundadas" de la presente resolución, por lo que 
para efecto de la acreditación de incumplimiento respecto de ACUSES DE LAS 

COMUNICACIONES, no serán tomados en cuenta. 
B. Los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de 

. no 
señalan la fecha en que los clientes recibieron los documentos citados. Es decir, aun cuando 
existan signos que pueden demostrar la entrega de los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES, eso 
no otorga certeza respecto de la fecha cierta en que dichos documentos fueron entregados a 
los clientes de CRYOrNFRA. 

c. Los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES correspondientes a 
fueron notificados el trece de marzo de dos mil 

veinte y el veintiuno de junio de dos mil veintidós, respectivamente; es decir, fue ron 
entregados a los clientes fuera de los plazos previstos en la RESOLUCIÓN . 

0. El ACUSE DE LA COMUNICACIÓN de 
de recepción de es decir, de 

483 En específico, la siguiente tabla muestra los clientes indicados en el ESCRITO DE M AN IFESTACIONES CRYOINFRA en comparación con 
las señaladas en los A CUSES DE LAS COMUN ICACIONES: 

t n general, esta autoridad observa que lo manifestado por CRYOJN ~RA es sustancial mente distinto con los A CUSES DE LAS 

COMUNJCACIONES que fueron presentados. 
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un agente económico distinto a quien está dirigida la comunicación citada; sin embargo, 
respecto de fue declarado fundado lo argumentado 
por CRYOINFRA y, en ese sentido, no se acredita el incumplimiento, de conformidad con lo 
establecido en el apartado " llll Manifestacionesfundadas" de la presente resolución. 

E. Entre el veintinueve de junio y el primero de a 
ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de 

no se actualiza el incumplimiento de 
los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES, mientras que en el numeral "4. Manifestaciones con 
relación a los A CUSESDELASCOMUNICACJONliS" de la sección "111.2 Otras manifestaciones en contra 
del A CUt..RDO DE l N1c 10" se indicó que las manifestaciones de CRYOINFRA no combatían la 
imputación del ACU ERDO DE INICIO dado ue a uel no ne ó ue los ACU SES DE LAS 
COMUN ICACIONES de 

no fueron presentadas dentro del plazo 
establecido en la RESOLUCIÓN para tal efecto. 

Ahora bien, el resto de los documentos que se encuentran en la carpeta denominada "3. ACUSES DE 
LAS COM UNICACIONES" se analizan conforme a lo siguiente: 

B 

------
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484 Al respecto, la traducción realizada por perito traductor se encuentra en los fo lios 1220 y l 326 de l EXPEIJll:NTE INCIOENl AL 
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B 

~~~~~~~~- ~~~ ~~~-

De lo anterior se desprende que: 

A. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, una persona que posiblemente es empleada de 

B. 

suscribió una carta por medio de la cual informó que 
aquel " [ . .. ] forma parte del corporativo '. Asumiendo que el contenido de esa 
carta sea verídico, únicamente demuestra un indicio de que, a partir del veintiuno de junio de 
dos mil veintidós, forma parte del corporativo de 

, mas no para fechas previas a ese momento. 

C. El hecho de que sea accionista de 
IIIEllllno justifica que CRYOINFRA podía notificarle el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN. En 
todo caso, la relación contractual de CR YOINFRA se estableció con 
ll!lh no con sus accionistas, es decir, constituye una entidad 
jurlci¡ca distinta e independiente a la de sus accionistas, por lo que se p~ 
CR YOIN FRA incumplió con la obligación de notificar los compromisos a _ 
.. en virtud de que la misma iba dirigida a un tercero. 

D. Aun cuando 

E. 

.. tienen el mismo domicilio, ello no demuestra que formen parte del mismo grupo 
corporativo. Si bien es ciert~ mento proporcionado por CR YOINFRA contiene 
algunas referencias sobre el'- ', ello no implica que CRYOINFRA podía notificar 
el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN de 

Más aún cuando CRYOINFRA afirmó que su relación 
contractual era con el primero y no con el segundo de estos agentes económicos. 

tengan un domicilio similar no demuestra que 
ambos agentes económicos tengan intereses económicos afines o que se comporten en el 
mercado como un solo agente económico. Tan es así que incluso CRYOINFRA celebró 
contratos distintos e independientes entre sí para ambos clientes. 

F. ~ (ahora denominada 
~ el hecho de que el cliente haya solicitado no renovar e 

344 
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G. 

H. 

CRYOINFRA no debía notificarle los COMPROMJSOS. De hecho, C RY OINFRA debió notificarle 
los compromisos con independencia de la decisión que fuera a tomar su cliente debido a que 
el término para entregar el acuse de dicha comunicación a la COFEC.E era el veintisiete de 
agosto de dos mil dieciocho y el cliente formali zó su decisión de no renovar la relación 
contractual con CR YOINFRA hasta el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. AsL al 
momento en que vencía el plazo para cumplir con ese compromiso, C RYOIN FRA y su cliente 
aún mantenían relación, por tanto, se actualizaba el supuesto de la R ESOLUCIÓN de estar 
obligado a notificarle a todos sus clientes los compromisos. 

l. ~ce de abril de dos mil diez 
aill se fusionó con 

J. 

dos mil diecisiete, 
y obligaciones d 

K. 

L. El veinte de junio de dos mil dieciséis, 
CRYOINFRA la realización de una demostración, con duración de dos meses, de suministro de 
oxígeno. 

345 Eliminado: 151 palabras 
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N. 

O. 

a efecto de incluir a 
como una e as u 1cac10nes e suministro, por lo 
~~ de sus derechos y obligaciones de 
- rente a CRYOINFRA 

'e 
encargue de todos los derechos y obligaciones vigentes de aquel, por lo qu~ 
atribuirle a esta última el ejercicio de sus derechos y obligaciones de ~ 

frente a CRYOINFRA 

económico distinto. 

ho de que el acuse de la 
estaba dirigido a un agente 

P. El ocho de junio de dos mil dieciséis solicitó a CRYOINFRA el retiro 

Q. 

R. 

de dos tanques de almacenamiento de sus instalaciones. Por su parte, el veinte de julio del dos 
mil dieciséis solicitó a CRYOINFRA el retiro de sus 
tanques criogénicos, dejando sin efectos las relaciones contractuales entre estas y CRYOINFRA 

CRYOINFRA celebró un convenio modificatorio 

y obligaciones d 

En este sentido, los incisos 8 , G (únicamente respecto a I a N y P a 
R demuestran los hechos que CRYOINFRA pretendió demostrar y, por lo tanto, es fundado y suficiente 
que no se actualizan los incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO con relación a estos 

346 
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VERSIÓN PÚBLICA 

( O.\I ISIÓ'l 11 1>1 RAI l ll 
( 0 , 11·1 fl ~CIA I t o., r .\li t A 

1731 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
ln/ra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-l 

clientes. Situación que resulta acorde a lo establecido en el apartado "111.1 Manifestacionesfundadas" 
de la presente resolución al cual se remite para evitar transcripciones innecesarias. 

Por otra arte, los incisos A Ca G (en este último inciso, únicamente respecto a 
H y O no cambian la naturaleza de los incumplimientos imputados 

en el ACUERDO DE lNICIO respecto a los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES de los clientes indicados 
en esos mc1sos. 

1.3 Carpetas denominadas "7. PRODUCTO OBJETO DE LOS CSC'', "8. DOMICILIO OBJETO DE 
LOS CSC'', "9. RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CSC'', "JO. CONDICIONES DE 
RENOVACIÓN DE LOS CSC'', "11. CONSECUENCIAS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA", "13. 
ELIMINACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DE CONSUMIDOR MÁS FAVORECIDO", 
"14._ELIMINACIÓN DEL DERECHO DE PREFERENCIA DE LOS CSC'' y "15._TRANSPARENCIA 
EN LOS CONCEPTOS Y MONTOS DE LOS CSC''. 

En la USB se observa que las carpetas antes señaladas contienen los CSC que ya fueron valorados en 
el numeral 6 del apartado "A.3 Pruebas que sustentan la imputación de CRYOJNf'RA" de esta resolución, 
así como información y documentos que ya fueron objeto de análisis en la sección "Manffestaciones 
con relación a los incumplimientos imputados en el ACUERDO Dt: INICIO" del apartado ' 'Jl/.2 Otras 
manifestaciones en contra del ACUERDO DE INICIO" de esta resolución . En consecuencia, se remite al 
numeral referido y a la sección citada a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Con relación al documento electrónico en formato PDF denominado "VWYSDOCS-#133945-vl 
CRYOINFRA __ Anexo , se remite al numeral " 7. Condiciones contractuales 
favorables en caso de terminación anticipada" del a artado "111. 1 Maní estaciones fundadas", en donde se 
explica con mayor detalle que el CSC de o incumple el compromiso 
de consecuencias por la terminación anticipada del CSC. 

Por lo que se refiere a los archivos electrónicos en formato PDF denominado "VWYSDOCS-#133941-
vl-CRYOINFRA __ Anexo--- el ejercicio comparativo de CRYOINFRA no demuestra 
que el CSC establezca el monto por la inversión no recuperable que se cobraría en caso de terminación 
anticipada del contrato. Es decir, ese ejercicio comparativo no acredita que el cliente conocía con 
precisión las penalizaciones por terminación anticipada del CSC. 

En este orden de ideas, las pruebas únicamente benefician a CRYOINFRA respecto a los 
incumplimientos imputados en el ACUERDO DE INICIO que han sido analizados en la sección "111.1 
Manifestacionesfundadas" de esta resolución.2. Instrumental de actuaciones y presuncional en su 
doble aspecto legal y humana, para lo cual CRYOINFRA señaló que: "[l]as pruebas ofrecidas se 
relacionan con todos y cada uno de los hechos y consideraciones realizadas en descargo de CRY01NFRA en 
este escrito. Las pruebas ofrecidas se relacionan con todos y cada uno de los hechos y consideraciones 
realizadas en descargo de mi Representada en este escrito". 

Eliminado: 13 palabras 
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En este sentido, la instrumental de actuaciones consiste en todas y cada una de las actuaciones que 
derivan del EXPEDI ENTE COMP, cuya copia certificada se integró al EXPEDIENTE INCIDENTAL en 
atención a lo indicado en el punto de acuerdo "TERCERO" del ACUERDO DE lNJCI0.485 

Por otra parte, la prueba presuncional consiste en la consecuencia que la ley o el juzgador deducen 
de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, lo cual se basa fundamentalmente 
en el análisis de los hechos probados en el EXPEDIENTE lNCIDENTAL.486 

485 Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis que a su letra señalan : (i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 
QUE SE ENTIENDE POR. La prueba "instrumental de actuaciones" propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en 
lfl práctica se hfl d(l{/o a la totalidad de lal· pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las partes del juicio 
laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demues/ra un 
determinado hecho. sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación. por 
defic ientes. son infundados l énfasis añadido j". Registro : 2441 O 1, SCJN, 7a. Época, Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada; 
y (ii) ·'PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA 
PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presunciona/ legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es 
decir que no tienen villa propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda. ésta se deriva de las mismas pruebas que existen 
en las constancias de autos (énfas is añadido]". Registro : 209572, TCC, 8a. Época, Semanario Judicial de la Federación, XX. 305 K, 
'l'esi Aislada. 
486 Al respecto, resul ta aplicabl e el siguiente criterio del PJF: "PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. Al NO ESTAR 
REGL4MENTADA Sll INTEG'RACIÓN EN El CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ACUDIRSE A 
LA DOCTRINA. Los artículos J 9() a I 96 del ordenamiento legal invocado, regulan la prueba presuncional, su clasificación y forma 
de valorarse; empero, tratándose de la humana, no reglamenta la manera en la que se conforma; motivo por el cual. resulta prudente 
acudir a la doctrina, en términos de la tesis aislada 2a. LXJJ/12001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Ahora. a la presuflció11 humana se le ha ubicado como prueba indiciaria o prueba por indicios, al tratarse de u11 razonamiento de 
u11 hecho conocido o probado, a otro que 110 lo es, si entre ambos existe un enlace preciso v directo según las reglas del criterio 
h11mano. De ahí que, el procedimiento racional para analizar la actualización de la prueba presunciona/ humana, debe seguir 
estándares determinados, a saber: El primero, está constituido por los hechos base, mismos que deben encontrarse suficientemente 
acreditados por cualquier medio de convicción; de ta/forma que, si éstos no están suficientemente acreditados o han sido puestos en 
duda debido a contrapruebas y contraindicios, o porque se obtuvieron ilegalmente, entonces fallará la base probatoria de la cual debe 
partir imprescindib /emente la prueba y, por tanto, la misma no podrá ser aplicada. El segundo elemento, es la formulación de una 
inferencia, está suj eta a un estudio de razonabilidad, a efecto de determinar si la misma resulta razonable, o si, por el contrario. es 
arbitraria o desmedida; es decir, la inferencia debe encontrarse acreditada inequívocamente, de tal manera que exista una conexión 
entre los hechos base y /os hechos consecuencia, en el sentido de que actualizados los primeros, se debe afirmar la generación de 
estos últimos. Además, /a inferencia debe surgir de forma natural e inmediata de los indicios que constituyen los hechos base, pues la 
eficacia de la presunción j udicial disminuirá en la medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silogismos. Así, la inferencia lógica debe sustentarse en máximas de la experiencia, esto es, en una clara idea 
de razonabilidad, de forma ta/ que el vínculo entre hechos base y hechos consecuencia debe construirse de modo coherente. Después 
de extraer las injerencias lógicas o lo que la doctrina ha denominado presunción abslracta, el j uzgador deberá proceder al análisis 
de todo el material probatorio, para llevar a cabo un proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión, con la intención de 
determinar si resulta f actible /a actualización de otra hipótesis. lo cual restaría cualquier alcance a la prueba presuncional humana. 
Una vez realizado lo anterior. se actualiza lo que la doctrina ha llamado presunción concreta, misma que debe ser elemento probatorio 
plasmado por e/ j uzgador en la resolución correspondiente" . Registro : 2020604; TCC; 1 Oa. Época; Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación; Xl.2o.C.5 C (lüa.); Tesis Aislada. 
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En este sentido, toda vez que J·os medios de prueba citados no tienen entidad propia, sino que 
dependen de las demás pruebas del EXPEDIENTE,487 esta autoridad observa que el análisi s de Jos 
argumentos presentados por CRYOINFRA y las pruebas que obran en el EXPEDIENTE únicamente lo 
benefician conforme a lo indicado en el apartado "111.1 Manifestaciones fundadas" de esta resolución, 
pero no modifican el resto de imputaciones contenidas en el ACUERDO DE INICIO. 

Valor y alcance de las pruebas ofrecidas por CRYOINFRA 

Al respecto, la prueba citada en el numeral 1 consiste en un elemento aportado por la ciencia que 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 21 O-A del CFPC dado que: 

• Son fiables porque los documentos electrónicos fueron archivados a través de medios ópticos y 
electrónicos que relatan hechos vinculados con el ACUERDO DE INICIO. 

• Su contenido puede atribuirse a CRYOINFRA en virtud de que los documentos electrónicos 
contienen información comercial y contractual de dicho agente económico, las cuaJes fueron 
suscritas por sus empleados y proporcionados por CRYOINFRA. 

• Es información accesible para su posterior consulta dado que son medios electrónicos que 
obran en dispositivos de almacenamiento masivo USB o discos compactos que obran en el 
EXPEDIENTE, los cuales pudieron ser consultados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

En este sentido, las ruebas identificadas en el numeral 1.1 de este apartado no son idóneas para 
demostrar ea parte del conglomerado d- em resas_de : 

cambió su denominación social a • : 
haya modificado su denommac1ón social a 

Ahora bien, las pruebas identificadas en el numeral 1.2 de este apartado no son idóneas para 
demostrar todos los hechos que pretendió probar CRYOINFRA. 

487 Al respecto, resulta aplicable la tesis I.4o.C.70 C del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito: 
·' PRESUNC/ONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN 
El ARTÍCULO 29/ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. la prueba instrumental 
de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario¡ mientras que la de presunciones es la co11secue11cia 
lógica v natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas 
se basan en el desahogo de otras. por consiguiente. no es factible que desde la demanda. la contestación o en la dilación probatoria. 
quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones 
por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. 
Así, tratándose del actor. éste tendría prácticamenle que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario. para con base en ellas 
precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, 
señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto (lfirmar que tales probanzas no tienen 
entidad propia, v debido a tan especial naturaleza, su ofrecimienlo no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código 
adjetivo. incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes 
y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas. para resolver la litis planteada, pues en ello radica la 
esencia de la actividad jurisdiccional I énfasis añadido f'. Registro: 179818; TCC; 9a. Época: Semanario Jud icial de la Federación y su 
Gaceta; 1.4o.C.70 C; Tesis Aislada. 
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ue autorizara a CRYOINFRA a notificar el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN del 
~ alguna de las otras sociedades antes mencionadas; (v) el hecho de que 
--formalizara su decisión de no renovar la relación contractual con CRYOINFRA mediante la 
carta de ve intiocho de septiembre de dos mil dieciocho no lo eximía de la obligación de notificar a 
dicho cliente los compromisos y entregar el acuse de comunicación respectivo a más tardar el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, de haber cumplido con la obligación de darle a conocer 
los compromisos, incluso udo haber tomado una decisión distinta a la de 
terminar la relación con CRYOINFRA al saber que podía acceder a mejores condiciones contractuales; 
(vi) el hecho de que exista un contrato por medio del cual 

ueda celebrar contratos a nombre de 
no modifica el hecho de que el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN se haya dirigido a' 

relación alguna; (vii) el hecho de que 
haya cambiado su denominación social a 

11 1 •• 1 .•.•. • 

B 

no explica por qué CRYOINFRA envió el ACUSE DE LA COMUNICACIÓN a a 
el CS V reportado por CRYOINFRA indica que se celebró con 

El 
Por otra arte, las ruebas analizadas en el numeral 1.2 de este a 
que: (i) 
mercantil de 
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cambió su denominación social por 
En consecuencia, para los clientes citados no se actualizarían los 

probables incumplimientos sobre los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES previstos en la RESOLUCIÓN. 

V. ALEGATOS 

En el acuerdo emitido por la DGAJ el cinco de agosto de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE se 
otorgó a C RYOIN FRA e IN FRA un plazo improrrogable de 5 (cinco) días hábiles para que formularan 
los alegatos que en Derecho corresponden. En ese orden de ideas, el dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós la DGAJ emitió un acuerdo por el cual , entre otras cuestiones, se tuvieron por form ulados 
los alegatos de JN FRA y CRYOINFRA.488 

Los alegatos tienen por objeto que se expongan las razones de hecho y de derecho en defensa de sus 
intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas confirman su mejor 
derecho. 489 

INFRA formuló sus alegatos por escrito, de cuyo contenido se desprenden los subtítulos " / . 
Actualización de un efecto corruptor en la tramitación del incidente"; "2. Alcance de la resolución de 
compromisos con respecto a Jnfra"; "3. Contratos extemporáneos en Lista Iniciar' ; " 4. Acuses de 
comunicaciones"; "5. Modificación de los CSV''; "6. Vigencia del suministro en condiciones de exclusividad 
en los CSC'' ; " 7. Limitaciones al suministro en condiciones de exclusividad en los CSC '; "8. Producto objeto 
de los CSC''; "9. Domicilio objeto de los CSC''; " JO. Renovación automática de los CSC''; " J J. Condiciones 
de la renovación de los CSC'' ; " 12. Consecuencias por terminación anticipada de los CSC'' ; " 13. 
Penalizaciones por terminación anticipada que subsistirían después de la renovación" ; " 14. Eliminación de 

488 Folios 1382 .. Dicho acuerdo fue publicado en la LISTA del dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 
489 Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "A LEGATOS DE BIEN PROBA DO EN El J UICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia median te los elementos que ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconclusiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas. se advierte. aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes una 11ez concluidas 
las fases postulatoria y aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurldicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho y no as/ los argumentos y probanzas de su contraparte. En este se11tido1 

alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en juicio para que en el momento oportuno recapitule en fo rma 
sintética las razones jurldicas, legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
iuicio. Así, la exposición de alegatos en el juicio contencioso administrativo, no tiene una forma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda. las 
pruebas aportadas para demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por la contraparte, las razones que se extraen de los hechos probados. y las razones le¡;:ales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado." !Énfasis añadido]. Regi stro : 172838. [JI ; 9a. Época; T .C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXV, abril de 2007; pág. 134 1. 1.70.A . J/37. 
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cláusulas de consumidor más favorecido de los CSC"; " 15. Eliminación de derecho de preferencia en el 
suministro de los CSC''; " 16. Transparencia en los conceptos y montos de inversión en los CSC'' . 

De los alegatos formulados por CRYOIN FRA se desprenden los subtítulos l . Actualización de un efecto 
corruptor en la tramitación del incidente"; "l. Contratos extemporáneos de la Lista Iniciar' ; "11. 
Incumplimiento a la lista Inicial a los seis meses y a la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos"; 
"111. Acuses de las Comunicaciones"; " J V. Reporte Semestral de Comunicaciones"; " V. Modificación de los 
CS/1"; "VI. Limitaciones de 1'.,xclusividades en los CSC''; " VI/. Producto Objeto de los CSC''; " VIII. Domicilio 
objeto de los CSC'' ; "IX Renovación automática de los CSC''; "X Condiciones de Renovación de los CSC''; 
"XI. Consecuencias por la terminación anticipada de los CSC''; "XII. Penalizaciones por terminación 
anticipada que subsistirán después de la renovación" ; "XIII. Eliminación de cláusulas de consumidor más 
favorecido de los CSC''; "XIV. Eliminación del derecho de pref erencia de los CSC''; y "XV Transparencia 
en los conceptos y montos de los CSC''. 

Toda vez que los alegatos se refieren a cuestiones previamente analizadas en los apartados " /11.1 

Manifestaciones fundadas" y " 111.1 Manifestaciones de l NFRA y CRYOINFRA" de la presente resolución, se 
rem ite a dichos apartados a efecto de evitar repeticiones innecesarias. En ese sentido, las 
manifestaciones citadas no implican cuestiones respecto de las cuales deba ahondarse de manera 
di stinta. 

Por lo tanto, resulta innecesario plasmar todas las consideraciones referidas en este apartado con 
relación a cada alegato realizado por JN FRA y CRYOIN FRA .490 

• 90 Lo anterior, en concordancia con lo sostenido por el PJF en los s ig uientes crite rios: (i) Jur isprudencia P./J. 26/20 18 ( IOa. ) q ue 
establece lo s iguien te: "A LEGA TOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CJRCUffO DEBEN ES TUDIA RLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL 
RESPEC TO EN LA SENTENCIA. t:n términos del artículo 18 1 de la l ey de Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto 
admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 días para .formular alegatos, los cuales tienen como finalidad que quienes no 
ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al permitirse/es .formular opiniones o conclusiones lógicas respecto 
de la promoción del j uicio de amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en cumplimiento 
a las fo rmalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De esa fo rma, el debido proceso se cumple con brindar la oportunidad de manifestarse v el co"e/ativo deber del 
tribunal de estudiar las mani(estaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de un pronunciamiento expreso en la 
sentencia, en tanto que 110 todo eiercicio analitico que realiza un órgano iurisdiccionaJ respecto del estudio de lfls constancias debe 
refleiarse forzosamente en una consideración. Por todo lo anterior, el órgano j urisdiccional es el que debe determinar, en atención 
al caso concreto. si plasma en la resolución el estudio de los alegatos formulados por las partes, en el entendido de que en 
cumplimiento a la de bida .fundamentación y motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de 
dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia 
hecha valer. Así, el ejercicio de esta/acuitad debe darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades 
f undar y motivar sus actos, así como al diverso artículo 17 constitucional que impone una impartición de justicia pronta, completa e 
imparcial [ énfas is afiad ido j". Localización: Jurisprudencia P ./J . 26/2018 ( 1 Oa. ); 1 Oa. Época; Pleno; Gaceta S.J . F. ; Libro 60, nov iembre 
de 2018; Tomo 1; Pág. 5; Registro No. 2 0 18 276, y (ii) "ALEGA TOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE 
AMPA RO. J:,"s ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, [ ... J sostuvo el criterio de que el Juez de Distrito [ .. . J no tiene el deber de 
analizar directamente las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la l ey de 
Amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 1-.. J sino que exclusivamente está autorizando la interpretación de la demanda con 
el objeto de desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos en la misma y 
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Por otra parte, esta autoridad advierte que existen argumentos adicionales señalados por JNFRA y 
CRYOINFRA en sus al ~gatos, relacionados con su reserva de derechos, la ausencia de efectos jurídicos 
de un contrato y diversas instalaciones que equivalen a inversiones recuperables. 

En síntesis, lN FRA manifestó lo siguiente:49 1 

Esta formulación de alegatos no significa, ni debe entenderse como una aceptación tácita 
o expresa de la legalidad de los actos ejecutados durante la secuela procesal tramitada 
bajo el expediente. INFRA se reserva el derecho de acudir a los órgano jurisdiccionales 
especializados en la materia para hacer valer sus intereses en el momento procesal 
oportuno. 

Por su parte, CRYOINFRA manifestó lo siguiente:492 

En cuanto al contrato celebrado con el cliente 
.. n la cláusula primera se desprende que e c ,ente se o 1ga a a qmnr e pro ucto 

exclusivamente de eRYOINFRA y que esta exclusividad compromete durante la vigencia 
del ese a no adquirir u obtener el PRODUCTO RELEVANTE de cualquier otra fuente de 
suministro distinta. 

ales incluso no contiene todas las firmas, por lo 
que el se firmó el ese que rige la relación 
comercial con el cliente. De dicho contrato se desprende que la exclusividad se limita al 
PRODUCTO RELEVANTE pero únicamente respecto del tanque criogénico e infraestructu ra 
única y exclusivamente para el PRODUCTO RELEVANTE. 

Asimismo, CR YOINFRA manifestó que:493 

Se sostiene que 11 (once) ese sí señalan los equipos que fueron instalados en el domicilio 
del cliente, equipos que equivalen a las inversiones recuperables realizadas por 
eRYOINFRA. 

Lo expresado por JN FRA es inoperante en virtud de que se tratan de manifestaciones que no 
combaten el contenido del ACUERDO DE INIC IO. Se indica a INF RA que el trámite del procedimiento 
seguido dentro del EXPEDI ENTE INCIDENTAL tiene como finalidad garantizar el efecti vo ejercicio de 

de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe 
j ustificado, y las pruebas aportadas. en congruencia con lo di.1puesto por los artículos 11 6. 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo 
estos planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, además. de que atenta la naturaleza de los alegatos, 
estos constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus re.wectivas pretensiones, sin 
que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con iustificación, por lo que no puede 
constituir una obligación para el iuzgador entrar al estudio de los razonamientol· expresado.sen esos alegatos [énfasis añadido J. 
Registro digital: 205449, Pleno, Octava Época, Tesis: P./J. 27/94, Gaceta del Semanario Judi cial de la Federación. Núm. 80, Agosto 
de 1994, página 14. 
491 Í-'olio 1348 de l tXPEDI EN I E INCIDENTAL. 
492 Fo lios 1368 y 1369 del EXPEDIE NT E I NCIDENTAL. 
493 Folio 1379 de l EX PED IENT E I NCIDENTAL. 
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sus derechos a la legalidad y seguridad jurídica, mismos que les son reconocidos constitucionalmente, 
~ 

por lo que el trámite de sus etapas no implica una renuncia de otros derechos que, en su caso, 
considere ejercitar a través de los medios legales y órganos jurisdiccionales disponibles a su alcance. 

De igual manera lo manifestado por CRYOINFRA es inoperante por contener argumentos novedosos 
que no fueron esgrimidos en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES CRYOINFRA, toda vez que la etapa 
procesal para realizar manifestaciones sobre la legalidad o ilegalidad del ACUERDO DE INICIO ha 
fenecido sin que de las constancias del EXPEDIENTE INCIDENTAL se des renda ha a realizado 
~cionados con que el contrato celebrado con el cliente 
- nunca surtió efectos debido a la ausencia de firmas en el mismo o que existen CSY 
en los que se establecen los equipos que fueron instalados en el domicilio de los clientes que equivalen 
a inversiones recuperables de CRYOINFRA, por lo que dichos argumentos pretenden mejorar sus 
agravios y 1, !izarlos ha fenecido . Aunado a ello, el 
contrato de sí fue signado por los representantes 
legales de las partes, esto es, e o que surte plenos efectos jurídicos entre 
las partes. 

En este sentido, el P J f ha establecido que los alegatos no deben contener cuestiones novedosas y que 
éstos deben ceñirse a la litis efectivamente plasmada por las partes,494 por lo que esta COFECE está 
imposibilitada para realizar un análisis~ pronunciamiento al respecto. 

494 Lo anterior, en concordanc ia con lo sostenido por el P J r en los criterios cuyo rubro indican: (i) "ALEGATOS DE BIEN PROBADO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBEN INTRODUCIR PRETENSIONES 
NOVEDOSAS, AUN CUANDO SE IIAGAN VALER COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
SOLICITADA . Si bien el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que los alegatos de 
bien probado por escrito, deben considerarse al emitir la sentencia, lo cierto es que las cuestiones que puedan contener no son 
ilimitadas, sino que se suíetan a recapitular lo expuesto v probado por las parte.~ a partir de la demanda y su contestación así como. 
en su caso, de la ampliación de aquélla y de su contestación, o bien, en dichos alegatos es posible objetar o refutar las pruebas 
oj i·ecidas por la contraparte de quien /os formula. En ese sentido, no es dable que introduzcan pretensiones novedosas, es decir, que 
110 se hubiera11 formulado oportunamente para la integración de la litis, pues aun cuando se hagan valer como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad solicitada, no tienen origen en lo expuesto en e/juicio contencioso administrativo y, por ello, esos aspectos 
deben solicitarse desde la demanda o su ampliación; de lo contrario, se rebasa la materia de la litis y se transgrede el artículo 50 del 
ordenamiento referido lo que, además, resultaría en perjuicio de la contraparte, al pretenderse el estudio y pronunciamiento de una 
cuestión respecto de la cual no se le otorgó la oporJunidad de defenderse o manifestarse, y sería contrario al principio de equidad 
[énfasis añadido!.'' RegisLro digital: 20 18543, Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Tesis: I.IOo.A.87 A ( IOa.), Gaceta 
del Semanario Judi cial de la Federación. Libro 61 , Diciembre de 2018, Tomo 11, página 1001 ; (ii) "ALEGATOS EN El JUICIO DE 
AMPARO. FORMA DE ANALIZARLOS CONFORME Al ARTÍCULO 18/ DE LA LEY DE LA MATERIA . Si bien es cierto que, 
conforme a la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
jurisprudencia 1'. 1J. 27194, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 80, agosto de 
199./, pág ina 14, de rubro: "ALl:..'GATOS NO FORMA N PAR7'J::: DE LA LITIS EN EL JUJCJO DE AMPARO", en la que consideró 
que no podía constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en los alegatos, toda vez 
que no había sido esa la intención del legislador, también lo es que, acorde con la redacción del artículo 181 de la Ley de Amparo 
vigeme, al admitir la demanda, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito ordenará notificar a las partes el acuerdo relativo, 
para que en el plazo de quince días presenten los alegatos respectivos o promuevan amparo adhesivo. Por tanto, en el nuevo ámbito 
temporal de la legislación de la materia, la intención del legislador fue incluir la figura jurídica de los alegatos dentro del juicio de 
amparo directo como un derecho procesal de las parles, con la finalidad de brindar una mayor concentración, en aras de lograr una 
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VI. ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO 

A. Incumplimientos atribuibles a INFRA 

Del análisis de las pruebas detalladas en esta resolución se desprende que los hechos indicados en el 
inciso "A. I NFRA" del ACUERDO DE INICIO acreditan lo siguiente: 

l. Con relación al numeral "J . P UBLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS, PU/:.,STA A DISPOSICIÓN/]/:.,' LA LÍNEA 

TELEFÓNICA Y CORREO ELEC7RÓNICO Y REPORTE SEME:S7RAL 01:.,· COM UN!CACIONtS", en el EXPEDI ENTE 
COMP quedó demostrado que INFRA ofreció los compromisos para los 3 (tres) PROD UCTOS 
RELEVANTES. Sin embargo, también quedó demostrado que: (a) las publicaciones en los 
periódicos "El Financiero", "El Reforma" y "El Economista" únicamente se refieren a los 
clientes que tuvieran celebrado un contrato de suministro de oxígeno, cuando debieron dirigirse 
también a los clientes de nitrógeno y argón; (b) la línea telefónica y el correo electrónico creado 
por INFRA sólo se pusieron a disposición de los clientes de oxígeno, cuando debió ponerse a 
disposición de todos sus clientes (incluyendo a los de nitrógeno y argón) . 

2. Con relación al numeral "2. l NCUMPLJM/1:.,NTOS A LA LISTA INICIAL, LISTA A LOS SEIS MJ:.,SJ:.,S Y A u U S'l :4 

DE CONTRATOS 01:.,· SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES" en el EXPEDI ENTE COMP quedó 
demostrado que INFRA se comprometió a: (a) presentar la LISTA INI CIAL así como la copia de los 
CSV, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la FECHA DE INICIO; (b) presentar ante la 
COFECE, dentro de los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO así como durante los 
primeros 5 (cinco) días de cada año, la Lista de Contratos de Suministro con Compromisos 
Vigentes ; y (c) a documentar la respuesta de sus clientes y presentar a la COFECE las 
grabaciones o copias certificadas de los correos electrónicos, que contengan dichas respuestas, a 
los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE lNICIO. Sin embargo, también quedó demostrado que 
INFRA: (a) no reportó la existencia de la totalidad de sus clientes con CSV dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la FECHA DE INICIO, pues solo incluyó dentro de la LI STA INICI AL JNFRA 
aquellos clientes a los que les suministraba oxígeno líquido industrial ; (b) no presentó el li stado 
ni documentó la totalidad de las solicitudes de modificación de clientes con CSV y CSC, durante 
los 6 (seis) meses siguientes a la FECHA DE INICIO, al restringir el alcance de sus compromisos a 

j usticia completa para cada uno de los involucrados en ese juicio y así respetar el derecho fundam ental de acceso a la impartición de 
j usticia, previsto en el artículo 17, primero y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, y dar 
oportunidad a las partes de fortalecer su punto de vista, por lo que el órgano colegiado, al emitir la sentencia respectiva, debe 
pronunciarse respecto de los alegatos, bajo ciertas reglas, pues soslayarlo iría en contra de la naturaleza del artículo 18 1 citado. t:n 
ese orden de ideas. si el alegante obtiene una resolución a su favor, serán inatendibles sus planteamientos, ya que por el sentido 
alcanzado en el fallo, es innecesario pronunciarse al respecto; lo mismo ocurrirá si en aquéllos se introducen llSpectos en los que 
pretenda meíorar o alcanzar un beneficio mayor al va obtenido, pues para ello debe promoverse el medio de impugnación idó11eo; 
pero deberán tomarse en cuenta cuando aludan a causales de improcedencia, ya sea para desestimarlas o para declararlas f undadas 
pues, además, ese aspecto es una cuestión de orden público y estudio preferente, lo hagan valer o no las partes. Finalmente, cuando 
quien promueva los alegatos no obtenga una sentencia favorable o no se ubique en los supuestos anteriores, el tribu11a/ podrá 
desestimar/os, remitiéndose a las consideraciones de la propia eíecutoria, o bien, mediante un pronunciamie11to concreto al respecto 
[énfasis añadido J. '' Registro digital: 2013689, Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Tesis: (1 Región)8o. J/2 ( 1 Oa.). Gaceta 
del Semanario Judi cial de la Federación. Libro 39, Febrero de 20 17, Tomo 111 , página 1809. 
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sus clientes de oxígeno; y (e) no presentó ante la COFECE ningún listado que contuviera los 
CSV y CSC, durante los primeros 5 (cinco) días del mes de abril de los años dos mil diecinueve, 
dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós. 

3. Con relación al numeral "3. CONTRATOS EXTEMPORANEOS DE LA LISTA I NICIAL" en el EXPEDIENTE 
COMP quedó demostrado que lNFRA fue omiso en incluir en la LISTA INICIAL, así como en 
presentar los contratos celebrados con 

llllllal 
4. Con relación al numeral " 4. A CUSES DE COMUNICACIONES" en el EXPEDI ENTE COMP quedó 

demostrado que JNFRA se comprometió a: (a) dar a conocer a sus clientes con CSV, los 
compromisos asumidos ante la COFECE para efecto de que estos pudieran eventualmente 
solicitar la modificación de sus CSV; y (b) presentar ante la COFECE copia de los acuses de las 
comunicaciones de los clientes con CSV en un periodo máximo de 3 (tres) meses posteriores a 
la FECHA DE INI CIO. Sin embargo, también quedó demostrado que 1NFRA: (a) fue omiso en dar a 
conocer los compromisos asumidos con la COFECE a la totalidad de sus clientes con CSV, al 
restringir e l alcance de sus compromisos únicamente a sus clientes de oxígeno; (b) presentó un 
acuse de comunicación dirigido a pero recibido por un agente 
económico diverso; y (c) no presentó dentro de los 3 (tres) meses posteriores a la FECHA DE 
INICIO, los acuses de comunicación dirigidos a 39 (treinta y nueve) de sus clientes con CSV.495 

5. Con relación al numeral "5. MODIFICACIÓN DE LOS CSV'', quedó demostrado en el EXPEDIENTE 
COMP que INFRA se comprometió en enviar a los clientes, que así lo solicitaran, la propuesta de 
modificación de sus CSV dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de haber sido realizada 
la solicitud, as í como documentarlo ante la COFECE dentro de los 6 (seis) meses posteriores a 
la FECHA DE INICIO. Sin embar o de las constancias del EXPEDIENTE COMP se advierte que 
INFRA no envió la solicitud de la propuesta de 
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modificación de su contrato y, por tanto, tampoco fue documentado ante la COFECE, dentro de 
los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE INICIO. 

6. Con relación a los numerales " 6. VIGENCIA Dt'L SUMINISTRO EN CONDI CIONES DE EXCLUSI VIDAD 1:',N LOS 

CSC" a "16. TRANSPARENCIA 1:.,N LOS CONCEPTOS Y MONTOS DE INVERSIÓN EN LOS CSC'' , quedó 
demostrado en el EXPEDIENTE COMP que INFRA celebró 1 O (diez) CSC que no se ajustan al 
contenido de la RESOLUCIÓN. En específico, dichos contratos son los siguientes: 

Tabla. CSC de lNFRA que incumplen la RESOLUCIÓN. 

Producto 

Argón, Nitrógeno y Oxígeno 

Oxí eno. 

En específico: 

• En 10 (diez) CSC: (i) no se observó una cláusula en la que expresamente se indicara que el 
suministro preferente se limite únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque 
criogénico y demás infraestructura sobre la que IN FRA realizó inversiones; (ii) se pactó una 
cláusula de renovación automática, pero no se observa que INFRA hubiera pactado los conceptos 
de inversión que serán cubiertos en el plazo forzoso inicial ni los términos y condiciones que 
permanecerán en caso de que se realice la renovación automática del contrato o cualquier otra 
renovación o renegociación para que se reflejen las inversiones amortizadas durante el plazo 
forzoso inicial; (iii) lNFRA fue omiso en incluir las penalizaciones por terminación anticipada que 
subsistirán tras la renovación del contrato, eliminando los conceptos de inversión que hayan sido 
amortizados por el cliente, pues en todos los contratos existe una cláusula de renovación 
automática; y (iv) tampoco tiene una distinción clara sobre los conceptos de inversión 
recuperable y no recuperable, ni cuál es la vida útil de la inversión recuperable, lo cual no permite 
al cliente conocer con precisión qué inversión realizó lNFRA en sus instalaciones. 

• En 7 (siete) CSC:496 (i) las cláusulas de renovación automática no se ajustan a la RESOLUCIÓN; 
(ii) se establece una obligación de los clientes para adquirir exclusivamente de lNFRA todos sus 
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requerimientos del producto y una obligación de no adquirir de terceros el producto o materiales 
en forma de gas o líquido, sin importar cómo se produzca o entregue el mismo, como sustituto 
de este ; y (iii) el clausulado no contiene la tabla de penalizaciones previsto en la RESOLUCIÓN 
que se aplicaría en caso de terminación anticipada del CSC. 

• En 6 (seis) CSC497 no se identifican de manera específica e individualmente el domicilio del 
cliente en donde se establecerán las instalaciones y cuya redacción otorgaría a lNFRA derechos 
de preferencia en el su.ministro en caso de que el cliente en el futuro abra una nueva instalación. 

• En 5 (cinco) CSC498 las cláusulas permiten a lNFRA recabar información de sus competidores a 
través de sus clientes. 

• En 3 (tres) CSC499 las cláusulas no señalan los conceptos y montos que corresponden a los 
gastos recuperables y no recuperables, por lo cual no existe claridad respecto de los montos y 
conceptos que tendría que pagar el cliente en caso de terminación anticipada. 

• En 2 (dos) CSC5ºº se señala un plazo forzoso inicial superior al plazo de 5 (cinco) años previsto 
en la RESOLUCIÓN. 

B. Incumplimientos atribuibles a CRYOINFRA 

Del análisi s de las pruebas detalladas en esta resolución se desprende que los hechos indicados en el 
inciso "B. C RYOINFld' del ACUERDO DE INICIO, se acredita lo siguiente: 

t. Con relación al numeral " J. C ONTRATOS E X /'1:.MPORÁNEOS DE LA LISTA INICIAL" en el EXPEDI ENTE 
COMP quedó demostrado que CRYOINFRA se comprometió a presentar la LISTA INICIAL, así 
como la copia simple de los contratos correspondientes, dentro de los treinta días siguientes a la 
FECHA DE INICIO. No obstante CRYOINFRA fue omiso en incluir a 8 (ocho) clientes50 1 con CSV 
dentro de la LISTA INI CIAL, así como a presentar los contratos respectivos. 

2. Con relación al numeral "2. Í NCUMPLIMJJ:,N10S A LA LISTA A LOS SEIS M t;SES Y A LA LISTA DE CON7'R.ATOS 

m ; SUM INISTRO CON COMJJJWMJSOS VIGl:.NTliS" en el EXPEDIENTE COMP quedó demostrado que 
CRYOINF RA se comprometió a presentar ante la COfECE, dentro de los 6 (seis) meses posteriores 

358 
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a la FECHA DE INICIO, así como durante los primeros 5 (cinco) días de cada año, la Lista de 
Contratos de Suministro con Compromisos Vigentes. Sin embargo, también quedó demostrado 
que CRYOINFRA: (a) no incluyó a 13 (trece) clientes en el listado de los CSV y CSC que debía 
presentarse dentro de los 6 (seis) meses siguientes a la FECHA DE JN1c10;502 (b) no presentó ningún 
listado con los CSV y CSC durante los primeros 5 (cinco) días del mes de abril de los años dos 
mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, respectivan1ente ; y (e) 
celebró 4 (cuatro) ese sin reportarlos a través de la LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES correspondiente, de conformidad con lo siguiente : 

Primeros 5 días hábiles ele abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles de abril de 2020 

Primeros 5 días hábiles de abril de 202 1 

3. Con relación al numeral "3. A CUSES DE COMUN!CAC!ONt, .. ·s" en el EXPEDIENTE COMP quedó 
demostrado que CRYOINFRA se comprometió a: (a) dar a conocer a los clientes de su LISTA 
INICIAL, los compromisos asumidos ante la COFECE para efecto de que estos pudieran 
eventualmente solicitar la modificación de sus CSV; y (b) presentar ante la COFECE copia de 
los acuses de las comunicaciones con los clientes con CSV en un periodo máximo de 3 (tres) 

a la FECHA DE INICIO. Sin embargo, también quedó demostrado que 
e CIONES dirigidos a 

. (b) fue omiso en 
presentar dieciocho ACUSES DE LAS COMUNICACIONES dirigidos a sus clientes, lo cual incluye 
la presentación de ACUSES DE LAS COMUNICACION ES dirigidos a 5 (cinco) agentes económicos 
diferentes a sus clientes reportados en la LISTA JNJCIAL, conforme a lo siguiente: 

Cliente 

359 
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Ahora bi en, también quedó demostrado en el EXPEDIENTE INCIDENTAL que algunos ACUSES DE 
LAS COM NICAC ION ES fueron entregados a los clientes, pero no fueron presentados a la COFECE 
dentro del plazo establecido en la RESOLUCIÓN para tal efecto. En la siguiente tabla se muestran 
esos ACUSES DE LAS COMUN ICACIONES: 

Cliente seftalado en el ACUSE DE LA 
COMUNICACIÓN 

Fecha del acuse 
dfa/mes/al\o 
29/06/2018 

O 1/08/2018 

12/07/2018 
20/07/2018 

04/03/2020 

13/07/2018 

26/07/2018 

Fecha de recepción 
dfa/mes/al\o 
05/07/2018 

20/08/2018 

16/07/20 18 
14/08/2018 

13/03/20201 

3 1/07/2018 

2 1/06/2022 
sic 

A pesar de que la información citada en la tabla anterior no cambia la naturaleza de los 
incumplimientos imputados a CRYOINFRA, se trata de información que se tomará en 
consideración a efecto de ponderar la sanción que le corresponda a CR YOINFRA por la 
presentación extemporánea de estos ACUSES DE LAS COMUNICACIONES. 504 

4. Con re lación al numeral "4. REPORTt: St-"M/i,STRAL DE COMUNICACIONES", en e l EXPEDI ENTE COMP 
quedó demostrado que CRYOINFRA se comprometió a poner a disposición de sus clientes una 
línea telefónica y el correo electrónico para que estos pudieran solicitar la modificación de sus 
CSV y a documentar ante la COFECE, dentro de los 6 (seis) meses posteriores a la FECHA DE 
lNICto, las grabac iones o correos electrónicos certificados de las solicitudes efectuadas por sus 
clientes a través de tales medios. Sin embargo, también quedó demostrado que CRYOINFRA fue 
omiso en documentar las solicitudes de modificación solicitadas por 

504 l~n atención a las techas de recepción, en la sección "VII. SANCIÓN" de esta resolución se ponderarán si se trata de un 
incump limiento de fondo o forma a tendiendo a lo anterior. 

360 Eliminado: 3 columnas, 1 renglón y 25 palabras 
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5. Con relación a los numerales " 5. MODIFICACIÓN DE LOSCSV", quedó demostrado en el EXPEDIENTE 
COMP que CRYOINFRA se comprometió en enviar a los cl ientes, que así lo solicitaron, la 
propuesta de modificación de sus CS V dentro de los 1 O ( diez) días hábiles siguientes de haber 
sido realizada la solicitud, así como documentarlo ante la COfECE dentro de los 6 (seis) mese 
posteriores a la FECHA DE JNICIO. Sin embargo, se advierte ue CRYOINFRA envió las ro uestas 
de modificación de los contratos a 5 cinco clientes: 

excediendo el plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes a efectuada la solicitud por tales 
clientes. 

,..... ~ 1 ~ ~.:. 11 • 1 1 • • 1 . • 1 . 1 1 • • 1 •••• 11 t • 11 •. 

B 

6. De los numerales "6. VIGENCIA DEL SUMINISTRO t,N CONDICIONr:s DE U CLUSIVIDAO EN LOS CSC ' a" 16. 

TRANSPARENCIA EN LOS CONCl~PTOS Y MON70S DE INVERSIÓN t,N LOS CSC' del ACUE RDO DE JNI CIO, se 
desprende que CRYOINFRA celebró 57 (cincuenta y siete) CSC en contravención a la 
RESOLUCIÓN . 

Tabla. ese de eRYOINFRA que incumplen la RESOLUCIÓN . 

. PRODUCTO RELEVANTE 

Nitrógeno y Argón 

361 
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Nitrógeno 

• En la totalidad de los clientes referidos en la tabla "CSC de C RYOINFRA que incumplen la 
R.J::soLUCióN" , se omitió una cláusula en la que expresamente se indique que el suministro 
preferente se limita únicamente al uso, en condiciones de exclusividad, del tanque criogénico 
y demás infraestructura sobre la que eRYOINFRA realizó las inversiones. El hecho de que el 
clausulado de los ese permita a los clientes contratar con terceros no implica que 

362 Eliminado: 1 columna 
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CRYOINFRA haya dado cumplimiento a la RESOLUCIÓN dado que ahí se establ eció que la 
obligación consistía en incluir una cláusula en la que expresamente se hiciera una limitac ión 
al suministro en condiciones de exclusividad. 

• En 1 (un) ese:505 (i) se restringe al cliente la adquisición de productos por parte de terceros; 
y (ii) se estableció un periodo de 12 (doce) meses de anticipación a la tem1inación del plazo 
forzoso inicial para dar aviso de no renovación del CSC. Aunado a ello, un ese contiene 
una cláusula que permite al cliente entregar a CRYOINFRA las cotizaciones de sus 
competidores. 506 

• En 2 (dos) ese507 se definen las "instalaciones" como todas las instalaciones presentes y 
futuras , lo que otorgaría a CRYOINFRA un derecho de preferencia sobre el cliente y sus 
instalaciones dado que el clausulado refiere derechos y obligaciones de suministro 
relacionado con las "instalaciones" objeto del contrato sin limitarse a un domicilio en 
específico. 

• En 4 (cuatro) ese508 no se identificó de manera específica e individualmente el domicilio 
de los clientes de CR YOINFRA objeto del contrato. 

• En 53 (cincuenta y tres) ese509 no se establecen los conceptos de inversión que serán 
cubiertos durante el plazo forzoso inicial y tampoco se observan los términos y condiciones 
que permanecerán en caso de que se realice la renovación del contrato por un año adicional 
o ante cualquier renovación o renegociación del contrato para reflej ar las inversiones 
amortizadas durante el plazo forzoso inicial. 

• En el clausulado de 42 (cuarenta y dos) eSC5 '° no se ajustan las tablas de penalizaciones 
indicadas en la R ESOLUCIÓN, en el entendido de que esta autoridad observó casos en donde 
existen: (i) montos fijos , mayores a la RESOLUCJÓN, en los rubros de " Inversión recuperable 
equipo estándar", "Cobro de volumen no Consumido" y "Cobro de inversión no recuperable", 
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cuando en la RESOLUCIÓN se establecieron y 

establecido en el ese a efecto de que el cliente 
pueda tomar decisiones financieras con relación a su ese; (ii) al comparar las cláusulas de 
penalización con el anexo sobre inversiones realizadas por eRYOINFRA se observó que no se 
establecen con claridad los conceptos y montos de inversión (así como la vida útil) de las 
inversiones realizadas en las instalaciones del cliente; (iii) no se establecieron las precisiones 
sobre 

• En 52 (cincuenta y dos) CSC511 no se señalan las penalizaciones por terminación anticipada 
que subsistirán en los contratos después de la renovación. 

• En 55 (cincuenta y cinco) CSC512 no se desprende con claridad cuáles son los montos 
específicos e individuales de cada concepto de inversión ni cuál es su vida útil. 

VII. SANCIÓN 

Una vez acreditados los incumplimientos de eRYOINFRA e lNFRA a la RESOLUCIÓN, resulta procedente 
imponer e individualizar la sanción qué corresponde. 

De los elementos referidos en el capítulo de " VALORACJÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente 
resolución, se desprende que eRYOINFRA e lNFRA incumplieron diversos compromisos aprobados en 
la R ESOLUCIÓN emitida por el PLENO en tétminos del artículo 33 bis 2 de la LFeE. 

El referido artículo 33 bis 2 de la LFeE prevé la facultad de la eOFEeE para concluir 
anticipadamente un procedimiento en caso de que los compromisos presentados por los agentes 
económicos cumplan con los requisitos señalados en dicho precepto. Para lo anterior, el agente 
económico debe acreditar que: 

i. El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso 
de competencia y libre concurrencia que presuntivamente fue afectado mediante las prácticas 
imputadas, y 

364 Eliminado: 6 renglones y 69 palabras. 
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ii. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o, 
en su caso, dejar sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida 
imputada, señalando los plazos y términos para su comprobación. 

En este sentido, en la RESOLUCIÓN, el PLENO decretó la conclusión anticipada del procedimiento sin 
imputar responsabilidad alguna a CRYOINFRA e lNFRA, al considerar que los compromisos eran 
idóneos y económicamente viables conforme a lo siguiente: 

"PRJMERO los compromisos ofrecidos por Cryoinfra, S.A . de C V ; Infra, S.A . de C V [ ... ],son idóneos 
y económicamente viables para suspender, suprimir, corregir y dejar sin efectos su posible participación 
en la práctica monopólica relativa y tienen como consecuencia restaurar y proteger el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

SEGUNDO. Se ordena la conclusión anticipada del procedimiento seguido en forma de.Juicio que se tramita 
en el EXPEDIENTE sin imputar responsabilidad alguna a Cryoinfra, S.A . de C V ; lnfra, S.A. de C. V [ ... ] 

[ ... ]". 

Asimismo, la fracción XI del artículo 35 de la LFCE prevé la imposición de una sanción por el 
incumplimiento de una resolución emitida en ténninos del artículo 33 bis 2 de dicha ley .513 De este 
modo, al incumplir con los compromisos contenidos en una resolución emitida en términos de dicho 
artículo, se impide "la restauración o protección del proceso de competencia y libre concurrencia'", 
finalidad última de dichos compromisos y de la LFCE,514 misma que es de orden público e interés 
social. 

Si bien se acreditaron diversos incumplimientos a la RESOLUCIÓN de distinta naturaleza conforme a 
lo indicado en esta resolución, se procederá a la imposición de una única multa. Ello sin perjuicio de 
que en caso de que existan incumplimientos de CRYOINFRA e lNFRA a la RESOLUC IÓN que no sean 
materia de análisis del presente procedimiento, éstos podrán ser sancionados a través de la apertura 
de un nuevo incidente de cumplimiento y ejecución. 

Ahora bien, en la imposición de la multa prevista en el artículo 35, fracción Xl , de la LFCE, se debe 
atender al principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones, 515 debiendo considerarse 
los siguientes elementos: 

513 Específicamente, la fracción XI del artículo 35 de la LFCE establece lo siguiente : "XI. Multa hasta por el equivalente al ocho por 
ciento de los ingresos del agente económico, por haber incumplido la resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de 
esta Ley o en las fracciones I y II de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; " 
5 14 El artículo 2 de la LFCE señala: " Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia. mediante la 
prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y servicios" . 
515 En este sentido, resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. El ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA El 13 DE 
MARZO DE 2002 EN El ÁMBITO FEDERAL, VIOLA El PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo 113 de la Constitución Política de los E ~tados Unidos Mexicanos. las sanciones aplicables a los 
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a) La finalidad de la sanc1on es disuasiva, ya que busca inhibir la comisión de conductas que 
generen riesgos al proceso de competencia o lesionen las condiciones de competencia y la libre 
concurrencia· -16 

' 

servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspens,on, 
destitución e inhabililaciim, así como en sanciones económicas, las cuales deberán es/ablecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios palrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra fil 
principio de proporcionalidad en la inwosición de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora, 
tomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público v sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la .rnnció11 correspo11die11te1 es decir, señala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualización . 
L'n congrnencia con lo anterior, se concluye que el arlículo 8 1,úllimo párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente has/a el 13 de marzo de 2002 en el ámbilo federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
jus1ijicada, en la presen/ación de la declaración de situación palrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por I año, viola el indicado principio, va que constriñe a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la núsma sanción, sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunslancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia, es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el ejercicio de la {acuitad 
prudente del arbitrio para individualizar v cuantificar la temporalidad de la inhabilitación[énfasis añadidoj". Tesis aislada 2a. 
XX/2009; 9a. Época; 2a Sa la; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XX IX, Marzo de 2009; Pág. 477; Registro : 167635; y "MULTA EXCESI VA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", así como de las inlerpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corle de J 11s1icia de la Nación, para definir el concepto de mulla excesiva, contenido en el arlículo 22 conslitucional, se 
pueden obtener los sig11ienles elementos: a) Una mulla es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en relación a la gravedad del ilicito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícilo y lo razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texJo 
co11stitucional debe establecerse en la lev que la autoridad {acuitada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar 
.m monto o Cllantia, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su 
caso, de éste en la comi.~ión del hecho que la nwtiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho in{ractor, pam m'i determinar individua/izadamente la multa que corresponda [énfas is añadidoj". Jurisprudencia P./J. 9/95; 
9a Época; Pleno; S.J.F. y su Gacela; Tomo 11 , Julio de 1995; Pág. 5; Registro : 200347. 
5 16 En este sentido, véa e la siguiente tesis, cuyo tex to señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONA LIDAD Y 
t:QUIDAD NO Dt:PENIJ EN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITA TI VA CON LAS CONTRIBUC IONES 
OMITIDAS. e l artírnlo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos v las sanciones, en/re otros conceptos. 
son uccesorios de las contribuciones v participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el articulo 31, 
fracción I V, de /u Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, 110 pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal v lo accesorio, de lo que 
~e siga que su monto 110 pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque lienen sus propios fu ndamenlos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen 
como consecuencia de la ja/w de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una conlribución que no haya sido pagada en la fec ha eslablecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la conlribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar al fisco por 
la j aita de pago oporluno de contribuciones, mientras que las sanciones son producto de infracciones fiscales que deben ser 
impue.5tas en función a dfrersos {actores, entre los que descuellan como elementos subjetivos, Ju naturaleza de la infracción v su 
gravedu,L Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguienle, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las canlidades 
que durante la mora deje de percibir e/ fisco. mientras que el monto de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 
de pago de contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales refúidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elemenlos esencialmenle iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o de terminados durante ese tiempo. 1~·n cambio, la equidad v la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo 
a la naturaleza de la infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley, as/ conw a la gravedad de dicha violación v a 
otros elementos subjeti vo.~. siendo ob1•io que su finalidad no e.~ indemnizatoria por la mora, como en los recargos, .~ino 
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b) Conforme al prmc1p10 de proporcionalidad, la sanción debe atender a criterios obj etivos y 
subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados ; y 

e) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar la graduación de la sanción. 

En ese sentido, para el efecto de imponer la sanción que en derecho corresponda, es necesario 
considerar los elementos objetivos y subjetivos contenidos en el artículo 36 de la LFCE.517 Dichos 
elementos son "[ ... ) la gravedad de la iefracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la 
participación del irifraclor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o 
concentración y la reincidencia o anteceden/es del infractor, así como su capacidad económica". A 
continuación, se realiza el análisis de estos elementos, para efectos de graduar la sanción que procede 
imponer, de conformidad con la fracción XI del artículo 35 del ordenamiento citado. 

i) Gravedad de la Infracción 

Para determinar el nivel de gravedad de la conducta es necesario, en primer lugar, atender al bien 
jurídico tutelado por la norma. Al respecto, la CPEUM en su artículo 28 establece que el obj eto de la 
Cüf ECE es: " [ ... ] garantizar la libre competencia v concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 

fundamentalmente disuasiva o eiemplar [énfas is añadido!" . Tes is Aislada P. C/98; 9a. IZpoca; Pleno; S.J .F. y su Gaceta; Tomo VII J, 
Diciembre de 1998; Pág. 256; Registro : 194943. 
5 17 Resulta aplicable por analogía la tesis que señala: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRA 11VA , LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del /:,'.vtado. Así, al aplicarse sanciones 
administrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que seila/a,1 
al iuzgador su obligación de ponderar tanto aspectos obietivos (circunstancias de eiecución v gravedad del hecho ilícito) conw 
subietivos (condiciones persona/e.~ del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo co11trario1 la falta 
de rawnes suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisió11, aunque Je 
permita cuestionarla, Jo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese conte,Tto, para que 11na sanción 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos obj etivos 
(circunstancias en que la conducta se ej ecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran f avorecerlo) , conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, p ues debe f undar y motivar con suficiencia el porqué de 
s11 determinación [énfasi s añadido]" . Tesis Ai slada 1.4o.A.604 A; 9a. t poca: T. C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVJ , Di ciembre de 
2007; Pág. 1812; Registro : 170605. 
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los monopolios, las prácticas mo11opólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 
e__ f¡c iente de los mercados l- .. ] [énfasis añadido]" . También establece que la COFECE ''contará con las 
f w.:ultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto". 

dicionalmente, la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el cual ha 
ido declarado por la Segunda Sala de la SCJN de orden público e interés social ,518 por lo que interesa 

a la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención de las conductas que puedan 
restringir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

Ahora bien, de conformidad con la CPEUM y la LFCE, la COFECE tiene como objetivo fundamental 
la erradicación de conductas que pudieran ser violatorias de la Ley y con ello garantizar y proteger la 
competencia y libre concurrencia. De esta manera, la LFCE prevé la figura jurídica de los 
compromisos como mecanismo de combate de las prácticas monopólicas relativas y concentraciones 
prohibidas, mediante el cual los agentes económicos pueden comprometerse a suspender, suprimir, 
corregir o no realizar la práctica o concentración correspondiente. 

Entre las atribuciones con las que cuenta la COFECE se encuentran las que derivan del artículo 33 
bis 2 de la LfCE, 4ue prevén su facultad para concluir anticipadamente los procedimientos sin 
imputar re ponsabilidad alguna en una investigación por prácticas monopólicas relativas en caso de 
que los compromisos presentado por el agente económico cumplan con los requisitos señalados en 
di ·ho precepto. En este sentido, el agente económico debe acreditar que: i) su compromiso tiene como 
consecuencia la restauración o protección del proceso de libre concurrencia y competencia 
económica, y ii) los medios propuestos son idóneos y económicamente viables para evitar llevar a 
cabo o, en su caso, dejar sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración ilícita objeto de 
la investigación, señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Por lo anterior, un incumplimiento de los compromisos genera un daño al sistema de normas que 
pro tegen la competencia y la libre concurrencia, ya que está diseñado para corregir o prevenir 
conductas indebidas de los agentes económicos, y este diseño se vulnera cuando los agentes 
conórnicos ignoran las resoluciones emitidas por la autoridad. 

Así, cada compromiso en lo individual es parte de un mecanismo integral que esta autoridad estimó 
suficiente para asegurar la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 

118 Sirven tle apoyo las siguientes Juri sprudencias: i) "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCJ:.'DE 
CO CEDERLA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCI CIO DE SUS FUNCIONES PARA INVESTIGAR PRÁCTICAS 
M ONOPÓLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA El INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRA VENDRÍA N 
DISPOSICION J:.S DE ORDEN PÚBLICO" Jurisprudencia 2a./J. 37/2004; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, abril 
de 2004 ; Pág. 447, Regislro : 18 1645 ; y ii) '·SUSPENSIÓN DEFIN/11VA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS 
PROHIBITIVOS CON TENIDOS EN LAS RESOL UCIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
t:CONÓM ICA, APO YA DAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LJ:.ºY FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE 
INCORPORARÍAN A LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA ANTES DE LA EMISIÓN 
DI:.' TA LES ACTOS'. Jurisprudencia 2a./J. 53/2002; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVJ , julio de 2002; Pág. 358, 
Ri:gi stro: 18641 3. 
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Por lo tanto, para que el mecanismo sea efectivo, es necesario que cada compromiso se cumpla en su 
totalidad y en los términos en los que fueron establecidos en la RESOLUC IÓN, máxime que los 
compromisos no se traslapan ni son redundantes entre sí, sino que son complementarios, y cada uno 
contribuye de manera particular y di stinta a lograr la protección y restauración del proceso de 
competencia. 

En este caso, el seis de diciembre de dos mil dieciséis y veinticuatro de febrero de dos mil diecisie te 
se emitieron los OPRs, por medio de los cuales se ordenó emplazar a diversos agentes económicos 
por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas previstas en el artículo 56, fracción J V, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, en los M ERCA DOS RELEVANTES, entre ellos: (i) lN FRA en oxígeno; y (ii) CRYOIN FRA en 
oxígeno, nitrógeno y argón . 

Cabe señalar que en los OPR's se determinó que presuntivamente : i) lN FRA y CRYOINFRA form aban 
parte del mismo grupo de interés económico con intereses económicos afines, y que coordinan sus 
ac tividades para un objetivo común; ii) GRUPO lN FRA , a través de [NFRA o CRYOINFRA, y PR AXA IR 
detentaban presunto poder sustancial conjunto en diversos mercados de oxígeno, nitrógeno y argón: 
y iii) GR UPO IN FRA, a través de lNFRA y CRYOIN FRA, y PRA XA IR tienen contratos con cláusulas de 
exclusividades y otras que las fortalecen, en los 3 (tres) PRODUCTOS R.ELEVANTES. 5 19 

Una vez iniciados los procedimientos seguidos en forma de juicio correspondientes, INFRA y 
CRYOINFRA ofrecieron compromisos "que resulten idóneos y económicam~nle viables para eliminar 
cualquier preocupación en materia de competencia en los mercados de oxígeno, nitrógeno v argón liquido 
industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas criogénica5 y descargados en un contenedor 
criogénico en el domicilio del cliente, con una dimensión geográfica regional; incluyendo aquellas 
preocupaciones descritas en los OP Rs, así como para restaurar v proteger el proceso de competencia 1' libre 
concurrencia de dichos mercados". 520 De hecho, en los ESCRITOS DE COMPROMISOS se observa que 
solicitaron expresamente hacerlos extensivos a los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES e incluso 
indicaron lo siguiente: 

5 19 En las páginas 107 y 108 del OPR emitido en la CUERDA UNO se indicó lo siguiente: " [ .. . ] se presume porque en los 
tres mercados relevantes al menos el ochenta y dos punto cinco por ciento (82. 5%) de los consumidores de los que se 
tiene contrato se encuentran sujetos a un contrato de exclusividad con GRUPO INFRA o P RAXA IR, lo cual permite reducir 
a una escala de nicho a los demás competidores, al impedirles que alcancen una escala que les permita abastecer de 
fo rma más eficiente a otros consumidores y generar presión competitiva (..) De tal modo. se ohserva que al sujetar 
amhos A EPSC a una exclusividad a la mayoría de los consumidores impiden que los competidores alcancen una escala 
tal que les permita abastecer a una masa crítica de clientes, reduciéndolos así a unu escala de nicho. Por /ant o. 1·e 
rnncluye que ni Pru:<11/R ni GRl i l'O IN/<RA encuentran interés en detener dicha conduela de forma unilah'ral [ .. . j En 
<.:onsecuencia, se considera exhaustivo el análisis realizado para la determinar.:irín de poder sustancial cunjunto de 
CJRl"l'O INr RA y PR 4XA IR, para los /res mercados relevantes ref eridos, tomando en cuenta lo contem¡1ludo por la Nt ITA 

/,¡.;y". 
120 Página 2 de su ESCR ITO DE COMPROMISOS. 

369 



1754 VERSI ÓN PÚBLICA 

( O\ tlSI() , 11 PI k .\l 111 
< 0\11'1 11 \< 1.1 1 ( 11,(\ \11( .\ 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-1 

"l ... ] la acumulación solicitada además de evitar que se emitan resoluciones contradictorias en un 
mercado en el cual convergen de forma muy estrecha los Productos Relevantes, generando condiciones de 
competencia efectiva en los Mercados Relevantes, es menester señalar a esta Comisión que adicionalmente 
al gran beneficio que traería la acumulación en atención a lo señalado con anterioridad, para la 
·eparación de los Gases del Aire se requiere de un proceso técnico concreto de destilación fraccionada 

del aire, es decir, el enfriamiento del producto relevante y su separación aprovechando los distintos puntos 
de ebullición (y condensación) de los elementos que componen el aire (oxígeno, nitrógeno y argón 
principalmente), separando el gas licuado (gas líquido) del que permanece en estado gaseoso. 

Además, de las j ustificaciones que desde el punto de vista económico traerían beneficios para los 
consumidure!> f inales, existen justificaciones técnicas que permiten concluir que los Productos Relevantes 
fo rman parte de un mismo proceso productivo al formar estos parte de los Gases del Aire, producto que 
fue objeto de la investigación. 

[ .. . ] ".52 1 

De lo anterior, se desprende que una de las razones por las cuales lNFRA y CRYOINFRA - ambos 
pertenecientes al mismo grupo de interés económico y participantes en los tres PRODUCTOS 

RELEVANTES- solicitaron la acumulación del EXPEDIENTE PRINCIPAL, la CUERDA UNO y la C UERDA 

Dos, consistió en que los PRODUCTOS R ELEVANTES siguen el mismo proceso productivo. 

En específico, el ESCRI TO DE COMPROMISOS INFRA señala que: 522 

" Mas aun, los Productos Relevantes se obtienen mediante el mismo proceso productivo, en muchos contratos se conviene 
el suministro de dos o más Productos Relevantes, los agentes económicos involucrados son los mismos, y los proveedores 
suministran todos los Productos Relevantes. Todo lo anterior, conlleva que resulte eficiente y viable que se acumulen los 
expedientes y se emita una resolución que, de así considerar/o procedente esa H. Comisión, acepte la terminación de las 

investigaciones con base en los compromisos que se ofrecen en esta promoción".Con base en lo anterior, los 
compromisos fueron considerados por el PLENO como idóneos y económicamente viables para 
suspender, suprimir, corregir y dejar sin efectos la posible participación de INFRA y CRYOINFRA en la 
práctica monopólica relativa y los problemas , pues, en su conjunto, tenían como consecuencia 
restaurar y proteger el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados involucrados. 
Lo anterior, en el entendido de que sólo ante el cumplimiento cabal y estricto de los compromisos no 
se generarían los efectos potencialmente identificados. Así, el PLENO señaló en la RESOLUCIÓN lo 
siguiente: 

"De esta manera, los compromisos ofrecidos por las emplazadas colman los requisitos del artículo 33 bis 
2 de la LFCE 2V 12 de conformidad con las siguientes consideraciones: 

• El hecho de que los compromisos sean aplicables a todo el universo de contratos de suministro de los 
PRODUC70S RELt'VANTES vigentes, así como aquellos que se lleguen a suscribir durante la vigencia de 
los compromisos, garantiza la supresión de la práctica imputada presuntivamente desde la FECf/A DE 
INICIO. 

' 21 Pág ina 17 de l Esc1rn o l)h COMPROMISOS CRYOINFRA (folio 20 del tXPEl)IENTE CO MP) y página 18 del ESCR ITO OE COMPROMISOS 

1 I RA (fol io 46 del EXPEDl l· N'fl:.COMP). 
522 Página 18 de l Esrnrro DE COMPROMISOS INFRA (fo lio 46 de l EXPEDIENTE COMP). 
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• Al limitarse el establecimiento de exclusividades únicamente al uso del tanque criogénico y demás 
infraestructura en la que se realicen las inversiones, sin que su alcance se pueda extender a otros 
domicilios o plantas ajenos a la inversión o a cualquier producto, permitirá generar competencia entre 
los participantes de esos mercados, ya que crea la posibilidad de que lvs consumidores de los 
PRODUCTOS RELEVANTES se abastezcan de distintos proveedores. 

• Se logra la disminución de los costos que enfrentan los clientes que decidan camhiar de proveedor 
debido a que: a) se reducen los plazos máximos de vigencia forzosa de los contratos de suministro -
tanto el plazo forzoso inicial como en posibles renovaciones o continuación de la relación contractual, 
el plazo para interrumpir la renovación automática y las penalizaciones máximas en caso de 
terminación anticipada de la relación contractual: b) se realizan ajustes en los términos y condiciones 
de los contratos. incluyendo las penalizaciones, en caso de que se lleve a cabo su renovación (lo que 
implica que no se contemplarán aspectos y cantidades que ya habían sido amortizado!>) ; y c) se 
transparentan para cada cliente los conceptos de inversión, permitiéndole conocer el monto total de 
la misma. 

• Con la eliminación de las 'cláusulas de consumidor más favorecido· se evitará un posible monitoreo 
de los precios ofrecidos por las emplazadas respecto de sus competidores, por lo que se reduce la 
posibilidad de que exista un intercambio de información que se podría traducir en una práctica 
anticompetitiva que afectarla a los mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES y a sus consumidores. 
Así, las emplazadas no podrán conocer las ofertas comerciales entre los oferentes de los PRODUCTOS 

RELEVANTES como consecuencia de una condición contractual. 

• la eliminación de las cláusulas que otorgan el derecho de preferencia a las emplazadas en el 
suministro le permitirá a los clientes que consumen los PRODUC70S RELEVANTES abrir una instalación 
o dedicarse a otras actividades productivas sin sujetarse a un mismo proveedor, lo que genera por sí 
mismo competencia en los mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES e incluso podría generar mayor 
competencia en los mercados relacionados con las actividades comerciales de esos clientes. 

Así, los compromisos presentados por las emplazadas, entendidos como un conjunto sistemático e integral 

de obligaciones a realizar por[ ... ] [lNFRA y CRYOINFRA], tienen como consecuencia la restauración 
y protección del proceso de competencia y libre concurrencia, en virtud de que suprimen la conducta 
imputada y sus efectos. 

[ •.. ]". 523 

De esta forma, con el propósito de suspender y corregir las posibles conductas anticompetiti vas 
advertidas por la Al en los OPRs, el PLENO autorizó los compromisos presentados por los agente 
económicos emplazados, entre ellos lNFRA y CRYOINFRA, necesarios para terminar anticipadamente 
el EXPEDIENTE DE ORIGEN. En ese sentido, el cumplimiento de los compromisos debía realizarse en 
su totalidad, pues fue en su conjunto que los compromisos ofrecidos por INFRA y CRYOINF RA y 
autorizados por la COFECE fueron considerados viables y suficientes para corregir los posibles 
problemas identificados en los OPRs. Sin embargo, INFRA y CRYOINFRA han incumplido varias de las 
obligaciones derivadas de la R ESOLUCIÓN, tal corno quedó demostrado en la sección " VI. 
ACREDITACIÓN DE L INCUMPLIMIENTO". 

523 Páginas 25 y 26 de la R ESOLUCIÓN. 
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El cumplimiento cabal de las resoluciones emitidas por la COfECE es vital a efecto de que se genere 
mayor <.:ompctencia, no se generen prácticas monopólicas y violaciones a la LFCE que ocasionen un 
dafio al mercado. El incumplimiento de los compromisos que mismos agentes económicos ofrecieron, 
y cuya viabilidad económica y jurídica fue evaluada por la COFECE, implica que no pueda 
materializarse el resultado restaurativo deseado al momento de aceptar dichos compromisos, o bien, 
preveni r los efectos anticompetitivos detectados, los cuales precisamente llevaron a la aprobación y 
ac ptación de COMPROM ISOS. 

En ese sentido, el incumplimiento de INFRA y CRYOINFRA a la totalidad de las obligaciones 
derivadas de la RESOLUCIÓN ha afectado el efecto restaurativo y preventivo de los compromisos, 
bajo cuyo supuesto se concluyó anticipadamente el procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE DE 

ÜRIGEN . 

Por lo anterior, además de que el incumplimiento de los compromisos impuestos en la RESOLUCIÓN 
resulta por sí mismo en una conducta sancionable por la LFCE, incluso con una multa que puede 
11 .gar a ser igual de aquella que podría derivar de la comisión de prácticas monopólicas relativas,524 

Asimismo, es importante tomar en cuenta que el oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial 
d istribuidos y comerciali zados a granel mediante pipas criogénicas y descargados en un contenedor 
cnogénico en el omicil io del cli ente, son de gran importancia para el desarrollo del país, ya que al 
s rvir dichos productos como insumos en la producción de otros productos intermedios o finales, 
entre los q ue destacan el acero, el vidrio y la minería, entre otros, la realización de conductas 
antirnmpetitivas tendría consecuencias perjudiciales en diversos mercados e industrias; además de 
los efectos en los MERCADOS RELEVANTES. A manera de ejemplo, el catálogo de la página de Internet 
de INF RA y CRYOINFRA,525 menciona que el oxígeno, nitrógeno y argón líquido se utilizan en las 
industrias aeroespacial, aeronáutica, automotriz, de alimentos, química, de petróleo y gas, en la 
producción de metales, en la industria farmacéutica y de biotecnología, en la refinación, en el 
tratamiento de agua · y/o en la soldadura y fabricación de metales. 

~!
4 Ello es así dado que el artículo 35, fracciones V y Xl de la LFCE señalan lo siguiente: 

Multa por cometer prácticas monopólicas relativas 

"Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes 
sanciones: 
1 .. . 1 
V M11/ta hasta por el equivalente al ocho por ciento de los 
ingresos del agente económico, por haber incurrido en una 
práctica monopólica relativa; 
1 ... 1". 

Multas por incumplimientos a resoluciones emitidas 
conforme al artículo 33 bis 2 de la LFCE 

·'Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las sigu ientes 
sanciones: 
1 .. . J 
XI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los 
ingre.~os del agente económico, por haber incumplido la 
resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de 
esta Ley o en las fracciones I y II de este artículo. Lo anterior 
con independencia de la responsabilidad penal en que se 
incurra, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal 
circunstancia al Ministerio Público; 1 ... I". 

En t:,te sentido, st: ob5i.;rva que la LITE impone multas similares por la comisión de prácticas monopólicas relativas y por el 
incump limi entu a rcso lui.; iones emitidas conforme al artícu lo 33 bi s 2 de la LFCE. 
'
21 Vease la siguiente página de interne!: bttJ':.c, 1.'.!!J.f.1!.!.!.Ír t_~\l!n'. 
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Expediente COMP-002-2018-1 

Aunado a lo anterior, en el presente caso, el incumplimiento fue generalizado, es decir, JNFRA y 
CRYOINFRA incumplieron con los COMPROMISOS Segundo, Tercero , Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo, Noveno y Décimo aprobados en la RESOLUCIÓN, as í como con di versas obligaciones 
descritas en el apartado correspondiente al proceso de verificación, respecto de múltiples clientes . El 
hecho de que el incumplimiento se dé de manera generalizada en cuanto al número de compromisos 
incumplidos y al número de clientes respecto de los cuales se incumplió, genera que los efectos de 
los COM PROMI SOS en cuanto a su función de proteger y restaurar el proceso de competencia y li bre 
concurrencia no se alcancen y su eficacia se vea altamente afectada. 

Por una parte, el 100% ( cien por ciento) de los CSC contienen u omiten cláusulas con cuya inclusión 
o eliminación se buscaba lograr la protección y restauración al proceso de competencia y li bre 
concurrencia. Por otra parte, lN FRA no aplicó los COMPROMISOS a los clientes de nitrógeno y argón. 
de uso industrial , cuando dichos COMPROMISOS, ofrecidos por 1NFRA, incluyeron los 3 (tres) 
PRODUCTOS RELEVANTES, es decir, los mercados de oxígeno, nitrógeno y argón líquido industria l, y 
no sólo a oxígeno. 

Con el incumplimiento no sólo se afectó el proceso de verificación de la COFECE sino que los 
compromisos perdieron eficacia, evitando la restauración y protección del proceso de competencia 
y libre concurrencia, propiciando el aumento de los costos de cambiar de proveedor para sus c lientes 
en los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES y, por lo tanto, faci litando la capacidad de re tención de ésto 
por parte de IN FRA y CRYOINFRA. 526

_ 

Específicamente, los incumplimientos en el contenido de los contratos inducen a mantener una 
excl usividad por parte de IN FRA y CRYOINFRA, por ejemplo, (i) al referir que se cobraría conceptos de 
inversión no indicados expresamente en los CSC o indicar penalizaciones superiores a las autorizadas 
en la RESOLUCIÓN; (ii) al renovar automáticamente la vigencia por el mismo plazo que la origi nal o 
solicitar que se avise con 12 (doce) meses de anticipación respecto del deseo de no renovar el contrato, 
o (iii) al generar incertidumbre en el cliente respecto de los conceptos y montos que se le cobrarían 
en caso de terminar anticipadamente el contrato. 

De esta manera, si el cliente no conoce con exactitud sus costos o tiene un costo elevado por cambiarse 
de proveedor, este es menos propenso a reaccionar ante una oferta competitiva de un competidor y el 
proveedor, incluso siendo igualmente eficiente que IN FRA y CRYOINFRA, tendría que ofrecer 
condiciones más favorables que las que un mercado competitivo requeriría. Este aumento en costos 
e incertidumbre vuelven menos contestable el mercado al hacer más onerosa la salida del cliente. 
limitando la entrada y/o expansión de competidores en dichos mercados, y e l acceso a una masa 
crítica de clientes . · 

526 A mayor abundamiento véase lo señalado al analizar el "daño causado·· del presente capítulo de ·'SANCIÓN" , al cual se rem ite para 
evi tar repeticiones innecesarias, en el cual se explica cómo es que CRYOINFRA e I N~Ri\ vulneraron e l fondo de los C OMPROM ISOS . 
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Así, el incumplimiento por parte de lNFRA y CRYOINFRA a los COMPROMISOS generan una afectación 
al proceso restaurativo y protector de los MERCADOS RELEVANTES, vulnerándose la finalidad 
perseguida por los COMPROMISOS . 

En este sentido, al ponderar la totalidad de los elementos referidos, se determina que el 
incumplimiento de CRYOINFRA tiene una gravedad media, pues sus incumplimientos fueron 
generalizados, afectando a varios de sus clientes y respecto de varios COMPROMISOS, incluido el 
proceso de verificación, lo que afectó el efecto restaurativo de los COMPROMISOS. Aunado a que los 
incumplimientos no fueron únicamente respecto de cuestiones vinculadas a la verificación de los 
COM PROMISOS, sino también respecto del fondo de éstos. 

Por su parte, en cuanto a IN FRA, del EXPEDIENTE COMP y el EXPEDIENTE ]NCIDENTAL se acredita que 
sus incumplimientos también fueron generalizados, afectaron a varios de sus clientes y respecto de 
varios compromisos, incluido el proceso de verificación, lo que afectó el efecto restaurativo de los 
COMPROM ISOS; aunado a que los incumplimientos no fueron únicamente respecto de cuestiones 
vinculadas a la verificación de los COMPROMISOS, sino también respecto del fondo de los mismos. En 
este aspecto, una afectación real la resienten los clientes que celebraron un CSC que incumplen la 
RESOLUCIÓN, otra se resiente en que lNFRA no notificó los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES a sus 
cl ientes por lo que no tenían conocimiento sobre su derecho a modificar su CSV , y una última 
afectación se resiente en los casos en que lN FRA no atendió las solicitudes de modificación de los 
CSY por estimar que eran clientes que no entraban en el ámbito de aplicación de los COMPROMI SOS. 

Además, estos incumplimientos generan un daño de fondo a los compromisos y a su ámbito de 
aplicación en dos M ERCADOS RELEVANTES, pues lNFRA no aplicó los compromisos adoptados en la 
RESOLUCIÓN a los contratos celebrados con sus clientes que estuvieran relacionados con los gases de 
nitrógeno y argón, contrario a los compromisos presentados por INFRA en el ESCRI TO DE 
COM PROMI SOS lNFRA que consistió en el ofrecimiento de compromisos cuya finalidad era 
preci ' amente la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia en " los 
MERCA DOS RELEVANTES", sin exclusión alguna. Lo anterior se desprende del ESCRJ TO DE 
MAN IF ESTACION ES JN FRA , en donde se indicó que "[ ... ] al no existir afectaciones al proceso de 
competencia económica y libre concurrencia imputados a i NFRA, en los mercados relevantes de nitrógeno v 
argón, debe concluirse que los COMPROMISOS no comprenden dichos productos relevantes en lo que se 
refiere a I NFRA. [ énfasis añadido]". 527 De esta manera, al ponderar la totalidad de los elementos 
referidos, se determina que el incumplimiento de lN FRA tiene una gravedad alta. 

ii) lmlicios de Jntencionalidad 

El dos de mayo de dos mil dieciocho, lN FRA y CRYOINFRA presentaron voluntariamente un escrito en 
el EXPEDI ENTE DE ORIGEN mediante el cual ofrecieron compromisos en términos del artículo 33 bis 
2 de la LFCE solicitando el cierre anticipado del procedimiento, estos compromisos fueron 
cons iderados en la RESOLUCIÓN idóneos y económicamente viables para suspender, suprimir, corregir 

527 Páginas 9 y 10 del ESCRI TO DE MA NIFESTAC IONES IN~RA. 
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y dejar sin efecto la posible participación de INFRA y CRYOINFRA en la práctica monopólica relativa, 
teniendo como consecuencia la restauración y protección del proceso de competencia y libre 
concurrencia. Al respecto, la RESOLUCIÓN fue debidamente notificada a IN FRA y CRYOINFRA el 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

INFRA y CRYOINFRA fueron quienes elaboraron y presentaron la propuesta de compromisos que se 
sujetó a la autorización del PLENO y, por lo tanto, han tenido pleno conocimiento de cuáles son las 
obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN, así como del alcance y consecuencias de éstas. Por lo 
anterior, no podrían alegar un desconocimiento de la existencia o el alcance de sus obligaciones. 
Aunado a ello, de las constancias del EXPEDIENTE no se observó que los argumentos que señalan 
IN FRA y CRYOINFRA eximan a dichos agentes económicos de dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN en 
los términos en que ésta fue aprobada. 

Ahora bien, los incumplimientos descritos en el capítulo "VI. A CRl!.DITACJÓN IJl:'L I NCUMPLJMIJ<.'N7o", 

consisten en actos y omisiones que derivan de la voluntad de INFRA y CR YOINFRA. En este sentido, el 
contenido de los CSC, el contenido de las listas de CSV y CSC, la presentación de los acuses de 
comunicación, la modificación de los CSY y el contenido de las publicaciones de los periódicos, 
dependen únicamente de la voluntad de I FRA y CR YOINFRA, respectivamente, sin que se advierta una 
causa que justifique el incumplimiento, la instigación por parte de otro agente o una autoridad para 
incumplir, o cualquier elemento que haga suponer que lNFRA y CR YOINFRA no actuaron 
voluntariamente al incumplir la RESOLUCIÓN. 

Aunado a ello, del contenido de las pruebas analizadas en esta resolución se puede concluir 
válidamente que: (i) lNFRA y CRYOINFRA incumplieron en diversas ocasiones a distintos compromiso 
de la RESOLUCIÓN ; (ii) dichos agentes económicos celebraron actos jurídicos a través de sus 
respectivos apoderados legales que no se ajustaban al contenido de la RESOLUCIÓN; y (iii) reali zaron 
diversos actos y omisiones que se tradujeron en presentación extemporánea de información a la 
COf ECE, de celebración de actos jurídicos y/o de la notificación de los COMPRO 1sos fuera de los 
plazos previstos en la R ESOLUCIÓN. Todos los casos se trataron de actos y omisiones atribuibles ún ica 
y exclusivamente a INFRA y CRYOINFRA, respectivamente. 

De igual forma, existen clientes de nitrógeno y de argón a los que INFRA no ha aplicado lo 
compromisos bajo el argumento de que únicamente el oxígeno fue parte en la investigación de l 
expediente DE-006-2014 y, por lo tanto, los compromisos que ofreció no son aplicables a lo ' clientes 
de nitrógeno y argón . Esto implica una serie de actos intencionales por parte de lNFRA para 
indebidamente interpretar, de manera discrecional, a qué clientes o a qué productos le son aplicables 
los COMPROMISOS, lo cual perjudica al proceso restaurativo y protector que preci samente se buscó 
obtener con la RESOLUCIÓN . 

Como ya se señaló, INFRA y CR YOINFRA conocían los términos y obligaciones derivadas de la 
RESOLUCIÓN, lo cual incluye los plazos y las formas establecidas para dar cumplimiento. por lo que 
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debieron implementar los mecanismos internos que aseguraran el cumplimiento de dichas 
obligaciones. 

De esta manera, existió un actuar intencional de lNFRA y CRYOINFRA, derivado de una violación al 
deber objetivo de cuidado que dichos agentes económicos tenían para cumplir con los COMPROMISOS. 

iii) Tamaño del mercado y participación del infractor en el mercado 

INF RA y CRYOINFRA se obligaron a aplicar los COMPROMISOS en los M ERCADOS REL EVANTES. En este 
sentido, los incumplimientos de INFRA y CRYOINFRA generan un riesgo o daño en dichos mercados. 

De conformidad con la mejor información disponible, el valor de las ventas en pesos del oxígeno, 
nitrógeno y argón de uso industrial en el periodo de incumplimiento es el siguiente: 

Tabla 1. "Valor de las ventas en miles de pesos del oxígeno, nitrógeno y argón de US'O industriaf'528 

Afio Oxigeno Nitrógeno Argón 
Ventas (Miles de pesos corrientes) 

2018529 1,611 ,723 2,470,400 718,956 

201 9 2,392,996 4,557,064 1,271 ,902 

2020 2,264,057 4, 122,065 1, 153,443 

2021 2,725,258 4,425,000 1,238, 178 

2022530 1,351 ,415 2,283 ,758 622,734 

Total 10,345,449 17,858,287 5,005,213 

Fuente: e laboración propia de conformidad con las " Manufacturas/ EMIM/ Volumen y valor de 
ventas por clase de actividad y producto/ 325 Industria química/ 3251 Fabricación de productos 
qu ímicos bás icos/ 325 12053 1 Fabricación de gases industriales/ Gases simples" del Banco de 
Información Económica (BI E) del lNEGI, disponible en https ://www .inegi .org.mx/sistemas/bie/ 

Ahora bien, aunque los incumplimientos de INFRA y CRYOINFRA pueden afectar indirectamente la 
totalidad de dichos mercados, para tener un parámetro objetivo respecto del tamaño del mercado 
afectado directamente por las acciones u omisiones realizadas por lNFRA y CRYOINFRA en 
contravención a la R ESOLUC IÓN , se considera de manera conservadora el monto de los contratos 
respecto de los cuales existió un incumplimiento. En específico, dichos montos se reflejan en la 
siguiente tabla: 

128 Los datos se presentan por afio , salvo seilalamientos en contrario. 
529 Los meses contempl ados fuero n j unio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. 
510 Se contem rilan los meses de enero a julio. Del resto de los meses no se cuenta con información. 
511 De acuerdo con el Sistema de Cla~ilicación Industrial de América del Norte 2018, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la cl ase de actividad a 6 (sei s) dígitos 325120 incluye las "[uJnidades económicas dedicadas principalmen/e a la fabricación de 
hidrógeno. bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso) , argón, helio, nilrógeno, oxígeno (medicinal e induslriai), aire comprimido, 
ace/i/eno, gases j luorocarbonados, hielo seco y 01ros gases industriales". Disponible en https://www.inegi.org.mx/app/scian/ 
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Tabla 2. "Monto de los contratos materia del incumplimiento ''532 

De lo anterior se desprende que: (i) el volumen en metros cúbicos de los contratos materia de los 
incum limientos de INFRA CRYOINFRA e uivale a 

Si bien el mercado afectado podría ser mayor e incluir a clientes de otros proveedores, se considera 
que la tabla anterior muestra el mínimo del valor del tamaño de mercado directamente afectado con 
el incumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

iv) Duración del incumplimiento 

En el asunto que nos ocupa se consideran los días que han transcurrido sin que lNFRA y C RYOINFRA 
hayan dado cumplimiento cabal a la RESOLUCIÓN, pues por cada día que ha pasado sin que ello ocurra 
ha existido un daño al proceso de competencia y libre concurrencia o un riesgo real de daño a los 
mercados que se buscó proteger, sin que se observe alguna imposibilidad jurídica o material por parte 
de JN FRA y CRYOINFRA para cumplir con las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN, por lo que el 
incumplimiento es únicamente atribuible a estos agentes económicos. 

Considerando que el incumplimiento de INFRA y CRYOINFRA involucra varios actos y omisiones a la 
RESOLUCIÓN y que para cada compromiso se señalan periodos específicos para darles cumplimiento, 
se computará la duración del incumplimiento a la RESOLUCIÓN conforme a lo siguiente: 

• Con relación a IN FRA , su primer incumplimiento a la RESOLUCIÓN inició el seis de julio de 
dos mil dieciocho (día hábil siguiente a aquel en que debía presentarse la LISTA INI CIA L y la 
información que acreditara las publicaciones en los periódicos "El Financiero", "El Reforma" 

532 Este dato representa contratos multianuales, por lo que el valor puede ser mayor al reportado anualmente por el IN EGI en un aílo 
determi nado. El valor del mercado afectado refleja el valor de cada contrato durante sus días de incumplimiento . A manera de referencia 
los días de incumplimiento se observan entre el dos de junio de dos mil dieciocho y el dieciocho de agosto de dos veintidós. Sin 
embargo, la duración de cada incumplimiento puede ser di versa. 
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y "El Economista" dado que esas publicaciones no se dirigieron a los productos de nitrógeno 
y argón). 

Sin embargo, una pluralidad de actos y omisiones de lN FRA que constituyen incumplimientos 
a la RESOLUCIÓN se han prolongado al menos hasta la fecha de emisión de la presente 
resolución del presente expediente, por lo cual se estima que la duración total del 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN equivale a 4 (cuatro) años, un mes y veinticinco días 

• Respecto a CRYOINFRA, su primer incumplimiento a la RESOLUCIÓN inició el seis de julio de 
dos mil dieciocho, esto es el día hábil siguiente a la fecha en que se tenía que presentar la 
LISTA INICIAL CRYOINFRA (cinco de julio de dos mil dieciocho). 

Sin embargo, una pluralidad de actos y omisiones de CRYOINFRA que constituyen 
incumplimientos a la RESOLUCIÓN se han prolongado al menos hasta la fecha de emisión de 
la presente reso lucióndel presente expediente, por lo cual se estima que la duración total del 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN equivale a 4 (cuatro) años, 1 (un) mes y 25 (veinticinco) 
días. 

En este sentido, la duración del incumplimiento de JNFRA y CRYOINFRA a la RESOLUCIÓN toma de 
manera agregada todos los incumplimientos de aquellas, respectivamente, y es independiente de la 
estimación del "daño causado", en la cual se considera la duración específica de cada incumplimiento 
para tener un cálculo más preciso. 

v) Antecedentes del infractor o reincidencia 

La LFCE señala en el artículo 35, párrafo quinto, lo siguiente: "Se considerará reincidente al que 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza". 
Al respecto, no debe de considerarse como una " infracción sancionada" un procedimiento finalizado 
anticipadamente en vi rtud de los compromisos presentados por un agente económico. 

As imismo, en los archivos de la COFECE no se cuenta con antecedentes de alguna infracción por la 
que INFRA y CRYOINFRA hayan sido sancionados por el incumplimiento a una resolución del PLENO, 
por lo que no es aplicable lo que señala el artículo 35 de la LFCE en el sentido de duplicar el monto 
de la multa que corresponde a la conducta desplegada. 

vi) DaFw causado 

El concepto de "daño causado" es aplicable de acuerdo con las particularidades del caso que se 
sanciona. En este caso, la COFECE sanciona el incumplimiento de los compromisos a los que se 
obligaron lNFRA y C RYOINFRA, en el entendido de que los incumplimientos analizados a lo largo de 

sta reso lución generan un riesgo o daño al proceso restaurativo y protector del proceso de 
competencia y libre concurrencia que se buscaba a través de los COMPROMISOS. 

De hecho, en la RJ::: SOLUCIÓN se advirtió que una de las características que deben cumplir los 
compromisos ofrecidos conforme al artículo 33 bis 2 de la LFCE es precisamente que aquellos deben 
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tener corno consecuencia la restauración o protección del proceso de competenc ia y li bre 
concurrencia. En ese sentido, en la RESOLUCIÓN se estimó que los compromisos contenido en lo 
ESCRITOS DE COMPROMISOS eran idóneos y económicamente viables preci samente porque éstos: (i) 
suprimían las prácticas monopólicas relativas imputadas en el EX PEDI ENTE PRI NCIPAL, la CUERDA 
UNO y la CUERDA Dos; (ii) tenían un efecto restaurativo al proceso de competencia y li bre 
concurrencia; y (iii) cumplían los requisitos de idoneidad y viabilidad económica. 

Así, el incumplimiento a una resolución emitida conforme al artículo 33 bis 2 de la LFCE implica 
que no se alcance el efecto restaurativo y protector en el proceso de competencia y libre concurrenci a 
en e l o los mercados para los cuales se ofrecieron compromisos. En el caso que nos ocupa, los 
incumplimientos de INFRA y CRYOINFRA a los COMPROMISOS afecta la toma de decisiones financ ieras 
por parte de sus clientes y aumenta los costos de cambiar de proveedor y , además, implica una 
afectación o , por lo menos un riesgo de afectación, a la manera en que se eliminan los efectos noc ivo 
de las exclusividades en los respectivos CSC y los CSV. 

Tal como se desprende de la presente resolución, existen diversos incumplimientos a la RESOL UC IÓN, 
algunos de los cuales se relacionan directamente con el proceso de verificación de la CO.FEC E, 
mientras otros implican una vulneración al fondo de los compromisos que la COFECE consider ' 
viables para la supresión de las conductas que afectaban el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

En este sentido, es importante resaltar que el cumplimiento total de los compromisos era necesario 
para lograr la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia, ta l 
como se reconoció en la RESOLUCIÓN al señalar que: " [ . .. ] los compromisos presentados por las 
emplazadas entendidos como un conjunto sistemático e integral de obligaciones [ ... J tienen como 
consecuencia la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia, en virtud de que 
suprimen la conducta imputada y sus efectos". No obstante, IN FRA y CRYOINFRA incumplieron de manera 
reiterada y generalizada los compromisos, generando un riesgo y/o daño a los mercados que se 
buscó restaurar y proteger. 

Metodología 

Para calcular el daño ocasionado por el incumplimiento de los compromisos por parte de lNFRA y 
C RYOINFRA se es tim ó el valor de los contratos durante e l incumplimiento y dicho valor se multipl icó 
por un factor de ri esgo real, para los casos en que el incumplimiento afectó e l proceso de verifi cación 
de los COMPROMISOS, y por un factor de daño asociado en los casos que se vulneró el fondo de Jo ._· 
COMPROMISOS por e l incumplimiento de INFRA y CRYOINFRA. En ese sentido. la metodo logía 
distingue entre: (i) aquellos incumplimientos que afectan cuestiones vinculadas con e l proceso de 
verificación de los COMPROMISOS y , por ende, ponen en ri esgo al proceso de competencia y li bre 
concurrencia (potencialmente generando un daño); y (ii) aquellos incumpli m ientos que vulne raron 
de fondo los COMPROMISOS, generando un daño directo a l proceso de competenc ia y libre 
concurrencia, toda vez que inducen una exclusividad y sus efectos, faci litando la retención de los 
cli entes por pa rte de INFRA y CRYOINFRA . 
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Para calcular el va lor de los contratos se rev isó la información contenida en los mismos y se obtuvo 
el consumo estimado y precio estipulado en cada uno . En caso de que los contratos no establecieran 
un consumo esti mado puntual , pero si un rango de valores de consumo, se calcula el consumo 
estimado como el promedio entre el límite inferior del consumo (consumo mínimo requerido) y el 
límite superior del consumo (consumo máxi mo). El valor del contrato durante el incumplimiento es 
ig ual al rnnsumo estimado diario expresado en metros cúbicos multiplicado por el precio expresado 
en pesos por metro cúbico y por el total de días hábiles o naturales en que el contrato específico se 
encontraba en incumplimiento. 533 Debido a la heterogeneidad ex istente entre los di versos contratos 
fue necesario reali zar a lgunas conversiones para expresarlos en las mismas unidades de medida. 

• En la mayoría de los contratos el consumo estimado se encontraba expresado en metros 
cúbicos por mes; en estos casos se dividió entre 30 (treinta) días para expresarlo en términos 
diarios . En algunos casos el consumo estaba expresado en términos trimestrales o anuales por 
lo que se divid ió entre 90 (noventa) y 360 (trescientos sesenta) días, respectivamente, para 
expresar el consumo en términos diarios. 

• En algunos contratos el consumo estaba expresado en unidades diferentes a metros cúbicos, 
particularmente kilogramos, ga lones y litros. En estos casos, se multiplicó el valor del 
consumo por e l factor de conversión a metros cúbicos específico de cada gas . Este factor se 
obtuvo utilizando la aplicación móvil "Gas Converter" del sistema operativo iüS desarro llada 
por Linde GmbHy disponible en la App Store de Apple.534 En las siguientes capturas de 
pantall a se muestran los datos de la aplicación, as í como los valores de conversión utili zados 
para ajustar el volumen de los contratos de lN FRA y CRYOINFRA: 

sn Para el caso de los incumplimientos correspondientes a la presentación en esta COfECE de las listas de contratos o de los acuses 
de comunicación a la COFECE, se consideran únicamente los días hábiles toda vez que el incumplimiento se dio respecto de una 
obl igación que implicaba el reporte de los contratos o clientes a la COFECE, es decir, INFRA y CRYOINFRA no podían cumplir con la 
obligación los días inhábi les. Por otra parte, respecto de los incumplimientos relacionados con el contenido de los CSC o la noti ficación 
de los comprom isos a los clientes, se consideran los días naturales en virtud de que : (i) el hecho de que la COFECE se encuentre o no 
labora11do en nada afecta la posibilidad de INF RA y CRYOINrRA de dar cumplimiento a dichos COMPROM ISOS; y (i i) el daño al proceso 
de competencia y libre concurrencia generado por el contenido de los CSC o por el hecho de no hacer del conocimiento los 
compromisos a los clientes se actualiza en todo momento, con independencia de si los días son hábiles o inhábiles. En este sentido, 
entre otras cosas, la duración de estos incumplimientos implica la inclusión de cláusulas que no son consistentes con los COMPROMISOS 
adoptados por INFRA y CR YOINFRA y lienden a generar una exclusividad entre INFRA y CRYOINFRA y sus clientes al aumentar los costos 
de cambiar de pro veedor. 
534 https://apps.apple.com/mx/app/gas-converter/id68 l 227665 
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• En algunos contratos el precio se encuentra en dólares por metro cúbico, por lo que éste se 
conviene a pesos utilizando el tipo de cambio publicado en el DOF correspondiente al día en 
que inició el incumplimiento. 

• Finalmente, en algunos contratos el precio se encuentra en una unidad diferente a metros 
cúbicos, por lo que se reali za la conversión específica para cada tipo de gas para expresar el 
precio en pesos por metro cúbico. 

S indica que, en beneficio de los emplazados, el valor de los contratos está subestimado, pues para 
efecto de calcular el valor del contrato por cada día de incumplimiento, de manera conservadora: (i) 
se tomó el precio más bajo cuando el contrato preveía más de un precio; (ii) se tomó el precio previsto 
en el contrato sin considerar las actualizaciones que por virtud del mismo se dan con el paso del 
tiempo; y (iii) en los casos donde no se contaba con información del consumo estimado y el rango de 
consumo y/o del precio, se tomó el consumo diario mínimo y/o precio mínimo de todos los contratos 
por tipo de gas. 

Ctí lculo del daño esperado por los incumplimientos de lNFRA y CRYOJNFRA al proceso de 
verificación de los COMPROMISOS 

INFRA y CRYOINFRA afectaron el proceso de verificación de los COMPROMISOS al omitir induir o 
inc luir extemporánea.mente a diversos clientes en la LISTA INI CIAL, la LISTA A LOS SEIS MESES, y las 
listas anua les de los años dos mil dieciocho a dos mil veintiuno. t::stas listas tienen como finalidad 
que la COFECE conozca el universo total de los clientes a los que le aplican los compromisos, y 
respecto del cual debe verifi car su cumplimiento . 

La omisión de presenta r completas las listas de los CSV y CSC genera que la COFECE no cuente 
con la información necesaria para verificar que los compromisos se cumplen respecto de todos los 
c li entes, es decir, se desconocía el un iverso respecto de los cuales debían cumplirse dichos 
compromisos, lo que genera un riesgo real en los mercados que se busca proteger. Lo anterior también 
derivado de que los compromisos fueron aceptados porque: (i) suprimían las prácticas monopólicas 
relativas imputadas y problemas identificados en el EXPEDIENTE PRJNCIPAL, la CUERDA UNO y la 
CUERDA Dos; (ii) tenían un efecto restaurativo al proceso de competencia y libre concurrencia en los 
MERCA DOS RELEVANTES; y (iii) cumplían los requisitos de idoneidad y viabilidad jurídica y 
económica. 

J\~ imismo, INFRA y CR YOINFRA afectaron e l proceso de verificación de los COMPROMISOS cuando 
pn~sentaron extemporáneamente a esta COMIS IÓN los acuses de las comunicaciones que ya habían 
s ido entregados a sus clientes,535 ya que con ello obstaculizaron el ejercicio de las facultades de 

53 5 La omisión de notifi car al cliente los COMPROMISOS dentro del plazo previsto en la R ESOLUCIÓN, es un incumplimiento de fondo , ya 
que la com unicación al cliente dentro del plazo señalado en la R ESOLUCIÓN era esencial para que éste conociera los compromisos y 
pud iera ejercer su derecho a que se le modificara el contrato, o en su caso pudiera evitar la ejecución de cláusulas contrarias a los 
COMPKOM ISOS . Asimismo, la comunicación era necesaria para que el cliente tomara en consideración en su toma de decisiones internas 
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revisión por parte de esta autoridad, lo que también genera un riesgo real en los mercados. Dicha 
afectac ión se considera un riesgo real que se valora en 1 % ( uno por ciento), el cual se utili za para 
estimar el daño potencial generado por el incumplimiento, multiplicando dicho porcentaje por el valor 
de cada contrato respecto del cual se generó un incumplimiento en el periodo de duración de la 
infracción específica de dicho contrato. 536 

Asimismo, de manera conservadora, únicamente se contabi liza en una ocasión el riesgo real generado 
respecto de cada cliente, con independencia de si se llevaron a cabo varios incumplimientos respecto 
de un mismo cliente o contrato y en el mismo periodo. 

Para el caso de los incumplimientos relacionados con la LISTA INICIAL, la LISTA A LOS SEIS MESES y 
las listas que debían presentarse de forma anual , para el cálculo del daño esperado, se multiplica por 
1 % ( uno por ciento) el valor del contrato de aquellos clientes que: (i) no fueron reportados en la LI STA 

INICIAL; (ii) se demostró que debieron incluirse en la LISTA A LOS SEIS M ESES pero no fueron 
incluidos; y (iii) aquellos que fueron identificados durante la tramitación del EXPED IENTE COMP en 
algún escrito de lNFRA o CRYOINFRA y se demostró que debieron incluirse en alguna de las li stas 
objeto de los incumplimientos atribuidos a los agentes económicos citados, y hasta en tanto fueron 
reportados a esta COMISIÓN. 

Dicho cálculo es conservador si se considera que, además de los incumplimientos referidos en el 
párrafo anterior, lNFRA y CRYOINFRA fueron omisos en entregar una lista que incluyera todos los C S C 

y CSV que estuvieron vigentes en cada periodo de medición, es decir, se limitaban a referir, en su 
caso, los nuevos contratos firmados en dicho periodo, sin listar todo el universo de contratos vigentes, 
lo que afectó al procedimiento de verificación de los compromisos al no delimitarse a quiénes les 
aplicaban los compromisos. 

Las omisiones citadas, en especial aquellas vinculadas con la presentación de la LI STA DE CONTRATOS 

DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES en cada periodo de medición, se traduce en una 
afectación a las atribuciones de la COFECE dado que impide conocer qué contratos estu vieron 
vigentes. Esto afectó y retrasó la posibilidad de la COFECE de verificar el cumplimiento de los 
compromisos. 

los nuevos costos de cambiar de proveedor. la reducción de los plazos de renovación automática, así como la limitación de las 
exclusividades a la infraestructura sobre la que se realizó las inversiones, entre otras cuest iones. 
536 El documento "Metodología para la elaboración de evaluaciones ex-ante de la COFJ:,'Ct;' se encuen tra vi sible en la pág ina de 
interne!: hltps J/www.coli:cc.mxlcofcce.'rr.hocadownloud/ l'laneacionl ·:!cofcn: mctodolol!iacvaluacioncsc':<111te _·l.psll_ y se utilizó 
como referencia de la presente sanción. Si bien el documento refiere que basado en la experiencia de la COFECE e l efecto de las 
prácticas monopóli cas rel ati vas en los precios se estima en un 15% (quince por ciento), al tratarse de un incumplimiento que afecta la 
verificación por parte de la COFECE, y no un incumplimiento de fondo a los compromisos, se estima de manera conservadora, que el 
1 % (uno por ciento) refleja el riesgo real que representa para los mercados los incumplimientos que impiden o dificultan la ve ri ficac ión 
de los comprom isos. Dicho porcentaje de 1 % (uno por ciento) ha sido utilizado por la COFECE para calcular el riesgo real generado 
por el incumplimiento a una resolución (véase la resolución del expediente CON D-005-20 17- 11 ). 
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Las siguientes tablas presentan los cálculos de las conversiones realizadas para homologar las 
unidades en que se presentan los contratos materia de los incumplimientos que afectaron el proceso 
de verificación de los COMPROMISOS: 

Tabla 3. "Conversiones" 

Tabla 4. "lNFRA - Conversiones" 

Tabla 5. "CRYOINFRA - Conversiones" 

Tabla 6. "CRYOINFRA - Conversiones" 

384 Eliminado : 4 tablas 
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Las siguientes tablas presentan los cálculos para la estimación del daño esperado por 1 FRA y 
CRYOINFRA al mercado derivado de los incumplimientos de lNFRA y CRYOI NFRA al proceso de 
verificación de los COMPROMISOS (es decir, el no reportar a tiempo u omitir reportar a determinados 
clientes en las listas correspondientes, o el no presentar a la COFECE el acuse de la notificación al 
cliente, dentro del plazo referido en la RESOLUCIÓN): 

Tabla 7. "CRYOINFRA - Da,io esperado" 

385 Eliminado: 2 tablas 
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Tabla 8. "INFRA - Daño esperado" 

386 Eliminado: 2 tablas 
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En este sentido, a continuación, se muestra el valor total del daño esperado por el incumplimiento de 
l NF RA y CRYOINFRA al proceso de verificación de los COMPROMJSOS: 

Tabla 9. '"Suma del daño esperado por el incumplimiento de lNFRAy CRYOINFRA" 

Empresa 

B 
Valor de 

Contratos 
Riesgo Real 

- 1.00% 

1.00% 
1 1 

En consecuencia, de los cálculos anteriormente referidos se des 
real equivalente a 
generó un daño estimado equivalente a 

Suma de Daño 

B 
lNFRA generó un riesgo 

(ii) CRYOINFRA 

por no incluir a sus clientes en las distintas listas. De esta forma, la suma del daño 
esperado por vulnerar la forma de los COMPROMISOS equivale a $157,837.78 (ciento cincuenta y siete 
mil ochocientos treinta y siete pesos 78/100 M.N.) 

álculo del datio generado al vulnerar e/fondo de los COMPROMISOS 

JNFRA y CRYOINFRA vulneraron de fondo los compromisos asumidos en la RESOLUCIÓN, en virtud de 
que los actos y omisiones atribuibles a ellos tuvieron un impacto negativo y directo en el efecto 
restaurativo de la R ESOLUCIÓN . bn específico, entre otros, los siguientes incumplimientos vulneran 
de fondo los comp romisos: 

a. Entregar extemporáneamente a los clientes las comunicaciones informando de los 
COMPROMISOS. Lo anterior, ya que la comunicación al cliente dentro del plazo señalado en la 
RESOLUCIÓN era esencial para que éste conociera los compromisos y pudiera ejercer su 
derecho a que se le modificara el contrato o, en su caso, pudiera evitar la ejecución de 

390 
Eliminado: 1 tabla y 37 palabras 
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cláusulas contrarias a los COMPROMISOS. Asimismo, la comunicación era necesaria para que 
el cliente tomara en consideración en su toma de decisiones internas los nuevos costos de 
cambiar de proveedor, la reducción de los plazos de renovación automática, así como la 
limitación de las exclusividades a la infraestructura sobre la que se reaJizaron las inversiones, 
entre otras cuestiones. Es decir, cuando lNFRA o CRYOINFRA no comunican en tiempo a sus 
clientes sobre la existencia de los COMPROMISOS dificultan o impiden que estos conozcan y 
puedan ejercer los derechos que les otorgan dichos compromisos y que cambien de proveedor, 
por lo que la comunicación era indispensable para lograr la restauración y protección del 
proceso de competencia y libre concurrencia en los términos señalados en la RESOLUCIÓN. 

b. Omitir modificar a solicitud del cliente y dentro del periodo de JO (diez) días los CSV. En 
específico, la modificación del contrato permite al cliente tener certeza j urídica sobre las 
nuevas condiciones de la relación comercial y en su caso poder exigir el cumplimiento de 
dichas cláusulas a través de los mecanismos jurídicos correspondientes. Realizar la 
modificación al contrato en el plazo establecido, es fundamental para que el cliente pueda 
experimentar menores costos de cambio y, en su caso, acceder al producto de otro proveedor. 

c. Celebrar CSC cuyo contenido no cumple con lo establecido en la RESOLUC IÓN. Dichos 
incumplimientos atentan contra la esencia de los compromisos e impiden la restauración y 
protección del proceso de competencia y libre concurrencia pues evitan la disminución de los 
costos que enfrentan los clientes para cambiar de proveedor y aumentan la posibilidad de 
retención de los clientes por parte de lNFRA y CRYOINFRA. De esta manera, estos 
incumplimientos afectan los compromisos sustanciales con su consecuente afectación al 
cliente y al mercado. 

Aunado a ello, INFRA vulneró el fondo de los compromisos de la RESOLUCIÓN al haber limitado 
su ámbito de aplicación por: (i) haber indicado en los periódicos "El Financiero" , "El Reforma" y "El 
Economista", publicados el trece de junio de dos mil dieciocho, que lNFRA sólo ofreció compromisos 
por oxígeno líquido industrial y no respecto de los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES; (ii) omitir poner 
a disposición de todos sus clientes (incluyendo a los de nitrógeno y argón) una línea telefónica y un 
correo electrónico para que pudieran solicitar la modificación de sus CSV; y (iii) no haber aplicado 
los compromisos a la totalidad de los clientes en los 3 (tres) MERCADOS RELEVANTES . 

A mayor abundamiento, como se ha precisado a lo largo de esta resolución, JNFRA establa obligado 
por los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, esto es, oxigeno, nitrógeno y argón. En este sentido, el 
hecho de que INFRA no aplique los COMPROMISOS a todos los PRODUCTOS RELEVANTES genera un 
daño en los MERCADOS RELEVANTES pues permite que lNFRA realice conductas que evitan Ja 
restauración al proceso de competencia y libre concurrencia con motivo de los compromisos 
aprobados en la RESOLUCIÓN. 

391 
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A mayor abundamiento, mediante la R ESOLUC IÓ N se señaló que los COM PROMISOS tienen como 
consecuencia la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia, en virtud 
de que suprimen la conducta imputada y sus efectos, pues: 

"• El hecho de que los compromisos sea11 aplicables a todo el universo de contratos de suministro de los 
PRODUCTOS RELEVANTES vigentes, así como aquellos que se lleguen a suscribir durante la vigencia 
de los compromisos, garantiza la supresión de la práctica imputada presuntivamente desde la FECHA DE 
INICIO. 

Al limitarse el establecimie11to de exclusividades únicamente al uso del tanque criogénico y demás 
infi·aestructura en la que se realicen las inversiones, sin que su alcance se pueda extender a otros 
domicilio.1· o plantas ajenos a la inversión o a cualquier producto, permitirá ge11erar competencia entre 
los participtmles de esos mercados, ya que crea la posibilidad de que los consumidores de los 
P/?ODUCTOS RELEVANTES se abastezcan de distintos proveedores. 
Se logra la disminución de los costos que enfrentan los clie11tes que decidan cambiar de proveedor 
debido a que: a) se reducen los plazos máximos de vigencia forzosa de los contratos de suministro -
tanto el plazo f orzoso inicial como en posibles renovaciones o continuación de la relación contractual
, el plazo para interrumpir la renovación automática y las penalizaciones máxima8 en caso de 
terminación anticipada de la relación contractual; b) se realizan ajustes en los términos y condiciones 
de los contratos, incluyendo las penalizaciones, en caso de que se lleve a cabo su renovación (lo que 
implica que no se contemplarán aspectos y cantidades que ya habían sido amortizado~); y e) se 
transparentan para cada cliente los conceptos de inversión, permitiéndole conocer el monto total de la 
misma. 

• Con la eliminación de las 'cláusulas de consumidor más favorecido ' se evitará un posible monitoreo 
de /o.5 precios ofrecido.\· por las emplazadas respecto de sus competidores, por lv que se reduce la 
posibilidad de que exista un intercambio de información que se podría traducir en una práctica 
anticompetitiva que afectaría a los mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES y a sus consumidores. Así, 
las emplazadas no podrán conocer las ofertas comerciales entre los of erentes de los PRODUCTOS 
RELEVANTl-:S como consecuencia de una condición contractual. 

• La eliminación de las cláusulas que otorgan el derecho de preferencia a las emplazadas e11 el 
sumi11istro le permitirá a los clientes que consumen lo.'i PRODUCTOS RELEVANTES abrir una 
instalación o dedicarse a otra:i, actividades productivas sin sujetarse a un mismo proveedor, lo que 
ge11era por si mismo competencia en lo.'i mercados de los PRODUCTOS RELEVANTES e incluso podría 
generar mayor competencia en los mercados relacionados con las actividades comerciales de esos 
clientes. 

Así, los compromisos prese11tados· por la:i, emplazadas, entendidos como un conjunto sistemático e 

integral qe obligaciones ti realizar por CRYOJNFRA, INFRA ! ... ). tienen como com,ecuencia la 
restauración v protección del proceso de competencia v libre concurrencia, en virtud de que suprime11 
la conducta imput(l{la v sus efectos. 

l--.r .s37 

En este sentido, los incumplimientos de I NFRA y CRYOJNFRA impiden que se logre la restauración y 
pro tección al proceso de competencia y libre concurrencia que fue prevista en la RESOLUC IÓN . Así, 

rn Páginas 25 y 26 de la R ESOLUCIÓN. 
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el daño causado por dichos incumplimientos se estima utili zando un factor de daño de 15% (quince 
por ciento) del valor de los contratos respecto de los cuales se generó el incumpl imiento en el periodo 
de duración de la infracción. 

No debe perderse de vista que INFRA y CRYOINFRA se ofrecieron a eliminar con los COMPROMISOS y 
a lo que se llegaría de darles un cumplimiento cabal y sistemático conforme a la evaluación que se 
les dio en la R ESOLUCIÓN como idóneos y económicamente viables. De esta forma, al momento de 
incumplir el fondo de los COMPROMISOS, INFRA y CRYOINFRA impiden que se actualicen las acciones 
aceptadas por la COFECE a efecto de que se evite la exclusión de los competidores y se restaure el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los M ERCADOS R ELEVANTES. Ello se acentúa por el 
hecho de que los mercados venían operando desde tiempo atrás bajo los contratos referidos por la Al 
en el EXPEDI ENTE DE ORIGEN. 

En la propia R ESOLUCIÓN se determinó que "[ ... ] los compromisos presentados por las emplazadas, 
entendidos como un coniunto sistemático e integral de obligaciones a realizar por C RYOINFRA, I NFRA l-.. ], 
tienen como consecuencia la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia, en 
virlud de que suprimen la conduela imputada y sus efectos [ ... ]". 538 

De lo anterior se desprende que en la R ESOLUCIÓN se determinó que los compromisos eran un 
conjunto sistemático e integral de obligaciones para INFRA y CRYOINFRA . Ello implica que el daño 
por el incumplimiento a la RESOLUCIÓN impide los efectos restaurativos de los compromisos 
ofrecidos por parte de quien incumple y esa es precisamente una de las conductas que el legis lador 
procuró sancionar en el artículo 35, fracción XI de la LFCE. 

Es por ello, que un análisis objetivo de los artículos 35 , fracción XI y 36 de la LFCE implica que el 
daño causado por el incumplimiento a una resolución de compromisos emitida conforme al artículo 
33 bis 2 de la LFCE invariablemente lleva a la conclusión de que una ponderación del daño 
equivalente a un factor del 15% (quince por ciento) del valor de los con tra tos obj eto de los 
incumplimientos acreditados en el EXPEDI ENTE INCIDENTAL resulta acorde a lo que no se restaura en 
los M ERCA DOS R ELEVANTES por los incumplimientos imputados INFRA y CRYO INFRA . 

Por lo anterior, al vulnerar el fondo de los COMPROMISOS se actualiza un daño al mercado al continuar 
ciertos elementos o cláusulas con las que se actualizaba o fortalecía la exclusión de los competidores, 
es decir, mediante la retención de los clientes. 

El documento "Metodología para la elaboración de evaluaciones ex-ante de la COFECE"539 refiere que 
basado en la experiencia de la COFECE y considerando el trabajo de otras agencias de competencia 
el efecto de las prácticas monopólicas relativas en los precios se estima en un 15% (quince por ciento) 
de sobrecargo. Así, el incumplimiento a los compromisos tiene un efecto similar a la comisión de la 
práctica monopólica relativa pues su cumplimiento era necesario para suprimir los efectos de la 

53 8 Página 26 de la R ESOLUCIÓN. 
539 Vi sible en la página de 
hl!¡ ,,:! !ww w.cof i.:cc. mx /cnfccc1¡iliocadown load./P lancacionEico ti:cc mctodologiacval uacioncs-:\antc v lj;i_d r 
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conducta, por lo que se estima en el mismo porcentaje ( 15% -quince por ciento-). Ello incluso es 
consistente con las sanciones que previó el legislador en la LFCE, pues decidió sancionar con la 
misma magnitud la comisión de una práctica monopólica relativa y el incumplimiento de 
compromisos. 

Dicho porcentaje de 15% (quince por ciento) además es consistente con el establecido de los años 
dos mil ocho a dos mil once por el Ojjice of Fair Trading (OfT), agencia de competencia del Reino 
Unido. 540 

Adicionalmente, el factor de daño de 15% ( quince por ciento) es consistente con publicaciones de 
otras autoridades de competencia, tales como la Comisión Europea. 54 1 En el documento "Quantifying 
antitrust damages towards non-binding guidance for courts" elaborado por Oxera y un equipo de 
especialistas para la Comisión Europea, se analizan los efectos y metodologías para estimar el daño 
de diversas conductas anticompetitivas. Particularmente, en el análisis de conductas exclusionarias, 
las cuales tienen un efecto equiparable al incumplimiento de los compromisos de fondo por parte de 
lNFRA y CRYOINFRA , ya que dificultan la entrada de nuevos agentes al mercado, se considera que el 
efecto de la conducta es una función del total de empresas en el mercado afectado, su margen bruto 
de ganancias y el número de empresas que podrían ser desplazadas como consecuencia de la 
onducta. 

Considerando la información que obra en el EXPEDIENTE, el margen bruto de ganancias promedio 
ponderado de IN FRA y CRYOINFRA542 para el periodo comprendido entre 2018 y 2021 asciende a 
56.2% (cincuenta y se is punto dos por ciento), conforme al análisis presentado en el documento citado 
en el párrafo anterior, el efecto exclusionario induciría a un sobrecargo que se ubica en un rango entre 
12 .5% (doce punto cinco por ciento) - si se asume que una empresa fue desplazada- y 24% 
(veinticuatro por ciento) - si se asume que dos empresas fueron desplazadas- . De esta manera el 
15% (quince por ciento) seleccionado por la COfECE se encuentra dentro de dicho rango y es más 
cercano al límite inferior del éste. 

En este sentido, y dada la mejor información disponible, el 15% ( quince por ciento) del valor de los 
contratos es un porcentaje que muestra adecuadamente los efectos directos que tiene el 
incumplimiento de JN FRA y CRYOINFRA, toda vez que este se multiplica únicamente por el valor de 
los contratos relacionados a los incumplimientos de fondo. En este orden de ideas, la estimación de 
daño no considera los efectos indirectos que se desprenderían de un mejor proceso de competencia y 
libre concurrencia respecto de la totalidad del valor de los mercados relevantes que pudieron verse 

140 Davies, S.(20 12). A survey of Úle approaches and methods used to assess the economic effects of a Competition Authority 's work . 
Swedi sh Competiti on Authority. El estudio seliala casos de prácticas monopólicas relativas en los que la OFT aplica reglas generales 
consistentes con las mejores prácticas internacionales y la investigación académica reciente. De manera similar a otros tipos de casos, 
si la información específica d I caso no se encuentra disponible, e utili za el supuesto sobre el efecto de aumento del precio de 15% 
(qui nce por ciento) (páginas 28, 64 y 65). 
541 Di sponible en: rH!fü .".e.UD. \;.[Jl11121te.l! cníJ2bihlicat1ün-de1ai l/-/puhlirn1ion/lc667.387 -4658-48dc-aa-14 -01%0du3327d. Ver página 105. 
542 Lstimado como la razón entre la utilidad bruta y el ingreso neto que se reporta en las declaraciones anuales de IN FRA Y CRYOINl'KA 
!·olios 534 y 893 del EXPEDIENl E INCIIJEN'J AL. 
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afectados (como podrían ser: entrada de nuevos competidores, crec1m1ento de competidores 
existentes, mejores condiciones contractuales para los clientes, entre otros), por lo que se encuentra 
subestimado. 

Además, Se aclara que, de manera conservadora, para aquellos clientes o contratos respecto de los 
cuales se advirtieron incumplimientos relacionados con el proceso de verificación de los 
COMPROMISOS y con el fondo de los compromisos durante el mismo periodo de tiempo, en benefi cio 
para INFRA y CRYOINFRA únicamente se contabiliza el daño generado por los segundos. De igual 
fonna, únicamente se contabiliza en una ocasión el daño causado respecto de cada contrato con 
independencia de si se actualizaron diversos incumplimientos a los COMPROMISOS respecto de un 
mismo contrato. 

A continuación, se presentan las conversiones aplicables para los contratos que tenían datos que no 
estaban en metros cúbicos a efecto de homologar los datos de todos los CSC: 

Tabla 10. "lNFRA - Conversiones" 

Tabla 11. "JNFRA - Conversiones" 

395 
Eliminado: 2 tablas 
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Tabla 12. "CRYOINFRA - Conversiones" 

Tabla 13. "CRYOINFRA - Conversiones" 

Las siguientes tablas presentan los cálculos para la estimación del daño generado por lN FRA y 
CRYOINFRA al mercado derivado de los incumplimientos que vulneraron el fondo de los 
COMPROMI SOS: 

396 Eliminado: 3 tablas 



( <)\11,10 1 t P1 RA I IH 
< 0 \11'1 11,·( IA 1 ( O :'\ (h tH .\ 

VERSIÓN PÚBLICA 

Pleno 
Resolución 

Cryoinfra, S.A. de C. V. e 
lnfra, S.A. de C. V. 

1781 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-002-2018-l 

Tabla 14. "CRYO/Nf'RA - Daño causado" 
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Daflo por Incumplimientos de Fondo - CRYOINFRA 

Precio Consumo Fecha de Fecha de Valor del 
Factor 

(Pesos Diario Inicio Terminación 
Duración 

Contrato de Dallo 
m3l (m3l Dallo 

B 
Tabla 15. "INFRA - Daño causado" 
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En este sentido, los actos y omisiones de lNFRA y CR YOINFRA que son contrarios a la RESOLUCIÓN 

tuvieron un impacto negativo en los CSV y en los CSC, por lo cual causaron un daño en los procesos 
de libre concurrencia y competencia en los MERCADOS R.ELEV ANTES. En la siguiente tabla se resume 
el monto del daño causado por l NFRA y CRYOINFRA: 

Tabla 16. "Suma del daño causado por vulnerar e/fondo de los COMPROMISOS" 

'Empresa 
; l,. ; ~: .. 

INFRA 

Total 

Valor de 
Contratos 

B 
Factor de daño Suma de Daño 

- 1 

15.00% B 
15.00% 

De lo anterior se desprende que: (i) 1N FRA causó un daño equivalente a 

La estimación referida no toma en consideración la pérdida irrecuperable de eficiencia ocurrida con 
motivo de los incumplimientos atribuibles a INFRA y CRYOINFRA, es decir, no estima el daño causado 
de aquellos clientes que no consumieron dadas las condiciones contractuales de JNFRA y CRYOINFRA . 

Ahora bien, la siguiente tabla contiene un resumen del daño esperado por los incumplimientos al 
proceso d verificación de los COMPROMISOS y el daño causado al vulnerar el fondo de los 
C OMPROM ISOS. 

408 Eliminado: once columnas y cuarenta y dos palabras. 
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Tabla 17. "Suma del daño atribuible a lNFRAy CRYOINFRA" 

INFRA 

Total $136,807,3 58.32 

De esta manera: (i) INFRA causó un daño total que asciende a $29,612,503.68 (veintinueve millones 
seiscientos doce mil quinientos tres pesos 68/100 M.N.); y (ii) CRYOINFRA generó un daño to tal 
equivalente a $107,194,854.64 (ciento siete millones ciento noventa y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 64/100 M.N.). Así, el monto total del daño causado por INFRA y 
CRYOINFRA equivale a $136,807,358.32 (ciento treinta y seis millones ochocientos siete mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 32/100 M.N.). 

En este sentido, las estimaciones realizadas se llevaron a cabo con la mejor información disponi ble 
en el EXPEDIENTE COMP y en el EXPEDIENTE INCIDENTAL, por lo que las mismas se realizaron co n 
base en las constancias que integran esos expedientes y que fueron obtenidas por esta COFECE en e l 
ejercicio de sus atribuciones establecidas en la LFCE y en el marco de la RESOLUCIÓN. En 
consecuencia, el cálculo del daño causado podría estar subestimado en tanto que se desconoce la 
existencia de contratos adicionales a los analizados, aunado a los ajustes en benefi cio de JNF RA y 
CRYOINFRA que se adoptaron y explicaron en la metodología anteriormente descrita. 

Razonabilidad de la estimación de daño 

Se considera que la metodología utilizada para estimar el daño es razonable y podría estar 
subestimada, ya que: 

• Considera sólo los contratos afectados por el incumplimiento y toma como base el valor de 
estos exclusivamente durante la duración del incumplimiento. Por lo tanto, la metodología se 
limita a medir el riesgo o la afectación directa al proceso de competencia y libre concurrencia 
ocasionada por el incumplimiento de lNFRA y CRYOINFRA. 

• Refleja que el impacto que puede tener el incumplimiento que afecta el proceso de 
verificación de los COMPROMISOS (incumplimientos de forma) en el proceso de competencia 
y libre concurrencia es menor al impacto que tiene un incumplimiento de fondo . Por ello , el 
factor de daño asociado es diferente para cada tipo de incumplimiento, siendo menor, el facto r 
del incumplimiento que únicamente afecta el proceso de verificación de los COMPROMISOS, 
al factor de los incumplimientos que afectan de fondo de los COMPROMI SOS contraídos por 
lNFRA y CRYOINFRA. 

Eliminado: seis palabras 
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• E l uso de un factor de daño es razonable, ya que el incumplimiento respecto de los 
COMPROMISOS impide que se restaure o proteja el proceso de competencia y libre 
concurrencia y, por lo tanto, se ponga en riesgo o dañe el mercado. 

La metodología se basa en las circunstancias particulares del caso y toma en cuenta tanto los objetivos 
que se buscaban con los COMPROMISOS, como los efectos generados con su incumplimiento. Es decir, 
los incumplimientos de lNFRA y CRYOINFRA tienden a facilitar una exclusividad entre aquellos y sus 
el ientes al aumentar los costos de cambiar de proveedor. Ello constituía la razón fundamental del 
procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE DE ORIGEN y, en este sentido, es razonable que el factor 
d daño sea el equivalente al considerado para la realización de prácticas monopólicas relativas. 

vii) Multa mínima y máxima y capacidad económica 

El artículo 35, fracción XI, de la LfCE establece que: 

"A RTÍCUL O 35.- la Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 

XI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico. por haber 
incumplido la resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Lev o en las fracciones 
I y JI de este artículo. l o anterior con independencia de la re:;ponsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público. 

,_ ... J 
Los i11gresos señalados en las fracciones IV. V, VI, VII, VIII, lQ X II y X III serán los acumulables para el 
agenre económico directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio 
fiscal anterior lénfasi s añad ido]". 

Así , e l monto mínimo de la sanción sería una UMA diaria y el monto máximo de la sanción es el 8% 
(ocho por ciento) de los ingresos acumulables de IN FRA y CRYOINFRA, respectivamente. 

CR YO INFRA e INF RA exhibieron en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES copia de sus estados financieros 
y declaraciones anuales de impuestos correspondientes al. ejercicio fiscal de dos mil veintiuno. De su 
declaración de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil veintiuno se desprenden sus 
ingresos acumulables, lo que pennite calcular la multa máxima conforme a lo siguiente: 543 

Tabla 18. "Ingresos acumulables y multas máximas" 

Agente 
económico 
CRYOINbRA 

543 Fo l ios 534 y 893 del EXl'L:Dll:N íE I NCIDL:N"I AL. 

410 Eliminado : 2 palabras 
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Asimismo, los ingresos referidos sirven para considerar la capacidad económica de dichos agentes. 

vii) Imposición de la multa 

Partiendo del análisis expuesto y utilizando la información disponible en el EXPEDI ENTE JNCIDENTAL, 
se procede a la individualización de la sanción que corresponde a INFRA y CR YOINFRA, para lo cual 
se ponderan el cúmulo de situaciones a fin de establecer el grado de lesión jurídica producida por 
INFRA y CRYOINFRA con su incumplimiento, atendiendo a los elementos del artículo 36 de la L FCE. 

Ponderación de los elementos 

Se considera en primer lugar el daño causado, ponderado junto con los demás elementos de la LFCE, 
ya que la individualización de la multa considera la totalidad de los elementos previstos en la norma, 
tomando en cuenta que la sanción a imponer debe ponderar todos los elementos del artículo 36 de la 
LFCE, y no solo el daño. 

A fin de considerar todos los elementos de individualización señalados en la LFCE, de confonnidad 
con el análisis de cada elemento y según las circunstancias del caso concreto, se considera que debe 
otorgarse, en principio, un peso relativo igual tanto al elemento de daño causado y a los elementos 
asociados (es decir, tamaño de mercado, participación del infractor en el mercado y duración de la 
práctica), como al de intencionalidad y de gravedad, de tal forma que la sanción tome en cuenta todos 
los elementos que señala la ley, de manera ponderada y equilibrada y sea proporcional a la escala de 
la lesión jurídica provocada en atención a la capacidad económica del infractor. Adicionalmente, en 
caso de que se cuenten con elementos que agraven la intencionalidad del actuar de los emplazados, 
la intencionalidad podrá alcanzar un peso superior al peso relativo inicial - igual de los demás 
elementos- , a efecto de ponderar correctamente las circunstancias específicas del caso . De igual 
manera, en caso de que existan elementos que atenúan la intencionalidad del actuar de los 
emplazados, la intencionalidad alcanzará un peso inferior al peso relativo inicial. 

En ese sentido, bajo un enfoque progresivo y proporcional al daño, en términos de la LFCE y en 
atención a las particularidades del caso en concreto, se podrá agregar un monto al daño causado 
correspondiente a la gravedad de la infracción, así como un monto correspondiente al elemento de 
indicios de intencionalidad, conforme al párrafo anterior. Lo anterior considerando que la gravedad 
y la intencionalidad constituyen elementos de individualización en sí mismos, independientes y 
adicionales al daño causado, conforme a dicho ordenamiento. 

411 Eliminado: 2 columnas 
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Multa¡ =daño¡+ íntenc_aten_agrav¡ + grav¡ 

En donde: 

Multa; Monto final de la sanción para e l responsable i. 
Monto del daño causado estimado derivado de la infracción y elementos asociados como 

daño¡ 
elementos objetivos, es decir, tamaño de mercado afectado, participación del infractor en 
el mercado y duración de la práctica, conforme a la mejor información di sponible, para 
el responsable i. 
Monto que incorpora la valuación del elemento subjetivo sobre los indicios de 

intenc_aten_agrav¡ intencionalidad de la conducta realizada por el responsable i, considerando en su caso, 
atenuantes o agravantes . 

. arav ; Monto que incorpora la graduación de la gravedad de la conducta del responsable i . 

Ahora bien , dado lo anterior, esta autoridad procede a realizar el análisis sobre el monto de la multa 
que corresponde imponer a INFRA y CRYOINFRA en forma ascendente y progresiva, esto es, a partir 
del monto mínimo que esta autoridad podría determinar tomando en consideración la fracción XJ del 
artículo 35 de la LFCE. 

En consecuencia, se señala que la sanción a imponer a JNFRA y CRYOINFRA no puede ser la mínima 
ni cercana a la mínima ya que: 

i. La conducta desplegada por lNFRA fue de gravedad alta; y la conducta desplegada por 
CRYO INFRA fue de gravedad media. Ello es así dado que las conductas de IN FRA y 
CRYOINFRA: 

o Afectaron el proceso de verificación de los COMPROMISOS generando un riesgo real 
a la competencia y concurrencia económica en los MERCADOS RELEVANTES. 

o Vulneraron de fondo los ,COMPROMISOS anulando el efecto correctivo de los 
mismos, bajo cuyo supuesto se cerró anticipadamente el EXPEDIENTE DE ORIGEN y, 
por tanto, evitó la restauración y protección del proceso de competencia y libre 
concurrencia. En especial , lNFRA buscó limitar de manera injustificada el ámbito de 
apl icación de los COMPROMISOS a sabiendas de que estos le aplicaban a los tres 
PRODUCTOS R.ELEV ANTES y no sólo a oxígeno líquido industrial. 

o Conlleva una serie de incumplimientos generalizados, es decir, JNFRA y CRYOINFRA 
incumplieron con los COMPROMISOS Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo aprobados en la RESOLUCIÓN, así como con 
diversas obligaciones descritas en el apartado correspondiente al proceso de 
verificación, respecto de múltiples clientes. 

o Los PRODUCTOS RELEVANTES son de gran importancia para el desarrollo del país, ya 
que, al servir dichos productos como insumos en la producción de otros productos 
intennedios o finales , entre los que destacan el acero, el vidrio, la minería, entre otros, 
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la realización de conductas anticompetitivas tendría consecuencias perjudiciales en 
diversos mercados e industrias; además de los efectos en los M ERCA DOS RELEVANTES. 

o Además, respecto de INFRA, este agente económico buscó limitar el ámbito de 
aplicación de los COMPROMISOS, siendo renuente en aplicar los compromisos a los 3 
(tres) PRODUCTOS RELEVANTES. 

ii. Ante el incumplimiento a los COMPROMISOS, se colocó a la sociedad en general y a los 
consumidores y competidores de los mercados en los que participan INFRA y CR YOINFRA en 
un estado de incertidumbre, indefensión y amenaza por el riesgo y/o daño generado por 
dichos agentes económicos. 

iii. Se estima que la conducta de CRYOINFRA fue negligente dado que no tuvo el cuidado de dar 
cumplimiento a los COMPROMISOS que él mismo propuso y respecto de los cuales tenía pleno 
conocimiento; además de que los actos y omisiones que constituyen incumplimientos on 
producto de su voluntad. 

iv. Se estima que la conducta de lNFRA fue intencional dado que además de : (i) no cumplió con 
los COMPROMISOS que él mismo propuso y respecto de los cuales tenía pleno conocimiento; 
(ii) que los actos y omisiones que constituyen incumplimientos son producto de su voluntad 
pues llevó a cabo una serie de actos intencionales para aplicar de manera discrecional los 
COMPROMISOS, sin incluir a los clientes de nitrógeno y argón líquido industria l. 

v. Derivado del incumplimiento de lNFRA se generó un daño a las atribuciones de la COFECE 
ya que impide que se restaure o proteja el proceso de competencia y libre concurrencia 
y, por lo tanto, se ponga en riesgo o dañen MERCADOS RELEVANTES que asciende a 
$29,612,503.68 (veintinueve millones seiscientos doce mil quinientos tres pesos 68/100 
M.N.). 

vi. Derivado del incumplimiento de CRYOJNFRA existe un daño a las atribuciones de la 
COFECE ya que impide que se restaure o proteja el proceso de competencia y libre 
concurrencia y, por lo tanto, se ponga en riesgo o dañe el mercado que asc iende a 
$107,194,854.64 (ciento siete millones ciento noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta 
y cuatro pesos 64/100 M.N.). 

Dichos montos incluyen la información sobre los tamaños de los mercados afectados y la 
duración del incumplimiento por parte de IN FRA y CRYOINFRA. 

Estos elementos proporcionan un dato objetivo y se encuentran particularizados tanto a las 
circunstancias específicas de lNFRA y CRYOINFRA como a los riesgos y daños que su 
incumplimiento produjo. 

El daño causado por CRYOINFRA es superior en 1,114,060.01 (un millón ciento catorce mil 
sesenta unidades y un centésimo) veces a la multa mínima equivalente a 1 (una) UMA diaria 
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para el año dos mil veintidós,544 mientras que el daño causado por l NFRA es superior en 
307,758.30 (trescientos siete mil setecientos cincuenta y ocho unidades treinta centésimos) 
veces la multa mínima equivalente a l (una) UMA diaria. 

Adicionalmente, esta COFECE considera que la sanción que se impone debe ser mayor al daño que 
se estima generado por el incumplimiento de lNFRA y CRYOINFRA, pues sólo así la sanción podría 
tener un efecto di suasivo respecto de cualquier pretensión futura de lNFRA y CRYOINFRA de incumplir 
nuevamente, vulnerando los mercados que se buscó proteger y restaurar con los COMPROMISOS, 

onsiderando que, además, el EXPEDIENTE DE ORIGEN se cerró de manera anticipada e irreversible, 
con la condición de que estos se cumplieran en los plazos y términos aprobados en la RESOLUCIÓN, 

y aceptados por IN FRA y CR YOINFRA. 

En principio, se precisa que la exposición de motivos de la LFCE contempla lo siguiente: 

"En materia de .m11cione.~, se prevé que ésta.~ sean de tal magnitud que tengan un verdadero efecto 
disua.\·ivo v minimice los incentivos a infringir la lev. Cabe mencionar que, si bien las sanciones 
pecuniarias aquí propuestas son mayores que las establecidas por otros ordenamientos, esto esjustificable 
en virtud de que las ganancias monetarias de llevar a cabo prácticas monopólicas son, en general, 
extremadamente altas, de manera que si la sanción pecuniaria faera pequeña, no se aplacarían las 
tendencias a infringir la ley, mientras que el daño provocado a la sociedad puede ser enorme [ énfasis 
añadido]. "545 

En este orden de ideas, dados los elementos previamente referidos, a INFRA y CR YOINFRA no les puede 
corre ponder una multa que sea equivalente únicamente a la mínima ni al daño cuantificable, pues la 
multa no sería proporcional ni siquiera a la lesión producida por ellos, por lo que no tendría un efecto 
disuasivo para e tos agentes económicos. Además de que esto ni siquiera tomaría en cuenta otros 
elementos como el de gravedad, la intencionalidad, participación de los infractores en el mercado, el 
tamaño del mercado afectado y la duración de los incumplimientos. 

Al respecto, I NFRA y C RYOINFRA se vieron beneficiados de los costos o dificultades que enfrentan los 
cli entes para cambiar de proveedor pues ello, por un lado, les permite retener un mayor número de 
clientes y, por otro lado , les permite imponer y mantener cláusulas contractuales menos favorables al 
consumidor, por lo que una multa que no sea mayor al daño cuantificable no sería óptima para 
prevenir que I NFRA y CRYOINFRA incurrieran nuevamente en el incumplimiento de los compromisos 
e, inclusive, podría incentivarlo a volverlos a incumplir en perjuicio del interés público. 

'
44 Lo anterior, en térm inos de lo dispuesto en el " DliCR.t.'TO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 

de la Conslilllción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo", publicado en el 001· 
el ve in ti siete d enero de dos mil dieci séis, a partir del veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la base del cálculo dejó de ser el Sa lario 
Mín imo General Vigente para el Di strito Federal - ahora Ciudad de México-. De igual modo, en ténninos de lo di spuesto en la 
publi cación en e l DOF ti tulada "Unidad de medida y acwa/ización" de diez de enero de dos mil veintidós, la UMA diaria equi vale a 
$96.22 (noventa y sei s pesos 22/ 100 M.N.). 
545 Cámara de Diputados, veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

414 



VERSIÓN PÚBLICA 

( 1),\11\16~ 111>1 R \1 tll 
e O \lt'I 11 N( 1,\ IC O~ \ti{ ,\ 

1799 
Pleno 

Resolución 
Cryoinfra, S.A. de C. V. e 

lnfra, S.A. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-002-201 8- l 

De hecho, IN FRA y CRYOINFRA podrían tener incenti vos para incumpli r nuevamente los 
COMPROMISOS si únicamente se considera el daño cuantificabl e, ya que: (i) existe una probabilidad 
de detección del incumplimiento menor a uno, por lo que si sólo se impusiera una sanci ón igual a l 
dafio, la sanción esperada sería menor al beneficio de la conducta; (ii) el dinero va perdi endo valor a 
lo largo del ti empo, de tal manera que los beneficios pasados son mayores a una multa igual al daño; 
y (iii) incluso sin considerar los puntos anteriores, si la di ferencia entre la multa impuesta y el 
beneficio del incumplimiento es cero, JNF RA y CRYOINFRA serían indiferentes entre cump lir o no los 
COMPROMISOS, de tal manera que la sanción no sería óptima para disuadir el incumplimiento de 
dichos agentes económicos, considerando además que el EXPEDI ENTE DE ORIGEN se cerró de manera 
definitiva derivado de los COMPROMISOS asumidos.546 

En ese sentido, partiendo del análisis expuesto, se realiza la individualización de la sanción tomando 
como base la multa mínima (esto es, una UMA para el año dos mil veintidós) la cual no resulta 
aplicable en función de los elementos anteriormente señalados. 

Posteriormente, se considera que el daño causado por lNF RA y CR YOINFRA, tomando en cuenta que 
la multa no puede ser menor a dicho a la multa mínima y se pondera y adiciona con los demás 
elementos de la LFCE, cuyo valor es igual, en principio, salvo que existan consideraciones q ue 
agraven o atenúen dichos elementos. Lo anterior en función del mínimo (una UMA) y máximo (ocho 
por ciento de los ingresos acumulables) respecto de los cuales se debe graduar la sanc ión. 

CRYOINFRA 

546 Al respecto, se estima apl icable el siguiente criterio del PJ F: "DERECHO ADMINISTRA TI VO SAN CIONA DOR. 
PARÁMETROS DE LA DISCRECIONAL/DAD PARA FIJAR El MONTO DE LAS MUI-TAS RELATIVAS, EN RELA CIÓN 
CON LA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LA APLICACIÓN /) El PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD. La finalidad del derecho administrativo sancionador es satisfacer, de la mejor manera, los intereses 
generales, incluyendo como objetivo f undamental obtener la regularidad en la conducta de los gobernados, de acuerdo con la 
normativa que protege y fo menta determinados bienes públicos, para alcanzar los fines que establece como situaciones deseables. Lo 
anterior dentro de un margen donde concurren f acultades regladas y de arbitrio, sujetas al principio de proporcionalidad, lo que 
de termina que las sanciones deben ser adecuadas, necesarias y proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores 
involucrados y a la repercusión de la conducta que pretende normarse. En ese contexto, como un factor esencial para acatar la 
obligación que recae sobre la autoridad de f undar y motivar sus decisiones, ésta debe explicitar el parámetro conforme al cual habrán 
de imponerse las sanciones económicas. Así, el que la autoridad goce de un margen de discrecionalidad para fijar el monto de las 
multas entre los límites previstos en la norma, no supone un actuar arbitrario, sino que debe ser una decisión sufic ientemente 
j ustificada, con arreglo a parámetros claros y que pondere las circunstancias concurrentes, para encontrar el punto de equilibrio 
entre los hechos imp utados como f altas o infracciones, la responsabilidad exigida y los propósitos disuasorios; de ahí que cuando la 
norma habilitante en derecho administrativo sancionador da pauta para amplias elecciones del operador, aunado a la presunción de 
legalidad de los actos administrativos y a la aplicación del principio aludido, conlleva también una completa, adecuada y precisa 
motivación que razonablemente dé cuenta del arbitrio ejercido. Lo anterior, sin caer en una exigencia irrazonable o excesiva hacia la 
autoridad de motivar, más allá de lo indispensable, para permitir cuestionamientos básicos y no exagerados, sino pertinentes al caso 
concreta, señalando el porqué de la sanción impuesta, tomando como base que los actos de autoridad gozan de una presunción de 
validez que debe ser derrotada o destruida, no sólo objetada sin argumentos suficientes". Reg istro : 2020894, TCC, 1 O". Época. Gaceta 
de l Semanario Judicial de la Federación, l.4o.A.1 76 A ( IOa.), Tesis Aislada. 
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De conformidad con el análisis de los elementos reviamente referidos, se puede obtener que el daño 
causado equivale al de sus ingresos acumulables para dos mil 
veintiuno. 547 Dicho monto ya considera el tamaño del mercado afectado, la participación de mercado 
y la duración de cada incumplimiento. 

Para efectos de considerar el resto de los elementos del artículo 36 de la LFCE, en particular la 
gravedad y la intencionalidad, es necesario asignar, en principio, a cada uno de estos elementos un 
factor de de los ingresos acumulables de CRYOINFRA, 

es decir, un peso similar al daño causado. Esto, ya que la gravedad y la intencionalidad se consideran 
como elementos independientes del daño, necesarios para ponderar la multa a imponer. 

ue la intencionalidad de la conducta de CRYOINFRA amerita ajustarse de 
y la gravedad de W=W 

en atención a que se categorizó como 
una con uc a rn enctona y a grave ao fue media, considerando también que existieron una serie de 
acciones realizadas con la finalidad de dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

f N f 'RA 

De conformidad con el análisis de los elementos reviamente referidos en la presente sección, el daño 
causado equivale al e sus ingresos acumulables para dos mil 
veintiuno. 548 Dicho monto ya considera el tamaño del mercado afectado, la participación de mercado 
y la duración de cada incumplimiento. 

Para efectos de considerar el resto de los elementos del artículo 36 de la LFCE, en particular la 
graveda · 1nar en principio a cada uno de estos elementos un 
factor d e los ingresos acumulables de JNFRA, es decir, un 
peso imilar al dafio causado. Esto, ya que la gravedad y la intencionalidad se consideran como 
elementos independientes del daño, necesarios para ponderar la multa a imponer. 

Al respecto, se considera que dichos montos no ameritan ajustarse a la baja en tanto se acreditó la 
intencionalidad de la conducta de lNFRA y la gravedad de la misma fue considerada alta, ello, entre 
otras cosas, ya que conociendo los compromisos que él mismo ofreció, optó por no aplicarlos respecto 
de dos de los 3 (tres) MERCADOS R ELEVANTES que se buscó proteger. Dicha determinación, aunado 

547 Se ut il izan d ichos ingresos toda vez que la infracción contin uó, por lo menos, hasta e l dieciocho de agosto de dos mil veintidós, y 
dr confonnidad con el artículo 35 de la LFCE se deben considerar los ingresos acumulables del último ejercicio fi scal en que se haya 
inw rrido en la infracción respect iva y de no estar di sponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fi scal anterior. 
' 48 ~e utilizan dichos ingresos toda vez que la infracción continuó, por lo menos, hasta el dieciocho de agosto <le dos mil veintidós, y 
de co nfo nnida<l con el anícu lo 35 de la LFCE se deben considerar los ingresos acumulables del último ejercicio fi scal en que se haya 
incurrido en la in fracci ón respectiva y de no estar disponible, se utili zará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

416 Eliminado: 49 palabras. 
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al resto de los incumplimientos generados por lNFRA , vulnera de manera particular el efecto 
restaurativo de los COMPROMISOS. 

Así, por la responsabilidad de lNFRA y CRYOINFRA al haber incumplido con una resolución emitida 
en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE conforme a los hechos acreditados en el EXPEDI ENTE 

INCIDENTAL y en el EXPEDI ENTE COMP, con fundamento en el artículo 35 , fracción XI de la LFCE, 

se imponen las siguientes multas: 

• Multa como sanc1on a lNFRA por el incumplimiento a la RESOLUCIÓN por un monto 
equivalente a $88,837,511.04 (ochenta y ocho millones ochocientos treinta 

-

'ni otos once pesos 04/100 M.N.), lo cual equivale al 
e sus ingresos acumulables para dos mil veintiuno. 

• Multa como sanción a CRYOINFRA por el incumplimiento a la R ESOLUCIÓN por un monto 
equivalente a $207,486,404.89 (doscientos siete millones cuatrocientos ochenta seis mil 
cuatrocientos cuatro pesos 89/100 M.N.), lo cual equivale a al W e sus ingresos acumulables para dos mil veintiuno. 

En la siguiente tabla se expresan los elementos considerados para la imposición de las multas de 
IN FRA y CRYOINFRA, de conformidad también con la fórmula mostrada en la ubsecci ón de 
"Ponderación de elementos" : 

Tabla 19. "Cálculo y determinación de las multas" 

Elementos de la multa 

Darlo causado 
Gravedad 
lntencionalidad 
Total 

Elementos de la multa 

Darlo causado 
Gravedad 
1 ntencionaf idad 
Total 

549 Porcentaje redondeado a dos dígitos. 
550 Porcentaje redondeado a dos dígitos. 
551 Porcentaj e redondeado a dos dígitos. 
m Porcentaj e redondeado a dos dígitos. 
553 Porcentaje redondeado a dos dígitos. 

revista 

$1 ,002,323,352. 16 

CRYOINFRA 

revista 

$534,888,268.00 

417 Eliminado: 28 palabras 
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Dicha multa es proporcional a la lesión producida por IN FRA y CRYOINFRA, además de ser razonable 
en tanto considera todos los elementos que señala la LFCE para la ponderación de la sanción. Más 
aún, cuando se tratan de multas que se encuentran por debajo de la multa media que oscila entre el 
mínimo y e l máximo de la sanción prevista en la LFCE para la conducta de CRYOINFRA e lNFRA . 

A imismo, considerando los ingresos de INFR.A y CRYOINFRA, se desprende que cuentan con 
capacidad económica suficiente para hacer frente a la sanción impuesta. 

VJJJ. CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 

En virtud de los incumplimientos acreditados en la presente resolución, se reitera a lNFRA y 
CR YO INFRA la obligación de cumplir con los COMPROMISOS. En este sentido, se ordena a IN FR.A y 
CRYOINFRA para que en el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente resolución, presenten ante esta 
COFECE la siguiente información y documentación: 

A. Respecto de ]NFRA 

l. Las publicaciones de los COMPROMISOS en media cuartilla de la sección de negocios de los 
periódicos "El Financiero", "El Reforma" y "El Economista", con la mención expresa de que IN FRA 
ofreció compromi sos por los 3 (tres) PRODUCTOS RELEVANTES, esto es, respecto de oxígeno, 
nitrógeno y argón líquido industrial distribuidos y comercializados a granel mediante pipas 
criogénicas y descargados en un contenedor criogénico en el domicilio del cliente. 

2. La puesta a disposición de la línea telefónica y correo electrónico para todos sus clientes de los 
PRODUCTOS R ELE VANTES (esto es, para los clientes de oxígeno, nitrógeno y argón) en el que 
puedan so lici tar la modificación de su CSY. 

3 . E l convenio modi ficatorio debidamente firmado por el representante legal de lN FRA mediante el 
cual se inclu an los com romisos al contrato que IN FRA tiene celebrado con -

· así como el documento que acredite que dicho convenio fue 
enviado o entregado al cliente. 

4. Los ACUSES DE LAS COMUNICACIONES mediante los cuales se hacen del conocimiento de cada 
uno de los clientes referidos con los que lNFRA tenga celebrando un CSY , los compromisos a fi n 
de que e ·tén en posibilidad de so licitar les sean aplicados, a saber: 

L=== ____ G_A_S ___ --1 

Oxígeno 

418 
Eliminado: 12 palabras 
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5. Los convenios modificatorios de los ese firmados por el representante legal de JNFRA por medio 
de los cuales se subsanen las omisiones detectadas en el inciso "A. incumplimientos atribuibles 
a INFRA" del apartado "Vi. ACREDITACJÓN Dr,L JNCUMPLIMIENTO" de esta resolución, así 

419 Eliminado: 1 columna 
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como la documentación que acredite que los convenios modificatorios citados fueron enviados 
o entregados a los clientes referidos en el apartado "Vi. ACREDITACIÓN Dñ'L 
INCUMPLIMIENTO" de esta resolución . 

Ello en el entendido de que las posteriores LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 

COMPROMI SOS VIGENTES que deban entregarse durante la vigencia de los COMPROMISOS deben 
incluir los ese, los csv y los convenios modificatorios de los csv y ese. 

6. Una LISTA DE C ONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES que contenga todos los 
contratos de suministro vigentes a la fecha de la presente resolución (tanto CSC, convenios 
modificatorios a los CSY y los CSV sin modificación alguna), incluyendo los MERCADOS 

R ELEVANTES correspondientes a oxígeno, nitrógeno y argón líquido industrial. 

B. Respecto de CRYOINFRA: 

l. 

y así como, los documentos que acrediten que dichos convenios fueron 
enviados o entrega os a dichos clientes, o en su caso, presente los documentos mediante los 
cuales acredite que dichos clientes han solicitado la cancelación de sus solicitudes de 
modificación de CSY. 

2. Los acuses de las comunicaciones mediante las cuales se hacen del conocimiento de cada uno de 
los clientes con los que C RY OINFRA tenga celebrado un CSY , los COMPROMISOS con el propósito 
de ue estén en osibilidad de solicitar les sean a licados a saber: : 

3. Los convenios modificatorios de los CSC firmados por el representante legal de CRYOINFRA por 
medio de los cuales se subsanen las omisiones detectadas en el inciso "B. Incumplimientos 
atribuibles a C H. >'DINFRA" del apartado " VI. ACREDITACIÓN DEL INCUMPLJMIENTO" de esta 
resolución, así como la documentación que acredite que los convenios modificatorios citados 
fueron enviados o entregados a los clientes referidos en el apartado " VI. A CREDITACIÓN DEL 
INCUMPL/JvfI},N 'J'O" de esta resolución. 

4. Una LI STA DE C ONTRATOS DE SUMINISTRO CON COMPROMISOS VIGENTES que contenga todos los 
contratos de suministro vigentes a la fecha de la presente resolución, incluyendo los M ERCADOS 

R ELEVANTES correspondientes a oxígeno, nitrógeno y argón. 

420 Eliminado: 3 renglones y 18 palabras 
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Ello en el entendido de que las posteriores LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTRO CON 
COMPROMISOS VIGENTES que deban entregarse durante la vigencia de los COMPROMISOS deben 
incluir los CSC, los CSV y los convenios modificatorios de los CSV. 

Con fundamento en el artículo 34, fracciones 1 y 11 de la LFCE, se apercibe a INFRA y CRYOINFRA 
que, en caso de no dar exacto cumplimiento a lo ordenado en esta sección dentro del plazo establecido 
para ello, esta autoridad podrá imponer una multa como medida de apremio hasta por el equivalente 
a mil quinientas veces el valor diario de la UMA, por cada día que transcurra sin dar cumplimiento a 
lo ordenado. 

Con independencia de lo anterior, se reitera a INFRA y CRYOINFRA que deben cumplir con los 
compromisos de la RESOLUCIÓN a fin de garantizar la protección y restauración al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

En este sentido, la presente determinación implica un pronunciamiento únicamente respecto de la 
información analizada por esta COFECE. Así, en caso de que INFRA y CR YOINFRA incumplan 
nuevamente los COMPROMISOS contenidos en la RESOLUCIÓN o respecto de actos que no fueron 
analizados en el presente incidente, podrán ser sancionados nuevamente en términos de la normativa 
aplicable en materia de competencia económica y, en su caso, la COFECE podrá considerarlos como 
reincidentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita el incumplimiento de Cryoinfra, S.A. de C.V. e Infra, S.A. de C.V. a la 
resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica el diecisiete de 
mayo de dos mil dieciocho en el expediente DE-006-2014 y acumulados en términos de lo señalado 
en la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a Cryoinfra, S.A. de C.V. e Infra, S.A. de C.V. una multa en los términos 
establecidos en la sección "VII. SANCIÓN" de la presente resolución. 

TERCERO. Se reitera a Cryoinfra, S.A. de C.V. e lnfra, S.A. de C.V. que deberán dar cumplimiento 
a los compromisos aprobados mediante la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho en el expediente DE-006-2014 
y acumulados, en los términos establecidos en la sección " C UMPLJMIENTO DE LOS COMPROMISOS" de 
la presente resolución. 

421 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió el PLENO de la COFECE en la sesión ordinaria de 
primero de septiembre dos mil veintidós, por unanimidad de votos, ante la fe del ST, de conformidad 
con los artículos 2, fracción Vlll ; 4, fracción IV ; 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del 
E STATUTO. 

* En términos del articulo 19 de la LFCE. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada Presidenta 

en suplencia por vacancia* 
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Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 
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